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Prólogo
Daniel Vázquez1

Quienes pensamos que, en el corazón de los pueblos, están los códigos que
pueden darle la vuelta a la calamidad global del capitalismo cognitivo en-
contraremos en este libro una ventana de oportunidad emergente desde
los latidos de los pueblos de Latinoamérica.

Detrás del análisis de datos del Buen Conocer / FLOK Society, de la crítica
sectorial al capitalismo cognitivo, de casos de estudio o de propuestas de
política pública hay todo un innovador proceso de participación abierta
entre movimientos sociales, instituciones, academia y expertos regiona-
les/internacionales, utilizando prácticamente en su totalidad tecnologías
libres  y  metodologías  colaborativas.  Un  proceso  abierto  de
investigación/acción participativa que atraviesa las fronteras desde Ecua-
dor para dialogar con el mundo sobre propuestas de transformación esta-
tal y regional hacia una economía social del conocimiento común y abier-
to.

La geopolítica del común abre un nuevo frente en la batalla del capitalis-
mo cognitivo y lo hace conectando códigos de pueblos de la Amazonía con
vecinos ecuatorianos, académicos de América y Europa, movimientos de
okupación urbana y personas de distintas instituciones ecuatorianas y de
otros Estados latinoamericanos, además de  hackers, activistas, comunica-
dores… hasta formar una red de más de mil quinientas personas discutien-
do los problemas relativos a la explotación de su creatividad o a las dificul-
tades de acceso al conocimiento.

Todo un camino que ha avanzado durante casi dos años para entregar al
mundo un horizonte político más relacionado con el compartir que con el
competir. Un horizonte político y social repleto de propuestas concretas

1 Director del proyecto Buen Conocer / FLOK Society. Asociación aLabs.
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de acción inmediata mediante políticas públicas desde el común hacia sec-
tores estratégicos del Estado. 

Otra forma de expresarlo sería decir que es una apuesta científica y políti -
ca para fortalecer el proceso de transición, de cambio de matriz producti-
va, hacia un economía social del conocimiento común y abierto; una inves-
tigación sobre las relaciones de poder del capitalismo cognitivo y propues-
tas para su superación. El  buen conocer pretende superar las barreras que
nos excluyen del acceso a la inagotable riqueza de saberes, mediante la li-
beración del conocimiento común y abierto y una detallada investigación
de su aprovechamiento económico.

El modelo global de extracción de saberes, conocimientos, memoria y posi-
bilidades de futuro es de tal intensidad y tan extenso que en su estructura
lógica, casi se puede comparar en un plano digital con la pesadilla descrita
en “Las venas abiertas de América Latina”. Por las nuevas venas de fibra
óptica de América Latina, desde hace más de 10 años, la región está some-
tida a lo que podemos denominar un proceso de extractivismo 2.0. El nue-
vo expolio 2.0 de las redes abiertas de América Latina se caracteriza por la
privatización de riquezas del común, mediante la extracción y privatiza-
ción de valor (conocimiento, memoria, información) de las personas, por
un intenso control social (espionaje masivo individual, de fuerzas sociales
organizadas o emergentes, del sistema empresarial e incluso de las institu-
ciones de los Estados), cortando los procesos por los que nuestros pueblos
han atravesado la historia. Si el extractivismo es la enfermedad o amenaza,
el buen conocer es un remedio colectivo. Un antídoto/receta que comien-
za a hacer efecto cuando compartimos, sobre todo conocimiento.

En un escenario como este, re-pensar los modelos de acción por un conoci-
miento y software libre ofrecen un amplio abanico de ventajas y posibilida-
des de construcción. Su importancia reside en que dichos modelos están
conectados a la forma de habitar el territorio de cientos de millones de
personas, conectados a la memoria ancestral de los pueblos y de las comu-
nidades; memoria que está presente en las formas de expresarse y vivir de
quienes habitan sus ciudades, selvas y pueblos. Ese patrimonio inmaterial
compartido desde hace miles de años es hoy una de las riquezas que dis-
frutan y marcan la cotidianidad de las distintas culturas, etnias y naciones
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que habitan Latinoamérica. Y en esta riqueza inmaterial es donde segura-
mente encontremos la clave para revertir el proceso.

Así, posicionar en el centro del tablero la economía social del conocimien-
to común y abierto es una práctica de incidencia directa en el corazón del
problema y una de las vías más eficaces para superar el modelo hegemóni-
co del capitalismo cognitivo. Esas mismas tecnologías usadas para la ex-
tracción son, en este caso (y a diferencia del extractivismo tangible, donde
las máquinas solo las tienen quienes extraen), herramientas de resisten-
cias y construcción de alternativas, con límites todavía insospechados. Por
eso, las redes abiertas que sufren el expolio, en una carambola semántica y
colectiva,  se  transforman  en  redes  abiertas  y  colaborativas,  abiertas  y
compartidas, abiertas y comunes, abiertas y casi indestructibles. 

Muchas de las personas que hemos tenido la fortuna de participar de algu-
na forma en este proyecto entendemos que la libertad del conocimiento
no es la meta sino el camino. No es apenas objetivo, sino la ruta que se
debe transitar. El proyecto Buen Conocer / FLOK Society ha tratado de li-
berar cada espacio que ha habitado, con todas sus contradicciones y difi-
cultades, para que los códigos de este actuar político y académico sean re-
plicables y replicados allá donde puedan serlo. Esperamos que este libro
sea una contribución al debate y construcción de nuevas formas de inves-
tigación participativa, de construcción de políticas públicas de transición
hacia una economía social del conocimiento común y abierto, de apertura
de espacios entre instituciones, academia y movimientos sociales. Tene-
mos el presentimiento de que es una oportunidad única para enriquecer el
debate colectivo sobre nuevos horizontes políticos del común.

Esperemos que disfruten de estas páginas,  de este viaje en red,  de esta
aventura del saber y el buen conocer compartido.
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FLOKeando en Ecuador
Milton Cerda1

Imaginemos por un momento que producimos cosechas cien por ciento li-
bres de pesticidas, herbicidas y libres de transgénicos. Sin duda, son pro-
ductos apetecibles al ser más saludables para la vida de las personas, son
productos más «naturales»,  pero no solo son saludables,  sino que estos
productos son la  garantía de que la  vida humana y posiblemente la  de
otras especies habite sobre el planeta tierra. Esta garantía para la vida se ve
vulnerable cuando, en nombre de las «reglas del mercado» por medio de
los derechos de propiedad intelectual, se pretende romper el círculo vital
y virtuoso de los alimentos del mundo. Veamos como ejemplo el maíz:

Para que el maíz sea como lo conocemos ahora, ha sido cuidado, cultivado,
intercambiado, reproducido y almacenado por las comunidades por miles
de años para pasar de ser un alimento importante en forma de espiga a
convertirse en una mazorca imprescindible. Hoy en día, muchísimas varie-
dades de maíz están desapareciendo. Este proceso de mejoramiento y pro-
ducción del  maíz ha sido sostenido por el  conocimiento y sabiduría de
nuestros pueblos ancestrales y tradicionales. Sin embargo, en los tiempos
neoliberales, en algunos países2, se le ha quitado a la humanidad la posibi-
lidad de seguir cuidando y cultivando su maíz porque, al trabajar con se-
millas del mercado internacional y según los derechos de propiedad inte-
lectual,  si  una persona dedicada a la agricultura compra una semilla de
maíz y la siembra, tiene derecho a la cosecha pero no a sembrar nueva-
mente la semilla fruto de dicha cosecha mientras no pague otra vez por
esta «nueva» semilla. Es decir, que el que siembra y cuida no tiene derecho
a regalar, intercambiar ni almacenar los nuevos granos para convertirlos
en semilla.

1 Activista del software y cultura libre y de la democratización del conocimiento. Universidad Sa-
lesiana de Ecuador.

2 Véase documental 970 https://www.youtube.com/watch?v=kZWAqS-El_g.
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A partir de aquí, surgen algunas preguntas para reflexionar:

• ¿Por qué las empresas multinacionales de «alimentos» se apropian
de productos que han sido reproducidos por el esfuerzo milenario
de pueblos y comunidades?.

• ¿Por qué se limita y se elimina el derecho a los campesinos a seguir
desarrollando su práctica ancestral de conservar las mejores semi-
llas de la cosecha para volverla a sembrar y reproducir la vida?.

• ¿Por qué se permite que el maíz transgénico desplace a los maíces
locales, permitiéndole «competir» con los mismos?.

• ¿Por qué se prohíbe compartir, intercambiar y almacenar el maíz,
cuando esta ha sido una práctica cultural vital de los pueblos?

• ¿Por qué se impone el beneficio individual sobre el bien común?

• ¿Por qué las empresas multinacionales se pueden apropiar del pa-
trimonio biocultural?

• ¿Convendría declarar al maíz y otros productos patrimonio biocul-
tural en el marco de una nueva lógica que garantice su «no privati-
zación» y un marco de bienes comunes de la humanidad?

A esta lógica comercial injusta en la que se privilegian los beneficios y acu-
mulación de las empresas multinacionales, se suman otros efectos como
como son:

• Poner en riesgo las pequeñas economías que permiten subsistir a
los agricultores.

• Producir desplazamientos humanos del campo a las urbes generan-
do pobreza.

• Dañar la  salud de la personas personas y animales que están en
contacto con agrotóxicos y posiblemente consumen estos produc-
tos.

• Pérdida de soberanía alimentaria y dependencia.
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• Daños a las fuentes del agua y a los suelos.

• Daños al ecosistema en general por el uso de pesticidas y herbici-
das, entre otras externalidades negativas.

En México, donde la gente reivindica que «sin maíz no hay país»3, Amalia4,
anciana de la población Xochimilco, expresa: « El maíz blanco es vida, el
rojo la sangre, el negro la tierra, el amarillo la abundancia para que no nos
falte la comida». Sobre el maíz Monsanto dice: «Ese maíz no tiene vida, ese
maíz no tienen espíritu, ese maíz no es nuestro hermano».

Este es uno de los ejemplos de cómo la acción neoliberal choca con los pro-
cesos culturales latinoamericanos, y no es el único. El capitalismo cogniti-
vo es un puñal en el corazón de Latinoamérica, una herramienta de domi-
nación, quizás la más efectiva y peligrosa al mismo tiempo.

Un caso reciente (2013) sobre esta realidad es la destrucción de más dos
millones de toneladas de semillas principalmente de arroz en Colombia5

por ser semillas «no certificadas» y porque se prohíbe el uso de semillas
«nativas» o «criollas».  En Colombia,  se ha creado6 regulación para usar
solo «semilla legal» y esta categoría es exclusiva de la semilla «certifica-
da». No es comprensible la criminalización de campesinos y agricultores
por el uso de semillas «nativas» o «criollas», ya que estas semillas deberían
declararse patrimonio biocultural de los pueblos, al ser fruto del trabajo y
esfuerzo de los pueblos que han habitado estas tierras por miles de años.
No se debe prohibir la venta o intercambio de estas semillas y de los frutos
provenientes de ellas y sí se debe prohibir su apropiación y privatización,
como también las regulaciones que dan exclusividades a las empresas «ob-
tentoras».

Este caso de la agricultura es uno más entre tantos otros campos donde el
capitalismo cognitivo impone su fuerza y estrategia para dominar y conso-
lidar su poder sobre las grandes mayorías del planeta. Podríamos señalar

3 Véase https://www.youtube.com/watch?v=0aL5xy-248E.

4 Véase https://www.youtube.com/watch?v=Zix5s-oWJAw.
5 Véase documental 970 https://www.youtube.com/watch?v=kZWAqS-El_g.

6 Véase resolución 970 en Colombia, la cual cataloga de ilegales todas las que no sean certificadas.
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miles de ejemplos, desde la soberanía tecnológica al acceso a la publica-
ción científica o a la gestión y al urbanismo salvaje en nuestros territorios.
Este libro los ha enunciado más detenidamente en sus distintas secciones y
seguramente nos ayude a ser conscientes de las problemáticas que supo-
nen para nuestros pueblos las herramientas fundamentales utilizadas para
aplicar y sostener estas lógicas depredadoras, generadoras de asimetrías,
basadas en los instrumentos de propiedad intelectual ADPIC y los «acuer-
dos» o imposiciones comerciales tipo Tratados de Libre Comercio (TLC) y
sus variantes.

FLOK significa «Free/Libre Open Knowledge», conocimiento libre y abier-
to, y el denominado buen conocer supone la búsqueda de consolidar y apli-
car este tipo de conocimiento común, en un país que se ha planteado el
buen vivir como paradigma colectivo de sociedad y que intenta dar luces a
la humanidad con propuestas posibles que contrarresten esta lógica de-
predadora.

Como promotor y activista del software libre, la cultura y el conocimiento
libre y abierto, el proyecto Buen Conocer / FLOK Society es un aconteci-
miento de alta importancia porque hace posible la convergencia y acción
colectiva de varios actores de la sociedad para realizar una minga7 del co-
nocimiento, con la finalidad de construir lineamientos y recomendaciones
para la definición de políticas públicas a partir de nuevos enfoques. Todo
ello construido desde «abajo», en un momento en el que el proceso políti-
co del Ecuador, requiere «nutrirse» de ideas y propuestas desde la socie-
dad civil, y en el marco de los argumentos paradigmáticos como el buen vi-
vir y el cambio de época que vive la humanidad.

Entre las características y logros del proyecto Buen Conocer / FLOK So-
ciety podemos mencionar:

• Disposición y capacidad de escuchar a los participantes por parte
de los involucrados en el proyecto.

7 Minga «es una tradición precolombina de trabajo comunitario o colectivo voluntario con fines
de utilidad social o de carácter recíproca». Véase http://es.wikipedia.org/wiki/Minka.
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• Innovación en los procesos de participación ciudadana,  tanto en
eventos presenciales como por medios virtuales.

• Acceso en tiempo real al desarrollo y producción de documentos y
papers.

• Desarrollo de trabajos en grupo para dar respuesta a los diferentes
momentos del proyecto.

• Implementación de herramientas y mecanismos para comentar y
retroalimentar la elaboración de los papers, que fueron base para la
discusión de temáticas de trabajo del proyecto. Mesas de trabajo te-
máticas con la participación de actores de todos los sectores: pue-
blos y nacionalidades, estudiantes, académicos, investigadores, ac-
tivistas, funcionarios públicos, organizaciones sociales, ONG, etc.

• Creación de espacios de construcción colaborativa para la ley de
software libre, espacio que desembocó en un nuevo espacio colabo-
rativo para la construcción del Código Orgánico de Economía Social
del Conocimiento e Innovación COESC-i8

• Capacidad para juntar y lograr la participación de organizaciones,
colectivo, activistas de diversos ámbitos y ciudadanía en general.

• Producción de más de catorce documentos de recomendaciones de
políticas públicas en áreas como educación, ciencia, cultura, agri-
cultura,  biodiversidad,  fabricación,  energía,  saberes  originarios,
tradicionales y populares, economía social, gobierno abierto, hard-
ware y software libre, conectividad, entre otros.

El desarrollo del Buen Conocer / FLOK Society en Ecuador se puede resu-
mir como un proceso interesante de creación colaborativa de «inteligencia
colectiva significativa», en una simbiosis entre saberes, conocimientos y de-
safíos de vanguardia y de «aterrizajes» contextualizados a la realidades co-
tidianas locales. De esta manera, se han creado un sinnúmero de iniciati-
vas que pueden considerarse como microrresultados, «semillas en suelo

8 Véase http://coesc.educacionsuperior.gob.ec.
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fértil» y un macroresultado expresado en un know-how colectivo en torno a
una manera innovadora de construir futuro para los comunes y para el
bien común.

FLOK llega en un momento importante de transformación y transición de
la vieja institucionalidad pública, inyectando nuevas iniciativas que deben
ser consideradas en la búsqueda de soluciones a los desafíos, no solo de go-
biernos progresistas constructores de buen vivir, sino también para los de-
safíos en general de la denominada  sociedad de la información y del conoci-
miento.

Los temas propuestos son de importancia y deben ser considerados en la
agenda del siglo XXI por grupos y organizaciones dedicadas a la búsqueda
y construcción de sociedades que prioricen el bienestar de todos y todas.
Así mismo, desde las organizaciones de la sociedad civil que hemos podido
participar de un proceso de este tipo vemos la riqueza de la metodología
participativa que intenta juntar a los diversos actores de una sociedad en
torno a temáticas de suma importancia para todos pero que no delega las
decisiones solo sobre los actores políticos, sino que nos permite involu-
crarnos en asuntos tan importantes como las políticas públicas y juntarnos
con «expertos», que sirven como puentes o intermediarios, hacia los to-
madores de decisiones y hacia la concreción de políticas reales. 

Con la crisis mundial civilizatoria que atraviesa la humanidad, cada vez
son más claros  los  caminos por  donde NO debemos ir  y,  con enfoques
como  el  buen  conocer,  podemos  encontrar  nuevos  caminos  por  donde
transitar para construir el bien común y simultáneamente deconstruir la
institucionalidad depredadora de la vida y de la humanidad. Lo más impor-
tante de todo este proceso de construcción colectiva, en el que hemos po-
dido participar como individuos, organizaciones y como país, es compren-
derlo como un método innovador y replicable.

Plantea una alternativa concreta al encierro del conocimiento copyright a
través del copyleft que nos permite compartir y crear infinitamente. El mé-
todo Buen Conocer debe superar fronteras nacionales y reproducirse en
las diversas realidades de los diversos pueblos del mundo que lo necesiten.
Quizás el Ecuador y Quito son nuevamente «luz de América» y del mundo
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al ser el lugar de nacimiento de este experimento pionero, que muy segu-
ramente, servirá como luz al final del túnel y como experiencia que des-
pierte y acompañe a otros pueblos a esta gran reivindicación por un mun-
do donde el conocimiento sea libre y común, al servicio del buen vivir de
la humanidad.

Quito, Ecuador, Febrero 2015.
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Introducción

David Vila-Viñas1 y Xabier E. Barandiaran2,3,4.

El proyecto Buen Conocer - FLOK Society5 ha sido un proceso de investigación
colaborativa y diseño participativo para promover y crear propuestas en-
caminadas hacia una economía social del conocimiento común y abierto,
centrado en Ecuador pero abierto a la región y al mundo. El proyecto ha
permitido articular y definir un detallado modelo de sociedad colaborativa
cuya matriz productiva está basada en los comunes cognitivos, el conoci-
miento compartido y las prácticas comunitarias tradicionales. El fruto de
casi un año de investigación y diseño participativo son veinticinco docu-
mentos de políticas públicas (de los que en este volumen publicamos ca-
torce), divididos por áreas o sectores socio-económico-institucionales (por
ejemplo educación,  software,  cultura,  etc.).  Los  documentos  analizan las
formas de explotación y de acumulación del capitalismo cognitivo en cada
sector, proponen alternativas viables y, además, extraen principios gene-
rales de políticas públicas de casos de estudio y experiencias de implanta-
ción en otros países, regiones o espacios (dentro o fuera de Ecuador). Las
diferentes versiones de estos documentos, en sus distintas fases de desa-
rrollo, pudieron accederse en línea, comentarse, discutirse y reutilizarse
con licencias libres6 y siguen disponibles en la red para su uso y reapropia-
ción después de la edición en papel.

1 Investigador principal proyecto Buen Conocer / FLOK Society. Becario postdoctoral Prometeo
(SENESCYT, Gobierno de Ecuador), Instituto de Altos Estudios Nacionales.

2 Depto. de Filosofía y IAS-Research Center for Life, Mind, and Society, Escuela Universitaria de
Trabajo Social, UPV/EHU (Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea).

3 Investigador invitado del Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN), Ecuador, durante los
meses de agosto de 2013 y enero de 2014.

4 Wikitoki, Laboratorio de practicas colaborativas, Bilbao.

5 Véase http://floksociety.org.

6 Véase https://floksociety.co-ment.com.
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La parte de presentación del libro incluye un documento que tiene el obje-
tivo de presentar un resumen de los principales resultados del proyecto
hasta la fecha, principalmente en su dimensión metodológica. 

La primera parte incluye tres documentos dedicados a la potenciación de
la inteligencia colectiva, verdadero motor de la producción en una econo-
mía social del conocimiento común y abierto (ESCCA). Se realizan propues-
tas para maximizar el acceso a la educación como bien común a partir del
desarrollo de los llamados recursos de educación abierta, que hacen posi-
bles importantes dinámicas de innovación pedagógica. En segundo lugar,
en materia de ciencia, se analiza el funcionamiento y penetración del capi-
talismo cognitivo en el espacio de la investigación científica y las alternati-
vas existentes en los ámbitos de la producción científica, sus infraestructu-
ras computacionales y comunicativas y las formas de organización social
productiva que permiten consolidar sistemas de investigación abierta, co-
laborativa y con fuerte participación ciudadana. En tercer lugar, se analiza
el campo de las llamadas industrias culturales en los Estados emergentes,
señalando estrategias para incrementar el rol que la cultura libre y la cul-
tura comunitaria pueden desempeñar en una economía que dispone de la
producción de bienes y servicios culturales como un ámbito en expansión
abierto a la participación y enriquecimiento local y distribuido.

La segunda parte incluye cuatro documentos que analizan la creciente in-
tegración de ámbitos productivos bien consolidados en el régimen del ca-
pitalismo cognitivo y le oponen alternativas basadas en los comunes del
conocimiento libre. En primer lugar, el documento sobre sistema agroali-
mentario considera la posibilidad y consecuencias de definir la alimenta-
ción como un común,  en contraste con un modelo de agronegocio  que
hace cada vez más dependientes a los pequeños productores de formas de
conocimiento privativo en materia de semillas, fertilizantes, pesticidas y
otros insumos para la producción. En segundo lugar, el documento sobre
biodiversidad considera la actual regulación del sector en el país, señala
sus vulnerabilidades en un ámbito donde el bioconocimiento circula ya a
escala global como información y propone complementarla con un modelo
de investigación, protección y aprovechamiento basado en la participación
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de la ciudadanía y en especial de las comunidades locales. En tercer lugar,
el  documento sobre diseño abierto y fabricación distribuida muestra  el
obstáculo que la regulación sobre propiedad intelectual supone para la in-
novación efectiva y aporta algunas alternativas basadas en el conocimien-
to compartido y en nuevas formas de producción y distribución de los bie-
nes materiales. Por último, el documento sobre energía considera las vul-
nerabilidades del modelo dominante de matriz energética  para incidir en
propuestas de mejora centradas principalmente en la incidencia sobre la
demanda de energía a través de una mayor presencia del conocimiento y
gestión ciudadana, así como en la proliferación de soluciones energéticas
basadas en el conocimiento libre y redes distribuidas.

La parte tercera se centra en la relevancia del marco institucional, social y
comunitario para el desarrollo de una economía social del conocimiento
común y abierto. El documento sobre la economía social y solidaria realiza
una síntesis de la investigación anterior en esta área, con el objetivo de in-
centivar la participación de este tipo de empresas en la economía del co-
nocimiento, de aprovechar las posibilidades de innovación en la presta-
ción de los servicios sociales y de configurar un Estado capaz de favorecer
estas formas de economía. Por su parte, el documento sobre saberes origi-
narios, tradicionales y populares analiza los efectos de la colonialidad del
saber en cuanto a la subalternización de estos saberes en la economía so-
cial del conocimiento común y abierto y presenta una serie de oportunida-
des para protegerlos y revertir esta situación a partir de las nociones cons-
titucionales y del empoderamiento de las comunidades.

En último lugar, la parte cuarta considera la importancia de unas infraes-
tructuras técnicas libres y abiertas, como sustrato de la transición hacia la
economía social del conocimiento en el país. El documento sobre conecti-
vidad presta atención al efecto que las dificultades de acceso a Internet
tiene sobre esta economía y propone soluciones para incrementar el acce-
so y mejorar sus condiciones. El documento sobre hardware libre analiza el
potencial  de  estos  modelos  de  producción  basados  en  el  conocimiento
compartido y la colaboración como sector de vanguardia en la innovación
al servicio de la ciudadanía en todo el mundo. Finalmente, el documento
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de software libre pretende subrayar la relevancia que este sector ha alcan-
zando como modelo de autoorganización de la inteligencia colectiva con
un impacto creciente en la producción de base local para distintas econo-
mías. A la par, revisa casos de estudio y propone estrategias para la migra-
ción de las instituciones públicas del país hacia software libre, con el consi-
guiente fortalecimiento de las industrias tecnológicas locales.

El valor de todos estos documentos (y los que no han llegado a publicarse
aquí) no reside únicamente en su contenido, sino también en la forma de
desarrollo, elaboración y discusión participativa, de los que son resultado.
Se calcula que unas mil quinientas personas han participado en mayor o
menor medida en la elaboración de dichos documentos. Bien a través de
talleres de participación ciudadana realizados en cada una de las provin-
cias ecuatorianas,  bien a través de listas de correo internacionales, que
han unido a investigadoras y participantes diversos, dentro de grupos de
trabajo inter-institucionales y académicos.

La Cumbre del Buen Conocer7,  celebrada en Quito entre el 27 y el 30 de
Mayo de 2014, fue la culminación de este proceso de investigación abierta
y colaborativa, que comenzó en noviembre de 2013. En ella, se dieron cita
casi doscientos participantes, entre los que se incluyeron líderes comuni-
tarios, académicos, activistas y multitud de miembros de las instituciones
públicas, así como otros agentes de la sociedad civil. El objetivo era discu-
tir los documentos previamente elaborados y acordar propuestas de políti-
ca pública para impulsar el cambio de la matriz productiva de Ecuador, ex-
plicitar «la transición de un modelo económico basado en recursos finitos
(recursos naturales) a uno de recursos infinitos (conocimiento)», unificar,
bajo el paraguas de unos principios comunes, toda la serie de prácticas del
conocimiento común que se han extendido parcial pero globalmente a tra-
vés de la red en los últimos años, junto con prácticas ancestrales y comuni-
tarias, para definir una alternativa orgánica al capitalismo cognitivo que
ya domina los mercados globales; y, a través de ellos, lo cuerpos, mentes,
máquinas y cultivos de gran parte del planeta.

7 Véase http://cumbredelbuenconocer.ec.
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Los participantes se organizaron en catorce mesas temáticas, de cada una
de las cuales resultaron propuestas concretas de política pública, mejoras
para  los  documentos  base,  y  en  algunos  casos,  proyectos  productivos
orientados a promover una economía social del conocimiento. Las mesas
trataron los siguientes temas (que juntos configuran una alternativa arti-
culada de los comunes cognitivos frente al régimen neoliberal basado en la
propiedad intelectual): recursos educativos abiertos, ciencia abierta, cultu-
ra libre, agricultura abierta y sustentable, biodiversidad, energía, fabrica-
ción industrial orientada al procomún, datos y gobierno abierto, políticas
públicas y marco normativo,  hardware libre y ciberseguridad,  software li-
bre, conectividad y accesibilidad, territorialización del trabajo cognitivo y
comunes urbanos y saberes ancestrales/originarios. Recogemos aquí, en el
documento que cierra este libro, y a modo de conclusión, la declaración fi-
nal de la cumbre que resumió las propuestas comunes de cada una de las
mesas. El resto de la riqueza generada durante la cumbre se encuentra di-
seminada en cada uno de los documentos, cuya edición final ha recogido,
con especial cuidado, las contribuciones y debates que se desarrollaron du-
rante este evento.

La  economía  social  del  conocimiento  común  y  abierto  se  define  como
aquella basada en los principios de reciprocidad, mutualidad y bien co-
mún, que son también los fundamentos de la sociedad civil y de la econo-
mía social y solidaria, a ello, le añade el potencial del conocimiento como
recurso virtualmente inagotable, reproducible a coste cero. Sin embargo,
conviene recordar que para hacer efectiva esta alternativa, hay que liberar
los comunes del conocimiento de su sometimiento a múltiples formas de
cercamiento y privatización (desde las patentes biotecnológicas de la na-
turaleza al software privativo presente en las computadoras que nos rode-
an). Este modelo alternativo de economía presupone a su vez un gobierno,
unas instituciones o unas formas de gobernanza o gestión abierta y colec-
tiva que favorezcan la adopción de nuevos modelos sociales, económicos,
políticos,  tecnológicos,  democráticos,  descentralizados  y  basados  en  el
procomún, como alternativa a la presente concentración de poderes de la
economía capitalista del conocimiento. Esto requiere, al mismo tiempo, el
despliegue de infraestructuras abiertas, libres y apropiables, así como de
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marcos jurídicos orientados hacia la promoción y protección de los dere-
chos de acceso al conocimiento, hacia el aseguramiento de garantías de
transparencia y participación ciudadana y, por supuesto también, de la so-
beranía tecnológica, cognitiva y biológica de comunidades y pueblos.

Quito-Bilbao, 15 de marzo de 2015.
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Proceso 
Buen Conocer / FLOK Society como proceso de
investigación colaborativa y diseño participa-

tivo

Buen Conocer - FLOK Society1

v. 1.0

18/03/2015

Autores: Xabier E. Barandiaran2,3,4, David Vila-Viñas5 y Daniel Vázquez6.

Contribuidor: Bernardo Gutiérrez7.

Resumen:  El  presente  documento  expone  el  proceso-red  de  investigación-acción
Buen Conocer / FLOK Society, contrastando sus objetivos iniciales y diseño metodoló-
gico-político con un conjunto de indicadores de resultados finales. En particular, se
destacan las innovaciones introducidas en cuanto al proceso de investigación abierta,
en lo relativo a las licencias de sus productos pero también al carácter libre de sus in-
fraestructuras técnicas, herramientas de investigación y métodos organizativos. Por
otro lado, se incide en la combinación de distintos actores (expertos nacionales e in-
ternacionales, activistas sociales y representantes de instituciones públicas) dentro
de una dinámica colaborativa de análisis crítico del capitalismo cognitivo, de integra-
ción de modelos alternativos sostenibles y de enunciación de recomendaciones de

1 Proyecto realizado bajo convenio con el Ministerio Coordinador del Conocimiento y Talento 
Humano (MCCTH), la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SE-
NESCYT) y el Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN) de Ecuador.

2 Dpto. de Filosofía y IAS-Research Center for Life, Mind, and Society, Escuela Universitaria de 
Trabajo Social, UPV/EHU (Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea).

3 Investigador invitado del Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN), Ecuador, durante los 
meses de agosto de 2013 y enero de 2014.

4 Wikitoki (laboratorio de prácticas colaborativas), Bilbao.

5 Investigador principal proyecto Buen Conocer / FLOK Society. Becario postdoctoral Prometeo 
(SENESCYT, Gobierno de Ecuador), Instituto de Altos Estudios Nacionales.

6 Director del proyecto Buen Conocer / FLOK Society. Miembro fundador de alabs.org.

7 Periodista, medioactivista e investigador de redes. Fundador de la red de innovación FuturaMe-
dia.net.

Proceso 7



política pública en distintas áreas estratégicas para la transición hacia una economía
social del conocimiento común y abierto.

Palabras clave: metodología; diseño participativo; cooperación; diseño de políticas
públicas; investigación-acción participativa; FLOK; conocimiento libre;  copyleft; eco-
nomía social del conocimiento común y abierto.

Historia del documento: Este documento se compone de varias presentaciones e in-
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1. INTRODUCCIÓN

La metodología participativa, colaborativa y abierta articulada desde el co-
mienzo del proyecto Buen Conocer / FLOK Society merece un capítulo pro-
pio. Los motivos son diversos. Por un lado, la metodología utilizada da so-
lución a un problema de complejidad productiva de considerable magni-
tud: desarrollar una investigación colaborativa y un diseño participativo
de políticas públicas orientadas a servir de insumo al cambio de matriz
productiva en el que se ha embarcado el pueblo ecuatoriano. En sí mismo,
éste hecho constituye ya un reto, que todavía adquiere mayor complejidad
si el objetivo del proyecto abarca desde las infraestructuras digitales a es-
cala nacional, hasta los saberes de las comunidades originarias, pasando
por la planificación de recursos educativos abiertos o el desarrollo de mo-
delos sostenibles de producción cultural, así como políticas públicas de mi-
gración al software libre o de protección de la biodiversidad. La tarea resul-
ta aun más compleja si no solo se pretende intervenir en la fase de diseño,
sino que se busca realizar un análisis específico sobre dichas áreas y antici-
par dificultades de implementación, evaluación, etc. Se trata de un reto sin
precedentes que ha exigido articular la contribución de agentes muy di-
versos: desde investigadores internacionales a movimientos sociales, des-
de la Administración Pública a comunidades indígenas. 

Una visión común unía a todas estas áreas: la emergencia de nuevas for-
mas de articulación de una economía política del conocimiento, entendido
como un bien común sustentado en infraestructuras abiertas y modelos de
producción cognitiva libres, comunitariamente gestionados y participati-
vos. Por eso mismo, la metodología utilizada en FLOK no era simplemente
la respuesta a la complejidad de aquel reto, sino también, y de manera más
significativa, la respuesta a una necesidad política y productiva: mostrar y
crear prototipos de cómo se genera conocimiento común y abierto, prefi-
gurando el modelo de sociedad que se proponía. En este sentido, la meto-
dología del proyecto no ha guardado una relación meramente instrumen-
tal con sus objetivos, sino que los medios han devenido un fin en sí mis-
mos. De este modo, se entiende que el contenido que sigue no sea un sim-
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ple informe, sino uno de los resultados más valiosos de esta experiencia,
como es el análisis del proceso en sí mismo considerado.

Con el objetivo de que pueda ser replicado, de que pueda inspirar futuras
iniciativas hermanas, documentamos a continuación tanto la arquitectura
del proceso de investigación y participación como algunos de los resulta-
dos que no tienen reflejo en el resto de los documentos que componen este
libro. 

En cierto sentido, la arquitectura de la participación y el proceso de cola-
boración han sido organismos vivos durante estos casi dos años, sometidos
a cambios institucionales, a contextos variables, modificados por las perso-
nas que participaron y encarnaron los procesos.  Lo que presentamos a
continuación es un híbrido entre algunas de las propuestas presentes en el
diseño original y la forma en que estas evolucionaron para realizarse final-
mente. Hemos intentado destilar, de esta combinación, aquellos aspectos,
métodos, códigos, protocolos y mecanismos que mejor puedan ayudar a
replicarlo en otros contextos o escenarios. 

2. ARQUITECTURA GENERAL DEL PROCESO FLOK Y
PRINCIPIOS ORGANIZATIVOS

2.1. Arquitectura de la participación

La arquitectura general de Buen Conocer / FLOK Society puede capturarse
en dos imágenes que sirvieron a la vez de guía y repositorio del proceso,
de andamio sobre el que construir diálogo, capacidades productivas, y de-
sarrollo de textos y dispositivos de participación y comunicación. La Figu-
ra 1 ilustra el plan de lanzamiento, desarrollo y culminación del proceso
desde su comienzo hasta la Cumbre del Buen Conocer, dividido en capas de
interacción,  desde las más presenciales (abajo)  hasta las más abstractas
(arriba). Estas capas son los espacios en los que diferentes grupos de perso-
nas o agentes sociales interactúan entre sí produciendo documentos que
van evolucionando, hasta desembocar en la cumbre. Describimos estos ele-
mentos con más detalle posteriormente.
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Figura 1: Arquitectura general del proyecto Buen Conocer / FLOK 
Society.



Las capas de interacción, como decíamos, van de lo más concreto y presen-
cial (abajo) a lo más abstracto y asíncrono (arriba). Así la primera capa la
constituyen reuniones, encuentros, mingas y cualquier forma de interac-
ción presencial entre personas, agentes e instituciones. Las siguiente capa
es la de las reuniones virtuales a través del servidor de audioconferencias
Mumble9. La siguiente capa, de interacción semisincrónica, la constituye el
pad, que permite la escritura colaborativa en tiempo real entre hasta dieci-
séis personas y que ha servido para diseñar documentos, tomar actas de
reuniones o planificar campañas de comunicación. Un capa que no está re-
flejada en la Figura 1 es la capa de las listas de correo (véase la sección 4.1)
en la que han tenido lugar un gran número de interacciones que han guia-
do y construido todo el proceso. La wiki es la siguiente capa. Allí se han ido
sedimentando algunos documentos,  así  como planes de investigación y
manuales o guías de cómo participar en el proyecto. Finalmente, la última
capa la constituye la propia página web, más estática, pero que, por un
lado, ha permitido crear noticias y, por otro, publicar los resultados de la
investigación (en la sección 4.1 se describe en más detalle el  software Co-
ment que ha permitido discutir en línea los documentos). Los comentarios
abiertos en la página web también han servido como espacio de interac-
ción.

El proyecto se diseñó originalmente para la interacción entre tres grupos
principales de personas: (a) un grupo promotor del proyecto que incluía
equipos  de  investigación,  coordinación,  comunicación  y  administración
(en amarillo en la Figura 1), (b) una red de expertas/os de carácter regio-
nal e internacional (arriba en azul) y (c) una amplia base de participantes
diversos incluyendo a la sociedad civil, activistas, hackers, indígenas, líde-
res comunitarios, servidores públicos, etc. (abajo en verde). La pertenencia
a los grupos no se pensó de manera excluyente ni exclusiva: una experta
internacional podía perfectamente incluirse en la base social, así como una
servidora pública en la calidad de experta. La diferencia fundamental en-
tre los grupos reside en el tipo de función que desempeñan en la arquitec-
tura de la participación: al grupo promotor se le presume un compromiso

9 Téngase en cuenta que, a menudo, se dibujan reuniones que atraviesan las capas virtual y pre-
sencial, ya que ha sido común la realización de reuniones presenciales con la participación de 
«ausentes» a través de Internet.

Proceso 14



permanente y dedicado (con una remuneración o contrato temporal du-
rante la duración del proyecto); al grupo de expertas/os se le presupone
una contribución de calidad, la capacidad de sostener un debate en detalle
desde su área de experticia; y al grupo más general de participación se le
supone una contribución más genérica y distendida, sin que ello impida
una dedicación más intensa de manera puntual o permanente. 

Descritos los agentes y las capas de interacción, conviene describir el des-
pliegue temporal del proceso, que se ha articulado principalmente a través
de los documentos. Comenzando por el documento madre (Barandiaran y
Vázquez, 2013), discutido por expertas y abierto a la sociedad civil e insti-
tuciones, así como modificado con los aportes realizados. Este documento
recogía  las  arquitectura  básica  del  proyecto,  calendario,  definición  de
equipos y personal, mecanismos de participación, áreas de investigación,
etc. A partir de este documento, el trabajo se centra en los documentos
base, divididos en áreas, que se fueron elaborados por fases y se discutie-
ron, revisaron y comentaron en diferentes contextos y a través de diferen-
tes herramientas (véase sección 3). Todo el proceso culmina en la Cumbre
del Buen Conocer10, cumbre multicapa, donde las mesas de trabajo permi-
ten una interacción entre los tres grupos, centrada en la discusión de los
documentos previamente disponibles y discutidos en la red y en reuniones
específicas de trabajo. A partir de la Cumbre, puede elaborarse una versión
mejorada de esos documentos, integrando las aportaciones de las mesas de
trabajo dentro de una nueva labor específica de investigación, que final-
mente se publican en la web y en este libro.

La Figura 2 muestra la configuración organizacional del proceso, proyecta-
da en enero de 2014. Los círculos pequeños indican personas, los cuadra-
dos pequeños representan a  instituciones y  los  grandes círculos  super-
puestos  indican  espacios  de  interacción  (espacios  productivos  en  línea
continua y espacios de comunicación en línea discontinua). Pueden obser-
varse también los documentos, sus diferentes versiones y la relación con
los mismos desde diversos espacios de interacción. El funcionamiento y

10 Véase http://cumbredelbuenconocer.ec/.
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composición de los equipos de trabajo y las interacciones está descrito con
más detalle en la sección 4.4.

2.2. Principios organizativos

El reto planteado era, como decíamos, extremadamente complejo. Requi-
rió integrar expertos internacionales, investigadoras académicas,  hackers,
juristas, líderes de comunidades, activistas, empresarios… en un proceso
de investigación que debía permitir la definición y la concreción de políti-
cas y principios reguladores para un modelo de sociedad productiva del
conocimiento abierto y común. 

Introducimos a continuación una serie de principios organizativos que sir-
vieron para definir la arquitectura del proceso.
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1. Conceptualizar y procedimentalizar. Se proponía trabajar desde el mis-
mo documento madre a partir del concepto de proceso abierto. No
hablar solo de evento o congreso (que es un momento, una foto, un
instante del proceso). Tampoco, de un gran documento (que es un
resultado). Hablamos de proceso, de crecimiento, de desarrollo, de-
venir de la  Pachamama del conocimiento. Un proceso-modelo, repli-
cable, replicante, ejemplar, performativo, fertilizador y territoriali-
zado. Abierto y en red el proceso mismo, no solo sus resultados o
cumbres. Sobre todo se buscaba asentar las bases de un marco con-
ceptual de lo que significa un proceso constituyente del  sumak ya-
chay (buen conocer) y sus resonancias con la cibercultura del pro-
común.

2. Pensar, investigar, aprender. No habrá cambio de matriz productiva si
no conseguimos ir más allá del conocimiento disponible en la ac-
tualidad. Este proceso requiere desplegar una red de investigación
global y local que haga posible un diseño efectivo y operativo de la
nueva matriz. Al mismo tiempo, los agentes implicados aprende-
mos haciendo (en el más puro estilo constructivista) en este mismo
proceso de investigación-producción. 

3. Comunicar, seducir, invitar. Se necesitaba un grupo de comunicación
fuerte que tuviera al menos dos vertientes: una social y otra técni-
ca. El objetivo ha sido crear una narrativa nacional alrededor de
este tema, con un lenguaje directo y potente. Otra narrativa atrac-
tiva para el mundo técnico, centrada en el reto que supone investi-
gar y diseñar un proceso de sociedad del conocimiento común y
abierto, susceptible de movilizar a  hackers, investigadoras, pensa-
dores, desarrolladores, juristas, etc.

4. Conectar. El proceso tenía que conectarse con un crecimiento soste-
nible. No basta con conectar a los hubs (los nodos centrales del de-
sarrollo nacional: ministras/os, altas funcionarias/os...), que ya se
encuentran hiperconectados y saturados. Tampoco basta con co-
nectar (solo) siguiendo el modelo broadcasting (uno-a-muchos, mi-
crófono-masas, streaming) ni conectar aleatoriamente con el mayor
número de gente posible. Se trata de conectar más allá de un crite-
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rio de escala (Barabasi, 2003; Borge-Holthoefer et al., 2011) a la estu-
diante de telecomunicaciones con Yann Moulier Boutang, al  web-
master de la asociación de linuxeros con el artista del CAC, a Lang-
don Winner con la jurista intrépida, a Carolina Botero con la do-
cente del IAEN, de una forma artesana y orgánica. El objetivo-deseo
era conectar todas las escalas a través de conexiones improbables,
enlaces de largo alcance, vínculos multiescala: afectar y transfor-
mar a través de la inyección, siembra y riego de procesos de creci-
miento cognitivo abierto a todos los niveles y capaces de fomentar
el desarrollo autónomo local. El resultado sería una retroalimenta-
ción natural y orgánica a escalas estatal, regional y global.

5. Producir. El propio proceso de producción buscaba sedimentar una
arquitectura de participación, de modo que el evento cumbre supu-
siera un incremento de la producción sobre el trabajo previo. En
todo momento, se apostó por construir de forma colectiva disposi-
tivos inacabados: documentos de trabajo, plataformas de produc-
ción, modelos, recursos en línea, discusiones abiertas… El proceso
de producción se diseñó parcialmente dividido en sectores  o  di-
mensiones de la sociedad del conocimiento, de modo que fuera po-
sible la realización de documentos específicos de política pública de
carácter variado: mapas de redes vitales para el ecosistema tecno-
cultural  ecuatoriano,  análisis  de  necesidades,  potencialidades  de
crecimiento, identificación de sectores y opciones estratégicas, di-
seño de modelos de producción, etc.

6. Igualdad e integración multicultural. No se podía dejar atrás a los sec-
tores tradicionalmente excluidos del acceso al conocimiento y de la
producción en el capitalismo cognitivo, tales como las comunida-
des indígenas, las mujeres y la población afroamericana. Su partici-
pación se entendía como prioritaria, debido a la enorme riqueza de
sus prácticas. Cuestiones transversales, como el uso de un lenguaje
no sexista y la atención a la plurinacionalidad del  país,   han sido
muy relevantes en todo el proceso, aunque aún queda un inmenso
camino por recorrer en estos aspectos.
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7. Continuación, cuidado y monitorización. Dar continuidad a los resulta-
dos, tanto por áreas como en su implantación social, legislativa e
institucional en los distintos niveles competenciales. Para ello es
fundamental que la participación ciudadana ecuatoriana y global
monitorice la evolución de los resultados y el diseño e implementa-
ción de las políticas elaboradas colectivamente durante el proceso.
La creación de instituciones de evaluación ciudadana en este senti-
do resultaría fundamental.

8. Crear prototipos de producción de conocimiento común y abierto. El pro-
yecto mismo ha servido de modelo de producción de conocimiento:
el  software, la identidad gráfica, los textos, la economía, los conve-
nios, la autoría y todos los procesos han sido accesibles y visibles,
con licencias  copyleft,  garantizando una transparencia y auditoría
pública  ciudadana11,  así  como  una  reutilización  y  adaptación  a
otros contextos. El proceso del Buen Conocer / FLOK Society puede
considerarse, según el argot hacker, un código fuente visible por to-
dos y todas, mejorable por la inteligencia colectiva. 

3. AGENTES Y ESCENARIOS SOCIOPOLÍTICOS

Desde la perspectiva de la producción política del conocimiento, el proyec-
to Buen Conocer / FLOK Society pretendía operar como una instancia de
(a) movilización social en torno a los agentes sociales comprometidos con
el conocimiento libre; (b) llamada a la colaboración de diferentes investi-
gadores (nacionales, regionales e internacionales); (c) eje de transferencia
del  conocimiento hacia instituciones públicas;  y (d)  participación social
para diseñar colaborativamente propuestas de política pública, normas ju-
rídicas y proyectos productivos susceptibles de orientar y acelerar el cam-
bio de la matriz productiva, principalmente en Ecuador. El particular con-
texto ecuatoriano que se abrió en 2013, con la situación de una economía
basada en el conocimiento común y abierto como horizonte del cambio de
matriz productiva del país, así como su participación en los conflicto tec-

11 En tal sentido, puede consultarse una valoración técnica y económica del proyecto en 
http://floksociety.org/2014/11/10/2737/.
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nopolíticos globales, ha dado prioridad a la perspectiva de los movimien-
tos sociales en el diseño del proceso de investigación colaborativa y selec-
ción de las propuestas. Pero también se hizo necesaria la conexión con los
actores clave de las entidades públicas capaces de comprender estas pers-
pectivas, adaptar la discusión al marco de las políticas públicas y adoptar
parte de las propuestas.

Un primer ejemplo de esta adaptación lo podemos encontrar en el conve-
nio12 de colaboración entre instituciones que da cuerpo jurídico al proceso:

DECIMACUARTA: PRODUCCIÓN INMATERIAL 

Las partes convienen en que la totalidad de la producción inmaterial
que se obtenga en el proyecto a que se refiere el presente Convenio, así
como los documentos, tecnologías, herramientas, conocimientos y cual-
quier otro resultado derivado del mismo, serán liberados por sus auto-
res/as mediante licencias CC-by-sa 3.0 EC o GFDL, dependiendo del tipo
de producto de que se trate, quedando por tanto obligados los y las au-
tores intelectuales de los mismos a cumplir con dicha exigencia por el
mero hecho de participar en el proyecto.

Por primera vez en Ecuador, tres instituciones discutían sobre la gestión
de derechos de producción inmaterial en un convenio público, acompaña-
dos en la discusión por abogados de Creative Commons, activistas y acadé-
micos. El resultado es posiblemente uno de los primeros convenios inte-
rinstitucionales de carácter copyleft que podemos encontrar en el mundo13;
al menos, así lo es en Ecuador.

3.1. La oportunidad ecuatoriana para una transforma-
ción global

El marco constitucional ecuatoriano y su desarrollo en los sucesivos Planes
Nacionales del Buen Vivir (PNBV) ofrece un contexto muy oportuno para
desarrollar diagnósticos e iniciativas productivas vinculadas al potencial
del conocimiento libre y común. El mandato popular, expresado en el Plan

12 Véase http://floksociety.org/wp-content/uploads/2013/12/convenio-merged.pdf

13 Analizamos las implicaciones de dichas licencias en la sección 4.3.c.
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Nacional del Buen Vivir 2013-2017, que establece «el objetivo de [...] pasar
de una economía basada en recursos naturales finitos hacia una economía
sustentada en recursos infinitos, mediante una apropiación científica, eco-
nómica e industrial, del conocimiento que permita fortalecer las capacida-
des de la población ecuatoriana» (SENPLADES, 2013, p.62), abre una opor-
tunidad histórica. Se trata de hacer valer el potencial productivo del cono-
cimiento desde  unas  condiciones de libertad,  apertura,  sostenibilidad y
máxima participación de todas las capas de la población, tanto en las diná-
micas productivas como en las de distribución de sus rentas y beneficios.

Sin embargo, la constitucionalización de un objetivo de este orden no re-
suelve la evidente complejidad de su consecución. El PNBV 2013-2017, que
es un instrumento de planificación, especifica algunos objetivos, indicado-
res y acciones plenamente afines a la filosofía de los comunes y el conoci-
miento libre. Sin embargo, y precisamente por su carácter general y plani-
ficador, el PNBV no desarrolla estrategias detalladas en campos vertebra-
les para esta transición hacia una economía social del conocimiento co-
mún y abierto. En la dirección de esta transición, precisamente en el mo-
mento de la preparación del proyecto, se encontraba en fase de diseño el
Código Orgánico de la Economía Social del Conocimiento (COESC+i), llama-
do a establecer la regulación básica sobre la propiedad intelectual y el eco-
sistema de  investigación e  innovación en  que  se  debería  desplegar  esa
transición. La posibilidad de realizar aportes a tal norma, así como de cola-
borar en su desarrollo mediante herramientas de wikilegislación14, también
animó a desarrollar el proceso de investigación que podía concretar análi-
sis y propuestas específicas en áreas fundamentales para hacer efectiva esa
transición económica. 

Por otra parte, la entrada de Julian Assange en la embajada de Ecuador en
Reino Unido, situaba al país en el primer plano de las tensiones geopolíti-
cas globales: conflicto del que no se excluye, sino todo lo contrario, el go-

14 Con la ayuda inestimable de Isabel Estévez y Jorge Andrés Delgado, se implementó un wiki para 
atender a la participación de la sociedad civil y de los expertos de distinto tipo en la elaboración
inicial de esta norma, trasladando la propia metodología de FLOK y alcanzando un primer resul-
tado en la implementación de dinámicas de gobierno abierto. Puede verse el resultado de este 
wikiCOESC+i en http://coesc.educacionsuperior.gob.ec/index.php/C%C3%B3digo_Org%C3%A1-
nico_de_Econom%C3%Ada_Social_del_Conocimiento_e_Innovaci%C3%B3n.
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bierno del conocimiento. Aunque en la actualidad exista cierta controver-
sia respecto al reciente rol del Estado ecuatoriano en el tratamiento de los
nuevos derechos digitales, la defensa de una gobernanza alternativa del
conocimiento ha estado muy presente en el discurso público ecuatoriano15,
hasta el  punto de atraer a hacktivistas, desarrolladoras/es de  software  y
creadoras/es en general que lo han identificado como un «paraíso del co-
nocimiento» (Ramírez, 2014), en el que desarrollar su creatividad. Ecuador
comienza a proyectar esta imagen, que pretende avalar con su compromi-
so institucional de defender ciertos derechos de acceso al conocimiento y
planes de florecimiento de los saberes libres frente a los cercamientos de
los poderes fácticos.

3.2. Desde los movimientos sociales

En junio de 2012, labSurlab16, un encuentro de movimientos sociales, hac-
kers, creadoras y diversas comunidades, inauguró un espacio de discusión17

en Ecuador sobre tecnología, arte, cultura y comunidades, dentro del Cen-
tro de Arte Contemporáneo de Quito. La actividad tuvo el siguiente título:

«Una vuelta al Sur. Por la construcción y evolución de maneras de acción
colectiva. Hacia la experimentación y transformación de procesos sociales,
a través de la apropiación y la creación en los intersticios de la ciencia, el

arte y la tecnología». El encuentro labSurlab activó muchos procesos: fue
el punto de partida de conversaciones entre distintos participantes y algu-
nas de las redes invitadas para pensar mecanismos destinados a impulsar
la transición de Ecuador hacia una economía del común. Aunque el proce-
so es policéntrico, labSurlab podría considerarse el germen del proyecto
Buen Conocer / FLOK Society. 

15 Incluso el último informe de Freedom House (2014), crítico a este respecto con el Estado ecuato-
riano, realza la importancia de la iniciativa FLOK Society en al transición hacia una economía 
social del conocimiento y en la defensa de los derechos humanos en el plano digital. Sin ir más 
lejos, 2015 ha sido declarado en Ecuador el año de la innovación, con especial atención a las po-
líticas de conocimiento (El Ciudadano, 2015).

16 Véase https://web.archive.org/web/20130831052535/http://quito.labsurlab.org.

17 Véase https://n-1.cc/discussion/view/1196241/invitacionde-labsurlab-a-cada-colectivo-
artista-activista-comunidad-de-quito-y-ecuador.
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A partir de ahí, la conversación se traslada a un plano digital, donde conti-
núa hasta que, en mayo de 2013, comienza a tomar cuerpo dentro de un
espacio de trabajo en el Instituto de Altos Estudios Nacionales de Ecuador
que, bajo la rectoría de Carlos Prieto del Campo, da un primer soporte ins-
titucional al proyecto.

Esta sedimentación institucional permitió fortalecer las dinámicas de par-
ticipación del proceso que, en todo caso, necesitaban superar algunos fac-
tores de dificultad. En primer lugar, la propia financiación y alojamiento
por parte de instituciones públicas, aunque preferentemente académicas
como el IAEN, podían marcar un factor de desconfianza por parte de los
movimientos sociales, acostumbrados a la asimetría en sus relaciones con
el Estado (Tilly, 2004; DRC-Citizenship, 2010) y a dinámicas de cooptación o
confrontación que dificultan el diálogo. En segundo lugar, la composición
internacional del proyecto, unida a la lengua y al propio imaginario inicial,
donde las tecnologías tenían un peso llamativo, añadieron ciertos obstácu-
los para ampliar la participación desde los movimientos sociales tecnopolí-
ticos hacia capas más amplias de la sociedad civil organizada. En tales tér-
minos  políticos,  también  es  necesario  disminuir  la  brecha  que  sigue
abriendo  la  economía  del  conocimiento  entre  los  saberes  reconocidos
como tecnológicos y los saberes populares y originarios, lo que fuerza a
determinadas poblaciones a una posición de subordinación en esta nueva
economía. Ello ha llevado a prestar especial atención a la función de los sa-
beres ancestrales en la economía social del conocimiento y al incremento
de la participación de la sociedad civil en general, a través de las siguientes
acciones concretas:

• Elaboración de un documento de investigación sobre saberes origi-
narios y tradicionales (Crespo y Vila-Viñas, 2015), donde cabe des-
tacar la incorporación de cinco intelectuales indígenas en la inves-
tigación (Tasiguano et al., 2014) y la celebración de una mesa de dis-
cusión dedicada a esta temática, que permitió reelaborar las reco-
mendaciones sobre política pública en esta área.

• Transversalización de este enfoque, que, al menos, se constata en
los documentos sobre biodiversidad (Golinelli  et al., 2015), agricul-
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tura (Dafermos y  Vivero-Pol,  2015),  territorialización del  trabajo
cognitivo (Figuereido et al., 2015) y cultura (Vila-Viñas et al., 2015).

• Visitas científicas del equipo de investigación, comunicación y co-
ordinación a proyectos comunitarios urbanos y rurales (cantón de
Sigchos, Alianza Solidaria...), con el objetivo de alimentar los docu-
mentos y de trabajar conjuntamente en el diseño de algunos pro-
yectos.

• La organización Infodesarrollo (2014) realizó un conjunto de talle-
res18 en las veinticuatro provincias ecuatorianas que involucró a
más de mil personas. A través de métodos de educación popular, se
discutió la noción de economía social del conocimiento de manera
descentralizada, con vistas a concretar y aterrizar la investigación
posterior. Algunos de los talleres dieron lugar a grupos de trabajo
en los territorios, que desarrollaron iniciativas en materia de salud,
educación, cultura, acceso y uso de TIC. En general, los talleres visi-
bilizaron la voluntad de las comunidades participantes de entender
la economía social del conocimiento común y abierto en función de
coordenadas fundamentales de su bienestar, como la salud o el ac-
ceso a los medicamentos, la educación y la obtención de rentas vin-
culadas al trabajo, y siempre desde un enfoque de derechos. Como
contrapunto, las propuestas estrictamente basadas en la incorpora-
ción del conocimiento libre a la producción, especialmente a través
de TIC y dentro de unos imaginarios tecnopolíticos arquetípicos, no
encontraron el mismo nivel de implicación en los talleres (Infode-
sarrollo, 2014).

Por otra parte, el régimen del capitalismo cognitivo al que se contrapone
la economía social del conocimiento común y abierto opera, aunque con
especificidades nacionales  e  incluso relativas a  determinados grupos de
población,  en  un plano global.  Por  fortuna,  la  transnacionalización  del
conflicto siempre ha sido un rasgo característico de los movimientos tec-
nopolíticos, de modo que el trabajo con la sociedad civil se ha orientado

18 Véase http://www.infodesarrollo.ec/talleres-sobre-economia-social-del-conocimiento-reco-
rren-el-pais/, donde se encuentran un conjunto de posts sobre la materia.
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también hacia su internacionalización. Se han realizado actividades a esca-
la local, tales como como reuniones con el movimiento de okupación (Dia-
bluma) o actividades como el  wikisprint (Minga en Red). También se cele-
braron diferentes talleres y encuentros en El Diferencial (arte y tecnología
en el Centro de Arte Contemporáneo de Quito). Se presentó el proceso en
lugares tan diversos como la Contra Bienal de Arte de Cuenca, distintas
universidades ecuatorianas, MediaLab Prado de Madrid, Arena Net Mun-
dial de São Paulo19 o el Sharq Fórum20. En los últimos meses, este modelo se
ha extendido con la participación en eventos en América Latina, como el
Encuentro DxC21, el 1er Congreso Internacional de Tecnopolítica y Derechos
Humanos22 y, en Europa, el Encuentro de Economía Social23 en Atenas, el
Open Everything24 en Dublín, la conferencia anual de software libre en Gö-
teborg o la organización de la mesa de conocimiento en el Congreso de la
Red de Economía Social en Zaragoza25 (España), a lo que hay que sumar la
reciente  interacción  con  la  candidatura  municipalista  de  Barcelona  en
Comú (Cataluña), la colaboración con Syriza26 (Grecia) o la presentación
del proyecto ante distintas comisiones del Parlamento Europeo27.

3.3. Intersección con instituciones públicas

La otra vertiente de la arquitectura institucional de FLOK se refiere a la re-
definición de las relaciones con la Administración Pública. Desde una pers-
pectiva administrativa el  vínculo es doble,  ya  que FLOK se implementa

19 Espacio participativo del encuentro global Net Mundial de São Paulo, Brasil. Véase 
http://www.participa.br/arena/arena-net-mundial/.

20 Encuentro político social del mundo árabe y América Latina. Véase www.sharqforum.org/in-
dex_en.html.

21 Pasto, Colombia. Véanse http://artefacto.udenar.edu.co/dxc/ y Vila-Viñas (2014).

22 Bogotá, Colombia. Véase http://netconf.guru/.

23 Véase http://www.festival4sce.org/es/.

24 Véase http://openeverything.ie/.

25 Véase http://economiameeting.net/es/generacion-y-transferencia-de-conocimiento-en-esys-
aportaciones-desde-el-feminismo-y-otras-economias/.

26 Véase http://floksociety.org/tag/syriza.

27 El 17 de febrero de 2015, el proyecto fue presentado frente al grupo de Agenda Digital (DG Con-
nect) del European Commission Directorate General for Communications Networks, Content & Techno-
logy, durante el evento “Shaping the Future of the Digital Social Innovation in Europe” 
[https://www.eventbrite.co.uk/e/shaping-the-future-of-digital-social-innovation-in-europe-
registration-14720795295].
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dentro de una institución universitaria pública (IAEN), como un proyecto
de investigación, aunque con una metodología colaborativa extendida, a la
par que trabaja principalmente con dos instituciones del Estado (MCCTH y
SENESCYT). La singularidad de esta relación va más allá de la habitual in-
dependencia de la investigación científica, en virtud de dos factores. En
primer lugar, la relación interinstitucional permite ampliar el ámbito de
acción política de las instituciones. Buen Conocer / FLOK Society no es un
grupo de expertos o una consultora internacional con propuestas de polí-
tica pública y proyectos productivos, sino que las recomendaciones que re-
sultan del proceso de investigación y la actividad de comunicación confi-
guran un plano político de enunciación-escucha que comparten agentes
de los movimientos sociales y de la Administración Pública. 

El otro factor de singularidad de esta relación se basa en la existencia de
distintos ethos de diálogo por parte de los movimientos. En ocasiones, pue-
den realizar  propuestas  para  estructurar  y  hacer  sostenibles  iniciativas
que irrumpen por primera vez en el país, como pueden ser las distintas
iniciativas de innovación ciudadana mediante dispositivos de  hardware y
una red institucional de fablabs o makerspaces (Lazalde et al., 2015). En otras
ocasiones, los proyectos de los movimientos sociales pretenden redireccio-
nar determinadas políticas públicas o, al menos, añadirles desarrollos crí-
ticos en relación con la estrategia central que las anima. Este sería el caso
de los proyectos de empoderamiento ciudadano y del consumo energético
en el contexto de las grandes políticas de incremento de la capacidad de
producción energética del país (Dafermos et al., 2015). Por último, el traba-
jo  con  determinadas  instituciones,  como  la  Subsecretaría  de  Gobierno
Electrónico, dentro de la Secretaría Nacional de Administración Pública,
ha hecho patente las dificultades concretas para la migración a software li-
bre de la Administración Pública ecuatoriana, mostrando la complejidad
efectiva para ejecutar el Decreto 101428. Es decir, a partir de un determina-
do nivel de involucramiento de los movimientos sociales y de las comuni-
dades internacionales de investigación, la relación con la Administración

28 Véase 
http://www.espoch.edu.ec/Descargas/programapub/Decreto_1014_software_libre_Ecuador_c2
d0b.pdf. Este decreto insta al uso de software libre en la Administración Pública.
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Pública tiende a complejizarse y a relativizar su tradicional inclinación a la
asimetría.

4. EQUIPOS DE TRABAJO, DISPOSITIVOS E INFRAESTRUCTURAS

PARA LA INVESTIGACIÓN COLABORATIVA Y LA COORDINACIÓN

COMUNICATIVA

4.1. Herramientas e infraestructuras técnicas libres y 
abiertas para la coordinación, la investigación y la co-
municación

Como señalamos en el documento sobre ciencia (Barandiaran et al., 2015),
la investigación abierta y participativa se construye mediante la accesibili-
dad, apertura e interoperabilidad de sus productos pero también de la li-
bertad de sus infraestructuras de producción y de sus redes de organiza-
ción. En este sentido, FLOK Society no solo ha pretendido que los resulta-
dos de la investigación fueran libres, sino también que lo fueran sus proce-
sos y, para ello, es decisivo dotarse de unas herramientas de investigación
libres. A continuación, detallamos las herramientas utilizadas y disponi-
bles para articular el  proceso de investigación, producción y comunica-
ción:

• Listas de correo abiertas. Ha sido la principal herramienta del trabajo
colaborativo, distinguiendo listas de desarrollo, de investigación y
de comunicación. Dentro de los parámetros de conducta de la neti-
queta29, la participación en las listas era abierta. En algunas, como
«investigación», el trabajo se realizaba preferentemente en inglés y
en otras, como «comunicación», en castellano.

• Wordpress30. Esta herramienta se ha dirigido sobre todo hacia la co-
municación, publicando los acontecimientos más importantes del
proceso, indicando las vías de participación, las distintas fases de

29 Véase http://wiki.floksociety.org/w/Netiqueta_para_las_listas_de_correo.

30 Véase http://floksociety.org. 
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los documentos y la cumbre. Se ha realizado en dos idiomas y ha
incorporado un software de encuestas.

• MediaWiki de FLOK Society31. Es la plataforma wiki más completa y es-
table (la que utiliza Wikipedia). Permite control de versiones de di-
ferentes documentos, fichas de usuario, subir documentos, etc. A
las básicas, le añadimos las funciones propias de un wiki semántico,
dos idiomas y control especial de versiones, idiomas y revisores o
editores que den de alta nuevos cambios. 

• Mumble. Servidor de comunicación por voz que permite crear salas
para reuniones de trabajo.  El  cliente de Mumble está  disponible
para Windows, Mac y GNU/Linux32.

• Etherpad. Permite la escritura en tiempo real para dieciséis perso-
nas sin necesidad de crear usuarios y sin necesidad de identificarse.

• Zotero33
. Gestor  bibliográfico  libre  para  compartir  las  referencias

utilizadas en la investigación, permite también incorporar y acce-
der a toda la bibliografía (más de mil ítems) de forma automática
para cualquier persona que quiera retomar la investigación o acce-
der a las referencias que sirven de base a los documentos. 

• Co-ment34.  Software  libre para el trabajo colaborativo en textos. En
una cuenta especial para FLOK Society, se han incluido todos los
documentos de investigación del proyecto. En particular, ha permi-
tido comentarios y respuestas referidos a aspectos concretos de un
texto y tiene control de versiones, además de la posibilidad de des-
carga de los textos en distintos formatos. El acceso es abierto, in-
cluso sin necesidad de identificarse.

Excepto en los casos de Zotero y Co-ment, ambos software libre, pero con
una complejidad notable en su instalación, el resto de servicios han sido

31 Véase http://wiki.floksociety.org/w/P%C3%A1gina_principal.

32 Véase http://flok-society.iean.edu.ec/mumble.

33 Véase https://www.zotero.org/.

34 Véase https://floksociety.co-ment.com/.
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gestionados de manera autónoma por el equipo técnico del proyecto. La
autogestión de infraestructuras tecnológicas y comunicativas abiertas es
fundamental para garantizar soberanía tecnológica (Haché, 2014) y evitar
la dependencia y la reapropiación del valor productivo de un proyecto co-
operativo y abierto por parte de agentes contrarios a sus intereses. Igual-
mente importante ha sido la capacidad de adaptación del software a necesi-
dades específicas del proyecto. Finalmente, la autogestión de los medios de
producción y comunicación ha sido una condición esencial para evitar la
potencial censura (y la autocensura) en el marco del dominante capitalis-
mo cognitivo.

El uso de plataformas netárquicas y explotadoras de la riqueza colectiva de
los  comunes  del  conocimiento  y  la  comunicación (como son Facebook,
Twitter o Youtube) resultó inevitable, dada la necesidad de comunicar re-
sultados y eventos a la sociedad en su conjunto y la extensa penetración de
las redes sociales en las capas sociales tecnopolíticamente dependientes.
No conviene olvidar que esta mayoría social era precisamente la destinata-
ria de la narrativa de comunicación del proyecto y la invitada a participar
en el mismo. Recurrir a estas plataformas fue objeto de largas discusiones
en las listas de comunicación y coordinación, pero haber limitado las redes
de comunicación a la reducida esfera de los medios propios y libres hubie-
ra neutralizado el alcance comunicativo del proyecto a una marginalidad
ya previamente convencida de los objetivos del proyecto, cuando no direc-
tamente implicada en el mismo. En cualquier caso, primó siempre el uso
instrumental de estas plataformas y el principio según el cual toda la pro-
ducción y la referencia última del proyecto, así como las infraestructuras
«internas» de comunicación y coordinación, debían permanecer entera-
mente autogestionadas, liberadas con licencias abiertas  copyleft y accesi-
bles sin trabas tecnológicas,  a  través de formatos estándares abiertos y
protocolos interoperables.

4.2. Plan de investigación

El plan de investigación fue uno de los primeros aspectos a desarrollar de
manera abierta y participativa. Para ello, se convocó a diferentes movi-
mientos sociales, personal investigador y personal de diferentes institucio-
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nes a participar en la presentación pública del proyecto el 2 de septiembre
de 2013. A partir de un borrador preliminar, las líneas de investigación se
discutieron y reestructuraron en diferentes grupos de trabajo. A principios
de enero de 201435, con el equipo de investigación ya formado, se presenta-
ron las líneas de investigación articuladas con más detalle. Las propuestas,
el  contenido general  del  plan de investigación,  así  como algunos linea-
mientos para la transición hacia la economía social del conocimiento co-
mún y abierto, pueden verse en el documento de Michel Bauwens (2014),
director de investigación hasta junio de 2014, que aludía a las siguientes lí-
neas y materias36:

1. Desarrollar el talento humano.

1. Recursos de educación abierta.

2. Ciencia abierta.

3. Cultura libre.

2. Capacidades productivas orientadas hacia los comunes.

1. Agricultura abierta y sostenible.

2. Biodiversidad.

3. Energía distribuida.

4. Fabricación distribuida y diseño abierto.

3. Institucionalidad de la economía social del conocimiento.

1. Conocimiento social y economía social.

2. Política pública para la economía social.

35 Véase http://floksociety.org/2014/01/09/investigadores-de-flok-comparten-avances-de-su-
trabajo/

36 Los documentos de política pública resultantes, en sus distintas versiones, pueden consultarse 
en este pad, utilizado para tener un esquema general de la producción investigadora del proyec-
to. Véase http://floksociety.org/pad/p/indice_Documentos_Investigaci%C3%B3n_Buen_Cono-
cer.
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3. TIC, datos abiertos y gobierno abierto.

4. Política pública para el partner State.

4. Infraestructuras técnicas abiertas.

1. Software libre.

2. Hardware libre.

3. Conectividad.

4. Ciberseguridad (integrado finalmente en los anteriores).

5. Infraestructuras comunes del conocimiento en las comunidades.

1. Territorialización del trabajo cognitivo.

2. Saberes originarios y tradicionales en la economía social del co-
nocimiento.

Aquí conviene incidir en una cuestión relativa a la dificultad de concretar
las líneas de investigación propuestas. Debido al objetivo general del pro-
yecto, la investigación se dirigió hacia distintas áreas que se consideraban
estratégicas para la orientar la transición hacia la economía social del co-
nocimiento común y abierto. La Cumbre del Buen Conocer reprodujo esa
estructura, a través de un proceso de discusión, validación y reelaboración
de las propuestas específicas en catorce áreas, correspondientes a las ca-
torce mesas de trabajo y alcanzando una Declaración del Buen Conocer
(Cumbre del Buen Conocer, 2014) que sintetiza las posiciones allí desarro-
lladas. El resultado de la mayor parte de los documentos resulta de gran
valor (si atendemos a su capacidad integradora de propuestas y su siste-
matización) y contiene análisis y propuestas eficaces, no solo para Ecua-
dor, sino para la implementación de esta economía en distintos contextos
de América Latina y el mundo. Uno de los principales aprendizajes del pro-
ceso es que, cuando se pretende hacer efectiva una transición hacia la eco-
nomía social del conocimiento común y abierto en un contexto determina-
do (un país admite la innovación pero nunca es un campo para experimen-
tos), la exigencia en términos de especificidad, realismo, eficacia, concre-
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ción y escala de las propuestas es máxima. Casi todos los agentes con los
que hemos dialogado en este tiempo repiten: «estamos de acuerdo en este
objetivo de la economía social del conocimiento pero, ¿cómo lo hacemos
aquí y ahora?».

Por otro lado, lo que el proceso de investigación ha puesto en claro es el
fuerte vínculo contemporáneo entre la economía y la democracia. Existen
distintos campos económicos donde los métodos democráticos de organi-
zación de la  producción,  generación de ideas  e  incluso articulación del
conflicto político resultan condiciones imprescindibles para alcanzar cier-
ta viabilidad económica. Las formas de agricultura comunitaria de India en
resistencia frente a las corporaciones del agronegocio o los métodos de
producción abierta del software libre o de dispositivos de innovación edu-
cativa son claros ejemplos. Por otro lado, es imposible pensar que la com-
plejidad exigida por esta transición económica a las instituciones políticas
en estos ámbitos pueda atenderse a partir de una inteligencia política con-
centrada en un solo órgano o cuerpo de gobierno. Durante la consolida-
ción del liberalismo, la figura de la mano invisible operó como metáfora de
la necesaria ignorancia del soberano acerca de los distintos procesos eco-
nómicos y civiles que se producían en un país (Foucault, 2007, pp.320-322).
Se produce hoy una inversión de esta figura. Para hacer realidad una eco-
nomía social del conocimiento el «soberano» no tiene que ser ignorante,
sino precisamente capaz de delimitar y alimentar un plano de producción
distribuida del conocimiento en que pueda ser efectiva la inteligencia co-
lectiva. Esto sustituye a la inteligencia centralizada de gobierno que, por
ejemplo, lideraba las decisiones económicas y políticas durante la planifi-
cación estatista. En tal sentido, la democratización de la actividad pública
en cuanto integración de la inteligencia colectiva en el saber de gobierno
es condición política, pero también económica, para cualquier economía
social del conocimiento común y abierto37.

37 Aunque de manera más clásica, las hipótesis del partner State son de algún modo concurrentes 
con esta posición (Restakis, 2015).
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4.3. Los documentos: estructura, niveles de autoría y fa-
ses de producción

Como apuntábamos anteriormente, los documentos base o documentos de
análisis de las alternativas al capitalismo cognitivo y propuestas de política
pública han servido para articular y sedimentar los frutos de la inteligen-
cia colectiva durante el proceso Buen Conocer / FLOK Society. Esta función
integradora y vehicular de la investigación ha exigido articular detallada-
mente la estructura, los modos de contribución, las fases de elaboración,
las licencias de producción y los sistemas de escritura colaborativa y publi-
cación abierta para los mismos. Inspirados en las formas productivas de
código abierto del  software libre (la apertura del proceso en forma de dis-
positivos inacabados abiertos a la contribución y testeo de usuarias/os y el
control de versiones), el proyecto ha realizado un esfuerzo considerable
por estandarizar, modularizar y estructurar los documentos y su proceso
de producción. Detallamos a continuación algunos de los aspectos más re-
levantes.

a) Estructura de los documentos

Trabajar con un número considerable de documentos relativos a temas di-
versos  pero  orientados  a  una  relación  orgánica  requería  estructurar  el
contenido de una manera modular, que permitiera también un crecimien-
to gradual, de tal modo que cada uno de los momentos de crecimiento die-
ra lugar a un documento que pudiera funcionar de manera más o menos
independiente. Para ello, se acordó la siguiente estructura:

1. Metadatos: área, identificador del documento, título, versión, auto-
rías (edición, escritura, contribuciones, participación, revisión), re-
sumen, palabras clave, historia del documento, cómo citar el docu-
mento, licencia copyleft.

2. Índice.

3. Resumen ejecutivo.

4. Núcleo:
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1. Introducción y enfoque.

2. Crítica a los modelos capitalistas.

3. Modelos alternativos.

1. Estudio de caso 1.

2. Estudio de caso 2.

5. Principios generales para políticas públicas y desarrollo de modelos
sostenibles.

6. Módulo 0. Marco jurídico-político ecuatoriano.

7. Módulo 1. Recomendaciones de políticas públicas específicas para
instituciones públicas y agentes sociales ecuatorianos.

8. Módulo N. Otros módulos posibles para complementar el documen-
to.

Trabajar bajo el paradigma de los comunes abiertos y colaborativos exige,
en cierta medida, modular y preparar los resultados para una re-apropia-
ción futura. Es por ello que el objetivo de esta estructura no es solo estan-
darizar el proceso de producción colaborativa, sino también facilitar su fu-
tura reutilización e inserción recombinante en otros posibles documentos,
la Wikipedia, informes, adaptaciones a políticas públicas de otros países o
documentos  estratégicos  de  movimientos  sociales,  por  poner  algunos
ejemplos.

b) Proceso de redacción, revisión, edición y publicación

Cada documento ha tenido al menos un editor, que ha garantizado el pro-
ceso de redacción y revisión del documento. También ha tomado la última
decisión, junto al equipo de coordinación, sobre los aspectos más polémi-
cos del contenido del documento, conforme a un criterio inclusivo y siem-
pre que la discusión pública al respecto no haya resultado concluyente en
los espacios de colaboración. En muchos casos y cuando no se indica espe-

Proceso 34



cíficamente el editor, éste ha coincidido con el/la autora principal del do-
cumento.

Cada documento ha estado a cargo de alguno de los y las integrantes del
equipo de investigación o de una persona invitada o seleccionada bajo cri-
terio de la comunidad FLOK o, en caso de divergencia, por el equipo inves-
tigador y el equipo coordinador. Tales autores, editores u otros miembros
del proyecto realizaban un mapeo de las fuerzas productivas-cognitivas
existentes en Ecuador, así como de sus posibles sinergias con sectores y re-
des globales. Expertos/as nacionales e internacionales, junto a miembros
de estas redes, recibían invitación para sesiones de trabajo en línea en los
Etherpad disponibles (ver sección 4.1) y por salas de voz del Mumble. Al
mismo tiempo, se activó un plan de escucha y trabajo en las redes sociales
(utilización de hashtags, debates digitales con streaming entre investigado-
res y sociedad civil, etc.)38.

Concluida la redacción preliminar de un documento, se envía a la lista de
correo de «investigación». A la par que se discute en la lista, el equipo de
investigación realiza una revisión interna. El objetivo era que los distintos
borradores tuvieran alguna revisión, bien por parte de la comunidad, bien
por parte del equipo de investigación, antes de discutirse y someterse a va-
lidación en las mesas de trabajo de la Cumbre del Buen Conocer.

Tras ello, los borradores se publican en la  wiki, en inglés o en castellano,
dependiendo del idioma original del manuscrito39. Esta versión de la  wiki
incorpora las sugerencias y modificaciones de las revisoras y la labor co-
rrespondiente del editor. Una vez se estabiliza la versión del documento o
bien la comunidad considera que está suficientemente maduro, se congela
en la wiki y se procede a la traducción del documento. Lista la traducción,
se publicarán las dos versiones (en castellano y en inglés) haciendo uso del
software Co-ment40 y se anunciará en la página principal de la web de FLOK
Society. Como indicamos, las posibilidades de dicho software respecto a la
realización de comentarios sobre el propio texto, así como ediciones, dis-

38 El siguiente post señala algunos de estos eventos ligados a la apertura de la investigación cola-
borativa, véase  http://floksociety.org/2014/03/18/primer-hangout-de-flok-society/.

39 Véase http://en.wiki.floksociety.org/ y http://es.wiki.floksociety.org/.

40 Véase http://www.co-ment.com y el site de FLOK aquí: https://floksociety.co-ment.com.
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cusiones anidadas y la descarga del texto bien formateado, junto con las
demás herramientas,  permite abrir  una fase de reelaboración colectiva,
consulta, validación y análisis colectivo más abierto. En su conjunto, esta
investigación colaborativa llegó a incluir, como veremos, cerca de mil co-
mentarios realizados por más de cien personas diferentes.

Así pues, con carácter previo a su discusión en la Cumbre del Buen Cono-
cer, se ha buscado que los documentos tuvieran una versión estable en
castellano y que pudieran ser revisados por, al menos, un experta externa
(peer reviewer). A partir de este punto, el proceso de discusión en la cumbre
ha sido fundamental para validar y mejorar el contenido con la comuni-
dad, devolviendo el documento a sus autores originales o designando, jun-
to con la coordinación del proyecto, a una nueva autora encargada. La pos-
terior síntesis de los comentarios elaborados dentro de las mesas de traba-
jo de la Cumbre y a través de las distintas plataformas públicas de discu-
sión (sección 4.1) permitió la elaboración de una versión 1, que en muchos
casos se encuentra muy próxima a la versión publicada aquí. En los casos
en que dicha versión ha requerido un trabajo de edición y reescritura más
intenso para su publicación, se ha alcanzado una versión 2, que es la que se
encontrará en este volumen. Asimismo se ha buscado, aunque no se ha
conseguido en todos los casos, que cada documento contara con la revisión
de dos personas expertas y, a poder ser, también externas al propio proce-
so para que pudieran realizar una aportación crítica al documento.

c) Licencias

Tal y como recoge el convenio firmado entre el IAEN, SENESCYT y MCCTH,
los documentos llevan una licencia Creative Commons BY-SA y GFDL. Las
dos licencias son compatibles y hemos querido dar libertad a quien acceda
a los documentos para copiar y distribuirlo mediante cualquiera de las dos
opciones. Además, hemos añadido la licencia CC BY-SA 4.0 Internacional
para garantizar la máxima difusión y cobertura legal de la producción. Un
resumen de dichas licencias puede encontrarse al comienzo de este docu-
mento y en cada uno de los capítulos que lo acompañan. Aquí simplemen-
te nos limitamos a señalar que estas licencias garantizan la libertad de uso,
copia, modificación y redistribución de los textos, siempre y cuando estas
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libertades se garanticen en lo sucesivo. Ello evita que se cierre el proceso
de colaboración y que alguna consultora, gobierno, corporación o entidad
(pública o privada) pueda elaborar versiones que se privaticen o impidan
que se difunda el contenido. Es esta última condición la que diferencia la
licencia copyleft escogida del conjunto de licencias abiertas o de reciproci-
dad. No es casualidad. A escala global, uno de los peligros más acuciantes
de los comunes del conocimiento libre es precisamente su apropiación en
sistemas privativos. La elección de estas licencias es una apuesta política
por mantener y reforzar la viabilidad de los recursos comunes, aquellos de
los que nos nutrimos y aquellos que generamos. 

Las  licencias  copyleft  que hemos usado en el  proyecto,  al  contrario que
otras como la CC-by-nc (que no permite el uso comercial), o la Peer Pro-
duction License (que solo permite el uso comercial a empresas o colectivos
donde las/os trabajadoras/es son dueños y los beneficios repartidos entre
las/os trabajadores), es compatible con la Wikipedia y otros proyectos ma-
sivamente extendidos. Amén de lo indicado desde una perspectiva general,
nos hemos inclinado por esa forma de contractualidad libre, por una parte,
porque los criterios de no comercialidad sobre los que pivotan las licencias
de reciprocidad son difíciles de interpretar a una escala global sin hacer
abstracción de la desigualdad de las condiciones concretas de la produc-
ción de conocimiento: ¿una escuela pública debe pagar regalías por nutrir
a su alumnado de libros con contenidos bajo estas licencias de reciproci-
dad? ¿Una pequeña empresa de innovación ecuatoriana debe compensar
al laboratorio de una universidad holandesa por sus aportaciones al co-
mún del conocimiento? Desde la perspectiva del Sur global, un uso expan-
dido del conocimiento libre puede reducir costes de producción respecto a
uno de los rubros que genera más desigualdad, como es el de los costes re-
lacionados con propiedad intelectual. 

En último término, es importante señalar que la condición de  copyleft no
solo abarca al producto final, sino a la posibilidad de abrir todas las fases
del proceso de investigación: las referencias utilizadas, las discusiones de
contenido, las referencias cruzadas entre los textos y la articulación de
propuestas, etc. Todo ello aparta la metodología del proyecto de la simple
agregación de autorías individuales.
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d) Reconocimiento, renta de capital académico y niveles 
participación

La precariedad del mundo académico, en el que los sujetos investigadores
se ven forzados a desarrollar una intensa empresarialidad de sí, exige po-
ner en claro la distribución de los títulos de reconocimiento, que operan,
con un valor dispar pero bastante estandarizado, como moneda en el mun-
do académico, susceptible de otorgar acceso a becas, fondos de investiga-
ción, permisos e incentivos salariales. Como muestra el documento sobre
ciencia (Barandiaran et al., 2015), esta contabilidad individualizada del cu-
rrículo y de la carrera académica contrasta con la creciente centralidad del
trabajo colaborativo, como eje de los enfoques metodológicos más apro-
piados para alcanzar resultados de cierta envergadura y pertinencia. Aho-
ra bien, ni la nueva centralidad que de facto ha alcanzado la cooperación
en las prácticas académicas ni nuestro objetivo de hacer del método abier-
to de investigación tanto una política pública como una práctica académi-
ca, pueden implicar que las contribuciones de sujetos concretos se diluyan
en un magma indiferenciado. Esto suele permitir que la entidad que actúa
como paraguas y algunas de sus caras más visibles capitalicen todo el valor
producido por el trabajo de investigación bajo una retórica de horizontali-
dad e igualdad formal de los y las participantes. 

Al contrario, la naturaleza del proceso colaborativo, marcada por la hete-
rogeneidad y la pluralidad en las contribuciones, es la que exige estandari-
zar los niveles de reconocimiento de las aportaciones. Desde esta perspec-
tiva, hemos distinguido cinco niveles de contribución al documento, con
especificaciones que evitan la arbitrariedad en la asignación de crédito y
diferencian niveles y formas de contribuir, aunque por desgracia no todas
ellas tengan el mismo reconocimiento consolidado en el ámbito académi-
co:

Editor/a: Se encarga de la monitorización del texto, sus versiones, correc-
ciones, estructuración, etc. Puede coincidir o no con alguna de las autoras.
Se trata, en definitiva de un/a coordinador/a de la colaboración del texto.
Es función del editor/a solicitar las revisiones y leerlas.
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Autoras/es: Son autoras/es quienes propiamente han redactado el texto. El
orden de los autores refleja la contribución de los mismos siendo el primer
nombre el de quien más ha escrito. El/la autor/a habrá leído y revisado el
texto en su versión final o en versiones anteriores pero no tiene por qué
estar de acuerdo con la configuración final del texto, labor que queda en
manos del o la editora.

Contribuidor/a:  Aquí  pueden considerarse  dos  grupos  de  contribuidores.
Por una parte, los y las revisoras académicas del documento (en caso de
que su contribución sea considerable) y, por otra, colaboradores/as exter-
nos/as cuya contribución haya sido de valor y se haya consolidado en par-
tes de texto incluidas en el documento. La diferencia entre contribuidor y
autor queda en manos del editor o del resto de autores pero, en todo caso,
la contribución debe ser menor a la del resto de autoras/es. Como regla ge-
neral, si un autor ha escrito menos del 10% del texto debería considerarse
contribuidor/a. A su vez, ser contribuidor/a requiere al menos haber es-
crito dos o tres párrafos.

Participante: Se trata de una persona que, sin haber contribuido con una
parte de texto específica al documento, ha realizado contribuciones de va-
lor, como comentarios pertinentes en el Co-ment o ha proporcionado cri-
terios, referencias o elementos de discusión valiosos. 

Revisor/a: Esta labor incluye una lectura minuciosa de todo el texto, la co-
rrección de errores y la propuesta de mejoras al mismo. Por lo general, es
un trabajo por encargo (solicitado a una persona que se considera compe-
tente en la materia), aunque es posible que alguien contribuya haciendo
una revisión sin solicitud expresa. En tal caso, la profundidad y calidad de
la misma pueden calificar para considerar a esta persona revisora. 

Traductoras/es: Aparecen en orden del número de palabras que han tradu-
cido. Puede figurar también una persona como coordinadora de traduc-
ción, de modo que sería ésta quien garantizaría la integridad de la traduc-
ción y su coherencia de estilo, en los casos en los que la traducción haya
implicado a distintas personas que hayan realizado traducciones parciales.
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En general, conviene que tanto autores como diferentes participantes en
el proceso de escritura colaborativa tengan claras estas distinciones y pue-
dan negociar o explicitar su nivel de contribución, antes, durante y des-
pués del proceso. 

Añadimos, además, una sección de historia del documento en la que se re-
sume la aportación de las/os diferentes autoras/es, dentro de un proceso
en el que, a menudo, la autoría y responsabilidad sobre el texto han pasado
por diferentes personas, procesos de discusión, mesas, revisiones, etc. En
este sentido, nos ha resultado valioso considerar los documentos como en-
tidades vivas, con su propia historia, alimentados por diferentes tipos de
contribuciones.

4.4. Equipos de investigación y comunicación

Para llevar adelante buena parte de la tarea de autoría y revisión de los do-
cumentos, se seleccionó un equipo de investigación, cuyos lineamientos se
desarrollaron inicialmente bajo la coordinación de Xabier Barandiaran y la
dirección de Michel Bauwens (hasta julio de 2014), así como la de David
Vila-Viñas posteriormente. La estructura del equipo de investigación que-
dó configurada del siguiente modo:

• Potenciar la inteligencia colectiva. Coordinada por Daniel Araya y
con la participación de Paul Bouchard, hasta marzo de 2014, y de
David Vila-Viñas, desde julio de ese mismo año.

• Capacidades productivas materiales orientadas hacia los comunes.
Coordinada por George Dafermos.

• Institucionalidad de la economía social del conocimiento. Coordi-
nada por John Restakis.

• Infraestructuras técnicas abiertas y libres.  Coordinada por Jenny
Torres.

• Infraestructuras  comunes  del  conocimiento  en  las  comunidades.
Coordinada por Janice Figueiredo.
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Además, el equipo incorporó en marzo de 2014 a Juan Manuel Crespo, Ni-
cholas Anastasopoulos y María José Calderón a estas labores de investiga-
ción y ha contado con la participación de una pluralidad de autores y ex-
pertos en la elaboración de documentos de política pública, como Antonio
Calleja-López, Karina Vega-Villa, Stefano Golinelli, Fernando Villarromero,
Beatriz Rivela, Panos Kotsampopoulos, Kostas Latoufis, Ioannis Margaris,
Fausto Paulino Washima, Pere Ariza-Montobbio, Jesús López, Carolina Bo-
tero, Jorge Gemetto, Sylvie Durán, Pilar Sáenz, Pedro Soler, Mariangela Pe-
trizzo, Alan Lazalde, Marlene Cabrera, Bernardo Gutiérrez, Ampam Kar-
kras, Ana Lucía Tasiguano, Germán Cachiguango, Alejandro Lema, Carlos
Yamberla y Xabier E. Barandiaran.

En el proceso de investigación expuesto, la labor del equipo de investiga-
ción resulta esencial pero no con el objetivo de cerrar el contenido de un
campo, sino al contrario, para abrirlo, para realizar una delimitación ini-
cial de ese ámbito y animar a partir de ahí la discusión con las institucio-
nes  públicas  y  los  movimientos,  comunidades  y  otros  agentes  sociales.
Conforme a este método de investigación colaborativa que hemos desarro-
llado  y  del  que  hemos  aprendido  enormemente,  la  figura  de
investigador/a ha desplazado su rol desde la autoría de un contenido que
refleja un conocimiento y perspectiva personales sobre un determinado
objeto de estudio, hacia la figura de curaduría, animación y edición de un
proceso colectivo de investigación. Se trata, en definitiva, de una desesta-
bilización de las funciones habituales, los habitus y campos de fuerza que
tradicionalmente sujetan la producción académica y que el proceso FLOK
ha exigido transformar. Tal desestabilización ha afectado a la generalidad
de participantes, sean representantes públicos y/o activistas sociales, que
operan cada vez menos como representantes clásicos y más como canales
y conectores en sus comunidades y áreas de competencia.

Dada la importancia de la participación en los procesos de producción de
conocimiento en FLOK, la comunicación ha sido un plano fundamental. En
el  equipo  de  comunicación  participaron  un  total  de  ocho  personas.
Bethany Horne estuvo a cargo hasta diciembre de 2013, alcanzando los ob-
jetivos de lanzamiento comunicativo del proyecto. A partir de enero, la co-
ordinadora de la sección fue María Cristina Martínez. Formaron parte del
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equipo Nathalia Sánchez, Roberto Moreano, Hellen Cevallos, Roberto Nú-
ñez y Dyana Miño, además de contar con el apoyo del asesor internacional
Bernardo Gutiérrez. 

Este flujo de participación en labores de investigación y comunicación, en-
tre otras, se articuló principalmente a través de algunas listas de correo
electrónico, como puede verse en la Figura 3. Además de las listas de inves-
tigación y comunicación para las correspondientes funciones, operó una
lista de  desarrollo (llamada «dev», en honor a las listas de gestión de los
proyectos de desarrollo de software libre), en la que se discutieron los prin-
cipios y estrategias políticas y de coordinación de todo el proyecto, sobre
todo durante los primeros meses.

A lo largo del proyecto, se ha combinado la intensidad de la participación
presencial y en línea. Los momentos iniciales y finales han aglutinado más
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participación distribuida, mientras que ésta se concentró, durante los me-
ses centrales del proyecto, en el personal contratado y que desempeñaba
sus funciones en el IAEN, en relación a lo que también jugó un papel im-
portante la carga administrativa de los eventos y contrataciones de esos
meses.

5. CUMBRE DEL BUEN CONOCER

La Cumbre del Buen Conocer41, celebrada en Quito entre el 27 y el 30 de
mayo de 2014, constituyó un hito en el recorrido del proyecto Buen Cono-
cer / FLOK Society. Como se ha indicado al considerar el proceso de inves-
tigación, se trataba de poner en contacto a la mayor y más variada canti-
dad de expresiones de la inteligencia colectiva del país y de las redes inter-
nacionales de los comunes y el conocimiento libre, con el objetivo de im-
pactar en la opinión pública ecuatoriana y latinoamericana respecto a la
importancia de la economía social del conocimiento común y abierto. Asi-
mismo, se buscaba el objetivo interno de validar y mejorar notablemente
los documentos de política pública respecto a sus versiones preliminares.
Desde nuestra perspectiva, el formato de esta cumbre, no como evento ha-
cia la galería, sino como dispositivo de concentración del trabajo colabora-
tivo y de tejimiento de redes merece un lugar destacado en el proceso co-
laborativo.

La  Cumbre contó con casi  doscientos invitados,  el  21% internacionales,
provenientes de España, Estados Unidos, Brasil, Grecia, Venezuela, Argen-
tina, Canadá, Colombia, Francia, Italia, México, Uruguay o Reino Unido, en-
tre otros (Figura 4).

41 Véase http://cumbredelbuenconocer.ec/. Dirección científica, D. Vila-Viñas.
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5.1. Objetivos

La Cumbre del Buen Conocer se realizó con los siguientes objetivos:

 Discutir los documentos de políticas públicas para desarrollar ver-
siones definitivas y adaptadas para su posterior publicación y apli-
cación.

 Socializar las propuestas de la economía social  del  conocimiento
común y abierto entre representantes de instituciones públicas y
movimientos sociales, con el objetivo último de favorecer compro-
misos institucionales de aplicación de esas medidas de transición
económica. Para ello, las invitaciones se orientaron hacia actores
clave dentro de las instituciones ecuatorianas y se discutió qué pro-
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yectos productivos y medidas de colaboración podrían resultar más
viables.

 Fortalecer el impacto regional de las políticas de transición hacia la
economía social  del  conocimiento común y abierto,  con especial
atención a los marcos de UNASUR y la CELAC. Ecuador podría si-
tuarse de este modo como líder en la ideación y construcción de
modelos y lineamiento políticos innovadores y sostenibles y en el
diseño de alternativas económicas al capitalismo cognitivo global.

5.2. Metodología 

Como en el conjunto del proceso de investigación, se buscó fortalecer las
dinámicas colaborativas a lo largo de toda la Cumbre del Buen Conocer,
que contó con los siguientes componentes:

 Aparte de la introducción a la economía social del  conocimiento
común y abierto que supuso la sesión inaugural42, cada jornada se
inició con dos breves conferencias, que situaron aspectos transver-
sales de las discusiones de las mesas43.

 Catorce mesas de trabajo, compuestas por miembros de las institu-
ciones  públicas,  movimientos  sociales  especializados,  autores  y
contribuidores del documento vinculado, expertos/as nacionales e
internacionales y algunos/as de los/as participantes en los talleres
territoriales sobre economía social del conocimiento realizados por
Infodesarrollo. Aunque, al inicio de la Cumbre, cada mesa decidió
su metodología de trabajo, la propuesta por defecto era discutir,
cada uno de los días, sobre los aspectos teóricos y de enfoque de los
documentos,  las propuestas de políticas públicas y los proyectos
productivos asociados, respectivamente.

42 La Cumbre del Buen Conocer se inauguró con las intervenciones del Ministro Coordinador de 
Conocimiento y Talento Humano (Guillaume Long) y de la Subsecretaria General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (Rina Pazos), además de la conferencia inaugural de Xabier E. Baran-
diaran, que puede verse aquí: https://www.youtube.com/watch?v=-qvp7KplRQ8.

43 Durante la Cumbre del Buen Conocer, se pudo disfrutar con acceso libre de conferencias de Fan-
der Falconí, Michel Bauwens, Yann Moulier Boutang, Carolina Botero y Miguel Robles-Durán. 
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 Sesiones plenarias, celebradas al final del día en las que se compar-
tían los resultados del trabajo de cada mesa.

 Sesión de cierre diaria, compuesta por el grupo de coordinación de
la Cumbre y las personas a cargo de la coordinación y sistematiza-
ción de cada mesa.  Una valoración de conjunto sobre la jornada
permitió ajustar el funcionamiento de los días posteriores, incluido
el acuerdo de elaborar una Declaración del Buen Conocer o Decla-
ración de Quito al final de la Cumbre.

El trabajo realizado durante esta Cumbre en las distintas mesas permitió
iniciar una nueva fase de investigación. En ocasiones, esta consistió en una
mejora del texto sometido a discusión, mediante una serie de comentarios
y adiciones, que incorporaron los propios autores originales. En otras, se
decidió realizar un enfoque alternativo del texto, para lo que se buscó un
nuevo editor o editora y un nuevo conjunto de autores/as. Incluso en al-
gún caso, como en el texto de ciberseguridad, se decidió que su contenido
fuera diseminado en los documentos de conectividad y software libre.

5.3. Declaración del Buen Conocer

La Cumbre del Buen Conocer tenía un aspecto de investigación vertebral.
Sin embargo, el proceso Buen Conocer / FLOK Society en Ecuador se ha ca-
racterizado por hibridar dinámicas específicamente diseñadas para la pro-
ducción colaborativa de conocimiento con aspectos políticos. Ello ha ocu-
rrido no solo por la matriz en que se generó el proyecto, a camino entre las
instituciones públicas, la universidad y los movimientos sociales, sino por
el hecho de que la transición hacia la economía social del conocimiento co-
mún y abierto no es un proceso técnico que vaya a imponerse por la sim-
ple calidad de las propuestas. La generación de alternativas al capitalismo
cognitivo en las distintas áreas requiere de un impulso político basado en
la voluntad de recuperar la soberanía y apropiarse colectivamente del co-
nocimiento. En definitiva, se trata de levantar y proteger un hábitat cogni-
tivo: un buen conocer para el buen vivir. En tal sentido, se valoró, por ejem-
plo, la conveniencia de realizar una Declaración del Buen Conocer o Decla-
ración de Quito (Cumbre del Buen Conocer, 2014), que sintetizara la hoja
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de ruta para la transición hacia la economía social del conocimiento en las
distintas mesas, correspondientes a áreas estratégicas para hacer efectivo
tal cambio sistémico.

Un proceso de investigación colaborativa de este tipo también pretende
favorecer los procesos políticos subyacentes, sin los que no es posible ni
eficaz  la  producción  de  ese  conocimiento  compartido.  La  composición
mixta, y en ciertos puntos antagónica, de tales procesos es susceptible de
producir fricciones. Sin embargo, el resultado de la investigación colabora-
tiva ha mostrado la existencia de una relación multidireccional en la pro-
ducción de legitimidad entre los distintos actores. Movimientos sociales
que han trabajado con tenacidad determinados asuntos aumentan su par-
ticipación en la medida en que advierten la posibilidad de operar cambios
concretos en la normativa vigente o en la política pública. El proceso del
Buen Conocer / FLOK Society, especialmente la Cumbre, fue levantando
nuevos espacios comunes de diálogo y construcción política, algo muy va-
lorado por los movimientos sociales y el ecosistema activista ecuatoriano.
Más allá de los espacios de participación formal, no es demasiado común
que los representantes públicos puedan entablar un diálogo tendente a la
horizontalidad con personas y grupos que tienen un alto conocimiento de
temas específicos. Dicha convivencia entre ciudadanía y miembros de ins-
tituciones públicas amplía notablemente la visión de la gobernanza para
los representantes políticos, hasta el punto de que puede incentivarles a
apostar por cambios que antes les parecían poco claros o costosos. Ningún
Estado es un conjunto monolítico, sino una composición de fuerzas varia-
das (Prieto, 2008), donde el empuje de servidores/as públicos/as de segun-
do y tercer nivel puede modificar su disposición de manera efectiva.

Por supuesto, una intencionalidad política de este tipo no solo requiere de
una constante evaluación micropolítica, sino de una sostenida actividad de
traducción. Dicha traducción no apela a la explicación de los discursos,
sino a su adaptación a los públicos y no solo en cuanto al contenido, sino al
habitus  que acompaña a esos discursos (los ambientes de producción, las
formas de enunciación...) para mejorar la capacidad de empatía y afecta-
ción de los distintos grupos participantes en favor del beneficio mutuo. Al-
gunas participantes del proceso podrán confirmar que, bajo determinadas
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condiciones de trabajo colaborativo, es posible constituir un nuevo plano
en el que es el sentido común de la economía social del conocimiento del
área que se trabaja el que pauta la actividad, por encima de las agendas
particulares previas más o menos afines. En este contexto, la legitimidad
del discurso no solo viene marcada por la pulcritud académica de su conte-
nido, sino por cuestiones metodológicas y micropolíticas, así como por la
pertinencia  política  de  su  enunciación.  El  levantamiento  común  de  un
buen conocer se construye con ese latir colectivo, con esas conversaciones
de muchos, con ese diálogo transversal, plural e interinstitucional.

6. AVANCES

La mayor parte de los resultados de investigación de este proceso deben
hablar por sí solos a lo largo de este libro, pero quisiéramos destacar en
esta sección algunos avances que, aunque difíciles de percibir a partir de la
literalidad de sus capítulos, son una parte importante de los resultados,
efectos y características de todo el proceso que hemos descrito.

6.1. Participación

Se han detallado distintas metodologías de investigación colaborativa ca-
paces de hacer viable la pertinencia y máxima adaptación local del proyec-
to, en compatibilidad con unos planteamientos que son en muchos senti-
dos globales, tanto por el carácter globalizado del capitalismo cognitivo
como por la necesidad geopolítica latinoamericana de transnacionalizar
las estrategias relativas a la economía social  del  conocimiento común y
abierto.

En síntesis, podemos remitir a un conjunto de indicadores de participa-
ción. Al momento de iniciarse la Cumbre del Buen Conocer, en mayo de
2014, la participación presencial podía medirse por:

1. Talleres  de  Economía  Social  del  Conocimiento  (Infodesarrollo):
veinticinco talleres en veinticuatro provincias, que contaron con
más de mil participantes
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2. Reuniones de trabajo: sesenta y ocho reuniones con cuarenta y sie-
te instituciones diferentes.

3. En la Cumbre: ciento noventa y seis personas de más de cien insti-
tuciones, asociaciones, comunidades.

4. Talleres puestos en marcha con colectivos locales, como el titulado
Guerrilla Comunicación en El Diferencial (con Bernardo Gutiérrez)
o los tres seminarios preparatorios de la Cumbre celebrados en el
IAEN44.

A través de la red:

• Web principal: 85.450 páginas vistas, ciento noventa noticias gene-
radas.

• Wiki: 46 secciones de contenido, 4.092 ediciones, 226.668 visitas.

• Mumble: cuarenta y seis personas han participado en cientos de
reuniones de coordinación.

• Co-ment: 949 comentarios a los documentos con ciento cuarenta
participantes.

• Pads: 111 documentos colaborativos abiertos para coordinar activi-
dades.

• Listas de correo45: 2.234 mensajes y 137 participantes.

En total, estimamos que unas quinientas personas participaron de manera
activa y directa durante el proceso, que llegarían hasta las mil quinientas
de incluir a las que participaron en los talleres realizados por Infodesarro-
llo por todo Ecuador. Además, hay que considerar la participación inte-

44 Dentro del programa de seminarios Amawta del IAEN, se realizaron los siguientes seminarios. El
primero de ellos, «Orientar el cambio de la matriz productiva hacia la economía social del cono-
cimiento», con George Dafermos y Rubén Díaz (Vicepresidencia del Gobierno de Ecuador). El se-
gundo, «La era de la tecnopolítica. Democracia y seguridad en el sur global», con Daniel Váz-
quez, Jenny Torres y Rommy Vallejo (secretario nacional de Inteligencia). Y el terceco, «Institu-
cionalizar la solidaridad, encarnar la economía», con John Restakis y Hugo Jácome, superinten-
dente de Economía Popular y Solidaria.

45 Véase http://listas.floksociety.org/mailman/listinfo.
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rinstitucional, con un total de cuarenta y cinco entidades participantes en
el proceso, veintisiete de ellas ecuatorianas. Algunos ejemplos:

• Colectivos/Asociaciones ecuatorianas: ASLE, Usuarios Digitales, Co-
ordinadora de Movimientos Sociales Por la Democracia y el Socia-
lismo, Wikimedia Ecuador, Creative Commons Ecuador, Radialistas,
Diabluma, Red de Innovación Educativa (RIE), Hackem, ECStartups,
Sociedad de Divulgación Científica Quinto Pilar, Infodesarrollo, Co-
lectivo Dogma, Fab Lab Cuenca, El Diferencial, entre otras.

• Colectivos/Asociaciones  internacionales:  Ártica  (Uruguay),  P2P-
Foundation (Bélgica),  SurSiendo (México), Universidad Nómada y
Fundación de los Comunes (España), Código Sur (Uruguay-Argenti-
na), Interdisciplinar (Brasil), La Casa Tomada (El Salvador), Wiki-
media México, Parque Explora (Colombia), Mapping the Commons
(España/Brasil), Global Commons Alliance, entre otras.

• Instituciones nacionales: IAEN, SENESCYT, MCCTH, INER, Cancille-
ría, SNAP, SENPLADES, MINTEL, Alcaldía de Sigchos, Ministerio de
Educación, Centro de Arte Contemporáneo de Quito, CIESPAL, IEPI,
entre otros.

• Instituciones internacionales: Secretaría General de Presidencia de
la República (Brasil), Participa.br (Brasil), Universidad Austral (Chi-
le), Berkeley (Estados Unidos), UPV/EHU (País Vasco, España), Uni-
versidad Federal de Minas Gerais (UFMG, Brasil), entre otras.

6.2. Impacto mediático

La cultura comunicativa del proyecto fue transitando hacia la producomu-
nicación46, en la que toda la comunidad comparte el proceso abierto, en una
apuesta mixta inclinada a crear conexiones entre el ecosistema de redes
planetario pero sin renegar de aparecer en los medios main stream. Los da-
tos son elocuentes en cuanto a la eficacia de este modelo:

46 Véase http://fr.flossmanuals.net/decalogo-de-practicas-culturales-de-codigo-abierto/10pen-
kult/.
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 Contenido propio. Ciento noventa textos publicados por FLOK en su
página web principal (floksociety.org), desde comunicaciones del
proceso de investigación, hasta aportaciones de pensadores, colec-
tivos, redes, activistas, alrededor del conocimiento libre. 

 Contenido en medios. El número de impactos en medios tradicionales
fue importante. En total, ciento tres medios del mundo, cincuenta y
seis ecuatorianos y cuarenta y siete internacionales, han hablado
del proceso FLOK. Otros sesenta,  dieron espacio a la Cumbre del
Buen Conocer47. Entre ellos, cabe destacar TeleSur (Venezuela)48,  El
Diario (España)49,  Página 12  (Argentina)50,  Wired (Estados Unidos)51,
Huffington Post Brasil52, Le Monde Diplomatique (Chile)53, Hoy (Repúbli-
ca Dominicana) o El Comercio (Ecuador).

 Diálogo en redes sociales. Se usaron  pads, además de algunas herra-
mientas privativas, con prioridad de las herramientas libres en la
medida de lo posible. FLOK tiene perfiles en Twitter, Quitter, Face-
book, Flickr, Instagram, SlideShare o Rebel Mouse, entre otras. Al
final  de  la  Cumbre  del  Buen  Conocer,  la  cuenta  de  Twitter  de
@FLOKsociety54 tenía en el medidor Klout55 (el principal para medir
influencia) un valor de sesenta y tres (alto), igual que instituciones
como SENESCYT e IAEN.

 Acciones. El equipo de comunicación de FLOK, considerando que la
información en la era red es conexión, planeó diferentes acciones,

47 Se trata de datos recopilados en junio de 2014. Incluyen blogs.

48 Véase http://www.telesurtv.net/news/Gobierno-ecuatoriano-quiere-crear-la-sociedad-del-
conocimiento-20140326-0009.html.

49 Véase http://www.eldiario.es/temas/flok_society/.

50 Véase http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/cash/17-7719-2014-06-08.html.

51 Véase http://www.wired.com/2013/12/meanwhile-in-free-libre-open-sourced-shareable-ecua-
dor/.

52 Véase http://www.brasilpost.com.br/leonardo-foletto/equador-rumo-a-uma-economia-do-
bem-comum_b_4996481.html.

53 Véase http://floksociety.org/2014/11/10/2737/www.lemondediplomatique.cl/Ecuador-quiere-
convertirse-en-un.html.

54 Véase https://twitter.com/FLOKSociety.

55 Se trata del medidor más popular de la «influencia social» a través de redes sociales. Puede am-
pliarse información en http://en.wikipedia.org/wiki/Klout.
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campañas, actividades o encuentros orientadas al conocimiento li-
bre y a reforzar el proceso de participación. En la mayoría de ellas,
se busca visibilizar en redes el proceso, convirtiendo, en algunos
casos, el evento en Trending Topic en Twitter o Trendsmap. Desta-
can, por su importancia conectiva, la Carta Abierta de los trabaja-
dores del procomún56, la Minga Tecnológica57, la Minga en Red (Wi-
kiSprint)58 o la campaña #LiberaConocimiento59.

 Redes-territorios. En la era red es cada vez más importante trabajar
bajo el paradigma de territorios híbridos. Redes analógicas y digita-
les, convergiendo en un mismo proceso. Para ello, se pusieron en
marcha los ya mencionados talleres de la economía social del cono-
cimiento común y abierto por parte de Infodesarrollo, los encuen-
tros #Beer2peer en algunos bares de Quito60, la campaña sobre Eu-
genio Espejo Remix61 o la mencionada #LiberaConocimiento.

Como se indicó, FLOK ha iniciado diálogos en torno al conocimiento libre y
a la economía social del conocimiento en distintos lugares de Ecuador y
del planeta: MediaLab Prado, Arena Net Mundial o el Sharq Fórum (foro
árabe iberoamericano), así como congresos en Colombia, España, Irlanda,
Grecia, Suecia o la Comisión Europea. Desde una perspectiva de movimien-
to, conviene destacar la afinidad alcanzada con algunos movimientos so-
ciales brasileños con larga trayectoria en esta materia, fortalecida tras la
presencia de algunos de ellos en la Cumbre del Buen Conocer y la devolu-
ción de la visita de miembros de FLOK a finales de 2014. Ello está permi-
tiendo trazar una estrategia para la posible réplica de algunos plantea-
mientos del proyecto en el ámbito académico brasileño, así como para la
escalada de sus contenidos y propuestas hacia UNASUR y la CELAC. Dentro
de las propuestas políticas alternativas que emergen en Europa, se ha cola-
borado con miembros de Syriza (Grecia) y Podemos (España). Además de

56 Véase http://floksociety.org/en/2013/12/04/carta-abierta-a-todos-los-trabajadores-del-proco-
mun-del-mundo/.

57 Véase http://floksociety.org/tag/mingatec/.

58 Véase http://floksociety.org/mingaenred-mapeando-el-ecosistema-colaborativo-de-ecuador/.

59 Véase http://floksociety.org/?s=liberaconocimiento.

60 Véase http://floksociety.org/?s=beer.

61 Véase http://floksociety.org/2014/05/28/eugenio-espejo-un-hacker-del-buenconocer/.
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estos contactos, queda el legado de una multitud de conexiones producti-
vas, tanto fuera como dentro del propio Ecuador62.

La hibridación política en favor de los comunes que ha tratado de favore-
cer el proyecto se sitúa en la cola de las comunidades protagonistas del
largo ciclo de revueltas ciudadanas iniciadas en 2011:  Primavera Árabe,
15M-Indignados España, Occupy Wall Street, #YoSoy132 de México y los
colectivos brasileños que tomaron de forma masiva las calles en las deno-
minadas jornadas de junio (Moraes et al., 2014). De cara a futuras experien-
cias, el software organizativo FLOK, beneficiario también de la propia com-
posición militante del proyecto, ha mostrado cierta capacidad de mante-
ner la colaboración con colectivos red que funcionan con identidades co-
lectivas y trabajan de manera colaborativa y autónoma respecto a las insti-
tuciones públicas.

6.3. COESC+i y ecosistema regulativo de innovación

Aparte de la contribución a las políticas de transición hacia la economía
social del conocimiento común y abierto en distintas áreas, la investiga-
ción Buen Conocer / FLOK Society ha coincidido en gran parte con la ela-
boración del borrador del Código Orgánico de la Economía Social del Cono-
cimiento (COESC+i), norma que establecerá el ecosistema de investigación
e innovación de Ecuador. Dicha reforma incluye, como primer paso, la re-
forma de la regulación de la propiedad intelectual, que data de 1998 y que
constituye un verdadero obstáculo para la citada transición.

En la actualidad, el borrador de este documento se encuentra en discusión
dentro de la Asamblea Nacional pero, en la plataforma wikiCOESC+i que se-
ñalamos (sección 3.1), pueden verse muchas de las contribuciones realiza-
das, mediante un trabajo de traducción y síntesis de los documentos y las

62 El último de ellos ha sido la colaboración con los movimientos de conocimiento libre de Vene-
zuela para trasladar su perspectiva al proyecto de Ley de Conocimiento Libre del país, que ado-
lecía de muchas de las visiones ya consolidadas entre los movimientos de los comunes en Amé-
rica Latina. Véase http://floksociety.org/2014/12/17/participacion-internacional-en-un-texto-
alternativo-al-proyecto-de-ley-de-acceso-abierto-y-difusion-libre-del-conocimiento-de-vene-
zuela/.
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discusiones mantenidas63.  Al  margen del  contenido final  del  COESC+i,  el
ecosistema regulativo se completará en los próximos meses con un regla-
mento de desarrollo y un plan de economía social del conocimiento, que
esperamos puedan nutrirse también de los análisis y recomendaciones de
este libro.

6.4. Reformas institucionales y proyectos productivos

Por una parte, valoramos muy positivamente la visibilidad que las nocio-
nes de economía social  del  conocimiento común y abierto y de conoci-
miento libre han adquirido en Ecuador, especialmente entre distintas ins-
tituciones dedicadas al desarrollo y a la mejora del talento humano, movi-
mientos  tecnopolíticos  y  algunos  espacios  académicos.  Sin  embargo,  el
proyecto Buen Conocer / FLOK Society no es sino uno más de los agentes
de un movimiento global de los comunes y el empoderamiento de los y las
trabajadoras cognitivas. En cualquier caso, la transición hacia la economía
social del conocimiento va a requerir una concreción y una atención a la
implementación que va mucho más allá de este equipo. En algunos cam-
pos,  como las regulaciones alternativas de la propiedad intelectual y la
evolución global y regional del capitalismo cognitivo, es necesario profun-
dizar las investigaciones para poder componer análisis situados de las evo-
luciones recientes del sistema-mundo, desde la perspectiva del interés co-
mún de la región. En otros campos, como el uso de software libre en las ins-
tituciones públicas, los ecosistemas de datos abiertos y la implementación
de formas de participación política a través de TIC y de gobierno abierto,
convendría investigar los procesos concretos de reforma que podrían cata-
lizar estos procesos. Por último, existen áreas estratégicas para la econo-
mía social  del  conocimiento en las que se han podido formular además
proyectos productivos que podrían liderar la innovación basada en conoci-
miento libre en el país, tales como la impresión 3D de prótesis sanitarias o
la  fabricación  de  maquinaria  agraria  básica,  ambas  basadas  en  diseños
abiertos. En algún caso, como la empresa pública UPEx-Forma64, las pro-

63 Pueden verse algunos de estos aportes bajo la referencia «FLOK» en esta página de discusiones. 
Véase http://coesc.educacionsuperior.gob.ec/index.php/Discusi
%C3%B3n:LIBRO_III:_De_la_Gesti%C3%B3n_de_los_Conocimientos.

64 Véase https://www.formax.edu.ec/.
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puestas de recursos de educación abierta de Buen Conocer / FLOK Society
han podido desarrollarse hasta su lanzamiento como plataforma de forma-
ción masiva en línea (MOOC) de los y las servidoras públicas, en el contex-
to del IAEN.

El futuro del proyecto está marcado por esta doble necesidad. Concretar y
hacer viables, en distintos contextos, procesos de reforma de la Adminis-
tración Pública y proyectos productivos respecto a los que el éxito parece
asegurado, pero cuya ejecución es imposible sin profundizar la apuesta por
el conocimiento libre. Al mismo tiempo, es imprescindible reforzar los dis-
cursos y las hojas de ruta internacionalistas de mayor ambición teórica,
capaces de favorecer esta transición en Ecuador y la región. La economía
del conocimiento está ganando terreno a escala mundial pero se encuentra
en disputa: la cuestión es si ésta transición va a ser una oportunidad para
la emancipación de la inteligencia colectiva y si se va a producir bajo esas
condiciones de acceso, utilidad social y sostenibilidad que harán conquis-
tar a estos países su verdadera libertad y justicia social o avanzará el capi-
talismo cognitivo, una economía globalizada dominada por la distribución
desigual del conocimiento y la jerarquía tecnológica. Movimientos sociales
en todo el mundo y algunas pocas instituciones públicas hacen indefecti-
ble esta tendencia de la que FLOK Society es ya un reconocido catalizador
en América Latina.
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una apuesta importante por las políticas de refuerzo del talento humano para la tran-
sición hacia una economía social del conocimiento. Sobre todo, la filosofía que subya-
ce a estos materiales fomenta la incorporación de nuevas pedagogías más democráti-
cas y capaces de fomentar el empoderamiento y apasionamiento del alumnado, favo-
rece la colaboración y el ahorro de costes en los materiales educativos (tanto para do-
centes como finales),  al  hacer posible su reutilización, traducción, actualización y
adaptación al contexto y habilita una gran capacidad formativa a instituciones acadé-
micas emergentes del Continente, como muestra el ejemplo de UPEx. En el escenario
actual, el reto es crear mecanismos de cooperación interinstitucional que permitan
desarrollar de manera eficiente y compartida estos recursos, así como apuntalar los
mecanismos de control de calidad, estandarización de resultados y reconocimiento
de las competencias que hagan posible la acreditación de esta formación. También se
pretende mejorar los retornos para los y las desarrolladoras de contenidos y la inves-
tigación sobre sus modelos de negocio, incentivando así su sostenibilidad.
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FLOK, comunes educativos, acceso abierto, MOOC, política educativa, educación con-
tinua.
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0. RESUMEN EJECUTIVO

La Declaración de París  (UNESCO,  2012)  definió los  recursos educativos
abiertos (REA) como  «materiales de enseñanza, aprendizaje e investiga-
ción en cualquier soporte, digital o de otro tipo, que sean de dominio pú-
blico o que hayan sido publicados con una licencia abierta que permita el
acceso gratuito a esos materiales». El presente documento de políticas pú-
blicas adopta, sin embargo, una noción amplia y heterogénea de lo educati-
vo, que incluye también proyectos tradicionalmente inscritos en la cultura
libre y de manera ampliada los siguientes elementos: 

• Contenidos de aprendizaje en forma de software educativo, módulos
de  contenido,  objetos  de  aprendizaje,  libros  de  texto,  literatura
gris, colecciones y revistas científicas pero también elementos que
pueden intervenir en el aprendizaje como imágenes, conjuntos de
datos, conjuntos de bibliografía, guías metodológicas, etc.

• Recursos y  software para apoyar la distribución de contenidos de
aprendizaje a través de sistemas de gestión del aprendizaje, herra-
mientas de desarrollo de contenidos y comunidades de aprendizaje
en línea, en la medida en que sean también de acceso libre.

• Marcos normativos que favorezcan las licencias abiertas de propie-
dad  intelectual  para  la  promoción  de  materiales  de  contenido
abierto, el diseño de principios de buenas prácticas y la generación
local de contenidos.

También conviene distinguir el análisis y recomendaciones para los REA
en función de su tipología funcional, que se ha resumido así:

• Recursos centrados en docentes y destinados a la elaboración de los
materiales educativos, currículos, metodologías de enseñanza, etc.
El impulso de esta área resulta muy conveniente para la consecu-
ción de los objetivos de modernización que se ha marcado el siste-
ma educativo en Ecuador.
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• REA para alumnos dentro de enseñanzas regladas o con reconoci-
miento oficial.  Suponen la mayor oportunidad de escalabilidad e
impacto sistémico de estos recursos pero también un mayor grado
de elaboración final y coste que difícilmente puede alcanzarse sin
un importante apoyo financiero de las Administraciones Públicas.

• Proyectos de menores dimensiones y carácter más experimental,
vinculados a comunidades de aprendizaje dentro del aula y en la
comunidad, a actividades complementarias o de formación conti-
nua.

La emergencia de los recursos educativos abiertos ofrece a muchas institu-
ciones y comunidades implicadas con el conocimiento libre importantes
oportunidades en el incremento del acceso y la democratización de la edu-
cación, la calidad, la compartición de conocimiento e incluso en la rentabi-
lidad económica dentro de una economía social basada en el conocimiento
común  y  abierto,  como  la  que  se  propone  desde  el  proyecto  Buen
Conocer / FLOK Society. A la par, el surgimiento de los REA insta a las Ad-
ministraciones Públicas en materia educativa a replantear su participación
en los procesos docentes, toda vez que el centro del control sobre los con-
tenidos se ha distribuido notablemente en relación con el anterior mono-
polio del Estado. Si bien las funciones de las instituciones públicas en la va-
loración y acreditación de las competencias de aprendizaje siguen siendo
decisivas, su  ethos debe virar hacia la coordinación, animación y facilita-
ción de estos procesos, desde la anterior provisión unidireccional, vertical
y hacia abajo, de los contenidos.

Ahora bien, el documento es crítico con las funciones que la educación de-
sempeña dentro de las doctrinas de la innovación y la promoción del capi-
tal humano en el capitalismo cognitivo, donde su única orientación parece
ser el aumento de la productividad dentro del mercado y de las posibilida-
des capitalistas de realización. En definitiva, esto supone una socialización
a través de las arcas públicas de los principales costes de la formación de
un capital humano altamente competitivo. Al contrario, nuestra propuesta
plantea una educación abierta orientada al aumento de la productividad
social y la especificación de nuevas líneas de ingreso para los trabajadores
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cognitivos y las instituciones innovadoras. Además, la relación educativa
no debe limitarse al mercado, sino que el conocimiento se relaciona cons-
tantemente con el bienestar social de una gran cantidad de espacios no
monetarizados de la vida, incluida la salud, la vida familiar, la organización
comunitaria, la crianza, los gustos culturales y, en general, el desarrollo
humano y la autorrealización individual y colectiva. 

En esta reorientación de las políticas de refuerzo del talento humano, bási-
cas para la economía social del conocimiento común y abierto, resulta im-
prescindible la identificación y remoción de las barreras que el capitalismo
impone  al  acceso  y  a  la  sostenibilidad  del  aprendizaje  y  de  sus
instituciones.  En  primer  lugar,  el  actual  sistema  de  licencias  limita
enormemente  la  reutilización,  la  adaptación  al  contexto,  actualización,
traducción,  así  como  el  aprovechamiento  social  de  estos  recursos
educativos.  En  segundo  lugar,  la  sostenibilidad  de  estas  instituciones
basadas  sobre  REA  también  se  ve  erosionada  por  las  dificultades  de
acreditación y reconocimiento de estos nuevos procesos de aprendizaje y
del trabajo de los y las profesionales que los alimentan. Asimismo se han
identificado  problemas  de  cooperación  interinstitucional  y  de
pluralización de los REA  más allá de las grandes plataformas dependientes
de instituciones públicas o fundaciones y universidades privadas. En tercer
lugar,  las  dimensiones  de  control  de  la  calidad,  evaluación  y
estandarización de los REA y de los procesos de aprendizaje se identifican
como urgentes  para  la  escalada de  estos  dispositivos  hacia  un impacto
sistémico en la innovación educativa y en la inclusión a través de nuevas
pedagogías abiertas.

Respecto a los modelos tradicionales y desde la perspectiva FLOK, el inte-
rés en los REA proviene de sus líneas de superación potencial de algunas li-
mitaciones clásicas al acceso y sostenibilidad del conocimiento. En primer
lugar, el uso generalizado de licencias libres con distinto grado de restric-
ción supone una ventaja notable por cuanto reduce el coste de acceso a
numerosos materiales y permite, no sin operaciones añadidas, una reutili-
zación y un acceso de facto más eficaz a esos recursos. La recomendación
del proyecto FLOK es ampliar este marco normativo de acceso, fortalecien-
do la consideración de uso legítimo de materiales con copyright para fines
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educativos, salvo que el recurso se haya producido expresamente para su
utilización en este medio, en cuyo caso deberá preverse un periodo razo-
nable para su explotación comercial exclusiva, después del cual pasaría a
poder usarse legítimamente con fines educativos.

Allí donde estos REA cuentan con entornos más horizontales y colaborati-
vos para  su funcionamiento,  las contribuciones de los  y las  docentes  y
usuarias producen un enriquecimiento constante de los currículos para las
instituciones y su futuro alumnado, así como un incremento de la eficacia
de los procesos educativos, que por ejemplo podrían completarse en me-
nos tiempo (Falconer et al., 2013, p.38). A largo plazo, un ecosistema for-
mativo de este tipo fortalece la sostenibilidad de las inversiones en estos
recursos y obviamente mejora la reputación de las instituciones que reali-
zan esta apuesta, abriendo la oportunidad de nuevas vías de retorno (Mc-
Gill et al., 2013). A su vez, pueden alcanzarse logros en el empoderamiento
de estudiantes, docentes, familias y comunidades de aprendizaje en el uso
de las TIC, con una disminución de la brecha digital. El reto institucional
del país en tal sentido es articular las inversiones de las distintas institu-
ciones educativas públicas y privadas, conservando la calidad y especifici-
dad de los contenidos y asegurando un ecosistema técnico y jurídico don-
de la apertura, la participación y nuevas dosis de horizontalidad y reutili-
zación de los recursos se asuman como las condiciones de viabilidad de es-
tos proyectos. Razonamientos evidentes de reducción de costes y eficien-
cia en la conformación de economías de escala avalan esta opción (But-
cher, 2011).

La tensión para estos recursos radica en que, por una parte, su sostenibili -
dad no puede depender en exclusiva del mercado, ya que realizan un apor-
te a la productividad social en su conjunto. Sin embargo, sus defensores/as
tienen cada vez más clara la importancia de asegurar vías de ingreso y re-
torno consolidadas para tales servicios. En el sentido de esta nueva priori-
dad, se han señalado distintas vías de retorno para estos recursos, desde la
utilidad de los datos sobre talento humano para la gestión pública, a las
mejoras internas que permitan incorporar a sus instituciones (difusión de
contenidos, capacitación de sus trabajadores/as), a modelos freemium con
pago por servicios añadidos de tutoría o de expedición de certificados, pa-
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sando por remuneraciones a los y las contribuidoras a los materiales edu-
cativos o el reconocimiento explícito de estos aportes en sus carreras pro-
fesionales.

Para mostrar la potencia de estos recursos, se han explicado con cierto de-
talle algunos proyectos existentes en campos cuyo desarrollo resulta muy
pertinente en Ecuador y Latinoamérica, como proyectos de elaboración de
libros de texto de acceso abierto, de materiales educativos para docentes,
de implementación de pedagogías distribuidas y finalmente de aprendizaje
masivo en línea (MOOC) a partir de la plataforma UPEx-Forma que, con la
orientación del equipo FLOK Society, se ha desarrollado en el Instituto de
Altos Estudios Nacionales de Ecuador desde mediados de 2013. 

De estos distintos análisis pueden deducirse así un conjunto de recomen-
daciones concretas y sintéticas para la política pública del país y de la re-
gión, que se exponen en el último apartado. Estas tienen el objetivo de re-
forzar  el talento humano, que produce por sí y hace sostenible a futuro
una transición hacia la economía social del conocimiento común y abierto.

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Principios básicos de los recursos educativos abiertos

En contraste con una economía del conocimiento que depende del uso de
patentes y derechos de propiedad intelectual para avivar la innovación, la
concepción FLOK (Free Libre Open Knowledge) Society de la economía so-
cial del conocimiento común y abierto opera a través de derechos de acce-
so libre y abierto al conocimiento y, por supuesto, de derechos de remune-
ración del trabajo cognitivo. Mientras que la escasez es una precondición
de la economía capitalista, el conocimiento como tal no es un recurso es-
caso. Como bien común, cualquiera puede construir, consumir y usar el co-
nocimiento sin necesidad de agotar su valor (Stiglitz, 1999). Esta evidencia
básica es decisiva para entender el sentido fundamental de una economía
social del conocimiento común y abierto.
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Más allá de los modelos de aprendizaje y educación estrictamente alinea-
dos con la producción capitalista, los nuevos sistemas pedagógicos y epis-
temológicos que enfatizan las prácticas y los recursos basados en los co-
munes viven una escalada de interés. Por ejemplo, los sistemas educativos
convencionales dependen a menudo de regímenes cerrados de propiedad
intelectual que son en general caros e ineficientes, en particular para los
Estados emergentes que pretenden alcanzar grandes transformaciones so-
ciales a través de la educación. En el campo de la educación formal, por
ejemplo, aparecen así la ciencia de acceso abierto y los programas educati-
vos abiertos.  A pesar  del  hecho de que el  movimiento de la  educación
abierta es un fenómeno relativamente nuevo, forma parte de una tenden-
cia más amplia de aperturismo en el aprendizaje y la educación que está
directamente conectada con las posibilidades de acción que se abren a par-
tir de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), así como
del empuje político de las comunidades internacionales de trabajadores/as
del común y de las tradiciones comunales más arraigadas. Como es eviden-
te, el potencial de los REA en distintos niveles del aprendizaje formal, no
formal y a lo largo de la vida apenas se ha explorado con una cierta profun-
didad.

En  las  últimas  décadas,  la  emergencia  de  estos  recursos  ha  sido
vertiginosa.  Los  desarrollos  pioneros,  como  la  iniciativa  Multimedia
Educational Resources for Learning and Online Teaching (MERLOT), lanzada en
1997, se centraron en la creación de comunidades abiertas en línea para
profesores  y  estudiantes  de  educación  superior  con  el  objetivo  de  que
pudieran  compartir  materiales  y  metodologías.  Posteriormente,  la
aparición en 1999 de Open Content Project y de Connexions (ver sección 4.1),
en la Rice University (Estados Unidos), ampliaron sus funciones iniciales
como  repositorio  de  materiales  educativos  hacia  las  de  desarrollo  de
software para  la  integración  de  contenidos  específicos  en  unidades
curriculares. A la par, la Universidad de Tubinga (Alemania) comenzó la
publicación en línea de los vídeos de sus conferencias.  Por su parte,  el
impacto  del  lanzamiento  de  Wikipedia  en  2001  superó  las  mejores
expectativas,  mientras  que  el  mismo  año  el  Massachusetts  Institute  of
Technology  (MIT)  anunció  la  liberación  de  casi  todos  sus  cursos.

1.1 Educación 70



Finalmente, en 2002, el Foro Global de REA de la UNESCO adoptó la noción
de recursos educativos abiertos.

En esta evolución del concepto, la Declaración de París (UNESCO, 2012) de-
finió los REA como «materiales de enseñanza, aprendizaje e investigación
en cualquier soporte, digital o de otro tipo, que sean de dominio público o
que hayan sido publicados con una licencia abierta que permita el acceso
gratuito a esos materiales». En todo caso, la característica de educativo de-
pende de la intención de los agentes implicados de usar tales materiales
con propósitos educativos (Lane, 2008). Por ejemplo, en nuestro ámbito, es
común extender la noción de REA a una miríada de proyectos tradicional-
mente incluidos en la cultura libre, en la medida en que comparten princi-
pios, tipos de licencias y a que tienen un evidente impacto educativo. En
tal  sentido,  incluimos también a repositorios  que navegan entre ambos
ámbitos, como Archive.org o Proyecto Gutenberg8.

Entre los elementos aceptados como REA, se considera la «creación de soft-
ware de código abierto y herramientas de desarrollo, la creación y provi-
sión de contenidos docentes abiertos y el desarrollo de estándares y de he-
rramientas de licenciamiento» (OLCOS, 2007) o, de manera ampliada9:

• Contenidos de aprendizaje en forma de software educativo, módulos
de  contenido,  objetos  de  aprendizaje,  libros  de  texto,  literatura
gris, colecciones y revistas científicas pero también elementos que
pueden intervenir en el aprendizaje como imágenes, conjuntos de
datos, conjuntos de bibliografía, guías, metodológicas, etc.

• Recursos y  software para apoyar la distribución de contenidos de
aprendizaje a través de sistemas de gestión del aprendizaje, herra-
mientas de desarrollo de contenidos y comunidades de aprendizaje
en línea, en la medida en que sean también de acceso libre.

• Marcos normativos que favorezcan las licencias abiertas al derecho
de copia y modificación para la promoción de materiales de conte-

8 Véase https://www.gutenberg.org/.

9 Para una definición más enfocada al uso de estos REA en educación de adultos, véase Falconer et
al., (2013)
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nido abierto, el diseño de principios de buenas prácticas y la gene-
ración local de contenidos.

1.2. Ventajas y oportunidades

Este punto de partida muestra la amplitud del campo de los REA: impor-
tantes oportunidades en el incremento del acceso a la educación, la cali-
dad y la compartición de conocimiento e incluso de rentabilidad económi-
ca  para  muchas instituciones y  comunidades  implicadas con el  conoci-
miento libre. En último término, la doctrina FLOK en cuanto a la libertad
de acceso y la sostenibilidad en la economía basada en el conocimiento
suele tener bastante arraigo en los ambientes docentes, formales e infor-
males.

Por supuesto, la ética de acceso y sostenibilidad que determina la principal
potencia de los REA tiene que enfrentar el reto de la heterogeneidad efec-
tiva de estos recursos y de su rápido ascenso; circunstancias que se concre-
tan, por ejemplo, en un redireccionamiento de flujos de capital financiero
internacional hacia plataformas educativas antes periféricas en los niveles
de educación superior y de educación de adultos, como Coursera, Udacity
o edX, o las posibilidades (aun escasamente adoptadas) de explotación a
través de publicidad, data mining y empresas de recursos humanos. Y, des-
de luego,  esta ética de los REA tiene que afrontar importantes retos de
evolución. Sin ánimo de exhaustividad, entre ellos se encuentran la mayor
implicación de las instituciones educativas,  el  incremento en la  tasa de
reutilización de los contenidos, el diseño de modelos de negocio más soste-
nibles, la remoción de las dinámicas competitivas entre instituciones o el
incremento de la calidad de los materiales. En particular, esta última está
estrechamente vinculada a sus posibilidades de acreditación, si el recurso
pretende proliferar en el terreno de la educación reglada.

Otra de las ventajas es la potencial democratización de los flujos educati-
vos tradicionales. En el ámbito del aprendizaje, una educación basada en
los comunes reinstala la enseñanza como aprendizaje abierto, lo que va más
allá del  acceso a unos materiales preexistentes e implica incorporar las
contribuciones libres de las personas interesadas en construir estos recur-
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sos de manera colectiva. Tal enfoque hacia una generación más horizontal
de los contenidos educativos confronta la transmisión vertical hacia abajo,
propia de los modelos de educación generalizados en Occidente desde el
siglo XIX. Aunque se trata de modelos todavía incipientes, la generalidad
de una tendencia hacia la colaboración entre expertos/as y ciudadanos/as
conlleva un potencial formidable para el desarrollo de recursos educativos
de alta escalabilidad. De hecho, en la era de las redes virtuales, las perso-
nas expertas y los/as usuarios/as regulares ya no se encuentran solo en las
aulas y pasillos de las escuelas, se encuentran en línea, si bien ello no equi-
vale a que todas las interacciones digitales sean suficientemente accesibles
y abiertas.

Esta inversión de los flujos educativos también supone una cierta reduc-
ción  del  control  de  las  instituciones  tradicionales  sobre  el  proceso  de
aprendizaje. Cualquiera y en cualquier lugar puede acceder al conocimien-
to y a la información, de modo que la autoridad formal de las instituciones
educativas se ve necesariamente transformada. Al margen de esto, el rol
de las instituciones educativas sigue siendo decisivo para valorar y acredi-
tar las competencias de aprendizaje, incluso en un mundo de conocimien-
to de acceso abierto, al igual que lo es en la activación de muchas palancas
para el derribo de las barreras al aprendizaje que ha impuesto el capitalis-
mo cognitivo. 

Estos nuevos métodos educativos, que aprovechan a menudo la innova-
ción en TIC, se levantan también sobre la larga tradición emancipadora de
las críticas disciplinarias a los sistemas educativos, que han problematiza-
do las funciones sistémicas de control social de la universalización de la
educación en las distintas historias nacionales10, culminando con la emer-
gencia  sesentayochista de las pedagogías  alternativas (Freire,  1973;  entre
muchas) y las luchas por el conocimiento.

10 Hunter (1998, pp.59-89) y Masschelein (2005, p.122) presentan un mapa general de este proceso,
que puede concretarse en distintos contextos nacionales: ver Tadeu (1995) para algunas refe-
rencias a América Latina, Varela (1994) para el español, Querrien (1994) en el francés, el vínculo 
entre los discursos de defensa social y la formación del contenido curricular de las primeras en-
señanzas públicas en Estados Unidos en Popkewitz (2009, pp.74-76) o la emergencia de las cien-
cias psi en Inglaterra con fuerte arraigo en la educación reglada en Rose (1985) y Walkerdine 
(1995).
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Desde una perspectiva económica, la emergencia del capitalismo cognitivo
también ha requerido a la educación formal una redefinición de sus premi-
sas básicas. Para expertos como Bereiter (2002) y Scardamalia (2002), la
educación en una economía del conocimiento está intrínsecamente ligada
a la capacidad de los/as estudiantes para avanzar conocimientos e ideas y,
en general, para aprovechar su creatividad. En la medida en que los siste-
mas educativos se han configurado para asegurar la reproducción cultural,
no han proporcionado a los/as estudiantes la experiencia de las mejoras a
través de ideas independientes. Como señalan estos autores, es la pobla-
ción en general y no solo una elite especializada la que debe ser capaz de
trabajar creativamente en la producción de conocimiento; lo que implica
que estudiantes de cualquier edad deben estar directamente involucrados
en los procesos de creación.

En lo sucesivo, este artículo tratará de analizar el marco de problematici-
dad del capitalismo cognitivo en esta área, al que responden los REA, para
después considerar las condiciones en que tales recursos pueden desarro-
llarse para maximizar sus objetivos programáticos, con la mirada puesta
en el contexto ecuatoriano y latinoamericano. A fin de dotar de mayor cla-
ridad a este análisis, se presentarán después con mayor detalle algunos es-
tudios de caso en el uso de los REA. En la sección quinta, buscará contras-
tarse esta evolución en las posibilidades de la  educación abierta con el
marco jurídico y los grandes lineamientos de la política educativa ecuato-
riana para hacer desembocar tales análisis en unas recomendaciones fina-
les. 

2. ALGUNOS LÍMITES DEL CAPITALISMO COGNITIVO RESPECTO A
LA EDUCACIÓN ABIERTA

Aunque no cabe negar las oportunidades que ofrece este universo de REA,
la orientación contemporánea de la educación es mucho más ambivalente.
Como se señaló, la emergencia de las economías del conocimiento ha dado
prioridad a la educación como base del crecimiento. En el caso ecuatoria-
no, el propio Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV), en sus distintas versio-
nes, se compromete con esa transición hacia la economía del conocimien-
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to. Aunque en dicha economía no desaparece la importancia de los valores
tangibles (tierra, trabajo, maquinaria y materias primas), el vínculo con el
«trabajo cognitivo» (Toffler, 1990; Drucker, 1993) es más fuerte. De hecho,
la innovación se ha conceptuado en la Unión Europea como un factor deci-
sivo de aumento de la productividad, crecimiento y creación de empleo11.
Así pues, el refuerzo de los enfoques de las economías del conocimiento ha
corrido en paralelo a un énfasis generalizado y aumento de la demanda so-
bre educación, en particular sobre las áreas de ciencias, tecnología, inge-
niería y matemáticas. Tal  necesidad de un «capital humano» competitivo
orienta las políticas económicas hacia el aumento del trabajo de alta cuali-
ficación. 

2.1. Elementos críticos de la educación en el capitalismo 
cognitivo

Sin embargo, este consenso en torno a las políticas educativas del capita-
lismo cognitivo no está completamente cerrado. De una parte, se pone en
cuestión el entendimiento tan estrecho de la educación, en cuanto a su uti-
litiarismo laboral y tecnificación. Desde otras perspectivas, más que como
medios de retorno al marco de políticas redistributivas keynesianas de la
década de los 1970 (Chenery et al., 1974), la educación y el bienestar social
se consideran factores clave para estimular una expansión socioeconómica
de  largo  recorrido  (Pierson,  2007;  Esping-Andersen,  1990;  Nederveen
Pieterse, 2012). Así pues, el conocimiento como tal está directamente rela-
cionado con el bienestar social de una gran cantidad de espacios no-mone-
tizados de la vida, incluida la salud, la vida familiar, la organización comu-
nitaria, la crianza, los gustos culturales y, en general, el desarrollo humano
y la autorrealización individual. Esta es una de las razones por las que el
currículo educativo de la mayor parte de los Estados del mundo incluye
muchos aspectos cívicos, culturales y relacionales de la vida. Por lo tanto,
es adecuado concebir la educación y el aprendizaje humanos como inver-
siones para la mejora económica pero también considerar la alfabetiza-

11 En este sentido, puede consultarse la Estrategia de Lisboa sobre el horizonte de 2010 y sus infor-
mes estratégicos asociados. Ver http://europa.eu/legislation_summaries/employment_and_so-
cial_policy/eu2020/growth_and_jobs/c11806_es.htm
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ción, la educación básica y superior como medios para una vida mejor en
todos los sentidos; lo que se encuentra en mayor sincronía respecto a lo
planteamientos del buen vivir.

Por otro lado, esta concepción de la educación en el capitalismo cognitivo,
vinculada a la mejora del factor trabajo y la competitividad, también ha
encontrado  numerosas  críticas.  Como  se  indicó  en  la  introducción,  la
emergencia de las economías creativas y de la centralidad de la educación
en ellas se encuentra muy ligada a las innovaciones y movimientos antidis-
ciplinarios, que tuvieron una incidencia notable sobre la modificación de
los dispositivos educativos modernos12. Sin embargo, el contexto general
en que se produce este declive disciplinario comprometió las propias fun-
ciones de la educación dentro del  welfare  y los cambios productivos del
posfordismo retorcieron aun más la educación welfarista al situar las habi-
lidades cognitivas y relacionales de la fuerza de trabajo como un factor cla-
ve (Dean, 2006, p.42) y aumentar la importancia de las actividades de for-
mación para el orden social (Simons, 2008, p.393).

Las aristas más visibles de esta cuestión de gobierno se refieren a la educa-
ción superior y a la formación para el empleo pero también incorpora los
niveles básicos. Ello porque, en general y desde la década de los años 1970,
la gubermentalidad neoliberal ha racionalizado una cantidad creciente de
las cuestiones de producción, empleo y beneficio en términos educativos:
falta de formación y de adaptabilidad de los trabajadores adultos, que dis-
minuye su empleabilidad (Simons, 2008, pp.396-413), efectos del abandono
temprano de la educación secundaria y superior o malas condiciones de
acceso de los/as niños/as a la primaria.

Esta nueva problematización de la educación ha implicado algunos cam-
bios. En primer lugar, el horizonte clásico, de cohesión e igualación social,
parece diluido en una intervención más directa sobre las condiciones de
producción, conforme a un enfoque postocial.  En segundo lugar, se han

12 Con grados muy distintos de generalización, podemos identificar distintas líneas de 
transformación de la práctica educativa a partir de los 1970s, de la consideración de sus agentes
y sus relaciones, como el “aprendizaje en libertad” (Rogers), los programas de “parentalidad 
efectiva” (Gordon) o la “educación emancipatoria” (Freire) (Masschelein, 2005, p.124). Algunas 
parten de los malestares de los propios operadores (Sandoff y Widell, 2008, pp.260-261).
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modificado muchos de los elementos clave del régimen anterior: las meto-
dologías pedagógicas, la estandarización de los resultados, de gobierno de
los centros, de relaciones entre los agentes, dentro de una transición gene-
ral hacia la nueva gestión pública (Osborne, 1995), a partir de un régimen
meritocrático en que determinados factores individuales,  psicológicos o
biológicos se privilegian, a efectos explicativos o predictivos, sobre otros
más ambientales y generales.

Todas estas reformas han venido al hilo de las teorías del capital humano,
que han alcanzado un grado de circulación muy alto en las sociedades pos-
welfaristas (Tomlinson, 2005, pp.5-7). Esta teoría, extensión de los enfo-
ques de la productividad marginal de la escuela neoclásica, constituye una
particular conceptuación del trabajo como factor esencial en la produc-
ción de riqueza pero orientada a la formación de una “idoneidad-máqui-
na”, susceptible de un mayor beneficio (Gordon, 2008, p.168). A su vez, lle-
va implícita que las inversiones en capital  humano acaban teniendo su
propia demanda, en tanto la producción se va desplazando hacia esas ca-
pacidades del trabajo (Lewis, 2011, pp.545-547) y se insertan en el contexto
de las teorías post-neoclásicas del crecimiento endógeno, donde éste se vin-
cula a la expansión del conocimiento y del capital humano en una socie-
dad.  Además, este enfoque no afecta solo a la educación formal, sino que
cambia la disposición del Estado desde sus funciones clásicas de conserva-
ción  y  expansión  de  las  fuerzas  productivas,  hacia  las  de  animación  y
orientación de las relaciones educativas dirigidas al aumento de la compe-
titividad global, con ciertas intervenciones correctoras o compensatorias
respecto a los fallos o exceso del mercado (Lewis, 2011, p.537).

A pesar de esta previsión, la difícil rentabilidad inmediata de la inversión
privada en educación aconseja el esfuerzo público. Ello ha hecho que el
ámbito  de  la  educación  haya  sido  un  foco  de  inversión  e  innovación
principal, incluso en contextos de gobierno fuertemente neoliberales en
las últimas décadas, como muestran los citados documentos de la Unión
Europea. Algo nada contradictorio con el desmantelamiento del welfare en
Occidente,  al  aumentar  la  socialización  de  estos  nuevos  costes  de
producción del capitalismo cognitivo y, así, cierta privatización del coste
educativo hacia los  contribuyentes,  las  familias  y  los  pagos directos  en
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educación  (Furlong,  2007,  p.14;  Lewis,  2011,  p.545),  pero  también  al

socializar  los  costes  de  esta reorientación  del  escenario  productivo:
cambios en la formación, adaptación de las prestaciones por desempleo,
prejubilaciones, programas de asistencia, etc. (Boltanski, 2002).

Desde un enfoque técnico, la emergencia de los métodos de educación a
distancia es compatible tanto con esta extensión y desintitucionalización
de los ámbitos educativos hacia nuevas esferas, edades y biografías, como
con  la  nueva  centralidad  de  la  oferta  respecto  a  la  demanda  en  las
prácticas  educativas  del  posfordismo.  Todo  ello  en  un  contexto  muy
pragmático en  la  consecución  de  los  objetivos  fijados  por  las  agencias
reguladoras,  conforme  a  tecnologías  de  centralización,  agencia  y
rendimiento (Edwards, 2002, p.354-9). En realidad, dentro del citado marco
de «nueva gestión pública», el ámbito educativo ha sido vanguardista en el
fomento  de  la  competencia  entre  instituciones,  públicas  y  privadas,  la
pluralización de los itinerarios, el aumento de la capacidad de todos los
agentes, devenidos consumidores, la mayor especialización de los centros,
etc. (Osborne, 1995, pp.144-156).

En muchos contextos, el aumento de la importancia de la educación ha
venido también ligado a la configuración de un nuevo sujeto, ya no como
homo economicus, sujeto de intercambio liberal, sino como empresario de sí
mismo; un sujeto que debe ocuparse constantemente de su propia puesta
en valor, mejora constante y tratamiento como un capital (Foucault, 2007,
pp.264  y  ss.),  para  lo  que  obviamente  la  educación  es  decisiva.  En  los
Estados  donde,  a  diferencia  de  los  contextos  progresistas  de  América
Latina, se ha reducido el apoyo público a la educación, ello ha producido
un aumento terrible del endeudamiento de las poblaciones como medio de
continuar, ampliar o actualizar sus estudios (Lazzarato, 2013, pp.104-105).
De modo que, en la educación contemporánea, se ha abierto una brecha
entre  la  actividad educativa  que  está  configurada  como derecho y  que
corresponde a los deseos de mejora y emancipación de las poblaciones y la
que está al servicio de las necesidades de adaptación del factor trabajo en
las  relaciones  de  producción  y  cuyos  estudiantes  soportan  las
inclemencias de las nuevas economías financiariazadas y la  culpa de la
deuda.
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Por otra parte, allá donde el capitalismo cognitivo se ha desarrollado re-
cientemente dentro de enfoques de austeridad, se han marcado fuertes di-
visiones sociales en torno al acceso a la educación, sobre todo en los nive-
les superiores y de posgrado, polarizándose las élites de trabajadores cog-
nitivos y la masa de trabajadores desempleados o subempleados e instados
a reconvertir sus habilidades. Los planteamientos de la austeridad llevan
esta contradicción en su seno, entre una economía del conocimiento basa-
da en el capital humano y la fuerte limitación artificial de esta riqueza po-
tencial, necesaria para mantener las condiciones de gobierno austero. Es
precisamente  en  las  hipótesis  de  una  educación generalizada  y  abierta
donde más claramente se aprecian las contradicciones de la economía del
conocimiento en el contexto de la austeridad hegemónica. Lo que, en defi-
nitiva, reproduce el problema general de la economía del conocimiento en
el espacio específico de la educación.

2.2. Dificultades respecto al desarrollo de los recursos edu-
cativos abiertos

Por su parte, las posibilidades de desarrollo de una educación basada en
recursos abiertos encuentra sus propias dificultades en este contexto. En
términos de acceso, no han escapado al problema de elitización de la edu-
cación orientada hacia la creatividad y destinada a los estratos sociales al-
tos  de los  trabajadores  cognitivos.  Tal  como exponen Bereiter  (2002)  y
Scardamalia (2002), un decantamiento conservador en la estructura de la
educación masiva ha limitado la creación de conocimiento a una elite. El
hecho de que, solo en un nivel universitario, los/as estudiantes se vean ac-
tivamente estimulados a crear conocimiento se ha convertido en un pro-
blema notable. Si la innovación constituye genuinamente el fundamento
de la economía del  conocimiento,  la educación pública debe empezar a
avanzar más allá de la transmisión de modelos centrados casi en exclusiva
en la reproducción del statu quo, para que la educación de calidad no se li-
mite efectivamente a las minorías con más recursos. 

Una de las vías principales de esta elitización y privatización del acceso a
la educación es el recrudecimiento de la regulación del copyright. Aunque,
como se mostró, el conocimiento abierto se ha granjeado el apoyo de mu-
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chos agentes importantes, la radicalización de la legislación sobre dere-
chos de autor en algunos Estados contraviene de manera directa esa ten-
dencia13. Por ejemplo, los gobiernos de Estados Unidos y Canadá han apro-
bado recientemente normativas14 que otorgan a los titulares de los dere-
chos de autor poderes de remoción para fortalecer su dominio en la era de
las reproducciones digitales. 

Este régimen es una de las principales barreras para la expansión de estos
REA al interrumpir sus circuitos de distribución, remezcla y reutilización.
Por ejemplo, en el caso de la educación, es frecuente la dificultad para reu-
tilizar materiales huérfanos, es decir, aquellos de los que no puede deter-
minarse el titular del  copyright o no puede contactarse con él15. También
resulta difícil aprovechar materiales cuya explotación no resulta rentable
en términos comerciales pero que, sin embargo, tienen un notable valor
cultural-educativo que podría incorporarse a los procesos de aprendizaje.
Como se ha detallado en el documento de ciencia del proyecto FLOK (Ba-
randiaran  et  al.,  p.295), esta regulación permite a un pequeño grupo de
grandes corporaciones editoriales acumular notables beneficios con la ex-
plotación de estos materiales, a pesar de que una inmensa mayoría proce-
den de presupuestos públicos destinados al salario regular de los/s investi-
gadores/as y/o de sus proyectos. 

Un segundo límite evidente al acceso a estos recursos es el desconocimien-
to de las propias instituciones educativas. Las nociones de REA generan to-
davía bastante confusión entre los distintos actores implicados, en parti-
cular respecto a las implicaciones del acceso libre para la retribución de
los docentes y animadores de tales dispositivos, lo que afecta a su disposi-

13 Pueden profundizarse algunas consecuencias de esta tendencia en el documento de política pú-
blica sobre cultura libre del proyecto FLOK (Vila-Viñas et al., 2014).

14 En concreto, pueden verse la Digital Millennium Copyright Act de Estados Unidos (ver: 
https://en.wikipedia.org/wiki/Digital_Millennium_Copyright_Act) y las Bills C-11 (ver: 
http://www.parl.gc.ca/content/lop/legislativesummaries/41/1/c11-e.pdf) y C-32 (ver: 
http://www.parl.gc.ca/HousePublications/Publication.aspx?
DocId=6510370&Language=E&Mode=1) de Canadá.

15 Ver http://en.wikipedia.org/wiki/Orphan_works. La identificación de estos trabajos huérfanos 
constituye un reto metodológico en sí mismo. Se estima que solo en las organizaciones de Reino
Unido existen 25 millones de este tipo de obras (JISC, 2009) y son uno de los sectores 
específicamente más afectados por las restricciones de los regímenes del copyright, toda vez que
las obras se licencia directamente con copyright y la duración de esas restricciones cada vez 
mayor.
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ción a colaborar con ellos y desarrollarlos, especialmente en la educación
de adultos (Falconer  et al., 2013, p.39). Por otra parte, incluso allí donde
han podido desarrollarse, la mayor parte de los equipos docentes y de los
materiales provienen de modelos tradicionales; algo que, sin ser una difi-
cultad absoluta para el desarrollo de los REA, omite la necesidad de adap-
tación y consideración específicas para hacerlos operativos en el  nuevo
contexto. A su vez, existe un entendimiento persistente de que los mate-
riales educativos, incluidos libros de texto, programas de cursos y otros,
son propiedad de la institución que los ha creado y solo los usuarios que
pagan deben tener acceso. 

En esta línea, los dispositivos basados en REA también han encontrado al-
gunos problemas de sostenibilidad. Aunque no es el espíritu inicial de mu-
chos proyectos, una cierta rentabilidad les permite tanto su continuidad
como la remuneración de puestos clave de su proceso de producción, so-
bre todo en cuanto a gestión y control de la calidad de sus contenidos (a
veces a su generación directa), que a su vez repercute en las posibilidades
de acreditación oficial de los recursos, por parte de los sistemas educativos
nacionales e internacionales, y de nuevo en su propia sostenibilidad. Ob-
viamente, ello es más crucial y difícil en los tramos de educación obligato-
ria que en los de educación superior y de adultos. En estas últimas, si bien
se  admiten mayores  márgenes  de  experimentación,  también están  más
presentes las dinámicas de competitividad entre los distintos agentes, de-
bido a las dimensiones de estos nichos de negocio y a la mentada exten-
sión de una cultura institucional privativa. En la siguiente sección, se pro-
fundizará sobre algunas vías de gestión de estas dificultades.

Por otro lado, para estos programas basados en REA, es urgente alcanzar
un modelo de negocio sustentable a largo plazo, sea para limitar su depen-
dencia de la financiación pública o privada sin ánimo de lucro, sea para po-
der  acometer un salto  en sus niveles  de producción y  de impacto,  por
ejemplo asegurando equipos técnicos y docentes más estables, cuando se
trata de proyectos autónomos vinculados a entidades sociales o comunida-
des de aprendizaje (Falconer et al., 2013, pp.24 y ss.).
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3. LAS ALTERNATIVAS DE LA EDUCACIÓN ABIERTA

Dada  la  creciente  demanda de trabajo cualificado,  no sorprende que  la
educación y el desarrollo del capital humano sean hoy objetivos de política
pública compartidos por Estados en muy distintas situaciones. Las teorías
sobre el crecimiento endógeno consideran el desarrollo económico como
«un resultado endógeno del sistema económico [y] no como fuerzas que
traspasan desde el exterior» (Romer, 1994, p.4). Más allá de la dicotomía
falaz entre políticas sociales y económicas, la teoría del crecimiento endó-
geno sugiere que las políticas sociales deben desempeñar una función cen-
tral en la conducción de la economía. De hecho, esta teoría se basa sobre la
idea de que un crecimiento de largo recorrido depende de las inversiones
públicas en áreas estratégicas. Así, las políticas educativas han pasado de
inscribirse dentro de las estrategias de justicia social o cohesión nacional
durante el XIX y el XX welfarista, a discutirse junto a las políticas de creci-
miento económico y recursos humanos (Garrison, 2012, p.370).

Aunque la doctrina económica clásica ya reconoce la necesidad de inver-
siones en educación, sobre la premisa de que ésta activa externalidades
positivas, la teoría del crecimiento endógeno sostiene que el valor del tra-
bajo cualificado incrementa el capital humano, que lidera crecientemente la
expansión económica, de un modo más directo. Sin embargo y como se ha
señalado en la sección anterior, los postulados de este enfoque basado en
el capital humano resultan ambivalentes por cuanto incluyen la innovación
científico-tecnológica, la codificación del conocimiento a través de las tec-
nologías de la información, la comunicación y las redes, a la par que su
mercantilización a través de los regímenes de propiedad intelectual (Pe-
ters, 2009). Por ello, no es suficiente con que el Estado ecuatoriano, al igual
que otros actores progresistas del entorno, asuma una labor de liderazgo
en la expansión de las políticas educativas como motor, no tanto de creci-
miento per se, sino sobre todo de cambio de la matriz productiva (sección
5). Es necesario, además, que dicha apuesta incluya innovaciones tecnopo-
líticas audaces y alineadas con un enfoque de derechos, apenas presente
en la generalidad de los discursos del capital humano que han emergido en
los contextos neoliberales del capitalismo cognitivo.
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Ante este reto, la educación abierta puede ser una alternativa poderosa a
las restricciones de acceso y a la funcionalización capitalista que se desta-
có arriba. Dentro de la definición amplia de REA que se ha propuesto en la
introducción, pueden señalarse algunas características que servirían para
vertebrar  un  modelo  alternativo  de  educación  abierta  (Burgos,  2010,
pp.15-16). En primer lugar, la accesibilidad de los recursos, que en contex-
tos emergentes tiene que enfrentar la gran barrera de la brecha digital 16

pero que abarca también aspectos relativos al coste de los propios conteni-
dos y a sus posibilidades de uso legítimo con fines educativos. En segundo
lugar, la pertinencia de los REA, en cuanto a su adaptación a las necesida-
des del usuario y entorno; algo especialmente relevante en el Sur global,
en tanto la mayor parte de los contenidos accesibles proceden del Norte y
están, por lo tanto, estructurados contexto socio-educativos que respon-
den a realidades bien diferentes. En tercer lugar, la certificación de los co-
nocimientos adquiridos por estos medios; lo que implica requisitos de ges-
tión  de  la  calidad  técnica  y  de  contenido.  Y,  por  último,  su
disponibilidad/apropiabilidad, que va más allá de la mera accesibilidad y
requiere unas condiciones de producción que permitan la reutilización de
los materiales y su acceso efectivo a partir de una mejora de los metadatos,
de la estandarización de los formatos, mantenimiento, etc. 

Respecto a los modelos tradicionales y desde la perspectiva FLOK, el inte-
rés en los REA proviene de sus líneas de superación potencial de algunas li-
mitaciones clásicas al acceso y sostenibilidad del conocimiento. En primer
lugar, el uso generalizado de licencias libres con distinto grado de restric-
ción supone una ventaja notable por cuanto reduce el coste de acceso a
numerosos materiales y permite, no sin operaciones añadidas, una reutili-
zación y un acceso de facto más eficaz a esos recursos. Allí  donde estos
REA cuentan con entornos más horizontales y colaborativos para su fun-
cionamiento, las contribuciones de los docentes y los usuarios producen
un enriquecimiento constante de los currículos para las instituciones y su
futuro alumnado, así como un incremento de la eficacia de los procesos
educativos, que por ejemplo podrían completarse en menos tiempo (Falco-

16 Puede profundizarse en esta noción en el documento sobre conectividad del proyecto FLOK So-
ciety (Torres y Vila-Viñas, 2015).
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ner et al., 2013, p.38). A largo plazo, un ecosistema formativo de este tipo
fortalece la sostenibilidad de las inversiones en estos recursos y obviamen-
te mejora la reputación de las instituciones que realizan esta apuesta 17,
abriendo la oportunidad de nuevas vías de retorno (McGill et al., 2013).

3.1. Accesibilidad

Como se ha mostrado, una característica esencial de los REA es su accesibi-
lidad, en contraste con las dinámicas privatizadoras y restrictivas del co-
nocimiento,  como  tal  y  como  capital  académico  formalizado en  títulos
(Bourdieu, 2005). Sin embargo, la accesibilidad es un requisito poliédrico
que solo puede satisfacerse si se consideran distintas facetas del acceso.

a) Acceso efectivo

Especialmente en los Estados emergentes, la implantación de los REA tiene
que enfrentar una fuerte brecha digital, tanto en las condiciones del mis-
mo acceso a Internet18, como en el desarrollo de las habilidades para el ma-
nejo de estos recursos por parte de los técnicos y de los usuarios a causa de
esas mismas dificultades de incorporación a las TIC19. Frente a esta situa-
ción, el acceso al Internet resulta esencial para el aprendizaje y la libertad
de expresión, comunicación y participación en la sociedad del conocimien-
to (FCF, 2010).  Esto incluye los estándares abiertos como una condición
previa de la neutralidad de la red y el acceso al espectro libre, favorecien-
do que la ciudadanía tenga la libertad de colaborar en proyectos comparti-
dos que puedan existir fuera de las dinámicas de mercado.

17 Sin embargo, resulta preocupante que la investigación de Falconer et al. (2013, pp.30-31) a los 
equipos de los recursos revela una percepción baja de la importancia de la reputación y el reco-
nocimiento como factores motivacionales para los y las usuarias de estos recursos, lo que puede
amenazar a una de las líneas clave de sostenibilidad de estos REA.

18 El acceso en línea no es una característica esencial de los REA, ya que caben experiencias pre-
senciales, pero sí es una condición común a muchos proyectos, sobre todo los de mayor alcance 
territorial y de públicos. Sobre los problemas de conectividad en la región, ver Torres y Vila-
Viñas (2015) y Galperin et al. (2014), así como las referencias ahí aportadas.

19 Ésta fue una conclusión sobre la que existió un fuerte consenso, tanto de la mesa sobre REA de 
la Cumbre del Buen Conocer como de la entrevista con Patricia Bermúdez.
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En cualquier caso, existen ejemplos de REA capaces de desarrollarse en
contextos con dificultades estructurales de conectividad y que, desde Esta-
dos como el ecuatoriano, deberían tenerse muy presentes para los contex-
tos territoriales y poblacionales donde el acceso sea aún marginal. El pro-
yecto TESSA20, liderado por la Open University de Reino Unido, ha creado
guías docentes en cuatro idiomas para profesores y educadores de Estados
subsaharianos. Por otra parte y enfrentando las limitaciones de velocidad
en la bajada de datos, la propia Fundación Wikipedia ha desarrollado el
proyecto Wikipedia Zero21, centrado en proveer de acceso a través de dis-
positivos móviles (principal medio de acceso en  Estados emergentes)  al
contenido de esta enciclopedia, hasta el momento, en veintinueve Estados
a través de treinta y cuatro operadores distintos. 

La otra arista de la citada brecha digital es la generalización de unas habili-
dades en el uso de las TIC que permitan el arraigo efectivo de estos REA en
los Estados emergentes, lo que incluye tanto un fortalecimiento de las ca-
pacidades técnicas en el uso de los REA como del conocimiento sobre sus
condiciones y posibilidades de funcionamiento, licenciamiento, reutiliza-
ción, etc. En cuanto a la brecha en la alfabetización digital, todavía exis-
tente desde una perspectiva técnica, no se trata solo de acceso a la infor-
mación ni de manejo de unos programas informáticos determinados22, ya
que no cabe reincidir por la vía de las TIC en barreras básicas de la educa-
ción disciplinar decimonónica. Por una parte, esta actividad de alfabetiza-
ción no puede ser abstraída de los contextos concretos en que se desarro-
lla ni puede ser neutra respecto a los problemas sociales que constituyen
su marco. Por eso la alfabetización debe devenir en proceso de empodera-
miento respecto al uso y producción de tales TIC y REA.

Un ejemplo interesante de las posibilidades de los REA para fortalecer es-
tos aspectos técnicos que permiten precisamente un mayor arraigo de in-
novaciones  docentes  es  Scratch.Ed23.  Este  proyecto,  desarrollado  por  el

20 Ver http://www.tessafrica.net/.

21 Ver http://wikimediafoundation.org/wiki/Wikipedia_Zero.

22 Para las nuevas generaciones que acceden a estas pedagogías abiertas, la adquisición de conoci-
miento técnico viene unida a nociones de aprendizaje (por descubrimiento en su mayor parte), 
bricolaje-experimentación y acción (Brown, 2000).

23 Ver http://scratch.mit.edu. Esta iniciativa ha tenido también algunos eventos recientes en 
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grupo de «kindergarten a lo largo de la vida»24 del Laboratorio de Medios
del MIT, conforma una comunidad de aprendizaje en línea desde 2007, de
la que forman parte 7.500 educadores, desarrollando y compartiendo cien-
tos de recursos. Implicando también a los padres, la web contiene proyec-
tos para niños/as sobre todo entre ocho y dieciséis años orientados a desa-
rrollar sus habilidades creativas con TIC,  así como sus capacidades para
programar, el trabajo colaborativo, el razonamiento sistemático, etc.

Como es obvio, facilitar a los estudiantes de distintas edades dispositivos
con los que poder acelerar su inmersión en las TIC resulta muy convenien-
te. Sin embargo, el esfuerzo tiene que orientarse, además de hacia la provi-
sión de infraestructuras y dispositivos, hacia la capacitación (de estudian-
tes, docentes y padres/madres) y más allá de las clases de informática, así
como hacia el diseño de contenidos que hagan tan accesibles de facto esos
recursos como eficaces los dispositivos. A este respecto, la incorporación
del software libre al proceso de alfabetización digital es muy pertinente, ya
que permite transmitir estas competencias a la par que encarna el modelo
de interacción en el aprendizaje, por cuanto el código está a disposición
del usuario para su modificación y adaptación25. 

Por  otro lado,  el  empoderamiento en estas tecnologías no debe ceñirse
solo a los tramos de educación básica. El documento sobre biodiversidad
de este mismo proyecto FLOK (Golinelli et al., 2015, p.7) ha mostrado el as-
censo de un movimiento DIY en bioconocimiento: «herramientas bioinfor-
máticas y computacionales de pequeña escala y extremadamente accesi-
bles, por ejemplo, son de libre acceso y abiertas a ser modificadas para po-
der aplicarse al contexto ecuatoriano»; lo que incluye una incorporación
de comunidades y grupos de interesados a la investigación en estas áreas,

Ecuador.

24 La denominación está cargada de sentido, ya que la tendencia en la reciente expansión de la 
educación previas a la escolaridad (normalmente considerada de 0 a 3 años) ha sido extender 
las dinámicas de la escuela formal al jardín de infancia

25 Pueden ampliarse estas características en el documento sobre software libre del FLOK: Petrizzo 
y Torres (2015). Como nos ha mostrado Rubén Zavala (http://www.infodesarrollo.ec/), la expe-
riencia uruguaya del plan CEIBAL es un buen ejemplo de capacitación junto a la introducción de
TIC en los procesos educativos. Sin embargo, conviene notar que la eficacia de estos proyectos, 
incluido el de One Laptop per Child (www.laptop.org), están en vilo tras las últimas evaluacio-
nes (Melo et al., 2013), debido a la evolución de los resultados de los y las estudiantes, a la capa-
cidad de los y las docentes y a las dinámicas de individualización en el aprendizaje.
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a la par que una potencial democratización de recursos antes inaccesibles
para la investigación y la docencia.

Sin embargo, el acceso a los REA y por tanto su eficacia no depende solo de
las capacidades técnicas y el  grado de empoderamiento de los distintos
agentes, sino que existen una serie de condiciones en la socialización de
estos recursos, su conocimiento general o la organización de su informa-
ción y contenidos que resultan de vital importancia para garantizar de fac-
to esa accesibilidad. 

La primera de estas condiciones es la existencia de un sentido compartido
acerca de las implicaciones de los REA, sus condiciones de funcionamiento,
la pertinencia de contribuir en función del tipo de recurso, etc. Por ejem-
plo, un conocimiento y una regulación claras (seguridad jurídica) del fun-
cionamiento de los sistemas de licenciamiento de los distintos recursos
educativos incentiva a los agentes implicados a tomar iniciativas y realizar
contribuciones, traducciones, adaptaciones o reutilizaciones de materia-
les. Y algo similar ocurre con los formatos de producción de contenidos
más susceptibles de reutilización y acceso, con la organización de los repo-
sitorios y bibliotecas digitales, con las vías de contribución más útiles, etc.
No cabe olvidar que una de las vías de retorno más extendida entre estos
recursos proviene de la mejora de la reputación y el reconocimiento de las
comunidades y este incentivo es tanto más eficaz en la movilización de
contribuciones a tales REA, cuanto mayor es el conocimiento general acer-
ca de su importancia, sus beneficios sociales, su funcionamiento y demás
elementos. Tampoco, que la capacidad de las instituciones y organizacio-
nes que lideran REA para canalizar y maximizar las contribuciones de los
usuarios, la buena formación de comunidades, su participación en la pro-
ducción, revisión y control de calidad de los contenidos depende de la pro-
pia percepción de las comunidades sobre el sentido de su participación. En
último término y de manera circular, ello viene también muy ligado al co-
nocimiento y reputación de las instituciones y organizaciones que lideran
ese REA. Por lo tanto, son necesarias campañas capaces de comunicar to-
dos estos aspectos o, al menos, que los proyectos de REA tomen en cuenta
que la comunicación de estos aspectos es una condición para incrementar
su accesibilidad y la sostenibilidad de los ecosistemas que proponen.
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La buena noticia para esta progresión es que los ámbitos docentes y de in-
vestigación son terrenos donde los planteamientos FLOK y FLOSS han en-
contrado un terreno muy favorable. A pesar de ello, determinadas condi-
ciones técnicas de la producción de estos recursos educativos siguen sien-
do muy relevantes para mejorar esta accesibilidad de facto, en general y
para grupos con diversidad funcional, así como sus posibilidades de reuti-
lización o de adaptación, dentro de las políticas para una inclusión digital
efectiva26. En primer lugar, resulta muy importante atender a los formatos
y los estándares en que se producen y publican esos recursos. Incluso, aun-
que su acceso no sea completamente libre, una adecuada política de datos
facilita la labor de investigación y docencia y, al menos, permite presentar
un escenario más claro de lo existente, que sería el primer paso para poder
instar  a  su  acceso  abierto.  En  esta  dirección,  proyectos  como
WikiEducator27, Connexions and Open University presentan sus materiales
en HTML, XML, Wiki markup u otros formato estructurados (Habler, 2009).
Asimismo Berners-Lee (2006) incide en las posibilidades de los open linked
data  en este campo, como método de publicación estructurada de datos
que permite la  interoperabilidad no solo para humanos,  sino la  lectura
automática por parte de las máquinas Por ejemplo, esto permitiría que los
libros de texto actualizaran o adaptaran automáticamente algunos conte-
nidos de tipo estadístico,  geográfico,  etc.  Asimismo se recomiendan los
estándares  API  por  cuanto mejoran la  susceptibilidad de agregación de
estos contenidos (algo especialmente útil en la educación de adultos y no-
formal, Falconer  et  al.,  2013, p.48) y, en general,  las medidas dirigidas a
favorecer  la  interoperabilidad  entre  distintas  plataformas,  no  solo
educativas, sino de las Administraciones Públicas, fundaciones, etc. Por su
parte, algunos Estados están avanzando en la adopción del open document
format (ODF) como estándar oficial de documentación28 y conviene recalcar
que la propia sostenibilidad del ciclo de vida de los REA se verá favorecida
por  el  uso  de  metadatos  asociados  estandarizados,  que  incluyan  y

26 A este respecto, hay que destacar la W3C's Web Accessibility Initiative (WAI) 
(http://www.w3.org/WAI/), que genera diversas guías para los promotores de REA acerca de 
cómo mejorar la accesibilidad efectiva de personas con diversidad funcional, adultos mayores, 
etc.

27 Ver http://wikieducator.org/Main_Page.

28 Ver https://en.wikipedia.org/wiki/OpenDocument_adoption.
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reconozcan el trabajo de los distintos autores/as y contribuidores/as. En el
ámbito internacional,  cabe reseñar el  compromiso con  los  citados  open
linked data29 de la Open University de Reino Unido, la Confederación de
Repositorios  de  Acceso  Abierto  (COAR)30,  el  Open  Discovery  Space31,
dedicado a la creación de una infraestructura impulsada por la sociedad,
multilingüe y adaptada para la educación en línea, o la Learning Resource
Metadata Initiative, impulsada por Creative Commons32. 

En contextos como el ecuatoriano, donde los REA son todavía emergentes,
su  visibilidad e  interoperabilidad pueden no ser  tan  urgentes  como en
otros  contextos  pero  se  trata  de  un  asunto  a  considerar  desde  los
desarrollos  iniciales  para  mejorar  las  posibilidad  de  acceso  y  de
cooperación  entre  agentes  e  instituciones  generadoras  de  REA.  Una
cuestión más apremiante quizá sea  la misma recuperación, conservación
(a veces por medio de la digitalización) y puesta a disposición estructurada
de  informaciones  e  investigaciones  existentes  en  fondos  de  muchas
entidades sociales y centros de investigación, así como el desarrollo de las
bibliotecas,  físicas  y  digitales.  Se  trata  de  un  punto  esencial  en  el
ecosistema de la educación abierta y de la investigación, donde muchos
bibliotecarios  se  han  incorporado  a  los  planteamientos  FLOK  en  la
transición entre los métodos de archivo de sus antiguos fondos físicos y la
incorporación a los recursos en línea33.  En el ámbito latinoamericano, la
red de Infotecarios34 expone cotidianamente innovaciones en la gestión de
bibliotecas hacia un horizonte de apertura y son numerosos los archivos
que están trabajando en la liberación de su patrimonio (Fossatti, 2013).

29 Ver http://data.open.ac.uk/.

30 Ver http://www.coar-repositories.org/.

31 Ver http://opendiscoveryspace.eu.

32 Ver http://creativecommons.org/tag/learning-resource-metadata-initiative.

33 Desde la perspectiva internacional, puede ser muy útil la consulta a la lista de discusión sobre 
sistemas de código abierto y software libre en bibliotecas: 
http://www.lsoft.com/SCRIPTS/WL.EXE?SL1=LIS-OSS&H=JISCMAIL.AC.UK. Así como esta refe-
rencia de Universo Abierto (2013)

34 Ver http://www.infotecarios.com/, desde donde algunas personas, como Natalie Bauer, tanto 
han colaborado con el desarrollo de la investigación FLOK.
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b) Régimen de titularidad

Por supuesto y aunque muchas de estas condiciones para favorecer el ac-
ceso efectivo puedan mejorarse con un mayor conocimiento de los opera-
dores y cierto redireccionamiento en las políticas institucionales, la garan-
tía de esta característica esencial en los REA sigue dependiendo del régi-
men de propiedad intelectual en que se inscriban las organizaciones pro-
motoras y con que se gestionen los recursos educativos. Como es bien sabi-
do, la expansión de este escenario de REA se debe a la confluencia de dis-
tintos movimientos con un enfoque basado en los comunes y la innova-
ción: movimientos de acceso al conocimiento e innovación educativa, mo-
vimientos  FLOSS y  de  cultura  libre.  Con  este  sustrato,  la  definición  de
apertura de estos recursos ha variado desde los inicios de las universida-
des abiertas y la educación a distancia (Hylén et al., 2012), hasta consolidar-
se en estas distintas dimensiones de la apertura:

• Acceso abierto.

• Libertad de tiempo: cualquiera puede usar el recurso en cualquier
momento.

• Libertad para autoorganizarse en el estudio.

• Cierta apertura en la programación referida a la posibilidad de in-
tervención sobre los contenidos.

• Apertura en las poblaciones, ya que los públicos de estos recursos,
sobre todo en los ámbitos de educación no-formal  y de adultos,
siempre han sido muy heterogéneos.

En las últimas décadas, la apertura ha estado más bien fundada sobre la
apertura del software, del acceso a los materiales, de la participación sobre
su contenido y de los propios REA. Ello ha culminado con la inclusión de
determinadas condiciones de licenciamiento en la definición misma de los
REA (UNESCO, 2012).

Una de las dificultades más inmediatas consiste en superar el miedo y des-
conocimiento sobre las consecuencias de la apertura de recursos educati-
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vos para los autores o creadoras de las obras y para protección de la obra
en sí.  En primer lugar,  hay que resaltar que las licencias garantizan en
todo momento el reconocimiento de la autoría, más aun cuando los recur-
sos van acompañados de los metadatos y estándares adecuados. Asimismo,
si la obra se difunde con una licencia copyleft (como la que utiliza la Wiki-
pedia), puede ser libremente modificada, adaptada y copiada, siempre y
cuando se mantenga la misma licencia, es decir, siempre y cuando ningún
desarrollo posterior impida a su vez el acceso, la modificación y futuras re-
distribuciones de los recursos. Así la obra queda protegida de posibles abu-
sos, por ejemplo de grandes grupos editoriales educativos, que privaticen
dichos  recursos.  Las  opciones  de  remuneración  de  los  autores,  si  bien
abandonan la vía de la mercantilización, se amplían al visibilizarse su con-
tribución, reconocerse el mérito y poder ofrecer servicios remunerados35.

En segundo lugar conviene señalar que el sistema de licencias libres se es-
tructura como un régimen de licenciamiento modular, de manera que es
posible articular distintos niveles de restricción al acceso o reutilización
de los materiales en función de la situación de la institución, de su modelo
de negocio o de las motivaciones de los agentes. De este modo, cabe un
mayor agenciamiento entre motivaciones centradas en la reputación, en la
acción social o en la remuneración y, conforme al principio de autonomía
de la voluntad que subyace al licenciamiento libre, los titulares de los re-
cursos pueden encontrar un tipo de licencia coherente con sus objetivos. A
imagen y semejanza de las cuatro libertades del  software libre36,  pueden
desgranarse estas posibilidades de acceso entre (Hilton III et al., 2010, p.6):

• «Reutilizar: El nivel más básico de apertura. Se permite usar todo o
parte de los materiales para cualquier propósito (por ejemplo, des-
cargar un vídeo educativo o verlo)

35 Como se ha querido subrayar con el nombre del proyecto FLOK, Free no alude a gratis, sino a Li-
bre. Para más información, ver también https://www.gnu.org/philosophy/free-sw.html

36 Recordamos las libertades de la libertad de usar el software con cualquier fin; la libertad de 
tener acceso al código del software para estudiarlo y adaptarlo a las propias necesidades; la 
libertad de redistribuir copias del software; la libertad de mejorar el software y la distribución 
de dichas mejoras entre el público, en beneficio de toda la comunidad. Ver 
http://www.gnu.org/philosophy/free-sw.es.html
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• Redistribuir: Se pueden compartir los contenidos (por ejemplo, en-
viar a una compañera por correo electrónico un artículo)

• Revisar: Se puede adaptar, modificar, traducir o cambiar la forma
de los materiales (por ejemplo convertir un libro en inglés en un
audio libro en castellano)

• Remezclar: Se pueden tomar dos o más recursos existentes y com-
binarlos para generar un nuevo recurso (por ejemplo tomar los au-
dios de las conferencias de un curso y combinarlas con unas diapo-
sitivas en otro curso para crear una nueva obra derivada).»37

Por lo tanto, no todas las licencias de REA son enteramente libres desde la
perspectiva consolidada de las cuatro libertades FLOSS38 (por ejemplo, si
no permiten realizar obras derivadas o darles un uso comercial) pero sí
pueden considerarse REA en la medida en que admitan el libre acceso y
distribución. Así pues, una condición habilitante del desarrollo de los REA
en un contexto determinado es la adaptación de estas nociones comunes
sobre el marco normativo del licenciamiento libre a las características cul-
turales y normativas de ese contexto, en particular a los medios educati-
vos que, aunque afines, no han estado tan familiarizados con estos plante-
amientos.

A pesar de esta autonomía básica, la recomendación del proyecto FLOK es
ampliar este marco normativo de acceso, en particular por días vías. La
primera es fortalecer la consideración de uso legítimo de materiales con
copyright para fines educativos, salvo que el recurso se haya producido ex-
presamente para su utilización en este medio, en cuyo caso deberá prever-
se un periodo razonable para su explotación comercial exclusiva, después
del cual, pasaría a poder usarse legítimamente con fines educativos.

En segundo lugar, las instituciones deben poder almacenar estos materia-
les educativos,  grabando y conservando copias de los materiales que se

37 La traducción es propia.

38 Solo se consideran tales aquellas que exigen la atribución (Attribution, CC BY) y/o compartir la 
obra manteniendo la misma licencia libre (Attribution Share Alike; CC BY-SA). Más información 
en https://creativecommons.org/licenses/?lang=es
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usan en educación a distancia, incluso cuando tengan licencias privativas
de derechos de autor. Dicha excepción operaría con dos finalidades (KEI,
2005). Para el acceso a los estudiantes por tiempo ilimitado con el objetivo
de atender objetivos de aprendizaje y, con carácter temporal, para asegu-
rar el buen desempeño técnico del servicio, cuyo personal no tiene acceso
en ocasiones por los derechos de autor vigentes. En cualquier caso, convie-
ne reparar en que la titularidad de las instituciones educativas o de inves-
tigación que desarrollan estos REA, al igual que la titularidad pública, no
equivale por sí al interés general. El objetivo y por lo tanto la orientación
de la licencia, en caso de divergencia, debe sincronizarse más bien con ese
interés general que con el interés institucional.

En tercer lugar, fue un contenido de consenso de distintas mesas de traba-
jo de la Cumbre del Buen Conocer la introducción de licencias libres o, al
menos, de libertades de acceso y distribución para los materiales produci-
dos con financiación pública. En el caso de los REA y dada la emergencia de
estas plataformas en el país, cabría matizar la regla para contenidos pro-
ducidos en el  contexto de plataformas,  como MOOC, con apoyo público
pero posible admisión de contenidos elaborados y financiados por entida-
des privadas pero, en cualquier caso, la posibilidad de acceder y distribuir
estos contenidos pasado un periodo razonable de carencia para su explota-
ción comercial parece una condición del desarrollo igualitario de estos re-
cursos en el país39. Avanzar en la implementación de esta regla puede ser
especialmente relevante si se piensa en los libros de texto, debido a la ge-
neralidad de su uso, a la gran cantidad de dinero público que se invierte en
su compra o subvención para las familias y a las posibilidades de hacer más
eficiente este gasto a través de libros de texto digitales en formatos y con
licencias abiertas.

Aunque abordamos extensamente estas cuestiones en el documento sobre
cultura libre (Vila-Viñas et al., 2015), hay dos aspectos parciales pero rele-
vantes en este régimen de licencias. En primer lugar y en relación con los
grupos con diversidad funcional, se ha constatado que el sistema de licen-
cias privativas ha limitado de manera discriminatoria su acceso a estos y

39 La propia Declaración de París (UNESCO, 2012) propone diseñar una política de incentivos para 
las instituciones en orden a avanzar en la liberación de sus contenidos.
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otros materiales, por lo que es fundamental liberar este régimen en todo lo
que pueda favorecer su accesibilidad efectiva. En concreto, las propuestas
giran en torno a la consideración como uso legítimo de las actividades de
adaptación de los recursos educativos, su distribución y la facilitación de
su diseminación, así como su extensión a los distintos medios que vehicu-
lan  esa  actividad  educativa,  como  sitios  web,  instituciones  educativas,
etc.40. En segundo lugar, ya se han analizado en el citado documento las
nuevas dificultades que tenían las bibliotecas para la distribución de mate-
riales electrónicos y la necesidad de no discriminar estos formatos respec-
to a sus posibilidades de préstamo y uso41.

Sin embargo, no se trata solo de cuáles sean las condiciones normativas
para la producción y reutilización de estos recursos, sino, como correspon-
de a un ámbito emergente como éste en nuestro contexto, resulta de vital
importancia generar un conocimiento compartido acerca de estas mate-
rias capaz de estimular la acción de los distintos operadores e instituciones
en el impulso a los REA. Como indican Falconer et al. (2013, pp.25-6), tras su
investigación sobre REA en educación de adultos, las cuestiones relativas a
las licencias no constituyen ni  un problema ni una especial  motivación
para los y las usuarias pero sí es un problema que se traspasa a los y las ad-
ministradoras y al corazón de estas plataformas. Por otra parte, las dudas
existentes acerca del sistema de licencias libres de los REA retraen la parti-
cipación de muchos potenciales contribuidores, al sembrarse la duda de
que un acceso abierto a estos recursos acabaría con el trabajo de los pro-
pios docentes. A este respecto, no sobran las aclaraciones acerca de la pro-
tección que otorgan las licencias libres a la obra de los creadores pero tam-
bién es importante abordar la cuestión desde la perspectiva de la sosteni-
bilidad de estos contribuidores (algo en lo que se profundizará en el si-
guiente apartado), detallando la manera en que los modelos de negocio de
los REA van a promover nuevos empleos al expandir la demanda de educa-
ción y delimitar nuevos oficios en la producción de contenidos, la gestión,
conservación, promoción, tratamiento con el alumado, etc. Asimismo, las
organizaciones e instituciones ecuatorianas podrían elaborar guías que de-

40 Un tratamiento más sistemático de este asunto puede verse en KEI (2005, p. art. 3.3).

41 Puede verse una iniciativa de bibliotecas de centros de educación superior de Estados Unidos 
para remover las restricciones de préstamos y acceso en estos materiales en Straumshein (2014)
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jaran claras cuestiones nodales referentes a los derechos de autor, lo que
reforzaría la seguridad jurídica del campo, y las potencialidades de estos
recursos para usuarios y contribuidores42.

En cualquier caso, la expansión de los REA no depende tanto de la claridad
de su regulación o de las dificultades técnicas de tal o cual herramienta,
sino de lo efectiva que sea la percepción del cambio que pueden vehicular
respecto a los regímenes educativos existentes, para lo que son relevantes
tanto las campañas comunicativas  como la investigación e  innovación43

respecto a esos aspectos pedagógicos y sociales que mayor desafío pueden
suponer a los viejos límites de los sistemas educativos.

3.2. Sostenibilidad

Una característica esencial de los REA es su posible incidencia sobre la sos-
tenibilidad de los procesos educativos,  que constituyen además una di-
mensión clave de la transición hacia una economía social del conocimiento
común y abierto. Como veremos a continuación, la expansión de los REA
puede suponer ventajas sobre una educación formal en franca expansión
en los  Estados de la región pero también ampliar los límites clásicos de
este escenario educativo, más allá de la capacitación para la mejor aten-
ción de las necesidades laborales de los países y apuntando a modelos de
producción colectiva (Boutang, 2012), donde una educación ampliada, al
igual que unas políticas sociales fortalecidas, resultan decisivas para inci-
dir en un circuito justo y virtuoso de la reproducción social, base de cual-
quier  economía social del conocimiento común y abierto.

42 La experiencia de Patricia Bermúdez en la puesta en marcha de distintos repositorios y bibliote-
cas revela que las dudas acerca de las posibles vulneraciones de los derechos de propiedad inte-
lectual siempre ha supuesto cierto retraso de los proyectos. Una estrategia para aportar seguri-
dad jurídica con el objetivo de desarrollar estos sectores es la del colectivo de base X-Net 
(http://whois--x.net/consulta-abogados) que, a través de voluntarios, ha atendido unas 5000 
consultas individualizadas relativas a propiedad intelectual, controversias de creadores con so-
ciedades de derechos de autor, productores, repositorios, empresas de TIC, liberando estos ma-
teriales de asesoría.

43 En el contexto europeo, son reseñables proyectos como SCORE 
(http://www8.open.ac.uk/score/) y OPAL (http://www.open.ac.uk/iet/main/research-
innovation/research-projects/open-educational-quality-initiative-opal), destinados al apoyo y 
asesoramiento para la creación, publicación, remezcla y reutilización de REA.
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Obviamente un eventual aporte de los REA al conjunto de la reproducción
social exige que los propios recursos se desplieguen bajo unas condiciones
de sostenibilidad y ahí, al igual que ocurre en otros campos emergentes de
esta transición hacia la economía social del conocimiento, resulta crítica la
situación económica de estos dispositivos y de sus agentes. En el caso de
los REA, ello alude a la manera en que se organizan esos recursos. Es decir,
cómo se estructura una cadena en que puede realizarse cierto valor, sea,
según la orientación del  dispositivo,  para cubrir los costes de manteni-
miento, para remunerar a los contribuidores o para obtener beneficio. Por
supuesto, este «modelo de negocio» depende mucho del contexto de desa-
rrollo: por ejemplo, hay Estados como el ecuatoriano donde empiezan a
arraigar los primeros REA de cierta escala (bibliotecas y repositorios digi-
tales, sistemas de educación masiva en línea, etc.), principalmente vincula-
dos con grandes instituciones educativas.  En otros contextos,  existe sin
embargo una importante cantidad y heterogeneidad de proyectos de larga
trayectoria que se ve, en este punto de maduración, amenazada por difi-
cultades de sostenibilidad económica y técnica.

De este modo, se vinculan ambos niveles de viabilidad, específica y gene-
ral, de los REA dentro de la economía social del conocimiento común y
abierto. Para ello las ventajas que aportan los REA son numerosas y no solo
desde la perspectiva del ahorro, como muestran algunos estudios de caso
destacados (sección 4), sino desde las prácticas educativas que pueden de-
sarrollarse y escalarse más allá de pequeños grupos de educación superior
o educación no-formal: mejora de la transparencia e igualación de las rela-
ciones de poder disciplinarias que han marcado el régimen escolar (sec-
ción 2) pero también, mayor valoración del trabajo de los/as docentes, cu-
yos materiales podrían ser reutilizados y mejorados por el diálogo de su
despliegue en distintos contextos educativos fuera del aula y un potencial
de nuevas relaciones entre los alumnos en el aprendizaje colaborativo. De
hecho, los distintos equipos a cargo de estos REA entienden que la disponi-
bilidad de recursos de calidad, accesibles y visibles, amén de la disposición
principalmente altruista (remunerada o no) de los distintos operadores,
son los mayores motivantes de los y las usuarias para utilizar estos recur-
sos, por encima de cuestiones técnicas o de licenciamiento (Falconer et al.,
2013, pp.25 y ss.), si bien esas condiciones técnicas pueden constituir el so-
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porte invisible de estos recursos. Lógicamente todas estas potencialidades
tienen que verse alimentadas por un esfuerzo en la innovación y experi-
mentación en estas prácticas y dispositivos.

En cualquier caso, los modelos de sostenibilidad para los REA dependen del
tipo de recurso. Aunque cabe establecer múltiples clasificaciones en fun-
ción de criterios de contenido de los REA, actividades, tipos de agentes y
de organización, en este documento solo se explorarán los más significati-
vos para distinguir entre estrategias de sostenibilidad y centrar la cuestión
en América Latina. A este respecto, el público al que se dirige el REA lo
condiciona notablemente. Por una parte, se desarrollan recursos para do-
centes, que suelen proveer de contenidos menos acabados y más baratos,
aprovechando la mayor experticia de su público y el hecho de que no son
usuarios/as finales. La consolidación de servicios dentro de los ministerios
de educación que pudieran surtir de materiales abiertos, referidos al con-
tenido docente o a su metodología, incorporando espacios de comparti-
ción entre los y las mismas docentes, podría coadyuvar mucho a coordinar
la actividad docente y mejorar los estándares de calidad en contextos edu-
cativos emergentes. Por otra parte, los recursos dirigidos a estudiantes, al
ser usuarios/as finales, exigen una elaboración más acabada y en general
mayores costes, aunque ello depende de la organización y orientación ge-
neral del dispositivo: hay una gran diferencia entre los REA que se inte-
gran en itinerarios educativos formales y que, por tanto, deben adaptarse
a unos requerimientos formales y de contenido y los que se integran en iti-
nerarios extracurriculares, más susceptibles de participación en los conte-
nidos por parte de los usuarios.

Aunque los poderes públicos estén prestando mayor atención al desarrollo
de los REA en relación con los niveles obligatorios y superiores pero regla-
dos del sistema educativo, uno de los ámbitos de mayor desarrollo efectivo
ha sido la educación permanente. Estos REA suelen tener mayores dificul-
tades para acreditar oficialmente sus contenidos, así como para mantener
equipos estables de asistencia docente y técnica; factores que perjudican
mucho su sostenibilidad a medio plazo. Sin embargo, al poder insertarse
de manera más flexible en ecosistemas locales de docentes y estudiantes y
adaptar los contenidos y pedagogías, pueden tener mayores efectos de em-
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poderamiento de los y las usuarias (Dholakia et al., 2006) y mejorar la efica-
cia de los procesos docentes en contextos donde la institucionalidad edu-
cativa formal no obtiene buenos resultados44. En general, un mayor peso
de los contenidos y procesos informales también permite la experimenta-
ción con prácticas emergentes de compartición, co-gestión y coevaluación
de los y las usuarias, construcción colaborativa y de reutilización de conte-
nidos, sea por parte de esas comunidades de aprendizaje o de usuarios in-
dividuales, respecto a los que también se dan altos niveles de reutiliza-
ción45.

Una dinámica que ha corrido paralela y a veces articulada con estos REA y
que comparte buena parte de su filosofía, son las comunidades de aprendi-
zaje en línea y fuera de ella. Estas prácticas van mucho más allá de las TIC,
que operan tanto como eventual catalizador como un factor de tensión. De
hecho, el reto de estas comunidades es integrar los elementos tecnológicos
con  las  condiciones  relacionales  imprescindibles  para  hacerlas  viables,
para lo que es fundamental el apoyo de las instituciones públicas, al menos
en esta fase de desarrollo. Al conectar a las comunidades especializadas
con ambientes de compartición, la construcción de conocimiento puede
ser capaz de activar una polinización transversal y continuada de ideas de
mejora (Bereiter, 2002). De hecho, el contraste de una educación organiza-
da a través de estas comunidades de pares, con más o menos mediación
tecnológica,  respecto a los modelos disciplinarios anteriores es notable.
Como subraya el Free Culture Forum (2010, p.9), «las barreras entre quien
aprende y quien enseña cada vez son más bajas y empiezan a aparecer
nuevos métodos educativos. Las comunidades abiertas y la participación
en procesos de producción entre pares son de enorme valor para el apren-
dizaje. Por ello, instamos a las instituciones y comunidades educativas a:

44 En Europa se identifica una heterogeneidad de proyectos de este tipo. Desde la tradición de for-
mación especializada técnica en manuales de FLOSS para el software libre (https://www.floss-
manuals.net/) y la Free Technology Academy (http://ftacademy.org/) a proyectos amplios de 
compartición de recursos educativos para docentes y usuarios, como LeMill (http://lemill.net) 
y fuerte participación de la comunidad, como la Peer to peer university (https://p2pu.org/es/) 
a pequeños proyectos, sostenidos por movimientos de base, de repositorios, bibiliografías y re-
señas como Bookcamping (http://bookcamping.cc/) o de formación política, como Nociones 
Comunes (http://www.traficantes.net/nociones-comunes).

45 Por ejemplo, el acceso al Open Courseware del MIT en 2009 fue en el 43% de los casos dentro de 
contextos de auto-aprendizaje (ver: http://ocw.mit.edu/ans7870/global/09_Eval_Sum-
mary.pdf).
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• Fomentar el trabajo en colaboración entre profesores y estudiantes
para producir conocimiento.

• Estimular a los estudiantes para que se impliquen en enseñar a sus
compañeros.

• Compartir las atribuciones entre los educadores y los estudiantes.

• Promover el trabajo colaborativo e interdisciplinario entre los edu-
cadores de distintos campos.” 

Como es obvio, el potencial innovador de estas comunidades no resuelve la
cuestión, sino que al contrario la abre, acerca de cuál es el rol de la educa-
ción institucional en una época crecientemente dominada por las tecnolo-
gías  y  las  posibilidades  de  colaboración  que  habilitan.  En  su  artículo
«Minds on fire», John Seely Brown y Richard Adler (2008) intentan respon-
der a esa cuestión considerando la potencia educativa de las redes sociales.
Del mismo modo en que las comunidades de iguales están transformando
la elaboración de software, Brown y Adler aventuran que las comunidades
sociales de aprendizaje van a transformar los procesos productivos en la
educación. Como observan, Internet y las tecnologías de redes relaciona-
das están haciendo posible una revolución en el aprendizaje social interde-
pendiente respecto a las comunidades de prácticas altamente distribui-
das46. 

Necesitamos construir prácticas compartidas, distribuidas y reflexivas
dentro de las que las experiencias se recojan, se examinen críticamente,
se articulen, se comenten y se pongan a prueba en nuevos contextos.

Esto podría denominarse «aprender sobre el aprender», una operación
de autoarranque en la que educatores/as, junto con estudiante apren-
dan conjuntamente. (Brown y Adler, 2008, p.28).

46 «En el sistema educativo cartesiano tradicional, los estudiantes pueden dedicar años al estudio 
de una asignatura; solo después de acumular suficiente conocimiento (explícito) se espera que 
puedan empezar a adquirir conocimiento (tácito) o práctica acerca de cómo ser un profesional 
activo en cierto campo. Sin embargo, si se considera el aprendizaje como el proceso de integrar 
una comunidad de prácticas este patrón se revierte y se hace posible que nuevos estudiantes se 
inscriban en este «aprender a ser» incluso si son los que enseñan el contenido de ese campo. 
Esto anima la práctica de lo que John Dewey denominó 'investigación productiva', esto es, el 
proceso de búsqueda de conocimiento cuando se hace necesario para asumir una tarea concre-
ta» (Brown y Adler, 2008, p.20).
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Se trata de un aprendizaje «basado en la pasión», en el que los y las estu-
diantes se convierten en aprendices en redes sociales autoorganizadas y
donde disfrutan de una integración más activa en el proceso educativo,
por ejemplo a través de la constante transformación de los propios mate-
riales docentes. Las TIC pueden ser un buen almacén de herramientas para
estos procesos pero la sostenibilidad de tales comunidades va mucho más
allá de la renovación de los equipos y las infraestructuras. También tiene
que mirar más allá de los escenarios educativos más establecidos, como
hemos mostrado en otros documentos al  analizar dispositivos de inter-
cambio de saberes (Figuereido et al., 2014, p.8) o de educación comunitaria
intercultural (Crespo y Vila-Viñas, 2015, p.27).

a) Acreditación

Aparte de las innovaciones tecnológicas y comunitarias, la sostenibilidad
de los REA depende de una serie de condiciones institucionales. Respecto a
los grandes REA (proyectos estratégicos de distintos Estados latinoameri-
canos), el reto es consolidar unos regímenes institucionales que ayuden a
superar en el medio plazo la dependencia financiera de las instituciones
públicas o de las grandes fundaciones, según el contexto. La combinación
de una fuerte inversión pública con altos estándares de calidad en el con-
tenido, vínculo con los sistemas de ciencia, participación y transparencia
(nada ajeno a la doctrina FLOK) son las mejores garantías de sostenibilidad
de estos REA y de eficiencia en la inversión pública. 

Una de las condiciones esenciales para la sostenibilidad de los REA es el ré-
gimen de acreditación de los programas que se articulan a través de estos
materiales y pedagogías. Cuestión crítica para el desarrollo de estos REA
en la educación superior y, en general, dentro de los distintos niveles de
educación reglada. Particularmente en contextos donde la educación su-
perior está viviendo procesos de emergencia, la acreditación de prácticas
formativas aún poco asentadas en la educación formal es importante para
que los nuevos profesionales no se vean perjudicados por haber desarro-
llado su especialización a través de comunidades de aprendizaje y dinámi-
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cas más informales47. Pero sobre todo es fundamental para el mismo desa-
rrollo de estos REA, dado que, como corresponde a este tipo de economía,
existe un círculo virtuoso entre los esfuerzos institucionales por mejorar
la  calidad,  las  posibilidades de acreditación,  el  crecimiento de los  y  las
usuarias (alentadas por la reputación de la institución o la comunidad de
aprendizaje) y su misma contribución a la renovación del ciclo. 

En contextos institucionales emergentes, como el ecuatoriano, donde las
prioridades todavía se centran en el fortalecimiento de la institucionalidad
básica de la educación superior, existen buenos motivos para extremar el
rigor en el reconocimiento de los contextos educativos donde proliferan
los REA con más celeridad. Sin embargo, esta lógica prevención ante los
fraudes y desviaciones en este campo no debe despistar respecto a la im-
portancia de la acreditación para el desarrollo de los REA. 

Ante esta situación, amén de los impulsos institucionales para aumentar la
calidad, hay que situar el foco sobre la evaluación, ya que una evaluación
adecuada favorece todo el ciclo de producción, uso, participación y final-
mente acreditación de los REA. En el contexto de precariedad y novedad
en que se dan muchos REA, resulta difícil instaurar una cultura de la eva-
luación. Sin embargo, si el horizonte se pone en la acreditación y utilidad
formativa, resulta imprescindible contar con valoraciones fiables del fun-
cionamiento y los resultados. Esto es algo que beneficia también a la repu-
tación de las instituciones e incentiva la participación.

Aunque las propias condiciones de muchas comunidades de aprendizaje y
prácticas de educación continua, a diferencia de programas más formales,
hagan difícil  estandarizar y consolidar la evaluación, lo cierto es que se
trata de los espacios donde, precisamente debido a estas condiciones, más
se puede innovar en la revisión y evaluación entre pares48. Por supuesto,

47 Por ejemplo, los y las profesionales reunidas en la mesa de cultura de la Cumbre del Buen Cono-
cer incidieron en la importancia de la acreditación de la educación no formal para el sector, 
tanto para el reconocimiento de sus profesionales como para una formación sostenible de pú-
blicos a través de este tipo de comunidades y procesos. Aunque desde otra perspectiva, la mesa 
y el documento de saberes ancestrales (Crespo y Vila-Viñas, 2015) han revelado dificultades 
análogas en la acreditación y reconocimiento de estos conocimientos y de sus portadores/as.

48 También son conocidas las posibilidades de reconfiguración de las dinámicas educativas que se 
abren con herramientas como la evaluación entre pares de la tecnología edX 
(https://www.edx.org/), siquiera el uso práctico esté muchas veces inspirado en el ahorro de 
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en el caso de los programas inscritos en instituciones educativas que pre-
tenden acreditación, consolidar rutinas de evaluación resulta imprescindi-
ble para su viabilidad. 

De manera más difusa que los citados procesos de evaluación, el incremen-
to de dinámicas de investigación asociadas a los REA también constituye
un factor relevante para su sostenibilidad. Como es obvio, tales prácticas
deben incorporar de forma definitiva condiciones de transparencia, cola-
boración y rendición de cuentas. Ello no solo es exigible para REA financia-
dos con dinero público. Estas dinámicas de investigación colaborativa tam-
bién pueden favorecer la participación en programas más pequeños y co-
munidades de aprendizaje, amén de ser otro canal formativo. En particu-
lar, parece importante incidir en la investigación sobre innovación peda-
gógica, debido a la mejora de los resultados y procesos cuando los conteni-
dos se elaboran en las condiciones de adaptación a los ambientes de apren-
dizaje que se han señalado49. Una mejora de esas prácticas también permi-
te a medio plazo implicar a los y las estudiantes en la producción y desa-
rrollo de contenidos, aprovechando esa inteligencia colectiva sin gran cos-
to económico (Butcher, 2011).

En segundo lugar, conviene reforzar la investigación sobre innovación tec-
nológica de estos recursos, centrada en aspectos de accesibilidad, intero-
perabilidad, posibilidades de reutilización, calidad técnica, licenciamiento
adecuado y soluciones jurídicas en general, dado que mejorar las condicio-
nes de acceso efectivo (discoverability) y almacenamiento es fundamental
para incrementar la base social  de estos recursos,  su participación y el
conjunto de su calidad.

Por último, debido al carácter incipiente de este tipo de recursos, para su
escalabilidad, resulta crucial que las investigaciones hagan visible el im-
pacto socioeconómico actual y potencial de los REA. En sentido específico,
visibilizar el uso más eficiente de recursos, la mejora de resultados y la
adaptación a los ambientes de aprendizaje de determinadas poblaciones.

costes en cuanto a los evaluadores profesionales.

49 Puede verse gráficamente una revisión de la literatura al respecto en http://www.mindmeis-
ter.com/fr/76726554/oer-use-reuse-landscape.
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Con carácter general, mostrar el impacto de estas innovaciones es funda-
mental para reforzar el conjunto de la transición hacia una  economía so-
cial  del  conocimiento  común  y  abierto,  donde  estas  comunidades  de
aprendizaje fortalecidas pueden operar como verdaderos dispositivos de
polinización.  En cualquier caso,  ello requiere también mejorar nuestros
conocimientos acerca de cómo estos materiales y programas pueden res-
ponder a la evolución de las necesidades productivas y a las transforma-
ciones del trabajo y de los usos sociales del aprendizaje. 

Ahora bien, aunque todo ello puede ayudar a la acreditación, cuestión im-
portante para  Estados con una institucionalidad educativa incipiente, el
objetivo último no puede ser la acreditación como tal. Más bien se trata de
lo que el reconocimiento formal puede suponer para que estos recursos
tengan impacto a escala sistémica sobre la  economía social del conoci-
miento común y abierto.

b) Cooperación y relacionamiento institucional

Por encima de los REA como tales, un factor relevante de sostenibilidad es
el ecosistema institucional en que se desarrollen; no solo en lo referido a
sus propias instituciones, sino a la generalidad del sistema de educación,
investigación y producción. En general, el problema a este respecto es que,
en un contexto de expansión del mercado educativo y de programas aún in-
cipientes, las instituciones que impulsan los grandes programas basados
en REA suelen seguir estrategias competitivas por los recursos económicos
y la  reputación.  Incluso cuando la relación no es  competitiva,  tampoco
suele ser de cooperación. Al contrario, los distintos programas e institucio-
nes  se  encuentran  desarticulados  respecto  a  cuestiones  fundamentales
para el desarrollo del sector, como las especificaciones técnicas, los están-
dares, conjuntos de metadatos, formatos e interoperabilidad. Y algo simi-
lar ocurre respecto a cuestiones de fondo como los contenidos, en particu-
lar en cuanto a cursos introductorios y de nivelación50.

50 Puede verse una crítica a esta situación, sobre todo en lo que respecta a los cursos de educación 
continua en Falconer et al., (2013, pp.40 y ss).
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Por fortuna,  la  proliferación de estos  programas y de los consiguientes
problemas comunes han sido un incentivo para aumentar las colaboracio-
nes entre instituciones y sectores. A la hora de plantear los desarrollos ini-
ciales de estos recursos en Ecuador, conviene remitir a las modalidades de
consorcio desde las que se  han desarrollado muchos de estos  recursos,
como por ejemplo el edX, que implica a instituciones como el MIT, Har-
vard o Berkeley, a partir de contribuciones periódicas y de la compartición
de los recursos. Ello supone todo un cambio de enfoque respecto a la pri-
mera fase de levantamiento institucional de los REA y ha aumentado nota-
blemente su uso y por lo tanto sus posibilidades de retorno. El reto institu-
cional del país en tal sentido es articular las inversiones de las distintas
instituciones educativas públicas y privadas, conservando la calidad y es-
pecificidad de los contenidos y asegurando un ecosistema técnico y jurídi-
co donde la apertura, la participación y nuevas dosis de horizontalidad y
reutilización de los recursos se asuman como las condiciones de viabilidad
de estos proyectos. Razonamientos evidentes de reducción de costes y efi-
ciencia  en  la  conformación de  economías  de  escala  avalan esta  opción
(Butcher, 2011).

Vinculado a esta capacidad de cooperación, un factor de sostenibilidad es
precisamente la capacidad de resiliencia de los programas con REA y sus
posibilidades  efectivas  de  reutilización.  En  tal  sentido,  cuantificar  este
efecto de la reutilización es clave para mostrar la eficacia del trabajo cola-
borativo y abierto, para lo que parece además necesario distinguir entre
las fases de primera producción de los REA con las etapas posteriores de
reutilización, que no dejan de implicar trabajos de traducción, adaptación,
actualización, remezcla, etc. Toda esta dimensión ética de la producción
no es por tanto un mandato exterior, sino que forma parte de las condicio-
nes ambientales en que los REA son capaces de atraer la colaboración y ac-
tivar circuitos virtuosos de producción.

c) Modelo de negocio sostenible de economía social para los recursos 
educativos abiertos

Aparte de la institucional, la cuestión de la sostenibilidad tiene una clara
dimensión económica que, sin embargo, no puede considerarse solo desde
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el criterio marginalista de las utilidades que estos REA pueden producir en
el mercado, sino que debe incorporar sus externalidades positivas. A tra-
vés de estos recursos, se desarrollan dinámicas educativas que tienen dis-
tintos efectos benéficos sobre la sostenibilidad y accesibilidad, en el marco
de una economía basada en los comunes. Este criterio es importante por-
que, al igual que otros servicios básicos vinculados a derechos humanos, su
sostenibilidad no puede medirse solo en el marco estrecho de la genera-
ción de ingresos y reducción de costes, sino que debe considerarse en la
escala de sus aportes a la productividad social en su conjunto. Sin duda, la
suerte de este cambio de paradigma viene sujeta a la capacidad de las in-
vestigaciones para producir datos que avalen ese impacto socioeconómico
general de los REA que se señaló antes. 

Ahora bien, incluso desde esta perspectiva, sí es deseable afinar al máximo
la dimensión económica de los REA para reducir su dependencia respecto
a la financiación directa de instituciones públicas y grandes fundaciones y
aumentar su escalabilidad e impacto, pasando de una minoría de «pione-
ros/as» a una gran masa de usuarios/as y mostrando la viabilidad en todos
los niveles posibles de esta economía de los comunes y la producción so-
cial. En este sentido, la cuestión de la sostenibilidad varía mucho en fun-
ción del tipo de REA de que se trate. Por una parte, los proyectos de comu -
nidades de aprendizaje relativamente pequeños y autónomos pueden refe-
rir sus sostenibilidad al trabajo voluntario o a tiempo parcial de un peque-
ño grupo implicado pero los proyectos que pretenden tener un impacto
general sobre los sistemas educativos tienen que considerar prioritaria la
investigación acerca de cómo hacer sostenibles sus proyectos en términos
financieros, organizacionales y técnicos a medio plazo. No se trata tanto
de sustituir totalmente el apoyo público o privado sin contraprestación di-
recta, que se justifica bien en el aporte que el desarrollo de estas herra-
mientas hace a la generalidad de la producción social, sino de que ganen
autonomía, impacto y eficiencia. En el contexto latinoamericano, donde es
reciente la incorporación de las instituciones públicas a la promoción de
estas herramientas, la situación no es tan perentoria como en Europa y Es-
tados Unidos, donde ya se ha superado el pico de la primera explosión de
estos REA y el clima de austeridad obliga a la nueva multitud de MOOC,
plataformas y recursos creados a entrar en una fase de madurez, perfec-
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cionamiento,  cooperación,  en  busca  de  una  sostenibilidad  proyectual  y
sectorial (SURF, 2012).

Una particularidad definitiva de los REA es precisamente que su carácter
abierto permite aprovechamientos insospechados pero también convierte
en impracticables las antiguas vías de retorno en la educación, basadas en
distintas formas de cercamientos, más o menos insuperables o arbitrarios.
La ventaja de tal régimen de apertura es su capacidad para atraer hacia el
trabajo colaborativo a una multiplicidad de actores en todas las situacio-
nes de los procesos educativos, con un beneficio social generalizado. Este
modelo de producción, aunque echa mano frecuentemente del trabajo vo-
luntario, también genera enormes externalidades positivas. La desventaja
es que todavía tienen que prefigurarse las vías de retorno para estas cola-
boraciones que las hagan sostenibles en el  tiempo y que compensen la
base  altruista  de los  actuales  contribuidores  a  los  REA (Falconer  et  al.,
2013, p.40). Los retornos de largo alcance, como la reputación, deben equi-
librarse con retornos más directos si los REA tienen la aspiración de des-
plazar, en el ámbito educativo, a los procesos excluyentes de realización
del valor del capitalismo cognitivo, más allá de la audacia de algunos pro-
yectos.

En este sentido, la investigación ha tratado de delimitar distintas vías de
retorno y  factores que favorecen la  sostenibilidad directa  de estos REA
(Sharples et al., 2012), incluso si partimos de la prevención de que la capta-
ción de fondos de inversión tiene más relación con las necesidades del ca-
pitalismo financiero que con la propia pertinencia de los objetos de inver-
sión.

Una primera posibilidad puede ser dar espacio a publicidad en estos pro-
gramas o a la explotación de los datos de los/as usuarios/as, que son un
material de alto valor, por ejemplo, para procesos de selección de personal
o de evaluación, sobre todo si se piensa en plataformas de educación masi-
va. Como también ocurre en el terreno de la cultura libre, este modelo pre-
senta inconvenientes respecto al mantenimiento de la autonomía de los
programas y es poco aceptado por unos/as usuarios/as que aquí están lla-
mados a tener un papel muy alejado de los simples consumidores pasivos.
Cuestión distinta es que las instituciones públicas puedan encontrar un re-
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torno añadido en desarrollar estos recursos si la participación masiva de la
ciudadanía en procesos de educación permanente le permite también se-
leccionar ciertos perfiles laborales para integrar nuevos equipos de trabajo
o hacer mejoras en los procesos de gestión del talento humano51.

Así, otra vía de retorno puede provenir de los propios beneficios que los
REA reviertan sobre las instituciones y administraciones que los cobijan,
sea a través del ofrecimiento de servicios añadidos a sus asociados, sea a
través del arrendamiento de esos servicios a otras instituciones o sea a
partir del ahorro que el desarrollo de REA les ha producido (por ejemplo,
el ahorro en libros de texto que una institución proveía a sus estudiantes si
se han desarrollado como materiales abiertos). En el caso ecuatoriano no
es difícil pensar cuántas organizaciones sociales y ONG podrían participar
en condiciones favorables de un consorcio de educación masiva abierta en
el que aportaran los contenidos en que son especialistas y vieran así au-
mentar su grado de difusión y cumplimiento de objetivos, a la par que las
instituciones públicas podrían tener contenidos especializados en áreas de
su interés. 

Desde esta perspectiva, tampoco hay motivo para que las colaboraciones y
reutilizaciones se limiten a un ámbito nacional. Algunas instituciones uni-
versitarias latinoamericanas ya han iniciado colaboraciones internaciona-
les desde este enfoque52 pero la oportunidad de afianzar estas alianzas tie-
ne una dimensión regional evidente, debido a la generalidad de los proce-
sos de inversión en educación en todos los niveles y de formación del per-
sonal público en estos Estados. Además y como ya se expuso, una mejor ar-
ticulación institucional permite aumentar la cantidad de usuarios, de ma-
teriales y de dinámicas colaborativas. Desde la perspectiva latinoamerica-
na, el reto es precisamente cómo aprovechar la gran cantidad de REA que

51 En el sector privado, un ejemplo de esta actividad de mediación entre los datos de los estudian-
tes y los departamentos de los recursos humanos de las empresas es el modelo de negocio de 
MOOC de Udacity (https://www.udacity.com/).

52 La Universidad Federal Fluminense ya ha trabajado en proyectos comunes en esta materia con 
Open Learn de Reino Unido (Dos Santos, 2011) y hay experiencias de traducción de distintos 
cursos de la Universidad Tecnológica de Delft a universidad de Curacao, Indonesia o Sudáfrica. 
En otros contextos, pueden verse los ejemplos de colaboración y traducción de cursos en Uni-
versia (http://www.universia.net/) y Opensource Opencourseware Prototype System (OOPS) 
(http://oops.editme.com/).
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se han desarrollado desde otras latitudes, traduciendo esa producción des-
de una perspectiva postcolonial a las realidades y necesidades regionales y
locales. 

Esto aparte, pueden señalarse algunas otras vías de retorno más directas,
especialmente eficaces para pequeños proyectos sin mucha capacidad de
negociación institucional. Una medida puede ser la contribución de los au-
tores al recurso o la plataforma a través de un modelo similar al pago por
el proceso de publicación del artículo (article processing charge, APC), que
funciona en el ámbito de la publicación de revistas científicas, en el enten-
dido de que esos autores o las instituciones a que pertenecen quieran for-
talecer la plataforma en cuestión por distintos motivos de reputación, co-
laboración, etc. Del lado de los y las usuarias, también pueden pensarse
modelos  freemium, donde dentro de un marco general de gratuidad, los y
las usuarias pagan determinados servicios de tutoría, dirección y evalua-
ción de trabajos o certificación de los avances. En particular, el modelo de
cursos gratuitos pero con pago necesario por la certificación de su supera-
ción  se  ha  extendido  en  las  plataformas  de  formación masiva  en  línea
(MOOC) y constituye un medio de sostenibilidad destacado del proyecto
UPEx-Forma53, tal como se está implementando en Ecuador. Obviamente la
capacidad de la institución para exigir pago por estos servicios depende de
dos factores. En primer lugar, de su calidad y de la reputación de la institu-
ción acreditante, de manera que, una vez más en este tipo de economía so-
cial del conocimiento común y abierto, es inescindible la relación entre
ética y sostenibilidad. En segundo lugar, depende de los mismos problemas
de acreditación que se han señalado arriba y que difieren el valor último
de estos certificados al régimen de validación estatal de este tipo de proce-
so de formación. En este sentido, la ventaja es que, en el contexto de una
educación abierta, sea también más sencillo llegar a acuerdos de colabora-
ción con universidades de prestigio que, aun dentro del marco de jerarqui-
zación internacional del saber científico, puedan coadyuvar al reconoci-
miento de estas prácticas pedagógicas en Estados como el ecuatoriano.

53 https://www.upex.edu.ec/.
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Por último, ya se ha indicado que los modelos más ambiciosos de REA en el
país, sobre todo los que implican materiales escolares básicos, educación
superior y formación continua para profesionales se desarrollan gracias a
un fuerte apoyo de una institución determinada, pública o con gran capa-
cidad financiera. Desde nuestra perspectiva, el principal problema de este
modelo es su dependencia del poder político de cada coyuntura, así como
la perpetuación del mantra neoliberal de que tales modelos basados en los
comunes no resultan sostenibles. Como ya se indicó, un análisis más pro-
fundo sí revela la rentabilidad de estos modelos, de manera análoga a la de
los grandes proyectos de inversión pública en infraestructuras físicas (ca-
rreteras, ferrocarril, etc.) y humanas (educación, salud, etc.) que fueron la
base del crecimiento occidental de los Treinta Gloriosos del siglo XX. Por
supuesto, la investigación en la materia tiene el reto de estandarizar y ha-
cer visible ese impacto socioeconómico.

No tanto desde la perspectiva de las instituciones que impulsan los REA,
sino desde la de los y las trabajadoras y contribuidoras concretas a estos
recursos, también hay que identificar nuevas vías de retorno, que comple-
ten las remuneraciones por las funciones más clásicas de docencia e inves-
tigación. En este sentido, lo fundamental es reforzar el reconocimiento del
aporte de estas contribuciones a la producción social, de modo que sea ló-
gico retribuir a sus sostenedoras, sea directamente por el trabajo vincula-
do a la adaptación de contenidos, traducción, tutoría y seguimiento, sea
indirectamente a través de un refuerzo del reconocimiento académico e
institucional de este trabajo. Esto fortalecería también la expansión de es-
tos programas de educación abierta y beneficiaría finalmente la calidad y
eficiencia de los sistemas educativos que se encuentran ahora con esta no-
vedad, a veces incómoda, en su seno. 

Así pues, si se considera que el principal obstáculo para la escalabilidad de
estos medios en el contexto latinoamericano contemporáneo es el recono-
cimiento oficial de estos procesos educativos, ya se ha mostrado cómo no
existe mejor remedio que la apuesta por la calidad, la cooperación entre
instituciones, la evaluación y la investigación en estos programas, amén
del mayor reconocimiento lato sensu a sus contribuidores/as. Aunque, en la
actualidad,  el  modelo que puede alcanzar mayor impacto sea el  de una
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educación masiva y abierta en línea con apoyo y liderazgo de las institu-
ciones públicas, debido a las limitaciones de una exclusividad de este mo-
delo, los distintos ecosistemas educativos deberían pensar en cómo incor-
porar de manera accesible y sostenible una constelación de comunidades
de aprendizaje e iniciativas basadas en REA que pudieran fortalecer el ta-
lento humano e incrementar las contribuciones y las prácticas de educa-
ción abierta, pluralizando las actuales experiencias. Esto no implica tanto
un apoyo financiero directo, como un favorecimiento de las condiciones
que hacen florecer estos modelos más descentralizados de REA, tales como
dotar de un buen marco jurídico a sus vías de financiación, institucionali-
zación y acreditación. Pese a la fuerte división de prácticas que se ha con-
solidado en otros contextos, entre ambos modelos no debe existir una opo-
sición, sino una relación simbiótica, aunque el grado de articulación insti-
tucional último sea bajo debido a la existencia de objetivos inmediatos tan
distintos.

4. ESTUDIO DE CASOS

La clave de bóveda del modelo FLOK es la productividad social de la com-
partición libre y abierta de conocimiento. Al democratizar el acceso a la
tecnología y al conocimiento a través del uso de licencias libres, este enfo-
que empodera a las comunidades para su participación en la producción y
uso  de  conocimiento.  La  multitud de  experiencias  destacables  que  han
aparecido desde la  emergencia  del  pionero Multimedia Educational  Re-
sources for Learning and Online Teaching initiative (MERLOT), lanzado en
1997, o el Open Content Project hasta su explosión en el primer foro de
REAs en 2002 organizado por la UNESCO es impresionante. En este aparta-
do, se ha querido seleccionar alguno de estos proyectos, sea por su arraigo
desde este primer impulso del fin de siglo XX, como Connexions, sea por la
nueva arquitectura de la participación y reconocimiento en los procesos
educativos,  como Peeragogy,  sea por su vigencia en el  actual  escenario
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ecuatoriano54, como el MOOC, que FLOK ha tomado como punta de lanza
de la educación abierta en la región.

4.1. Connexions. Democratizar los comunes del conoci-
miento. 

Proyecto pionero iniciado en 1999, ConNexions55 es un conjunto transdis-
ciplinar  de  comunes  del  conocimiento  orientado  hacia  la  construcción
continuada de herramientas y recursos para todos los niveles educativos
(Baranuik y Cervenka, 2002). Aprovechando el formidable crecimiento del
software libre, Connexions se diseña para ofrecer a las y los estudiantes y
educadores el acceso a recursos modulares en todo el mundo. Los y las au-
toras que contribuyen a Connexions mantienen los derechos de autor so-
bre los materiales pero los ponen en libre acceso a través de una licencia
Creative Commons, que Connexions exige precisamente para asegurar la
reutilización de los contenidos y el sentido del proyecto. Bajo esta licencia,
el o la autora conserva el derecho de atribución donde quiera que se reuti-
lice el contenido, lo que asegura su reconocimiento.

Como repositorio  de recursos,  Connexions es  un ambiente globalmente
distribuido que transciende la exclusividad de la transmisión de conoci-
miento dentro del aula. Aunque el conocimiento se ha transmitido tradi-
cionalmente en escenarios altamente formalizados, Connexions ofrece la
posibilidad de acceder a un continuum de conocimiento: mediante una ar-
quitectura  peer  to  peer (de  distribución  entre  pares),  Connexions  opera
como una red particular y no-lineal que permite a estudiantes e investiga-
dores/as conectarse con este conocimiento desde cualquier punto de inte-
rés. Y lo más importante, al dar a cualquiera acceso a su totalidad, Conne-
xions exhorta a los/as estudiantes y profesores/as a percibir el conjunto
del conocimiento con una mirada holística.

54 Muchas de las prácticas mas destacadas en América Latina tienen que quedarse fuera de refe-
rencias más expresas por cuestiones de extensión pero pueden verse más desarrolladas, por 
ejemplo, en Burgos Aguilar (2010, p.18).

55 Véase http://cnx.org/aboutus/
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La plataforma, diseñada en torno a licencias de contenido abierto, mantie-
ne un ambiente global inclusivo para profesores/as, investigadores/as y
estudiantes. Los y las autoras pueden construir o mejorar cualquier conte-
nido en el «contenido común». Aunque los módulos educativos están codi-
ficados en un solo lenguaje (XML), pueden traducirse a múltiples formatos
de edición, presentación, lenguaje web..., con el objetivo de maximizar la
interoperabilidad.  Además,  las  unidades  modulares  almacenadas  en  el
“contenido común” pueden combinarse y usarse en una infinita variedad
de paquetes de materiales educativos.

La naturaleza colaborativa de Connexions favorece los intercambios de la
participación, lo que mejora de manera continua el  repositorio. De este
modo, se facilita la auto-organización del prosumidor56 sin limitar el acceso.
Al usar herramientas de visualización y navegación, quienes desarrollan
los currículos pueden explorar continuamente repositorios de recursos al-
tamente escalables. Respecto a la cuestión de la calidad y la evaluación, al
usar herramientas editoriales y de revisión posteriores a la publicación, los
y las especialistas pueden usar estándares independientes para cosechar
materiales de calidad útiles dentro de áreas específicas. Por último, terce-
ros  consejos  editoriales  pueden  emplear  unos  criterios  independientes
para filtrar y gestionar los materiales brutos en función de sus necesida-
des.

Aunque el repositorio «contenido común» se mantiene tecnológicamente
centralizado, el objetivo es ampliar su infraestructura hasta poder alcan-
zar un ecosistema distribuido entre iguales o p2p verdaderamente global.
Se trata de un ejemplo concreto de red distribuida que sustenta a comuni-
dades de prosumidores, deliberadamente diseñado para permitir una cola-
boración global. Desde esta perspectiva, Connexions representa un poten-
te modelo de gran escalabilidad de las redes colaborativas para facilitar el
aprendizaje dirigido por los y las usuarias. Es más, a partir de los comunes
del conocimiento, ofrece un marco comprehensivo para considerar el de-

56 Está noción, surgida de la noción de productor o profesional y consumidor, pretende subrayar la 
posición mixta de los intervinientes en los procesos de producción contemporáneos, en los que 
los anteriores usuarios/as pasivos/as han pasado a tener una función enteramente productiva 
en las dinámicas en que participan.
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sarrollo de herramientas educativas y materiales para la innovación demo-
crática.

Desde la perspectiva de su impacto socioeconómico, el gran volumen de su
producción muestra la relevancia que pueden alcanzar estas iniciativas de
colaboración y educación abierta, así como el efecto que ello podría tener
dentro de un sistema economómico emergente como el ecuatoriano57. 

Automáticamente ello conduce a pensar las posibilidades de mejorar los
sistemas actuales de compra de libros de texto. Tanto en educación básica
como en educación superior, donde además de aumentar no suelen existir
muchos apoyos, el coste de los libros es parte del acecho de la deuda sobre
los procesos educativos en todo el mundo. A partir de este problema, pro-
yectos  como el  Washington’s Open Course Library o  el  UMass Amherst
Provost’s Office y el consorcio de bibliotecas de Estados Unidos, han mos-
trado el ahorro y las nuevas líneas de negocio que estos materiales abier-
tos podrían suponer para pequeñas editoriales especializadas, impulsando
los cambios curriculares en diversas facultades para incorporar el uso de
libros de texto abiertos58. 

Si se piensa en un sistema de adopción de materiales educativos de este
tipo, salvando todas las cuestiones de acreditación y soberanía pertinen-
tes,  se encuentran estimaciones de ahorro notables59.  Por ejemplo,  otro
proyecto de producción de materiales educativos en abierto, como Open
Stax60, podría suponer un ahorro estimado de más de USD 9 millones de
dólares solo en a las 2.168 escuelas registradas en Quito. Especialmente en
Latinoamérica, las propuestas en este campo han avanzado bastante. La

57 Para ofrecer una imagen de este impacto, baste señalar que el repositorio de OpenStax, vincula-
do a Connexions (CNX Library) sobre 22551 módulos educativos: 1366 en Artes, 712 en ciencias 
empresariales, 2287 en humanidades, 5233 en matemáticas y estadística, etc. (fuente: 
http://cnx.org/contents y http://oerresearchhub.org/2014/03/31/openstax-college-survey-
results-part-i/).

58 El estudio piloto de Feldstein et al. (2012) con 900 alumnos de la Facultad de Negocios de la Uni-
versidad estatal de Virginia mostró la posibilidad de una sustitución efectiva de los libros de 
texto por materiales de estudio con licencias Creative Commons. 

59 Pueden verse otros ejemplos en la Norwegian National Digital Learning Arena (http://www.o-
peneducationeuropa.eu/en/institution/norwegian-national-digital-learning-arena), centrada 
en recursos para educación secundaria 

60 Ver una base para este cálculo en http://openstaxcollege.org/news/openstax-college-drops-
price-on-every-title
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Red Latinoamericana de Portales Educativos61 ha desarrollado algunas in-
vestigaciones en este sentido (RELPE, 2014) y otros proyectos también han
abordado la posibilidad de una política pública de producción nacional de
libros de textos que fomente la industria local y disminuya la dependencia
de las importaciones. Particularmente el proyecto LATin62, a cargo de uni-
versidad públicas y privadas de América Latina y la Unión Europea, trabaja
en la construcción colaborativa de libros de texto para educación superior.
Bajo licencias Creative Commons, los/as docentes pueden después extrac-
tarlos, traducirlos, actualizarlos y adaptarlos a su entorno. La plataforma
permite también interactuar a docentes y estudiantes, articulando comu-
nidades de aprendizaje que asimismo pueden contribuir a los nuevos tex-
tos, etc. En este contexto de apertura, el modelo de retorno para los con-
tribuidores se articula a través de un concurso en el que los docentes par-
ticipan para recibir financiación que permita la elaboración del libro de
texto. Hasta el momento, la producción de libros completos no es muy alta
(apenas veintitrés títulos) pero se trata de un modelo con una gran escala-
bilidad, sobre todo si los distintos ministerios de educación, además de al-
gunas universidades, atienden a esta oportunidad.

Como es obvio, estas posibilidades de migración hacia lo libre, con benefi-
cios análogos, se están diseñando también en el ámbito del software en sus
distintos niveles de uso en educación63. 

61 RELPE, ver http://www.relpe.org/.

62 Iniciativa Latinoamericana de Libros de Texto Abiertos. Véase (http://latinproject.org/in-
dex.php/es/.

63 Como indicamos en la sección 3 y a pesar de las recientes discusiones sobre los efectos indivi-
dualizadores de estas tecnologías en la educación infantil, existen proyectos señeros en Améri-
ca Latina como CEIBAL en Uruguay (http://www.ceibal.edu.uy/) y Canaima / Canaimitas en Ve-
nezuela (http://www.canaimaeducativo.gob.ve/). En la Comunidad Autónoma de Andalucía (Es-
paña), se ha implementado el proyecto de migración a software libre en educación con una im-
plicación de 120.000 profesores/as y 1.800.000 estudiantes 
(http://www.guadalinexedu.org/portal/). Advertir que otros proyectos con fuerte impacto en 
educación dentro de América Latina como los mencionados o a escala global, como Novena, 
Rasperry Pi, Mobistation de UNICEF, One Laptop Per Child (http://one.laptop.org/), etc. pero 
desde otra perspectiva se han tratado con más profundidad en los documentos de FLOK sobre 
hardware libre (Lazalde et al., 2014).
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4.2. Peeragogy. Producción entre iguales, aprendizaje entre 
iguales

El proyecto Peeragogy, pedagogía peer to peer64, es una comunidad virtual
para favorecer las prácticas reflexivas de aprendizaje y producción entre
iguales. El proyecto sintetiza la comunicación y las contribuciones prove-
nientes de un conjunto diverso y global ampliamente distribuido, que in-
cluye profesores/as diseñadores/as y otros/as profesionales, así como es-
tudiantes y aficionados/as.  El proyecto se ha desplegado a partir de un
abanico de aplicaciones prácticas del  aprendizaje y la  producción entre
iguales, dentro de las aulas, en comunidades, emprendimientos, etc. 

Como antecedentes,  debe citarse el  proyecto de  PlanetMath.org,  que se
fundó  en  2001  como  un  espacio  para  debatir  y  construir
colaborativamente  una  enciclopedia  de  las  matemáticas65.  Desde  2010,
PlanetMath  fue  revisada  como  comunidad  de  aprendizaje  dentro  de  la
investigación doctoral de Joseph Corneli (2014) en la Open University de
Reino Unido, alterando la comprensión de la producción y el aprendizaje
entre iguales66.

Desde  una  perspectiva  metodológica,  en  2010-2011,  Corneli  y  otros
coautores elaboraron un marco conceptual para estudiar el cambio en las
comunidades de aprendizaje entre iguales. La peerdagogía se distingue de la
pedagogía  en  tanto  se  producen  cambios  decisivos  en  una  dimensión
individual  (aprendizaje)  y  colectiva  (adaptación).  El  marco  de  la
peerdagogía se emplea para recopilar y analizar requerimientos de distintos
miembros  de  PlanetMath,  incluidos  estudiantes,  profesores  e
investigadores. Esos requerimientos de diseño informan el desarrollo de
un nuevo sistema de  software para PlanetMath y, en paralelo, ese trabajo

64 Véase http://peeragogy.org/.

65 Tal fue el tema de la tesis de máster de Aaron Krowne's en 2003, «Una arquitectura para la 
matemática colaborativa y las bibliotecas científicas digitales», realizada en el Virginia 
Polytechnic Institute y la Universidad Estatal de Virginia (Virginia Tech), bajo la supervisión de 
Ed Fox.

66 Notar que las pedagogías entre pares no solo tienen sentido respecto a campos tradicionales del
conocimiento, sino que se están poniendo en marcha experiencias de aplicación a la construc-
ción urbana, como “Ciudad Escuela: la primera pedagogía urbana open-source”, donde tienen 
presencia muchos de los elementos de REA mencionados. Ver http://www.prototyping.es/un-
categorized/ciudad-escuela-la-primera-pedagogia-urbana-open-source.
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informa la concepción del núcleo de desarrollo del proyecto. Desde 2012,
Howard Rheingold  y  otros/as  treinta  coautores/as  han trabajado en  la
elaboración de una robusta colección de prácticas y patrones para realizar
aprendizaje entre iguales a múltiples escalas, recopilando y clasificando
distintos  estudios  de  caso  en  el  Manual  de  la  Peerdagogía.  Una  de  las
innovaciones en el proyecto Peeragogy fue el desarrollo de un catálogo de
patrones  de  diseño,  que  a  su  vez  se  emplearon en  la  evaluación de  la
reconstrucción de PlanetMath67. 

Con  vista  a  sus  implicaciones  para  el  proyecto  Buen  Conocer  /  FLOK
Society y las políticas públicas ecuatorianas, conviene señalar que, como
se ha indicado, el aprendizaje y la producción entre iguales se beneficia de
la articulación participativa en todos los ámbitos. Más que proveer de una
infraestructura, es preferible construir sistemas para la colaboración que,
como tales, sean producidos entre iguales, en la medida en que ofrecen a
los y las usuarias oportunidades para un vínculo significativo. El catálogo
de patrones del proyecto Peeragogy es uno de estos mecanismos, que se ha
empleado  para  confeccionar  diseños  participativos.  Como  ilustra  el
estudio de caso, este catálogo continúa mejorándose a través del uso y el
debate. El  Manual de Peeragogy, incluyendo la última versión del catálogo,
se  desarrolla  a  través  del  uso  público  de  métodos  de  peerdagogía  o
pedagogía peer to peer. Está disponible bajo una licencia Creative Commons
Zero, de modo que puede adaptarse libremente. La traducción en distintos
idiomas  está  en  marcha,  incluido  el  español.  Además,  la  comunidad
Peeragogy  puede  proporcionar  apoyo,  dado  que  los  miembros  del
proyecto  están  muy  interesados  en  colaborar  con  participantes  en
proyectos de aprendizaje entre iguales en niveles barriales, nacionales y
más allá. De ahí, la segunda fuente de aprovechamiento de estos REA para
la realidad ecuatoriana, con un imprescindible trabajo de adaptación a sus
necesidades, donde podría dar notables resultados.

67 Aunque es difícil analizar el impacto de estos proyectos desde la perspectiva cuantitativa, Pla-
netMath cuenta ya con casi 9000 artículos especializados sobre la materia y 17 foros temáticos 
de discusión para la solución de problemas y la mejora de los materiales.
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4.3. Educación masiva y abierta en línea en Ecuador

La educación masiva y abierta en línea (MOOC) ha tenido, desde sus formu-
laciones iniciales en la primera década del siglo XXI, un rápido crecimien-
to en número de alumnos, cursos e instituciones académicas vinculadas. El
boom de estas plataformas se produjo con la incorporación de las principa-
les instituciones académicas estadounidenses a través de  Coursera  (Stan-
ford y después también Yale y Princeton) o edX (MIT y después Harvard y
Berkeley). Como es bien sabido, este dispositivo permite la impartición de
cursos bajo licencias libres, con un abaratamiento de las inscripciones y
costes notable, a una cantidad altísima y descentralizada de alumnos, sin
muchos de los límites espacio-temporales del aula y de los costes de tuto-
ría y seguimiento personalizado de otras plataformas de educación en lí-
nea, aunque también sin las posibilidades que ello supone.

Como se ha indicado, una de las ventajas de estos REA es la posibilidad de
reutilización de los materiales y aprovechamiento de los cursos fuera de
los grandes centros académicos occidentales. En este sentido, la apertura
del código de edX a mitad de 2013 permitió al Instituto de Altos Estudios
Nacionales de Ecuador (IAEN), bajo la orientación del proyecto FLOK, gene-
rar una plataforma MOOC para desarrollar estos cursos desde una perspec-
tiva propia y ajustada a las necesidades formativas del país68. Dentro de la
estrategia ecuatoriana de transición hacia la economía social del conoci-
miento común y abierto, la capacitación de la función pública desemplea
un rol importante, que se concreta en obligaciones de participar en activi-
dades de formación continua o destinar presupuesto para su celebración.
Desde la perspectiva clásica de la educación continua, no pueden alcanzar-
se estos objetivos, no solo por el alto coste de la formación presencial de
unos quinientos mil servidores públicos a razón de unos doscientos USD /
persona cada curso de cuarenta horas, sino por la imposibilidad de activar
efectivamente ese potencial de capacitación. 

68 Para la elaboración de este apartado, se mantuvieron entrevistas semiestructuradas con el equi-
po pedagógico del UPEx (Giancarlo D'Agostini, Patricia Cruz y Rosa Santiesteve), el coordinador 
de contenidos multimedia (Joserramón Millán), el equpipo tecnológico (Néstor Mendoza y Cr-
tistian Salamea), el gerente del proyecto, Andrés Carrera, y uno de los líderes del proyecto y di-
rector de Buen Conocer / FLOK Society, Daniel Vazquez.
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El enfoque técnico del  proyecto coincide con lo señalado acerca de dar
prioridad a la accesibilidad, la interoperabilidad y la posibilidad de reutili-
zación de contenidos. En este sentido, la dificultad principal ha sido adap-
tar y dar estabilidad a una versión de un código complejo como el de edX y
con un ritmo de actualizaciones altísimo, incorporando además determi-
nadas aplicaciones que son indispensables para equilibrar el flujo unidirec-
cional de transmisión de contenidos (foros y chats entre alumnos, meca-
nismos de evaluación entre pares, un gestor de contenidos que permite ga-
nar accesibilidad e interactividad con las actividades y retos de los cursos,
etc). Si el equipo técnico puede seguir el nivel de evolución del edX, no ex-
trañaría llegar a incorporar a esta plataforma servicios de reconocimiento,
de inteligencia artificial en la corrección de trabajos y, lo que resultaría
crítico en el contexto latinoamericano actual, mejores herramientas de ex-
portación e importación de contenidos desde plataformas MOOC de otras
instituciones, con lo que el grado de interoperabilidad, accesibilidad efec-
tiva y reutilización de los materiales aumentaría exponencialmente.

En este proceso de desarrollo, el equipo pedagógico tiene que afrontar el
reto de hacer ganar horizontalidad y cercanía pedagógica a un dispositivo
orientado a la formación masiva con menor participación de tutores y me-
diadores. Por ello han centrado esfuerzos en adaptar el método pedagógi-
co conectivista a la realidad del grupo objetivo al que van dirigidos los cur-
sos, principalmente servidores/as públicos/as, y a los contenidos, forma-
ción política básica y capacitación específica para algunas tareas y habili-
dades. Parte de dicha orientación también se observa en el énfasis en los
contenidos multimedia, como una vía de «enganchar» más a los usuarios y
reducir el alto índice de abandono que tienen estas plataformas. Desde tal
enfoque, se pretende que el equipo pedagógico valide los cursos cuyo con-
tenido concreto procede de un departamento específico en la institución
oferente o de los contenidos surtidos por las propias instituciones solici-
tantes. Por el momento, este mismo enfoque pedagógico no permite que
los cursos estén abiertos sine die, sino que se celebran durante unas fechas
concretas. Tanto desde esta perspectiva como desde la del equipo técnico,
se comparte la necesidad de mejorar la producción de conocimiento com-
partido en torno a la plataforma, desde manuales que permitan la gestión
de los MOOC sin extraordinarios conocimientos técnicos, al establecimien-
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to de consensos en las buenas prácticas pedagógicas, en un punto muy po-
lémico del desarrollo contemporáneo de estos REA69.

El proceso en curso de implementación de MOOC en Ecuador resulta signi-
ficativo de las vías de desarrollo de los REA en los Estados del entorno. Por
una parte, señala la necesidad de una fuerte inversión pública como medio
de traspasar la barrera crítica de la incorporación inicial de los REA a los
sistemas de mejora del talento humano a una escala estatal. Sin embargo,
también muestra que los dispositivos capaces de alcanzar esos objetivos,
como el MOOC, deben integrarse en un ecosistema de educación abierta en
el que existan muchos otros modelos más flexibles, horizontales e innova-
dores en cuanto a sus pedagogías y las comunidades de conocimiento que
son capaces de formar. La emergencia de esta otra constelación de REA,
que si bien no requiere el mismo esfuerzo presupuestario, sí exige un apo-
yo público decidido en muchos puntos (acreditaciones, incentivos, etc.) es
fundamental para la vitalidad de los REA en el país.

5. CONTEXTO NORMATIVO Y POLÍTICO ECUATORIANO

Para apreciar  el  impulso  al  talento humano en  Ecuador,  es  importante
comprender los distintos modelos de política pública y planeamiento que
se utilizan para guiar el aprendizaje y la educación. Más allá de los enfo-
ques basados en el mercado y destinados a fortalecer el desarrollo del capi-
tal humano, existen otros muchos modelos de política pública exitosos que
se basan en la planificación del  Estado. En los  Estados nórdicos, la inver-
sión social ligada al aprendizaje y la educación ha sido decisiva para su de-
sarrollo socioeconómico. Mientras los teóricos neoliberales han menospre-
ciado su valor, los de la inversión social señalan la importancia a largo plazo
de una inversión articulada entre la educación y el bienestar social. De he-
cho, Hemerijck (2012) sugiere que la teoría de la inversión social se basa sobre
el modelo nórdico de socialdemocracia, particularmente sobre el Estado de
bienestar sueco de la década de 1930. Con base en el modelo de políticas
sociales de Alva Myrdal y Gunnar Myrdal, el liderazgo del Estado en la pro-

69 Un resumen reciente de esta polémica puede verse en Konnikova (2014).
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moción de la educación pública, la sanidad y el bienestar social ha supues-
to una inversión a largo plazo hacia la prosperidad. Desde esta perspectiva,
el esfuerzo se centra en provisiones dirigidas a jóvenes y a sus futuros em-
pleos (Jenson and Saint-Martin,  2003),  desde el  convencimiento de que
“inversiones sólidas en la infancia del presente disminuirá los problemas
sociales entre los adultos del futuro” (Esping-Andersen  et al., 2002, p.51).
Más allá de las políticas sociales basadas en el Estado de bienestar nórdico,
la inversión social se distingue de otros tipos de modelos de bienestar en
su énfasis en maximizar la participación de la fuerza de trabajo. Como He-
merijck (2011, p.14) indica: 

La lógica de “las políticas sociales como factor productivo” contrasta
con la economía neoclásica en tres dimensiones decisivas. En primer lu-
gar, la economía neoclásica, basada en la información perfecta y en la
transparencia del mercado, remueve de la consideración teórica cual-
quier clase de riesgo social y fallo de mercado a los que el Estado de bie-
nestar pretende dirigir su atención. En segundo lugar, dado que la eco-
nomía neoclásica se concentra solo en los aspectos del coste (público)
del Estado del bienestar, es incapaz de apreciar el núcleo de sus benefi-
cios macro y micro-económicos. En tercer lugar, incluso donde el mer-
cado funciona adecuadamente, los problemas de la acción colectiva pue-
den obstruir la creación de bienes públicos si no puede garantizarse la
participación en la política pública.

Sin embargo, las nuevas pedagogías y los REA suelen tener poco espacio en
las argumentaciones más frecuentes a favor de la inversión pública en ta-
lento humano como factor de crecimiento endógeno. De hecho, la inter-
pretación de los arts. 26 y 27 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, en cuanto al derecho a la educación y a la participación en el
desarrollo científico de la comunidad, debe reorientarse tras la irrupción
de estos instrumentos y comunidades de prácticas. En este sentido y como
se indicó al inicio, la Declaración de París de la UNESCO de 2012 fue un
punto de inflexión en el reconocimiento de las funciones de los REA y de la
educación abierta dentro del aprendizaje a lo largo de la vida y por exten-
sión, de los distintos niveles educativos.

Los trabajos recientes del Relator Especial de NNUU (2011) sobre la promo-
ción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión
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apuntalan esta nueva línea de interpretación. Como indica su informe del
10 de agosto de 2011, en el apartado sobre «acceso a Internet y derecho a
la educación», parágrafo 70:

Se debe reconocer adecuadamente la importancia de Internet como he-
rramienta educativa. Internet proporciona acceso a una fuente de cono-
cimientos vasta y en constante aumento, complementa o transforma las
formas tradicionales de enseñanza y, a través del “acceso abierto” e ini-
ciativas activas, pone a disposición de las personas en los Estados en de-
sarrollo un acceso, que antes era inasequible, a la investigación acadé-
mica. El acceso a Internet permite a los estudiantes, profesores y padres
comunicarse con mayor frecuencia y estar informado de las últimas no-
vedades y cuestiones relacionadas con sus ámbitos de interés. Además,
los beneficios que aporta el uso de Internet a la educación contribuyen
directamente al capital humano de los Estados. Por consiguiente, el Re-
lator Especial considera que el acceso a Internet ha de ser cada vez más
un elemento clave del derecho a la educación».

Esta propuesta de reconfiguración del derecho a la educación y puesta en
valor del acceso a las infraestructuras técnicas del conocimiento, amén de
invitarnos a realizar una investigación expresa sobre las condiciones de
conectividad en los  Estados latinoamericanos dentro de FLOK (Torres y
Vila-Viñas, 2015), encuadra las propuestas de fortalecimiento de los REA
dentro de unas estrategias de expansión del derecho a la educación que
hagan sostenible y accesible la economía social del conocimiento.

En el nivel de las regulaciones nacionales, las Secretarías de Educación y
Trabajo de Estados Unidos crearon en 2011 un nuevo fondo de 2.000 millo-
nes USD en cuatro años para la producción de REA en universidades públi-
cas (Vollmer, 2011). También en el conjunto de la Unión Europea, la estra-
tegia Europa 202070 reconoce la función destacada de la educación perma-
nente en el cumplimiento de los objetivos de cohesión y justicia social,
dentro del objetivo 4 “creatividad e innovación”, aunque la referencia a los
REA en sus programas centrales sea solo contextual71.

70 Véase http://ec.europa.eu/europe2020/index_es.htm.

71 Entre estos programas, pueden destacarse las agendas de las “Nuevas Cualificaciones para Nue-
vos Empleos” (http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=822&langId=es), “Juventud en Movi-
miento” (http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=822&langId=es), “Agenda Digital” 
(http://europa.eu/legislation_summaries/information_society/strategies/si0016_es.htm) y 
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Por su parte, la situación en Ecuador difiere de la estadounidense o euro-
pea, donde el pico inicial de emergencia de los REA parece cumplido y las
distintas instituciones buscan más bien la sostenibilidad de la arquitectura
existente de materiales y programas72; todo hay que decirlo, en un contex-
to de austeridad que ha mermado de manera profunda las posibilidades de
experimentación de los sistemas educativos nacionales. En el caso ecuato-
riano, la oportunidad para el desarrollo de los REA se produce en el con-
texto bien distinto de unas prioridades sociales y económicas que incluyen
un  aumento  del  gasto  en  programas  de  bienestar  social,  vinculado  a
estrategias de crecimiento económico lideradas por el Estado. Por ejemplo,
entre  2006  y  2009,  el  Estado aumentó  el  gasto  en  bienestar  social  y
educación  del  2,6%  al  5.2%  del  PIB.  Ello  ha  incluido  políticas  fiscales
expansivas y una fuerte inversión en educación e infraestructuras, con el
objetivo de desarrollar nuevas estrategias de crecimiento postindustrial

(IPCIG, 2012). 

Desde un enfoque más general de la formación, el gobierno ecuatoriano se
ha comprometido a iniciar una gran reestructuración del sistema educati-
vo, que, en su nivel superior, incluye 71 universidades y 621.000 estudian-
tes. Por ejemplo, al final de 2009, el gobierno empezó a conducir un proce-
so de evaluación de las universidades del país dirigido a avanzar medidas
de control de calidad, lo que implicó por ejemplo el cierre de algunas uni-
versidades (Europa Press, 2012). Ello viene unido a una estrategia de au-
mento del acceso a la educación superior que, por ejemplo, llevó a declarar
la gratuidad de la educación superior en la Constitución de 2008 (art. 356)
y a desarrollar un sistema de becas73, unido a la implementación de una
prueba general de acceso a la universidad como medio de admisión a las
veintinueve universidades públicas del país desde 2012.

“Agenda de Innovación” (http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-11-851_es.htm). En Po-
lonia, en 2012 se adoptó el programa “Escuela Digital”, que incluye la elaboración de libros de 
texto bajo licencias libres para la franja de 4 a 6 años.

72 Pueden verse distintos ejemplos indexados en el portal de investigación para la valoración de 
sostenibilidad de REA, en el periodo 2012-2014 Open educational Resources and Practices in Eu-
rope (OEREU). Ver http://is.jrc.ec.europa.eu/pages/EAP/OEREU.html

73 La dotación de becas en Ecuador es de 2.27 por cada 10.000 habitantes, lo que constituye el índi-
ce más alto de América Latina (Fuente: SENESCYT). 
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Para el período 2013-2017 proponemos el establecimiento de una forma-
ción integral a fin de alcanzar la sociedad socialista del conocimiento.
Ello nos permitirá dar el salto de una economía de recursos finitos (ma-
teriales) a la economía del recurso infinito: el conocimiento. Es preciso
centrar los esfuerzos para garantizar a todos el derecho a la educación,
bajo condiciones de calidad y equidad, teniendo como centro al ser hu-
mano y el territorio.  Fortaleceremos el rol  del conocimiento, promo-
viendo la investigación científica y tecnológica responsable con la socie-
dad y con la naturaleza (SENPLADES, 2013: objetivo 4, p.159).

De acuerdo al PNBV, el desarrollo de la base de conocimiento de Ecuador
tiene un gran potencial: «Esta transición llevará al país de una fase de de-
pendencia de los recursos limitados (finitos) a una de recursos ilimitados
(infinitos), como son la ciencia, la tecnología y el conocimiento» (SENPLA-
DES, 2013, p.19). A partir de los modelos de desarrollo comunes en el Este
asiático (por ejemplo, Japón o Corea del Sur), el Gobierno ecuatoriano ha
comenzado a elaborar políticas públicas y planeamientos que enfatizan las
inversiones dirigidas hacia las industrias avanzadas y los bienes de alta
tecnología. Desde este enfoque, la educación y la formación se consideran
ahora inversiones a largo plazo para el bienestar y la futura prosperidad del
país. Como expone el PNBV:

Es preciso centrar los esfuerzos en garantizar el derecho a la educa-
ción a todos, en condiciones de calidad y equidad, ubicando en el cen-
tro al ser humano y al territorio. Fortaleceremos el rol del conocimien-
to promoviendo la investigación científica y tecnológica responsable
con la sociedad y con la naturaleza. Construiremos un conocimiento
emancipador, ampliaremos la cobertura y superaremos la calidad en
todos los niveles educativos. Fortaleceremos la investigación para la
innovación científica y tecnológica (SENPLADES, 2013-2017, objeti-
vo 4, p.161)74.

Aunque una amplia proporción de la infancia sí tiene escolarización pri-
maria y secundaria, Ecuador no ha conseguido una escolarización comple-

74 Este objetivo 4 del PNBV 2013-2017, por ejemplo en su línea 4a, «mejorar la calidad de la educa-
ción en todos sus niveles y modalidades, para la generación de conocimiento y la formación in-
tegral de personas creativas, solidarias, responsables, críticas, participativas y productivas, bajo
los principios de igualdad, equidad social y territorialidad», tiene un vínculo constante con las 
propuestas de FLOK en materia científica (Barandiarán et al., 2015).
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ta de su población. Por ejemplo, en el plano de la educación superior, apro-
ximadamente el 80% de la población joven que cursa estudios universita-
rios lo hace en instituciones públicas dentro de un amplio abanico de cali-
dad. Sin embargo, resulta más problemático que la ratio de graduados en
las universidades públicas apenas supere el 15%. En respuesta a este déficit
educativo, el PNBV sintetiza distintos objetivos para estructurar la política
educativa:

• Incrementar la proporción de población entre 16 y 24 años que ha
completado la educación básica al 95%.

• Incrementar la proporción de población entre 18 y 24 años que se
ha graduado de la educación secundaria al 78%75.

• Reducir  la  proporción de  abandono escolar  en el  octavo  año de
educación básica y el primer año de educación secundaria al 3%76.

• Incrementar el acceso a Internet en las escuelas al 90%77.

• Incrementar  las matriculaciones en la  educación superior  en un
50%.

• incrementar  las  matriculaciones  en  los  institutos  técnicos  y
tecnológicos en un 25%.

• Alcanzar una proporción de estudiantes de educación superior que
completan sus grados del 80%.

• Alcanzar una proporción de profesionales universitarios que son
graduados del 85%.

75 Las nuevas pedagogías que se apoyan en los REA pueden ser especialmente eficaces para hacer 
disminuir las tasas de deserción escolar y de abandono temprano entre algunos de estos grupos 
de población.

76 Con una escolarización obligatoria de diez años, la expectativa de escolarización del Gobierno 
se sitúa en 13,7 años, aunque la media es 7,6 años de escolarización para los adultos en Ecuador 
(PNUD, 2013, p.144).

77 Un ejemplo de este tipo de medidas en otros territorios sería el programa de «Banda ancha en 
las escuelas» de la Agencia Nacional de Telecomunicaciones (ANATEL) de Brasil, que desde 2008 
ha permitido conectar a 56.865 escuelas públicas, es decir, al 84% de la población estudiantil del 
país.
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En este sentido, la aparición de un conjunto de cuatro nuevas universida-
des públicas de excelencia en el país (Universidad de las Artes, de la Educa-
ción, Amazónica y Yachay), junto a la mejora de las existentes, debería ser-
vir  para  reforzar  la  articulación  entre  los  distintos  niveles  educativos,
cuyo resultado afecta a la consecución de los objetivos señalados. A la par,
los REA podrían usarse para tender puentes entre estos distintos niveles y
en la educación a lo largo de la vida.

6. RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PÚBLICA

La argumentación mantenida hasta aquí pretende demostrar que los siste-
mas basados sobre REA tienen la capacidad de impulsar significativamente
los logros en el desarrollo del talento humano, particularmente en un Es-
tado como el ecuatoriano, donde éste es un objetivo emergente.

6.1. Recomendaciones sobre recursos educativos abiertos 
orientadas hacia la accesibilidad

• Establecer programas de investigación para determinar las causas
del  abandono  escolar  temprano  y  las  posibilidades  de  mejora  a
través de REA.

• Garantizar el acceso a Internet desde las instituciones educativas,
núcleos familiares y comunidades de aprendizaje78. Es imprescindi-
ble aprovechar las ventajas de la educación abierta más allá de la
educación superior.

• Cuando la conectividad de banda ancha se encuentre limitada, bus-
car soluciones alternativas, por ejemplo a través de la mayor cober-
tura de antenas telefónicas y los recursos del aprendizaje celular, con

78 Recordar que el PNBV insta a alcanzar una ratio de acceso a Internet en las escuelas del 90%”. 
Además, existen unas recomendaciones más exhaustivas en materia de conectividad en el docu-
mento FLOK Society correspondiente (Torres y Vila-Viñas, 2015), que recoge asimismo los apor-
tes de la mesa 12 de la Cumbre del Buen Conocer.
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acceso a datos a un precio asequible y conservando la neutralidad
de las redes79.

• Potenciar como solución alternativa y/o complementaria al acceso
de banda ancha a Internet las redes internas o intranet en el entor-
no de las instituciones escolares, con el objetivo de ampliar hacia el
nivel local o barrial la comunidad de aprendizaje que se forma en-
tre alumnos/as, educadores/as y familias. Esta infraestructura me-
joraría la articulación de la comunidad, su alfabetización digital y
finalmente el ecosistema cognitivo de la comunidad de aprendizaje
más allá del aula. Esta propuesta debe combinarse con las que se
expondrán abajo sobre comunidades de aprendizaje y repositorios
de REA.

Ahora bien, prácticas basadas en REA desarrolladas para contextos análo-
gos al ecuatoriano han mostrado riesgos de individualización y fomento de
la dependencia tecnológica que, en algunos casos, han perjudicado sus ob-
jetivos educativos. Por ello, el fomento de los REA y las infraestructuras
necesarias debe combinarse con la evaluación constante de sus efectos y la
priorización de la alfabetización digital entendida como empoderamiento
digital. Para ello, en concreto, se recomienda:

• Fomentar dentro y fuera del aula programas de alfabetización digi-
tial desde edad temprana, entendida como empoderamiento en es-
tos medios y no como mera capacitación para el uso de programas
específicos. Especialmente en contextos rurales y de manera arti-
culada con la red de Infocentros80.

• Fomentar el acceso de los materiales que hacen posible la alfabeti-
zación en el aula pero también en la familia y la comunidad, inclu-
yendo en los programas a docentes y familiares.

79 Cabe recordar que el alto coste de estos servicios telefónicos puede desaconsejar su adopción en
términos de mercado e invitar a soluciones de comunalización de las infraestructuras que hagan 
posible mantener la soberanía en materia educativa. Otra alternativa a estudiar para zonas con 
baja conectividad sería la disposición de globos cableados a gran altitud para llevar la señal digi-
tal inalámbrica a lugares remotos.

80 Puede profundizarse sobre esta red en el documento de conectividad (Torres y Vila-Viñas, 
2015).
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• El  software libre  se  utilizará  como  herramienta  de  aprendizaje,
como objetivo de aprendizaje en sí mismo y como base para su es-
tructura tecnológica81.

• Establecer  programas efectivos de formación del  profesorado en
estas nuevas herramientas y pedagogías, dado que su función debe
adaptarse a la nueva realidad digital y cooperativa. 

Una premisa básica de las estrategias de fomento del talento humano en
Ecuador y contextos análogos es el perjuicio de unos regímenes excluyen-
tes de propiedad intelectual. Al contrario, los materiales educativos abier-
tos incorporan licencias de filosofía FLOSS82, que facilitan su reutilización
sin requerir permiso del titular de los derechos de autor. En tal sentido, se
recomienda:

• Limitar el impacto y alcance de los materiales con copyright, sobre

todo  en  consideración  del  «uso  legítimo»83 en  mecanismos
educativos. El uso legítimo se funda en la tradicional comprensión
de  que  se  permite  el  uso  de  material  con  copyright para  fines
educativos de un modo razonable.

• Licenciar  bajo  este  tipo  de  regímenes  los  materiales  educativos
producidos con dinero público84. Ello incluye no solo las obras, sino
a  las  infraestructuras  (repositorios,  bibliotecas,  archivos,  etc.)  y
resultados del trabajo colaborativo.

81 Véase FCF (2010, pp.8-9). Añadir que, de hecho, Ecuador ya dispone de una normativa que consi-
dera el software libre y el conocimiento abierto, como el Decreto 1014, de 2008. Asimismo el art.
32 de la LOES hace obligatorio el software libre para su ámbito de aplicación. Puede ampliarse in-
formación al respecto en documento FLOK sobre software libre (Petrizzo y Torres, 2014).

82 Free/libre and open source software, por las siglas en inglés.

83 El término de referencia es «fair use o usage» y constituye una excepción de raíz jurisprudencial 
de Common Law que justifica el uso de material con derechos de autor en casos justificados por 
el bien superior al que atienden, como el derecho a la educación o a la información. Hasta don-
de sabemos, el borrador del COESC ha recogido este principio ampliamente.

84 Como mostramos en el documento de ciencia FLOK (Barandiarán et al., 2015) y de cultura (Vila-
Viñas et al., 2015) solo justificaciones basadas precisamente en la propia sostenibilidad de sus 
sistemas de producción podrían excepcionar este principio. Conviene recalcar que muchas de 
las mesas de trabajo de la Cumbre del Buen Conocer introdujeron propuestas similares.
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• Promover la regulación bajo estándares abiertos y licencias libres
de los materiales educativos en todos los niveles de la educación
reglada y no-reglada, especialmente en los niveles básicos, ya que
la Ley Orgánica de Educación Superior ya ha regulado en tal senti-
do los niveles superiores.

• Mejorar  la  capacitación y  asesoramiento legal  en  la  creación de
contenidos educativos. Incluso con la formación de un grupo espe-
cífico de consultas y divulgación sobre la materia (características,
sostenibilidad, vías de remuneración, etc.) en el Instituto Ecuato-
riano  de  Propiedad  Intelectual  o  el  nuevo  Sistema  Nacional  de
Ciencia y Tecnología. La elaboración de guías y de resoluciones so-
bre las dudas más comunes puede mejorar la seguridad jurídica e
incentivar que los distintos actores produzcan, adopten y distribu-
yan REA.

• Estudiar la viabilidad de que el propio Ministerio de Educación y la
SENESCYT asuman la elaboración de REA destinados a las formacio-
nes regladas en los distintos niveles, sobre todo en las materias más
comunes y en cuanto al fomento de libros de texto abiertos.

Por último, se ha mostrado que la accesibilidad no solo es cuestión de re-
gulación, sino de condiciones que la hagan efectiva. En este sentido, se
propone:

• Consolidar  una política de datos homogénea respecto a criterios
para formatos y estándares de producción y publicación de los REA,
que  facilite  la  agregación  de  contenidos  y  la  interoperabilidad
entre  distintas  plataformas  educativas  y  también  de  otras
instituciones85.

• Implementar una política de metadatos asociada a los REA que me-
jore su reutilización y vida útil.

85 Se recomiendan los estándares APIs, al mejorar la posibilidad de agregación de contenidos, algo 
especialmente útil en educación de adultos y no reglada (Falconer et al., 2013, p.48). También la 
adopción de open document format (ODF) como estándar oficial de documentación.
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• Implementar una política de bibliotecas,  archivos y repositorios,
digitales y físicos, que reduzcan el riesgo de deterioro de muchos
materiales educativos y de investigación y que, mediante la citada
política de datos, favorezcan su reutilización y productividad86.

• Adoptar los REA como un espacio para la interculturalización de las
prácticas educativas87.

6.2. Recomendaciones orientadas hacia la sostenibilidad

Tal como se ha expuesto, la sostenibilidad se refiere al conjunto de condi-
ciones biosociales que deben rodear a la creación y desarrollo de los REA
para que puedan cumplir funciones como las proyectadas sin entrar en
una situación de dependencia prolongada respecto a las instituciones pú-
blicas o privadas ni explotar sin retorno alguno el trabajo de los y las con-
tribuidoras. En tal sentido, las recomendaciones orientadas a la sostenibili-
dad abarcan los siguientes aspectos:

Dado que la acreditación de los procesos aprendizaje basados en REA es
imprescindible para su escalabilidad e impacto, se recomienda: 

• Remover la discriminación del aprendizaje en línea respecto al pre-
sencial.  Aunque a medio plazo y con todas las precauciones que
debe implicar el sistema nacional de acreditación, se considerará
bajo los mismos criterios y condiciones.

• Crear o habilitar a las instituciones necesarias en todos los niveles
educativos  (servicio  de  valoración  y  reconocimiento  previo  del
aprendizaje) para acreditar los conocimientos conforme a un siste-
ma de competencias o logros de aprendizaje, estableciendo las es-
pecificidades pertinentes según la vía de adquisición pero abriendo

86 La entrevista con Patricia Bermúdez, responsable de la puesta en marcha de la biblioteca digital 
de FLACSO Ecuador, reveló este riesgo de conservación y la importancia de estos dispositivos, 
como se retomará desde la perspectiva de investigación en el documento de ciencia abierta y 
colaborativa (Barandiaran et al., 2015). Estas recomendaciones también se vinculan con las me-
didas de conectividad e intranet señaladas arriba.

87 Puede profundizarse sobre estos aspecto en el documento FLOK acerca de saberes originarios 
(Crespo y Vila-Viñas, 2015).
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la  posibilidad  de  reconocimiento  para  los  saberes  profesionales,
prácticos, adquiridos a través de REA y comunidades de aprendiza-
je, con el objetivo añadido de mejorar la transferencia de créditos
de unas instituciones a otras.

• Los resultados y competencias adquiridas en los procesos de apren-
dizaje deben prevalecer sobre sus condiciones institucionales y la
duración de los programas.

• Flexibilizar los criterios de la contratación pública para evitar que
buenos profesionales de trayectorias informales o emergentes (in-
formáticos/as, traductores/as, etc.) no puedan ser contratados por
el sector público en las condiciones de mercado.

• Establecer  tratos  preferentes  para  el  acceso  de  los  hombres  y
mujeres  de  sabiduría  ancestral  y  sus  nuevos  practicantes  a  las
tecnologías informáticas, centros de investigaciones especializadas,
informaciones  de  vanguardia  respecto  a  campos  específicos  del
saber y del conocimiento científico, así como a la participación en
encuentros internacionales especializados88.

A ello conviene añadir un conjunto de recomendaciones sobre sostenibili-
dad extraídas de la experiencia de modelos de REA que han tenido cierto
recorrido en otros contextos y que pueden anticipar algunas situaciones
en Ecuador:

• Fomentar el uso de licencias libres cuando sea posible en los REA
pero también, de licencias que permitan la reutilización dentro de
contextos comerciales para maximizarla y con ello reforzar las po-
sibilidades de retorno para sus creadores e instituciones.

• Realizar alianzas institucionales y consorcios para compartir costes
de I+D, de producción de cursos, de campañas de comunicación y
divulgación,  de  acreditación,  evaluación  y  estandarización...  que
son fundamentales en los primeros estadios de desarrollo.

88 Profundizar en la investigación FLOK sobre saberes originarios (Crespo y Vila-Viñas, 2015).
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• Explorar los modelos de negocio dentro de las editoriales para la
publicación de REA, como medio de ampliar su difusión, el alcance
de estos materiales y la economía basada en el conocimiento libre.

• Instar la participación de la industria editorial en estos procesos.

• Desarrollar vías de financiación pública y apoyo a los y las autoras,
traductoras y curadoras de REA, sea a través de la financiación di-
recta de sus contribuciones, sea a través del reconocimiento profe-
sional de estas labores en las carreras académicas.

• Fomentar métodos de financiación basados en la comunidad, mejo-
rar los públicos y analizar la posible participación de capitales ries-
go en estas iniciativas.

• Favorecer que la consolidación de estos proyectos basados en REA
se realice bajo la institucionalidad de la economía popular y solida-
ria.

• En materia de investigación y evaluación, sirve lo indicado arriba. 

Es importante destacar la conclusión de que una condición relevante para
la sostenibilidad y expansión del sector a medio plazo es su pluralización.
Por lo tanto se recomienda:

• Generar un marco regulativo y de acción política que favorezca la
proliferación de iniciativas y de comunidades de aprendizaje sus-
ceptibles de mejorar la utilización, contribución y desarrollo de la
educación abierta.

• Mapear  en  formato  abierto  y  aprovechar  las  comunidades  de
aprendizaje ya existentes a través de Internet, dentro y fuera de
Ecuador, sobre todo en América Latina, así como las oportunidades
dentro de las instituciones escolares89.

89 La mesa 1 de la Cumbre del Buen Conocer, dedicada a REA, incidió en que en los currículos 
escolares desde los seis años, existen unas tres horas semanales reservadas a clubes que 
permiten la apertura de las aulas y la interacción más allá de los muros en cuanto a agentes y 
actividades, lo que podría ser un buen contexto para implementar otro tipo de REA más 
horizontales dentro de la educación formal.
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• Dotar de apoyo financiero directo a las iniciativas de REA más inte-
resantes pero sobre todo establecer un marco normativo, institu-
cional y de acreditación que favorezca el florecimiento de estas ini-
ciativas.

• Desarrollar proyectos destinados a la mejora de la docencia, como
materiales educativos, guías docentes y plataformas de comparti-
ción para profesores/as, en el contexto de políticas para la mejora
de los estándares de calidad de la educación en distintos niveles. 

Por último, la mesa sobre REA celebrada durante la Cumbre del Buen Co-
nocer recomendó establecer una institución que liderara la experimenta-
ción e  innovación en estos  aspectos  de la  educación,  asumiendo buena
parte de la implementación de las recomendaciones indicadas, especial-
mente en funciones de investigación, divulgación, innovación y asesora-
miento para la regulación, acreditación y evaluación. La mesa propuso que
el Ministerio de Educación o SENESCYT integraran tal  institución en su
seno, aunque también, desde nuestra perspectiva, una buena opción sería
que la entidad en que se constituya la plataforma MOOC (UPEx–Forma)
abra una rama de investigación e innovación en REA, tanto para potenciar
su propia actividad como el conjunto del sector y hacer explícito su com-
promiso en la consolidación de un ecosistema de REA plural y colaborati-
vo. En particular, se recomienda reforzar la investigación en las siguientes
materias:

• Estándares de publicación y archivo de los REA para favorecer su
reutilización y accesibilidad efectiva en los distintos dispositivos,
repositorios, bibliotecas, etc.

• Nuevos contenidos y nuevas pedagogías, con especial atención a la
divulgación científica  en educación básica.  Proponer  cambios en
los currículos docentes, particularmente en los estudios de ciencias
de  la  educación  y  la  Universidad  Nacional  de  Educación
(http://www.unae.edu.ec/)  para  introducir  nuevas  pedagogías  y
técnicas coherentes con estos planteamientos.
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• Innovación jurídica y técnica en aspectos de accesibilidad, intero-
perabilidad, posibilidades de reutilización, calidad técnica, licencia-
miento adecuado y soluciones jurídicas en general.

• Procesos de transferencia del conocimiento y divulgación científica
dentro del ciclo de innovación social y centrados en la educación a
lo largo de la vida y las comunidades pedagógicas.

• Metodologías y prácticas de evaluación, control de calidad e inves-
tigación del funcionamiento de los distintos REA, con implicación
del Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Ca-
lidad de la Educación Superior (CEAACES).

• Medición del  impacto socio-económico actual  y  potencial  de los
REA.

• Estrategias de sostenibilidad y modelos de negocio y retribución
para distintos modelos y escalas de REA, con análisis del sector que
permitan identificar servicios y áreas de interés general que no se
han desarrollado, así como otras donde exista una concentración
ineficiente de recursos e iniciativas.  Proponer asimismo medidas
de promoción de las iniciativas necesarias y de regulación del sec-
tor.
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8. ANEXO

Tabla 1. Nociones generales sobre recursos de educación abierta

Recursos de educación abierta «Materiales de enseñanza, aprendizaje e 
investigación en cualquier soporte, digital o de 
otro tipo, que sean de dominio público o que 
hayan sido publicados con una licencia abierta 
que permita el acceso gratuito a esos materiales» 
(UNESCO, 2012). En el documento, la noción se 
amplía a recursos tradicionalmente inscritos en 
la cultura libre

Recursos centrados en docentes y destinados a la 
elaboración de los materiales educativos, 
currículos, metodologías de enseñanza, etc.

Fortalecimiento esencial para estrategia 
educativa en Ecuador

REA en enseñanzas regladas y con 
reconocimiento formal

Mayor oportunidad de escalabilidad e impacto 
sistémico de estos recursos pero también un 
mayor grado de elaboración final y coste que 
difícilmente puede alcanzarse sin un importante 
apoyo financiero de las Administraciones 
Públicas

REA ciudadanos Proyectos de menores dimensiones y carácter 
más experimental, vinculados a comunidades de 
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aprendizaje dentro del aula y en la comunidad, a 
actividades complementarias o de formación 
continua

Economía social del conocimiento común y 
abierto (ESCCA)

Régimen basado en el rol central del 
conocimiento en la economía actual pero que 
maximiza las condiciones de acceso a ese 
conocimiento y la sostenibilidad biosocial de la 
producción. Pueden verse aplicaciones del 
concepto a campos concretos en otros 
documentos Buen Conocer / FLOK Society.

Licencias libres, de código o acceso abierto Conjunto de licencias que regulan 
favorablemente para los/as usuarios/as las 
posibilidades de acceso, reutilización y 
distribución de los materiales bajo las mismas. 
Acerca de sus distintos regímenes para materias 
concretas, ver otros documento de FLOK Society 
(Barandiarán et al., 2015; Lazalde et al., 2015; Vila-
Viñas et al., 2015; Petrizzo y Torres, 2015) 

Aprendizaje a lo largo de la vida Modalidad de educación post-obligatoria de 
carácter continuo y voluntario, que se sigue en la 
edad adulta tanto por perfeccionamiento 
profesional como por motivos personales. Puede 
tener reconocimiento formal o no. A pesar de su 
escaso reconocimiento formal, aunque creciente, 
es un espacio de innovación y oportunidad para 
los recursos educativos abiertos.

Comunidades de aprendizaje Grupos de profesionales y aficionados que, en un 
régimen de funcionamiento horizontal, 
comparten conocimientos, actividades y métodos
sobre materias objeto de su interés, en ocasiones 
vinculadas a los sistemas de educación formal. El 
uso de recursos educativos abiertos ha sido 
notable en estos ecosistemas.

FLOK Free/Libre Open Knowledge Society
FLOSS Free/Libre and Open Source Software 
Formatos estructurados (HTML, XML, Wiki 
markup)

La producción de materiales educativos en estos 
formatos permite incluir, a través de marcas y 
etiquetas, información adicional en los 
contenidos que mejoran su indexación, difusión, 
posibilidad de agregación y, en definitiva, 
accesibilidad efectiva.

Open document format (ODF) Estándar de documentación que maximiza las 
posibilidad de acecso e interoperabilidad

Tabla 2. Iniciativas de recursos educativos abiertos

Nombre Localización Estado
Multimedia Educational 
Resources for Learning and 
Online Teaching (MERLOT)

California State University Center for 
Distributed Learning (EEUU) 

Activa

Open Content Project Rice University (EEUU) Inactiva, aunque con 
materiales disponibles bajo
licencia Creative Commons

Connexions / Open Stax Rice University (EEUU) Activa
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Archive.org San Francisco (EEUU) Activa
Proyecto Gutenberg Activa
Coursera Stanford University (EEUU) Activa
Udacity Empresa (EEUU) Activa
EdX MIT – Harvard (EEUU) Activa
TESSA África Sub-sahariana (Ghana, Kenya, 

Togo, entre otros), con el apoyo de 
Open University Press (Reino Unido).

Último boletín, marzo 2014

Wikipedia Zero 29 países, principalmente de África, 
Asia y Oceanía

Inactiva

Scratch.Ed MIT (EEUU) Activa
Web Accessibility Initiative 
(WAI)

Activa

WikiEducator Parece inactivo desde 2013,
aunque la estrategia inicial 
terminaba en 2015

Confederación de Repositorios 
de Acceso Abierto (COAR)

Instituciones científicas de 35 Estados Activa

Open Discovery Space Unión Europea Activa
Learning Resource Metadata 
Initiative (impulsada por 
Creative Commons)

Sin actualizaciones desde 
2012

Infotecarios América Latina y EEUU Activa
X-Net España Activa
SCORE. Support Centre for Open
Resources in Education

Reino Unido Activa

OPAL. Open Educational Quality
Initiative

Noruega, UE Inactiva, con distintas 
guías y productos 
disponibles.

Open Learn Reino Unido Activa
Universia España y América Latina Activa
MIT OPEN COURSE WARE - 
OOPS

Massachusetts Institute of Technology 
(EEUU)

Otros cursos traducidos: 
http://ocw.mit.edu/course
s/translated-courses/

UPEx – Forma Ecuador Ecuador Activa
Multimedia Educational 
Resources for Learning and 
Online Teaching initiative 
(MERLOT)

California State University (EEUU) Activa

Open Content Project Blog activo. Tiene otros 
productos no actualizados.

Peeragogy / Planet Math Activa
Open Course Library Washington (EEUU) Última actualizacion en 

2014, los productos están 
disponibles para descargar.

UMass Amherst Provost’s Office University of Massachusetts (EEUU) Activa
Norwegian National Digital 
Learning Arena 

Noruega Activa

RELPE Latinoamérica Activa
Iniciativa Latinoamericana de 
Libros de Texto Abiertos 

Latinoamérica Activa

CEIBAL Uruguay Activa
Canaima / Canaimitas Venezuela Activa. Primer periodo 

2009-2012
GuadalinexEdu España Última actualización 2013
Novena Singapure Activa
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Raspberry Pi Reino Unido Activa
Mobistation de UNICEF Africa del Este y del Sur Activa
One Laptop Per Child Distintos Estados emergentes Inactiva, en fase de 

replanteamiento
PlanetMath.org Open University (Reino Unido) Evolucionó a Peeragogy, 

pero sigue activa
Ciudad Escuela España Activa
Traficantes de Sueños España Activa
Bookcamping España Activa
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Línea 1: Potenciar la inteligencia colectiva
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de desarrollo y gran parte de su organización), dentro de una serie de estrictas barre-
ras legales y tecnológicas. Esto ralentiza el desarrollo científico generando beneficios
extraordinarios a un pequeño número de corporaciones e instituciones privadas. Sin
embargo, modelos alternativos de publicación científica, de participación ciudadana,
así como de infraestructuras de colaboración y organización de la investigación co-
mienzan a abrirse camino a escala global, desafiando los presupuestos capitalistas de
la producción y gestión del conocimiento. Bajo las etiquetas de Open Science (Ciencia
Abierta),  Science 2.0 (Ciencia 2.0),  e-Science (e-Ciencia) o  Science Commons (Procomún
Científico), está teniendo lugar una masiva transformación de los procesos científi-
cos, incluyendo el acceso abierto a las publicaciones y datos científicos (donde la dis -
posición, reutilización y distribución queda garantizada, sin barreras técnicas, legales
o económicas),  junto al  desarrollo  de infraestructuras abiertas para la producción
científica colaborativa intradisciplinar  e interdisciplinar.  Además, un nuevo movi-
miento de ciencia pública y ciudadana está abriendo el camino para que la ciencia
aborde problemas sociales, más allá de la aun dominante mercantilización e instru-
mentalización capitalista del conocimiento científico orientado al mercado y rentabi-
lizado por éste. Desarrollamos, a lo largo de este documento, principios para el desa-
rrollo de políticas públicas que estimulen una economía social del conocimiento co-
mún y abierto en relación al acceso a los resultados científicos, sus infraestructuras y
su organización.

Palabras  clave:  Open  Science,  Science  2.0,  e-Science,  Science  Commons,  Ciencia
Abierta,  Open Data,  FLOK, Ciencia Ciudadana, Infraestructuras Científicas Abiertas,
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Historia del documento: La primera versión de este documento (v.0.1) fue íntegra-
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Buen Conocer / FLOK Society en el Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN) de
Quito, Ecuador. Más tarde este primer borrador fue objeto de discusión de la mesa de
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Quito en mayo de 2014. Fueron integrantes de dicha mesa el coordinador de la discu-
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to del Campo, Christian Mazón (Yachay), Cristina Rosales (MCCTH) y Eduardo Valen-
cia (SENESCYT). La mayoría de los comentarios y propuesta de la mesa, junto a una
investigación posterior y más detallada de los temas abordados en el documento,
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mentos de informes previos elaborados por Xabier E. Barandiaran (2008, 2013). Ya en
la versión v.0.9.3 (02/08/2014) 4.954 palabras del documento pertenecían al original
de la versión 0.1 de Daniel Araya y 10.235 palabras eran contribución directa de Ba-
randiaran. Antonio Calleja-López se unió a la elaboración del documento en septiem-
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GFDL: Licencia de Documentación Libre de GNU 

Se concede permiso para copiar, distribuir y/o modificar este documento bajo los
términos de la licencia de documentación libre GNU, versión 1.3 o cualquier otra
versión posterior publicada por la Free Software Foundation; sin secciones invarian-
tes ni textos de cubierta delantera, tampoco textos de contraportada. Puede encon-
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0. RESUMEN EJECUTIVO

Este documento analiza el modelo de ciencia del capitalismo cognitivo así
como sus alternativas a través de los siguientes ejes: (a) la infraestructura
científica (incluyendo no solo hardware y maquinaria sino herramientas de
software y plataformas digitales); (b) los resultados científicos, tanto textos
(artículos, libros, recursos enciclopédicos, libros de texto, etc.) como datos;
y (c) la organización científica incluyendo financiación y convocatorias de
proyectos científicos, procesos de investigación, creación de políticas cien-
tíficas y redes de investigación.

La emergente economía política de la ciencia global es una tendencia de la
economía global del conocimiento.  Responsables políticos de todo el mundo
han decidido invertir en investigación científica para fomentar la innova-
ción tecnológica con el objetivo de mejorar el comportamiento de sus eco-
nomías. Arrastrada por la intensa globalización de la economía y la compe-
titividad, la investigación científica es vista hoy día como una mercancía
puntera al servicio de la sociedad posindustrial.

Sin embargo, a pesar del potencial de la investigación científica para bene-
ficiar a la sociedad en su conjunto, su regulación, evaluación y financia-
ción se han ido reduciendo progresivamente a asegurar su impacto econó-
mico en los mercados. El capitalismo académico se está extendiendo a las
instituciones científicas de todo el globo, imprimiendo lógicas de gestión y
evaluación características de la empresa privada. Además, el capitalismo
cognitivo impone modelos de ciencia cuyo control queda relegado y cen-
tralizado en unas pocas corporaciones privadas que acumulan la mayoría
del  copyright de la producción científica y sus indicadores de evaluación.
Estas empresas tienen márgenes de beneficios cercanos al 40%, lo que les
permite reinvertir en afianzar sus posiciones de monopolio sobre la inves-
tigación científica, privatizando, explotando y, finalmente, limitando el ac-
ceso a los comunes del conocimiento científico y bloqueando gran parte de
las capacidades productivas de la academia.
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Paralelamente, modelos alternativos de publicación científica, participa-
ción ciudadana, de organización global de la investigación y de desarrollo
de infraestructura colaborativas van tomando impulso a escala global. Bajo
las etiquetas de  Open Science (Ciencia Abierta),  Science 2.0 (Ciencia 2.0),  e-
Science (e-Ciencia) o Science Commons (Procomún Científico), está teniendo
lugar una profunda transformación de la manera en que se lleva a cabo la
investigación científica,  cuyas características  más  relevantes  son las  si-
guientes: (a) acceso abierto y gratuito a los resultado científicos, sin barre-
ras legales, económicas o tecnológicas (que hoy por hoy garantizan ya el
acceso a más de diez mil revistas, que han publicado más de millón y me-
dio de artículos, así como cuatrocientos repositorios de artículos prepubli-
cados que alojan doce millones de documentos); (b) datos abiertos, que
permiten acceder, analizar y reutilizar datos científicos de forma estanda-
rizada y automática sin restricciones; y (c) infraestructura abierta y libre
para la  colaboración científica  intradisciplinaria  e  intedisciplinaria (hay
software de alta calidad para casi cualquier aspecto de la producción cientí-
fica, plataformas en línea para la colaboración científica, o impresoras 3D e
iniciativas de hardware abierto que comienzan a revolucionar el suministro
de maquinaria científica). Además, iniciativas de ciencia común, ciudadana
y participativa, realizada tanto por personal investigador como por gran-
des aficionadas/os, están abriendo el camino para resolver problemas so-
ciales más allá de la subordinación de la producción científica exclusiva-
mente a las necesidades del mercado.

El documento profundiza en los motivos por los que la ciencia abierta y co-
laborativa es más justa, eficiente, barata y beneficiosa para la sociedad que
la impulsada por modelos del capitalismo cognitivo. La apertura de datos,
documentos e infraestructuras de colaboración, así como la transparencia
y rendición de cuentas, junto a la permeabilidad social de la organización y
financiación de la ciencia es crucial para el desarrollo de las capacidades
humanas y de la inteligencia colectiva y para garantizar el  acceso a los
procesos, recursos y resultados de la investigación científica. Los sistemas
de investigación científica abiertos y comunes, empoderan a la ciudadanía
y a las comunidades a participar en la producción y el acceso a los resulta-
dos científicos sin tener que salvar barreras artificiales de carácter legal,
económico o tecnológico. Además de los beneficios sociales, la apertura de
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un procomún de la colaboración científica es crucial para el avance mismo
de la ciencia y la innovación. Esta es, de hecho, una exigencia del ideal mo-
derno de investigación científica y una necesidad para las economías guia-
das por el conocimiento.

Se proponen principios de elaboración de políticas científicas en lo que
atañe a la publicación de resultados, el desarrollo de infraestructura y los
modelos organizativos de la ciencia. En lo que se refiere a las políticas pú-
blicas en torno a los resultados de la producción científica, se propone ma-
ximizar el acceso abierto a artículos, datos y libros (nacionales e interna-
cionales), promoviendo el uso de licencias  copyleft y fortaleciendo el uso
legítimo o razonable (fair use) para propósitos de investigación y educa-
ción dentro del marco legal de la propiedad intelectual. En el ámbito de la
infraestructura, se propone reforzar, desarrollar y promover plataformas
libres y abiertas para la investigación científica. Desde el punto de vista or-
ganizativo se sugiere: (a) abrir la investigación científica a la participación
popular y a iniciativas de valor social, en particular, a aquellas iniciativas
con impacto en la economía social del conocimiento común y abierto; (b)
hacer cumplir criterios estrictos de transparencia, igualdad de trato, equi-
dad de acceso y objetividad para las convocatorias de financiación de pro-
yectos científicos y de evaluación de méritos académicos; (c) promover y
desarrollar prácticas e instituciones para los procomunes científicos parti-
cipativos, así como (d) impulsar la concienciación sobre sus posibilidades y
potencial.

Ecuador tiene la oportunidad de convertirse en líder regional de la ciencia
abierta y común. El énfasis que realiza el Plan Nacional del Buen Vivir en
el conocimiento como recurso infinito y en el potencial revolucionario del
conocimiento común y abierto, junto a los logros de la SENESCYT en lo re-
ferente al acceso a la educación superior y la mejora de su calidad y la de
las infraestructuras de investigación científica, definen un marco institu-
cional y político ideal para el desarrollo de políticas científica abiertas y
colaborativas que fortalezcan una economía social del conocimiento.
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1. INTRODUCCIÓN Y ENFOQUE

La ciencia es la institución de hechos y artefactos por excelencia, a través
de la cual se comprenden una parte creciente de nuestra sociedad y nues-
tro mundo, se producen y manipulan sus bienes y se orienta su futuro. Re-
sulta difícil sobrestimar el papel que juega (y las innovaciones construidas
sobre ella) en la configuración de la naturaleza y la sociedad, ya que la
ciencia afecta profundamente casi todos los estratos del orden social (de lo
sociopolítico a lo económico), no solo como fuente de herramientas y des-
cubrimientos socialmente valiosos, sino también como fuente de incerti-
dumbre, control, diseño o autoridad, que puede usarse para legitimar, es-
tabilizar o inducir diferentes formas de relación con la naturaleza o el or-
den social (Jasanoff, 2004).

Las relaciones entre ciencia, sociedad y economía son vastas y complejas.
No hay espacio suficiente en este documento para presentar una vista pa-
norámica de las interacciones entre las tres, sino apenas para subrayar al-
gunas. La aproximación de este documento no incluye, por lo tanto, todas
las dimensiones de la ciencia en las que existen márgenes considerables de
mejora en sus relaciones con la sociedad (tales como el género, la educa-
ción) y la economía (spin-offs,  innovación, etc.). Se limita a aspectos que
son relevantes para las nuevas formas de producción y manejo del conoci-
miento que potencian la libertad, garantizan el acceso abierto y contribu-
yen al  procomún.  Asimismo,  se  detiene  en  las  fronteras  que  la  ciencia
comparte con otros documentos de políticas del proyecto Buen Conocer /
FLOK Society: el tema de las patentes y la innovación (es decir, la relación
entre ciencia e industria) se cubre en el documento 2.3 (Dafermos, 2015); la
educación y su relación con el conocimiento se cubren en el documento
1.1 (Vila-Viñas et al. 2015); el software se trata en el documento 4.2 (Torres
& Petrizzo, 2015),  y el  hardware en el  4.1 (Lazalde, Torres & Vila-Viñas,
2015). Finalmente, la relación hegemónica de dominación (y explotación)
de la ciencia sobre otras prácticas de conocimiento se tratan específica-
mente en el documento 5.2 (Crespo y Vila-Viñas, 2015). El desarrollo del
presente documento se realiza en torno a los siguientes ejes: (a) infraes-
tructura científica (incluyendo no solo  hardware y maquinaria sino tam-
bién software y herramientas); (b) resultados científicos, incluyendo textos
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(artículos,  libros,  recursos enciclopédicos y  libros  de texto)  y datos;  así
como (c) organización científica, que abarca convocatorias de proyectos
científicos y financiación, evaluación, procesos de investigación, políticas
de la ciencia, e investigación en red.

Lo que ha venido a llamarse ciencia global es una factor central de todas las
políticas y discursos en torno a la economía global del conocimiento7. Políticos
y legisladores en países de todo el mundo están promoviendo inversiones
en investigación universitaria como medio para generar innovación tecno-
lógica, con el objetivo general de mejorar el comportamiento de las econo-
mías y acelerar el crecimiento económico (Välimaa & Hoffman 2008). En el
contexto de un mercado competitivo globalizado, la investigación científi-
ca se ha convertido en un recurso mercantil al servicio de una «sociedad
del conocimiento» posindustrial (UNESCO 2005). Se asume que puede ge-
nerarse una prosperidad económica sustancial a través de la innovación
tecnológica y la comercialización de la investigación científica. Se defiende
así la propiedad intelectual (PI) como una herramienta fundamental para
el crecimiento de la ciencia global, lo que convierte las patentes y las pu-
blicaciones con copyright en hitos y métricas fundamentales para los siste-
mas nacionales de innovación (OECD, 2013). Ciertamente, como argumen-
tan Slaughter y Rhoades, el conocimiento mismo es visto como un tipo de
«material en bruto que ha de ser minado y extraído de cualquier sitio sin
protección» y, después, «vendido en el mercado por un determinado bene-
ficio» (2004, p.4).

En Estados Unidos y otras economías líderes, la financiación de la ciencia
ha llegado a ser una piedra angular de la planificación económica nacional
(Audretsch et al., 2002). Mazzucato (2011, 2013) apunta al rol histórico del
gobierno en Estados Unidos y otros países a la hora de dirigir la investiga-
ción científica. Presentando una crítica amplia de las asunciones subya-
centes a la políticas económicas neoclásicas, Mazzucato deconstruye algu-

7 Somos conscientes de que «el uso del término 'economía global del conocimiento' no reconoce
la desigualdad en la distribución de la actividad económica basada en el conocimiento. Además,
tal como se la entiende hoy día, la idea de una economía global del conocimiento, que se centra
en el conocimiento tal como es concebido en las actividades comerciales de los países industria-
lizados, pasa por alto la diversidad de conocimientos presentes en el mundo hoy» (Roberts,
2009).
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nos mitos clave que han configurado la visión anglo-americana de las es-
trategias de innovación, tales como el «enlace causal directo» entre inves-
tigación y desarrollo e innovación, así como entre innovación y crecimien-
to económico» (Mazzucato 2011, p.36), el mito del impacto de las pequeñas
empresas en el crecimiento económico, el de la disposición del capital de
riesgo a asumir realmente el riesgo, así como el de la relación entre paten-
tes e innovación. Como argumenta Mazzucato, las tempranas inversiones
gubernamentales en radares, satélites y GPS, computación, imagen digital
e Internet fueron primordiales para la construcción de la nuevas tecnolo-
gías digitales y el nacimiento de las actuales empresas estadounidenses lí-
deres del  sector.  Aun hoy continúan siendo críticas para generar creci-
miento económico y para los sectores económicos más exitosos. Parte del
valor de las inversiones dirigidas por el gobierno estadounidense ha residi-
do en su capacidad de impulsar ciclos largos de crecimiento, necesarios
para catalizar nuevos mercados (Mazzucato, 2011, 2013). Hace tiempo que
la financiación y la dirección pública de la investigación y los resultados
científicos se consideran aceleradores relevantes del crecimiento nacional
(Solow, 1957).  El  interés de los macroeconomistas  en el  potencial  de la
ciencia y la tecnología para impulsar el crecimiento económico se basa en
teorías de análisis de coste-beneficio que enfatizan la inversión en investi-
gación y desarrollo (I+D) en el contexto de sistemas nacionales de innova-
ción (Lundvall, 1992). Aunque la literatura sugiere que los beneficios eco-
nómicos son claros (Salter & Martin, 2001), las dinámicas subyacentes a es-
tos procesos se conciben, en ocasiones, en dudosos (Rosenberg, 1982) tér-
minos lineales causa-efecto, al tiempo que los análisis y métricas más ex-
tendidos exhiben múltiples limitaciones (Bozeman & Sarewitz, 2011) que
comentamos más adelante. 

Situadas en el corazón mismo de la producción de conocimiento, las insti-
tuciones de educación superior se conciben como incubadoras de capital
para una era de conocimiento global (Salmi et al., 2002). Sin embargo, a dife-
rencia de otros factores de producción, el conocimiento no es un recurso
escaso porque no se agota con el uso. El problema de tratar el conocimien-
to como un recurso central reside en que el conocimiento es altamente re-
producible y su consumo no rival. El conocimiento puede digitalizarse, au-
mentarse y transmitirse a un coste cercano a cero. Concebido como bien
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común, un número ilimitado de personas puede construir, usar y consumir
conocimiento sin necesariamente disminuir su valor (Stiglitz, 1999) y en
muchos casos sucede incluso lo contrario: su valor aumenta con el número
de «poseedores» (Benkler, 2006).

Más allá de los modelos de la ciencia y la tecnología estrictamente alinea-
dos con regímenes de producción capitalista, como los basados en paten-
tes y propiedad intelectual, el modelo FLOK de avance científico enfatiza
recursos y prácticas que estén basados y orientados al procomún. Cierta-
mente, la clave de la aproximación FLOK a la generación y circulación de
conocimiento es la idea de que el  conocimiento es, inherentemente, un
bien común,  y  que se  desarrolla más eficientemente en condiciones de
apertura y colaboración apoyada en el uso de licencias abiertas e infraes-
tructuras  colaborativas  (de  almacenamiento,  intercambio  y  análisis  de
procesos, resultados y herramientas científicas). De este modo, el modelo
FLOK cuestiona la visión predominante de que la investigación científica
cerrada, organizada jerárquicamente, es el mejor sistema para el desarro-
llo del conocimiento y la innovación. En su lugar, sugiere que los modelos
abiertos y comunitarios en ciencia son esenciales para progreso científico,
económico y social. Mediante la democratización del acceso a la investiga-
ción y a la práctica científica, la aproximación FLOK busca contribuir posi-
tivamente a procesos de empoderamiento comunitario y asegurar la parti-
cipación en la producción y el consumo de conocimiento sin restricciones
legales ni económicas.

Apelando a la democratización del conocimiento, FLOK pone en el centro
de las políticas de ciencia y tecnología la cuestión de quién produce sabe-
res, para quién y para qué. A este respecto, creemos que es central poten-
ciar procesos de lo que podríamos denominar como «autonomía epistémi-
ca (e innovadora)»8, esto es, políticas de la ciencia y la tecnología en las
que las cuestiones relativas a la agencia y el propósito sean respondidas
principalmente por la ciudadanía y las comunidades. El desarrollo científi-
co, tecnológico y epistémico puede contribuir a reducir la desigualdad y la

8 Aquí conectamos con la discusión en torno a la soberanía alimentaria y tecnológica (Haché,
2014) sin apelar a la noción moderna y estatalista del «soberano».
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inequidad, así como a hacer avanzar la justicia social en términos más am-
plios, pero  solo sobre la base de cambios en las instituciones y prácticas
políticas de la ciencia (Woodhouse & Sarewitz 2007). Estamos viviendo un
periodo de desarrollo tecnocientífico en el que toda una serie de posibili-
dades novedosas se abren ante nosotros, desde los riesgos de los nuevos
cercamientos del conocimiento científico bajo formas globales de capita-
lismo cognitivo a las oportunidades de una economía social impulsada por
conocimiento científico común y abierto: 

Por un lado, una caída pronunciada en el coste marginal de reproduc-
ción y difusión de la información ha llevado a un mundo en el que las
fronteras geográficas son cada vez menos relevantes para la investiga-
ción y la innovación. La acumulación y difusión de conocimiento van a
un ritmo más rápido, lo que involucra un número creciente de nuevos
operadores y supone una amenaza a las instituciones y posiciones esta-
blecidas (UNESCO, 2010, p.26). 

2. CRÍTICA AL CAPITALISMO COGNITIVO EN LA CIENCIA Y LA

ACADEMIA

El capitalismo cognitivo, entendido como una forma de capitalismo «en la
que el objeto de acumulación consiste principalmente en conocimiento,
que deviene la fuente básica de valor» (Boutang, 2012), afecta de múltiples
formas a la investigación científica: desde el capitalismo económico y pro-
pietario tradicional hasta formas más sutiles de capitalismo simbólico y
cultural, pasando por formas cuasi feudales de dominación, explotación y
captura de renta en la academia (Afonso, 2013; De Angelis & Harvie 2009).
La universidad todavía exhibe estructuras medievales de poder que son ca-
racterísticas de su nacimiento como institución y, sin embargo, casi como
en el proceso de cercamiento de las tierras comunes que dio nacimiento al
capitalismo temprano a finales de la Edad Media, la producción científica
se está  viendo progresivamente privatizada por corporaciones globales,
protegidas  por  extensos  y  detallados  tratados  de  propiedad  intelectual
(Mirowski, 2011; Fuller, 2012), aunque no sin resistencia (Dyer-Witheford,
2005). En esta sección revisamos algunas de las formas de capitalismo cog-
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nitivo que se aplican a la ciencia y que, a menudo, obstaculizan tanto el
progreso científico como la diseminación de sus beneficios sociales. 

2.1. Capital cultural y simbólico en la ciencia y en la acade-
mia 

Respecto a la organización del trabajo productivo, la ciencia se basa en una
combinación de capital cultural (activos culturales y cognitivos de las clases
dominantes invertidos en –u obtenidos como resultado del– acceso a posi-
ciones educativas y científicas superiores, que se institucionalizan en la
forma de certificados y diplomas) y capital social y simbólico, que provee de
recursos y relaciones sociales y del estatus dentro de la jerarquía en los en-
tornos de investigación académica (Bourdieu, 1986). En términos genera-
les, cuanto mayor es el capital simbólico de un investigador, mayores los
recursos que puede manejar. El capital simbólico se logra mediante la pro-
ductividad y el éxito científico, evaluables mediante métricas (Luukkonen-
Gronow, 2007) tales como publicaciones y citas, o patentes, así como, en
términos más amplios y cualitativos, tales como el impacto, la presencia
mediática o el reconocimiento social de la investigación. 

Allí donde no hay leyes o una cultura académica que lo impida (por ejem-
plo, en términos de promoción o imposición de la movilidad en las institu-
ciones académicas), es común que el capital simbólico y social (relacional)
sea acumulado por investigadoras/es senior que explotan a las/os más jó-
venes durante largos periodos de tiempo, bajo rentas bajas y la promesa de
una futura posición académica estable. Por lo tanto, a menudo, los labora-
torios de investigación y los departamentos de universidad se convierten
en fábricas capitalistas (Hoff, 2014) en las que el excedente de capital sim-
bólico y social se acumula en la figura del director de investigación o el
jefe  de  departamento.  Esta  tendencia  no  está  disminuyendo  sino,  más
bien, incrementándose con la mercantilización de la educación superior
(Bok, 2009) y la «automatización de la academia»9 (Noble, 1998). 

9 En este proceso, la digitalización de la enseñanza y los MOOC (cursos en línea abiertos y masi -
vos) pueden anticipar una «era de producción en masa, estandarización e intereses puramente
comerciales» en la academia.
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El inconveniente es que, a menudo, solo estudiantes y académicos sumisos
están dispuestos a trabajar en esas condiciones e investigadores jóvenes e
innovadores, con un gran potencial, se retiran de la carrera académica (Lo-
vitts  2001).  Igualmente,  las/os investigadoras/es  que llegan de espacios
institucionales diferentes (a menudo, los que han estudiado fuera) se en-
cuentran privados del capital social necesario para desplegar su potencial
investigador, teniendo que «vender» su trabajo cognitivo a quienes «pose-
en» los medios sociales y relacionales de producción científica. 

El capital simbólico y relacional se puede acumular pero no es fácilmente
convertible en mercancía o valor de cambio y tampoco puede comprarse
con dinero. Además, dado que la autoría raramente deja de ser reconocida
–aunque lo contrario es relativamente común, como incluir en la lista de
autores a personas que poseen capital social y simbólico aunque no hayan
contribuido a la publicación (Martin, 1986)– los sistemas de explotación
basados en el capitalismo simbólico no son irreversibles. Sin embargo, a
menudo desaniman a investigadoras/es valiosos, producen condiciones de
trabajo inestable y precario y favorecen la fijación de regímenes endogá-
micos, corruptos e incluso nepotistas (Allesina, 2011) en la organización
científica, restringiendo el avance de la ciencia y sus beneficios sociales.

2.2. La ciencia al servicio del capitalismo

La concepción más extendida de la ciencia hasta la década de 1960 presen-
taba una imagen de la misma como una práctica humana (real o idealmen-
te) guiada por principios epistémicos (racionalidad, rigor, consistencia ló-
gica, replicabilidad, intersubjetividad, verificabilidad, etc.) y desarrollada
de manera autónoma (esto es, no determinada ni influenciada por intere-
ses externos a la práctica científica misma). Se asumía que estas condicio-
nes  garantizaban  la  excelencia  y  los  resultados  del  progreso  científico
(para una síntesis de esta imagen, Polanyi, 1962; Merton, 1973). La ciencia
era, por tanto, concebida como autorregulada y desinteresada. 

Los eventos en torno a la Segunda Guerra Mundial, especialmente, el Pro-
yecto Manhattan en Estados Unidos, reforzaron un paradigma ya incipien-
te en la Primera Guerra Mundial bajo el Consejo de Defensa Nacional, en el
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que el destino de la ciencia y el de la nación, el del conocimiento y el de la
guerra, la investigación libre y el dinero público, se entrelazaban estrecha-
mente (Kevles, 1995). En este marco, Vannevar Bush (1945), director de la
Oficina para la Investigación y el Desarrollo Científico (una institución li-
gada a la movilización bélica), publicó su influyente informe Science, the
endless frontier, que resultó clave en la constitución de la  National Science
Foundation y en la definición de las políticas de la ciencia en Estados Unidos
durante varias décadas (Kevles, 1995). Este modelo sería adoptado en bue-
na medida por el resto del mundo, incluyendo los países comunistas. Se
asumía que la inversión pública en investigación básica proporcionaba be-
neficios económicos, sociales y de otros tipo a la nación, siguiendo una
suerte de «modelo lineal» (Price & Bass, 1969; para una crítica del mismo
véase Edgerton, 2004). El Estado debía proveer de financiación incondicio-
nal a la ciencia pura básica, puesto que se asumía que su rendimiento eco-
nómico directo era o bien inexistente o bien incierto y a largo plazo, de
modo que resultaba inapropiado para la inversión privada. Los indicadores
de investigación de esta primera generación de políticas de la ciencia se li-
mitaban a evaluar la cantidad de financiación y de recursos humanos dedi-
cados a la ciencia (llamados indicadores de entrada:  input indicators),  ya
que, de acuerdo con el modelo lineal, a mayor número de recursos mayor
beneficios económicos.

En la década de 1950, se introdujeron los indicadores del Manual de Frascati
para evaluar el rendimiento de la investigación y la financiación, orienta-
dos a medir el número y calidad de las publicaciones científicas y de pa-
tentes. Es durante las décadas de 1960 y 1970 cuando se introduce una mo-
dulación no-bibliométrica (y menos orientada a lo «básico») de la investi-
gación científica. Este cambio tuvo lugar por la presión de movimientos
sociales que demandaban unas políticas de ciencia y tecnología más aten-
tas a los riesgos y que tuvieran la preocupación por la salud y el medio am-
biente como principios guía (Dickson, 1988). De este modo, se crearon la
EPA (Agencia de Protección Ambiental), la OTA (Oficina de Evaluación Tec-
nológica) y otras instituciones gubernamentales orientadas a evaluar los
riesgos y condiciones de la producción tecnológica y científica. Se crearon
mecanismos de evaluación y regulación científica que tenían en cuenta di-
ferentes tipos de impacto (medioambiental, social, institucional, legal, eco-
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nómico, psicológico, etc.); se evaluó el impacto (su magnitud y probabili-
dad, los niveles aceptables de riesgo, etc.) y se pidió consejo técnico en la
toma de decisiones del Estado en lo concerniente al desarrollo y financia-
miento científico y tecnológico (Jasanoff 2011). 

El estadio más reciente de esta rápida revisión de la evolución de las políti-
cas de la ciencia nos lleva al énfasis en la innovación, dominante hoy día.
Hay dos dimensiones definitorias de la noción de innovación: la novedad
científica o tecnológica y el beneficio de la introducción en el mercado de
la misma. Las agencias de financiación, evaluación y regulación de la cien-
cia aparecen ahora centradas en la maximización de aplicación e impacto
económico de la investigación científica. Las agencias y organismos regu-
ladores que se originaron en respuesta a los movimientos sociales contra-
culturales (por ejemplo, para evaluar y contener el impacto medioambien-
tal de las nuevas tecnologías, aunque sin renunciar al crecimiento econó-
mico, el desarrollo tecnológico, etc.) aparecen ahora orientados, casi ex-
clusivamente, a la optimización de la coordinación entre ciencia, tecnolo-
gía, corporaciones y mercado (Dickson, 1988). La sociedad y los valores pú-
blicos, como base y objetivo de la investigación científica prácticamente
desaparecen de vista (Bozeman & Sarewitz, 2011). Para decirlo en palabras
de Dickson, «mientras que antes los proyectos tecnológicos nuevos tenían
que evaluarse para comprobar su impacto medioambiental, para introdu-
cir regulaciones que mitigasen ese impacto, ahora, a la inversa, tienen que
ser evaluados para incrementar su impacto económico». 

Los últimos cincuenta años han sido testigos de un desplazamiento en el
modelo de relaciones entre ciencia y sociedad en el que la primera «tira»
de la segunda (en el que el progreso científico se concebía como bueno sin
condiciones y, por lo tanto, justificadamente autónomo) a un modelo de fi-
nanciación, regulación y estructuración de la ciencia guiado por el merca-
do (Mirowski, 2011).

Además de la cantidad y calidad de las publicaciones, las patentes y las co-
laboraciones con corporaciones son, cada vez más, requisitos para obtener
financiación. Indicadores sobre investigación y desarrollo comienzan a de-
sarrollarse y difundirse en las décadas de 1980 y 1990 (Bozeman & Sare-
witz, 2011). Este tipo de mecanismos evaluadores incluyen entrevistas con
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emprendedores para evaluar el nivel de beneficio que un producto cientí-
fico puede ofrecer al mercado. Así se produce un cambio substancial: la
ciencia se guía y canaliza hacia el impacto económico y de mercado. Esto
lleva a lo que se ha definido como «capitalismo académico» (que incluye la
interconexión de la ciencia con el capitalismo y la incorporación de una
lógica capitalista y economicista en la dirección y la gestión académica): 

La teoría del capitalismo académico ve a grupos de actores (profesora-
dos,  estudiantes,  administradores  y  profesionales  académicos)  como
usuarios de una variedad de recursos públicos para crear nuevos circui-
tos de conocimiento que enlazan las instituciones de educación superior
con la nueva economía. Estos actores también usan recursos públicos
para hacer posible que emerjan organizaciones intersticiales que trai-
gan sectores corporativos a la universidad, para desarrollar nuevas re-
des que intermedien entre el sector privado y el público, y para expan-
dir la capacidad directiva para supervisar flujos de recursos externos,
inversión en infraestructura de investigación para la nueva economía, e
inversión en infraestructura para vender las instituciones, productos y
servicios a los alumnos (Slaughter & Rhoades, 2004, p.1). 

Como resultado, hay un claro déficit en la apropiación social de la ciencia
(Cerezo & Hurtado, 2004) más allá de lo que pueda rentabilizar el capitalis-
mo cognitivo. Por lo tanto, en las últimas décadas se ha producido una pri-
vatización progresiva del conocimiento científico público (Jaffe & Lerner,
1999; Mirowski, 2011; Berman, 2011).

2.3. El cercamiento corporativo de la producción científica 
y su infraestructura digital

La relación entre el  mercado y  la  ciencia  en general (Nelson,  2004)  es,
como ha podido verse, una cuestión problemática. Sin embargo, la privati-
zación de los resultados científicos y las infraestructuras digitales es el te-
rreno donde la  presencia  del  capitalismo cognitivo  puede observarse y
cuantificarse de manera más dramática.
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Thompson Reuters10 es una de las principales empresas en el ámbito de la
gestión de la información estratégica y de la propiedad intelectual. Gestio-
na la plataforma cerrada Web of Knowledge11, la mayor base de datos de
revistas científicas y de artículos de investigación del mundo (junto con
Scopus12, que al menos proporciona herramientas libres de coste para la
visualización y búsqueda del impacto de revistas científicas13). Aunque es-
tos índices fueron desarrollados cuando no existía aun Internet y a pesar
de que existen hoy en día formas de medir el impacto más transparentes,
accesibles y descentralizadas, los índices de Thompson Reuters se han con-
vertido en un monopolio de facto con el que dicha corporación ejerce su
poder en el terreno de la gestión científica y en las métricas de impacto so-
bre el desarrollo científico (Peekhaus, 2012). Estas medidas y sus corres-
pondientes  rankings presentan un alto déficit de transparencia (Rossner,
Van Epps, & Hill, 2007), lo que afecta directamente a la distribución del ca-
pital simbólico (uno de las ejes de evaluación y motivación fundamentales
para el personal científico e investigador).

Uno de los obstáculos principales para poner en marcha una nueva revista
científica o académica es ser indexado por Thompson Reuters. Esta prime-
ra barrera pasa por romper un círculo vicioso que podríamos denominar
«la detracción de impacto», puesto que publicar un trabajo científico en
una revista que aún no esté indexada no proporciona beneficios tangibles
a los autores y, al mismo tiempo, una revista que no publique buenos artí-
culos, nunca podrá incrementar su factor de impacto. Esto dota de una
considerable ventaja a las compañías de publicación científica tradiciona-
les, cuyo modelo de negocio está basado en permitir solo el acceso a resul-
tados científicos bajo pago, en promedio, de unos 25-35 USD por artículo.

Si estimamos que un trabajo de tesis doctoral puede referenciar en prome-
dio entre doscientos y quinientos trabajos científicos (aunque puede llegar
a explorar unos dos mil) el coste de una tesis doctoral en términos del ac-

10 Véase http://thomsonreuters.com/.

11 Véase http://wokinfo.com.

12 Véase http://www.scopus.com.

13 http://www.scimagojr.com/ para una comparativa entre Scimago y JCR véase: 
http://www2.warwick.ac.uk/services/library/researchexchange/topics/gd0055/.

1.2 Ciencia 160



ceso al conocimiento necesario para su culminación, rondaría en torno a
treinta mil USD (muy por encima de las ayudas y becas estándar a los doc-
torandos en los países en vías de desarrollo). En ocasiones, el coste puede
llegar a ser más elevado. Bien es cierto que los estudiantes de doctorado y
los investigadores en general no suelen acceder a los artículos por separa-
do ni pagarlos con su propio dinero, sino que acceden a través de marcos
institucionales como las bibliotecas universitarias. El coste promedio de
una suscripción anual institucional a una sola revista, por ejemplo de quí-
mica, es de 3.792 USD (Monbiot, 2011). Pero el tema se complica porque las
editoriales científicas suelen negociar precios por bloques (bundles) de re-
vistas (que a menudo incluyen muchas de baja calidad o poco impacto)
para las bibliotecas universitarias, fijando precios elevados y variables (de-
pendiendo del número de personal en la institución por ejemplo) en pro-
cesos en los que no hay apenas transparencia. Como ejemplo ilustrativo,
un bloque de revistas de Reed Elsevier puede alcanzar los 1,5 millones USD
(Simpson, 2012). El caso de los libros científicos (incluso en formato elec-
trónico) no es muy diferente, pudiendo alcanzar precios extraordinaria-
mente elevados. Por poner un ejemplo, al realizar esta investigación, acce-
der a una copia digital de «Global Scientific and Technical Publishing 2013-
2014» exigía un pago de 2.500 USD (lo que, de nuevo, es otro claro síntoma
de los obstáculos a la transparencia del sector). 

Como resultado de este régimen de cuasi monopolio, el margen de benefi-
cio neto de compañías como Reed Elsevier (la mayor editorial científica a
escala mundial) está estimado en más del 38% (The Economist,  2013) con
unos beneficios anuales de 3.200 millones USD y un valor global en el mer-
cado  de  17,71  millardos  de  USD14.  Seis  compañías  editoriales  privadas
(Reed Elsevier, Kluwer, Blackwell, Berterlmann, Wiley y Taylor & Francis)
gestionaban, en 1998, el 44% de todos los artículos científicos publicados
en el mundo (Gooden, Owen, Simon, & Singlehurst, 2002); y atendiendo a
los artículos de calidad y con mayor impacto,  esta proporción aumenta
considerablemente. A resultas de este régimen, el precio de acceso a publi-
caciones científicas creció un 260% entre 1986 y 2003 (durante ese mismo
periodo la inflación fue del 68%). Este incremento desproporcionado del

14 Véase  http://www.forbes.com/companies/reed-elsevier/.
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precio de acceso al conocimiento dio lugar a un fenómeno paradójico co-
nocido como «the serial crisis» (Panitch & Machalak, 2005) en el que las
instituciones académicas o científicas dejaron de poder costear el acceso a
la literatura científica producida por esas mismas instituciones.

El resultado de todo este conglomerado empresarial es un cercamiento del
capital simbólico de la ciencia y una mercantilización privada de sus pro-
ductos en un territorio esquivo y dominado abusivamente por un pequeño
conjunto de corporaciones (editoriales y agencia de rating). En palabras de
Monbiot:

Las Universidades están atrapadas en la compra de sus propios produc-
tos. Los artículos académicos se publican en un único lugar y deben con-
sultarlos todos aquellos investigadores de un dominio que quieran estar
actualizados. La demanda es fija y la competencia no existe porque re-
vistas diferentes no pueden publicar el mismo material. En algunos ca-
sos, las editoriales obligan a las bibliotecas a adquirir un paquete cerra-
do de revistas, independientemente de que estén interesados en todas o
no […]. Lo que puede observarse es un capitalismos rentista en estado
puro: monopolio de recursos públicos mediante tasas desorbitadas de
acceso. Otro termino adecuado al caso en cuestión podría ser el de para-
sitismo económico. Para obtener el conocimiento por el que ya hemos
pagado, debemos rendir pleitesía a los terratenientes de la educación
(Monbiot, 2011).

Incluso aunque pudiéramos argumentar que el uso de cláusulas de uso le-
gítimo (fair use) es una herramienta adecuada en algunos casos vinculados
al modo de compartir resultados científicos, e independientemente del ar-
tículo 27 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que esta-
blece que «todo el mundo tiene derecho a participar libremente en la vida
cultural de su comunidad, a disfrutar de las artes y compartir los avances
científicos y sus beneficios15», la protección y la expansión de la propiedad
intelectual en el ámbito de la producción científica se imponen   como un
principio rector en los actuales regímenes del capitalismo cognitivo.

15 Véase Shaver (2010) para una detallada reflexión sobre el acceso a la ciencia como un derecho
universal.
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Es especialmente destacada la desproporcionada persecución de aquellos
que han intentado que los resultados científicos fuesen de acceso abierto.
El caso de Aaron Swartz es revelador. Tras haberse descargado sistemáti-
camente archivos PDF de los servidores de JSTOR (un portal de publicación
científica con copyright) usando su acceso desde el MIT, se enfrentó a una
demanda de «más de 35 años de prisión más una multa superior a un mi-
llón de dólares» (Sims, 2011). La presión y el estrés le llevaron al suicidio
unos meses después. El caso de Aaron Swartz, quizás el más visible y co-
mentado, no es el único caso de un pleito abusivo en el terreno de cómo y
quién comparte la literatura científica. Recientemente, Diego Gómez, un
joven de 26 años de Costa Rica, se enfrentó a un pena de entre cuatro y
ocho años de prisión, por presuntamente haber compartido el contenido
de una tesis previamente publicada con otros investigadores (Peñarredon-
da, 2014). Estos casos son comunes y están enmarcados en el contexto de
las estrategias de alianzas entre corporaciones para intimidar y perseguir
a aquellos que comparten libremente conocimiento y cultura (Beckerman,
2008). Sin embargo, sabiendo que no obtendrán beneficios por el hostiga-
miento o la persecución de los productores de conocimiento, las compañí-
as  editoriales  generalmente intentan evitar  centrarse en investigadores
individuales y amenazan, por el contrario, a instituciones o redes científi-
cas. Recientemente se ha conocido un caso con Academia.org, sitio web
donde los autores de trabajos científicos compartían los borradores de sus
trabajos de investigación aun sin publicar, hasta que Elsevier llevó a cabo
una campaña de envío de miles de avisos legales (Swoger, 2013), lo que
provocó un boicot internacional contra la compañía16.

Más sutiles pero igualmente efectivos han sido los esfuerzos de lobbys con
el fin de bloquear las iniciativas legislativas a favor de alternativas a los
modelos más duros de control, diseminación científica y obstrucción de
acceso a la ciencia (Peterson, 2013). Solamente Reed Elsevier (sin conside-
rar al resto de las compañías editoriales) ha invertido, de manera identifi-
cable y documentada, y exclusivamente en Washington, más de veinte mi-
llones de dólares USD en actividades de presión durante los últimos quince

16 Véase http://www.thecostofknowledge.com.
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años17. Estos intentos de las grandes compañas editoriales de bloquear al-
ternativas editoriales de acceso abierto en el contexto del capitalismo cog-
nitivo están bien documentados (Taylor, 2012). En este marco, es esencial
implementar políticas efectivas para garantizar la ciencia abierta (David,
2004a) y evitar tragedias como las indicadas (Heller & Eisenberg, 1998).

El cercamiento de los resultados científicos no solo afecta a las publicacio-
nes (Murray & Stern, 2007). Otros asunto igualmente importante tiene que
ver con la privatización de las bases de datos y las consecuencias que ello
tiene para la investigación (David, 2004a):

El hecho de buscar que todos los datos estén estandarizados según di-
rectivas europeas  «EC’s  Database  Directive»,  fragmentando  en varias
particiones las estructuras del «espacio de información global» para ex-
pedir permisos y cobrar tasas a los usuarios tendría el predecible efecto
de reducir búsquedas que tuvieran altas expectativas de de encontrar
fácilmente algo de alto «valor aplicable». En otras palabras, la probabili-
dad de descubrimientos inesperados podría verse reducida por el uso
económicamente restringido de estos servicios. […]. Los efectos adver-
sos  de  estos  «descubrimientos  perdidos»  se  extienden también hacia
afuera. Esto es así porque el desarrollo de nuevos y más potentes dispo-
sitivos de búsqueda y técnicas de reconocimiento de patrones, análisis
estadísticos, etc., tienen más probabilidades de figurar entre los descu-
brimientos que se hubieran realizado a través de un uso exploratorio de
estos servicios a través de un elevado número de búsquedas. Por tanto,
el  esfuerzo por  extraer rentabilidad económica a  estos dispositivos a
corto plazo […] viene acompañado una reducción de beneficios a largo
plazo. (David 2004a:17-18)

Más allá de los datos y publicaciones, las grandes empresas editoriales y
negocios basados en la propiedad intelectual están creando, hoy en día,
complejas redes de información con copyright que encierran a la investiga-
ción y a las instituciones dentro de sus sistemas informáticos, bases de da-
tos, listas de publicaciones, indicadores e incluso redes sociales. Así, por
ejemplo, Thompson Reuters y Reed Elsevier, proporcionan índices de au-
tores y bases de datos de publicaciones que exigen el uso de software pro-
pietario (como Endnote) para que las/os investigadoras/os actualicen sus

17 Véase https://www.opensecrets.org/lobby/clientsum.php?id=D000028557.
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perfiles. Las/os autoras/es permanecen a menudo obligados a contribuir
con estas bases de datos para mantener sus perfiles actualizados, ya que
las agencias financiadoras confían en aquellas para evaluar los proyectos.
Más recientemente, Reed Elsevier compró el proyecto Mendeley, que ofre-
cía servicios de intercambio colaborativo de bibliografías anotadas entre
científicos/as,  una red social  de intercambio de conocimiento,  con una
base de 2,3 millones de usuarias/os (Sweney, 2013).

***

El capital social colectivo y el potencial de la ciencia aparecen, pues, cerca-
dos bajo la forma de capitalismo de la propiedad intelectual, que reprodu-
ce y dificulta el acceso al capital cultural subiendo artificialmente los pre-
cios de los recursos del conocimiento y restringiendo su acceso, utilizando
barreras tecnológicas y dispositivos de rastreo para evitar el intercambio y
la difusión sin barreras. Además, la financiación científica se canaliza por
la producción de bienes económicos orientados al mercado privado y care-
ce de indicadores normativos que aumenten el beneficio social. Y, sin em-
bargo, todavía está muy lejos de completarse una estructuración capitalis-
ta plena de la academia y de la ciencia, en la que el capital cultural y sim-
bólico y la propiedad intelectual estén perfectamente alineados. Esto se
debe, en parte, a factores motivacionales intrínsecos al personal investiga-
dor y al hecho de que el capital económico aún no se puede intercambiar
directamente por el  capital  simbólico,  dado que éste exige el  reconoci-
miento entre pares. Ello ocurre también debido a la vigencia de las estric-
tas (implícitas o explícitas) reglas antiplagio y a la imposibilidad, hasta el
momento, de comprar la autoría de las obras científicas. Igualmente im-
portante es la percepción generalizada entre los científicos respecto a que
la esencia de la ciencia se basa precisamente en el acceso abierto a la vali-
dación pública o intersubjetiva y en los principios de universalidad. Ade-
más,  muchos científicos  se  resisten a tendencias  gerenciales  típicas  del
mundo empresarial  presentes  en las instituciones y prefieren el  acceso
abierto a la difusión de su trabajo, ya que un acceso abierto aumenta las
posibilidades  de incrementar  su  reconocimiento  y  su capital  simbólico.
Esta fractura (entre las formas de capital, las motivaciones de los científi-
cos y los principios de la ciencia) es hoy en día más profunda y más amplia

1.2 Ciencia 165



debido a las TIC y a las nuevas oportunidades de colaboración y difusión de
los conocimientos científicos que éstas hacen posible. En este marco, nos
encontramos con un nuevo renacimiento de los comunes científicos, con
modelos sostenibles de publicación y con la creación de una infraestructu-
ra mundial abierta y accesible para el progreso científico y para su difu-
sión.

3. MODELOS ALTERNATIVOS: CIENCIA ABIERTA, PARTICIPATIVA

Y COLABORATIVA

Las licencias libres, las redes electrónicas, el software libre están permitien-
do la transformación de las capacidades productivas de muchas comunida-
des de investigación diferentes, dando lugar a la cristalización y expansión
de un (nuevo) modelo productivo y participativo en la investigación cien-
tífica. No es un hecho aislado. Tomando prestado el lenguaje y el discurso
del Movimiento Free / Libre Open Source, Benkler (2006) sugiere que el
aumento de los entornos de red está haciendo posible una nueva modali-
dad de organización de la producción a través de la colaboración masiva
impulsada por la comunidad. En consecuencia, la clave para entender la
colaboración masiva es que los recursos se mantienen en común, esto es,
que son colectivamente compartidos, gestionados y producidos. En con-
traste con los sistemas de propiedad privada, «ninguna persona tiene el
control exclusivo sobre el uso y disposición de cualquier recurso particular
en los comunes» (Benkler, 2006, p.61):

La información, el conocimiento y la cultura son fundamentales para la
libertad humana y para el desarrollo humano. La forma en que se pro-
ducen y se intercambian en nuestra sociedad afecta críticamente la for-
ma de ver el estado del mundo tal como es y como podría ser; quien de-
cide estas cuestiones; y cómo nosotros, como sociedades y sistemas polí-
ticos, llegamos a entender lo que puede y debe hacerse. Durante más de
150 años, las democracias modernas y complejas han dependido en gran
medida de una economía industrial de la información para estas funcio-
nes básicas. En la última década y media, hemos comenzado a ver un
cambio radical en la organización de la producción de la información.
Habilitado por el cambio tecnológico, estamos empezando a ver una se-
rie de adaptaciones económicas, sociales y culturales que hacen posible
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una transformación radical de la forma en que producimos el entorno
informacional que ocupamos como individuos autónomos, como ciuda-
danos y como miembros de grupos culturales y sociales. (Benkler, 2006,
p.1)

A diferencia de los modos en que el capitalismo cerca el potencial de em-
poderamiento social y las capacidades productivas orientadas al bien co-
mún de la ciencia, un nuevo paradigma ha ido creciendo en las últimas dé-
cadas (Dutton y Jeffreys, 2010). Este nuevo paradigma se muestra, en parte,
bajo las etiquetas de ciencia abierta u open science (Woelfle, Olliaro, y Todd,
2011), comunes científicos o scientific commons (Nelson 2004; Cook-Deegan,
2007), e-science (Bohle, 2013) o science 2.0 (Waldrop, 2008).

El término ciencia abierta (en lo sucesivo, CA) se refiere a un tipo de investi-
gación científica que incluye el libre acceso garantizado a las publicaciones
científicas y a datos, a plataformas de investigación compartidas y a cola-
boraciones más amplias en descubrimientos científicos, abarcando tanto a
profesionales como personas aficionadas. Esto se superpone con las diver-
sas formas de ciencia participativa y ciudadana (Irwin, 1995; Silvertown,
2009; Wiggins y Crowston, 2011;. Newman et al., 2012), que se retroalimen-
tan de la CA y que son especialmente valiosas allí donde reposan cuestio-
nes de poder en y alrededor de áreas y disciplinas científicas como la me-
dicina (Cornwall y Jewkes, 1995). A pesar de que el concepto de CA emerge
con  el  surgimiento  de  las  revistas  académicas  en  el  siglo  XVII  (David,
2004b), el propio término ha adquirido un nuevo significado cultural y tec-
nopolítico en las últimas décadas. Con el auge de las tecnologías de la in-
formación y de la comunicación (TIC), el ideal de la «apertura» se ha vuel-
to  muy pronunciado  (Alexander  et  al.,  2012;.  David,  2004a;  Wallerstein,
2011; Willinsky, 2005).

Vale la pena señalar que lo que está haciendo esta nueva tendencia de la
CA, en realidad, no es la creación de un nuevo tipo de ciencia separada del
sistema ya existente, sino la creación de una forma seminstitucionalizada
de liberación de los comunes productivos de la ciencia que ya estaba en
marcha pero que se había ido cercando y privatizando de manera progre-
siva, como mostramos en la sección anterior. Así, por ejemplo, el proceso
de revisión por pares, que sigue siendo no remunerado tendría un coste
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total estimado, en el mercado, de 1, 9 millardos de GBP (libras esterlinas)
[3,2 millardos de USD] por año, con un coste de producción de la propia in-
vestigación se  estima en 116  millardos  de GBP [198  millardos  de  USD],
mientras que más del 80% de toda esta inversión proviene de fondos públi-
cos (CEPA, 2008). Considerando que este potencial productivo está siendo
privatizado bajo el modelo capitalista cognitivo, lo que la CA hace es elimi-
nar el cercamiento de estas fuerzas productivas. Al hacerlo, también trans-
forma el  paisaje productivo y organizativo de la ciencia. Además, la CA
también abre las interfaces de la ciencia, su relación con la sociedad y con la
economía en general, al garantizar el acceso a los resultados y datos, a las
plataformas y a las herramientas, es posible una investigación más partici-
pativa.

Podemos resumir las siguientes características y beneficios de los nuevos
modelos de producción y de difusión científica que se están produciendo
bajo los nombres de ciencia abierta, ciencia 2.0 o comunes científicos:

Características:

1. Acceso abierto a las publicaciones y datos científicos sin barreras
económicas, legales o tecnológicas, con formatos interoperables y
estructuras de metadatos que facilitan el procesamiento automáti-
co o construcciones sistémicas estructuradas (como la web semán-
tica o el linked data).

2. Infraestructuras abiertas (tanto digitales-electrónicas como físicas)
que hacen posible la colaboración, la reutilización, la preservación
y el mejoramiento de la investigación.

3. Rápida publicación de los resultados y apertura a la colaboración
en las primeras etapas de descubrimiento para que otros puedan
comentar, revisar y contribuir.

4. Organización abierta, pública y transparente, autogestionada o au-
togobernada.
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Beneficios:

1. Son más justos: en términos de justicia, la CA garantiza el acceso al
conocimiento como un derecho humano y evita el cercamiento pri-
vado de la investigación financiada con fondos públicos.

2. Son  más  democráticos:  mejoran  la  participación  de  los  diferentes
agentes sociales y hacen posible monitorear y auditar las inversio-
nes públicas en ciencia.

3. Son más eficientes y productivos: la CA es un acelerador de la investi-
gación (Woelfle et al., 2011), que resuelve la tragedia de los antico-
munes de los datos científicos y la privatización de resultados, por
lo que hace posible que las/os investigadoras/es busquen y utilicen
el conocimiento más rápidamente y sin barreras económicas y tec-
nológicas, a través de protocolos y formatos interoperables. Al no
tener barreras, al no tener que pedir permiso y al estar los datos es-
tructurados y estandarizados, la CA se convierte en un sistema cog-
nitivo de producción más rápido.

4. Son más baratos y más sostenibles:  la publicación y la gestión de la
producción científica con software libre y acceso abierto ha demos-
trado ser más rentable (Corbyn, 2008; Suber 2012). Existen modelos
económicamente viables de publicaciones de acceso abierto y de
una economía basada en los servicios del conocimiento, en lugar de
una basada en bienes del conocimiento convertidos en mercancías
bajo regímenes de propiedad intelectual.

5. Son más beneficiosos para la sociedad:  la participación directa de la
ciudadanía, el acceso abierto a los resultados y la reutilización de la
infraestructura y los recursos hace que la CA contribuya al desarro-
llo social y a las necesidades individuales y comunitarias de manera
más eficaz, ya que el conocimiento derivado es adaptable a sus ne-
cesidades,  replicable  con sus  variaciones  por  otras  comunidades
(por ejemplo, atendiendo a necesidades locales) o utilizable como
un recurso  para  otros  tipos  de  agentes  económicos  que pueden
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ofrecer servicios construidos sobre o a través de proyectos o resul-
tados de CA.

Con el fin de proporcionar datos y para apoyar las afirmaciones anteriores
respecto a estos modelos FLOK alternativos de la ciencia, podemos dividir
sus innovaciones y procedimientos en diferentes capas: productos o resul-
tados científicos, infraestructura y organización.

3.1. Productos: acceso abierto y datos abiertos como mode-
los alternativos al cercamiento de la producción cientí-
fica del capitalismo cognitivo

Del mismo modo en que las primeras editoriales académicas permitieron
antaño un mayor acceso a los conocimientos científicos entre comunida-
des de científicos e investigadores (en una era en la que tuvieron que in-
vertir en impresión en papel y distribución) así, hoy en día, las TIC están
proporcionando medios para generar repositorios de almacenamiento e
indexación de investigaciones y para el desarrollo de nuevas herramientas
que permiten la colaboración global. La tendencia de la ciencia global es la
de acelerar las publicaciones de acceso abierto (AA) como forma de contra-
rrestar, a escala mundial, la influencia de las editoriales que publican con
copyright restrictivo. Estas editoriales, como hemos visto antes, controlan
gran parte del stock de textos científicos, aunque la crítica a estas infraes-
tructuras privativas está aumentando. Uno de los argumentos centrales a
favor del acceso público a la literatura académica es que la investigación
científica es a menudo financiada por los contribuyentes a través de enti-
dades pública (universidades, agencias de investigación, sistemas de salud
públicos, fondos y programas de investigación, etc.). Por otro lado, la pro-
pia ciencia aspira, tanto metodológica como moralmente, a que el conoci-
miento resultante de la investigación sea público: para que pueda ser con-
trastado y reproducido y para que otras personas puedan construir sobre
él y mejorarlo. Por estos motivos, el acceso abierto, sin restricciones, a las
publicaciones  científicas  es  visto  como  un  derecho  universal  (Shaver,
2010). Esto exige un apoyo a los sistemas alternativos de derechos de autor
para la difusión de resultados de investigación. A diferencia de las revistas
propietarias (que hacen uso de las licencias de copyright restrictivo clásico:
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«todos los derechos reservados»), las publicaciones de AA se basan en la
idea del libre acceso del público a la ciencia, y de la eliminación de las ba-
rreras financieras, legales o tecnológicas al escrutinio público. Los benefi-
cios  económicos,  sociales  y  epistémicos  están  bien  estudiados  (Suber,
2012). En términos económicos, «avanzar hacia un modelo de publicación
abierta en la que paga el autor por publicar, por encima de las reducciones
de costes como consecuencia de un movimiento a la publicación electróni-
ca, podría traer ahorros globales de £ 556 millones [949 millones de USD]»
(Corbyn, 2008)18.

Pero, ¿qué es exactamente el AA? Existen diferentes definiciones de AA
con distinto énfasis en cuanto a las garantías de acceso y de reutilización
de las producciones y resultados científicos (Suber, 2012). Tomaremos, sin
embargo, como referencia la declaración de la Iniciativa de Budapest por
el Acceso Abierto19 (Budapest Open Access Initiative), que estableció, de
forma pionera y generalmente aceptada, los siguientes criterios:

18 La información para el artículo de Zoe Corbyn fue tomado de CEPA (2008).

19 Véase http://www.budapestopenaccessinitiative.org/.
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Por «acceso abierto» [a la literatura científica revisada por pares], nos
referimos a su disponibilidad gratuita en la Internet pública, que permi-
te a cualquier usuario leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, bus-
car o añadir un enlace al texto completo de esos artículos, rastrearlos
para su indización, incorporarlos como datos en un software, o utilizar-
los para cualquier otro propósito que sea legal, sin barreras financieras,
legales o técnicas, aparte de las que son inseparables del acceso mismo a
la Internet. La única limitación en cuanto a reproducción y distribución,
y el único papel del copyright (los derechos patrimoniales) en este ámbi-
to debería ser la de dar a los autores el control sobre la integridad de sus
trabajos y el derecho a ser adecuadamente reconocidos y citados (Chan
et al., 2002).

Es importante tener en cuenta que «debido a que el AA utiliza el consenti-
miento del titular de los derechos de autor, o de la expiración del derecho
de autor, no requiere la reforma, la abolición o la violación de la ley de de-
rechos de autor» (Suber,  2010,  p.7).  Además,  hemos de destacar  que,  al
igual que cualquier otro trabajo  copyleft (música,  software, literatura...), el
uso de las leyes de derechos de autor existentes no subordina el AA a di-
chas leyes. El  copyleft y el AA instrumentalizan la legislación de derechos
de autor para revertir las limitaciones a la libertad para las que fueron di-
señadas esas leyes (especialmente los derechos de explotación y regalía),
garantizando al mismo tiempo el acceso a los bienes inmateriales, sin vio-
lar la legislación nacional o internacional. Con el objeto de proporcionar
un marco legal específico para estas garantías de acceso, uso, copia, modi-
ficación y redistribución (que se puede entender en términos de los acuer-
dos contractuales entre productores y consumidores), los titulares de de-
rechos de autor y las editoriales de AA a menudo hacen uso de las licencias
Creative Commons20. Es importante hacer hincapié en el uso de las licen-
cias copyleft sobre otras licencias que igualmente pueden ser consideradas
válidas para el AA. Las licencias  copyleft, además de garantizar el acceso,
uso, copia, modificación y distribución de una obra, también exigen que
cualquier reutilización o copia se distribuya bajo la misma licencia, lo que
viene a imposibilitar una privatización futura de la obra. Es importante
destacar que la mayoría de la revistas de acceso abierto incluyen una li-
cencia CC-by que no incluye la cláusula de copyleft, por lo que el trabajo de-

20 Véase http://creativecommons.org.
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rivado podría ser  legalmente cercado por  empresas  privadas que luego
pueden reclamar la propiedad de la versión derivada. Esto podría perfecta-
mente suceder con enciclopedias científicas sistematizadas con derechos
de autor, en las que Elsevier, Springer y otras editoriales están invirtiendo
fuertemente.

Actualmente, el AA toma dos rutas o formas principales: la verde y la dora-
da (véanse Figuras 1 y 2). Ambas rutas o mecanismos son compatibles pero
la discusión se centra a menudo en cuál de las formas deben priorizar las
políticas públicas. El AA dorado se refiere a un modelo de publicación don-
de las/os autoras/es, sus instituciones o fondos de investigación pagan por
la publicación y la difusión de su artículo. Así las editoriales hacen su tra-
bajo sostenible y maximizan el acceso y la difusión de las publicaciones. El
AA Verde está orientado a un autoarchivo de la producción científica (a
menudo  financiado  y  sostenido  por  la  institución  a  la  que  pertenecen
las/os  autoras/es),  la  versión  archivada  del  documento  puede  ser  una
preimpresión (el artículo enviado a una revista antes de que sea revisado,
corregido y formateado) o en forma de una publicación con retraso (de en-
tre 6 y 12 meses), por lo que el editor tiene tiempo para explotar comer-
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cialmente el artículo o libro para cubrir sus gastos de publicación pero li-
bera el producto finalmente.

Las  publicaciones de AA ruta dorada son una tendencia de rápido creci-
miento y se ha demostrado que logran resultados de alta calidad y que son
económicamente sostenibles. En 2008, un estudio estimó que el 19,4% del
total de las publicaciones anuales ya están bajo algún tipo de formato de
AA (Björk, Roos, Lauri, Björk, y Roos, 2008). El DOAJ21 (Directorio de Revis-
tas de Acceso Abierto) incluye más de 9.919 revistas con 1.692.261 artículos
de 134 países diferentes y el Directorio de Ciencia Abierta22 (Open Science
Directory) incluye más de trece mil revistas. La calidad y el impacto de es-
tas revistas aumenta rápidamente y, entre las revistas científicas interna-
cionales más importantes, algunas ya son revistas de acceso abierto, como
PubMed Journals23, PLoS Journals24 y la colección de revistas de Frontier-
sin25. A menudo, se trata no solo de revistas científicas, sino de ecosistemas
enteros, incluyendo perfiles de autor, ofertas de trabajo, etc.

La pregunta que suele plantearse en contra de las publicaciones de AA es
que, debido a que cobran para publicar, tendrían incentivos para aceptar
cualquier trabajo, ya que su negocio se basa en cobrar a autores/as, no a
vender una revista de calidad a consumidoras/es. Como resultado de esta
dinámica empresarial, la calidad de las publicaciones científicas decaería.
Esta crítica ignora un aspecto fundamental de las revistas científicas, que
en buena medida viene a contrarrestar esa posibilidad; la sostenibilidad
económica de una revista depende de la calidad de sus publicaciones, in-
cluso cobrando por publicar. El factor de impacto de una revista (el núme-
ro de citas que acumulan los artículos publicados en la misma) suele ser la
medida que define la calidad de la misma. Los artículos de mala calidad no
obtienen citas  (los  resultados de sus  investigaciones no son útiles  para
otras personas), por lo que publicar artículos de mala calidad, aunque pue-
da reportar algunos beneficios a corto plazo para una revista AA, reducirá

21 Véase http://doaj.org/.

22 Véase  http://www.opensciencedirectory.net/.

23 Véase http://www.nlm.nih.gov/bsd/journals/subjects.html.

24 Véase http://www.plos.org/journals/journals.php.

25 Véase http://www.frontiersin.org/.
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su factor de impacto. Igualmente las/os investigadoras/es seleccionan las
revistas a las que envían sus artículos en función de la calidad de la misma.
Cuanto mayor calidad tenga una revista, mayor visibilidad otorgará a los
artículos y autoras/es que publican en la misma, el capital simbólico de
una revista se transfiere a las de las/os autoras/es que publican en la mis-
ma (y así lo suelen considerar las agencias de evaluación científica encar-
gadas de adjudicar fondos). Por eso es muy poco probable que alguien de-
cida invertir dinero y recursos en la publicación de un artículo en una re-
vista que tiene trabajos de baja calidad. Así, el modelo de AA sigue garanti-
zando la calidad de las publicaciones científicas al tiempo que garantiza el
derecho de acceso al conocimiento de sus contenidos26.

La ruta verde para el AA requiere repositorios públicos de publicaciones.
Estos repositorios a menudo especifican un campo de investigación o una
familia de las áreas de investigación. El registro de los repositorios27 de AA
ha catalogado más de 3.792 repositorios de AA, con más de doce millones
de documentos. Arxiv28 es, de lejos, el más conocido y uno de los reposito-
rios más antiguos de preimpresión (algunos autores incluso omiten publi-
car su trabajo en una revista y depositan sus descubrimientos directamen-
te en los repositorios o antes de presentarlo a una revista), que opera en
los campos de la física, matemáticas, ciencias de la computación, biología
cuantitativa, finanzas cuantitativas y estadísticas. Otros depósitos simila-
res son por ejemplo CogPrints29, centrado en la ciencia cognitiva, o Cites-
serX30 que recoge artículos relacionados con las ciencias de la computa-
ción. Existen otros repositorios institucionales, mantenidos por las univer-
sidades o por organismo públicos de investigación a escala nacional o re-
gional. La iniciativa SciELO31, por ejemplo, nació en Brasil pero ahora es un
repositorio latinoamericano e internacional, que ya es parte de un esfuer-
zo institucional más amplio para integrar repositorios latinoamericanos

26 Para  despejar  dudas  sobre  éste  y  otros  mitos  relativos  a  las  publicaciones  de  AA,  véase:
http://www.biomedcentral.com/about/advocacy12.

27 Véase http://roar.eprints.org/.

28 Véase http://arxiv.org.

29 Véase http://cogprints.org/.

30 Véase http://citeseerx.ist.psu.edu/index.

31 Véase http://www.scielo.org.
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(con acuerdos específicos entre Estados) en el portal LaReferencia32. Estos
repositorios no se limitan a trabajos científicos, sino que algunos también
abarcan la  publicación  de  tesis  de  maestrías  y  de  doctorados,  como el
DART33 europeo que proporciona acceso a 543.273 tesis de investigación de
562 universidades de 28 países de la Unión Europea.

En cuanto al impacto internacional y la adopción de políticas de AA, esta
tendencia incluye una amplia variedad de cambios en la manera en que se
almacenan y gestionan las producciones científicas. De hecho, un número
creciente de universidades están proporcionando repositorios institucio-
nales a través de los cuales los investigadores pueden depositar sus artícu-
los publicados y dejarlos disponibles al público. Agencias de investigación
y gobiernos de todo el mundo están promoviendo activamente modelos de
AA para la publicación científica, como una alternativa a los modelos edi-
toriales clásicos, con el objetivo de acelerar la innovación, garantizar el
crecimiento económico y asegurar un retorno justo de las inversiones pú-
blicas:

Lo que está en juego es la velocidad del progreso científico y el retorno
de la inversión en I + D, y en particular la inversión financiada con fon-
dos públicos, que tiene un enorme potencial para aumentar la producti-
vidad, la competitividad y el crecimiento. Un acceso amplio, asequible y
fácil a la información científica es particularmente importante para las
pequeñas empresas innovadoras (pequeñas y medianas empresas, PY-
MES). [...] La Comisión Europea insiste en el acceso abierto como una he-
rramienta clave para reunir a la gente y las ideas como forma de catali-
zar la ciencia y la innovación. Para asegurar el crecimiento económico y
para hacer frente a los retos de la sociedad del siglo XXI, es esencial op-
timizar la circulación y la transferencia de conocimientos científicos en-
tre  los  principales  beneficiarios  de  la  investigación europea,  esto  es,
universidades, organismos de financiación, bibliotecas, empresas de in-
novación, gobiernos y legisladores/as, organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) y la sociedad en general (European Commission, 2012a, pp.
3-4).

32 Véase http://www.lareferencia.info. En la sección 5 de este documento se ofrece una explica-
ción más detallada.

33 Véase http://www.dart-europe.eu.
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En 1998, se fundó SPARC34 (Scholarly Publishing and Academic Resources Coali-
tion, la Coalición de Recursos y Publicaciones Académicas):

Una alianza internacional de bibliotecas académicas y de investigación
que trabajan para corregir los desequilibrios en el sistema de publica-
ción académica. Desarrollado por la Asociación de Bibliotecas de Investi-
gación, SPARC se ha convertido en un catalizador para el cambio. Su en-
foque pragmático es estimular la aparición de nuevos modelos de comu-
nicación académica que amplíen la difusión de la investigación académi-
ca y reduzca las presiones financieras sobre las bibliotecas. La acción de
SPARC en colaboración con las partes interesadas, incluyendo los auto-
res, editores y bibliotecas, se basa en las oportunidades sin precedentes
creados por el ambiente digital en red para impulsar el desarrollo de la
academia.

Poco tiempo después, algunas declaraciones internacionales siguieron35 a
esta iniciativa:

• La Iniciativa de Budapest por el Acceso Abierto36 (febrero de 2002),
firmada por más de 5.793 individuos y 702 organizaciones (hasta
agosto de 2014) de todo el mundo, representando a investigadores,
universidades, laboratorios, librerías, fundaciones, revistas, edito-
riales, sociedades científicas.

• La Declaración de Principios de la Cumbre Mundial sobre la Socie-
dad de la Información: CERN, la UNESCO y el ICSU (en colaboración
con la TWAS e ICTP) hicieron una serie de observaciones para la
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información en represen-
tación de la comunidad científica37. Este documento, compilado en
nombre de la comunidad científica internacional, sugiere modificar
el borrador de Declaración de Principios y al borrador de Plan de
Acción de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información,
que en su primera etapa se celebró en Ginebra, Suiza, en diciembre
de 2003. El documento pone de relieve el papel central de la ciencia

34 Véase http://www.sparc.arl.org.

35 Para una lista completa de declaraciones a favor del AA, veasé: http://oad.simmons.edu/oadwi-
ki/Declarations_in_support_of_OA.

36 Véase http://www.soros.org/openaccess/read.shtml.

37 Véase http://rsis.web.cern.ch/rsis/Links/Fulldeclaration.pdf.
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para la sociedad de la información y afirma que las tecnologías de
información y comunicación «proporcionan una oportunidad his-
tórica  para  reducir  la  brecha  científica:  mejoran  y  aumentan  la
transferencia de conocimientos científicos entre países desarrolla-
dos y en desarrollo». Insta específicamente a que, en la Cumbre, se
«promueva la publicación electrónica, sistemas de precios asequi-
bles y las iniciativas de código abierto apropiadas para que la infor-
mación científica sea asequible y accesible de manera equitativa en
todos los países». Como resultado, en la Declaración de Principios
de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (Ginebra
12 de diciembre 2003), se enfatizó que «[n]os esforzamos por pro-
mover el acceso universal y equitativo para todos, al conocimiento
científico y la creación y difusión de información científica y técni-
ca, incluyendo iniciativas de acceso abierto para las publicaciones
científicas» (art. 288).

• La Declaración de Berlín sobre Acceso Abierto al Conocimiento en
Ciencias y Humanidades38 (octubre de 2003), firmada por más de
255 organizaciones, entre ellas las grandes instituciones nacionales
de investigación, como la francesa CNRS y Max-Planck de Alema-
nia, CSIC de España; Academias de Ciencia como las de China, India
y los  Países  Bajos;  instituciones  internacionales  de investigación
como el CERN; y las distintas universidades y organismos de finan-
ciación de investigación alrededor del mundo.

• Declaración de la OCDE sobre el Acceso a Datos de Investigación
con Recursos Públicos39 La OCDE, constituida por más de treinta na-
ciones, reconoce que «el acceso abierto y el uso generalizado de los
datos de investigación mejorará la calidad y la productividad de los
sistemas de ciencia en todo el mundo».

A estas declaraciones internacionales siguieron otras a escala nacional e
institucional, así como el posterior desarrollo legislativo y de iniciativas
específicas para fomentar el AA. En 2009, miembros de la facultad del Insti-

38 Véase http://oa.mpg.de/openaccess-berlin/berlindeclaration.html.

39 Véase http://www.oecd.org/dataoecd/9/61/38500813.pdf.
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tuto de Tecnología de Massachusetts (MIT), por ejemplo, votaron por una-
nimidad permitir que su trabajo académico se publicará en el sitio web de
AA del MIT. En enero de 2013, el MIT lanzó un sitio de torrents que mues-
tra no solo los artículos de texto, sino también los conjuntos de datos rea-
les sobre los que se basan los artículos, uniéndose a una tendencia mundial
en la provisión de acceso abierto al público. De hecho, un número crecien-
te de organismos de financiación de investigación están haciendo que sea
obligatorio para sus destinatarios publicar en plataformas de código abier-
to. En América del Norte, el Instituto Canadiense de Investigación sobre la
Salud y varias importantes agencias de Estados Unidos, a través de la Ley
Federal de Acceso Público a la Investigación (FRPAA), han introducido po-
líticas de AA. En Europa, el Comité Consultivo Europeo de Investigación
(EURAB) dictaminó que los editores tienen derecho a un embargo de no
más de seis meses antes de poner a disposición abiertamente al público los
artículos de investigación. Y la Comisión Europea ha declarado que la tota-
lidad de las investigaciones financiadas por el programa Horizonte 2020
sean de AA (European Comission, 2012b). En 2013, el Consejo de Investiga-
ción del Reino Unido ha desarrollado un política40 detallada sobre AA, in-
cluyendo mecanismos concretos de financiación,  organismos de evalua-
ción independientes y la implementación del grupo de Acceso Abierto del
Reino Unido (UK Open Access). En 2013, la UNESCO anunció que también
comenzaría  a  implementar  una  política  de  AA  para  sus  documentos
(UNESCO, 2013). Las diversas iniciativas que afectan a América Latina es-
tán recogidas en detalle en la sección 5.

Existe una creciente conciencia entre los científicos y los responsables de
formular las políticas de ciencia acerca de que la sociedad del conocimien-
to debe ser construida como un espacio común y abierto donde la investi-
gación científica sea accesible a cualquier persona, especialmente en los
casos en los que la financiación de la ciencia es pública. A su vez, aumenta
el número de fundaciones, declaraciones y estudios que apoyan, promue-
ven y demuestran la ventaja de este enfoque y facilitan la creación de ini-
ciativas de acceso abierto. En palabras de SPARCeurope:

40 Véase http://www.rcuk.ac.uk/research/openaccess/policy/.
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Existe un creciente impulso internacional a favor del autoarchivado y
de las revistas de acceso abierto. Cada vez más bibliotecas están asu-
miendo el papel de alojar repositorios institucionales, convirtiéndose en
los responsables de mantener el patrimonio intelectual de su institu-
ción. El éxito del creciente número de revistas de acceso abierto está de-
mostrando la viabilidad de los nuevos modelos de negocio. Se está acu-
mulando evidencia para mostrar la difusión y el impacto en los benefi-
cios del acceso abierto y al demostrarse el éxito, más autores, adminis-
tradores universitarios, bibliotecarios, y los organismos de financiación
están tomando conciencia de las limitaciones del sistema actual y de las
posibilidades de los nuevos modelos (SPARC-EUROPE).41 

Junto a la tendencia establecida para la publicación de documentos de AA,
iniciativas de datos abiertos42 han cobrado impulso, junto con el fortaleci-
miento de los estándares de la web semántica y de los datos vinculados o
enlazados (linked-data). Si bien los artículos científicos de AA liberan ta-
blas, gráficas y texto explicativo de los resultados de experimentos, desa-
rrollos teóricos o formales, con los datos abiertos se busca compartir el
material original, los datos experimentales puros para que puedan ser ana-
lizados y cotejados o reutilizados para otras investigaciones; para modeli-
zaciones, así como el análisis estadístico o relacional, junto a otros datos
abiertos publicados por otros laboratorios o centros de investigación. Los
datos  abiertos  suponen  un  paso  más  allá  respecto  a  las  publicaciones
abiertas porque hacen posible acceder a la materia prima, el código fuente,
del conocimiento científico. La clasificación, estructuración y la fijación de
conexiones relacionales con otros datos, de manera estandarizada e inte-
roperable, a menudo susceptible de análisis automatizado a través de razo-
nadores lógicos, supone un avance considerable en la colaboración cientí-
fica (lejos de las formas de hacer ciencia en las que un laboratorio guarda
celosamente sus datos en busca de un momento en el que pueda extraer
un beneficio de ellos; excluyendo al resto de la comunidad científica). En el
año 2004, los ministros de ciencia de los países de la OCDE acordaron adop-
tar la Declaración sobre el Acceso a los Datos de Investigación de Financia-
ción Pública43 (Declaration on Access  to  Research Data from Public  Funding).

41 Véase http://www.sparceurope.org/resources/hot-topics/open-access.

42 Véase http://opendatahandbook.org.

43 Véase http://acts.oecd.org/Instruments/ShowInstrumentView.aspx?InstrumentID=157.
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Aunque la guía de la OCDE para abrir dichos datos se publicó en 2007 y no
pasó de ser una recomendación, la tendencia hacia los datos abiertos ha
comenzado a asentarse en la investigación científica: el proyecto genoma
humano44 o el del conectoma45 (que estructura datos de anatomía cerebral)
son algunos ejemplos (la sección 3.3 de este documento detalla algunos
ejemplos de cómo los datos abiertos permiten proyectos de investigación
científica colaborativa a escala global).

Más allá del AA y los datos abiertos, comienza a buscarse una integración
de la diversidad de elementos que componen el proceso científico (voca-
bulario  y  conceptos,  datos,  procedimientos,  métodos,  datos,  publica-
ciones). Las posibilidades técnicas para realizar esta integración ya están
abiertas y existen propuestas de cómo comenzar a realizarlo (Kauppinen &
de Espindola, 2011). Cada vez son mayores los esfuerzos para mejorar los
formatos de publicación de resultados científicos donde se integren textos,
datos y relaciones conceptuales, a fin de favorecer la interoperabilidad y el
intercambio de resultados, así como su tratamiento masivo. En 2011, For-
ce1146 nació para discutir los principios, normas y nuevos formatos inte-
grados.

3.2. Infraestructura: software libre y hardware libre para la 
investigación científica, la colaboración y la difusión de
resultados

En el ámbito de la infraestructura, hay un conjunto cada vez mayor de re-
cursos free/libre y abiertos para la producción (procesamiento de datos,
escritura colaborativa, programación, etc.) y la publicación científica.

a) Software libre: herramientas y plataformas

El  software libre (Torres & Petrizzo, 2015) en todos los niveles de aplica-
ción, esto es, en lo que atañe a computadores personales, servidores y su-
percomputadores es, con mucho, el aspecto de infraestructura FLOK más

44 Véase http://www.genome.gov/10001772.

45 Véase http://www.humanconnectomeproject.org/.

46 Véase https://www.force11.org.
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relevante en el terreno de las herramientas científicas que cubren casi to-
dos los aspectos de la producción científica, desde los editores de texto
hasta programas masivos de procesamiento de datos, desde software para
publicación de revistas hasta la computación distribuida. A excepción de
los equipos de laboratorio (incluyendo los objetos físicos y biológicos) y el
espacio académico (oficinas, seminarios-habitaciones, etc.), el  software sa-
tisface el resto de la infraestructura científica contemporánea comúnmen-
te necesaria: desde la comunicación para el procesamiento de datos hasta
su visualización (siempre que el hardware requerido esté disponible).

El software libre tiene un desarrollo importante dentro de la ciencia debido
a una serie de factores: (a) es muy a menudo desarrollado dentro de los la-
boratorios de investigación (que son en su mayoría financiados con fondos
públicos), (b) beneficia a todo el campo de la investigación, especialmente
en los campos en los que el uso de programas informáticos es intensivo,
por lo tanto, el desarrollo de software libre y abierto también es capaz de
incluir mejoras e informes de errores y parches de otros laboratorios y, lo
más importante, (c) la reproducibilidad de los resultados obliga a que el
acceso del código sea un requisito (Ince et al., 2012).

Los  paquetes de  software libre que son específicos para la  investigación
científica  están  bien  documentados  y  organizados  sistemáticamente
(Gough, 2009) y van desde el de análisis médicos (Loening et al., 2003) hasta
las herramientas de análisis genético integrados (Nicol et al., 2009), pasan-
do por las matemáticas (Stein et al., 2008) y diferentes simulaciones y con-
troladores para robótica (Metta et al., 2008). Los recursos de software libre
para la investigación científica son muy abundantes y no hay espacio sufi-
ciente aquí para incluir una lista exhaustiva de la infraestructura de soft-
ware disponible47. Los ejemplos anteriores son solo algunas de las infraes-
tructuras de investigación de  software científico relevantes con capacida-
des equivalentes a las plataformas o recursos privativos existentes. Pero
hay más elementos vinculados al tema del software libre y más allá de dotar
de herramientas para hacer ciencia. 

47 Debian, la distribución más amplia de software GNU / Linux incluye un metapaquete con cientos 
de paquetes de software libre orientados a las ciencias y organizados por disciplinas: https://wi-
ki.debian.org/DebianScience.
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Algunos  de  los  recursos  de  software libre  más  notables  para  la  ciencia
abierta  proveen  herramientas  para  la  organización  de  la  colaboración
científica y la publicación de los resultados científicos. Proyectos como el
Proyecto de Conocimiento Público48 (PKP por sus siglas en inglés:  Public
Knowledge Project) proporcionan una serie de paquetes completos de infra-
estructura de software libre para la publicación científica y para organizar-
la:

• Open Journal Systems: proporciona el  software necesario para ejecu-
tar una revista profesional en línea, incluyendo características ta-
les como la edición de documentos, gestión de los números, revi-
siones, colaboraciones, etc.

• Open Monograph Press: permite editar libros y publicar luego con los
metadatos del catálogo adecuado, diferentes interfaces para usua-
rio y para administradores, etc.

• Open Conference System: ofrece una plataforma para organizar los si-
tios web de las conferencias.

• Open Harvester System: proporciona la indexación de información de
conferencias.

Existen otras herramientas de software libre para gestionar revistas49, con-
ferencias (por ejemplo EasyChair50) y de colaboración científica. Así, por
ejemplo, Mediawiki51 ofrece la infraestructura tecnológica para crear wikis
que se han utilizado para la colaboración científica en todo el mundo. Un
ejemplo notable de uso de este software es Scholarpedia52, una enciclopedia
científica revisada por pares y centrada en neurociencia y sistemas com-
plejos. Otras herramientas de software libre, como Zotero53, ayudan a los in-

48 Véase https://pkp.sfu.ca/.

49 Una lista completa de software libre para la edición de revistas y publicaciones científicas puede
encontrarse  en:  http://oad.simmons.edu/oadwiki/Free_and_open-source_journal_manage-
ment_software.

50 Véase http://www.easychair.org.

51 Véase https://www.mediawiki.org.

52 Véase http://www.scholarpedia.org.

53 Véase https://www.zotero.org.
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vestigadores a crear y compartir bibliografías, extrayendo metadatos de
revistas científicas, archivos y documentos PDF.

Además de los programas específicos para la manipulación de datos cientí-
ficos, computación y experimentación y de las herramientas para la inves-
tigación académica y la publicación, uno de los aspectos más relevantes de
la infraestructura de software para la investigación científica tiene que ver
con la e-ciencia (Besten, David & Schroeder, 2010; Bohle, 2013) y el desarro-
llo de plataformas grandes de software que hacen posible montar, estructu-
rar, procesar, editar, auditar, comparar y visualizar grandes cantidades de
datos y modelos para campos científicos específicos. Algunas de estas pla-
taformas están teniendo efectos profundos en la organización misma de la
investigación científica, tal como explicaremos en la sección 3.3.

b) Hardware libre y recursos abiertos de computación

La combinación de las impresoras 3D, como RepRap (Jones et al., 2011), y el
bajo coste de plataformas y componentes de microcontroladores de hard-
ware abierto, como los de la familia Arduino54 ya está provocando una re-
volución tanto en la fabricación, como en las infraestructuras de laborato-
rio científico (Pearce, 2012, 2014). Varias universidades en todo el mundo
están creando su propia infraestructura para producir prototipos, equipos
de laboratorio baratos o dispositivos específicos para sus necesidades de
investigación, a un coste mucho más bajo que el que las empresas conven-
cionales suministradoras de equipos pueden proveer:

Para apreciar la elegancia del enfoque de diseño de hardware de código
abierto, considérese la biblioteca de diseños de aparatos, de óptica de
código abierto, desarrollada recientemente para impresiones [tridimen-
sionales] personalizables y que pueden reproducirse  con componentes
fácilmente disponibles y microprocesadores Arduino55. La colección de
componentes 3D imprimibles de bajo coste, desde simples cables de fi-
bra óptica hasta cambiadores automatizados de filtros para microsco-
pios, reduce drásticamente el coste de los equipos de óptica en laborato-
rios y aulas. Por ejemplo, equipar un laboratorio de enseñanza de pre-
grado con 30 kits de óptica que incluyen raíles de cinta óptica de un me-

54 Véase http://www.arduino.cc/.

55 Véase http://www.thingiverse.com/jpearce/collections/open-source-optics.
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tro, lentes, soportes de lente ajustables, kits de óptica, y las pantallas de
visualización  costaría  menos  de  500  USD  con  el  hardware de  código
abierto, en comparación con aproximadamente 15.000 USD que cuestan
las versiones comerciales (Pearce, 2013, p.8).

Por otro lado, una de las demandas crecientes de infraestructura científica
hoy en día es la de la capacidad de cómputo. Laboratorios y grupos de in-
vestigación en todo el mundo necesitan poder realizar costosas simulacio-
nes de modelos virtuales o procesar grandes cantidades de datos, lo que
requiere una gran número de procesadores y memoria. En este sentido, la
Open Science Grid56 (Red de Computación de Ciencia Abierta) ofrece una red
distribuida de computadoras para satisfacer las demandas de investigación
intensiva. Proyectos similares incluyen Open Science Data Cloud57 o los clus-
ters de computación con ordenadores personales (ver estudio de caso 3).

3.3. Organización: ciencia colaborativa, en red y participati-
va

La mayor  parte de  la  reciente transformación en la  organización de  la
ciencia tiene que ver con las nuevas formas de comunicación, colaboración
y difusión que son posibles gracias a la infraestructura de colaboración
que se ha explicado anteriormente y al intercambio y la comunicación cul-
tural que surgió del uso masivo de las TIC.

La biología es uno de los campos científicos más complejos hoy en día, en
parte debido a la escala molecular y a la enorme cantidad de datos produ-
cidos por los laboratorios y, en parte, debido a la propia complejidad de la
vida. Conjuntos enormes de datos demandan un enorme esfuerzo de cola-
boración para producir conocimiento a partir de ellos y exigen el estable-
cimiento de protocolos y estructuras de datos, así como de consulta de da-
tos (data query) y herramientas de análisis. Iniciativas comunes de big data,
como el NIH Big Data to Knowledge58 (BD2K) o los recursos puestos a dis-

56 Véase http://www.opensciencegrid.org.

57 Véase http://www.opensciencegrid.org.

58 Véase http://bd2k.nih.gov.
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posición por el Instituto Europeo de Bioinformatica59, están abriendo el ca-
mino a nuevas formas de ciencia masivamente colaborativa, incluyendo la
colaboración interinstitucional, las convocatorias específicas, las platafor-
mas de colaboración e incluso equipos para la formulación de políticas pú-
blicas que aseguren los recursos necesarios para hacer frente a grandes
problemas científicos. Un ejemplo es la Alianza Mundial para la Genómica
y la Salud60 (Global Alliance for Genomics and Health) con «más de 200 or-
ganizaciones que trabajan en más de 40 países [...] para formar una alianza
internacional, incluyendo los principales financiadores de la investigación,
organizaciones de investigación biomédica, proveedores de salud y organi-
zaciones de apoyo a personas enfermas». Un ejemplo más interesante des-
de el punto de vista de la libertad y de la apertura de los resultados es la
iniciativa de Open Data Drug Discovery en la India (véase el caso 1 en la
sección 3.4 más adelante).

WormBase61 y WormBook62 son proyectos ilustrativos de cómo se constru-
yen las comunidades de investigación de mediano tamaño en torno a un
tema específico de investigación, en este caso, un animal modelo. Ambos
funcionan como depósitos de conocimiento (de documentos, datos, mode-
los, vídeos, mapas anatómicos,...) para el estudio del gusano C. elegans, uno
de los animales modelo más importantes, el organismo multicelular más
pequeño de la Tierra. Todo el material es copyleft y de acceso abierto y hay
una comunidad internacional colaborativa construida en torno a esta base
de trabajo y de conocimiento. Fuera de esta comunidad, y alimentándose
de ella, han nacido otros proyectos, como el proyecto Open Worm63 que tra-
ta de simular la vida entera de C. elegans con software de código abierto, to-
mando como datos de entrada los conocimientos base de los proyectos an-
teriores.

59 Véase http://www.ebi.ac.uk.

60 Véase http://genomicsandhealth.org.

61 Véase http://www.wormbase.org.

62 Véase http://www.wormbook.org.

63 Véase http://www.openworm.org.
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En una escala mayor, la Complex Systems Society64 es una enorme plataforma
comunitaria que ofrece innumerables servicios: datos,  software,  wikis, etc.
alrededor de estudios de sistemas complejos, todo copyleft y participativo,
incluyendo no solo recursos y resultados, sino también los itinerarios y ob-
jetivos de investigación de cada grupo de investigación y de la red en su
conjunto,  escritos  y  discutidos en línea,  así  como seminarios  dedicados
dentro de diferentes conferencias con el objetivo de impulsar la agenda de
investigación. La plataforma en línea proporciona además una herramien-
ta de software para la exploración comunitaria65, que pronto abrirá sus pro-
pios MOOC (cursos en línea abiertos y masivos) con contenido y simulado-
res de laboratorio abiertos.

En paralelo a las plataformas colaborativas desarrolladas para determina-
dos campos de investigación o para hacer frente a los problemas científi-
cos específicos, encontramos un conjunto de fundaciones, comunidades y
federaciones que producen software para lanzar y conectar proyectos y de-
fender los principios de la ciencia abierta. Así, por ejemplo, el Centro para
la Ciencia Abierta66 desarrolla el Marco de la Ciencia Abierta67 (Open Science
Framework) que hace posible coordinar el flujo de trabajo de un proyecto
científico o  interacciones colaborativas  distribuidas.  La  Fundación de la
Ciencia Abierta68 (Open Science Foundation) es una alianza sin fines de lucro
que reúne a más de cuarenta mil personas «científicos y ciudadanos cientí-
ficos, escritores, periodistas y educadores, desarrolladores, y defensores de
Datos  Abiertos,  Acceso  Abierto  y  Código  y  Estándares  Abiertos».  Otro
ejemplo es la Science Open69, una comunidad de metapublicación donde se
discuten los documentos de AA y donde se crean grupos de trabajo para
compartir información y recursos.

Pero la mayor red social científica es ResearchGate70. Con más de tres mi-
llones de usuarios, proporciona redes sociales como perfiles de autor y es-

64 Véase http://cssociety.org/.

65 Véase http://communityexplorer.org.

66 Véase http://centerforopenscience.org.

67 Véase https://osf.io/.

68 Véase http://opensciencefederation.com.

69 Véase https://www.scienceopen.com.

70 Véase http://www.researchgate.net/.

1.2 Ciencia 187



tadísticas, intercambio de artículos, herramientas de preguntas y respues-
tas y un amplio conjunto de servicios centrados en el intercambio científi-
co, la interconexión, la evaluación por pares y la colaboración. Es impor-
tante señalar, sin embargo, que ResearchGate es una empresa privada que
explota el acceso abierto (y el material con derechos de autor también) y la
participación de investigadores con objetivos de lucro de una manera no-
abierta; es decir, incluso si se reúnen datos de revistas y repositorios de ac-
ceso abierto, la información, las estadísticas, las conexiones y contenidos
generados en el interior de su red (a diferencia de las otras comunidades
de ejemplo y plataformas mencionadas anteriormente) se mantienen pri-
vados y con derechos de autor (copyright). Desde su página de Términos y
Condiciones se puede leer: «El software que ejecuta el servicio, el diseño del
sitio, los logotipos y otros gráficos, artículos y otros textos, así como la
base de datos, están protegidos por derechos de autor y la propiedad del
Proveedor.»71 En este sentido, a pesar de que a menudo se disfraza como
una iniciativa CA, ResearchGate es un claro ejemplo del capitalismo netár-
quico (Bauwens, 2005, 2009), donde el capital social colectivo es explotado
y encerrado por una corporación privada.

Por último, no son menos importantes las comunidades, laboratorios e ini-
ciativas científicas abiertas que atraviesan las fronteras entre el  mundo
académico y la sociedad para dar lugar a la investigación científica partici-
pativa y creativa. Una serie de laboratorios biológicos DIY (Do It Yourself,
hágalo usted mismo) están emergiendo72 rápidamente, con más de cuaren-
ta de ellos desarrollándose en todo el mundo a partir del movimiento hac-
kerspace (espacio  hacker), que fomenta centros de innovación en régimen
de autogestión,  espacios  ciudadanos abiertos  y participativos. PublicLab
es, quizás, una de las iniciativas más interesantes y exitosas procedentes
de un  hackerspace y que está proliferando internacionalmente (para una
explicación más detallada, véase la sección 3.4.b).

La investigación digital en las redes sociales o los datos de Internet y de
comunicación es barata y accesible para los ciudadanos y las comunidades
sin recursos. La investigación social y política se puede llevar a cabo direc-

71 Véase http://www.researchgate.net/application.TermsAndConditions.html.

72 Véase http://diybio.org/.
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tamente por las comunidades y colectivos con pocos obstáculos. Los datos
abiertos, la CA, el software libre y la investigación en colaboración es esen-
cial  para  proyectos  como  OccupyResearch73,  OccupyData74 o  DatAnaly-
sis15M75, que muestran cómo la ciencia abierta puede llegar también a ser
una fuente importante de emancipación social y empoderamiento popu-
lar.

Esta tendencia de mayor acceso a la literatura científica, aparición de las
redes sociales científicas y el espíritu de apertura libre y de colaboración
se ha ampliado a los procesos de evaluación y medición de la calidad e im-
pacto de la investigación. DORA, la Declaración de San Francisco de Eva-
luación de la Investigación76, propone mejorar el indicador de la investiga-
ción producida y gestionada por Thompson Reuters o Reed Elsevier. La
ciencia abierta hace posible la medición y seguimiento de la utilización, la
descarga, copia, modificación, difusión social y el impacto económico de
los procesos científicos y las contribuciones a los bienes comunes. La eva-
luación de la ciencia (para la promoción profesional, financiación,...) que
realizan las instituciones académicas y las agencias gubernamentales debe
transformarse para incluir otras normas de medición que capten mejor el
beneficio producido y reproducido por las instituciones de investigación,
científicos y colaboradores de los comunes científicos. Almetrics77 es una
red de indicadores alternativos que diferentes empresas o agencias sin fi-
nes de lucro están implementando, visualizando y proporcionando un ser-
vicio a los comunes.

73 Véase http://occupyresearch.net/.

74 Véase http://occupy-data.org/.

75 Véase http://datanalysis15m.wordpress.com/.

76 Véase http://www.ascb.org/dora.

77 Véase https://en.wikipedia.org/wiki/Altmetrics and http://altmetrics.org/manifesto/.
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3.4. Casos de estudio

a) Caso de Estudio 1. Descubrimiento de fármacos de código abierto 
en India

Más allá del acceso abierto a la investigación científica, plataformas cola-
borativas a través de la web están permitiendo nuevos métodos de descu-
brimiento. Open Source Drug Discovery (OSDD, Descubrimiento de Fármacos
de Código Abierto) en India, por ejemplo, es un programa de salud apoya-
do y fundado por el Gobierno de India y dirigido por el Consejo de Investi-
gación Científica e Industrial (CSIR). La misión del proyecto es fomentar la
innovación en la cura de enfermedades infecciosas en países en vías de de-
sarrollo a través de la colaboración abierta. Presentado en 2008 como aso-
ciación entre varias universidades de la India, institutos de investigación,
y organizaciones científicas, el OSDD está diseñado para acelerar el desa-
rrollo de fármacos y proporcionar una plataforma global para los sistemas
de salud en la lucha contra las enfermedades tropicales desatendidas. De
hecho, su principal enfoque es el desarrollo de nuevos fármacos contra las
principales enfermedades infecciosas, como la tuberculosis y la malaria.
Con 7.900 participantes registrados de ciento treinta países diferentes, el
OSDD es un ejemplo de la variedad de plataformas globales que ahora es-
tán surgiendo en la investigación científica, permitiendo a los investigado-
res y científicos juntarse para avanzar en las nuevas fronteras de los des-
cubrimientos científicos y médicos (OSSD, 2014).

Construido sobre el éxito de las prácticas de código abierto a través de una
variedad de ámbitos académicos e investigadores, el OSDD puede enten-
derse como una incubadora, como un agregador mundial de inteligencia
humana bajo la licencia común OSDD. Formada a partir de la práctica co-
munitaria de apoyo a estudiantes, científicos e investigadores y practican-
tes de la industria, el OSDD está enfocado explícitamente en CA y apoya la
etapa temprana de investigación a través de un entorno colaborativo y
abierto con el objetivo de desarrollar fármacos médicos a bajo coste, acce-
sibles a gran escala. Con el fin de suministrar medicamentos al mercado, el
OSDD se basa en un modelo de industrias de genéricos para que los fárma-
cos se puedan elaborar en cualquier parte del mundo sin las limitaciones
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impuestas por la propiedad intelectual. De hecho, el OSDD asume su mi-
sión como una respuesta al fracaso del mercado:

El OSDD entiende que la razón del fracaso para conseguir inversiones
para la investigación de enfermedades tropicales infecciosas es la au-
sencia de un mercado que asegure el retorno de la inversión a la indus-
tria. Estas enfermedades mayormente afectan a los pobres. Un precio
asequible y la accesibilidad a los medicamentos para la población afecta-
da está en el centro de la filosofía del OSDD. La misión del OSDD es llevar
el espíritu abierto y colaborativo al proceso de descubrimiento de fár-
macos para enfermedades tropicales infecciosas mediante el desarrollo
de un modelo innovador de código abierto, con el objetivo de mantener
la medicina de bajo coste desarrollando una plataforma para colabora-
ción basada en la web. El OSDD pretende reunir las mejores mentes para
el descubrimiento de medicinas a través de la innovación abierta y los
mejores socios con experiencia en el desarrollo de fármacos a través de
asociaciones para el desarrollo de productos. El desarrollo de medica-
mentos para enfermedades tropicales realizado en países donde están
las enfermedades, en colaboración con las mejores mentes del mundo,
hará la investigación y el desarrollo mucho menos costoso, comparado
con el proceso tradicional de la industria (OSDD, 2014).

El OSDD proporciona un gran ejemplo del crecimiento potencial de plata-
formas colaborativas para almacenar y articular investigación y descubri-
mientos. Aun más interesante, el proyecto OSDD está completamente ges-
tionado a través de la red, reduciendo sus costes fijos. Todos los documen-
tos y el seguimiento del proyecto están hechos mediante el portal de OSDD
Syborg 2.078.

b) Caso de estudio 2. Ciencia ciudadana, Public Lab y Citizen Science 
Alliance

PublicLab surgió a raíz del trabajo de Jeffrey Warren, que ayudaba a carto-
grafiar y georreferenciar terrenos para que las comunidades indígenas de
Perú pudieran reclamar la propiedad de sus tierras. También como resul-
tado de la colaboración con comunidades de cartografía colaborativa con
el objetivo de explorar y monitorizar el derrame de crudo de la empresa
pretrolífera British Petroleum. Tal y como explican en su página web:

78 Véase https://sysborg2.osdd.net.
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El Laboratorio Público de Tecnología y Ciencia Abierta (Public Lab) es
una comunidad (con el apoyo de una organización sin fines de lucro
501(c)3) que desarrolla y aplica herramientas de código abierto para la
exploración e investigación ambiental. Al democratizar técnicas baratas
y accesibles de Do-It-Yourself, Public Lab crea una red de colaboración
de profesionales que activamente reimaginan la relación humana con el
medio  ambiente.  El  núcleo  del  programa  Public  Lab  se  centra  en  la
«ciencia ciudadana», en el que investigamos herramientas y métodos de
hardware y  software de  código  abierto  para  generar  conocimientos  y
compartir datos sobre la salud ambiental de la comunidad. Nuestro ob-
jetivo es aumentar la capacidad de las comunidades marginadas para
identificar, reparar, remediar, y crear conciencia y responsabilidad en
torno a las preocupaciones ambientales. Public Lab logra esto propor-
cionando formación, educación y apoyo en línea y fuera de línea, y cen-
trándose en los resultados localmente relevantes que hacen hincapié en
la capacidad y en el entendimiento humano.

Hoy por hoy, PublicLab tiene más de veintinueve capítulos o sedes donde
se realizan talleres y reuniones en los que se difunde y coordina la investi-
gación.  Las actividades y los  tipos de investigación realizados por inte-
grantes de PublicLab varían pero se centran mayoritariamente en desarro-
llar herramientas y tomar medidas ambientales con objetivos ecologistas.
Así, en PublicLab han desarrollado  kits  de bajo coste para que cualquier
persona pueda construir espectrómetros, medidores de calidad del aire y
agua o pequeños globos aerostáticos para sacar fotos y mapear territorios.
A raíz de las investigaciones realizadas por la ciudadanía y coordinadas a
través de la plataforma digital de PublicLab y los talleres que organizan los
grupos locales, ha sido posible desenmascarar vertidos tóxicos, monitori-
zar vertederos o descubrir afluentes de agua limpia en embalses urbanos.
Public Lab está gobernado por sesenta y dos personas de ocho países dife-
rentes, con un núcleo de trabajadoras/es. La participación y la gobernanza
se realiza desde listas de correo y desde una plataforma en línea capaz de
medir la actividad de sus integrantes en términos de sus contribuciones en
forma de notas de cuaderno de laboratorio.

Sin embargo, quizás el ejemplo más poderoso del crecimiento y la institu-
cionalización de las organizaciones que apoyan a la ciencia ciudadana en el
mundo de habla inglesa es la  Citizen Science Alliance.  Como iniciativa de
colaboración transatlántica entre universidades y museos de Estados Uni-
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dos y Gran Bretaña, la misión de esta organización es servir como platafor-
ma para alojar y promover proyectos de ciencia ciudadana alrededor del
mundo. El objetivo de la Citizen Science Alliance es servir como colabora-
dor y centro de intercambio para científicos, desarrolladores de  software,
educadores y público en general, en la recopilación, desarrollo y provisión
de proyectos  de ciencia ciudadana basados en Internet.  Citizen Science
Alliance depende de cientos de miles de voluntarios que participan de ma-
nera colaborativa en la investigación científica. Además de ampliar las ca-
pacidades de la ciencia, la organización se entiende a sí misma como una
institución educativa para la divulgación de la ciencia y de los procesos
científicos (Citizen Science Alliance, 2014).

Como espacio de diversidad de proyectos científicos ciudadanos a través
de  una  amplia  gama  de  disciplinas  científicas,  Citizen  Science  Alliance
ofrece una infraestructura común para la distribución masiva de ciencia
ciudadana. Esto incluye herramientas y funciones para el análisis de datos
que pueden compartirse mediante proyectos y un espacio para colabora-
ción científica  en tiempo real.  Aún más importante,  la  plataforma web
proporciona una ecología de aprendizaje para los pilares de la educación y
el desarrollo de científicos principiantes y voluntarios. 

Con base sobre la idea de que la ciencia debería comprometer a todos los
miembros de la sociedad y no solamente a científicos profesionales, Citi-
zen Science Alliance es un notable ejemplo de los recursos que pueden
apoyar a la ciencia ciudadana. Más allá del éxito del proyecto Galaxy Zoo,
la organización ahora aloja a decenas de proyectos sobre astronomía, eco-
logía y biología celular. Los datos recolectados en los distintos proyectos
han servido para publicar decenas de documentos científicos.

c) Caso de estudio 3. Folding@Home

Uno de los proyectos más consolidados para liberar recursos informáticos
a  escala  horizontal  es  el  proyecto  Folding@home de  la  Universidad de
Stanford. Folding@home demuestra tanto el poder de la informática en pa-
ralelo en  el  apoyo a  la  investigación y  a  los  descubrimiento científicos,
como las  oportunidades emergentes de comprometer a los ciudadanos en
actividades de investigación y descubrimiento. Anclado en el  Pande Lab,
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Folding@home, inició en 2000 su actividad, con la premisa de que la infor-
mática distribuida podría ser una infraestructura fundamental para apo-
yar descubrimientos científicos. El proyecto usa los recursos inactivos de
procesamiento de los computadores personales conectados a Internet, que
son propiedad de voluntarias/os, con el propósito principal de determinar
los mecanismos subyacentes del plegamiento de proteínas y las causas del
mal plegamiento de proteínas.

Especialmente enfocados en la investigación de enfermedades para el dise-
ño computacional de fármacos y otro tipo de dinámicas moleculares, Fol-
ding@home ofrece un ejemplo interesante del potencial crecimiento de la
supercomputación para mejorar el descubrimiento científico y médico so-
bre la enfermedad de Alzheimer, la enfermedad de Huntington y diversas
formas de cáncer. Folding@home funciona a una velocidad aproximada de
46 petaFLOPS (46 mil billones de operaciones de punto flotante por segun-
do), convirtiéndolo en el sistema informático más potente del mundo. Este
rendimiento ha permitido a los investigadores desarrollar simulaciones a
nivel  atómico,  que de otra  manera serían muy costosas,  dando lugar  a
cientos de artículos científicos. Lo que el proyecto demuestra es que la dis-
tribución de infraestructura informática enraizada en ciudadanas/os vo-
luntarias/os puede construir una base para la investigación científica; sin
los costes,  burocracias y jerarquías prohibitivas asociadas a los grandes
proyectos científicos.

4. PRINCIPIOS GENERALES PARA HACER POLÍTICAS CIENTÍFICAS

Antes de introducir una serie de principios generales para el desarrollo de
políticas científicas, conviene atender a dos consideraciones importantes
sobre la ciencia abierta desde el punto de vista de las políticas públicas
para una economía social del conocimiento. En primer lugar, existe la ten-
tación de adoptar una posición de beneficio pasivo para una ciencia abier-
ta global: si otros agentes ya lo hacen... ¿por qué molestarse en invertir en
ciencia abierta? En segundo lugar, una consideración aneja: el temor de un
compromiso nacional de inversión y respaldo público a la ciencia abierta
del que podrían apropiarse las agencias y compañías extranjeras en detri-
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mento de la economía local. Estos temores vienen, en parte, motivados por
el bien conocido dilema de la «tragedia de los comunes» (Hardin, 1968): si
existe una reserva común de recursos de la que cualquiera puede benefi-
ciarse sin los límites impuestos por un dueño de dichos recursos, entonces
¿cuál es el incentivo a corto plazo para contribuir y cuidar los comunes en
lugar de explotarlos indefinidamente hasta agotarlos? Se ha argumentado
intensamente en contra de esta supuesta tragedia (Hess & Ostrom, 2007),
demostrando que incluso para recursos materiales escasos, la gestión de
los comunes puede superar la gestión privada. Pero tales argumentos son
aun más convincentes para el caso del conocimiento, ya que, a diferencia
del caso de la tierra u otros recursos materiales comunes, el conocimiento
es inagotable. De hecho, para el  caso particular del  conocimiento como
bien común, y especialmente para la innovación y la investigación científi-
ca, la verdadera tragedia (desde el punto de vista de aumentar el desarro-
llo y beneficios derivados) son precisamente los anticomunes (Heller & Ei-
senberg, 1998): es la gestión privada y la búsqueda de un beneficio perso-
nal la que supone el mayor obstáculo.

Junto al debate económico sobre la gestión de recursos comunes, se pre-
sentan una serie de consideraciones específicas para el desarrollo de polí-
ticas públicas nacionales orientadas hacia una economía social del conoci-
miento desde la perspectiva FLOK:

1. La ciencia FLOK crece más rápidamente que los modelos privativos
de  gestión  científica.  Además,  si  la  investigación  financiada  con
fondos públicos está bien conectada con las  necesidades sociales,
económicas y políticas nacionales (que son, por lo general, específi-
cas para la región y el país), la ciencia abierta puede contribuir sig-
nificativamente a la economía nacional y al buen vivir de las comu-
nidades  (sobre  todo,  cuando se  considera  que  la  ciencia  abierta
hace posible un acceso sistemático más fluido a los resultados cien-
tíficos y la participación social y económica en el mismo proceso de
investigación).

2. Los principios FLOK aplicados a la ciencia ayudan a mejorar la cali-
dad científica, su impacto y la participación social y ciudadana, por
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lo que el país puede beneficiarse de dicha mejora así como de una
mejoría de la cultura científica.

3. Una economía social  del  conocimiento común y abierto exige la
circulación de la renta en su mayoría a través de servicios de cono-
cimiento libre. En la medida que los productos, así como los medios
para producirlos, son bienes comunes y no pueden ser mercantili-
zados, promover e invertir en ciencia FLOK proporciona los medios
para que diferentes agentes locales ofrezcan este tipo de servicios y
puede además permitir atraer estudiantes, agentes económicos e
iniciativas internacionales al país.

4. Aun cuando se entienda en términos puros de mercado, se ha de-
mostrado que los derrames de conocimiento (externalidades positi-
vas de innovación que son liberadas por una entidad productiva:
compañía, institución, comunidad...) son mucho mayores a escala
intranacional que a escala internacional (Branstetter, 2001), lo que
significa que la inversión pública en conocimiento dará mayor be-
neficio dentro del país que hacia otros países.

Desde nuestro análisis de las diferentes formas de capitalismo que impreg-
nan la ciencia, la presión del mercado capitalista sobre ella y el cercamien-
to y privatización de la producción científica, así como desde las alternati-
vas que han surgido para oponerse a estas tendencias, podemos ofrecer
una serie de principios para el desarrollo de políticas públicas.

4.1. Resultados

El objetivo es maximizar el acceso abierto a la producción científica (artí-
culos, libros, datos, libros de texto, entre otros), tanto nacional como in-
ternacionalmente.

 Hacer explícito y ampliar el alcance del  uso legítimo  (fair use) de
propiedad intelectual con fines educativos y de investigación.

 Hacer de obligado cumplimiento, con mandatos específicos, la pu-
blicación de acceso abierto (dorado y/o verde).
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◦ Exigir el archivo de  green open access para cada universidad o
institución de investigación pública (institutos, centros de in-
vestigación, etc.)

◦ Favorecer significativamente las publicaciones de acceso abier-
to sobre las publicaciones de acceso no abierto en los planes de
investigación y de estudios.

◦ Asignar fondos específicos para publicaciones en revistas con
libre acceso y para la creación de revistas similares en los cam-
pos en los que no existan alternativas.

 Hacer de obligado cumplimiento la aplicación de licencias  copyleft
(GFDL o CC-by-sa) para cualquier investigación y publicación reali-
zada con fondos públicos,  incluyendo las publicaciones hechas a
partir del trabajo de servidores públicos (académicos u otros).

◦ No hacerlo de esa manera debería requerir un permiso especial
con la justificación específica del caso, explicando por qué otras
alternativas  no  están  disponibles.  Una  grabación  pública  de
esos casos debería ser guardada y debería estar disponible pú-
blicamente.

◦ La previsión de publicar las tesis de grado, maestrías y doctora-
dos a través de repositorios institucionales abiertos debería ha-
cerse efectiva con la inmediata implementación de esa infraes-
tructura necesaria.

 Desarrollar plataformas para compartir archivos privados entre el
personal investigador asociado a entidades o programas públicos.

 Crear una revista científica genérica nacional de primer nivel o un
portal que republique contenidos de acceso libre de los proyectos
de investigación nacionales más relevantes, para dar visibilidad de
alta calidad a los trabajos.
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4.2. Infraestructura

El objetivo es fortalecer, desarrollar y promover la infraestructura libre y
abierta necesaria para el desarrollo de ciencia colaborativa y abierta.

 Promover  plataformas  en  línea  nacionales  e  internacionales  de
ciencia abierta y participativa abriendo convocatorias para crear
nuevas plataformas o integrando las ya existentes.

 Definir políticas y estrategias para el acceso y preservación de los
diferentes tipos de datos, asegurando que todos los datos relevan-
tes y el conocimiento que resulten de investigaciones hechas con
fondos públicos sean depositadas en instituciones públicas o datos
temáticos y repositorios de conocimiento, en formatos abiertos y
respetando estándares de interoperabilidad.

 Promover el uso de tecnologías avanzadas, incluyendo impresión
3D y  hardware abierto, en espacios específicos de universidades y
otras  instituciones  de  investigación  para  equipar  la  producción
científica con dispositivos, componentes, herramientas y prototi-
pos.

 Reforzar el uso de software libre en las investigaciones de las insti-
tuciones públicas (tanto en las computadoras de uso personal como
en los servicios de infraestructura de servidores), como requisito
básico para proporcionar al desarrollo científico una infraestructu-
ra tecnológica interoperable, abierta, modificable y no dependien-
te.

4.3. Organización

 Abrir la investigación científica a la participación de iniciativas so-
cialmente valiosas, particularmente las relativas a la economía so-
cial del conocimiento común y abierto (ESCCA).

◦ Dentro de los proyectos de investigación que soliciten financia-
ción, especificar (del lado de los solicitantes) y asignar peso re-
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levante a la evaluación (del lado del evaluador) de los siguientes
aspectos:

▪ Explicitar los beneficios para la ESCCA, especificando los re-
sultados que se esperan de la investigación.

▪ Planificar la manera en que se abrirá la participación para el
proceso de investigación y de qué manera se publicarán los
resultados de acceso abierto.

▪ Detallar planes específicos para la difusión pública y la ex-
plicación científica popular del proyecto y sus resultados.

◦ Permitir a las comunidades, a la ciudadanía, a instituciones pú-
blicas y organizaciones sin ánimo de lucro proponer o definir
convocatorias de investigación con fondos públicos.

◦ Hacer efectiva la participación de estudiantes de postgrado, e
incentivar a los graduados y estudiantes universitarios hacia su
participación en iniciativas de ciencia abierta.

◦ Abrir las convocatorias a investigadores, proyectos y grupos o
entidades colectiva (siempre que sean sin ánimo de lucro y se
gobiernen  cooperativamente),  que  no  estén  necesariamente
asociadas con el sistema público de investigación.

 Reforzar la transparencia, igualdad de trato, acceso equitativo, ren-
dición de cuentas y verificación respecto a las convocatorias para
investigación con fondos públicos, así como respecto a la evalua-
ción de los méritos académicos.

◦ Hacer explícitos los criterios de evaluación para todos los fon-
dos, becas, puestos de investigación y promoción académica.

▪ Publicar los resultados de la evaluación (con formatos es-
tandarizados de datos) y permitir un periodo de revisión de
los resultados de la evaluación.

▪ Publicar periódicamente los nombres de los evaluadores.
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▪ Estandarizar la solicitud de financiación, promoción y acce-
so a la investigación y puestos académicos con modelos es-
tandarizados de currículum digital que puedan ser actuali-
zados en cualquier momento y generar datos estructurados
para la evaluación del personal investigador o de los grupos,
proyectos e instituciones.

◦ Desarrollar  indicadores  de  investigación  abiertos  y  objetiva-
mente  cuantificables,  o  intersubjetivamente  validables,  más
allá de los factores de impacto o de patentes, así como promo-
ver gradualmente su uso.

◦ Crear convocatorias específicas para proyectos e iniciativas de
investigación (incluyendo puestos  de  investigación)  que  pro-
muevan la participación de personal investigador joven o sin
experiencia, para evitar así  dinámicas de dominio de quienes
posean mayor capital simbólico en las convocatorias de investi-
gación e instituciones.

◦ Publicar, con licencia copyleft y formato legible abierto, las pro-
puestas de investigación seleccionadas, los resultados y el resu-
men de los informes finales de la evaluación después de la ter-
minación de los proyectos de investigación financiados con di-
nero público.

◦ Promover o reforzar la movilidad entre las diferentes institu-
ciones académicas y favorecer la financiación de proyectos in-
terinstitucionales con el objetivo de favorecer la colaboración y
reducir  las  posibilidades  de  explotación laboral  en  el  ámbito
académico.

 Promover y desarrollar prácticas e instituciones de ciencia abierta,
participativas y comunes y fomentar la concienciación sobre su po-
tencial y beneficios.

◦ Promover investigación de aspectos metacientíficos relaciona-
dos con la ciencia abierta y su relación con la ESCCA.
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◦ Poner en marcha programas de formación (incluyendo el desa-
rrollo de recursos educativos abiertos) que expliquen los prin-
cipios de la ciencia abierta, difundan las iniciativas públicas y
recursos que se estén desarrollando en el país, muestren casos
de éxito, y capaciten en el uso de programas y plataformas in-
formática, orientado a: (a) investigadoras/es, (b) empresas y co-
operativas que trabajan en la economía social del conocimien-
to, y (c) estudiantes, ciudadanas/os y comunidades.

◦ Abrir convocatorias de financiación para el desarrollo de espa-
cios de ciencia ciudadana/pública/abierta que potencien la co-
laboración entre personal investigador, ciudadanía y comuni-
dades y que sirvan de instancia de mediación para la transmi-
sión bidireccional tanto de problemas como de soluciones y co-
nocimientos entre la ciencia y la sociedad (incluyendo diversos
agentes económicos).

5. CIENCIA FLOK EN ECUADOR

Aunque la comunidad científica se interpreta a veces como monolítica79, la
verdad es que los descubrimientos se introducen habitualmente desde va-
rias regiones del mundo. A pesar de esto, es verdad que el 60% de publica-
ciones científicas se originan en Estados Unidos y la Unión Europea. El pre-
dominio de la ciencia estadounidense y europea ha hecho que la publica-
ción en revistas exclusivamente en idioma inglés sea una necesidad básica
para asegurar la promoción académica. La consecuencia de esta hegemo-
nía occidental de la ciencia, sin embargo, ha provocado que las economías
emergentes, como la de Ecuador, se encuentren en una desventaja históri-
ca significativa. Fuera de las economías avanzadas, un grupo cada vez ma-
yor de países de rápida industrialización está expandiendo el  alcance y
ámbito de aplicación de la investigación científica. A pesar del hecho de
que la mayor parte de la producción científica y publicaciones académicas

79 Para la elaboración de este apartado se realizaron dos entrevistas semiestructuradas a Rina Pa-
zos (E1), subsecretaria general de Ciencia, Tecnología e Innovación de la SENESCYT y a Patricia
Bermúdez (E2), responsable de repositorios y bibliotecas digitales en FLACSO Ecuador.
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se realizan en países desarrollados, el crecimiento de la tasa de producción
científica está siendo más rápido dentro de las economías emergentes en
Asia Oriental y Oriente Medio. Un informe de la  British Royal Society, de
2011, predice que la investigación científica china superará la de Estados
Unidos para 2020, a pesar del escaso impacto científico de China, según lo
determinado por la escala de citación.

El  rápido crecimiento de los ecosistemas de ciencia libre y colaborativa
que hemos analizado ofrece una oportunidad para la incorporación de Es-
tados que han arrastrado grandes desigualdades, respecto a los países más
productivos, en su actividad científica. Incluso en un contexto de emer-
gencia del gasto en educación y ciencia, como el ecuatoriano, con un in-
cremento del 108% de la inversión con relación al PIB entre 2007 y 2010 y
un total de 9.400 millones USD invertidos en educación superior durante el
periodo 2008-201480, la inversión en I+D+i, en Ecuador, era solo del 0,48% de
su PIB en 2010 (MCCTH, 2011) y del 0,58% en 2014. En ambos casos, dicha
inversión está por debajo de otros Estados de la región y del 1% que reco-
mienda la UNESCO81. Además, Ecuador cuenta con una planta de investiga-
dores muy reducida, de apenas 735 investigadores trabajando en institu-
ciones públicas en 201282,  de los que solo un 8% poseía el título de PhD
(SENPLADES, 2013, pp.166-167). Sin embargo, esta proporción ha aumenta-
do hasta el 23% en 2014 (Ramírez, 2014). También conviene considerar que
la situación precedente de desarticulación entre políticas públicas y cen-
tros de investigación, incluida la ausencia generalizada de registro de las
investigaciones en curso, suponía un obstáculo principal para el acceso al
conocimiento, al quedar invisibilizados («en bodegas», E2) los resultados
de las investigaciones.

80 Véase Ramírez (2014). En la misma entrevista, el secretario señala que la dificultad para igualar-
se a los estándares regionales no proviene de la disponibilidad presupuestaria, sino de la capaci -
dad de ejecución derivada de la existencia de una masa crítica de investigadores, de centros de
investigación, etc.

81 También resulta oportuno señalar que se han establecido algunos mecanismos eficaces para ga-
rantizar la implicación del Estado en la efectividad de estos derechos a la educación y al conoci-
miento. En particular, el artículo 298 de la Constitución de 2008 establece el mecanismo de las
«preasignaciones presupuestarias  destinadas a los gobiernos autónomos descentralizados,  al
sector salud, al sector educación, a la educación superior; y a la investigación, ciencia, tecnolo-
gía e innovación en los términos previstos en la ley. Las transferencias correspondientes a prea-
signaciones serán predecibles y automáticas».

82 Conviene notar que, seis años antes, esta cifra de investigadores/as era tres veces inferior.
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Dentro del programa general de cambio de la matriz productiva hacia la
ESCCA en Ecuador, el rol de la educación y la ciencia es fundamental. De
esta  nueva  orientación,  consagrada  en  la  Constitución de  2008  y  en  el
PNBV 2013-2017, pueden sintetizarse dos grandes líneas: la apuesta por la
educación, la ciencia y tecnología dentro de estrategias más generales de
inclusión social y, por otro lado, el incremento de la accesibilidad y aper-
tura del conocimiento científico. 

En primer lugar, por lo tanto, existe un refuerzo de la educación, la ciencia
y la tecnología por vincularse a la inclusión social, tanto respecto a los re-
sultados del conocimiento como a los procesos de producción de conoci-
miento83. En cuanto a este segundo aspecto, se pretende asegurar las con-
diciones para un diálogo de saberes entre la ciencia y tecnología proceden-
tes de una matriz occidental y las procedentes de los saberes originarios84.
En lo relativo al primero, conviene recordar que antes de 2008, el 80% de la
población universitaria pertenecía al  quintil  más rico,  mientras que,  en
2014, el 17% de las nuevas matriculaciones eran destinatarios del Bono de
Desarrollo Humano85, lo que da asimismo acceso a una beca de medio sala-
rio básico en el curso de nivelación y de un salario básico durante los si-
guientes (Ramírez, 2014). Esto supone un cambio hacia la mayor inclusión
de las políticas de educación superior e investigación.

83 El art. 340.3o de la Constitución de 2008 incluye, dentro del «sistema nacional de inclusión y
equidad social», a los ámbitos de la salud y la educación pero también de la cultura, la ciencia y
la tecnología, entre otros. Asimismo, el objetivo 2.4 del PNBV 2013-2017 es precisamente «de-
mocratizar los medios de producción, generaciones condiciones y oportunidades equitativas y
fomentar la cohesión territorial», donde el punto i concreta «generar incentivos y desarrollar
acciones afirmativas para el acceso y la generación de infraestructura de apoyo a la producción
y comercialización, ciencia y tecnología, información, conocimientos ancestrales, capacitación
técnica y financiera a las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades históricamente ex-
cluidos social, económica y territorialmente».

84 Ello se deduce del contenido de la Sección 8a «Ciencia, tecnología, innovación y saberes ances-
trales» (arts. 385 y ss.) dentro del Título VII «Régimen del Buen Vivir» en la Constitución de
2008 o de las obligaciones del Estado en este sentido (art. 277.6o Constitución 2008: «Para la con-
secución del buen vivir, serán deberes generales del Estado [...] Promover e impulsar la ciencia,
la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en general las actividades de la iniciativa crea-
tiva comunitaria, asociativa, cooperativa y privada». Puede profundizarse en este tema crucial
dentro del documento sobre saberes ancestrales y economía social del conocimiento del pro-
yecto Buen Conocer / FLOK Society (Crespo y Vila-Viñas, 2015).

85 Véanse los requisitos en http://www.institutobecas.gob.ec/becas_iece/becas-nacionales/estu-
dios-de-tercer-nivel/beneficiarios-del-bono-de-desarrollo-humano. 
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Respecto al carácter inclusivo de los resultados del conocimiento, se consi-
deró cuestionable no solo la escasez de resultados de producción científica
en el país86, sino su desconexión respecto a las necesidades productivas y
de igualación social. El propio PNBV 2013-2017 (SENPLADES, 2013, p.167)
diagnosticaba este problema, a partir del indicador de que solo un 3% de
las patentes solicitadas ante el Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelec-
tual procedía de un proceso investigador desarrollado en Ecuador87.

En este sentido, las políticas científicas se articulan sobre dos pilares de fo-
mento de la investigación: el incremento de la financiación hacia equipa-
mientos y centros de investigación y la canalización de más fondos con-
cursables para proyectos y becas de investigación, sobre la base de crite-
rios que privilegian la creación de redes interinstitucionales dentro y fue-
ra del país. En tal sentido, la propuesta del borrador del Código Orgánico
de la Economía Social del Conocimiento (COESC) es crear un sistema nacio-
nal de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales que fortalezca
la posición de las instituciones científicas pero también que mejore su co-
nexión con los procesos de innovación social88.

Desde la perspectiva de la subsecretaria Rina Pazos, una premisa de este
modelo ampliado de innovación social es que todos los centros de investi-
gación tengan centros de transferencia del  conocimiento y, desde estas
instituciones, se fortalezcan las tareas de divulgación científica y socializa-
ción del conocimiento, con el objetivo de incorporar a medio plazo a la
economía popular y solidaria a los propios procesos de investigación. Den-
tro de este vínculo entre la sociedad y la ciencia, queda pendiente el reto
de mejorar los criterios de validación del conocimiento que son hegemóni-

86 El secretario  calcula que las  publicaciones científicas  deberían multiplicarse todavía por 2,5
para alcanzar el promedio regional (Ramírez, 2014). También deben incrementarse los proyec-
tos de investigación de calidad presentados por las instituciones de investigación.

87 A este respecto, los mandatos del PNBV son inequívocos, en su objetivo 4.1.h, en cuanto a «ge -
nerar mecanismos para una articulación coherente y efectiva entre el Sistema Nacional de Edu -
cación, el Sistema de Educación Superior, el Sistema Nacional de Cultura y el Sistema de Cien-
cia, Tecnología e Innovación» y, en el 4.6., de «promover la interacción recíproca entre la edu-
cación, el sector productivo y la investigación científica y tecnológica, para la transformación
de la matriz productiva y la satisfacción de necesidades».

88 Pueden verse las discusiones vinculadas a los Libros II y III del COESC en este wiki: http://co-
esc.educacionsuperior.gob.ec/index.php/LIBRO_II_-_De_la_Investigaci
%C3%B3n_Responsable_y_la_Innovaci%C3%B3n_Social.
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cos en el capitalismo cognitivo, incorporando criterios de beneficio social,
impacto en las comunidades y utilidad, desde la perspectiva de otras epis-
temologías como las de los pueblos originarios. En contra de la experimen-
tación con estos nuevos criterios, juega la tradicional dificultad de intro-
ducir reformas en los estamentos de educación superior del país (cuestión
que no es muy distinta para otros Estados de la región). Se entiende que la
consolidación de criterios de valoración independientes de las redes nacio-
nales de poder en tales estamentos puede operar tácticamente como una
palanca de cambio.

Otro dispositivo de este ecosistema de innovación es el Banco de Ideas89,
un repositorio de proyectos de innovación social que, a partir de la valora-
ción de expertos, permita canalizar los proyectos en función de sus necesi-
dades específicas. La situación de los proyectos puede aconsejar su deriva-
ción hacia, en primer lugar, un mayor desarrollo dentro de instituciones
de investigación. En segundo lugar, hacia la mejora de sus aspectos comer-
ciales en las incubadoras o, por último y en caso de considerarse aptos
para el mercado, a través de la inyección de un capital semilla. El modelo
del capital semilla de procedencia pública en Ecuador (consciente de que
una tasa de éxito en estas iniciativas no superior al 3% desaconseja la in-
versión privada no especulativa) adelanta la inversión a fondo perdido y
recupera  una  proporción  de  los  beneficios  en  caso  de  éxito  (Ramírez,
2014).

Retomando el segundo gran lineamiento de estas políticas científicas, con-
viene recordar su coincidencia con algunos planteamientos del proyecto
FLOK Society, en cuanto al incremento de la accesibilidad y la apertura del
conocimiento científico. A este respecto, el diagnóstico del PNBV en cuan-
to a la posición del país en el capitalismo cognitivo internacional es claro:

Las fórmulas principales del conocimiento en el capitalismo han sido la
privatización de la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i) y
la mercantilización de la educación superior, la ciencia y la tecnología.
Al ser un país de industrialización tardía y con economía abierta, no po-
dríamos basar una estrategia de gestión del conocimiento en un tipo de
ciencia, tecnología e innovación cerrado o privatizado. Aquello conduci-

89 http://senescyt.boostlatam.com/.
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ría al fracaso absoluto, debido a los costes privativos de la innovación
cerrada. Por esto, se propone un modelo de gestión del conocimiento
común y abierto al espacio público, vinculado a la investigación locali-
zada en las necesidades del país y con miras a la innovación social. (SEN-
PLADES, 2013, p.161)

La Constitución del 2008 considera asimismo estos límites a la apropiación
privada del conocimiento, al declarar que «se reconoce la propiedad inte-
lectual de acuerdo con las condiciones que señale la ley. Se prohíbe toda
forma de  apropiación de  conocimientos  colectivos,  en  el  ámbito  de las
ciencias, tecnologías y saberes ancestrales. Se prohíbe también la apropia-
ción sobre los recursos genéticos que contienen la diversidad biológica y la
agrobiodiversidad» (art. 322).

Un aspecto fundamental de la estrategia diseñada para hacer efectivo este
devenir común y abierto del conocimiento es unificar el régimen de pro-
piedad intelectual en la producción científica, con la propuesta de garanti-
zar  un 40% de los eventuales beneficios para el  o la investigadora,  aun
manteniendo la entidad financiadora90 la titularidad de derechos de explo-
tación. Ello contrasta con el régimen anterior, dependiente de los acuerdos
entre las partes en cada institución y que, como es lógico, reflejaban la dis-
tinta fuerza negociadora entre instituciones y personal investigador.

El otro pilar de la estrategia diseñada en el borrador de la norma marco
llamada a regular las condiciones de producción y aprovechamiento del
conocimiento científico, el COESC, se centra en hacer efectivas estas vías
de la ESCCA, a través del citado sistema nacional de ciencia, antes inexis-
tente de manera articulada. Asimismo se expanden las posibilidades de uso
legítimo (fair use) de materiales restringidos por derechos de autor para el
ámbito de la educación y la ciencia91. Ahora bien, este criterio de apertura
de los productos y procesos científicos encuentra excepción en el biocono-

90 En la misma línea de mejorar las condiciones del trabajo de investigación, se ha establecido un
salario mínimo de mil setecientas USD mensuales en la carrera académica y un sistema de becas
que incluye a unos dos mil becarios que ya han completado estudios de posgrado en el exterior,
además de los investigadores posdoctorales del programa Prometeo (Ramírez, 2014).

91 Puede profundizarse sobre este aspecto del uso legítimo, en su relación con la producción cul-
tural, en el documento correspondiente del proyecto Buen Conocer / FLOK Society (Vila-Viñas
et al., 2015).
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cimiento, respecto al que se han establecido medidas de mayor control en
las investigaciones y el tratamiento de los resultados92, a través de unas
nuevas políticas de concertación entre el Estado y las instituciones de in-
vestigación, públicas y privadas respecto a las distintas fases de investiga-
ción y explotación. Conviene recordar que Ecuador no solo es un país me-
gadiverso, sino que, a diferencia con otros con idéntica condición, se trata
de un país con una extrema densidad en su diversidad biológica, concen-
trada en un territorio pequeño (Golinelli et al., 2015). 

Publicación

La verdad es que Ecuador tiene mucho que ganar con el AA y todo lo rela-
cionado con las iniciativas de recursos abiertos. De hecho, ya ha realizado
incursiones significativas en el desarrollo de las políticas que garantizan el
acceso a las publicaciones científicas. En 2010, por ejemplo, la Ley Orgánica
de Educación Superior incluyo la obligación de que las tesis de grado y
posgrado se depositaran en el Sistema Nacional de Información de la Edu-
cación Superior93, junto a una política expansiva sobre la creación de repo-
sitorios de libre acceso. De hecho, Ecuador mantiene veintiún repositorios
digitales registrados en el ROAR (Research Open Access Repository) y/u Open-
DOAR (Directory of Open Access Repsositories).

En América Latina, dos tercios de las inversiones en investigación y desa-
rrollo son financiadas con recursos de los Estados, de modo que el finan-
ciamiento  a  las  iniciativas  de  AA  está  vinculado  con  fondos  públicos
(UNESCO, 2010). A pesar de esta financiación pública, los resultados de las
investigaciones siguen siendo privativos en muchos casos, de modo que
una gran proporción de científicos, educadores y profesionales a menudo
no tienen acceso a la literatura académica. Sin embargo, esto va cambian-

92 En el documento sobre biodiversidad (Golinelli  et al., 2015) se expusieron las ambivalencias de
este régimen proteccionista respecto a un conocimiento que todavía debe alcanzar un nivel de
investigación básica a escala del país.

93 Como reveló la entrevista con Patricia Bermúdez, responsable del proyecto de biblioteca digital
de FLACSO, el cumplimiento de este mandato y de otros procesos de apertura de datos no ha es-
tado exento de dificultades, al carecer las instituciones de plataformas y políticas de datos cohe-
rentes donde poder «subir» las tesis, así como contar con una regulación de propiedad intelec-
tual, procedente de la década de 1990, muy restrictiva con estas opciones de compartición de
los documentos, respecto a la que las opciones de las instituciones universitarias era también
heterogénea en exceso.
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do en la medida en que el AA se ha vuelto un estándar en la mayor parte
de América Latina. Ecuador se unió a México, Colombia, Argentina, Brasil,
Chile y otros países de América Latina para desarrollar La Referencia94, una
federación  de  repositorios  digitales  nacionales.  La  Referencia  funciona
como un repositorio  regional,  vinculado a  escala  mundial  con la  COAR
(Confederation of Open Access Repositories). Sin embargo, de los más de
600.000 documentos archivados en La Referencia, solo 761 son de Ecuador
(incluyendo tesis de doctorado y maestría, artículos de revistas e informes
científicos)95.  Además de los problemas técnicos para la implementación
del almacenamiento con OA en Ecuador, reconocidos por Christian Benal-
cázar (La Referencia, 2013, p.13), parecen faltar mandatos específicos de
política pública para hacer que los investigadores actualicen los reposito-
rios, aunque esta situación podría cambiar a medio plazo. Por otra parte,
los acuerdos regionales que fundaron La Referencia son débiles: solo men-
cionan  «promoción»  del  libre  acceso  pero  no  incluyen  obligaciones  de
«ejecución96». Esta diferencia entre «promoción» y «obligaciones de ejecu-
ción» es fundamental, ya que se ha demostrado que la simple promoción
no produce cambios significativos en el comportamiento de los investiga-
dores ni de las instituciones en relación con el AA y que se requieren man-
datos específicos que exijan y aseguren tanto las publicaciones de libre ac-
ceso como el almacenamiento (Gargouri et al., 2010; Swan, 2012).

A pesar de que parece existir una orientación política general hacia el ac-
ceso abierto de los resultados científicos, en algunos campos, pueden no
existir revistas de acceso abierto con el reconocimiento suficiente como
para  justificar  inmediatamente  esta  migración.  Por  ello,  se  recomienda
analizar cada campo e impulsar, para aquellos en los que exista esta caren-
cia y de manera conjunta con otras instituciones internacionales, la crea-
ción de nuevas publicaciones abiertas. Como indica la subsecretaria Rina
Pazos, éste es el objetivo que ha motivado la creación de una revista de ac-
ceso abierto en materia de bioconocimiento,  Neotropical Biodiversity,  pre-
sentada en febrero de 201597.

94 Véase http://www.lareferencia.info.

95 Véase http://www.lareferencia.info/vufind/Laref/Mapa.

96 Véase http://lareferencia.redclara.net/rfr/acuerdos-regionales.

97 Véase http://www.tandfonline.com/loi/tneo20.
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Infraestructuras

Más allá de las publicación de libre acceso, Joshua Pearce (2014) argumen-
ta que el hardware de código abierto ofrece a Ecuador una oportunidad sin
precedentes para reducir los costos asociados con la investigación experi-
mental. Sobre la base de las herramientas y recursos basados en comunes,
señala que las herramientas científicas privativas tienen un precio exorbi-
tante. Una dependencia generalizada respecto a la importación de equipa-
miento científico ha asegurado que el acceso a la investigación y educa-
ción haya sido particularmente difícil para los países en vías en desarrollo.
Sin embargo, la combinación de microcontroladores de código abierto y
las  impresoras  3D,  por  ejemplo,  presentan  nuevas  oportunidades  para
Ecuador en la fabricación de equipamiento científico personalizado y de
bajo costo. Como explica Pearce (2014), en su recomandable análisis de las
posibilidades de aplicar los principios del diseño abierto (ver sec. 3.2 de
este documento) al caso ecuatoriano:

Por ejemplo, los colorímetros de código abierto pueden construirse para
hacer mediciones de CO2 por menos de 50 USD sustituyendo a herra-
mientas de mano similares que cuestas más de 2.000 USD o dispositivos
automatizados  individuales  usados  en  laboratorios  de  energía  solar,
como una rueda de filtros, pueden construirse en un día por 50 USD sus-
tituyendo herramientas comerciales de menor calidad que cuestan 2.500
USD. Incluso equipos de alta gama pueden construirse con planos de có-
digo abierto, como un microscopio de código abierto de 800 USD que re-
emplaza un microscopio convencional de 80.000 USD. Este método no
solamente permite reducir radicalmente los costos de la investigación
científica, sino que también sirve para la formación de futuros científi-
cos.  Un aula  universitaria  entera  de  configuraciones  de  óptica  física
puede imprimirse en casa por 500 USD, en una impresora 3D de código
abierto de 500 USD, sustituyendo los equipos comerciales de 15.000 USD,
lo que ahorraría alrededor de 400.000 USD si se amplía solo a los labora-
torios  de  física  básicos  de  las  veintinueve  universidades  públicas  de
Ecuador.

Datos

Más allá del hardware abierto, existen nuevos campos científicos emergen-
tes con datos abiertos y vinculados, que ofrecen importantes oportunidades
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para las sociedades basadas en el conocimiento. Además, los adelantos en
análisis  big data  presentan datos científicos con nuevas oportunidades de
mejorar la toma de decisiones en varios campos, incluido el de la salud, la
seguridad, la investigación básica y el manejo de recursos. En los países en
vías de desarrollo, de todas maneras, la falta de infraestructura tecnológi-
ca adecuada y de recursos humanos cualificados ha implicado que las posi-
bilidades de la ciencia de datos se encuentre a menudo fuera de alcance.

El término big data refleja el uso de aplicaciones nuevas y experimentales
para el procesamiento de datos respecto a conjuntos de datos tan grandes
y complejos, que la idea era impensable hasta hace muy poco. En América
Latina, la Cooperación Latino Americana de Redes Avanzadas o RedCLARA
se dirige a reunir las redes académicas e informáticas de la región y ofrece
una plataforma prometedora para  el  avance de la  ciencia  de  datos.  En
Ecuador, el Consorcio Ecuatoriano para el Desarrollo de Internet Avanzado
o CEDIA tiene la misión de «promover y coordinar el desarrollo de las re-
des avanzadas de informática y telecomunicaciones, enfocadas en el desa-
rrollo científico, tecnológico, innovador y educativo en Ecuador». El valor
de plataformas como CEDIA se centra en que facilitan proyectos naciona-
les e internacionales de e-ciencia en numerosos campos. Al vincular varios
centros académicos y de investigación de todo el mundo en el intercambio
de grandes cantidades de datos, CEDIA y RedCLARA ofrecen a Ecuador una
oportunidad única para crecer en la informática de alto rendimiento y la
ciencia basada en datos. 

La  combinación de datos  abiertos  con recursos informáticos  avanzados
promete una nueva era en la investigación científica. Con el fin de aprove-
char realmente el poder exponencial de las computadoras, Ecuador debe
garantizar que el acceso a plataformas como CEDIA esté ampliamente dis-
ponible para los y las científicas profesionales y ciudadanas por igual. La
orientación de la financiación nacional hacia la garantía de un acceso am-
plio a herramientas científicas y recursos que proporcionan una platafor-
ma común para la educación y la práctica científica es fundamental para la
ciencia actual. Asegurar que todas/os las/os ecuatorianas/os tienen el mis-
mo acceso a la informática de alto rendimiento es muy probable que deter-
mine el éxito o el fracaso de la base científica de Ecuador en el siglo XXI.
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Sin embargo, para un país como Ecuador, las ventajas de inscribirse en es-
tas redes y alianzas internacionales para el conocimiento abierto no se li-
mitan al campo de la informática y el big data, de modo que conviene am-
pliar la presencia de grupos de investigación del país en redes de conoci-
miento abierto en distintos campos científicos.

Por supuesto, no cabe considerar el marco jurídico-político en que se im-
plementan las políticas científicas de un país como Ecuador sin atender a
la escala regional en que se insertan. La necesidad de convertir estos crite-
rios de accesibilidad y sostenibilidad del conocimiento científico en una lí-
nea vertebral de la integración en UNASUR y la CELAC (Comunidad de Es-
tados Latinoamericanos y Caribeños) resulta evidente, si bien la apuesta
por una ESCCA se sitúa por ahora solo en un ámbito nacional. Desde la
perspectiva ecuatoriana y según la subsecretaria de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación, se propone la creación de un programa
regional de acreditación de investigadores que favorezca su movilidad, así
como un programa regional de becas. Por otra parte, se incide en el fo-
mento de los proyectos y redes de investigación a esta escala y en la nece-
sidad de establecer unas políticas de conocimiento comunes.

6. RECOMENDACIONES DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA ECUADOR

A medida que la ciencia abierta continúa creciendo, el valor de desarrollar
protocolos legales y culturales que promuevan la apertura en la investiga-
ción científica se está convirtiendo en algo fundamental para la ciencia
mundial. Esto supone, por supuesto, que la investigación científica finan-
ciada con fondos públicos se encuentre ampliamente disponible a través
de acuerdos y alianzas de acceso abierto con universidades y centros de in-
vestigación situados fuera de Ecuador. El valor de los recursos basados en
comunes, por ejemplo, es que pueden aprovecharse, de manera horizontal,
a  escalas más amplias que aquellos recursos limitados artificialmente y
que suelen funcionar a través de dinámicas más verticales. Dicho de otro
modo, la clave para el aprovechamiento de los comunes con el objetivo de
mejorar la base científica de Ecuador es desarrollar políticas que garanti-
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cen la construcción social del conocimiento a través de una coordinación
abierta y global encaminada a satisfacer necesidades locales.

Junto a la serie de recomendaciones realizadas en la sección 4 de este do-
cumento, desarrollamos a continuación algunas de las medidas o proyec-
tos concretos que podrían ponerse en marcha para potenciar la investiga-
ción científica en los términos FLOK que venimos defendiendo.

1. Repositorio ecuatoriano de recursos de código abierto

La gestión de datos ha estado sujeta en gran medida a las leyes de propie-
dad que se han utilizado para crear grandes imperios financieros sobre da-
tos científicos y corporativos. En el contexto gubernamental, por ejemplo,
los datos «públicos» generalmente han sido ocultados en nombre de la se-
guridad. A raíz de Internet y de la revolución de datos abiertos y de transpa-
rencia gubernamental, sin embargo, se vuelve disponible una extensa base
de datos a través de los portales públicos. La creación de un repositorio na-
cional controlado y validado de recursos de hardware y software científico,
libres y de código abierto, que pudiera proveer de materiales, diseños digi-
tales, instrucciones de ensamblaje y demás, resulta fundamental para el
acceso escalado a los recursos comunes. No conviene olvidar tampoco que
muchas iniciativas AA en la región adolecen de una falta de acceso efectivo
a Internet. Por último, las instituciones regionales deben participar activa-
mente en iniciativas AA, con el fin de avanzar tanto en la producción cien-
tífica como en la coordinación de políticas de investigación.

2. Hardware de código abierto

El uso de sistemas de impresión 3D podría proporcionar a Ecuador los me-
dios para replicar digitalmente dispositivos científicos a distintas escalas
por una fracción del coste de adquisición de recursos privativos. Ello im-
plica que Ecuador podría desarrollar localmente instrumentos científicos
para educación y para investigación. Además, los fondos públicos del desa-
rrollo de hardware científico de código abierto podrían lograrse a través de
una combinación de subvenciones y/o concursos tradicionales para impul-
sar la investigación creativa.

3. Grupo de trabajo de ciencia abierta
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Formar un grupo de trabajo de ciencia abierta para identificar y referen-
ciar ejemplos exitosos de aplicación de estas iniciativas en la región y en el
mundo y concretar un plan nacional específicamente orientado a fomen-
tar los principios FLOK para la investigación científica en Ecuador. El ma-
peo de proyectos de ciencia abierta debe comenzarse en América Latina,
especialmente en cuanto a las estructura de estos proyectos, con el fin de
determinar  y  potencialmente  reducir  los  gastos  fijos  asociados  a  estos
equipos, actuales y futuros. Asimismo este grupo debería desarrollar unos
estrictos criterios para establecer un mandato específico que exija publicar
con licencias copyleft los resultados científicos (artículos, libros y datos) fi-
nanciados con fondos públicos, para definir un plan de observación y mo-
nitorización y para elaborar un programa de asignación de fondos especí-
ficos para la ciencia abierta y colaborativa.

4. MakerSpaces

Para habilitar el acceso distribuido de conocimiento y de recursos que apo-
yen el hardware abierto y las herramientas científicas abiertas, deberían fi-
nanciarse makerspaces básicos en las universidad públicas, incluido el acce-
so a impresoras 3D de código abierto, a equipamientos de fabricación y a
cortadoras láser. Los  makerspaces combinan la fabricación de equipos con
sistemas comunitarios de aprendizaje orientados al diseño y creación cola-
borativas de bienes. Tal vez lo más importante es que los makerspaces pue-
den diseñarse para proporcionar a las comunidades locales acceso a las
tecnologías y recursos que más necesitan y alimentar formas de innova-
ción y de transferencia de conocimientos entre la ciencia y la sociedad.

5. Programas de becas para ciencia abierta

Los  programas  de  becas  tienen  una  larga  historia  en  la  facilitación  de
oportunidades  a  jóvenes  estudiantes  para  desarrollar  y  madurar  en los
campos de su elección. Mediante las becas para investigación apoyadas por
el gobierno, Ecuador puede promover enfoques nuevos e innovadores de
ciencia abierta, así como construir su base científica y ampliar el número
de científicos e investigadores cualificados en el país. Esto podría incluir
también  programas  de  viaje  al  extranjero  para  jóvenes  investigadores
ecuatorianos, así como programas de colaboración internacional para hos-
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pedar a los investigadores extranjeros. Dado el temprano estadio de desa-
rrollo de la investigación científica en Ecuador, si las primeras convocato-
rias de becas, ayudas o programas de financiación de ciencia abierta estu-
vieran destinadas a crear  infraestructura y planificación estructural  del
sistema de investigación en las líneas desarrolladas en este documento,
aumentarían  considerablemente  las  posibilidades  de  sostener  el  creci-
miento de la investigación científica del país en estas infraestructuras y
principios.

6. Recursos informáticos de alto rendimiento

La política pública ecuatoriana se ha enfocado en promocionar una ESCCA.
Parte del desafío de avanzar en esta economía es el uso de herramientas y
recursos que amplían los límites de la ciencia de datos y facilitan el acceso
más amplio a la práctica científica basada en datos. Garantizar el acceso
democrático a plataformas informáticas de alto rendimiento será la clave
tanto para avanzar en alfabetización científica como para desplazar las ba-
rrares de la ciencia en el siglo XXI. 

7. CONCLUSIÓN

Con base en el PNBV 2013-2017 de Ecuador (SENPLADES, 2013), este docu-
mento ha defendido la importancia de la ciencia abierta para la expansión
de la base científica del país y la promoción de su inteligencia colectiva.
Más allá de los enfoques convencionales de investigación y las prácticas
que, a menudo, dependen de herramientas y recursos científicos privati-
vos, FLOK Society enfatiza el valor de la práctica científica basada en los
comunes abiertos, en un contexto de ampliación del compromiso público
con la ciencia. Esa apertura en el campo de la investigación científica es
fundamental tanto para asegurar la transparencia como el avance de las
capacidades humanas.  Hemos visto cómo la ciencia abierta presagia un
nuevo modo de descubrimiento científico que alimenta la  colaboración
impulsada por las y los usuarios, en contextos de datos abiertos, hardware
abierto y una capacidad de escalamiento creciente. En pocas palabras, la
producción orientada hacia los comunes abiertos aprovecha la transfor-
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mación de las capacidades productivas de las comunidades y ofrece una
oportunidad única a Ecuador para ampliar y transformar su sistema cientí-
fico.
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Resumen: En las últimas décadas, la cultura ha pasado a considerarse un recurso des-
de la perspectiva económica del capitalismo cognitivo y la economía e industrias cre-
ativas. Ello parece ofrecer una posibilidad de expandir este sector como catalizador
de la economía del conocimiento en los Estados emergentes de América Latina. En
todo caso, las condiciones de esta contribución se han criticado extensamente debido
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contribuir a la eficacia del derecho a la cultura, a la par que ofrece ser una alternativa
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mento propone las condiciones óptimas para que el sector cultural y, en particular, el
que se organiza bajo las características de la cultura libre puedan cumplir esa función
maximizando el acceso de la población a los bienes, servicios y actividades culturales,
así como encontrando modelos sostenibles desde los que expandir esta producción.
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«Masterpieces are not single and solitary births; they are the outcome
of many years of thinking in common, of thinking by the body of the pe-
ople, so that the experience of the mass is behind the single voice.» Vir-

ginia Woolf

0. RESUMEN EJECUTIVO

En este documento se analizan cuáles son las mejores condiciones de la ge-
neración de bienes y servicios culturales para constituirse en un sector ca-
talizador de la transición hacia la economía social del conocimiento co-
mún  y  abierto  (ESCCA)  en  Ecuador  y  potencialmente  en  otros  Estados
emergentes, así como para garantizar la eficacia del derecho a la cultura
en sus distintas dimensiones. Dada la situación del ámbito cultural de estos
Estados en una economía del conocimiento globalizada, se destaca la rele-
vancia que pueden adquirir los procesos de producción cultural basados
sobre criterios de la cultura libre y abierta.

En el conjunto del proyecto Buen Conocer / FLOK Society, no solo se su-
braya la potencia de la generación de bienes y servicios culturales para
configurar un sector de la economía del conocimiento, sino que se incide
en su relevancia para el cambio de los imaginarios del país, auténtica con-
dicio sine qua non de la progresiva expansión de una economía social del co-
nocimiento en todos los sectores. En las últimas décadas, la cultura ha pa-
sado de ser un valor formativo en sí mismo a ser un «recurso» (Yúdice,
2002), con un creciente aporte al PIB de los Estados donde más se ha desa-
rrollado la economía del conocimiento. En los países de la OCDE, durante la
década de 1990, la tasa anual de crecimiento de las industrias creativas fue
el doble que la de las industrias de servicios y cuatro veces mayor a la de la
industria fabril en general (Howkins, 2001,. xvi). En la actualidad, se estima
que las industrias creativas están creciendo globalmente a una tasa pro-
medio del 8.7% anual (UNCTAD, 2008, p. 24) y cercana al 14% anual entre
2002 y 2008 (UNCTAD, 2010,. xx). En 2012, las industrias con copyright aña-
dieron más de $1.7 billones o un 11,25% al PIB de los Estados Unidos (Si-
wek, 2013) y la expansión de las industrias culturales es aun más intensa si
se atiende a las vertientes inmateriales de la economía del conocimiento,
ya que el comercio de servicios creativos lato sensu crece un 70% más rápi-
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do que el de bienes creativos, sobre todo con transacciones a través de In-
ternet (UNCTAD, 2010, p. 126). En Latinoamérica y el Caribe, la economía
creativa alcanza los $177 millardos de producción (cercano a la economía
de Perú), los $21,6 millardos en exportaciones (cercano a las exportaciones
de Panamá) y una fuerza laboral de 11,5 millones de trabajadores/as (cer-
cana a la de Guatemala, El Salvador y Honduras juntas) (Buytrago y Duque,
2013, p.120). El problema es que existe poca integración en el comercio de
bienes y servicios culturales entre estos Estados y persiste el desequilibrio
de las balanzas de pagos respecto a los Estados desarrollados. En este mo-
delo, la ventaja competitiva de la «economía cultural» de los Estados desa-
rrollados se deriva cada vez más de las inversiones en la creación de una
escasez  artificial  a  través del  uso de la  propiedad intelectual  (Howkins,
2001) y del aseguramiento de las exportaciones hacia los Estados emergen-
tes de bienes y servicios con alto valor agregado.

De este modo, el capitalismo cognitivo impone algunas limitaciones tanto
al disfrute de la cultura como a su producción. Por una parte, se encuentra
limitada la posibilidad de uso y disfrute universal de las actividades, bienes
y servicios culturales, así como la opción de generarlos directamente, dan-
do eficacia a las vertientes pasivas y activas de un derecho a la cultura
(sección 5). Las principales limitaciones al acceso están relacionadas tanto
con el precio de las actividades, bienes y servicios culturales como con su
misma existencia y calidad, en contextos donde esta generación cultural
resulta demasiado onerosa y, por lo tanto, limitada. Esto es particularmen-
te lesivo para algunas modalidades de producción cultural, tales como las
traducciones, las adaptaciones a las diversas capacidades de los individuos
y para las instituciones de divulgación, como bibliotecas, museos, reposi-
torios,  medialabs, etc. Por otra parte, la sostenibilidad de esta producción
está constantemente amenazada por la minoración de sus efectivos pro-
ductores, en favor de las grandes corporaciones del entretenimiento y por
el débil rol promocional que desempeña el Estado. En definitiva, existe un
fuerte contraste entre la centralidad que la economía creativa ha adquiri-
do en todos los discursos y cifras sobre economía del conocimiento (sec-
ción 2) y la dificultad de los y las trabajadoras de la cultura para hacer via -
bles sus proyectos y su profesionalización dentro de esta economía emer-
gente. Ello ocurre tanto dentro de la cultura libre como de los esquemas

1.3 Cultura 228



hegemónicos, al modo que evidenció el debate de la Cumbre y la generali-
dad de los estudios sobre la precariedad de los empleos «creativos» (Lorey,
2008).

En contraste con esta situación, la cultura libre ofrece grandes ventajas a
los Estados emergentes para catalizar la transición hacia la ESCCA. En pri-
mer lugar, la de ampliar y valorar las prácticas culturales ciudadanas gene-
radoras de convivencia, de afectos y de los procomunes, con impacto sobre
la generalidad de los sectores de la ESCCA y sobre un cambio de paradig-
ma, tanto en lo epistemológico como en lo legal, donde resulta crítica la
distribución de rentas con causa en los derechos de autor. Una segunda
virtud sería la de alentar la valorización del trabajo cultural y unas condi-
ciones dignas de trabajo de los actores culturales, lo que contribuye a la
sostenibilidad del sector. Una tercera, potenciar la puesta en valor de la
cultura en los procesos económicos, de un modo que rebasa la noción de
industria y ampara otras formas de gestión que incluyen la ESCCA. Por úl-
timo, la cultura libre permite ampliar y democratizar la circulación, la reu-
tilización y la resignificación de los conocimientos y saberes culturales a
través de las tecnologías y de las prácticas tanto comunitarias como indivi-
duales, lo que contribuye a ampliar la accesibilidad del sector y el derecho
de crear, compartir, recrear y disfrutar de las obras y manifestaciones cul-
turales.

Para ello se recomienda potenciar el acceso a los bienes y servicios cultu-
rales desde una perspectiva de los comunes. Esto incluye intervenir sobre
el régimen de licenciamiento de estos bienes y servicios, ampliando sus
márgenes de uso legítimo a partir de la noción de copia privada-comunita-
ria, para alentar un desarrollo más rápido y profundo de los campos de la
cultura pero también de la educación, la ciencia, la información, etc. Se
prevé así una expansión de materiales educativos, informativos, traduccio-
nes de obras que no se publicarían de otro modo o películas que serán
inaccesibles, formatos aptos para personas con discapacidad que tendrían
más viabilidad, entre otros avances.

Ahora bien, sería un gran error concebir estas innovaciones en las licen-
cias y gestión de los derechos de autor como un mero mecanismo jurídico-
técnico con cierta potencialidad económica. Como es obvio, las tecnologías
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jurídicas están relacionadas con los modelos políticos y sociales en los que
se generan y perviven. Al igual que la hegemonía del copyright y de las cor-
poraciones transnacionales de producción cultural, contenidos de entrete-
nimiento y de software, responde a una configuración concreta del capita-
lismo cognitivo. Por lo tanto la generalización de las licencias libres y de
este tipo de producción cultural solo es posible dentro de unos determina-
dos ecosistemas políticos y sociales, que a su vez refuerzan. También con-
viene dejar claro que las medidas para favorecer la cultura libre como fac-
tor de desarrollo de la ESCCA no dibujan una línea de enfrentamiento en-
tre usuarios/as y creadores/as. Al contrario que las grandes corporaciones
del entretenimiento, ambos están interesados en la mayor circulación po-
sible de la cultura y en la implementación de las mejores condiciones para
su desarrollo.

A estas recomendaciones se añaden otras destinadas a mejorar la sosteni-
bilidad de la cultura libre, como «modelo que genera ingresos suficientes
para el mantenimiento del proyecto, al mismo tiempo que no criminaliza a
los usuarios por compartir y reutilizar las obras». Se trata de una cuestión
de viabilidad económica pero también de la capacidad de la producción
cultural basada en los comunes para establecer un circuito en que sus con-
tenidos sean viables y se multipliquen las prácticas de producción, com-
partición o remezcla. Dado que ésta es precisamente la dinámica acumula-
tiva de la producción cognitiva, las medidas destinadas a fomentar la cir-
culación de las obras con más capacidad de viralización, distribución y re-
formulación, esto es, las de la cultura libre, son fundamentales para la sos-
tenibilidad y ampliación del sector.

Como defendía el Free Culture Forum (2010b, pp. 5, 23), si bien las contri-
buciones a la cultura son muy variadas, todas ellas requieren tiempos y
medios, de manera que una cultura sostenible tiene el objetivo de liberar
esos tiempos y recursos suficientes, algo mucho más sencillo dentro de re-
gímenes que permitan compartir y no centren sus principales recursos en
la producción de escasez artificial e imagen de marca. Así pues, la mirada
sobre una cultura sostenible debe posarse, en primer lugar, sobre quién
genera cultura. A este respecto, los nuevos intermediarios y, en general,
los emprendimientos centrados en facilitar el acceso a bienes y servicios
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culturales van a adquirir una relevancia creciente: páginas de intercambio,
agregadores de contenidos, plataformas de  crowdfunding pueden mejorar
la sostenibilidad de otros productores culturales, ser ellas mismas viables y
apuntalar los ingresos públicos en caso de obtener beneficios, sin devenir
necesariamente en los antiguos intermediarios oligopólicos.

Como mostró la Carta por la innovación (FCF, 2010a, p. 3), los modelos de
financiación para la sostenibilidad son muy variados e incluyen «donacio-
nes e intercambios no monetarios (por ejemplo, regalos, banca y trueque
de tiempo); financiación directa (por ejemplo, subscripciones y donacio-
nes); capital compartido (por ejemplo, fondos de contrapartida, cooperati-
vas de productores, interfinanciación / economía social, banca P2P, mone-
da virtual, financiación múltiple, capital abierto, cooperativas comunita-
rias o de consumidores); fundaciones que garantizan la infraestructura a
los proyectos; financiación pública (por ejemplo, renta básica, fondos de
mutua, becas, premios, subsidios, contratos públicos y comisiones); finan-
ciación privada (por ejemplo, inversiones de riesgo, acciones, patronazgo
privado, fondo común de inversiones para negocios); actividades comer-
ciales (incluyendo tanto bienes como servicios) y combinación de distribu-
ción P2P y streaming de bajo coste. La combinación de estas opciones supo-
ne un aumento de la viabilidad de los proyectos, tanto para creadores in-
dependientes como para la industria». Además, y especialmente en el con-
texto latinoamericano, los mecanismos colectivos y comunitarios desem-
peñan un rol decisivo en lacreación, mantenimiento y propagación de la
cultura desde el enfoque de los comunes.

Por último, no conviene olvidar la importancia que tiene diseñar un eco-
sistema institucional adecuado, incluido el Estado, que conserva funciones
regulativas y financiadoras decisivas, siempre que puedan adecuarse a los
principios de democracia, colectividad y creatividad de la cultura libre. De
hecho, este documento incide en la apertura y flexibilización del Estado,
como ocurre en todos los ámbitos del conocimiento, en función de las con-
diciones de la producción cognitiva. Aunque la responsabilidad del Estado
es notable en los contenidos culturales para asegurar la eficacia de un de-
recho a la cultura con la suficiente calidad, pluralidad y sentido crítico, la
intervención en los ámbitos cognitivos siempre contiene el peligro de fo-
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mentar redes clientelares y contenidos serviles a la reproducción del statu
quo de cada coyuntura, por lo que una organización de la gestión pública
más transparente y abierta a la co-gestión de los grupos ciudadanos y las
comunidades, tanto de productores como de usuarios, en el diseño e im-
plementación de las políticas culturales son la mejor garantía de que efec-
tivamente se componga un ecosistema insititucional adecuado para el de-
sarrollo de la ESCCA en este ámbito.

1. INTRODUCCIÓN. CULTURA LIBRE Y ECONOMÍA SOCIAL DEL

CONOCIMIENTO COMÚN Y ABIERTO

El proyecto Buen Conocer / FLOK Society, a través de una investigación co-
laborativa y un diseño participativo (ciudadano, social e interinstitucio-
nal), se ha dirigido a delimitar un conjunto de estrategias de gobierno y re-
comendaciones para la elaboración de política pública, con el objetivo de
favorecer la transición hacia una economía social del conocimiento común
y abierto en Ecuador, a través del análisis de diversos sectores estratégicos
para tal proceso. En esta transición, compleja y multidimensional, el ámbi-
to de la cultura resulta decisivo en los dos grandes sentidos con que opera
hoy la noción de cultura: «expresiones culturales» y «actividades, bienes y
servicios culturales». Sentidos articulados, ya que «las actividades, los bie-
nes y los servicios culturales son de índole a la vez económica y cultural,
porque son portadores de identidades, valores y significados, y por consi-
guiente  no  deben  tratarse  como  si  solo  tuviesen  un  valor  comercial»
(UNESCO, 2005, EdM) pero también, sentidos específicos en lo relativo a la
economía social del conocimiento. Por una parte, la contribución de las
«expresiones culturales» es  decisiva respecto al  cambio de imaginarios,
condición esencial de una variación holística en la matriz productiva del
país (Díaz, 2014), que alcanza a interpelar a las raíces más profundas de la
colonialidad  del  saber  (Santos,  2010a).  Por  otra,  los  sectores  dedicados
(más o menos profesionalmente) a la generación de «actividades, bienes y
servicios culturales» realizan un aporte sustancial a una economía globali-
zada basada en el conocimiento, tanto más en los Estados que tienen una
posición hegemónica en la división internacional del trabajo (sección 2) y,
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por lo tanto, un margen más amplio de mejora en las economías emergen-
tes, como las latinoamericanas. Sin abandonar el primero, este segundo
sentido va a ser el objeto principal del artículo, toda vez que la cultura ha
pasado a tener una consideración económica prioritaria en las últimas dé-
cadas, máxime desde las perspectivas de la innovación y el emprendizaje
(Rowan, 2010).

Las prácticas culturales son generadoras de conocimiento y la base de la
elaboración y de la transmisión de imaginarios locales y globales. Se ex-
presan en una multiplicidad de contenidos y formas, en las condiciones de
interculturalidad y de la diversidad de nuestras sociedades16. La cultura no
es un sector unificado, es un conjunto de activadores de mercados y otras
prácticas sociales, mucho más allá de las industrias culturales y creativas.
Su propia operatividad depende de su virtud en el ajuste al contexto y a lo
específico. A su vez y aunque sus materiales y sectores comparten referen-
cias, es amplísima la variedad de componentes y de modos de produccion-
intercambio, dentro de un abanico que cubre desde prácticas orales-per-
formativas que principalmente se juegan cuerpo a cuerpo, a las letradas y
mediadas por distintas tecnologías.

Dentro del marco de esos dos sentidos principales, el de la cultura como
derecho y producción colectiva y el de la cultura como trabajo susceptible
de remuneración y retorno, este documento se estructura alrededor de
cuatro dimensiones  de  la  cultura,  cuyo abordaje  debe  interrelacionarse
para desarrollar un análisis adecuado del rol de la cultura en la ESCCA. En
primer lugar, la cultura como una actividad humana básica, ancestral  y
contemporánea, lo que alude al derecho a la cultura pero también a los
procesos ciudadanos para hacerlo efectivo. En segundo lugar, la especiali-
zación de los trabajadores de esos sectores, con su coste y las condiciones
materiales para viabilizar esa dedicación. En tercer lugar, las producciones

16 De manera reciente, se han incluido en este ámbito también las actividades periodísticas e in-
formativas, dado que muchas de las condiciones de producción y distribución de los productos
son análogas. Aunque favorables a este enfoque, hemos preferido acotar el contenido de las re-
comendaciones a una consideración más «convencional» de las prácticas culturales, también
porque esta actividad afecta a otros derechos de información, privacidad, etc. que no podrían
abordarse adecuadamente. Puede encontrarse un planteamiento innovador de la configuración
de estos derechos para las prácticas de información en la iniciativa de regulación de Icelandic
Modern Media de 2010 (https://en.immi.is/).
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culturales destinadas a integrarse en lógicas de generación de valor en el
mercado y en transacciones monetarizadas. Por último, particularmente,
aquellos regímenes de sostenibilidad económica que rebasan la noción de
industria y amparan otras formas de gestión referidas a la economía social,
la economía informal y los modelos económicos abiertos.

A su vez y sobre esta primera delimitación, todavía se especificará un poco
más el alcance. En la medida en que no cualquiera de las economías basa-
das en el conocimiento sirve como horizonte de esta transición, sino que la
sociedad ecuatoriana ha apostado por una economía basada en el recurso
infinito de un conocimiento común y abierto (SENPLADES, 2013, p. 69), el
de la cultura libre está llamado a ser uno de los regímenes principales de
generación de «actividades, bienes y servicios culturales». Aunque esta no-
ción se ampliará a lo largo de los apartados siguientes, conviene adelantar
aquí que libre condensa rasgos compartidos con otros sectores de la ESCCA,
como son la centralidad de un enfoque de derechos, el carácter común del
factor productivo principal (conocimiento), la accesibilidad de sus conte-
nidos, la sostenibilidad en sus condiciones de (re)producción y,  al  igual
que otros ámbitos semánticos de la economía del conocimiento, el carácter
autónomo y transformador de sus  resultados y  procesos respecto a  los
contextos dados de relaciones de poder desiguales. Aunque resulte obvio,
los análisis que priorizan la cultura libre se ven en el compromiso de acla-
rar que libre no equivale a gratis (el propio acrónimo de FLOK refuerza esta
diferencia especificando el término free de libre y no de gratis), ya que toda
producción tiene costes, sin perjuicio de que no sea el usuario final quien
los cubra completamente debido al carácter fundamental de su contenido,
como ocurre con la educación o la sanidad.

A partir de estos objetivos, conviene reconocer que, durante los últimos
tres siglos, pocos conceptos han vivido tantas redefiniciones y mutaciones
como el de cultura. Durante la era de la Ilustración, la cultura era sinónimo
de cultivo del espíritu; el marxismo catalogaba la cultura como un reflejo
de las relaciones sociales de producción; el  funcionalismo otorgaba una
notable autonomía a estas representaciones en su función social (Durkh-
eim, 1991, p. 23); Lévi-Strauss (1993) reducía la cultura a un conjunto de
símbolos  compartidos  y  Edward  Tylor  (1871)  la  equiparaba  a  «civiliza-
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ción». Sin embargo, desde la década de 1960, la cultura, tanto sus definicio-
nes como sus prácticas, ha sufrido una profunda transformación. La muer-
te del autor (Barthes, 1967; Foucault, 1969) y la posibilidad de las recombi-
naciones infinitas de las creaciones abrieron la puerta a una nueva era de
creación cultural, preferentemente declinada en términos de procesos y
trabajos colectivos. Como escribe Bifo (2003), «necesitamos individualizar
una función re-combinante, y esto lo encontramos en la función cognitiva
que atraviesa el conjunto de la producción social». La llegada de las tecno-
logías digitales propició el surgimiento de la denominada cultura digital
(Negroponte, 1995). A su vez, el auge del software libre propició la populari-
zación de las licencias libres (copyleft, GNU, GPL,...) y de protocolos de in-
tercambio de archivos como el  peer-to-peer17,  poniendo en entredicho el
sistema global de propiedad intelectual, la distribución de contenidos (in-
formativos y culturales) y la propia industria cultural. El abaratamiento de
la tecnología, la popularización de Internet y de la web, así como el creci-
miento de la conexión entre pares gracias a la tecnología permitió que, en
la década de 2000, la creación cultural diese un salto hacia la denominada
convergencia cultural (Jenkins, 2006), la re-mezcla y la cultura  mash up.
Todo ello ha favorecido el surgimiento de un sinnúmero de casos sosteni-
bles de cultura libre (FCF, 2010a).

Sin embargo, la creación colectiva no es fruto de la cultura digital: siempre
existió. Copia era la diosa romana de la abundancia, de ahí adjetivos como
copioso. Los grandes relatos épicos de la historia (Popol Vuh, Ramayana, la
epopeya de Gilgamesh, el Antiguo Testamento...) nacieron basados en pro-
cesos de colaboración y reutilización de contenido. En el campo de las ar-
tes visuales son innumerables los ejemplos de este tipo, desde los collages
de Barbara Kruger a todas las corrientes artísticas, como el impresionismo
o el pop art, donde el avance sería impensable sin el libre compartir18. Sin
embargo, la tecnología (concretamente la tecnología libre e Internet) ha
potenciado infinitamente experiencias, procesos y proyectos basados en la

17 Así, en 2010, The Pirate Bay se convirtió en el mayor distribuidor cultural del mundo; véase
Schulze y Mochalski (2009).

18 En el escenario local es preciso mencionar el trabajo colectivo del artista Falco (Fernando Falco-
ní) y un sector de trabajadoras sexuales de la ciudad de Quito, que tuvo como resultado la ima -
gen y la oración de la virgen que no es virgen, «Nuestra Patrona de la Cantera» patrona de las
prostitutas, los artistas y los poetas.
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creación colectiva, como el grupo creadores Luther Blisset19 (algunos de
los  cuales  configuraron  más  tarde  el  grupo de  escritores  colectivo  Wu
Ming20,), los sonideros mexicanos21 o el fenómeno del tecnobrega de Belém
do Pará, Brasil22, que aparece en el documental Good Copy, Bad Copy (Joh-
nsen  et al.,  2007). Se trata de algunas prácticas culturales asentadas que
permiten ejemplificar la compleja posición de la cultura en la economía
del  conocimiento  y  de las  potencialidades  de una cultura  libre en  esta
transición.

2. ANALIZAR LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 

La particularidad de una economía basada en el conocimiento se sitúa pre-
cisamente en la hegemonía de los factores productivos inmateriales (signi-
ficados,  relaciones,  afectos,  informaciones,  diseños,  estrategias,  creacio-
nes,...), encuadrados bajo la noción de conocimiento, respecto a factores
como la tierra, las máquinas o las materias primas que, dentro de la econo-
mía ortodoxa, han liderado las cadenas de producción de mayor valor en
las sucesivas transformaciones del capitalismo (Vercellone, 2007; Boutang,
2011). Como es obvio, la centralidad de la creatividad y el talento humano
en la producción cultural hace que ésta se haya convertido también en un
vector de crecimiento económico específico dentro de las economías del
conocimiento contemporáneas, a condición de articular la actividad cultu-
ral junto a dinámicas propias de los sectores industriales (UNESCO, 2009)
en las llamadas industrias culturales.

19 Véase http://www.lutherblissett.net/.

20 Véase http://www.wumingfoundation.com/.

21 Véase http://t.co/PIxNypSYy1.

22 «Forma de música del norte brasileño, particularmente Belém. Es un género musical creado pri-
meramente por remixado y alteración de músicas popular y música de los ochenta» (Wikipedia,
2013).
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2.1. Impacto económico de la producción cultural para la 
economía del conocimiento 

Desde esta perspectiva, el talento humano conforma la materia prima de la
economía del conocimiento; «el talento de tener ideas nuevas y originales
y transformarlas en capital económico y productos comerciables» (How-
kins, 2001, p.213). Mientras las industrias culturales «clásicas» son un pro-
ducto de los avances tecnológicos de principios del siglo XX, las  «indus-
trias creativas» surgen de las tecnologías de la información y comunica-
ción de finales de siglo (Cunningham, 2001, pp.19-32). Esta reconsideración
económica de la cultura, tan propia del amplio movimiento de mercantili-
zación  neoliberal,  supera  el  clásico  rechazo  de  Horkheimer  y  Adorno
(1947) sobre las industrias culturales, estandarizadas, serializadas y produ-
cidas para el entretenimiento comercial (cine, industria editorial, música),
distinta de  las «artes» (artes visuales y escénicas, museos y galerías). Des-
de esta nueva perspectiva, se abandona el ideal de la cultura nacional por
ser elitista y exclusiva23, en tanto que la «creatividad» es acogida como de-
mocrática e inclusiva (Galloway y Dunlop, 2007, p. 19).

De hecho, la evolución de términos como  «economía cultural»,  «industrias
culturales» e  «industrias creativas» encuentra respaldo en diversas iniciati-
vas estatales sobre políticas enfocadas a los nuevos modelos de producción
cognitiva y al crecimiento económico24, según la conocida fórmula de que
la cultura pasa de ser un valor formativo en sí mismo a ser un «recurso»
(Yúdice, 2002). La relevancia del ámbito cultural para la economía del co-
nocimiento  (y  sus  potencialidades  para  nuestro  enfoque)  viene avalada
por el constante crecimiento en las proporciones del aporte de este sector
al PIB de los Estados donde más se ha desarrollado la economía del conoci-
miento. En los países de la OCDE, durante la década de los noventa, la tasa
anual de crecimiento de las industrias creativas fue el doble que el de las
industrias de servicios y cuatro veces mayor al de la industria fabril en ge-

23 Al margen de esta referencia, desde nuestro enfoque, toda cultura minoritaria no es de suyo eli -
tista; algunas prácticas culturales se «filtran» más lento que otras.

24 Véase Cunningham (2001); Flew (2002); Hesmondhalgh (2002); Hesmondhalgh y Pratt (2005); YP
Productions (2009), Rowan (2010). Además, puede encontrarse un resumen divulgativo de las
distintas incorporaciones sectoriales a este ámbito de la economía del conocimiento desde la
cultura en sentido amplio, en Buitrago y Duque (2013, p. 38 y p. ss).
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neral (Howkins 2001, p. xvi). En la actualidad, se estima que las industrias
creativas están creciendo globalmente a una tasa promedio del 8.7% anual
(UNCTAD, 2008, p. 24) y cercana al 14% anual entre 2002 y 2008 (UNCTAD,
2010, p. xx). Aunque entre 2008 y 2010, la crisis produjo un decrecimiento
global del 2% y del 12% anuales en el comercio mundial, cálculos realiza-
dos a partir de datos de la UNCTAD, muestran la continuidad del creci-
miento de las exportaciones de bienes y servicio creativos: un 134% entre
2002 y 2011 (Buitrago y Duque, 2013, p. 17). Durante las últimas dos déca-
das,  las exportaciones mundiales  de artes  visuales  se  han duplicado de
$10,3 millardos en 1996, a $22,1 millardo en 2005 (UNCTAD, 2008). En 2012,
las industrias con copyright añadieron más de $1.7 billones o un 11,25% al
PIB de los Estados Unidos (Siwek, 2013). De hecho, entre 2000 y 2005, el co-
mercio mundial de bienes y servicios creativos llegó a $424,4 millardos en
2005 ó a 3,4% del comercio mundial total y los servicios creativos experi-
mentaron particularmente un rápido crecimiento en su exportación (8.8%
anual entre 1996 y 2005) (UNCTAD, 2008). Dicha expansión es aun más in-
tensa si se atiende a las vertientes inmateriales de la economía del conoci-
miento, ya que el comercio de servicios creativos lato sensu crece un 70%
más rápido que el de bienes creativo, sobre todo con transacciones a tra-
vés de Internet (UNCTAD, 2010, p. 126). La intensidad de este crecimiento
de los servicios culturales por encima de los bienes refuerza nuestra hipó-
tesis de viabilidad de una economía de la cultura que no depende de las ex-
clusiones de los regímenes de propiedad intelectual, sino de su capacidad
para prestar servicios a partir de los comunes.

Aunque se trata de una tendencia expansiva compartida por todas las re-
giones y grupos de países y que además se espera persista en la próxima
década, al asumir que la demanda global de bienes y servicios creativos se-
guirá en aumento (UNCTAD, 2010, p.  20), la realidad regional es bastante
dispar. Particularmente en Europa, el impacto de la crisis ha puesto en ja-
que muchas de las expectativas levantadas en torno a los sectores creati-
vos dentro del régimen del capitalismo cognitivo25. Incluso dentro del mis-
mo régimen de validación, parece que la situación del área latinoamerica-

25 Puede encontrarse un atinado resumen de las informaciones que avalan este nuevo escepticis-
mo, sobre todo en el contexto anglosajón en Rowan (2014, pp.5-6).

1.3 Cultura 238



na y caribeña puede ser distinta. Conforme a los cálculos de Buitrago y Du-
que (2013, p. 120) la economía creativa de Latinoamérica y el Caribe alcan-
za los $177 millardos de producción (cercano a la economía de Perú), los
$21,6 millardos en exportaciones (cercano a las exportaciones de Panamá)
y una fuerza laboral de 11,5 millones de trabajadores/as (cercana a la de
Guatemala, El Salvador y Honduras juntas). En algunos contextos, la pro-
porción es mayor26, mientras que en otros, como en el Ecuador, esta eco-
nomía supone solo un 1,8% del PIB; una de las proporciones más bajas de la
región y con mayor margen de mejora, sobre todo si la noción de los secto-
res y bienes culturales clásicos se amplía a las actividades y servicios cultu-
rales, como las asociadas al turismo cultural y el ecoturismo, donde las po-
tencialidades del país son notables.

A su vez, conviene considerar, con base en los mismos cálculos (Buitrago y
Duque, 2013, p. 124), que la balanza comercial27 arroja un déficit de casi $10
millardos y la balanza de pagos28 uno de $16,5 millardos. Aunque el dina-
mismo del comercio sur-sur de estos bienes y servicios es alto (una tasa de
crecimiento anual cercana al 20% entre 2002-2008; UNCTAD, 2010, p. xxiii),
las transacciones en esta área siguen estando poco integradas entre los Es-
tados emergentes. Por ejemplo, solo el 1,77% de las exportaciones de bie-
nes creativos mundiales se originan en Latinoamérica y el Caribe y, de és-
tas, solo el 3% se dirige a otras economías en desarrollo.

Tales particularidades dan buena idea de que, si bien las oportunidades en
la economía del conocimiento son grandes para Estados emergentes como
el ecuatoriano, éstas deben situarse en un contexto del capitalismo cogni-
tivo fuertemente jerárquico en cuanto a las posibilidades reales de que los
Estados aprovechen esas oportunidades; algo que solo será posible si  el
análisis de las actuales condiciones del capitalismo cognitivo es suficiente-

26 Por ejemplo, en Buenos Aires C.A., se estima que un 10% de los empleos depende de las econo-
mías creativas, que generan un 9% de los ingresos totales (Observatorio de Industrias Creativas,
2012, pp.19-31).

27 Resultado de restar a las exportaciones el total de importaciones.

28 Esta balanza de pagos es el resultado de incluir, entre los pagos e ingresos netos, partidas por
servicios de informática e información, regalías y licencias por propiedad intelectual y, por lo
tanto, da mayor idea de la desigualdad de los Estados de la región respecto a la economía del co-
nocimiento basada en nuevas tecnologías y en el modelo de derechos de autor como centro de
la objetivación del valor.
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mente certero en las barreras de entrada que impone a contextos emer-
gentes como los nuestros.

2.2. Limitaciones del capitalismo cognitivo al ámbito cultu-
ral en los Estados emergentes

Respecto a la tarea de analizar las barreras de entrada del capitalismo cog-
nitivo para los Estados emergentes en este ámbito, el proyecto Buen Cono-
cer / FLOK Society se ha concentrado en las limitaciones de la actual con-
formación del capitalismo cognitivo con relación a dos áreas principales
para los distintos sectores estratégicos: las relativas al acceso y a la soste-
nibilidad. A ello conviene añadir el conjunto de críticas específicas que se
han ido formulando respecto al modelo cultural de industrias creativas,
relativas a las nuevas líneas de desigualdad, precarización, gentrificación y
concentración de las rentas generadas.

La cuestión de la accesibilidad se refiere, en este caso, a la posibilidad de
uso y disfrute universal de las actividades, bienes y servicios culturales, así
como la opción de generarlos directamente, dando eficacia a las vertientes
pasivas y activas de un derecho a la cultura (sección 5). Las principales li-
mitaciones al acceso están relacionadas tanto con el precio de las activida-
des, bienes y servicios culturales como con su misma existencia y calidad,
en contextos donde esta generación cultural resulta demasiado onerosa y,
por tanto, limitada.

El funcionamiento actual del capitalismo cognitivo y su régimen de gober-
nanza global a través de las distribuciones de los derechos de autor y los
acuerdos de libre comercio dificultan la accesibilidad a bienes y servicios
culturales en los Estados emergentes, al menos, por dos grandes vías. Por
una parte, encarecen los bienes y servicios culturales a través del sistema
de distribución de derechos de autor, sin asegurar que esas regalías no flu-
yan principalmente hacia arriba, hacia las grandes corporaciones del en-
tretenimiento, en lugar de hacia abajo, hacia los productores efectivos de
bienes y prestadores de servicios culturales y hacia la ciudadanía en su
conjunto, a través de bienes y servicios culturales con amplia promoción,
difusión y un precio asequible garantizado.
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Sin embargo, el problema no solo reside en el precio sino en la propia exis-
tencia de bienes y servicios culturales, sobre todo en determinados espa-
cios o para ciertos grupos vulnerables. En primer lugar, está bien docu-
mentada (Shaver, 2014) la relación entre comprensiones expansivas de los
derechos de autor y las limitaciones a la traducción de obras a lenguas mi-
noritarias o de Estados menos desarrollados. En segundo lugar, las biblio-
tecas de estos Estados ven igualmente afectada su actividad de divulgación
del conocimiento por estos derechos, sea al gravar el préstamo de materia-
les, reducir las posibilidades de reproducción o, más recientemente, limi-
tar el préstamo de textos en formatos electrónicos al considerar que la bi-
blioteca no compra un texto / libro en formato electrónico, sino una licen-
cia de lectura sobre el texto que tiene limitado su préstamo29. Por último,
el ESCCA ha supuesto un límite tradicional a la adaptabilidad de las obras a
personas con discapacidad, lo que implica una discriminación injustifica-
ble en razón de estas características30. Las mismas barreras aparecen a la
hora de adaptar o traducir la producción cultural a lenguas minoritarias.

Desde una perspectiva económica y dadas las muy desiguales condiciones
de competencia entre las «economías creativas» de los Estados más desa-
rrollados y los emergentes, el fortalecimiento de los sistemas existentes de
derechos de autor y la liberalización de los mercados culturales tienen el
efecto de aumentar el señalado déficit de las balanzas comerciales y de pa-
gos de los Estados emergentes en estas materias, lo que supone una trans-
ferencia de dinero hacia los Estados hegemónicos en el capitalismo cogni-
tivo y, a medio plazo, una limitación para el desarrollo de un ecosistema
productivo local en esta área, dada su imposible escalabilidad en una situa-
ción de competencia «abierta» con esas corporaciones. Es decir, la ventaja
competitiva de la «economía cultural» de los Estados desarrollados se deri-
va cada vez más de las inversiones en la creación de una escasez artificial a

29 Puede verse esta discusión ampliada en el contexto argentino en Sanllorenti y Pelaya (2010).

30 Vid. FCF (2010a, p.7). Como indica Busaniche (2010), en contraste con esta situación, Argentina
modificó en 2007 la Ley 11.723 e incluyó una excepción al derecho de autor para permitir la co-
pia de obras en formato de audiolibro y braille para las personas con discapacidades visuales o
con impedimentos para la lectura. En el marco de la OMPI, en 2009, Brasil, Ecuador y Paraguay
presentaron en forma conjunta un proyecto de Tratado sobre Limitaciones y Excepciones al de-
recho  de  autor  para  personas  con  discapacidad  visual.  Véase
http://www.wipo.int/edocs/mdocs/copyright/en/sccr_18/sccr_18_5.pdf.
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través del uso de la propiedad intelectual (Howkins, 2001) y del asegura-
miento de las exportaciones hacia los Estados emergentes de bienes y ser-
vicios con alto valor agregado.

Por su parte, la cuestión de la sostenibilidad constituye la otra cara de la
misma moneda y alude a la pregunta de cómo puede asegurarse una gene-
ración cultural de calidad y de largo aliento que haga efectiva la vertiente
activa y expresiva del derecho a la cultura, en último término estrecha-
mente ligada al libre desarrollo de la personalidad y la dignidad. Asimismo,
por el otro lado, cómo garantizar la eficacia de la vertiente pasiva de uso y
disfrute de bienes y servicios culturales, garantizando la posibilidad de ac-
ceder a bienes y servicios culturales en condiciones de buena calidad y
pluralidad (sección 5).

La mesa de trabajo sobre cultura libre de la Cumbre del Buen Conocer re-
veló la posición bastante insostenible de los/as trabajadores de la cultura
en el contexto latinoamericano, dentro de un marco generacional de cre-
ciente precarización, trabajo infrapagado o no remunerado en absoluto,
homólogo a la consideración del trabajo cultural en otros contextos (Hes-
mondhalgh, 2010). En el modelo de negocio privado, los puntos de genera-
ción de rentas y objetivación del beneficio se encuentran a menudo aleja-
dos de los/as trabajadores/as culturales. Es habitual que la producción cul-
tural  constituya  el  canal  de  convocatoria  para  que  sectores  aledaños
(como el turístico o el hostelero) objetiven el valor pero con una remune-
ración inexistente o muy baja para los y las productoras. En el contexto de
modelos de negocio más clásicos en el sector, se han destacado distintas
dificultades de articulación entre la generación cultural y el sector priva-
do: carencia de un instrumento jurídico de exención tributaria que permi-
ta a las empresas invertir en propuestas artísticas; el desconocimiento de
artistas y gestores de estrategias en el diseño de proyectos que den res-
puesta a los intereses de la empresa privada31; y en relación a lo anterior,
la resistencia al control y uso que pudieran ejercer las empresas sobre las
prácticas artísticas. Finalmente, se percibe que las experiencias de crowd-
funding o de microfinancimiento a través de plataformas virtuales son con-

31 El informe de Vega y Gescultura (2011) hace un análisis de esta dificultad en Ecuador a partir de
la experiencia del grupo de investigación Arte Actual.
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tadas en Ecuador, debido a un desconocimiento generalizado de su forma
de operación y a la desconfianza que aun representan los sistemas virtua-
les que involucran transacciones económicas. Todo ello las hace muy de-
pendientes de la financiación pública, tanto para iniciativas emergentes
como de mediana trayectoria. Por tanto, las formas de organizar la partici-
pación de las instituciones públicas y de los/as agentes culturales centra-
rán buena parte de las recomendaciones (sección 6).

En definitiva, lo que se ha mostrado en esta sección es un conjunto de limi-
taciones al modelo de aportaciones económicas de las actividades, bienes y
servicios culturales dentro del régimen del capitalismo cognitivo que son
compartidas por los Estados emergentes, incluido el ecuatoriano. Pese a
las pruebas señaladas de la importancia económica y política de este sec-
tor, la industria cultural y creativa, el mercado basado en el ESCCA, la clase
creativa32 o la «creatividad», acogida como democrática e inclusiva, satis-
facen más las composiciones de mercado de los Estados establecidos en la
economía del conocimiento que las múltiples y nuevas definiciones y prác-
ticas de la cultura propias de los Estados emergentes, lo que dificulta su in-
corporación a esa economía del conocimiento.

Precisamente las particularidades de la inserción de estos Estados emer-
gentes en el capitalismo cognitivo dan buena idea de que, si bien las opor-
tunidades en la economía del conocimiento son grandes, deben considerar
que el contexto del capitalismo cognitivo resulta fuertemente jerárquico
en cuanto a las posibilidades reales de que los Estados aprovechen esas
oportunidades. Las grandes industrias culturales, así como los titulares de
las patentes de los bienes de equipo necesarios para buena parte de la pro-
ducción cultural se concentran en los Estados desarrollados, lo que supone
una constante transferencia de rentas hacia esos Estados, en detrimento
de las balanzas comerciales de los emergentes (sección 2.1). Por eso, se de-
dica la siguiente sección a las potencialidades de la cultura libre para ser
uno de los principales apartados de una ESCCA creciente en nuestro con-
texto.

32 Para profundizar sobre el concepto, ver Florida (2010). También puede verse una de las múlti -
ples críticas al concepto en De Nicola et al. (2008).
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3. LOS COMUNES DEL CONOCIMIENTO ABIERTO EN EL ÁMBITO

CULTURAL 

Durante esta sección, se desarrollarán los rasgos de un modelo de produc-
ción cultural capaz de lidiar con algunas de las principales limitaciones
que el capitalismo cognitivo ofrece en este ámbito y de constituirse en un
sector catalizador de la transición hacia la  ESCCA en el país. Este modelo
encaja con las tradiciones internacionales y locales de los comunes y la
apuesta por el recurso infinito del conocimiento común y abierto (SEN-
PLADES, 2013, p. 69). Sin restringirse a las nociones más estrictas de la cul-
tura libre, sino articulado con algunos dispositivos de las industrias creati-
vas bajo determinadas condiciones, este modelo comparte algunos rasgos
con otros sectores de la ESCCA, como son la centralidad de un enfoque de
derechos, el carácter común del factor productivo principal (conocimien-
to), la accesibilidad de sus contenidos, la sostenibilidad en sus condiciones
de (re)producción y, al igual que otros ámbitos semánticos de la economía
del conocimiento, el carácter autónomo y transformador de sus resultados
y procesos respecto a los contextos dados de relaciones de poder desigua-
les.

3.1. Cultura libre. Condiciones de acceso y sostenibilidad 

El concepto de cultura libre, o más concretamente, el de obra cultural li-
bre, ha estado sujeto a toda una serie de disputas en torno a su definición
precisa. Siguiendo la estela marcada por el software libre, una de las defini-
ciones más estandarizadas y que mayor consenso ha generado es la defini-
ción colaborativamente construida y mantenida en Freedomdefined.org y
adoptada también por Creative Commons como estándar de garantía de
derechos de uso y modificación33. De acuerdo con esta definición, una obra
cultural (objeto, documentación, fotografía, diseño, canción, etc.) es consi-
derada libre, siempre y cuando la licencia con la que se distribuye garanti-
cen las siguiente libertades;

33 Véase https://creativecommons.org/freeworks.
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• Usar y ejecutar la obra. Se debe permitir que el licenciatario haga
todo tipo de uso, privado o público, de la obra. Para los tipos de tra-
bajo en los que sea relevante, esta libertad debe incluir todos los
usos derivados («derechos relacionados») como ejecutar  o inter-
pretar  la  obra.  No  debe  haber  excepciones  que  consideren,  por
ejemplo, cuestiones políticas o religiosas.

• Estudiar la obra y aplicar la información. Se debe permitir que el li-
cenciatario examine la obra y utilice de cualquier manera el cono-
cimiento obtenido de la obra. La licencia no puede, por ejemplo,
restringir la «ingeniería inversa».

• Redistribuir copias. Las copias pueden venderse, intercambiarse o
darse gratis, como parte una obra mayor, una colección, o de forma
independiente. No debe haber límite a la cantidad de información
que se puede copiar. Tampoco debe haber límites sobre quien pue-
de copiar la información o donde puede copiarse.

• Distribuir obras derivadas. Con objeto de dar a todo el mundo la po-
sibilidad de mejorar una obra, la licencia no debe limitar la libertad
de distribuir una versión modificada (o, para obras físicas, una obra
derivada de alguna manera del original), sin importar la intención
y propósito de dichas modificaciones. Sin embargo, se pueden apli-
car algunas restricciones para proteger estas libertades esenciales
o el reconocimiento de los autores (véase más abajo).

Los motivos por los que resulta conveniente garantizar estas libertades (y
añadir la única restricción de que dichas libertades no puedan reducirse o
perderse en las obras derivadas o en las copias) son variados pero se com-
prenden desde la lógica de una economía productiva colaborativa y distri-
buída que explote la naturaleza inagotable de los bienes intangibles y evite
complejos entramados de lo que viene a llamarse una cultura del permiso
que forzaría a cualquier remezcla o elaboración cultural a pedir permiso a
todas y todos los creadores que contribuyeron a la obra, antes de poder re-
alizar una modificación sobre la misma. Desde esta perspectiva, las licen-
cias que garantizan que una obra sea libre promueven una producción co-
laborativa,  acumulativa,  recombinable  y  localmente  adaptable  de  cual-
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quier proceso cultural, sin barreras de tipo legal o económico para los más
desfavorecidos y sin cargar los procesos creativos de infinidad de solicitu-
des y permisos que paralizan la creatividad. Una lista completa de las li-
cencias específicas que garantizan estas libertades (y aquellas que no cum-
plen la definición de cultura libre) puede encontrarse en http://freedom-
defined.org/Licenses. La licencia  copyleft más conocida y extendida para
garantizar  la  libertad  de  una obra  es  la  Creative  Commons Atribución-
CompartirIgual que acompaña a este texto y al resto de la producción del
proyecto Buen Conocer / FLOK Society.

Desde la perspectiva de la mesa sobre cultura de la Cumbre del Buen Cono-
cer, la cultura libre34 constituye un conjunto vivo de herramientas, estrate-
gias y prácticas históricas, geográficamente diversas y colectivas que com-
parte el principio fundamental del sumak kawsay (buen vivir) de la recipro-
cidad y el trabajo digno para todas35. Conforme a tal premisa, las virtudes
de este modelo son las de ampliar y valorar las prácticas culturales ciuda-
danas generadoras de convivencia, de afectos y de los procomunes, con
impacto sobre la generalidad de los sectores de la ESCCA y sobre un cam-
bio de paradigma, tanto en lo epistemológico como en lo legal, donde re-
sulta crítica la distribución de rentas con causa en los derechos de autor.
Una segunda virtud sería la de alentar la valorización del trabajo cultural y
unas condiciones dignas de trabajo de los actores culturales, lo que contri-
buye a la sostenibilidad del sector. Una tercera, potenciar la puesta en va-
lor de la cultura en los procesos económicos, de un modo que rebasa la no-
ción de industria y ampara otras formas de gestión que incluyen la ESCCA.
Por último, la cultura libre permite ampliar y democratizar la circulación,

34 Como se introdujo al inicio, la propia expresión cultura libre encierra cierta ambigüedad. Unas
veces es usada como equivalente a dominio público, otras como correspondiente a la definición
de la UNESCO citada arriba, en ocasiones, como sinónimo de producción colaborativa o como refe-
rida al acceso gratuito a los bienes culturales. La precisión de las definiciones es importante,
además, en relación con uno de los retos ya mencionados, cual es el de evitar transmitir dema-
siadas expectativas acerca de los beneficios políticos y logros sociales que puede traer la realiza-
ción de un iniciativas de cultura libre. Es importante también entender y aclarar que en los dife-
rentes dominios del conocimiento puede haber confusiones. Así, lo que es un bien de dominio
público en derecho no es lo mismo que para los economistas un bien público.

35 Una definición más generalizada de cultura libre, aunque no exenta de polémica, la vinculan al
movimiento social comprometido con las libertades de usar, distribuir y modificar obras y ma-
teriales culturales, removiendo los obstáculos que los regímenes restrictivos de propiedad inte-
lectual imponen a la creatividad y a la satisfacción del derecho a la cultura.
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la reutilización y la resignificación de los conocimientos y saberes cultura-
les a través de las tecnologías y de las prácticas tanto comunitarias como
individuales, lo que contribuye a ampliar la accesibilidad del sector y el de-
recho de crear, compartir, recrear y disfrutar de las obras y manifestacio-
nes culturales36.

A lo largo de esta sección, se van a analizar las condiciones de acceso, sos-
tenibilidad e institucionales que debe tener la cultura libre para maximi-
zar su aportación a la  ESCCA. La clave del enfoque de la cultura libre es
crear el ecosistema de mayor circulación de bienes y expresiones cultura-
les como condición, junto con otras materiales que se desarrollarán, de au-
mentar la capacidad para la producción de contenidos susceptibles de ren-
tabilidad económica directa y de contribuir de manera sustancial a las di-
mensiones subjetivas del cambio de la matriz productiva. Ésta es la mane-
ra singular en que el valor de uso determina las posibilidades del valor de
cambio en el ámbito cultural.

Como es obvio, la propuesta de consolidar el proyecto más amplio posible
de cultura libre en una sociedad promueve valores muy deseables, como la
solidaridad, la educación igualitaria, el acceso a la cultura y el conocimien-
to, la transparencia de los gobiernos, la creatividad, el disfrute de los bie-
nes culturales, la participación ciudadana, etc. Sin embargo, es difícil que
los avances en este terreno vengan vinculados a cambios verdaderamente
estructurales en los factores de desigualdad de una sociedad dada. Las ini-
ciativas  más  exitosas  y  emblemáticas  de  copyleft y  cultura  libre  (GNU-
Linux, enciclopedias libres y colaborativas como Wikipedia,...) han surgido
y se han consolidado en contextos generales alejados de los principios de
conocimiento común y abierto y sin poder afectar sustancialmente algu-
nos factores de desigualdad críticos, como los ligados al género37 o a la se-
gregación étnica. Por ejemplo, los proyectos de cultura libre (que inevita-
blemente parten de cierto reconocimiento, siquiera alternativo, de la no-
ción de autor y sus derechos sobre las obras) tienen dificultades al acercar-

36 Este giro hacia la participación de los receptores de bienes y servicios culturales ha permitido
acuñar la noción de «prosumidor» (Toffler, 1980), como contracción de los roles de productor y
consumidor.

37 Puede verse un análisis específico de esta dinámica de género en Wikimedia Argentina (2014).
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se a comunidades cuya cultura originaria no considera la noción de pro-
piedad privada individual (sea material o intelectual) ni de derechos sobre
ella38.

Dados estos objetivos y limitaciones, resulta decisivo considerar las dimen-
siones colectivas de esta producción, sus posibilidades de articulación polí-
tica con otros sectores productivos (como la eficiencia que puede alcan-
zarse en materiales educativos) y distintas tendencias de transformación
social. También la importancia de los procesos de producción cultural y de
la de sus resultados y las condiciones en que esta producción puede ser
sustraída de los circuitos de exclusión asociados a este mundo, como los
provocados por la financiarización de los bienes artísticos o la elitización y
gentrificación de los barrios culturales de las ciudades,  así  como de las
condiciones de restricción al acceso y a la sostenibilidad del ámbito cultu-
ral. Al igual que ocurre en otros sectores estratégicos de la ESCCA, la rele-
vancia de la cultura libre se sitúa en su capacidad para responder de mane-
ra alternativa a las limitaciones y servidumbres que el régimen del capita-
lismo cognitivo impone, con especial virulencia, a las poblaciones de los
Estados emergentes.

a) Acceso

Respecto a la cuestión del acceso, el discurso de los comunes en este cam-
po reformula la conceptuación de los derechos en relación a la cultura. La
cultura libre y abierta y la  cultura viva comunitaria39 proponen una crítica
profunda del régimen hegemónico de propiedad intelectual y de las métri-
cas competitivas. Es obligación de los Estados garantizar el derecho de to-
das las personas a crear, compartir, recrear y disfrutar las obras y manifes-
taciones culturales pero, además, es necesario reconocer y apoyar las ma-
nifestaciones culturales invisibilizadas por los modelos de producción y
distribución de las industrias creativas, así como a las condiciones de ela-
boración colectiva de muchos bienes y servicios culturales. Las medidas
para favorecer la cultura libre como factor de desarrollo de la ESCCA no di-

38 Junto a los aspectos de género indicados, este problema encuentra un abordaje más amplio para
un contexto próximo en Pérez-Bustos (2010).

39 Véase http://culturavivacomunitaria.org/.
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bujan una línea de enfrentamiento entre usuarios/as y creadores/as. Al
contrario que las grandes corporaciones del entretenimiento, ambos están
interesados en la mayor circulación posible de la cultura y en la imple-
mentación de las mejores condiciones para su desarrollo.

En coherencia  con este  marco jurídico-político,  el  régimen de licencia-
miento de los servicios y bienes culturales resulta crucial para garantizar
el acceso. Un régimen de producción cultural basado casi exclusivamente
en modelos de publicación restrictivos, a partir de DRM u otras formas de
limitación, vigilancia y amenaza a los usuarios, es incompatible con una
cultura basada en la satisfacción de necesidades sociales y en el derecho a
la cultura en general. Al contrario, la previsión de márgenes más amplios
para el uso legítimo de los bienes culturales excepcionando la regulación
general de los derechos de autor permitirá un desarrollo más rápido y pro-
fundo de los campos de la cultura pero también de la educación, la ciencia,
la información, etc., debido a la previsible expansión de materiales educa-
tivos, informativos, traducciones de obras que no se publicarían de otro
modo o películas que serán inaccesibles, formatos aptos para personas con
discapacidad que tendrían más viabilidad, etc.

Aunque éste es el planteamiento general, conviene hacer muchas matiza-
ciones en el  ámbito de la  cultura  libre entre las  nociones próximas de
«abierto», «libre» y «público» con el objetivo de establecer, en cada caso, li-
cencias más eficaces para la consecución de los objetivos perseguidos40, so-
bre todo cuando se busca proteger los derechos de uso y disfrute de una
comunidad, como es caso frecuente en América Latina. La evidencia de las
limitaciones económicas y políticas del régimen global de propiedad inte-
lectual no obsta la existencia de múltiples modelos de negocio capaces de
generar ingresos para los autores de todas las disciplinas, sin apelar a la es-
casez socialmente excluyente del copyright. Desde la perspectiva de la ESC-
CA, hay que encontrar un equilibrio adecuado a cada contexto nacional

40 Por ejemplo, el licenciamiento de una obra dentro del dominio público puede no ser la mejor ma-
nera de protegerla, para mayor disfrute de su comunidad, de una explotación privativa, como
muestra la cantidad de apropiaciones que la industria del entretenimiento estadounidense ha
hechos históricamente de los contenidos del dominio público para cerrarlos después bajo licen-
cias de copyright restrictivas. Como se indicó al inicio, se ha querido subrayar la diferencia entre
libre y gratis en todas las líneas de investigación del proyecto, precisamente con su inclusión en
el propio título de Free Libre Open Knowledge Society.
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entre una gestión de los derechos de autor que haga sostenible el ecosiste-
ma de la producción cultural y la eficacia del derecho a la cultura en tér-
minos de universalidad del acceso, calidad y pluralidad del contenido; algo
que contribuirá finalmente a la viabilidad de los emprendimientos cultura-
les.

Una manera eficaz de activar la potencia de la cultura para la ESCCA, ade-
más de incrementar el uso de formatos estándar que faciliten el acceso, la
circulación y la puesta en valor de los contenidos, es potenciar el uso de
las  licencias  adecuadas de este  tipo de producción (Creative Commons,
GPL, etc.41), que propician el «rastreo» de los proyectos con diferentes es-
pecificaciones y/o restricciones; permitiendo explícitamente la copia, co-
municación pública, distribución, modificación y/o explotación de parte o
de la totalidad de cada proyecto. Estas licencias no solo permiten preser-
var la autoría original y el posible control sobre los usos derivados de los
proyectos, sino que representan un verdadero mecanismo de replicación y
difusión para imaginar y producir nuevos modelos y posibilidades en red.
El uso de estos mecanismos resulta especialmente oportuno en los servi-
cios y bienes culturales (y no solo en los de este ámbito) con financiamien-
to público.

De hecho, la relevancia de la producción procesual, en beta y remezclada,
es característica de este ámbito de generación de contenidos y servicios.
La expresión «en beta» se popularizó para definir las versiones no definiti-
vas de muchos programas informáticos o plataformas de social media online
y acabó por extenderse más allá del ámbito de la programación informáti-
ca. El estado beta es una forma de compartir el proceso creativo y de tra-
bajar en red. El estado beta es el punto de partida de lo abierto, de la cola-
boración, de lo compartido. Una vez que se abre el proceso de participa-
ción nunca se alcanza la versión definitiva en la que se basaba el mundo
predigital. El estado beta es un estado de constante mejora, en el que la in-
teligencia colectiva actualiza y fortalece en tiempo real el producto. Obvia-
mente un ecosistema jurídico y productivo adecuado a la cultura libre fa-

41 Puede verse un tratamiento más específico de los tipos de licencias y de algunas experiencias
exitosas del uso de licencias abiertas en el documento de política pública sobre  software libre
(Petrizzo y Torres, 2015) y, desde una perspectiva más centrada en la producción industrial, en
Dafermos (2015), ambos del proyecto Buen Conocer / FLOK Society.
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vorece la operatividad de la inteligencia colectiva y el producto pasa a ser
un borrador constante en el que se aplica la fórmula de ensayo y error, de
modo que los productos dan paso a los procesos compartidos42.

Una producción procesual y constantemente remezclada tiene dos conse-
cuencias para el sistema regulativo. Por una parte, no existe un punto de
llegada susceptible de licenciamiento privativo que dé por finalizada la
fase de producción para iniciar la fase de distribución y venta, sino que
esas fases funcionan en una coexistencia articulada.  Los dispositivos de
cierre de la producción cognitiva siempre pueden establecer cercamientos
sobre esos procesos, como puntos en los que objetivar y liquidar el valor
producido durante el proceso, pero tales cierres aparecen cada vez como
más arbitrarios y dependientes de la capacidad política de determinados
agentes para decidir sobre un proceso productivo que les desborda y res-
pecto al que son más un factor de capitalización que un factor de innova-
ción y creación propiamente dichas. Por otra parte y al margen de esta in-
tervención, la producción en beta, de prototipos y remezclada es la más
eficaz en términos de producción de valor, debido a su capacidad de adap-
tación a los distintos imaginarios y contextos, así como de movilización de
inteligencias. Sin embargo, sus límites en la objetivación del beneficio de-
ben suplirse con mecanismos regulativos destinados, como se verá a conti-
nuación, a hacer sostenible este modelo de producción social.

Desde la perspectiva del/a consumidor/a,  conviene hacer compatible la
protección de los derechos de autor con los derechos de los usuarios, con-
forme a la noción de copia privada. Tal como señala la Carta por la innova-
ción (FCF, 2010a), los derechos individuales en el ámbito privado y para
uso personal no deben ser minados por los derechos exclusivos del autor 43.
De este modo, una obra ya previamente hecha pública no debería necesitar
la autorización del titular del copyright, ni debería existir derecho a «remu-

42 Kevin Kelly, en su libro Fuera de control (1995), llegó ya a una conclusión parecida, estudiando
la topología de las redes de naturaleza, los enjambres de las abejas y la programación del softwa-
re libre: «Una red distribuida, descentralizada, es más un proceso que una cosa». Véase también,
Zemos98 (2011).

43 Puede ampliarse la consideración de este tipo de sobrelimitaciones de la copia privada a través
de mecanismos de DRM y similares en el documento sobre software libre del proyecto FLOK (Pe-
trizzo y Torres, 2015). También puede verse una propuesta regulativa alternativa en la Propues-
ta de tratado de acceso al conocimiento de la Knowledge Ecology International (2005).
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neración» a su favor, para su reproducción en cualquier forma, siempre y
cuando sea para uso privado, individual o colectivo, o para ser compartida
entre iguales, y no se obtenga ningún lucro de ella. A su vez, poseer una
copia para uso privado o comunitario de un trabajo no debe considerarse
ilegal.

A partir del mismo enfoque y como otra forma de atender la responsabili-
dad del Estado respecto al derecho a la cultura y su acceso sería establecer
mecanismos que permitieran el retorno a la sociedad de bienes culturales
que hubieran cumplido su ciclo de vida comercial, mediante algún incenti-
vo a sus creadores/as, como una financiación adicional. En general, para
contextos como el de América Latina, donde «la piratería llena el espacio
no satisfecho por el mercado legal de cultura», como sostiene Joe Karaga-
nis (Gemetto, 2013), el Estado tiene que generar mecanismos que incenti-
ven la libre circulación de la cultura y la subsistencia de los creadores,
para construir así una alternativa a la industria del capitalismo cognitivo y
a los peligros de elitización de la cultura44. Resulta especialmente necesa-
rio que el Estado atienda a sus responsabilidades en el control de la com-
petencia, para evitar las prácticas anticompetitivas y la fuerte concentra-
ción de la riqueza y el volumen de negocio que existe en las industrias cul-
turales. En último término, debe persistir la opción de activar una excep-
ción general al funcionamiento normal de las dimensiones económicas de
los derechos de autor, como a cualquier otra manifestación de la propie-
dad, en casos de interés general, con justa compensación al propietario de
los derechos según las circunstancias (KEI, 2005, art. 3.11).

Dentro de este ecosistema normativo, las sociedades de gestión de dere-
chos de autor son instituciones fundamentales. El planteamiento más in-
novador al respecto subraya la necesidad de no establecer discriminacio-
nes entre los y las creadoras en función de qué entidades sean las que ope-
ren como intermediarias en la gestión de los derechos de autor, por ejem-
plo, favoreciendo solo a algunas entidades45,  lo que se suma a una larga

44 Desde el otro extremo del abanico comercial, puede ampliarse el análisis acerca del rol crítico
que desempeña el Estado en las posibilidades económicas de la cultura en Karaganis (2012).

45 La Directiva europea de gestión colectiva de derechos de autor,  del 4 de febrero de 2014,  a
transponer a las normativas de los Estados miembro hasta el 10 de abril de 2016, incide en esta
línea. Véase http://ec.europa.eu/internal_market/copyright/management/index_en.htm.
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tradición crítica (FCF, 2010a, pp.5-6) que recomienda preservar siempre la
libertad de elección de los y las creadoras en cuanto a la gestión de sus de-
rechos, lo que incluye el poder de revocación del mandato hecho a las so-
ciedades de gestión de derechos de autor y limitaciones para estas socieda-
des: administrar solo las obras registradas en su base de datos y no la tota-
lidad de la producción creativa; limitar su posición monopolista y sus ac-
ciones limitativas de las licencias libres; así como su capacidad de gestión
sobre impuestos indirectos o no atribuibles, que el Estado debe gestionar
con participación social. Por otro lado, creadores y editores no deberían
estar  representados  en  las  mismas  entidades.  Aunque existan  intereses
sectoriales comunes y, en muchos contextos, estén aumentando los peque-
ños editores, ocupan posiciones muy distintas y con muchos intereses con-
trapuestos en la cadena de producción y en la sostenibilidad de la cultura,
siendo la tendencia más común que los editores acumulen mucho más po-
der (económico, de derechos de explotación, de difusión y promoción) y,
por lo tanto, desequilibren el reparto equitativo de riquezas y las relacio-
nes entre la cultura y la sociedad.

Ahora bien, sería un gran error concebir estas innovaciones en las licen-
cias y gestión de los derechos de autor como un mero mecanismo jurídico-
técnico con cierta potencialidad económica. Como es obvio, las tecnologías
jurídicas están relacionadas con los modelos políticos y sociales en los que
se generan y perviven. Al igual que la hegemonía del copyright y de las cor-
poraciones transnacionales de producción cultural, contenidos de entrete-
nimiento y software responde a una configuración concreta del capitalismo
cognitivo, la generalización de las licencias libres y de este tipo de produc-
ción cultural solo es posible dentro de unos determinados ecosistemas po-
líticos y sociales, que a su vez refuerzan. Como se incidirá más abajo, esta
dimensión política «interna» de la producción cultural es decisiva para re-
forzar a medio plazo el ámbito de la cultura libre, crear el espacio de auto-
nomía que le permita sustraerse del dominio internacional de los sistemas
de licenciamiento privativo y, en definitiva, aportar a la ESCCA.

Incluso desde la perspectiva de su capacidad económica, la cultura libre
está relacionada menos con los aspectos técnicos de las licencias que con
las dimensiones políticas que vehiculan en cuanto a la posibilidad de cons-
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truir otra hegemonía, discursos e imaginarios. Es finalmente la abundancia
de productos, recursos y servicios de calidad dentro de esta economía la
que asegura la transición y todo ello,  como veremos a continuación, se
hace posible en la medida en que los nuevos regímenes de licenciamiento
se encuentran vinculados a procesos de producción colaborativa, más de-
mocrática  y  organizada  en  redes  descentralizadas  y  distribuidas46,  así
como a una reorientación de los programas de formación e investigación
en el ámbito cultural que incluya estos saberes jurídico-organizativos (sec-
ción 6).

b) Sostenibilidad

El segundo pilar de una cultura libre con capacidad para liderar la contri-
bución de los sectores creativos a la ESCCA es la sostenibilidad. Conforme a
la definición de la mesa de trabajo sobre cultura en la Cumbre del Buen Co-
nocer,  «se entiende por sostenible un modelo que genera ingresos sufi-
cientes para el mantenimiento del proyecto, al mismo tiempo que no cri-
minaliza a los usuarios por compartir y reutilizar las obras». Si bien la se-
gunda cuestión vuelve sobre los aspectos de acceso señalados y el riesgo
de presentar estos cambios como un conflicto entre creadores/as y usua-
rios/as, la primera se refiere directamente al contraste entre la centrali-
dad que la economía creativa ha adquirido en todos los discursos y cifras
sobre economía del conocimiento (sección 2) y la dificultad de los y las tra-
bajadoras de la cultura para hacer viables sus proyectos y su profesionali-
zación dentro de esta economía emergente, tanto dentro de la cultura li-
bre como de los esquemas hegemónicos, al modo que evidenció el debate
durante la Cumbre y la generalidad de los estudios sobre la precariedad de
los empleos «creativos» (Lorey, 2008).

Desde una perspectiva general de la ESCCA, la conservación de unas condi-
ciones vitales que permitan el  desarrollo  de la  producción cognitiva es
crucial en sus distintos sectores estratégicos, dado que todos ellos operan
a partir de la calidad de unos factores productivos centrados en la vida

46 Véase Goteo.org (2012), el trabajo de Colaborabora http://es.slideshare.net/ColaBoraBora/hon-
dartzan-kit-diwo, así como otros proyectos que inciden en las dimensiones relacionales y coo-
perativas de la producción libre, como Copylove (http://copylove.cc/) o LoRelacional en Meet-
commons (http://meetcommons.org/category/lorelacional), entre muchos otros.
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(conocimiento, afectos, relaciones, creatividad, significados, cuidados,...) y
situados, es decir, ajustados a las condiciones biosociales de las comunida-
des que los requieren y los producen. En el ámbito de la cultura, los pro-
blemas de sostenibilidad aluden principalmente a dos tipos de limitacio-
nes. La viabilidad económica que se señalaba pero también la capacidad de
la producción cultural basada en los comunes para establecer un circuito
en que sus contenidos sean viables y se multipliquen las prácticas de pro-
ducción, compartición o remezcla. Dado que ésta es precisamente la diná-
mica acumulativa de la producción cognitiva, las medidas destinadas a fo-
mentar la circulación de las obras con más capacidad de viralización, dis-
tribución y reformulación, esto son, las de la cultura libre, son fundamen-
tales para la sostenibilidad y ampliación del sector.

Como defendía el Free Culture Forum (2010b, pp.5, 23), si bien las contri-
buciones a la cultura son muy variadas, todas ellas requieren tiempos y
medios, de manera que una cultura sostenible tiene el objetivo de liberar
esos tiempos y recursos suficientes, algo mucho más sencillo dentro de re-
gímenes que permitan compartir y no centren sus principales recursos en
la producción de escasez artificial e imagen de marca. Así pues, la mirada
sobre una cultura sostenible debe posarse, en primer lugar, sobre quién
genera cultura. A este respecto, los nuevos intermediarios y, en general,
los emprendimientos centrados en facilitar el acceso a bienes y servicios
culturales van a adquirir una relevancia creciente: páginas de intercambio,
agregadores de contenidos, plataformas de  crowdfunding pueden mejorar
la sostenibilidad de otros productores culturales, ser ellas mismas viables y
apuntalar los ingresos públicos en caso de obtener beneficios, sin devenir
necesariamente en los antiguos intermediarios oligopólicos. Dado que este
modelo de negocio cultural se basa en la optimización del acceso y en los
servicios relacionados y no ya en el comercio de la propiedad de los bienes
culturales, los creadores colectivos (como las comunidades) no se verían
en el dilema de «vender» sus creaciones o «esconderlas», sino que podrían
articular colaboraciones rentables para su explotación sin enajenarlas.

Desde la perspectiva de la viabilidad económica, existen dos puntos clave
en el régimen de condiciones de la producción cultural para su aporte a la
ESCCA. En primer lugar, este régimen debe alcanzar una distribución justa
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y eficiente de los costes de producción. Estos no pueden recaer totalmente
sobre el público, lo que tendría como consecuencia una fuerte elitización
del acceso a la cultura que es incompatible con su estatuto de derecho so-
cial (sección 5), al igual que ocurre con el derecho a la educación, la vivien-
da o la salud.

Asimismo tampoco pueden recaer sobre los propios generadores de la cul-
tura, ya que esto simplemente acaba por agotar el lago común de la pro-
ducción, al reducirla a un grupo de élite de creadores. Aunque el margen
de formación de los y las trabajadoras de la cultura en cuanto a la rentabi-
lización económica de su trabajo es todavía amplio, las soluciones a esta si-
tuación deben ir más allá de las apelaciones a la empresarialización de sí que
las políticas sociales neoliberales postulan desde la década de los años se-
tenta (Foucault, 2007, p.264) y que tanto han tensionado al sujeto de esta
producción (Berardi, 2003b), sin hacer visibles las condiciones materiales
que deben sostenerse tras esa producción. En este caso y en términos eco-
nómicos, conviene distinguir entre la limitada capacidad de los/as trabaja-
dores/as de la cultura para objetivar algo de beneficio en la cadena de va-
lor de la producción cultural (algo que no les es absolutamente imputable),
de la capacidad de su trabajo para producir efectivamente un gran valor
económico. A nadie se le escapa que la constante expansión de Internet en
los hogares (de la que las teleoperadoras obtienen notables beneficios) tie-
ne mucho que ver con la facilidad de acceso a contenidos culturales y so-
ciales constantemente mejorados y «subidos» por una extensa comunidad
de usuarios y productores (o las dos cosas a la vez) y lo mismo ocurre con
muchas grandes corporaciones de la nueva economía de las redes sociales.
Del mismo modo, la ampliación de los retornos y remuneraciones de los
creadores  podría  abarcar  parte  de  los  beneficios  que  obtienen  algunos
grandes intermediarios situados en los tramos con mayores posibilidades
de realización del valor en la cadena de producción. Algo similar ocurre
con los «cánones digitales» que se añaden al coste de determinados pro-
ductos gravando sus posibilidades de reproducción de bienes culturales
con la excusa de «compensar a los artistas» pero cuya distribución poste-
rior favorece poco a los creadores efectivos y, en cambio, sí desincentivan
actividades, como la copia privada, que no implican el pago de derechos
patrimoniales de autor.
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Como mostró la Carta por la innovación (FCF, 2010a, p.3), los modelos de
financiación para la sostenibilidad son muy variados e incluyen «donacio-
nes e intercambios no monetarios (por ejemplo, regalos, banca y trueque
de tiempo); financiación directa (por ejemplo, subscripciones y donacio-
nes); capital compartido (por ejemplo, fondos de contrapartida, cooperati-
vas de productores, interfinanciación / economía social, banca P2P, mone-
da virtual, financiación múltiple, capital abierto, cooperativas comunita-
rias o de consumidores); fundaciones que garantizan la infraestructura a
los proyectos; financiación pública (por ejemplo, renta básica, fondos de
mutua, becas, premios, subsidios, contratos públicos y comisiones); finan-
ciación privada (por ejemplo, inversiones de riesgo, acciones, patronazgo
privado, fondo común de inversiones para negocios); actividades comer-
ciales (incluyendo tanto bienes como servicios) y combinación de distribu-
ción P2P y streaming de bajo coste. La combinación de estas opciones supo-
ne un aumento de la viabilidad de los proyectos, tanto para creadores in-
dependientes como para la industria47».

Esto  abre  un abanico  de  modelos  de  negocio  muy  amplio  (FCF,  2010b,
pp.26-31), desde el pago directo por los bienes y servicios, hasta recibir
una pluralidad de servicios gratuitos pero pagar por algunos  premium o
con valor añadido que han sido bien posicionados. La publicidad también
puede suponer ingresos en algunos casos y, aunque no está exenta de ries-
gos, su impacto puede modularse notablemente. Otros medios de financia-
ción privada directa o a través de contribuciones, donaciones,  crowdfun-
ding pueden ser muy útiles en distintas fases de los proyectos, ofrecer con-
trapartidas interesantes a los usuarios y ensayar métodos de financiación
más allá de lo monetario, como comunidades de intercambio de servicios,
monedas paralelas, etc. En los supuestos de financiación pública, conven-
dría buscar mecanismos que permitieran que esta financiación se irradiara
a los pequeños proyectos culturales y a los nuevos intermediarios y que la

47 No en vano, existen industrias, como la moda, que, aunque basadas en el conocimiento y en la
producción de bienes y servicios culturales (y no solo de necesidad), son capaces de generar
grandes volúmenes de negocio sin vincular cada creación a los derechos de autor y donde los
cercamientos operan en términos de marca y marketing, lo que genera muchos problemas de ex-
plotación y acceso pero permite combinaciones de beneficio, empleo e innovación que no solo
están ligadas a los derechos de autor de cada producto (FCF 2010a, pp.14-16) y ayudan a abrir el
imaginario de modelos culturales.
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ciudadanía pudiera tener un mayor poder de decisión sobre la asignación
de recursos. A su vez, en estos casos de financiación pública, la mesa de
cultura incidió en que finalmente el acceso fuera libre, para que pudiera
beneficiar  a  toda la sociedad.  Sin embargo,  también podrían explorarse
medidas que permitieran a la productora rentabilizar la inversión, permi-
tiendo la explotación de los derechos durante un periodo o reservar para
ello solo ciertos derechos y tener una licencia libre al final.

Por fortuna, un factor muy favorable a los desarrollos de la cultura libre
como base de la  ESCCA es la tradición latinoamericana y su singularidad
entre los conocimientos ancestrales y los postmodernos. El modelo hege-
mónico de industrias culturales desdibuja y altera la rica diversidad del
ecosistema cultural de América Latina. Las prácticas culturales son genera-
doras de conocimiento y la base de la elaboración y de la transmisión de
imaginarios locales y globales. Se expresan en una multiplicidad de conte-
nidos y formas, en las condiciones de interculturalidad y de la diversidad
de nuestras sociedades y han opuesto una resistencia notable a la apropia-
ción privada del conocimiento. En América Latina, es especialmente im-
portante el concepto de cultura viva comunitaria (Turino, 2011), como me-
canismo que mantiene viva una comunidad. El commoning48 y los mecanis-
mos colectivos de creación, mantenimiento y propagación de la cultura
comunitaria son parte de la tradición constitutiva de América Latina. Por
todo ello, la potencial aportación de la cultura libre en tal contexto es es-
pecialmente pródiga. Procesos inherentes de la cultura libre digital  (re-
mezcla, colaboración, apropiación colectiva) existían hace milenios en me-
canismos colectivos como el ayni (Bolivia), la minga (Ecuador), el tequio o
la guelaquetza (México) (Gutiérrez, 2012). A pesar de las dificultades señala-
das, la viveza de estas tradiciones es un factor de ventaja decisivo para el
ámbito cultural en la región, por lo que su fomento debe ser central en las
políticas públicas destinadas a convertir al ámbito cultural en un sector
catalizador de la transición hacia la ESCCA.

48 Puede ampliarse el contenido de esta noción en P2P Foundation (2012).
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3.2. Ecosistema institucional

Ahora bien, aparte de las condiciones de acceso y de sostenibilidad de esta
producción, la dimensión institucional y de gestión es fundamental para la
delimitación de una producción cultural basada en los comunes que pueda
aportar a la ESCCA y, en ella, la organización de las vías de acción del Esta-
do resulta un componente crucial en contextos emergentes.

Como ocurre en todos los ámbitos del conocimiento, la disposición del Es-
tado debe reformularse en función de las condiciones de la  producción
cognitiva. Por una parte, sus funciones son centrales como entidad regula-
dora y como uno de los financiadores principales en cultura, de un modo
que se satisfagan las condiciones de acceso y sostenibilidad señaladas. A su
vez, los procesos productivos en este ámbito aconsejan la mayor autono-
mía posible de los distintos tramos de la cadena de generación de valor.
Aunque la responsabilidad del Estado es notable en los contenidos cultura-
les para asegurar la eficacia de un derecho a la cultura con la suficiente ca-
lidad, pluralidad y sentido crítico, la intervención en los ámbitos cogniti-
vos siempre contiene el peligro de fomentar redes clientelares y conteni-
dos serviles a la reproducción del statu quo de cada coyuntura.

a) Regulación y financiación

Como entidad reguladora, se destaca su competencia en el establecimiento
de  un régimen de  propiedad  intelectual  que,  a  partir  de  principios  de
transparencia, incorpore los conceptos y justificación de las licencias li-
bres, estándares de acceso abierto y uso legítimo49. Es evidente que, en la
coyuntura internacional de tales regímenes, marcada por la transnaciona-
lización del capitalismo cognitivo y la pluralidad de agentes, ésta es una
competencia imposible de acometer en exclusiva por el Estado y que re-
quiere maximizar la movilización ciudadana en apoyo de tal apuesta, así
como en su reformulación y monitoreo periódicos.

49 En este sentido, hay que atender al proceso regulativo del Código Orgánico de la Economía So-
cial del Conocimiento, que dedicaría el Libro I a estas cuestiones. Puede verse el borrador y par -
ticipar  en  su  contenido  a  través  de  la  wiki  en:  http://coesc.educacionsuperior.gob.ec/in-
dex.php/Código_Orgánico_de_Economía_Social_del_Conocimiento_e_Innovación.
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En segundo lugar y como entidad financiadora, debido a su capacidad para
captar y redistribuir excedentes en todos los sectores productivos, el apo-
yo a los agentes de las distintas fases de la cadena de generación de valor
en la producción cultural es muy relevante. En concreto, este apoyo debe
sustanciarse en una intervención integrada en los distintos  sectores  de
esta cadena (distribución, venta... y no solo en producción) y en sus res-
pectivos actores (distribuidores, exhibidores, plataformas digitales, cura-
dores, comisarios, instituciones validadoras como museos...), de modo que
los mismos actores y las propias entidades públicas puedan alcanzar retor-
nos suficientes. A su vez, el refuerzo de la cadena de valor en este ámbito
debe dirigirse preferentemente hacia circuitos de economía social e infra-
estructuras inclusivas, más eficaces respecto a los objetivos sociales de la
ESCCA.

Dada la complejidad en este campo, no existe una sola vía de apoyo finan-
ciero eficaz desde el Estado. Pensar en financiamiento en cultura supera
largamente la idea de la «cacería de fondos» o «la búsqueda de auspicios».
Se trata más bien de un ejercicio complejo en el que entran en tensión per-
manente discursos provenientes de las políticas públicas, los intereses del
sector privado, las nociones de lo artístico, lo autoral, la obra, las deman-
das sociales, los intersticios del campo artístico con otros campos o la ac-
tual deslocalización de las prácticas. Con esta premisa, pueden concretarse
distintas vías de financiación propias de la  ESCCA en la cultura, con sus
particularidades institucionales.

En primer lugar, las prácticas de crowdfounding, micromecenazgo y colabo-
ración comunitaria. En ellas, es posible proponer proyectos culturales a la
comunidad, que los financia a cambio de su disfrute o de que el proceso y
el resultado se liberen para el conjunto de la sociedad50. Sobre este modelo
inicial,  completamente volcado hacia las comunidades,  el  Estado podría
desempeñar un rol clave, no solo al apoyar los proyectos que obtienen el
aval de la comunidad, sino al establecer regulaciones que amparen y ali-
menten estas prácticas. Incorporando a estratos sociales con mayores re-

50 Por ejemplo, en el modelo de una plataforma de crowdfounding como Goteo (http://goteo.org/),
se ha establecido una colaboración con la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) por el
que la institución puede aportar un euro por cada euro que la comunidad aporta a determina-
dos proyectos y asegura así su viabilidad y un retorno a las comunidades.
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cursos, el avance de estas medidas podría incluir la reelaboración de una
ley de mecenazgo (derogada en Ecuador para evitar la habitualidad del
fraude de ley), para aprovechar los aportes de las empresas y las exigen-
cias contemporáneas de la responsabilidad social corporativa51.

En segundo lugar, formas de financiación más flexibles y a largo plazo para
proyectos que incluyan procesos de innovación y experimentación tan re-
levantes como su producto. El financiamiento tradicional en cultura, cen-
trado en productos para su consumo final, no suele considerar estos pro-
cesos de innovación y experimentación o el tiempo que implican para sus
profesionales y las comunidades de las que reciben aportes. Esta invisibili-
zación perjudica la libertad creativa y precariza la actividad de los creado-
res al reconocer únicamente la etapa final de producción y difusión de bie-
nes y servicios culturales, reduciendo así su capacidad para realizar apor-
tes sustantivos al procomún y al bienestar general52. Asimismo, se trata de
formas de financiación que pueden maximizar las contrapartidas de acce-
so, al imponer precios asequibles o la apertura de las licencias de acceso a
los materiales producidos y a la documentación del proceso y generar en
el medio plazo criterios de validación de la producción cultural alternati-
vos y más coherentes con la ESCCA: no solo criterios de calidad técnica y
artística establecidos, sino de pertinencia para la comunidad, inserción en
la economía social y solidaria, acceso a los modelos productivos y sus re-
sultados, innovación colaborativa en los procesos de producción y difu-
sión, etc.

Por último, puede incluirse un conjunto de medidas que exigen financia-
ción pública y que son decisivas para la intensificación del aporte de la cul-

51 En el ámbito de Quito, estos fines se pretenden alcanzar a través de la responsabilidad social
corporativa. Ver 2012 - 12 Ordenanza Metropolitana n° 0333 Del Consejo Metropolitano de Qui-
to La Ordenanza de Responsabilidad Social  Empresarial  del Distrito  Metropolitano de  Quito
http://es.scribd.com/doc/50269375/2010-12-Ordenanza-Metropolitana-No-0333-Concejo-
Metropolitano-de-Quito.

52 Algunos ejemplos de este tipo de política pueden ser el financiamiento cultural para el derecho
a producir cultura propuesto para Brasil por Pablo Ortellado en base a las experiencias del Pro-
grama Cultura Viva y la Ley del Fomento al Teatro de la Ciudad de San Pablo (Lima y Ortellado,
2013); la propuesta de bono para la libertad artística de R. Restrepo (2014); y el proyecto Cone-
xiones Improbables (http://conexionesimprobables.es),  que promueve procesos de investiga-
ción, experimentación y co-creación, en el que pueden participar no solo artistas, sino también
investigadores, empresas, organizaciones sociales y ciudadanos en general.
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tura a la ESCCA, sobre todo de la que tiene estas condiciones basadas en los
comunes. Por ejemplo, es decisiva la provisión de infraestructura tecnoló-
gica, analógica y digital (espacios y herramientas físicas y virtuales), para
apoyar a artistas y gestores culturales en la producción cultural53 y puede
tener la contrapartida de retornar sus productos a la comunidad con licen-
cias libres. Del mismo modo, puede pensarse en el soporte para recuperar
espacios urbanos donde los ciudadanos desarrollen proyectos culturales
orientados a dar soluciones a problemas de la comunidad (medialabs, hack-
labs, fábricas culturales, etc). También en los concursos de necesidades cultu-
rales, que invertirían la lógica tradicional de los fondos culturales, en los
cuales los artistas y gestores proponen proyectos. En este caso, la comuni-
dad expresaría qué es lo que necesita y se llamaría después a los actores
culturales apropiados para solucionar ese problema. A la par, algo similar
puede indicarse respecto a la renovación de las maternidades de proyectos
culturales, donde se incuban los procesos de investigación y de creación
cultural, sostenibles en sus primeros pasos a través de subsidios, infraes-
tructura, capacitación, etc. En último término, un fortalecimiento de pla-
taformas para la promoción y distribución de obras con licencias libres,
que permitirían visibilizar a los artistas que optan por modelos sostenibles
de producción cultural. Así y por vías muy diversas, estas propuestas se
orientan hacia políticas públicas que garanticen la universalidad del dere-
cho a participar en la vida cultural, reduciendo la precariedad y vulnerabi-
lidad de los actores culturales. Al mismo tiempo, al exigir que sus procesos
sean abiertos y sus resultados públicos y de libre uso por parte de la comu-
nidad, garantizan la libertad de los usuarios para acceder y disfrutar del
arte y la cultura. De este modo, el Estado desempeñaría un rol visible al ga-
rantizar mecanismos de remuneración y fomento pero sin ahogar los in-
tercambios y prácticas colaborativas de la era red y el ecosistema de la cul-
tura libre.

53 Si bien la conectividad experimenta crecimientos notables cada año en América Latina, por
ejemplo entre marzo de 2012 y 2013, un 12% en toda la región (ComScore, 2013), el margen de
mejora respecto a este tipo de infraestructuras clave en la ESCCA es todavía amplísimo en Ecua-
dor, como puede verse en el documento sobre conectividad de este mismo proyecto Buen Cono-
cer / FLOK Society (Torres y Vila-Viñas, 2015).
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b) Democracia

Como es obvio, la eficacia de la intervención directa de las instituciones
públicas en el sector tiene diferentes límites, por lo que es necesario redi-
señar la disposición del Estado hacia la de un promotor, facilitador, anima-
dor y orientador del sector cultural y su fortalecimiento de la ESCCA: ha-
cer, sobre todo, para que otros y otras hagan. La oportunidad para este
cambio de disposición se da también por la ampliación de la base de parti-
cipantes (profesionales y no tanto) en todas las fases del proceso, debido a
la que ya no basta con una «política para los artistas». Dicho de otro modo,
la función principal del Estado es crear las condiciones para maximizar la
participación y el involucramiento de las comunidades en la producción y
consumo cultural, que es también la forma de maximizar sus resultados
desde la perspectiva económica.

Ahora bien, esto se encuentra lejos de implicar una desaparición del Esta-
do, sino que exige su constante disposición activa en aspectos muy varia-
dos, algo que va mucho más allá de generar normas y distribuir recursos
económicos54.  En este sentido, pueden destacarse distintos conjuntos de
actividades.

En primer lugar, uno relacionado directamente con la producción de cono-
cimiento y destinado a abrir la posibilidad de diseñar unas políticas públi-
cas basadas en evidencias, así como a ofrecer a las comunidades esa infor-
mación para reforzar sus relaciones y oportunidades creativas y de nego-
cio. Ello incluye la actividad de mapear las actividades culturales existen-
tes con estas características y sus oportunidades de ampliación a través de
instituciones públicas mediadoras, como las bibliotecas o museos55.  A su
vez, esto debería permitir hacer más visibles a nodos de producción cultu-

54 Sobre la activa participación del Estado en los esquemas aparentemente de puro laissez faire de
las políticas públicas de los últimos cuarenta años, ver Vila-Viñas (2012, cap. 6).

55 Puede encontrarse un ejemplo de cómo abordar este mapeo en BOP (2010), así como en el con-
junto de esta guía. También es aconsejable ver los llamados «Atlas de infraestructura cultural»,
que visibilizan muchos de estos puntos, aunque dentro de definiciones más ortodoxas de lo cul-
tura, en el contexto del Sistema de Información Cultural de las Américas (SICLA) del Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID). Ecuador también cuenta con uno (SICLA, 2011).
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ral poco accesibles o ajenos al radar de las industrias creativas, como las
comunidades tradicionales o las comunas56.

Dentro de estos aportes al conocimiento del campo, una contribución muy
notable sería la estandarización de las actividades del sector, con el objeti-
vo de conocer mejor el contexto económico en que insertarse (sección 2).
Ello incluye la clasificación formal de las industrias culturales y la genera-
ción de indicadores, que conviene incidan en la visibilidad de aquellos bie-
nes y servicios culturales enmarcados bajo las características de la cultura
libre. Como recalca el informe de la UNESCO (2009, p.80) sobre las indus-
trias culturales, no existe ninguna «plataforma única y común para discu-
tir la clasificación de las industrias culturales, la medición de su impacto
económico y el potencial de vincular y mejorar los enfoques multidiscipli-
narios57». En parte, esta carencia puede suplirse a través de los citados ma-
peos y cuentas satélite58, a través la promoción de estándares de inserción
de metadatos en los productos culturales y los procesos de producción, así
como de la definición de sistemas de indicadores y de espacios de análisis y
toma de decisión para hacer un seguimiento constante de la evolución del
sector y sus ámbitos de mejora (Buitrago y Duque, 2013, p.90).

Un segundo conjunto de reformas consistiría en profundizar las transfor-
maciones internas hacia una nueva ética pública, lo que incluye una orga-
nización más transparente y abierta, en coherencia con la propia organiza-
ción de los procesos productivos y las instituciones de la cultura libre. Las
posibilidades de expansión, incluso económica, de la cultura libre exigen

56 Desde hace unos años, este tipo de prácticas culturales conformadas por los propios agentes so-
ciales y articulados en torno a sus comunidades de referencia han adquirido una notable visibi-
lidad en América Latina bajo el epígrafe de «cultura viva comunitaria», concepto clave en el VI
Congreso Iberoamericano de Cultura, celebrado en San José (Costa Rica) en 2014. Para profundi-
zar sobre las iniciativas agrupadas bajo esta denominación puede verse http://culturavivaco-
munitaria.org/cv/.

57 En este sentido, incluso existe un acuerdo multilateral de 2009 de la UNESCO acerca de un Mar-
co para las Estadísticas Culturales. Puede verse un resumen en UNCTAD (2010, p.109).

58 NNUU diseñó la herramienta de las cuentas satélite para medir sectores económicos que no se
definen como industrias en las contabilidades nacionales, tales como turismo, industrias cultu-
rales, etc. Aunque Ecuador no dispone todavía de datos procedentes de cuentas satélite en cul-
tura, que especifican el aporte de estos sectores a la economía nacional, se está trabajando en
esta dirección de producir información estandarizada. Otros Estados del entorno disponen de
estas cuentas y están trabajando y realizan un importante esfuerzo de recogida de datos y siste-
matización, cuyo resultado más notable quizá sea MERCOSUR Cultural (2008).
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un cambio de imaginarios y metodologías en las instituciones, productores
y públicos. Esta apuesta por la cultura libre no solo es conveniente desde
una perspectiva utilitaria para la producción cultural, el progreso de la in-
vestigación científica y el bienestar económico de la comunidad, sino por-
que mejora la eficacia del derecho a la cultura. En el aseguramiento de este
nuevo ecosistema organizativo entre los y las trabajadoras de la cultura y
las instituciones públicas, es clave la regulación de las licencias pero tam-
bién, la consolidación de un marco de eficacia para los principios de trans-
parencia y los derechos humanos en entornos digitales, como constituiría
la codificación en Ecuador de un Marco Civil de Internet, una carta de de-
rechos humanos en Internet, después de la experiencia pionera vivida en
Brasil.

Un tercer conjunto de intervenciones estatales se dirigiría a consolidar las
condiciones para ese ecosistema participativo. Con tal objetivo, se reco-
miendan medidas concretas de apoyo en los distintos niveles de estos pro-
cesos. En primer lugar, facilitación de la cooperación entre productores
culturales. Dicha actividad de generación de redes de colaboración tiene
mucho que ver con la animación de redes y comunidades de autores, el es-
tímulo a proyectos comunes, la enseñanza de nuevos lenguajes expresivos
o la capacitación en herramientas digitales. Sin necesidad de grandes dis-
positivos de coordinación presencial59,  una combinación de redes de co-
municación generales, junto a pequeños dispositivos ad hoc puede dar bue-
nos resultados en el intercambio de saberes e información, el uso coopera-
tivo de bienes e infraestructuras, el apoyo logístico, la construcción de es-
cenas, etc.

Otro nivel en el que el Estado debe fomentar la participación es en el de las
comunidades de usuarios. En esta era de la producción cultural, los usua-
rios se suelen agrupar en torno a intereses y tareas concretas. Se ocupan
de mejorar el acceso a obras, preservar el patrimonio, difundir expresio-
nes minoritarias, comentar, generar crítica, etc. El trabajo autogestionado

59 Uno de ellos puede ser el fomento de dispositivos presenciales de coworking, llamados a tener un
rol destacado en el vínculo entre trabajadores/as culturales de distintos tramos de la cadena de
valor y por lo tanto, a perfeccionar las prácticas de viabilidad económica en el ámbito cultural.
Medios especializados estiman que a inicios de 2014 ya existían más de dos mil espacios de este
tipo en el mundo, en un número que se duplica cada año (ZonaCo, 2014).

1.3 Cultura 265



de estas comunidades suele generar beneficios que la exceden y se vuelcan
sobre toda la sociedad, de modo que, reconocida la importancia de esta la-
bor, las instituciones públicas tienen que promoverla y prever sus posibili-
dades de agregación.

Un tercera línea de intervención proparticipación se situaría en la actua-
ción del sector público como un conector y mediador entre determinados
niveles de los procesos de producción cultural. No se trata tanto de una
transferencia directa de fondos públicos a determinadas comunidades es-
pecializadas, como de la generación de unos agentes en el sector público
que conozcan bien el contexto de producción y compartan el trabajo con
las comunidades. Finalmente puede apoyarse que estas instancias de me-
diación adquieran una dimensión empresarial dentro de la economía so-
cial y solidaria.

El otro aspecto de esta función es el que determinadas instituciones públi-
cas pueden desplegar como nodos de conexión: museos, bibliotecas y ar-
chivos, entre otras, pueden rescatar y poner a disposición el dominio pú-
blico y las obras liberadas60, así como facilitar en sus espacios la cultura
ciudadana e inclusiva y apoyar las economías locales. Buenos ejemplos de
ello han sido el Centro de Arte Contemporáneo61 en Quito y el Museo de la
Memoria62 en Medellín, así como las redes institucionales de innovación
ciudadana vinculadas al uso de TIC, como  medialabs,  fablabs,  makerspaces,
etc.

En cuarto lugar, existe una actividad de fomento de la participación más
clásica. A este respecto, amén de un organismo estatal que apoye las ini-
ciativas de cultura libre, sería interesante plantear mecanismos de partici-

60 A este respecto, se vuelven fundamentales las cuestiones de conservación del patrimonio, tanto
histórico, como contemporáneo, incluidas las obras digitales, así como la liberación, no solo de
los productos finales, sino de sus metodologías, sus presupuestos, sus bases de datos, los meta -
datos de las obras de sus acervos, etc. Para profundizar sobre cómo popularizar la digitalización
de obras con software y hardware libres, véase http://www.diybookscanner.org/.

61 El CAC lleva varios años con proyectos que trabajan con comunidades y con el barrio de San
Juan en Quito. Ha abierto igualmente su programación a la participación a través de concursos
para las exposiciones de manera que el museo sea un espacio de encuentro, de mediación entre
el invisible y el visible, que puede apoyar procesos a largo plazo.

62 El Museo de la Memoria en Medellín trabaja la memoria a través del arte, implicando a comuni-
dades y víctimas en un esfuerzo global para apoyar la emergencia y continuidad de la memoria
colectiva.
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pación en torno al diseño y la integración de las instituciones encargadas
de apoyar estas iniciativas y las medidas de fomento de la producción del
sector cultural en general. Al menos, mediante estos conjuntos de medi-
das:

1. Medidas dirigidas al fomento de la participación de las comunida-
des en proyectos culturales productivos, no solo en cuanto a que
sean agentes ejecutores de las propuestas, sino a que puedan ser
agentes de evaluación de la pertinencia para la comunidad. Asimis-
mo para que puedan validar la reformulación de las propuestas se-
gún los resultados de su proceso y, en general, disfruten de una ex-
tensión de los presupuestos participativos y todas las fórmulas de
corresponsabilidad y cogestión que han emergido en las últimas
décadas.

2. Medidas dirigidas a la participación de las comunidades indígenas y
al fomento de los saberes originales, sobre la premisa de un dere-
cho a la cultura de contenido diverso e intercultural63. Es impres-
cindible que tales saberes estén protegidos respecto a una explota-
ción exterior a las comunidades y al abismo del olvido que acompa-
ña a los grandes procesos de urbanización y transformación econó-
mica que está viviendo el país, por lo que tienen que tener una po-
sición primordial en los archivos y repositorios de prácticas cultu-
rales.

3. Medidas dirigidas a intensificar la participación en el interior de las
propias instituciones públicas. Para ello, convendría aumentar los
espacios institucionales y públicos cedidos a la gestión ciudadana,
incluidos mecanismos de monitoreo y rendición de cuentas menos
burocráticos, gestionando de forma más flexible una fricción que es
consustancial a la producción cultural. A su vez, resulta previsible
que los procesos de descentralización en curso dentro del Estado
den lugar a estructuras de gobierno mejor sincronizadas y arraiga-

63 Para profundizar sobre las propuestas en este ámbito puede consultarse el marco de protección
y participación de los saberes originarios en la ESCCA de este mismo proyecto Buen Conocer /
FLOK Society (Crespo y Vila-Viñas, 2015).
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das con los distintos niveles territoriales y comunitarios en los que
se realizan los procesos de producción cultural.

A partir de estas características de una producción cultural basada en los
comunes, puede definirse la cultura libre en el contexto latinoamericano64

como un conjunto vivo de herramientas, estrategias y prácticas históricas,
geográficamente diversas y colectivas que:

• Amplían y valoran las prácticas culturales ciudadanas generadoras
de convivencia, de afectos y de los comunes.

• Alientan la valorización del trabajo cultural brindando condiciones
dignas de trabajo para los actores culturales.

• Potencian la puesta en valor de la cultura en los procesos de la eco-
nomía y sus mercados, de un modo que rebasa la noción de indus-
tria y ampara otras formas de producción, consumo, reapropiación
y gestión dentro de la economía social.

• Amplían y democratizan la circulación, la re-utilización y la re-sig-
nificación de los conocimientos y saberes culturales a través de las
tecnologías y de las prácticas tanto comunitarias como individua-
les.

• Generan un cambio de paradigma tanto en lo epistemológico como
en lo legal.

• Y tienen una capacidad de catalizar el cambio de la matriz produc-
tiva basada en la economía social del conocimiento, tanto directa-
mente como indirectamente, a través de la transformación de los
imaginarios.

64 Como es obvio, las definiciones de cultura libre no están cerradas. Aquí se han recogido los ele -
mentos que más consenso obtuvieron en la mesa de cultura de la Cumbre del Buen Conocer
pero podemos ampliarlas a partir de otros textos, como Eraso (2014).

1.3 Cultura 268



4. ESTUDIOS DE CASO

Aunque al presentar las características y condiciones en que la cultura li-
bre, en especial y el sector cultural, en general, pueden suponer un mayor
aporte a la ESCCA, ya se han señalado algunos casos sobre los que profun-
dizar, pueden listarse aquí otros relevantes.

Pese a que el sector musical se ha adaptado de manera muy lenta a los en-
tornos digitales, muchos creadores han aprovechado las oportunidades de
las nuevas tecnologías de grabación y distribución para hacer sostenibles
sus iniciativas, a la par que ha emergido una constelación de pequeñas pla-
taformas discográficas (FCF, 2010b, p.6). Amén de esta evolución, se propo-
nen dos líneas de actuación ejemplares. La primera, a partir del ejemplo de
Recalculando65, muestra cómo las instituciones públicas (en este caso la Se-
cretaría de Cultura de la Nación Argentina) pueden apoyar la profesionali-
zación de sellos discográficos de gestión colectiva (veintidós sellos forman
parte del programa en 2014), dentro del ámbito de la música emergente o
independiente. El programa apoya con financiación pública la movilidad
de músicos, gestores y capacitadores dentro del Estado y de la región, inci-
de en la formación de los distintos agentes y en el aumento de la visibili-
dad de los sellos. La propia noción de sellos de gestión colectiva, clave de
bóveda del programa, resulta especialmente significativa, al institucionali-
zar un tipo de organización colaborativa y transdisciplinar que se ha mos-
trado decisiva en el éxito de iniciativas independientes en el ámbito musi-
cal. Los sellos no están compuestos solo por músicos y empresarios de la
música, sino por diseñadores gráficos, técnicos de sonido, creadores audio-
visuales, productores, ilustradores, fotógrafos y demás agentes fundamen-
tales en la eficacia de esta cadena de producción. Aunque, como puede
verse en sus informes de gestión (Recalculando, 2014), el alcance de la ini-
ciativa es muy limitado, el catálogo de actividades y la base en los sellos
colectivos constituyen excelentes premisas para el fomento de una econo-
mía de la música independiente también en otros contextos de la región.

65 Véase http://www.cultura.gob.ar/acciones/recalculando/.
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La segunda se refiere a los repositorios de acceso a los derechos. Aunque
en América Latina han proliferado algunos de los grandes foros de com-
partición de referencias y bienes culturales, como Taringa66, hemos prefe-
rido escoger el caso de Jamendo67, al permitirnos mostrar el modelo de ne-
gocio que puede subyacer a las estructuras de la cultura libre en el sector
musical. Jamendo es una plataforma donde la música se encuentra bajo li-
cencias libres, como Creative Commons. Para los usuarios, la plataforma
permite escuchar la música en streaming y descargas a través de torrent. Tal
como informa su página web, esto ha supuesto 2,3 millardos de escuchas y
186,3 millones de descargas de un total de 436.000 temas.

Dado que el principal riesgo de los y las músicos independientes no se re-
fiere tanto a los regímenes estrictos de derechos de autor, como a la invisi-
bilidad de su trabajo (FCF, 2010a), dicha plataforma permite ampliar sus
oportunidades al integrarlos en una densa comunidad de públicos y profe-
sionales de la música. Además, esto les permite obtener ingresos directos a
través de las donaciones que reciben y eventualmente un 50% de los ingre-
sos  por publicidad de Jamendo (Teleread,  2007).  Ello  ha llevado a  unos
treinta y cinco mil artistas independientes a participar en la plataforma.

En el  ámbito editorial,  pueden verse algunos principios  rectores  de los
nuevos modelos de negocio en FCF (2010b, p.12), sobre todo enfocados en
el refuerzo de las comunidades de distribución y de lectores, con las posi-
bilidades de incrementar las ventas a través del ofrecimiento de servicios
añadidos sobre el  texto digital  respecto a tareas de edición, actividades
con creadores, etc. En castellano, destaca el caso de Traficantes de Sue-
ños68, que aparte de producir, editar, distribuir y vender libros (general-
mente de naturaleza política, sociológica, cultural y ensayo), trata de for-
mar comunidades de lectores-militantes que puedan «usar» los libros, or-
ganizar cursos en torno a ellos69, etc. Se trata de una editorial cuyas obras

66 Véase http://www.taringa.net/.

67 Véase  http://www.jamendo.com/es.  Otra  plataforma  muy  interesante  es  bandcamp
(https://bandcamp.com/), que también permite la descarga de muchos temas, la venta bajo una
variedad de licencias y constituye muy buena plataforma de interacción entre las bandas y los
usuarios, agentes del sector, etc.

68 http://www.traficantes.net.

69 Véase por ejemplo, la extensión de los cursos de Nociones comunes en distintas ciudades espa-
ñolas. http://traficantes.net/nociones-comunes.
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se distribuyen en la mayoría de las librerías del Estado español y que cuen-
ta ya con más de ochenta títulos, garantizando siempre al menos la liber-
tad de copia de sus contenidos.

Los festivales de cultura libre también se han convertido en un vehículo
muy adecuado para visibilizar esta producción e incrementar la viabilidad
económica del sector, a la vez que operar como espacios de encuentro en-
tre los agentes culturales y sensibilizar a los públicos acerca de la calidad y
la accesibilidad de la cultura generada con estas características. Sin pre-
tender  exhaustividad,  pueden  destacarse  los  ejemplos  heterogéneos  de
Piksel70, los Oxcars71 y toda la red de festivales de cine con obras bajo licen-
cia Creative Commons, que se celebran en México, los países nórdicos o en
España entre otros lugares, así como el Festival de Creación Visual de Dog-
ma Ecuador72. Se trata de ejemplos importantes porque las producciones
audiovisuales, debido a sus altos costes, tienden a concentrar la financia-
ción pública en unas pocas corporaciones,  los derechos de autor en los
productores y la exhibición en un pequeño circuito de salas y de títulos
(FCF, 2010b, p.11).

Otro caso de estudio muy interesante, que sobre todo se ha desarrollado en
Ecuador y Bolivia, es la posibilidad de pactar un tipo de licencia o tasa de
bajo coste para los vendedores de bienes culturales que repercuta en el
fortalecimiento de la producción cultural nacional y asegure cierto acceso
a precio asequible a esos bienes, a la par que evita la criminalización de es-
tos vendedores y refuerza la protección de los derechos sobre la produc-
ción cultural nacional, en situación de inferioridad competitiva respecto a
las grandes producciones transnacionales.

70 Piksel (http://www.piksel.no) es un medialab, una red distribuida de artistas y desarrolladores,
que además es responsabe de un festival anual de arte electrónico y tecnologías libres en Ber -
gen (Noruega), con un despliegue mixto entre el taller, la formación, el encuentro profesional y
el festival para el público.

71 Véase http://es.wikipedia.org/wiki/Oxcars. Se trata de un festival que se celebra en Barcelona
desde 2008 para premiar «lo mejor» de la producción de la cultura libre y reforzar la alianza en -
tre los públicos y los productores culturales frente a los oligopolios de las industrias culturales y
los lobbies de las agencias de gestión de derechos.

72 Véase http://festivaldecreacionvisualvfff.org/.
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En el ejemplo próximo de Bolivia, la situación se ha gestionado a partir de
una fuerte renovación de sus instituciones reguladoras de la propiedad in-
telectual (SENAPI) y de un acuerdo de 2006 entre la industria de exhibido-
res  cinematográficos  y  algunos  sindicatos  de  vendedores callejeros  que
permitía la venta de películas copiadas pasada su exhibición comercial en
salas, esto es, unos tres meses (Stobart, 2012, pp.334-335). Aunque la efica-
cia del acuerdo ha sido denunciada en numerosas ocasiones desde enton-
ces, da muestras de una nueva institucionalidad en la gestión de los dere-
chos culturales y de todos los agentes implicados en esta economía. Por
otra parte, la realidad de los derechos de autor del país muestra que el
conflicto principal de vulneración de estos derechos lo sufren los músicos
locales u originarios en relación con las sociedades bolivianas de gestión
de derechos, que en múltiples ocasiones no reconocen su trabajo o vulne-
ran sus derechos de autor (Stobart, 2012, p.336).  Esto dibuja una nueva
funcionalidad en la protección de derechos alejada del imaginario hege-
mónico y potencialmente criminalizador de los públicos y los vendedores
informales.

En Ecuador, la industria audiovisual mantiene una campaña de progresiva
regularización de los derechos de autor conforme al modelo hegemónico
pero entiende la imposibilidad de trasladar recetas represivas desde otros
contextos, mucho más proteccionistas y menos «inclinados a la creación»
cuando se trata de sus intereses nacionales73. La propia entidad empresa-
rial (ASECOPAC74) admite que la eficacia del sistema de derechos de autor
existente es prácticamente nula, ya que resulta excepcional la satisfacción
dineraria de estos derechos pero que, a la par, existen ciento cincuenta mil
familias, muchas lideradas por mujeres a cargo de familias monomarenta-
les (jefas de hogar), que dependen de este comercio en la actualidad. De
ahí, la existencia de un doble sistema que, de facto, protege los derechos
de autor de la producción audiovisual nacional, mientras la mantiene en
precios asequibles y es laxa con la venta de otros productos audiovisuales.

73 Conviene ver el carácter escasamente innovador de los derechos de propiedad intelectual en
otros contextos productivos a partir del estudio sobre el diseño abierto y la fabricación distri-
buida de este mismo proyecto FLOK (Dafermos, 2015, pp.2-3).

74 Véase http://asecopac.com/index.html.
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Respecto al uso abierto de infraestructuras y espacios culturales, funda-
mentales para la cultura libre, conviene destacar dos ejemplos. El más leja-
no de Hangar75, en Barcelona, apareció en la década de los años noventa
como un espacio municipal pero de gestión vecinal a través de una funda-
ción surgida de la  Asociación de Artes  Visuales  de Cataluña,  que ahora
cuenta con 11.800 m2 de capacidad y espacio para alojar a quince artistas,
con recientes ampliaciones. El principal problema que se trataba de en-
frentar era el elevado precio de los arrendamientos, que impedía que los
grupos de creadores/as pudieran acceder a espacios donde desarrollar su
trabajo y establecer sus relaciones.

El segundo ejemplo, más próximo, se refiere a las Usinas culturales de Uru-
guay76. En síntesis, se trata de espacios públicos que brindan acceso a las
infraestructuras y medios clave para la producción cultural (estudios de
grabación, acceso a tecnologías, etc.), lo que incide en los objetivos de ac-
cesibilidad señalados en una producción cultural basada en los comunes.
De cara a la exportación de estos ejemplos a Ecuador, es fundamental des-
tacar la relevancia de la cogestión ciudadana de los espacios y la oportuni-
dad de fomentar que las obras y servicios culturales que se generan de tal
modo puedan mantenerse en el ámbito de las licencias libres y de una ex-
plotación dentro de la economía social y solidaria.

5. MARCO NORMATIVO Y POLÍTICO ECUATORIANO

En esta sección, se pretende ofrecer una síntesis del marco normativo y
político en el que deben situarse las propuestas de la cultura libre como
parte  de  la  ESCCA para  alcanzar  una  mayor  viabilidad  en  Ecuador,  así
como exponer con más claridad el escenario en el que se insertarán las re-
comendaciones de política pública de la última sección77.

75 Véase  http://hangar.org/.

76 Véase  http://cultura.mec.gub.uy/mecweb/container.jsp?contentid=3584&site=8&chanel=mec-
web&3colid=3584.

77 Por supuesto, existen caracterizaciones del marco normativo y político donde se materializa el
derecho a la cultura en el Ecuador mucho más exhaustivas, que conviene consultar. Entre otras
se destaca la de Restrepo (2014), que introduce una propuesta de bono cultural que ha contri -
buido generosamente a la investigación del proyecto Buen Conocer / FLOK Society.
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Desde una perspectiva internacional, hay que considerar el art. 27 de la
Declaración Universidad de Derechos Humanos (DUDH), de 1948, que en su
punto primero establece el derecho a la participación y disfrute de la cul-
tura y en el segundo, el reconocimiento de los derechos morales y mate-
riales por sus obras. Más adelante, el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (PIDESC), de 1966, concretaba este derecho
a la cultura, en su artículo 15, en términos casi idénticos a la DUDH pero
introduciendo obligaciones de los Estados Partes relativas a la «conserva-
ción, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura» (art. 15.2) y al
respeto a «la indispensable libertad para la investigación científica y para
la actividad creadora» (art. 15.3), esto es, a garantizar la eficacia de tal de-
recho. Sin embargo, la protección de las dimensiones patrimoniales de los
derechos de autor, desde una perspectiva de derechos humanos, resulta
mucho más polémica que la de las dimensiones morales. Aunque desde su
tardía inclusión en el PIDESC, se ha tratado de un asunto controvertido
(Businache,  2010,  pp.2-3),  el  contenido de la  observación general  n°  17,
adoptada el 21 de noviembre de 2005 por el Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales78, refuerza la idea de que la protección de los in-
tereses económicos de los autores no implica la supremacía de los dere-
chos de autor respecto a otros intereses de la sociedad, como el derecho de
acceso a la cultura. Todo ello mejora un tanto la situación actual de regula-
ción internacional de los derechos de autor (por ejemplo el Convenio de
Berna), que se encuentra lejos de resultar favorable para los Estados emer-
gentes (KEI, 2005,  art.3.12). La complejidad de los procesos relacionados
con los derechos de autor, sus altos costes, las limitaciones a las exporta-
ciones y a los usos de las obras accesibles en Internet no tiene en cuenta
las necesidades particulares de los Estados emergentes. Por ello, conven-
dría considerar el desarrollo de un protocolo al Convenio aplicable a los
Estados emergentes que tuviera en cuenta la necesidad de desarrollar cier-
tas áreas estratégicas en el ámbito cultural de tales Estados.

Por su parte,  la  Constitución ecuatoriana de 2008 amplía esta tradición
protectora en sus distintos extremos79. La constitucionalización más direc-

78 Órgano llamado a vigilar la eficacia del PIDESC. Véase http://portal.unesco.org/culture/es/fi-
les/30545/11432108781Comment_sp.pdf/Comment_sp.pdf.

79 Notar que, amén del texto constitucional, la eficacia directa de los instrumentos internacionales

1.3 Cultura 274



ta del derecho a la cultura se encuentra en el art. 22, que traslada casi de
manera literal los dos apartados del art. 27 de la DUDH y del 15.1 PIDESC,
aunque remite a la regulación posterior,  realizando una reserva de ley,
acerca de las condiciones de reconocimiento de la propiedad intelectual.
Esto puede corroborarse en el art. 322, restrictivo con las posibilidades de
apropiación del conocimiento.

En cuanto a sus obligaciones de garantizar el derecho a la cultura, las con-
diciones que la Constitución impone son las del deber del Estado de «plani-
ficar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo
sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para
acceder al buen vivir» (art. 3.5º) pero también la definición del incentivo
de la producción nacional como un objetivo de la política económica (art.
284.2º), así como la responsabilidad del Estado en  «apoyar el ejercicio de
las profesiones artísticas» (art. 380.5º) y el fomento de la participación en
todos los asuntos públicos (art. 95).

Sobre esta base constitucional, el Plan Nacional del Buen Vivir (2013-2017),
instrumento básico de las políticas públicas, como lo define el art. 280 de la
Constitución 2008, tiene el objetivo de lograr la transición desde una es-
tructura económica primaria hacia una generadora de alto valor agregado,
mediante la creación de conocimiento y la innovación social y tecnológica
constantes; es decir, el citado desplazamiento desde una economía basada
en recursos naturales finitos hacia una economía sustentada en recursos
infinitos,  como el  conocimiento  (SENPLADES,  2013,  p.69).  Respecto  a  la
producción cultural, existe un equilibrio entre el fomento de las industrias
culturales y el refuerzo de los mandatos constitucionales de igualdad, co-
hesión e inclusión social (objetivo 2) y del derecho a la cultura vinculado al
derecho a la dignidad y libre desarrollo de la personalidad80.

Por su parte, en los objetivos 4 y 5, se establecen las directrices de política
pública que permiten el cumplimiento del deber del Estado en su garantía
de la efectividad del derecho a la cultura. El objetivo 4.10 es «fortalecer la

de derechos viene sancionada en el art. 426 de la Constitución de 2008.

80 Explícitamente, «fomentar el tiempo dedicado al ocio activo y el uso del tiempo libre en activi-
dades físicas, deportivas y otras que contribuyan a mejorar las condiciones físicas, intelectuales
y sociales de la población» (objetivo 3.7).
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formación profesional de artistas y deportistas de alto nivel competitivo»
y se orienta principalmente al establecimiento de las pautas para que la
política pública fomente el desarrollo de un sector creativo nacional, inci-
diendo en la calidad y repercusión de sus contenidos (4.10.g-l).

Sin embargo, es sobre todo en el objetivo 5 donde se advierten las directri -
ces más claras para incrementar el apoyo del Estado a la producción cultu-
ral, conforme a esas condiciones de acceso, sostenibilidad, participación y
pluralidad de los contenidos que se han señalado (sección 3). Sobre todo, el
objetivo 5.3. se refiere a «impulsar los procesos de creación cultural en to-
das sus formas, lenguajes y expresiones, tanto de individuos como de co-
lectividades diversas». En conjunción con el objetivo 5.4. se refiere a «pro-
mover  las  industrias  y  los  emprendimientos  culturales  y  creativos,  así
como su aporte a la transformación de la matriz productiva». Ambos ofre-
cen buena parte del marco normativo para definir las funciones del Estado
en la inserción de la producción cultural en la  ESCCA y justificar las pro-
puestas de este documento.

Por último, este enfoque debe completarse con el contenido del objetivo
4.7 de  «promover la gestión adecuada del  uso y difusión de los conoci-
mientos generados en el país», que despliega los principios para una regu-
lación soberana de la propiedad intelectual, dentro del marco internacio-
nal pero capaz de asegurar el acceso de los ciudadanos a los contenidos, el
fomento de la creación nacional y la protección de los saberes originarios.
No solo desde una perspectiva cultural, el diálogo de saberes desde la in-
terculturalidad (Santos, 2009, p.38; 2010b, p.150) es un proceso vertebra-
dor del Estado ecuatoriano (Crespo y Vila-Viñas, 2015).

En síntesis, el enfoque de una economía del conocimiento basada en prin-
cipios sociales en que descansa el PNBV 2013-2017 abre un nuevo horizon-
te para la sociedad ecuatoriana, incluyendo al sector cultural. Los bienes
relacionales (Nussbaum, 2001; Ramírez, 2011), considerados piedra angular
de buena parte del Plan, dejan obsoletas las definiciones de  «producción
cultural» o de «trabajo cultural». En la era en la que lo común quiebra la
dicotomía de público y privado, la ESCCA debería encontrar un marco jurí-
dico y económico a las construcciones biopolíticas (Negri y Hardt, 2004)
que rompen los moldes de las industrias creativas del capitalismo cogniti-
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vo. El marco teórico del Buen Vivir y de la ESCCA, se encuentran frente al
desafío  de transformar  la  teoría  en prototipos  y  en políticas  culturales
para encontrar una alternativa económica a las industrias creativas im-
puestas por el mundo anglosajón.

Las oportunidades del Ecuador para dar este salto no son menores. Existe
un amplio margen para el desarrollo del sector y una demanda de bienes y
servicios culturales creciente que se combina con la aceptación de la eco-
nomía del conocimiento como la clave de bóveda para el mejoramiento fu-
turo del país. Respecto a la producción, ésta tiene notable calidad y aunque
la institucionalidad cultural es aun reducida, los agentes culturales mues-
tran una flexibilidad, capacidad de experimentación y colaboración en red
que prototipan la institucionalidad incipiente. Por su parte, las entidades
públicas están abiertas a la colaboración para la definición de las políticas
culturales y de los imaginarios, a la par que su regulación de los derechos
de autor permite todavía la circulación de estos bienes y la innovación en
licencias y modelos de negocio alternativos.

6. RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PÚBLICA

Las secciones anteriores han mostrado cómo, dada la posición de partida
del Ecuador en la economía del conocimiento, las prácticas de la cultura li-
bre son fundamentales para que el sector de los servicios y bienes cultura-
les se constituya en un pilar de la ESCCA en el país y pueda incorporarse a
esta economía emergente en la región. A partir de los análisis precedentes,
se especifican un conjunto de medidas en distintas áreas, cuya incorpora-
ción a la política pública favorecería este aporte de la cultura libre.

6.1. Medidas para favorecer la accesibilidad

Con el objetivo de ampliar la accesibilidad indispensable para una imple-
mentación efectiva del derecho a la cultura y una contribución generaliza-
da a la economía social del conocimiento, se subraya la prioridad del régi-
men de licencias. En tal sentido se propone:
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• Crear y promocionar plataformas y repositorios abiertos organiza-
dos por sectores culturales y tipos de bienes y servicios que permi-
tan la catalogación y distribución de la totalidad de las obras con li-
cencias libres producidas en el  país.  Esto permitirá aumentar su
circulación, dotar de mayor visibilidad a los agentes culturales que
apuestan por esta forma de producción e incrementar sus oportu-
nidades de colaboración y trabajo en red.

• Definir,  preferiblemente  en  el  COESC+i,  un  régimen de  licencias
abiertas, sujeto a variaciones en virtud de las distintas funciones
que los agentes culturales pretenden.

• Definir  expresamente un principio general  de  apoyo al  licencia-
miento libre, vinculado a medidas concretas de promoción de estos
agentes culturales: campañas de comunicación, difusión en radios
especializadas, celebración de festivales, edición de publicaciones
especiales, etc.

• Aparte de las condiciones de licenciamiento señaladas, exigir en los
procesos que reciben apoyo público, la publicación de sus materia-
les en estándares abiertos y accesibles, así como la correcta inser-
ción  de  metadatos  y  categorización  estandarizada  de  las  obras,
como vía para favorecer su visibilidad y de ahí su acceso y sosteni-
bilidad. Las instituciones públicas ofrecerán herramientas que faci-
liten este proceso.

• Mejorar la protección de los derechos de autor y los mecanismos de
compensación de los distintos participantes en la creación de una
obra o servicio cultural de carácter colectivo.

• Ampliar, preferiblemente en el COESC+i, la noción de uso legítimo
(fair use) conforme a los criterios del Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, para evitar que la tutela de los derechos
de autor patrimoniales perjudique el desarrollo de otros derechos
fundamentales y de la ESCCA en Ecuador.
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• Regular  el  derecho  a  la  copia  privada,  preferiblemente  en  el
COESC+i, con el fin de evitar que la tutela de los derechos patrimo-
niales de autor mine los derechos individuales en el ámbito privado
y comunitario, así como para uso personal y comunitario no lucra-
tivo de los bienes culturales.

• Establecer la obligatoriedad de que los bienes y servicios culturales
financiados mayoritariamente con capital público se registren con
licencias libres81.  Como estadio de transición, se recomienda que,
en todo caso, la producción cultural financiada con dinero público
tenga un retorno volcado hacia el interés general. En estos casos,
las condiciones de explotación en régimen privativo se acordarán
con  los/as  creadores/as  y  asociaciones  de  usuarios/as  y  serán
siempre de carácter limitado.

• Evitar la suscripción de acuerdos internacionales que perjudiquen
el desarrollo de este sector mediante la mayor responsabilización
del Estado en la protección de los derechos de propiedad intelec-
tual de corporaciones transnacionales, directamente o a través de
sociedad de gestión colectiva de estos derechos.

• Este tratamiento y estas medidas pueden extenderse a agentes cul-
turales que trabajen con licencias privativas estableciendo un plazo
de explotación en el mercado en función de las características de
cada sector cultural,  al  término del cual la licencia pasaría a ser
copyleft como medio de retorno a la sociedad en su conjunto.

Se  recomienda  regular  las  sociedades  de  gestión  colectiva  de  derechos
conforme a los siguientes principios:

• Libertad de elección y pertenencia de los creadores, lo que incluye
poder de revocación de los derechos de gestión cedidos.

81 Recomendaciones similares se realizan en el ámbito de los recursos educativos y de la investiga-
ción científica dentro del proyecto Buen Conocer / FLOK Society (Vila-Viñas et al., 2015; Baran-
diaran et al., 2015).
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• Administración limitada a las obras registradas en sus bases de da-
tos y no a la totalidad de las obras del sector.

• Prohibición de desarrollar políticas limitativas de las licencias li-
bres.

• Limitación de su tendencia a generar posiciones oligopólicas.

• Establecimiento de medidas de distinción entre la representación
de creadores y de editores / productores.

• Prohibición de gestionar impuestos no atribuibles, que gestionará
el Estado de manera orientada hacia incentivar la creación.

Respecto al mismo objetivo de fomentar la accesibilidad, resulta muy rele-
vante la creación de dispositivos de amplia difusión en los distintos secto-
res culturales, con el apoyo de las instituciones públicas y la participación
de los agentes culturales y públicos.

• Considerar uso legítimo la traducción a idiomas oficiales y difusión
posterior de obras cuyos titulares de derechos de autor no quieran
explotarlas en dicho idioma o no lo hayan hecho en tiempo razona-
ble.

• Considerar uso legítimo la adaptación de obras para su uso y disfru-
te por parte de personas con diversidad funcional, cuando los titu-
lares de derechos de autor no quieran explotarlas en tales forma-
tos.

• Considerar uso legítimo la actividad normal de préstamo y divulga-
ción de las bibliotecas, archivos, museos e instituciones análogas.

• Creación de una radio enfocada en los bienes y servicios culturales
ecuatorianos y latinoamericanos y, en particular, en aquellos que
se encuadren bajo las características de la cultura libre, así como la
promoción de contenidos culturales con estas características en los
medios de comunicación.
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• Asimismo, es fundamental fortalecer los programas públicos o con
apoyo público en la formación y la investigación. De manera espe-
cífica:

◦ Desarrollar programas específicos de formación para los agen-
tes culturales en materias de gestión, licenciamiento, promo-
ción, etc., de manera que puedan incrementar sus posibilidades
de profesionalización sostenible. Incluir estos contenidos en los
programas educativos de grado y posgrado.

◦ Incentivar la educación artística, en cuanto a sus contenidos y
metodologías creativas, en todas las fases de la educación, con
particular atención a la especialización en la educación supe-
rior.

◦ Fomentar la investigación sobre los distintos sectores cultura-
les a través del sistema de becas, acceso a información y mate-
riales especializados, así como incremento de la circulación y
transferencia de los resultados. En especial, instaurar progra-
mas de investigación en cultura libre y modelos de negocio aso-
ciados a la ESCCA dentro de la Universidad de las Artes de Gua-
yaquil.

◦ Dentro de estas nuevas instituciones académicas, establecer es-
tándares de calidad para la validación de los conocimientos in-
formales y experiencias profesionales de los y las trabajadoras
de la cultura, a fin de poder incrementar sus posibilidades de
profesionalización sostenible.

6.2. Medidas para favorecer la sostenibilidad

Como se ha mostrado, la existencia de un ecosistema biosocial sostenible
es una condición indispensable para el desarrollo de todos los sectores de
la economía social  del  conocimiento. Ello implica un esfuerzo sistémico
por parte del Estado y de la sociedad civil en la promoción de políticas so-
ciales, educativas, de salud y de seguridad en todas las áreas pero tiene
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ciertas especificidades en el ámbito de la generación de bienes y servicios
culturales.

Se recomienda establecer los medios regulativos y políticos para mejorar
la situación material de los distintos agentes participantes en toda la cade-
na de producción cultural; lo que incluye la protección de unas condicio-
nes de trabajo dignas, acceso a seguridad social y jubilación y unos regíme-
nes fiscales y de acceso a la financiación coherentes con las características
de sus mercados de trabajo. Asimismo se recomienda el desarrollo de polí-
ticas públicas que favorezcan la efectividad de los distintos medios y mo-
delos de financiación delimitados en el documento.

Se recomienda realizar una apuesta fuerte desde las instituciones por las
infraestructuras físicas y sociales donde poder desarrollar ecosistemas de
participación, creación y circulación de contenidos y servicios:

• Asegurar la creación y mantenimiento de una red suficiente y ase-
quible de conectividad a Internet. Ésta es decisiva para establecer
las redes de colaboración y circulación de los bienes y servicios cul-
turales82.

• Promover la red de museos, bibliotecas y archivos para la recupera-
ción  y  circulación  de  bienes  y  servicios  culturales,  con  especial
atención a los generados bajo características e cultura libre, iguala-
ción social e inserción en la economía social.

• Recuperar  espacios  ciudadanos  (urbanos  y  rurales)  para  su  uso
como laboratorios y talleres de gestación y exhibición de proyectos
culturales orientados a dar soluciones a problemas de la comuni-
dad.

Para estabilizar ciertos medios de profesionalización de los/as agentes cul-
turales en condiciones dignas, es indispensable desarrollar estrategias, por
su parte y por las instituciones públicas, consistentes con las condiciones
de los mercados culturales y las oportunidades de obtención de renta en

82 Pueden ampliarse las recomendaciones a este respecto desde el proyecto Buen Conocer / FLOK
Society en Torres y Vila-Viñas (2015).
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cada sector. En este sentido, se propone incrementar la producción de co-
nocimiento sobre el sector. En concreto:

• Estudiar con profundidad la posición del ámbito cultural en rela-
ción con el contexto macroeconómico del país y la región, con es-
pecial interés en la situación de cada sector y sus trabajadores/as.

• En concreto, desarrollar una cuenta satélite de cultura para Ecua-
dor, a fin de estandarizar e incrementar su impacto sobre la econo-
mía del conocimiento.

• Realizar un mapeo convenientemente informado y documentado
de la generación de proyectos culturales en el país. Incluir un apar-
tado específico de aquellos enmarcados bajo las características de
la cultura libre y de los desarrollos concretos de las prácticas origi-
narias, tradicionales y del procomún en el ámbito cultural.

• Incidir en las líneas de investigación y formación señaladas arriba.

• Adoptar estas investigaciones como sustrato del diseño de una po-
lítica pública basada en evidencias.

6.3. Medidas relacionadas con el ecosistema institucional de
la cultura

Resulta imposible diseñar una transición en el sector cultural sin conside-
rar el liderazgo del Estado en este proceso y la responsabilidad que ello im-
plica. En cuanto a las funciones y medidas desde las instituciones públicas
en general, se recomienda:

Desde la perspectiva de su capacidad de financiación:

• Incrementar la  financiación pública sobre proyectos culturales  a
corto y largo plazo, desarrollando líneas específicas de financiación
para proyectos que se encuadren en las características definidas de
cultura libre, de igualación e inserción en la economía social y en
función de la categoría del agente productor (emergente, consagra-
do, etc.).
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• Fomentar la inversión del sector privado y de las propias comuni-
dades en estos proyectos culturales,  reconociendo como factores
prioritarios la actualización de las características definidas de cul-
tura libre, de igualación social y/o de inserción en la economía so-
cial.

• Regular e incentivar para ello instrumentos de crowdfounding o fi-
nanciación ciudadana.

• Regular e incentivar también instrumentos de mecenazgo.

• Establecer medidas de gasto fiscal e inversión pública destinada a
favorecer la producción cultural, de manera específica la encuadra-
da bajo las condiciones de cultura libre, igualación social y econo-
mía social.

Desde la perspectiva del alcance de su acción, se recomienda incidir en dos
movimientos:

• La descentralización de las competencias en materia cultural. Esto
permitiría una mayor inserción de las comunidades e instituciones
locales en estos asuntos y una declinación más situada del conteni-
do de las producciones culturales.

• La internacionalización de la producción cultural respecto a otros
Estados de la región en situaciones análogas para el sector, destina-
das a crear un mercado interno entre estos Estados latinoamerica-
nos y del Caribe que permita aumentar las exportaciones e impor-
taciones entre ellos. Esto incluye el diseño de un plan de difusión
internacional de la producción cultural ecuatoriana.

• Creación de órganos o refuerzo de los ya dedicados al control de
prácticas contrarias a la competitividad en el ámbito de la produc-
ción cultural.

Amén de lo relevante de la posición del Estado en esta transformación, no
puede constituirse un sector cultural en la ESCCA sin ampliar la base de su
participación e incorporar a las comunidades a la propia gestión y desarro-
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llo de estas actividades en todas las fases del ciclo de generación y valori-
zación de la cultura. A este respecto, se recomienda:

• Constituir al conjunto de instituciones públicas dedicadas a la cul-
tura en un ámbito principal de innovación institucional en la incor-
poración de los criterios de transparencia, datos abiertos y partici-
pación a través de medios presenciales y telemáticos.

• En concreto, diseñar e implementar la nueva Ley de Cultura en diá-
logo constante y coordinación con los distintos actores culturales.

• Crear, en el ámbito del Ministerio de Cultura, una institución públi-
ca especializada en el fomento de la cultura libre y en la participa-
ción social dentro de los procesos de producción cultural.

• Incorporar mecanismos de cogestión y de corresponsabilidad entre
las instituciones públicas, los agentes culturales encargados de los
proyectos y sus comunidades, así como con las propias comunida-
des de usuarios, en todas las fases del  proceso de producción de
bienes y servicios culturales.

• Por ejemplo, hacer una previa definición, desde las comunidades
en el territorio y las comunidades de usuarios, de sus necesidades,
con el objetivo de trasladarlas a las convocatorias de los distintos
tipos de concursos culturales, de modo que las necesidades cultura-
les se articulen con las proposiciones de los y las profesionales.
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0. RESUMEN EJECUTIVO

El presente documento de política pública analiza la aplicación de los prin-
cipios de la economía social del conocimiento común y abierto (ESCCA) y
el marco de los comunes al sector agrícola, que implica considerar los ali-
mentos como comunes y no como una mera mercancía. Comunes describe
un recurso concreto que se tiene y se gestiona en común, de manera com-
partida y en beneficio de todos los miembros de la comunidad (Sandel,
2009), sin que quepa su cercamiento a través de privatizaciones, marcos
regulativos, sistemas de precios o barreras físicas. Además, los comunes
pueden proveerse a través del sector privado, del público y de acciones co-
lectivas autónomas, de modo que, como busca sostener este documento, la
consideración de los alimentos como comunes puede ayudar a la eficacia
del derecho a la alimentación, así como a reforzar la agricultura abierta y
sustentable o la soberanía alimentaria y con ello la transición hacia la eco-
nomía social del conocimiento. 

Un sistema agrarioalimentario basado en los comunes, abierto y sostenible
en Ecuador será posible al término de una larga transición durante la que
coexistirán y se influenciarán mutuamente un sistema alimentario indus-
trializado y sistemas alimentarios abiertos y sustentables. 

En las últimas décadas se ha agudizado la mercantilización de la produc-
ción agrícola y, con ello, el proceso de cercamiento sobre nuevos bienes
comunes agroalimentarios que se vivió antes con la tierra. A su vez, estos
procesos se han reforzado mediante el desarrollo de unos regímenes más
restrictivos de propiedad intelectual después de la Segunda Guerra Mun-
dial. La construcción de esa arquitectura regulativa, en un plano nacional
e internacional, a través de la expansión de los criterios de patentabilidad
y del espectro de determinadas instituciones jurídicas, como los modelos
de utilidad y los certificados de protección de obtenciones vegetales (PVP,
por sus siglas en inglés), han permitido proteger los derechos de propie-
dad  intelectual.  Esto  ha  resultado  en  el  cercamiento  de  recursos  tales
como las semillas, que han pasado en poco tiempo de considerarse una he-
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rencia común de la humanidad a un objeto privativo que permite excluir
el derecho de los productores a guardar, replantar e intercambiar esas se-
millas. Este marco regulativo refuerza las dinámicas de explotación de los
Estados pobres por parte de los ricos y las grandes corporaciones, al insti-
tuir un marco de amplia protección de la propiedad intelectual sobre la
nueva bioproducción desarrollada a partir de recursos biogenéticos, a la
par que impiden que recursos biogenéticos muy similares (por ejemplo, las
materias primas para el desarrollo de tales productos) se acojan a esa pro-
tección. Todo ello promueve la explotación de tales recursos sin ninguna
compensación a las comunidades indígenas y a los territorios de donde se
extraen esos materiales. Dicho modelo de apropiación extractiva de los re-
cursos biogenéticos del mundo en desarrollo y de las formas autóctonas de
conocimiento tradicional por parte de los Estados y las corporaciones tec-
nológicamente más avanzadas constituye una forma de biopiratería y re-
fuerza las actuales jerarquías mundiales y la división internacional del tra-
bajo en el capitalismo cognitivo. 

En último término, el desarrollo de este capitalismo cognitivo en el ámbito
agroindustrial ha producido efectos de degradación ambiental, aumento
de los riesgos alimentarios, un conjunto de enfermedades relacionadas con
pesticidas y agroquímicos y un sistema global de explotación de los recur-
sos y de los pequeños productores empobrecidos de los Estados emergen-
tes por parte de los países ricos. Así pues, dentro de un contexto marcado
por millones de muertes prematuras por problemas de hambre y malnutri-
ción, junto a los enormes problemas de salud causados por la obesidad, en
un mundo con plena abundancia de alimentos, es indiscutible la necesidad
de un cambio en el  sistema agroalimentario, que en este documento se
aborda a la luz del rol que desempeña el conocimiento en el mismo. 

Para dotar de mayor claridad a las recomendaciones, se exponen dos casos
de estudio significativos. El de la región de Andhra Pradesh (India) mues-
tra la transición hacia una producción agraria conforme al modelo de agri-
cultura sustentable, mientras que el segundo analiza cómo la red de pro-
ductores e ingenieros Open Source Ecology (OSE) ha creado una comuni-
dad capaz de desarrollar en abierto maquinaria agraria básica, como trac-
tores, adaptados a las necesidades de los pequeños productores y más ba-
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ratos en su construcción y reparaciones que los modelos accesibles en el
mercado. 

A partir de los análisis anteriores, de estos ejemplos y de los aportes reali-
zados en la mesa sobre agricultura sostenible durante la Cumbre del Buen
Conocer (Quito, 27 a 30 de mayo de 2014), se proponen medidas concretas
para facilitar la adopción de un régimen de agricultura sustentable como
medio para que el sector agrícola cumpla un papel preponderante en la
transición hacia la economía social del conocimiento común y abierto. En
dicho régimen, la aplicación de los principios agroecológicos asegura la
sostenibilidad, al integrar en la producción los procesos ecológicos y los
controles biológicos, así como hacer uso de los recursos disponibles a bajo
coste y a escala local. Por otro lado, este régimen intensifica el rol del co-
nocimiento, en la medida en que exige relanzar procesos de innovación
destinados a sustituir los insumos privativos, suministrados oligopólica-
mente y con merma de la soberanía alimentaria, por la articulación de las
técnicas y recursos tradicionales con los últimos avances de la investiga-
ción científica abierta y colaborativa, así como con un cambio profundo en
la cultura sobre la producción y el consumo agroalimentarios. Por último,
la eficacia de esta transición requiere el fortalecimiento del sector de pe-
queños  productores-consumidores  y  de  su  institucionalidad  propia.  En
este sentido, la agricultura sustentable se autoorganiza mediante la ges-
tión cotidiana de las comunidades, a través de redes institucionales cre-
cientemente tupidas y compuestas por mercados locales, bancos y redes
de compartición de semillas y otros recursos, escuelas técnicas, empresas
de la economía popular y solidaria, instituciones de financiamiento y redes
de distribución participadas por productores y consumidores.

1. INTRODUCCIÓN Y ENFOQUE 

Alimentación, aire y agua son las condiciones esenciales para el funciona-
miento de nuestro cuerpo. Se trata de recursos limitados pero producidos
por la naturaleza de manera renovable, cuyas condiciones de titularidad
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son, en cualquier caso, diversas6. Por su parte, los alimentos se han consi-
derado  tradicionalmente  como  un  bien  privado,  de  uso  excluyente7 y
rival8, con la excepción de la alimentación silvestre producida directamen-
te por la naturaleza. En la actualidad, el valor de los alimentos se ha ido
deslizando desde consideraciones basadas en la cultura, en la alimentación
como derecho o en su capacidad de aportar seguridad y salud (valor de
uso) hacia consideraciones mercantiles (valor de cambio)9.

El presente documento de política pública analiza la aplicación de los prin-
cipios de la ESCCA y de los discursos de los comunes al sistema agroali-
mentario. Este sector económico primario, basado en el conocimiento co-
lectivo y abierto, ha sufrido distintos procesos de cercamiento en las últi-
mas décadas. El documento aboga por un sistema agroalimentario más jus-
to y sostenible. Ello permitiría revalorizar sus dimensiones no-monetarias

6 El aire se sigue considerando un bien común, no excluyente ni rival en el consumo (Kaul y Men -
doza, 2003), aunque su proceso de mercantilización ha empezado a través de la valoración eco-
nómica y contable de determinados procesos ambientales. Llos marcos de comercio del carbón
y las cuotas de contaminación delimitados desde el Protocolo de Kyoto de 1997 ya suponen una
titularización privada de la contaminación del aire. El agua se encuentra en múltiples procesos
de enajenación desde el sector público hacia el privado, conforme a las agenda neoliberalizado -
ras del FMI y el BM, que no obstante se han contestado en muchas ciudades y que incluso se han
topado con procesos de remunicipalización en ciudades como París, Berlín, Budapest y Yakarta
(ver http://www.remunicipalisation.org).

7 El carácter excluyente de un bien implica la posibilidad de que una persona impida su uso por
parte de otra,  algo que normalmente forma parte de las  potestades de los derechos reales.
Según Ostrom y Ostrom (1977), detectando e impidiendo el uso de  sus productos. Respecto a
nuestro caso, como a otros bienes considerados excluyentes, no se trata tanto de una condición
natural del bien, como de su consideración jurídico-política, dado que unos alimentos conside-
rados como bienes comunes podrían tener una regulación que no excluyera el uso por debajo
de un mínimo a través de los citados mecanismos de exclusión, los precios y otras dinámicas de
mercado.

8 La economía neoclásica (Samuelson, 1954) habla de rivalidad en el caso en que el uso de un bien
dado precluya o impida su uso por alguien más, de manera que los bienes públicos y comunes
tendrían como característica la no-rivalidad. En nuestro ámbito y en principio, los alimentos
son bienes rivales, ya que si alguien usa uno, tal alimento no puede usarlo otra persona. Sin
embargo tanto la producción de alimentos silvestre como la humana es renovable, de modo que
no  hay  un  número  determinado  de  tales  en  el  planeta  y  que,  siempre  que  la  tasa  de
restablecimiento supere a la de consumo, los alimentos pueden considerarse un bien renovable
y, hasta cierto punto, inagotable por el uso, como el aire. Obviamente esto se produce dentro de
unos límites biofísicos y de situaciones reales, más o menos artificiales, de escasez.

9 En este sentido, es conocida la polémica entre Hardin y Ostrom al hilo de la «tragedia de los co-
munes». Una ampliación de la misma, así como una consideración alternativa y actualizada de
estas categorías que han marcado nuestra comprensión de los bienes privados, públicos y co-
munes en virtud del trabajo de Kaul y Mendoza (2003) y de Hess y Ostrom (2007), puede verse
en la versión ampliada (v1.0) de este documento (http://floksociety.org/docs/Ingles/2/2.1.pdf,
table 1).
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y haría posible que los sistemas locales y globales de producción y distri-
bución no se  gobernaran exclusivamente bajo  la  lógica  mercantil  de la
oferta  y  la  demanda.  Asimismo apuesta  por  la  oportuna consideración,
dentro de la política y la academia, de los marcos institucionales basados
en la acción y titularidad colectiva, que buscan dotar a la agricultura soste-
nible de financiación y apoyo suficientes. Las acciones autónomas por la
alimentación basadas en sistemas compartidos, orgánicos, locales o de co-
mercio justo, frente a las basadas en las dinámicas de mercado, constitu-
yen un pilar fundamental de la gobernanza de un sistema agroalimentario
integral, junto al Estado y a las empresas productoras. Estas últimas nece-
sitan readaptarse a la creciente fuerza ciudadana que reclama la conside-
ración  de  los  alimentos  como comunes:  los  alimentos  pueden y  deben
compartirse, proveerse gratuitamente y de manera garantizada por el Es-
tado, cultivados de manera distribuida a la vez que vendidos en el merca-
do, porque, en todo caso, el poder adquisitivo no puede ser el determinan-
te exclusivo de la eficacia del derecho a la alimentación. 

Esta prioridad de la  racionalidad de mercado en el  gobierno del  sector
agroalimentario se ha profundizado en las últimas décadas con su integra-
ción en el capitalismo cognitivo. Ello implica un mayor peso del factor co-
nocimiento en la producción, así como el desarrollo específico de nuevas
posibilidades de negocio relacionadas con el cercamiento y la producción
de escasez artificial en relación con saberes, técnicas, herramientas e insu-
mos que en regímenes anteriores eran comunes en su titularidad y ges-
tión: técnicas y sustancias para el control de plagas, semillas y fertilizan-
tes, herramientas y tecnología agrícola,  etc.10 Lo que se propone en este
documento son precisamente ejemplos alternativos y herramientas regu-
lativas para hacer jugar al conocimiento como un factor de democratiza-
ción de la producción y de equilibrio de sus efectos, mejorando la situación
económica de los pequeños productores,  así  como la sostenibilidad am-
biental, la soberanía alimentaria y el acceso a la alimentación para el con-
junto de la sociedad dentro de una economía social del conocimiento co-
mún y abierto. 

10 Puede ampliarse el papel de las regulaciones restrictivas de la propiedad intelectual en Dafer-
mos (2015).
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2. CRÍTICA DE LA AGRICULTURA INDUSTRIAL Y NECESIDAD DE

TRANSICIÓN 

Los mecanismos de cercamiento, a través de privatizaciones, precios ex-
cluyentes o patentes, han adquirido un rol decisivo en la limitación del ac-
ceso a la alimentación como un común, transfiriendo su control desde las
mayorías hacia las élites. Dicho proceso de mercantilización detrae de los
alimentos los atributos que no sean compatibles con su estricta comercia-
lización, como la durabilidad, la apariencia externa y la homogeneización
de una producción diversa por naturaleza. A su vez, estas condiciones im-
plican más recorrido para los alimentos, un desperdicio inmoral, un empo-
brecimiento de la diversidad de nuestra alimentación y de la variedad de
los productos. Por supuesto, los alimentos generados bajos estas condicio-
nes suponen un mayor coste ambiental, así como para la salud humana y
el bienestar social, a la vez que menores retornos para los productores, lo
que fuerza la migración de muchos pequeños agricultores hacia las ciuda-
des (Carolan, 2013; Roberts, 2013). 

En general,  esta  situación responde a  una preponderancia  del  valor  de
cambio de los productos agroalimentarios, de su valor de mercado sobre
su valor de uso, es decir, sobre sus múltiples beneficios biológicos y cultu-
rales, que el derecho humano a la alimentación trata de garantizar. La con-
sideración exclusiva de los alimentos como mercancía erosiona las demás
dimensiones  de  la  alimentación,  relevantes  para  nuestra  supervivencia
pero también para nuestra identidad y vida comunitaria. Esta reducción
revela el carácter fallido del sistema agroalimentario mundial, un sistema
que produce alimentos en exceso para alimentar al conjunto del planeta
pero que es incapaz de garantizar el  acceso universal  a la alimentación
mediante la imposición exclusiva de las reglas del mercado11. En definitiva
y a pesar de la confianza de la industria en la autorregulación y en el par-
tenariado público-privado para mejorar la salud pública y la nutrición, no
hay pruebas que sostengan la eficacia de este modelo frente al hambre, la

11 Para profundizar sobre esta dinámica véase, Kotagama et al.  (2008/9), Magdoff y Tokar (2010),
Clapp y Fuchs (2009), Rosset (2006), Wise y Murphy (2012).
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obesidad y la inseguridad alimentaria (Hawkes y Buse, 2011; Moore-Lappe
et al., 1998). 

En el ámbito del conocimiento, existe un conflicto de intereses entre el co-
nocimiento científico y el beneficio de la agroindustria (con episodios re-
cientes especialmente  significativos12) que, en general, insta a reforzar la
comunicación acerca de estos problemas, así como a la regulación de su
producción y efectos, particularmente en relación a los ámbitos más vul-
nerables,  como  por  ejemplo  los  correspondientes  a  la  alimentación
escolar13. 

2.1. El viejo paradigma: mayor cantidad de alimentos y más 
baratos a través del sistema industrial

El sistema de producción agroalimentaria industrial logró notables resul-
tados durante la segunda mitad del siglo XX, al aumentar la producción de
alimentos y facilitar el acceso a millones de consumidores urbanos y rura-
les. Así pues, triplicar la producción global de los cultivos, aumentar las co-
sechas, reducir el precio de los alimentos y hacer avanzar los hábitos y las
técnicas hacia métodos de producción más organizados y controlados son,
en general, logros encomiables para la humanidad (Bindraban y Rabbinge,
2012). 

De hecho, entre 1960 y 1990, la desnutrición se redujo significativamente a
escala mundial debido a las mejoras en la disponibilidad de alimentos y a
la fuerte caída de sus precios, lo que se tradujo en un incremento de la
energía y proteínas consumidas por las poblaciones pobres (Hazell, 2010 y
FAO, 2013a). La FAO ha señalado una reducción del hambre, desde los 1.105
millones de personas hambrientas (19% población mundial) en 1990 a 848
millones (12%) en 2013, lo que supone un descenso de 7,5 millones al año

12 Entre otros, pueden señalarse la revelación de Marion Nestle del apoyo de Coca-Cola a determi-
nadas investigaciones para influir en la opinión pública acerca del contenido de sus productos
(ver  http://www.foodpolitics.com/2013/10/annals-of-nutrition-science-coca-cola-1-nhanes-
0/) o, desde una perspectiva más general, la influencia sobre investigaciones financiadas por la
industria para enmascarar o relativizar la relación directa entre las bebidas edulcoradas ultra-
procesadas y la obesidad (Bes-Rastrollo et al., 2013).

13 Sobre el impacto de la comida basura y las bebidas azucaradas sobre la expansión de la obesidad
infantil, ver Moodie et al. (2013), Taber et al. (2012) y OMS (2013).
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(FAO, 2013a). A su vez, la ONU confirma que, entre 1990 y 2010, 700 millo-
nes de personas salieron de la situación de extrema pobreza (ONU, 2013a).
De este modo, puede decirse que el incremento constante en la producción
mundial de alimentos supera al crecimiento demográfico y beneficia a los
consumidores más pobres, que gastan una mayor parte de sus ingresos en
alimentación. Por su parte, aunque los consumidores se suelen beneficiar
de la reducción de los precios de los alimentos, los productores solo se be-
nefician cuando la reducción de costes es mayor que la reducción de pre-
cios finales (Evenson y Gollin, 2003), algo que, como veremos más adelan-
te, no siempre ocurre. 

La mecanización y la mejora de los saberes agrónomos han generado si-
nergias entre tecnologías innovadoras, lo que ha contribuido finalmente a
los citados incrementos de las cosechas. La mejora de variedades altamen-
te productivas desarrolladas por los centros nacionales e internacionales
de  investigación  también  han  colaborado  en  este  incremento  (Evans,
1998). A su vez, estas variedades se han beneficiado del desarrollo de com-
bustibles fósiles más baratos, así como de agroquímicos para luchar contra
las plagas y enfermedades, a lo que hay que unir la expansión de la canti-
dad de tierra cultivable y de los modelos de irrigación, con una intensifica-
ción general de los cultivos (FAO, 2013b y UNEP, 2009). 

Tales incrementos en la productividad, sin embargo, no han sido homogé-
neos entre tipos de cultivos y regiones (Evenson y Gollin, 2003), de modo
que los incrementos globales se han limitado a un conjunto de cereales
(arroz, maíz y trigo), con menores incrementos en patata y soja (Godfray
et al., 2010). Este incremento en la producción de cereal ha sostenido el in-
cremento ocurrido en la producción de pollo y cerdo, pero también ha
provocado que las dietas sean menos diversas y estén más basadas en el
consumo de carne, con el consiguiente incremento de la huella ecológica.
Así, llegamos a producir un total de 4.600 kcal de comida por persona, sufi-
ciente para alimentar a una población mundial de entre doce y catorce mi-
llardos (UNCTAD, 2013) pero, tras desperdicios, alimentación animal y bio-
combustibles, no quedan más de 2.000 kcal por persona (Lundqvist  et al.,
2008). Además, parece que los incrementos en las cosechas ya han alcanza-
do una meseta en las áreas más productivas (Cassman et al., 2010; Lobell et
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al., 2009), lo que hace imposible doblar la producción para 2050 (Ray et al.,
2013). Ello explica que muchos científicos y empresas agroindustriales ha-
yan instado a una revolución más verde o a una revolución verde 2.0 (Pingali,
2012). 

2.2. Incapacidad para proporcionar una alimentación soste-
nible y equitativa

La citada mecanización y mercantilización del sistema agroalimentario in-
dustrial no ha sido gratuita, sino que ha producido un conjunto de exter-
nalidades negativas relativas a las condiciones de vida y al uso de la comi-
da que hoy se hacen evidentes14. Además, en la última década, ha avanzado
la consideración de los alimentos como una pura mercancía, susceptible de
especulación, de traslado desde el consumo humano hacia la producción
de biocombustibles e, incluso, como un factor directo de desposesión de
tierras en los países más pobres pero ricos en tierras, por parte de los más
ricos pero carentes de ellas. 

De hecho, los efectos asociados al  sistema agroalimentario industrial  se
muestran claramente con el  hecho de que el  70% de las personas ham-
brientas son a su vez pequeñas productoras o trabajadoras agrícolas (UNC-
TAD, 2013). Por otra parte, la industria agroalimentaria reduce las propie-
dades nutritivas de algunos alimentos al almacenarlos en cámaras frigorí-
ficas, pelarlos, hervirlos y someterlos a otros procesos de transformación
(Sablani et al., 2006). A su vez, el excesivo énfasis en la producción de ali-
mentos de bajas calorías, destinados a paliar la epidemia global de obesi-
dad, convierte la producción de alimentos en un proceso cada vez más ine-
ficiente donde se requieren diez kcal para producir una (Pimental y Pi-
mental, 2008), a lo que se une la degradación de los suelos y la pérdida de

14 Se estima que la obesidad y la desnutrición afectan a unos 2.300 millones de personas, lo que
supone un tercio de la población mundial (GAIN, 2013). Por otra parte, el hambre es el principal
factor de mortalidad infantil, asociado a la muerte anual de 3.100 millones de niños/as (Black, et
al., 2013). A ello hay que añadir unas 2,8 millones de muertes asociadas al sobrepeso y la obesi -
dad (OMS, 2012) y que una cantidad creciente de comida no se destina al consumo humano, sino
a ganado o biocombustibles, a la par que se estima que un tercio de la producción total de comi -
da (el equivalente de la alimentación de seiscientos millones de personas) termina en la basura
(FAO,  et  all.,  2011).  Puede profundizarse sobre estas consideraciones en la  versión ampliada
(v1.0) del presente documento (http://floksociety.org/docs/Ingles/2/2.1.pdf).
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biodiversidad asociadas. Por lo tanto, con las actuales dinámicas de pro-
ducción y consumo, adoptando los estándares medios de los ciudadanos de
Estados Unidos, se necesitarían 5,2 planetas para cubrir todas las necesida-
des alimentarias (WWF, 2012). A ello se une que los 1.200 millones de ciu-
dadanos más pobres realizan solo el 1% del consumo mundial, en contraste
con el millardo más rico, que supone el 72% (ONU, 2013b). 

Por otro lado, hay numerosas pruebas de que unas tasas altas de aplicación
de pesticidas químicos, fertilizantes sintéticos y defoliantes, característi-
cos de los monocultivos modernos, no solo provocan la desertificación de
la tierra (UNESCO, 2003), sino también alimentos más perjudiciales para la
salud, a la vez que inducen enfermedades por hongos (GTZ Sustainet, 2006;
Sherwood et al., 2005; Venkateswarlu et al., 2008). Por ejemplo, los envene-
namientos por pesticidas y las muertes entre los productores ecuatorianos
se encuentran entre las cifras más altas del mundo15. Al mismo tiempo, la
dependencia de los productores respecto de los agroquímicos no solo dis-
minuye su autonomía en relación con la industria agroalimentaria que los
produce y suministra, sino que socava el conjunto de su subsistencia, dado
que el gasto en esos insumos industriales a menudo constituye la mayor
parte de sus costes (Raidu y Ramanjaneyulu, 2008). 

El rasgo distintivo de la agricultura industrial respecto a los regímenes an-
teriores de producción agrícola no es la ausencia de pequeños productores
y explotaciones de producción a pequeña escala, sino la dominación que
ejercen sobre ellos las empresas centradas en el beneficio a través del con-
trol de los inputs y los outputs del proceso agrícola (Lenin 1977; Venkates-
warlu et al., 2008). Hasta la mitad del siglo XX, era una práctica común en-
tre los productores la generación de determinados insumos como semillas
y fertilizantes, lo que además implicaba que conservaban la decisión final
sobre su uso en el proceso agrícola. Todo ello cambió desde la introduc-
ción de las semillas modificadas genéticamente y de los tratamientos con
químicos sintéticos, lo que inauguró una era de la producción agroalimen-
taria  en  la  que tales  insumos pasaban a  adquirirse  a  las  corporaciones
agroquímicas. 

15 En este sentido, puede consultarse una investigación centrada en los productores andinos de
papa en el norte de Ecuador en Sherwood et al. (2005).
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2.3. Oligopolio de las semillas 

En ningún caso debe minusvalorarse la relevancia de quién tiene el control
sobre esos insumos. Si se toma el ejemplo de las semillas, elemento central
en todo ciclo agrícola, se observa que éstas tienen una característica parti-
cular: plantadas por el productor, las semillas producen plantas y nuevas
semillas, propiedad realmente útil para los productores. En contraste con
este modelo, la industria agroalimentaria ha considerado esta característi-
ca de autorreproducción como un límite a sus posibilidades de beneficio.
Ello explica la fuerte inversión de los últimos cien años en I+D dirigida a
desarrollar soluciones industriales respecto a este límite (Vanloqueren y
Baret, 2009). Debido a esta influencia decisiva de la industria agroalimen-
taria  sobre  la  orientación de  la  investigación en  ciencias  y  tecnologías
agrarias16, el desarrollo de métodos híbridos de cultivo emergió en la déca-
da de los 1930 como una solución histórica a los límites al desarrollo de
una agricultura capitalista. Este método supone la introducción de semi-
llas híbridas que intensifican la producción de los cultivos pero que no
pueden reproducirse en el proceso agrícola, lo que fuerza a los producto-
res a volver a adquirir esas semillas año tras año (Busch et al., 2004, p.105;
Kloppenburg, 1988), de modo que el control de este insumo fundamental
pasa de las manos de los productores a las de las compañías. Más reciente-
mente, se han realizado grandes inversiones en I+D sobre biotecnologías,
con el  objetivo de extender este control del  capital  sobre el  proceso de
producción agrícola, principalmente a través de métodos de manipulación
genética, que permitirían añadir a este control sobre las semillas, mapas
de ADN, control genómico y las llamadas tecnologías de restricción del uso
genético (GURTs, por sus siglas en inglés), que permiten a las corporacio-
nes controlar cómo usan los productores sus semillas (Kloppenburg, 2010
y Srinivasan y Thirtle, 2002). Esta dependencia de los agricultores respecto
a las corporaciones del agronegocio se consuma en los contratos que de-
ben suscribir para la adquisición de semillas, por los que ceden todos sus

16 Véanse Alston et al. (1998a y 1998b), Aoki (2009: 2298), Kloppenburg (2010, p.372), Russell (1999)
y Vanloqueren y Baret (2009). El sector privado supone un tercio del gasto global en investiga-
ción agraria, en concreto, entre un 10 y un 15% en los Estados emergentes y hasta el 50% en los
países de la OCDE (Alston, et al., 1998a, p.1066-1067).
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derechos de propiedad por la nueva generación de semillas que produzcan
sus cultivos (Lewontin, 1998). 

2.4. Dependencia de los agroquímicos 

Del mismo modo que respecto a las semillas, también durante el siglo XX
los y las productoras han pasado a ser dependientes respecto a otros insu-
mos decisivos como pesticidas y fertilizantes. Y al igual que las semillas
GM, los  pesticidas  y  fertilizantes  químicos prometen un aumento de la
productividad y son objeto de campañas de promoción agresivas por parte
de la agroindustria. A resultas de todo ello, su expansión fue bastante rápi-
da y, lo que es más importante, ha permitido a la industria adquirir tam-
bién el control sobre los outputs. Desde luego, este cambio no solo ha sido
posible gracias a innovaciones técnicas como las semillas GM o los pestici-
das químicos, sino a través de prácticas comerciales y legales predatorias
por las que la adquisición de la producción agrícola se ha utilizado para to-
mar el control sobre el conjunto del proceso productivo, siendo el epítome
de todo el sistema contractual agroalimentario. 

Un ejemplo de la naturaleza de este sistema, a través del que una empresa
provee los insumos para el proceso agrícola y recibe los outputs, mientras
el productor aporta el trabajo y la tierra, es Tyson Foods, la mayor sumi-
nistradora de pollos para los restaurantes de comida rápida y supermerca-
dos en Estados Unidos. La compañía no tiene explotaciones pero sus pollos
se producen por medio de un ejército de pequeños productores, compro-
metidos contractualmente a obtener todos los insumos (polluelos, alimen-
tación,  medicinas,  pesticidas,  matarratas,  insecticidas,...)  de  la  empresa,
que por su parte obtiene los pollos criados a su elección. De este modo,
aunque los y las productoras conservan la propiedad de la tierra y de las
instalaciones donde se crían los pollos, es la compañía la que principal-
mente controla el proceso productivo. A través de estos regímenes con-
tractuales, por lo tanto, los productores dejan de ser autónomos, perdien-
do el control sobre la naturaleza y los ritmos de producción en los que se
encuentran involucrados y convirtiéndose en operarios de una cadena de
montaje. Es decir, son proletarizados (Lewontin, 1998). 
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2.5. La ciencia agraria patentada y el cercamiento de los co-
nocimientos tradicionales 

Los cercamientos sobre las prácticas de los productores y sobre los comu-
nes agrícolas también se han reforzado a través del desarrollo de regíme-
nes más restrictivos de propiedad intelectual, ocurrido desde la Segunda
Guerra  Mundial17.  La construcción de esa arquitectura regulativa, en un
plano nacional e internacional, a través de la expansión de los criterios de
patentabilidad  y  del  espectro  de  determinadas  instituciones  jurídicas,
como los modelos de utilidad y los certificados de protección de obtencio-
nes vegetales (PVP, por sus siglas en inglés) ha permitido afianzar un régi-
men de propiedad intelectual,  con el  resultado de cercar  recursos tales
como las semillas, que han pasado en poco tiempo de considerarse una he-
rencia común de la humanidad (y por extensión, de las prácticas agrarias
que apostaban por un acceso libre a esos recursos comunes) a un objeto
privativo que permite excluir el derecho de los productores a guardar, re-
plantar e intercambiar esas  semillas18.  Este marco regulador refuerza las
dinámicas de explotación de los Estados pobres por parte de los ricos y de
las grandes corporaciones19, al instituir un estricto marco de propiedad in-
telectual sobre la nueva bioproducción desarrollada a partir de recursos
biogenéticos, al tiempo que excluyen de dicha protección precisamente a
los precursores biogenéticos de los que se nutre, por ejemplo, a la par que
impide que recursos biogenéticos muy similares (por ejemplo, las materias

17 Un  análisis  detallado  de  la  transformación  de  la  agricultura  en  el  siglo  XX  excede  de  los
propósitos de este documento pero puede encontrarse una breve historia de la aplicación de la
propiedad intelectual a la agricultura en Bent (2003) y en Aoki (2009), y una más centrada en la
captura de las semillas para controlar las prácticas agrarias, en Kloppenburg (1988). Por último,
para  un  estudio  más  general  de  la  expansión  de  los  regímenes  restrictivos  de  propiedad
intelectual en el sector, véase Drahos y Braithwaite (2002).

18 Véase  Aoki  (2009,  pp.2279-2296)  y  Kloppenburg  (2010,  pp.370-372).  Como resultado  de  esta
agresiva actividad de lobby de la agroindustria, la reunion de la UPOV (International Union for
the Protection of New Varieties of Plants), en 1991, eliminó este derecho de los productores, a la
vez que el International Treaty on Plant Genetic Resources (ITPGR), firmado por 101 países en
2001, ha restringido las protecciones de la propiedad intelectual para instituciones públicas y
privadas dedicadas a la producción agraria, lo que, por lo tanto, excluye de tales protecciones a
los productores individuales (Aoki, 2009, pp.2279-2287).

19 A pesar de la independencia de esos Estados, permanecen inalteradas ciertas dinámicas que
lleva a los flujos de germoplasma de estos Estados hacia los laboratorios, bancos genómicos y
campos  de  experimentación  de  los  Estados  desarrollados,  que  han  emergido  ahí  bajo  la
protección  de  regímenes  de  propiedad  intelectual  favorables  (Aoki,  2009,  p.2278).  Véase
también el documento del proyecto FLOK Society sobre biodiversidad (Golinelli et al., 2015).
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primas para el desarrollo de tales productos) se acojan a esa protección.
Todo ello promueve la explotación de tales recursos sin ninguna compen-
sación a las comunidades indígenas y a los territorios de donde se extraen
esos materiales20. No extraña, por lo tanto, que esta apropiación extractiva
de los recursos biogenéticos del mundo en vías de desarrollo y de las for-
mas autóctonas de conocimiento tradicional por parte de los Estados y las
corporaciones tecnológicamente más avanzadas se considere una forma de
biopiratería21. Al margen de que estos Estados son plenamente conscientes
del modo en que tales marcos reguladores les explotan, están obligados a
cumplirlos bajo la amenaza de sanciones comerciales por parte de los Esta-
dos hegemónicos: particularmente, Estados Unidos se ha servido de su es-
trategia de presión comercial una y otra vez para compeler a Estados en
vías de desarrollo como Ecuador, India o Pakistán a firmar tratados inter-
nacionales de propiedad intelectual (Russell, 1999, p.249; van de Waterin-
gen, 1997). 

2.6. Subsidio de la agroindustria 

Además, el sistema agroalimentario industrial tampoco es el más eficiente
en términos de coste-beneficio ni de sostenibilidad, al menos en relación
con los sistemas orgánicos o tradicionales. Ello se debe a que su viabilidad
depende  de  fortísimos  subsidios  y  el  favorecimiento  de  exenciones
fiscales22.

El mayor volumen de los subsidios hacia la agricultura en los países de la
OCDE  está  orientado  al  sostenimiento  de  esta  macroindustria
agroalimentaria23, que hace un uso intensivo de los insumos químicos y la

20 «Las naciones del Tercer Mundo son conminadas a poner a disposición los recursos genéticos de
sus plantas (las materias primas para las nuevas tecnologías genéticas) como una herencia co-
mún.  A cambio,  se  les  ofrece la oportunidad de adquirir  los productos de la biotecnología»
(Aoki, 2009, p.2281). Dicho de otro modo, los Estados en vías de desarrollo tienen que pagar re-
galías por los recursos genéticos que se han modificado en el Norte y han vuelto después a los
mercados del Sur (Russell, 1999, p.205).

21 Véanse Aoki (2009); Cluis (2013); Kloppenburg (2010); Russell (1999) y Wikipedia, (2014). Tam-
bién puede ampliarse el conocimiento de este tema en Ecuador en el documento sobre biodiver-
sidad del Proyecto FLOK Society (Golinelli et al., 2015).

22 Véanse  los  trabajos  del  grupo  de  investigación  The  Global  Subsidies  Initiative
(http://www.iisd.org/gsi/).

23 En los Estados de la OCDE, los subsidios en esta materia suponen un total de USD 400 millardos
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energía (Nemes, 2013) y, de este modo, es capaz de ofrecer precios más ba-
jos para muchos productos transformados que para las frutas y verduras
frescas24. La alternativa del sistema orgánico es más productiva, agronómi-
ca y económicamente, así como más eficiente desde una perspectiva ener-
gética y menos variable entre temporadas (Smolik et al., 1995). Por último,
depende menos de los subsidios públicos para su viabilidad (Diebel  et al.,
1995).

En resumen, el desarrollo del capitalismo cognitivo en el ámbito agroin-
dustrial ha producido la degradación ambiental, el aumento de los riesgos
alimentarios, un conjunto de enfermedades relacionadas con los pesticidas
y los agroquímicos y un sistema global de explotación de los recursos y de
los pequeños productores  empobrecidos de los  Estados emergentes  por
parte de los países ricos. Así pues, dentro de un contexto marcado por mi-
llones de muertes prematuras por problemas de hambre y malnutrición,
junto a los enormes problemas de salud causados por la obesidad, en un
mundo con plena abundancia de alimentos, es indiscutible la necesidad de
un cambio en el sistema agroalimentario, que en este documento se abor-
da a la luz del rol que desempeña el conocimiento en el mismo. Existe, por
lo tanto, la necesidad de aportar perspectivas transformadoras, radicales y
heterodoxas, al debate sobre la transición hacia un sistema agroalimenta-
rio más justo y sustentable (Wright, 2010). A su vez, no debe subestimarse
el potencial de la alimentación para generar críticas y alternativas al neoli-
beralismo,  tanto  en  lo  referido  al  sistema agroalimentario  en  concreto
como al conjunto del capitalismo cognitivo, respecto al que un régimen
agroindustrial alternativo puede ser un factor principal de transformación
social. Por supuesto, no se trata de contraponer agricultura orgánica fren-
te a industrial de manera excluyente, sino de valorar las múltiples dimen-

al año. Por ejemplo, en 2005, la media del apoyo de los productores agrícolas en estos países su-
peraba el 30% del valor total de la producción agrícola, lo que equivale a un millardo USD al día
(UNCTAD, 2013). A ello hay que sumar un gasto mundial en subsidios a combustibles fósiles de
medio billón de USD al año. Por su parte y solo en 2011, el Gobierno de Estados Unidos entregó a
los agricultores mil millones USD en exenciones fiscales sobre combustibles. En el mismo año, la
media estimada de subsidios al biocombustible en la Unión Europea se situó entre los 5.500 y los
6.800 millones de euros (IISD, 2013; WWF, 2011).

24 Aquí resulta pertinente la noción de calorías baratas para designar a un conjunto de alimentos de
bajo coste y sabrosos, como cereales refinados, con azúcares y grasas añadidos, además de bas-
tante sal, que constituyen la base de la alimentación industrial ultraprocesada y cuyo precio
contrasta con el de la alimentación fresca, menos subsidiada (Monteiro et al., 2011).
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siones de la alimentación y la artificialidad de sus bajos precios en el mer-
cado, así como la búsqueda de las condiciones en que el conocimiento y la
inteligencia colectiva pueda integrarse en la producción agroalimentaria y
sus retornos. 

3. MODELOS ALTERNATIVOS PARA UN SISTEMA

AGROALIMENTARIO ABIERTO, SOSTENIBLE Y BASADO EN

COMUNES

La adopción de un modelo abierto,  sostenible y  basado en comunes ha
mostrado, allí donde se ha implementado, beneficios ambientales y socioe-
conómicos para los pequeños productores y el conjunto de la población.
Conway (1986) definió esta agricultura sostenible mediante las cualidades
de una alta productividad, sostenibilidad y resiliencia tanto respecto a su
ambiente como a sus contextos económicos, así como una mayor capaci-
dad de distribución de sus beneficios entre las comunidades participantes.
En síntesis, dicho modelo se basa en las siguientes características (Altieri,
1995; De Schutter, 2010; Pretty, 2008; Wikipedia, 2015b y 2015c):

• Aplicación de los principios ecológicos y agroecológicos. Por ejem-
plo, integra los procesos ecológicos y los controles biológicos como
equilibrar el nitrógeno, completar el ciclo de nutrientes o el de re-
generación de suelos. A la vez, hace un uso de los recursos disponi-
bles a bajo coste y a escala local, como por ejemplo el compost reci-
clado de jardines y desperdicios de los hogares.

• Intensificación del  conocimiento,  ya que la  agricultura  ecológica
requiere el desarrollo y la divulgación de prácticas y conocimientos
imprescindibles para sustituir los insumos de la agro-industria por
las técnicas más tradicionales articuladas en procesos de innova-
ción social. Conviene recordar que la investigación en materia agrí-
cola tiene «el mayor impacto en la producción agrícola y el segun-
do mayor en la reducción de la pobreza (tras la educación rural) en
China, y el segundo mayor en la reducción de la pobreza en la India
rural (tras la inversión en carreteras)» (Fan et al., 2009, p.2).
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• Gestión con base en la comunidad. Uno de los principios de esta
agricultura es la gestión de los recursos fundamentales para su de-
sarrollo, en relación con las plagas, los recursos hídricos, forestales
o la misma gestión financiera, a través de una participación activa
de la comunidad en la gestión cotidiana. Ello se alcanza, por ejem-
plo, a través de una institucionalidad compuesta por la organiza-
ción de mercados locales de sus productos, el establecimiento de
bancos y de redes de compartición de semillas y recursos, de escue-
las  técnicas  para  productores  y  de  instituciones  empresariales
como cooperativas para una distribución directa al cliente o para
compartir servicios entre los productores miembros. 

Como se ha indicado, el marco basado en los comunes constituye la condi-
ción habilitante para una agricultura sustentable, con la capacidad de con-
tribuir a la transición hacia la economía social del conocimiento, así como
a la garantía de una alimentación adecuada y sostenible. Conforme al mar-
co de gobernanza policéntrica de Elinor Ostrom (1990, 2009), participarían
en la regulación y en las acciones pertinentes las instituciones públicas, las
empresas  de los  productores  privados y  grupos autoorganizados.  Dicho
marco de gobernanza tripartita desarrollaría25:

• Acciones colectivas desde la sociedad civil favorables a la agricultu-
ra sostenible. Se desarrollarían inicialmente y de manera principal
en un plano local, con el objetivo de preservar y regenerar los co-
munes esenciales para la reproducción de la vida en las comunida-
des.

• Acciones desde el gobierno, con el objetivo principal de maximizar
el buen vivir y asegurar un marco regulativo que garantice el disfru-
te y reproducción de los comunes. 

25 Dentro del proyecto FLOK Society, pueden ampliarse los análisis sobre este marco regulativo en
el  documento  sobre  institucionalidad  de  la  economía  social  del  conocimiento,  dentro  del
paradigma del partner state de John Restakis (2014).
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De este modo, una adecuada combinación de acciones colectivas autorre-
guladas, marcos reguladores e incentivos desde el sector público y la parti-
cipación de las empresas  privadas puede aportar  buenos resultados.  En
cualquier caso, el reto sigue siendo escalar esta gobernanza más allá de lo-
calidades y regiones concretas. 

Además del desglose que se realiza a continuación, en la práctica, pueden
observarse características ventajosas en los dos casos de estudio seleccio-
nados. El de la región de Andhra Pradesh (India) muestra la transición ha-
cia una producción agraria conforme a este modelo de agricultura susten-
table. El segundo estudio de caso analiza cómo la red de productores e in-
genieros Open Source Ecology ha potenciado la relación entre el diseño
global basado en los comunes e Internet para agrupar a una comunidad
global de hackers y aficionados al hardware en el desarrollo de maquinaria
agraria, como tractores, adaptados a las necesidades de los pequeños pro-
ductores y más baratos en su construcción y reparaciones. 
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Fig. 1. Gobernanza tripartita del Sistema agroalimentario 
basada en los comunes. Fuente: Vivero Pol  (2013)



3.1. Ventajas 

Alta productividad. En contra de la percepción más generalizada, esta agri-
cultura no es menos productiva que los modelos intensivos de monoculti-
vo. Más bien al contrario, la introducción de una biodiversidad agrícola, la
integración del bosque y los animales domésticos en la producción agríco-
la y la sustitución de los insumos basados en pesticidas químicos y sintéti-
cos por otros naturales26 han permitido aumentos de la productividad. En
particular, el proyecto de Pretty et al. (2006) sobre el efecto de la adopción
de un modelo de agricultura sostenible en 286 proyectos a lo largo de 57
países en vías de desarrollo (la investigación más extensa en la materia,
con una superficie de 37 millones de hectáreas) mostró un aumento medio
de la productividad de los cultivos del 79%. Además, este incremento no se
tradujo en una reducción de la calidad, sino que el menor uso de agroquí-
micos provocó una mejora de la calidad y, por extensión, de su potencial
nutritivo sobre el conjunto de las comunidades. 

Reducción de la pobreza rural. La citada sustitución de los agroquímicos por
sustitutivos naturales, como legumbres reguladoras del nitrógeno y opo-
nentes naturales a las plagas, reduce la dependencia de los pequeños pro-
ductores respecto a los insumos industriales, que a menudo constituyen
una proporción principal de sus costes (De Schutter, 2010, pp.9-10; CSA,
2006). 

Mejoras  en  la  calidad,  satisfacción  y  salubridad  del  trabajo.  Distintas
investigaciones27 han mostrado que esta agricultura resulta más atractiva
para los productores, al tener rasgos satisfactorios para quienes trabajan la
tierra (…), tales como la sombra de los árboles o la ausencia de los olores y
la toxicidad de los agroquímicos» (De Schutter, 2010, p.11; Sosa et al., 2010).

Mayor resistencia al cambio climático. Al introducir una variedad de cultivos,
los productores chinos de arroz han mejorado notablemente su resistencia

26 Por ejemplo, el Desmodium, que los productores del Este de África plantan para «mantener a
raya» a las plagas o el Faibherbia Albida, un árbol equilibrador del nitrógeno que puede usarse
como fertilizante natural.

27 Para nuestro contexto destaca la de Sherwood et al. (2005) sobre la producción orgánica de pa-
tatas en el Norte de Ecuador.
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a plagas, a la par que sus cosechas han aumentado en un 89% (Zhu et al.,
2000). Desde una perspectiva más general, las características de bajo uso
de combustibles fósiles y de preservación de los recursos hacen que este
tipo de agricultura señale el camino de la sustitución general de agroquí-
micos por insumos naturales, necesaria para la lucha contra el cambio cli-
mático. 

Apoyo de las comunidades y movimientos, lo que permite mejorar su capacidad in-
clusiva. La agricultura sostenible, emergida del corazón de los movimientos
campesinos y de algunas ONG, se ha difundido a través de escuelas técni-
cas y de determinadas organizaciones como el movimiento Campesino a
Campesino en Centroamérica (De Schutter, 2010, p.14; Sosa  et  al.,  2010).
Gracias a este carácter comunitario y a los fuertes vínculos con movimien-
tos campesinos de base, este modelo agrario constituye también una pa-
lanca efectiva para la movilización comunitaria (Pretty, 2003). 

En cuanto a la consideración de la alimentación como un común, la pro-
puesta de una cobertura alimentaria universal28 podría materializar estos
planteamientos y favorecer la  transición hacia una  economía social  del
conocimiento común y abierto. De forma similar a los sistemas universales
de educación y salud, cada ciudadano tendría derecho a una cantidad mí-
nima de alimentos diaria o a su equivalente monetario, de modo que la fal-
ta de poder adquisitivo no fuera un obstáculo insalvable para la satisfac-
ción de su derecho a la alimentación. Entre las características para imple-
mentar inicialemente esta cobertura alimentaria universal, pueden desta-
carse:

• Derecho a una provisión básica alimentaria garantizada por el Esta-
do. Aunque inicialmente no sea de contenido muy relevante, sería
un inicio tangible.

• Generación de empleo entre los pequeños productores y otros téc-
nicos dentro del sistema de provisión alimentaria.

28 Una primera exposición de esta idea puede verse en la propuesta de Amartya Sen (Mohanty,
2013). También puede verse un desarrollo en  HLPE (2012, pp.58-59). Dicha cobertura también
podría implementarse a partir de un derecho a la alimentación básica (Van Parijs, 2005) o un
mínimo de seguridad alimentaria, al modo del mínimo de protección social (Deacon, 2012).
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• Direccionamiento de las compras públicas hacia los pequeños agri-
cultores, con el efecto añadido de fortalecer los mercados locales y
cercanos en condiciones justas.

• Articulación con otras políticas sociales, como la indexación del sa-
lario mínimo con la canasta básica de alimentos o con el bono de
desarrollo humano, de modo que pueda avanzarse hacia un sistema
de renta básica universal, al menos con un modelo inicial de rentas
mínimas garantizadas, de manera monetaria o a través de servi-
cios.

3.2. Agricultura sostenible en India (caso de estudio 1)

Un ejemplo de la adopción a gran escala del modelo de agricultura susten-
table proviene de Andhra Pradesh, uno de los Estados más grandes de la
India, con más del 70% de la población dedicada a la actividad agrícola. A
lo largo de 2000, una ola de suicidios azotó al país: una cantidad creciente
de dueños de pequeñas granjas se suicidaban al no tener dinero para pagar
sus deudas, lo que se atribuía en gran medida al costo de insumos externos
tales como pesticidas químicos, fertilizantes sintéticos y semillas genética-
mente modificadas29. Esta crisis, que adquirió proporciones epidémicas en-
tre el 2004 y el  2005, hizo imprescindible el  ensayo de alternativas. Las
ONG y los activistas agrícolas,  como SECURE30 y el Centre for Sustainable
Agriculture  (CSA),  con  base  en  Hyberabad31,  promovían  modos  de
agricultura  sustentable  que  no  emplearan  pesticidas  industriales  y

29 Como indicaban activistas del Centre for Sustainable Agriculture (CSA): «Los agricultores (...)
tenían que pedir dinero prestado para poder comprar pesticidas. Obtenían líneas de crédito de
los  negociantes  «todo  en  uno»,  que  les  vendían  semillas,  fertilizantes  y  pesticidas.  Los
negociantes vendían dichos artículos a crédito, luego les cobraban tasas de interés de entre 3%
y 5% mensual. Los granjeros no estaban en posición de cancelar estos préstamos, de modo que
debían aceptar vender su producción al negociante. A su vez, el negociante fijaba un precio
menor al valor del mercado del cultivo. Los granjeros no tenían otra opción que la de aceptar el
precio, con la esperanza de que el negociante les financiaran nuevamente su inversión en años
siguientes. Estaban atrapados en el círculo vicioso de coste elevado, precio bajo de producción y
deudas impagadas... El estigma social del endeudamiento, especialmente cuando el prestamista
de dinero presionaba la cancelación, era insoportable para muchos (CSA, 2006, p.41).

30 Socio-Economic  and Cultural  Upliftment  in  Rural  Environment. Véase  http://www.securen-
go.org.

31 Centre for Sustainable Agriculture. Véase http://csa-india.org.
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semillas genéticamente modificadas. Aunque la mayoría de granjeros eran
muy escépticos en relación a los métodos de agricultura ecológica, unos
pocos, con la ayuda de los citados activistas, comenzaron a experimentar
con la gestión de sus campos de algodón libre de pesticidas. Los resultados
fueron admirables: su producción permaneció en las mismas cantidades
pero la calidad del cultivo era mayor y podía venderse a un precio más
elevado  en  el  mercado.  Al  mismo  tiempo,  ahorraron  el  dinero  que
hubieran gastado en la adquisición de pesticidas, fertilizantes y semillas
industriales32.

32 En general, véanse, la fig. 2 y 3, CSA (2006), Raidu y Ramanjaneyulu (2008). La disminución en el
uso  de  agroquímicos  y  su  substitución  por  pesticidas  y  fertilizantes  naturales  en  tres
comunidades de cultivadores de papa en el Carchi, Ecuador, derivó en los mismos resultados
(Sherwood et al., 2005, p.157).
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Fig. 2. Comparación entre los resultados del algodón cultivado sin pesticidas y el 
convencional. Fuente: CSA (2006, p.44)

Fig. 3: Costes de producción para los pequeños agricultores en AP (n,%). Fuente: CSA 
(2013, p.3).
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A partir de este éxito inicial, una localidad en Andhra Pradesh, llamada Pu-
nukula, se declaró en 2004 libre de pesticidas y manifestó que los comer-
ciantes de pesticidas no eran bienvenidos. Con este viraje hacia la agricul-
tura  sustentable,  los/as  agricultores/as  en  esta  comunidad rural  consi-
guieron no solo cancelar sus deudas, sino también aumentar su beneficio,
mientras restauraban el equilibrio ecológico en sus campos. Como resulta-
do de todo ello, Punukula se convirtió en el símbolo del emergente movi-
miento agrícola sustentable: su éxito impulsaba a las aldeas vecinas a tran-
sitar hacia una gestión libre de pesticidas y hacia la agricultura ecológica,
alcanzando en 2004 a  noventa y dos poblaciones con más de cinco mil
granjeros. Al mismo tiempo, el éxito de Punukula atrajo también la aten-
ción del gobierno estatal,  que se comprometió, como proyecto piloto, a
apoyar la masificación de la agricultura libre de pesticidas en cinco mil lo-
calidades a partir de 2005. Con este fin, se estableció una iniciativa de coo-
peración a con el objetivo de proporcionar una plataforma organizacional
para la  acción conjunta de las  instituciones públicas  (como la Sociedad
para la Eliminación de la Pobreza Rural33), cuadrillas de granjeros, repre-
sentantes  rurales,  ONG y organizaciones con base comunitaria como el
CSA. En el contexto de esta iniciativa, se establecieron más de cuatrocien-
tas cincuenta escuelas técnicas, a fin de ofrecer formación en agricultura
sustentable a más de veinte mil agricultores. Al mismo tiempo se moviliza-
ba un crédito agrícola de varios bancos, incluyendo el Banco del Estado de
la India, con el objetivo de eliminar la dependencia que tenían los agricul-
tores de los comerciantes de servicios «todo en uno» y de los prestamistas
locales. En paralelo, se establecieron bancos comunitarios de semillas y re-
des de intercambio de semillas, de modo que los granjeros podían producir
y compartir sus propias semillas, al igual que cooperativas de granjeros
consumidores, con el objetivo de coordinar la producción y distribución de
productos agrícolas (CSA, 2006; Raidu y Ramanjaneyulu, 2008). Los resulta-
dos de este programa de intervención han sido extremadamente positivos:
en las aldeas que adoptaron la agricultura orgánica ya no ha habido más
suicidios ni casos de enfermedades inducidas por pesticidas, mientras que
los ingresos agrícolas han mejorado, junto a la salud y al sustento de los
granjeros (Figs. 4 y 5; CSA, 2013; Ratnakar y Mani, 2010).

33 Society for Elimination of Rural Poverty. Véase http://www.serp.ap.gov.in/SHGAP/.
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Aunque el modelo de agricultura sustentable gestionado por la comunidad
puede entenderse mejor como un sistema unificado para la producción y
distribución de productos agrícolas, existen dos aspectos del modelo que
nos gustaría enfatizar. En primer lugar, el desarrollo de redes de intercam-
bio de semillas de código abierto y de bancos comunitarios de semillas y,
en segundo lugar, el establecimiento de cooperativas de productores-con-
sumidores con sus propias instalaciones. 

En cuanto a las redes y bancos comunitarios de semillas, conviene recor-
dar que, durante siglos, las semillas se consideraron una herencia común
de la humanidad y así eran compartidas entre los agricultores. No obstan-
te, la introducción de varias restricciones relativas a la propiedad intelec-
tual a lo largo del siglo XX, que convirtieron a las semillas en objeto de
propiedad intelectual, tuvieron el efecto de desestabilizar gravemente esta
tradición de producir semillas y compartirlas,  en tanto se forzaba a los
granjeros a mantener una relación de dependencia con respecto a las com-
pañías que ahora las fabricaban y vendían (Aoki, 2009; Brush, 2008; CSA,
2012; Kloppenburg, 2010). Como solución a este problema, la comunidad
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       Fig. 5. Comparación de la producción entre las zonas cubiertas por la plataforma 
(2013). Fuente: CSA (2013, p.8)

Cosecha Cultivo (Q/Ac.) Retornos brutos (Rs.) Retornos Netos (Rs.)

Orgánico No Orgánico Orgánico No Orgánico Orgánico No Orgánico Orgánico No Orgánico
Arrozal 11950 14340 32 32,2 29340 29630 17390 15370
Maíz 7922 8314 21,8 19,6 19620 17640 11698 9326
Maní 9270 10340 9,8 9,8 24500 24500 15230 14160
Garbanzo 4800 56500 5,5 6,5 11270 12300 6475 6650
Chile 48918 72237 24,5 26,5 147000 117000 98082 47013
Cebolla 13200 15400 71,6 67,6 28800 26000 15600 10600
Algodón 10980 10380 4,5 4 13500 11600 2520 1220

Coste de plantación 
(Rs/Ac.)

Fig. 4. Productores y área cubierta por la plataforma (2004-2013). 
Fuente: CSA (2013, p.13)



de agricultura sustentable en Andhra Pradesh estableció bancos comunita-
rios de semillas en varias aldeas, al igual que redes de intercambio de se-
millas de código abierto34, lo cual hizo de nuevo que los agricultores pro-
dujeran sus semillas y las compartieran (CSA, 2006; Raidu y Ramanjaneyu-
lu, 2008). De este modo, tales bancos comunitarios y redes de intercambio
de semillas de código abierto sirvieron para crear  comunes del  conoci-
miento para la conservación y la recuperación de las variedades existen-
tes, al igual que para las prácticas de fito-mejoramiento participativo, diri-
gidas a la evolución de variedades nuevas. 

En segundo lugar, respecto a las cooperativas de productores-consumido-
res, conviene notar que un problema habitual de estos pequeños produc-
tores en todo el mundo es la falta de acceso directo a los mercados y a los
canales de distribución para sus productos, lo que los hace dependientes
de los intermediarios.  Los granjeros en Andhra Pradesh abordaron este
problema  mediante  el  establecimiento  de  la  federación  cooperativa  de
agricultores-consumidores Sahaja Aharam35, que opera a través de la venta
directa al  por menor en diez ciudades (mandals)36.  Las  instalaciones de
reunión de la cooperativa facilitaron que los granjeros vendieran sus pro-
ductos directamente al consumidor y que desarrollaran con él una rela-
ción de colaboración fundamentada en la confianza mutua. Tal forma de
organizar la producción y la distribución de los productos agrícolas a tra-
vés de cooperativas de productores-consumidores se convirtió en la piedra
angular de un modelo de agricultura sostenida por la comunidad (Wikipe-
dia, 2015a), que no es solo sustentable, sino también abierta y participati-
va. Este modelo de agricultura busca ampliar la participación de los consu-
midores en el proceso de explotación agrícola a través de estructuras co-
munitarias organizadas localmente, de abajo hacia arriba, y fundamenta-
das en la confianza y el intercambio de conocimiento. 

34 Las semillas de código abierto se distribuyeron bajo licencias de código abierto como la licencia
pública  general  (GPL)  de  la  GNU.  La  lógica  es  que  «no  habrá  restricciones  de  uso  para
desarrollar nuevas variedades o experimentar con ellas,  a la vez que es fundamental que la
variedad  derivada  se  encuentre  también  disponible  sin  reclamo  o  restricción  monopólica
alguna en relación a su desarrollo posterior» (CSA, 2012).

35 Véase http://www.sahajaaharam.in.

36 Véase http://www.csa-india.org/institutions.
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En síntesis, la evolución del Estado Andhra Pradesh en la India ilustra un
modelo de transformación del sector agrícola desde un sistema de mono-
cultivo, con pesticidas químicos y semillas GM, hacia otro, fundamentado
en la utilización de diversos cultivos, con semillas y técnicas tradicionales
libremente compartidas, conocido en la India como un sistema de agricul-
tura sustentable manejado por la comunidad. Además, demuestra que la
agricultura  sustentable  no  es  solo  ambientalmente  segura,  sino  viable
como modelo de negocio para los/as pequeños/as agricultores/as y aplica-
ble a una escala mucho mayor que la implementada actualmente en la ma-
yoría de lugares del mundo. De hecho, la adopción de dicho modelo de
agricultura sustentable tiene un efecto particularmente benéfico y de em-
poderamiento con respecto a los pequeños agricultores, puesto que elimi-
na su dependencia respecto a un solo suministrador de todos los insumos y
limita la extensión de los problemas relativos a la deuda, como aquellos
que plagaron la comunidad de granjeros de Andhra Pradesh. 

3.3. Open Source Ecology. Diseño abierto de hardware agrí-
cola (estudio de caso 2). 

Open  Source  Ecology  (OSE)37 es  un  proyecto  de  hardware de  código
abierto38 enfocado hacia la fabricación de un grupo de cincuenta máquinas
industriales, llamado el grupo de construcción de la aldea global (GVCS),
que la OSE considera suficiente para crear una civilización pequeña con
comodidades modernas, a partir de recursos disponibles localmente. El de-
sarrollo de las máquinas se distribuye a través de una red global de grupos
auto  administrados  de  hackers de  hardware y  aficionados,  de  modo que
comparten información de diseño a través de Internet y elaboran prototi-
pos que se prueban en una granja de Missouri, Estados Unidos.

37 Véase http://opensourceecology.org.

38 Toda la información de diseño relacionada con las tecnologías desarrolladas por la OSE (por
ejemplo, esquemas, diseños de fabricación 2D, diagramas de circuito, archivos CAD 3D, archivos
CAN legibles por máquina, videos instructivos y manuales de usuario) se encuentra bajo OSE Li-
cense for Distributive Economics, que se ajusta a la licencia para  hardware creative commons
CC-BY-SA 3.0. Puede profundizarse sobre la noción de hardware libre y su potencial innovador
para la transición hacia ESCCA en el documento 4.1 de FLOK Society (Lazalde et al., 2015).
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El proyecto empieza cuando un joven Marcin Jakubowski, tras culminar su
PhD en física de la energía, decide iniciar una empresa de menor naturale-
za teórica: una granja sustentable en el Estado rural de Missouri, Estados
Unidos. No obstante, pronto descubrió que las máquinas comerciales dis-
ponibles no satisfacían sus necesidades. Los tractores, por ejemplo, no solo
eran costosos, sino también difíciles de modificar y reparar, pese al riesgo
de avería. Para Jakubowski, el problema era claro: esta clase de máquinas
no estaba diseñada para empoderar a los granjeros sino para mantenerlos
en una relación de dependencia con respecto a las compañías que los fa-
brican. Bajo la premisa de que los y las productoras agrícolas necesitan
máquinas de costos reducidos y fáciles de auto-fabricar (modelo DIY), se
rediseñó estas máquinas desde un comienzo. Empezó con un tractor nuevo
y colgó el  diseño en el  Internet bajo una licencia libre,  de manera que
otros pudieran modificarlo y mejorarlo. Esto atrajo la atención de la comu-
nidad de Internet y de hackers de hardware y aficionados en todo el mundo,
quienes pronto comenzaron a contribuir con mejoras y a construir proto-
tipos. De este modo, en 2003, nació la red OSE. Con la ayuda de esta red, Ja-
kubowski identificó cincuenta máquinas (desde mezcladoras de cemento
hasta impresoras 3D y vehículos de remolque) necesarias en la construc-
ción de una comunidad rural moderna sustentable y se embarcó en un es-
fuerzo colectivo para fabricarlas. Dado el carácter de colaboración exten-
dida del proyecto, la OSE se lanzó oficialmente como una plataforma para
coordinar esta tarea y la granja de Jakubowski fue replanteada con el obje-
tivo de convertirse en un sitio de fabricación y evaluación de prototipos
desarrollados por miembros del proyecto en todo el mundo, muchos de los
cuales acudirían a la granja como contribuidores visitantes y ayudarían
con el proyecto (Thomson y Jakubowski, 2012). 

Hasta la fecha, de las cincuenta máquinas que integran el conjunto, ocho
ya se han fabricado exitosamente, mientras que se encuentra en marcha el
desarrollo del resto39. Al aprovechar las contribuciones de una comunidad
global de hackers y aficionados, el proyecto OSE ha logrado una reducción

39 Se  han  fabricado  una  excavadora,  rastrilladora  giratoria,  tractor  multifunción,  pala
retroexcavadora, rotor universal, prensa taladradora y forjadora multifunción, que incorpora la
funcionalidad de una perforadora, una esquiladora de placas, una esquiladora de sección, una
máquina perforadora y esquiladora y una biseladora de cobre.
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considerable de costos. Por ejemplo, la construcción del tractor OSE cuesta
aproximadamente cinco mil USD, frente a un coste diez veces superior de
los tractores privativos. Lo mismo puede decirse de la prensa de adobe
comprimido de OSE, la pulverizadora de suelo y el resto de máquinas cu-
yos prototipos y pruebas han sido realizados por la red OSE (véanse Fig. 6;
OSE, 2014; Thomson y Jakubowski, 2012).

Aunque las contribuciones de la comunidad obtenidas a través de campa-
ñas masivas  de  crowdfounding han sido hasta  ahora la  fuente financiera
principal de la OSE (Jakubowski, 2011), los citados ahorros en el costo de
producción permiten que el proyecto OSE financie sus actividades comer-
cializando  sus  máquinas  directamente  entre  los  granjeros.  A  modo  de
ejemplo, se estima que se obtienen unos ochenta mil USD mensuales con la
venta de tractores a un precio de diez mil USD (Jakubowski, 2013). 

No obstante, la sostenibilidad de la empresa OSE se extiende bastante más
allá de su modelo de negocio: la OSE ofrece un ejemplo práctico de la for-
ma en que la agricultura y la fabricación de máquinas agrícolas en general
pueden ejecutarse no solo de manera más productiva, sino también de ma-
nera ambientalmente sustentable. Por ejemplo, la electricidad que consu-
me la granja, que comprende instalaciones de fabricación de 1,22 km2 y
una área de vivienda de 0,91 km2, proviene de fuentes de energía renova-
ble, a través del empleo de métodos como el de fabricación en circuito ce-
rrado, por el que se reciclan materiales de desperdicio de la ganadería en
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Fig. 6. Costes comparados de fabricación OSE y de 
mercado (2012). Fuente: Thomson y Jakubowski (2012, 
p.54).



otros procesos de producción40 y tecnologías de elaboración propia de OSE,
como paneles fotovoltaicos y turbinas de viento (OSE, 2013). Del mismo
modo, es importante destacar que las máquinas fabricadas por OSE están
diseñadas conforme al principio de durabilidad, con un diseño fácilmente
reparable y modificable por parte de los y las usuarias finales. A ese res-
pecto, las máquinas OSE son paradigmáticas de lo que se llama diseño sus-
tentable: están diseñadas para durar de por vida, en vez de ser descartadas
y reemplazadas por otras más nuevas, «utilizan menos energía, menos re-
cursos limitados, no agotan los recursos naturales, no contaminan directa
o indirectamente el ambiente y pueden reutilizarse o reciclarse al final de
su vida útil» (Wikipedia 2015d). 

En resumen, este caso muestra el modo en que un proyecto puede aprove-
char los comunes del conocimiento libre (en el caso de la OSE, ello incluye
todo, desde el diseño de la maquinaria hasta los manuales de los usuarios)
e Internet para un desarrollo distribuido a través de una comunidad global
de contribuidores voluntarios. Además, la OSE ofrece un ejemplo concreto
de cómo la tecnología adecuada de código abierto (Pearce, 2012) puede uti-
lizarse para mejorar la autonomía de los granjeros y transformar la pro-
ducción agrícola en la dirección de una ESCCA. 

4. PRINCIPIOS GENERALES DE POLÍTICA PÚBLICA 

A través de los estudios de caso y de las ventajas expuestas en el apartado
anterior, se han identificado un grupo de condiciones habilitantes, de las
cuales cabe extraer varios principios generales para guiar los esfuerzos de
elaboración de políticas públicas destinados a reforzar el desarrollo de la
agricultura sustentable y, con ello, la transición hacia la economía social
del conocimiento común y abierto. 

1. Los comunes como un factor habilitante clave. En la sección segunda, se des-
tacó cómo el desarrollo de la agricultura capitalista ha corrido en paralelo
al cercamiento de los comunes agrícolas y la sustitución de recursos (por
ejemplo, semillas) y técnicas tradicionales libremente compartidos por in-

40 Para un análisis detallado, véase Kelly (1994, cap.10).
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sumos industriales caros y privativos.  Las experiencias de los pequeños
agricultores de Andhra Pradesh reflejan esta línea de desarrollo y mues-
tran claramente que la dependencia de insumos externos como pesticidas
químicos no es solo insostenible, sino también económicamente destructi-
va para los pequeños productores. Frente a este problema, los procesos de
la agricultura sustentable proponen el uso de recursos, conocimientos tra-
dicionales y métodos (agro)ecológicos, libremente compartidos, en lugar
de aquellos insumos privativos externos. Dicho de otro modo, la agricultu-
ra sustentable se fundamenta en comunes pujantes y multifacéticos que
emplean un conjunto de insumos en el proceso de producción: los comu-
nes del conocimiento tradicional, del conocimiento científico agroecológi-
co y de recursos concretos como las semillas o las plantas y animales re-
producidas en la naturaleza. De hecho, los comunes no solo constituyen la
condición habilitante más importante para el modelo de la agricultura sus-
tentable practicada en la India, sino también la piedra angular del modelo
de fabricación distribuida, desarrollado por la comunidad OSE para cons-
truir maquinaria básica. En consecuencia, es absolutamente decisivo desa-
rrollar políticas públicas que apoyen el desarrollo y la conservación de ta-
les comunes en auge en el sector agrario. 

En particular, es necesario extender este discurso y esta racionalidad de
los comunes a la alimentación, en un plano global, nacional y local. El va-
lor de la alimentación debería reflejar correctamente su importancia para
la sociedad y sus múltiples dimensiones y no solo su valor de cambio. Por
fortuna, distintas dimensiones de la alimentación, así como las consecuen-
cias de una nutrición saludable y adecuada, ya se consideran comunes, al
margen de que no todo el mundo pueda pagar por su provisión. Por ello, es
necesario establecer regulaciones sobre los precios de los alimentos, redu-
ciendo las fuertes fluctuaciones, como las experimentadas en 2008 y 2011
en mercados nacionales e internacionales (Timmer, 2011). 

2. Necesidad de inversión en conocimiento y educación. La transmisión del mo-
delo de agricultura sustentable  supone costos  considerables  al  requerir
que los/as agricultores/as inviertan en el desarrollo de habilidades y en el
perfeccionamiento de técnicas nuevas. Sin el desarrollo y difusión de una
suerte de «alfabetización ecológica» a través de las comunidades de agri-
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cultores, los intentos de elevar la escala de las prácticas de la agricultura
sustentable están condenados al fracaso. Por ejemplo, las escuelas técnicas
han demostrado ser un vehículo efectivo para formar pequeños producto-
res en los métodos de la agricultura sustentable y para difundir esas habili-
dades y conocimientos. Tales escuelas ya existen en Ecuador, donde se han
utilizado exitosamente como plataformas organizacionales  para la  difu-
sión de la alfabetización ecológica41, de modo que cabe pensar en su poten-
cial expansión en áreas rurales. No obstante, aunque el desarrollo de es-
cuelas técnicas sea una condición necesaria para el arranque del proceso
de transición hacia la agricultura sustentable, no es suficiente para asegu-
rar su escalabilidad a largo plazo. En último término, todas estas acciones e
intervenciones de política pública no deben encaminarse únicamente ha-
cia  los  productores,  sino  hacia  la  necesidad  de  permitir  que  todos  los
miembros de la sociedad desarrollen una relación de mayor compromiso
con la producción de alimentos y el cultivo de la tierra. Desde una perspec-
tiva realista, un cambio de este tipo en la cultura agroalimentaria solo pue-
de lograrse si la formación agrícola se convierte en parte integrante del
currículo de la escuela básica. 

En este sentido, el Estado ecuatoriano debe garantizar el acceso universal
y gratuito a los conocimientos que hacen posibles los sistemas de agricul-
tura sostenible, a través del fomento de licencias libres y la prevención de
los posibles cercamientos relativos a la propiedad intelectual de estos pro-
ductos. Ello implica una atención específica a los siguientes componentes
de una ESCCA aplicados al fomento de una agricultura sostenible: 

• Conocimientos ancestrales y tradicionales. Fortalecer un conocimiento
basado en los comunes y libre de restricciones de propiedad inte-
lectual contribuye a escalar y articular en redes productivas los co-
nocimientos e innovaciones producidas por las comunidades de pe-
queños productores42.

41 Avalando la operación exitosa de las escuelas técnicas para granjeros en las sierras andinas en
todo el norte de Ecuador, el Ministerio de Agricultura incluye escuelas técnicas para granjeros
en su Programa de Seguridad Alimenticia nacional. Estas escuelas se han establecido también
en el Perú, Bolivia, Colombia, El Salvador, Honduras y Nicaragua (Sherwood, et al., 2005, p.157).

42 Véase Brush (2007), así como lo relacionado con el conocimiento tradicional en la agricultura
en el documento sobre saberes ancestrales y tradicionales del poryecto FLOK Society (Crespo y
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• Conocimientos encuadrados en la ciencia moderna. Estos conocimientos
producidos por centros de investigación en todo el mundo deberí-
an  considerarse  comunes  del  conocimiento  (Gardner  y  Lesser,
2003).

• Cultura gastronómica y recetas. Los hábitos alimentarios y la cocina
son parte de la cultura y de la creatividad humana. Las recetas mis-
mas son un ejemplo muy extendido de comunes, que funcionan en
la práctica como un ámbito libre de restricciones relacionadas con
la propiedad intelectual y con un predominio de la innovación (Ba-
rrere et al., 2012). También cabe señalar que esta dimensión culina-
ria y vivencial de los comunes ha recibido poca atención por parte
de los movimientos por la soberanía alimentaria, aunque está sien-
do crecientemente considerada dentro de las redes agroalimenta-
rias alternativas (Sumner et al., 2010).

• Información  genética.  La  biodiversidad  agroalimentaria  constituye
un continuo, desde la diversidad silvestre hasta la más domestica-
da, fundamental para la reproducción de la vida y que, por lo tanto,
debe considerarse también como un conocimiento común (Halewo-
od et al., 2013). Así, debe regularse libre de restricciones de propie-
dad intelectual en lo fundamental y vinculada con los sistemas de
innovación social43.

• Conocimiento relacionado con la seguridad alimentaria. Este conjunto de
conocimientos sobre enfermedades epidémicas y mecanismos de
prevención deben considerarse comunes, incluso en atención al ca-
rácter transfronterizo de estas pandemias (Richards et al., 2009). En
la actualidad, estas cuestiones se gestionan mediante el sistema tri-
partito compuesto por la autorregulación del  sector  privado,  los
marcos normativos nacionales y determinadas innovaciones insti-

Vila-Viñas, 2015).

43 Puede  profundizarse  en  las  propuestas  del  proyecto  FLOK  Society  a  este  respecto  en  el
documento sobre biodiversidad (Golinelli et al., 2015).
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tucionales en el plano internacional, como los estándares reconoci-
dos del Codex Alimentarius44. 

3. La importancia del acceso al crédito y a los recursos de inversión. Las organiza-
ciones de agricultores necesitan acceso a recursos financieros con fines de
inversión. A ello respondió el sistema de microcréditos establecido en 2006
por el Banco del Estado de la India, a facilitar la transición hacia una agri-
cultura sin pesticidas (Raidu y Ramanjaneyulu, 2008; CSA, 2013, 2006; Rat-
nakar y Mani, 2010). El siguiente paso lógico es establecer un sistema cre-
diticio gestionado por la comunidad y un fondo de inversión comunitario
para el uso de las organizaciones miembros, como ha sido práctica común
de federaciones de cooperativas y organizaciones colectivistas en todo el
mundo45. A ello conviene añadir la importancia de proveer de incentivos
económicos especiales (por ejemplo, exenciones y bonificaciones fiscales)
para los proyectos de agricultura sustentable. 

4. La importancia de la participación. Las prácticas de agricultura sustentable
«se adoptan mejor cuando no se las impone de arriba hacia abajo, sino que
se transmiten de un productor a otro» (De Schutter, 2010, p.18). En conse-
cuencia, es esencial asegurar su participación en el proceso de elaboración
de políticas públicas, transformándolas así en un «modo de aprendizaje so-
cial,  más que en un ejercicio  de autoridad política» (Pretty  et  al.,  2002,
p.252). Dicha participación no solo otorga legitimidad a las políticas y pro-
gramas de transición, en la medida en que han sido codiseñados con los
pequeños productores, sino que también empodera a las capas pobres y
ayuda a garantizar que las políticas públicas respondan realmente a sus
necesidades. En síntesis, los pequeños agricultores deben considerarse ex-
pertos a quienes consultar y vincular dentro del proceso de elaboración de
políticas públicas, más que simples beneficiarios de la ayuda estatal. 

Además, el fortalecimiento de la institucionalidad autoorganizada de los
pequeños productores permite mejorar  el  acceso a los mercados,  como
mostró el caso indio. Naturalmente, para ser eficiente, el funcionamiento

44 Véase http://www.codexalimentarius.org/.

45 Un buen ejemplo es el llamado Fondo del 3% manejado por federaciones cooperativas en Italia,
donde los miembros de cooperativa contribuyen con el 3% de su beneficio anual al fondo, canti-
dad que se usa para nuevas inversiones (véase, por ejemplo, Mancino y Thomas, 2005).
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de tales mercados y organizaciones debería ser sostenida por un marco
institucional adecuado. Por ejemplo, es fundamental el desarrollo de insti-
tuciones de base tales como bancos comunitarios de semillas y de redes de
intercambio de semillas de código abierto, implicadas en la compartición
del conocimiento para la producción agrícola. 

5. MARCO POLÍTICO-NORMATIVO ECUATORIANO

El Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 (PNBV), al igual que la propia
Constitución de 2008, instan explícitamente al desarrollo de la agricultura
sustentable. La Constitución, como parte de su obligación de promover la
soberanía alimentaria (art. 13.2º), prescribe como responsabilidad del Esta-
do ecuatoriano, «fortalecer la diversificación y la introducción de tecnolo-
gías ecológicas y orgánicas en la producción agropecuaria» (art. 281.3º) y
«promover la preservación y recuperación de la agrobiodiversidad y de los
saberes ancestrales vinculados a ella; así como el uso, la conservación e in-
tercambio libre de semillas» (art. 281.6º). Ello es coherente con el estable-
cimiento de un derecho «al acceso seguro y permanente a alimentos sa-
nos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en
correspondencia  con  sus  diversas  identidades  y  tradiciones  culturales»
(art.  13.1º)46.  Por  su  parte,  el  PNBV 2013-2017 concreta  este  mandato y
pone énfasis en la transformación de la matriz productiva en dirección de
la  sostenibilidad  ambiental  y  la  construcción  de  un  sector  agrícola
conforme a los postulados expuestos para la agricultura sustentable47.

46 Todo ello debe plasmarse en la norma llamada a desarrollar estos planteamientos: la Ley Orgá-
nica de Régimen de la Soberanía Alimentaria, de 27 de diciembre de 2010 (véase http://www.so-
beraniaalimentaria.gob.ec/?page_id=132). A su vez, conviene destacar que sigue pendiente una
norma destinada a la reforma agraria del mismo nivel.

47 Expresamente, pueden verse los siguientes análisis: «El énfasis en la producción de alimentos y
otros productos agroecológicos, y en la disminución de riesgos laborales relacionados con el uso
de  químicos  nocivos  dentro  y  fuera  del  sector  agrícola,  permitirán  alcanzar  la  soberanía
alimentaria  y  generar  fuentes  de  trabajo  de  calidad,  así  como  el  decrecimiento  de  las
enfermedades relacionadas con el deterioro del hábitat y la mejora de las capacidades de las
personas, tanto para el trabajo y la producción como para el disfrute de las relaciones sociales y
con la naturaleza», (SENPLADES, 2013, p.69). Del mismo modo y con carácter general, se indica:
«La  estrategia  de  acumulación  de  riqueza  mediante  actividades  productivas  sustentables
requiere que la transformación de la matriz productiva se enmarque en un contexto de respeto
a los derechos de la naturaleza y de justicia intergeneracional. Si bien la acumulación de la ri -
queza, en primera instancia, va a depender de procesos extractivos, la estrategia busca que el
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Desde una perspectiva económica, la Constitución de 2008 impone un régi-
men agrario centrado en los comunes, en el que «se prohíbe el latifundio y
la concentración de la tierra, así como el acaparamiento o privatización
del agua y sus fuentes» (art. 282.2º) y el Estado es responsable de «estable-
cer mecanismos preferenciales de financiamiento para los pequeños y me-
dianos productores y productoras, facilitándoles la adquisición de medios
de producción» (art. 281.5º) y de «fortalecer el desarrollo de organizacio-
nes y redes de productores y de consumidores, así como las de comerciali-
zación y distribución de alimentos que promueva la equidad entre espa-
cios rurales y urbanos» (art. 281.10º). Por su parte, el PNBV 2013-2017 hace
explícito el apoyo a la actividad empresarial de los pequeños productores
y organizaciones agrícolas, al plantear que: «a largo plazo, el Ecuador lo-
grará un relativo nivel de autosuficiencia alimentaria, al importar cada vez
menos alimentos y garantizar la producción de los alimentos de la canasta
básica,  en vinculación con la agricultura familiar campesina.» (SENPLA-
DES, 2013, p.65) y el objetivo 10.5 de «fortalecer la economía popular y so-
lidaria, y las micro, pequeñas y medianas empresas en la estructura pro-
ductiva» (p. 302). 

A lo largo de la siguiente sección, se concretarán estos planteamientos ge-
nerales en una serie de recomendaciones para las políticas públicas dise-
ñadas con objeto de brindar apoyo y reforzar los objetivos y políticas cita-
dos dentro del marco ecuatoriano de políticas públicas. 

6. RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones que siguen se  encuadran en los  principales  linea-
mientos del marco jurídico-político ecuatoriano, señalados en la sección
anterior: 

impulso de nuevas industrias no contaminantes y la diversificación de las exportaciones basa-
das en bioproductos y servicios ecológicos, disminuyan significativamente la presión sobre el
medio ambiente a largo plazo.» (SENPLADES, 2013, p.69).
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• El apoyo a la adopción y uso de métodos de agricultura sustentable
por parte de pequeños agricultores y organizaciones pequeñas y
medianas en el sector.

• La transformación de la matriz productiva en dirección de la sus-
tentabilidad ambiental.

• La construcción de la sociedad del conocimiento común y abierto. 

Debido a la importancia señalada de los comunes como condición habili-
tante en el desarrollo, deben establecerse medidas de desarrollo de los co-
munes agrícolas y de protección frente al peligro del cercamiento privado.
En particular, se recomienda: 

• Desarrollar bancos comunitarios de semillas y redes de intercambio
de semillas de código abierto. 

• Implementar  un marco legal  articulado sobre la  licencia pública
general  (GPL)  de  la  GNU48 para  la  acreditación  de  (a)  recursos
genéticos de la planta (tales como germoplasma y semilla)  y (b)
maquinaria  agrícola  como  protección  contra  el  peligro  de  su
cooptación comercial y cercamiento privado49.

• La difusión y financiación de estudios sobre variedades vegetales
bajo la GPL de la GNU50.

• Municipalizar  el  conjunto  de  recursos  hídricos  y  su  gestión,  de
modo que las costas, ríos, lagos y acuíferos se gestionen dentro de
marcos del común y previniendo los posible cercamientos priva-
dos.

48 Véase https://www.gnu.org/copyleft/gpl.html. Puede profundizarse en algunas cuestiones de
las licencias libres, en particular aplicadas al ámbito del software en el documento al respecto de
FLOK Society (Petrizzo y Torres, 2015).

49 Esta recomendación constituye la parte central de un número de propuestas recientes, como las
del CSA (2012), Kloppenburg (2010) y Srinivas (2002). En la práctica, la adopción de dicho marco
legal equivale a la abolición de facto de las patentes para enriquecimiento privado sobre recur-
sos fitogenéticos.

50 Para  una discusión de  la  propuesta  de  difundir  la  I+D+i  con financiamiento público bajo  la
licencia GPL de la GNU, véase Boldrin y Levine (2013, p.19).
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• Prohibir los procesos de economía financiera especulativa que tie-
nen por objeto productos agroalimentarios básicos. 

Dada la necesidad de que los productores de alimentos orgánicos desarro-
llen sus propios mercados y organizaciones locales, se recomienda, para
apoyar el desarrollo de nuevos mercados de alimentos orgánicos y de las
organizaciones de agricultores:

• Fomentar la organización de pequeños productores orgánicos en
asociaciones de productores y consumidores, así como cooperati-
vas con sus propios mercados locales e instalaciones de reunión.

• Establecer un marco legal que ofrezca autonomía organizacional y
facilidades a las cooperativas y organizaciones colectivistas del sec-
tor agrario, del mismo modo que el apoyo institucional que requie-
ren para su funcionamiento51. 

Simultáneamente, para democratizar el acceso al crédito y a los recursos
de inversión, se recomienda: 

• Crear un fondo comunitario de inversión, gestionado por la comu-
nidad,  para  productores  comprometidos  con  la  agricultura
sustentable52. 

Amén de lo indicado sobre la titularidad del conocimiento, se ha incidido
en la importancia de la inversión en conocimiento y formación. En concre-
to, se recomienda:

• Extender las escuelas técnicas para agricultores a todas las áreas
rurales de Ecuador.

• Introducir una formación agrícola en el currículo de la escuela bá-
sica.

51 Para una discusión más elaborada de lo que involucra esta tarea y de cómo abordarla, véase el
documento de síntesis de John Restakis (2015) para el proyecto Buen Conocer / FLOK society.

52 Como caso análogo a este fondo, véase el institucionalizado por las federaciones cooperativas
del norte de Italia («fondo del 3%»), a partir de las referencias de Raidu y Ramanjaneyulu (2008,
p.183) y Kleiner (2010, pp.23-25).
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• Fortalecer la investigación agrícola, principalmente con financia-
ción pública y énfasis en la agroecología53.

• Fomentar  proyectos  de  producción  de  maquinaria  agrícola  con
diseños abiertos y fomento de la  soberanía tecnológica,  como el
analizado de OSE o de Farm Hack54. Se trata de iniciativas locales
pero escalables. Además, en términos de innovación, la participa-
ción de nuevas capas sociales en el trabajo con tecnologías libres de
restricciones de propiedad intelectual y localmente adaptadas tie-
ne un alto potencial de mejorar las soluciones técnicas, incluso por
encima  de  los  centros  de  investigación  formalizados  (Benkler,
2006).

• Fomento de investigación coparticipadas entre los expertos y aca-
démicos y las comunidades como, por ejemplo, mingas agrocientí-
ficas transdisciplinares para recuperar y poner en valor la memoria
de conocimientos y técnicas agrarias.

• Fomento de investigaciones que analicen georreferenciadamente
los sistemas agroalimentarios de producción y distribución55, como
medio de identificar vulnerabilidades y establecer políticas públi-
cas adecuadas. 

Dada la centralidad que debe alcanzar la participación comunitaria, se pro-
pone:

• Gestionar las infraestructuras de intercambio (como los bancos de
semillas) a través de entidades de base comunitaria.

• Dotar de transparencia y supervisión ciudadana a la gobernanza y
administración cotidiana de los proyectos pilotos a escalar y las ini-
ciativas señaladas. Tales proyectos deben fundamentarse en la par-

53 Recuérdese  el  impacto  citado  de  la  inversión  en  investigación  agrícola  tanto  sobre  la
producción como sobre la reducción de la pobreza en otros contexto (ver sección 3).

54 Véase http://farmhack.net/home/.

55 Véase, por ejemplo, la investigación sobre reservas alimentarias desarrollada por la CUNY y el
MIT en Estados Unidos (http://www.urbandesignlab.columbia.edu/?pid=nyc_foodshed).
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ticipación de delegados de las comunidades de aldeas, movimientos
de productores y activistas agrícolas. 

A partir de la relevancia de las políticas públicas en el apoyo a la transición
hacia modelos de agricultura sustentable, se recomienda asimismo:

• Implementar políticas públicas que ofrezcan incentivos económi-
cos especiales para proyectos de agricultura sustentable, como sis-
temas de microcrédito y beneficios tributarios. 

• En las políticas de inversión, dar prioridad a los bienes comunes,
tales como bancos comunitarios de semillas, infraestructuras rura-
les (comunicaciones, conexiones, energía), educación e investiga-
ción en desarrollo agrícola, con menor presencia de intereses pri-
vados (por ejemplo, mediante subsidios al modelo de agronegocio,
como a los agroquímicos, a los insumos patentados, etc.)56

• En las políticas de compras públicas, dar prioridad a los alimentos
orgánicos, en la línea del programa de alimentación de las escuelas
públicas del Brasil, por medio del cual los alimentos se adquieren
en explotaciones familiares57.

• Fortalecer políticas de innovación en este ámbito,  con estableci-
miento de estaciones agrícolas rurales, espacios para hackers y es-
pacios de coworking como partes de una red de infraestructuras te-
rritoriales para el intercambio de conocimientos y de transferencia
de tecnología. Como primer paso en esa dirección, proponemos que
se establezca una estación agrícola para la fabricación de maquina-
ria agrícola de código abierto como aquella diseñada y fabricada
por la OSE en las áreas rurales.

Dado que la transición hacia una agricultura sostenible constituye en bue-
na medida una transición de orden cultural, es necesario establecer medi-

56 La investigación demuestra que las políticas públicas que dan prioridad a los bienes públicos
son  más  efectivas  en  mejorar  el  rendimiento  de  los  sistemas  agrícolas  que  aquellas  que
subvencionan los bienes privados (López y Galinato 2007, p.1085).

57 Para ilustrar la escala del programa de alimentación de la escuela pública en Brasil, éste incluía
a 137.000 explotaciones familiares en el 2009 (De Schutter, 2010, p.20, nota 89).
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das de socialización y divulgación de su importancia. En concreto, se reco-
mienda:

• Impulsar proyectos como huertos y jardines urbanos, en las pro-
pias terrazas y patios, junto con redes de distribución y consumo
comunitario, como ferias y mercados. Ello tiene un pequeño com-
ponente productivo de autoabastecimiento pero sobre todo un ca-
rácter educativo en agroecología. 
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0. RESUMEN EJECUTIVO

Con récords mundiales de biodiversidad de plantas y vertebrados y dieci-
séis dialectos indígenas que coexisten dentro de un área de aproximada-
mente 283.520 km2, Ecuador es uno de los países biológica y culturalmente
más diversos del mundo. Esta diversidad constituye un recurso estratégico
y ofrece una plataforma ideal para materializar la propuesta de una matriz
productiva basada en la generación de conocimiento, en la medida que el
manejo responsable de tales recursos permita al Ecuador mantenerlos a
largo plazo y a pesar de las perspectivas desalentadoras del cambio climá-
tico. En línea con los conceptos de responsabilidad ambiental e intergene-
racional implícitos en el sumak kawsay, y conscientes de la inversión públi-
ca sin precedentes en educación, ciencia e infraestructura, el siguiente do-
cumento asume tres premisas congruentes con los vertiginosos avances
científicos contemporáneos. La primera es que resulta necesario disponer
de una definición más amplia del concepto biodiversidad adaptada al con-
texto ecuatoriano, que incluya elementos biológicos y culturales para pre-
servar y enriquecer la íntima relación entre las culturas indígenas y la ri-
queza natural del país. La segunda postula la necesidad de proceder a la
valoración de los elementos biológicos como fuente de información, y no
solo de materiales, de una manera consistente con la revolución genómica
y de las ciencias de la información. La tercera premisa es que la participa-
ción activa entre instituciones públicas, academia, sociedad y sector priva-
do constituye un requisito  indispensable  para cimentar  las  capacidades
científicas, técnicas, administrativas y comerciales requeridas para soste-
ner una economía basada en la exploración y aplicación sustentable de la
megabiodiversidad  del  Ecuador  (fármacos  y  recursos  microbianos,  por
ejemplo). 

La biodiversidad ecuatoriana representa una de las colecciones más densas
de conocimiento y formas de vida en el planeta. Dada la tendencia mundial
hacia economías basadas en las ciencias biológicas y de la información, la
sola magnitud del recurso biodiversidad resalta la posición estratégica del
país para convertirse en un referente mundial en conservación y desarro-

2.2 Biodiversidad 349



llo económico sostenible. Sin embargo, Ecuador necesita implementar es-
trategias nacionales y locales que faciliten la exploración del recurso bio-
diversidad, que está solo parcialmente catalogado y en su totalidad desa-
provechado en el país. El objetivo de esta propuesta política es contribuir
al desarrollo de una concepción ecuatoriana de una bioeconomía del cono-
cimiento local y nacional, que fomente la participación de las localidades y
los territorios, genere respuestas concretas a las necesidades nacionales,
reduzca la dependencia cognitiva de medios y recursos externos y pro-
mueva la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i) nacionales. De
igual manera propone evaluar el potencial que la generación local de co-
nocimiento representa para la exportación de soluciones y experiencias a
mercados regionales e internacionales. 

1. INTRODUCCIÓN 

El modelo económico del capitalismo basado en la propiedad de los medios
de producción tangibles está  cambiando hacia un capitalismo cognitivo
basado en la apropiación y el control de la circulación del conocimiento y
la información. En la última década, la revolución posgenómica y de las
ciencias biológicas aplicadas ha llevado a Estados Unidos y a Europa a pro-
poner el concepto de bioeconomía como motor del crecimiento económi-
co. Se define como bioeconomía toda aquella actividad económica deriva-
da de la investigación, desarrollo y comercialización de productos a través
de las ciencias biológicas, incluyendo la medicina, la bioenergía y la cali-
dad ambiental. En 2010, Craig Venter reporta un hito (bio)tecnológico sin
precedentes: su equipo de trabajo alcanza con éxito el diseño y síntesis de
un organismo artificial utilizando computadores para destilar información
genómica mínima, sintetizar aquella información en la forma de un geno-
ma artificial e introducir aquel genoma en una célula que pudo replicarse
exitosamente. Casi de inmediato, el Comité de Energía y Comercio del Con-
greso de los Estados Unidos convoca a una discusión acerca de las implica-
ciones de ésta nueva disciplina, la biología sintética, para la sociedad, la
tecnología, la economía y el medio ambiente. Dos años más tarde, Estados
Unidos y Europa presentan propuestas oficiales para desarrollar una eco-
nomía basada, de una u otra forma, en las ciencias de la vida. Ambas pro-
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puestas difieren en términos de alcance y perspectiva, particularmente en
el rol de la biología sintética y las tecnologías que la posibilitan en áreas
que incluyen la medicina personalizada, la bioenergía y la calidad ambien-
tal. En 2014, se reporta el primer cromosoma sintético y se inauguran pla-
taformas continentales para el intercambio de información y organismos7.
Aun más allá, la democratización de la información y los métodos científi-
cos nutre hoy una comunidad global de entusiastas de la biotecnología que
desde hogares, escuelas, colegios y universidades experimentan abierta-
mente con sistemas biológicos. Dentro de este escenario, es muy probable
que el valor de los recursos biológicos ecuatorianos, hoy fatalmente subes-
timados, aumente. 

Desde siempre, los seres humanos hemos aprovechado la variabilidad in-
trínseca de los sistemas biológicos para sobrevivir. Desde la domesticación
de cultivos hasta la inmunidad innata a enfermedades específicas, esta di-
versidad biológica es la materia prima que sostiene los hasta hoy dispares
mundos de la economía y la ecología. La revolución de las disciplinas «ómi-
cas» en biología y el fenómeno de los big data, referente al manejo de bases
de datos a gran escala, han añadido un nuevo valor al estudio y aplicación
del conocimiento generado a partir de los recursos biológicos y genéticos.
A escala global, se ha descrito menos del 1% del número estimado de espe-
cies y un porcentaje mucho menor se encuentra disponible para la tecno-
logía y las industria humanas. Por ejemplo, hasta la fecha se conocen cien
mil especies de hongos pero se estima que hay 1,4 millones de especies aun
por descubrir. En Ecuador, hallazgos como el de Scott Strobel de la Univer-
sidad de Yale, en 20118, constituyen una pequeñísima evidencia del poten-
cial que ofrece la biodiversidad aun inexplorada del país. Por otro lado, la
variabilidad genética de las poblaciones humanas de Ecuador también ha
sido objeto de estudio. En 2011, se describen las características genéticas
que confieren resistencia al cáncer y a la diabetes a grupos humanos ecua-
torianos (Guevara-Aguirre  et al., 2011). Asimismo, se estudian diferencias
entre poblaciones indígenas amazónicas, europeas y estadounidenses para
identificar los microorganismos responsables de desórdenes inmunológi-

7 Véanse Fritze y Oumard (2013); Schüngel et al., (2013) y http://www.mirri.com/.

8 Degradación anaeróbica de poliuretano por parte de Pestalotiopsis microspora (Russell, 2011).

2.2 Biodiversidad 351



cos y gastrointestinales. En 2014, se describe el microbioma de la chicha
utilizada por las comunidades Shuar del Ecuador y su potencial uso tera-
péutico (Colehour, 2014). 

La diversidad étnica y cultural de Ecuador, sin embargo, debe pasar de su-
jeto de investigación a fuerza investigativa. En este sentido, las numerosas
farmacopeas y prácticas médicas indígenas pueden informar a la medicina
occidental,  hoy amenazada por una carencia global  de terapias eficaces
ante un sin número de enfermedades emergentes. La diversidad de plantas
ecuatorianas, por ejemplo, constituye el recurso fundamental de las etno-
farmacopeas tradicionales cuya eficacia sobrevive a la prueba más inflexi-
ble: la del tiempo. Desafortunadamente, estos conocimientos relacionados
con las farmacopeas indígenas ecuatorianas se encuentran fragmentados y
poco valorados, pese a que el interés mundial en la etnomedicina en las
áreas de la salud humana y animal se ha incrementado significativamente
en los últimos años. La investigación etnomédica mundial se ha visto for-
talecida con la aplicación de tecnologías y métodos modernos para la eva-
luación y desarrollo de fármacos y terapias. En este sentido, la revaloriza-
ción y exploración de las farmacopeas tradicionales ecuatorianas utilizan-
do la tecnología contemporánea no solo es posible, sino que se reporta pe-
riódicamente en la literatura científica. Para aprovechar la biodiversidad
nacional en el largo plazo, se requieren estrategias definidas que incenti-
ven la participación activa de las comunidades poseedoras de los saberes
originarios y el involucramiento de investigadores y científicos ecuatoria-
nos. 

El valor monetario de la biodiversidad ecuatoriana, resultado de tres mil
ochocientos millones de años de evolución biológica y miles de años de
evolución cultural, es prácticamente incalculable. Por supuesto, los valores
estimativos existentes son objeto de interpretaciones dependientes de in-
tereses políticos o económicos. Por ejemplo, en 1995 el precio de la diversi-
dad vegetal ecuatoriana se calculó entre 256 millones USD y 429.000 millo-
nes USD (Vogel, 1995), valor obtenido multiplicando el número de plantas
con potencial farmacológico por las regalías monetarias asociadas con su
comercialización. Si el interés es conservar aquella biodiversidad, puede
escogerse el valor más alto para justificar su protección. Si el interés es ex-
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traer recursos minerales, lo que históricamente ha devastado la biodiversi-
dad nacional, puede escogerse el valor más bajo para justificar el sacrificio
de la  biodiversidad en nombre del  desarrollo a  corto plazo.  Además,  la
aplicación de distintos valores estimativos de la biodiversidad está sujeta a
términos temporales. Una hectárea de selva tropical en Ecuador, por ejem-
plo, puede proporcionar un ingreso rápido a partir de la extracción de re-
cursos  materiales  (productos vegetales,  animales  o  minerales),  o  puede
guiar, en el largo plazo, un trabajo científico que articula investigación,
producción industrial y desarrollo económico centrado en la exportación
de experiencia y valor agregado. 

En este contexto, se espera que los productos y servicios derivados de los
sistemas biológicos, tanto los inexplorados como los asociados con los sa-
beres originarios, complementen una economía fatalmente ligada a recur-
sos minerales no renovables. En ese sentido, los países del hemisferio Sur
están generalmente en desventaja tecnológica, a pesar de ser ricos en re-
cursos biológicos y culturales. Es por ello que los países con vastos recur-
sos biológicos promueven esfuerzos para evitar la biopiratería, que se defi-
ne como el uso indebido de recursos biológicos y culturales sin reconoci-
miento o autorización de sus autores. Afortunadamente, Ecuador ha au-
mentado significativamente su inversión en ciencia y educación: de uno a
tres millardos USD entre 2006 y 2012, con una inversión total de 8 millar-
dos hasta la fecha (Presidencia Ecuador, 2013). De esta manera, Ecuador in-
vierte en las capacidades intelectuales y tecnológicas que le permitirán de-
sarrollar plenamente los recursos asociados a su megabiodiversidad y evi-
tar la pérdida de conocimiento y recursos tangibles a manos de terceros. 

La generación de actividad económica derivada del robustecimiento cien-
tífico y tecnológico y enfocada hacia la exploración y aplicación sostenible
de la diversidad biológica y cultural del país promete materializar un mo-
delo autóctono y soberano de bioeconomía, basado en la revalorización,
generación e intercambio de conocimiento y (bio)tecnología. En este con-
texto, la información y materiales asociados a la biodiversidad ecuatoriana
pueden considerarse productos comerciales en áreas que incluyen genó-
mica aplicada, bioinformática, ecología industrial y biología sintética. La
diversidad biológica y cultural del país puede desarrollarse científicamen-
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te para generar experiencia y valor agregado. Para ello, Ecuador debe ex-
plorar y revisar críticamente cualesquiera conceptos e instrumentos rele-
vantes.  Con este objetivo,  presentaremos propuestas de política pública
desde un enfoque técnico-científico. 

2. CRÍTICA A LOS MODELOS CAPITALISTAS 

La bioprospección, es decir, la exploración, aplicación y comercialización
de  elementos  biológicos,  ha  sido  criticada  por  académicos  y  activistas
como un ejemplo evidente de la mercantilización de la vida que, dentro
del régimen neoliberal contemporáneo, reduce todo a una dimensión eco-
nómica.  Además,  las  ciencias  de  la  vida  pueden causar  preocupación a
quienes perciben la biotecnología como un intento nuestro de «jugar a ser
Dios» e ir en contra de la «ley de la naturaleza» (Quaye  et al., 2009). Aun
más, la tecnocracia y el neoliberalismo tocan temas vitales concernientes a
la cosmogonía indígena. En nuestra opinión, deben considerarse las expe-
riencias previas pero no pueden dar lugar a un rechazo a priori de la explo-
ración racional y soberana del potencial económico de la diversidad bioló-
gica y cultural de Ecuador con el objetivo explícito de generar actividad
comercial. La distribución desigual de costes y beneficios relacionados al
acceso y desarrollo del  recurso biodiversidad en Ecuador se debe a una
profunda ignorancia y a un importante déficit tecnológico. La inversión
pública en educación, ciencia y tecnología planea resolver ambos en algu-
na medida. Si esta inversión se acompaña de una conciencia comunitaria
biocéntrica del recurso biodiversidad, de regulaciones que faciliten el in-
tercambio activo de experiencia, conocimiento y tecnología y de un siste-
ma  de  incentivos  apropiados,  la  innovación científica  resultante  puede
traducirse en actividad económica beneficiosa para Ecuador. Los modelos
actuales de bioprospección valoran la biodiversidad como una fuente de
materiales más que de información. Las normativas vigentes en Ecuador
no permiten el acceso a recursos biológicos y tampoco fomentan un am-
biente de colaboración y apertura necesario para el desarrollo de estos re-
cursos. 
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2.1. La propiedad intelectual y los recursos biológicos 

En las últimas décadas, las regulaciones de Estados Unidos y la Unión Euro-
pea concernientes a la propiedad intelectual han ampliado cada vez más
su aplicación y alcance, mientras que la Organización Mundial del Comer-
cio impone a sus miembros de forma simultánea normas que favorecen la
protección de la propiedad intelectual. La Alianza del Trans-Pacífico (TPP,
Trans-Pacific  Partnership)  entre  Australia,  Brunei  Darussalam,  Canadá,
Chile, Japón, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur, Estados Uni-
dos y Vietnam es el último ejemplo. En estos países, las patentes se han es-
tablecido como condiciones necesarias para estimular la inversión privada
en investigación básica, lo que puede ser cierto en algún sentido pero no
necesariamente significa crear las condiciones para implementar una eco-
nomía del conocimiento. En este contexto, en lugar de promover la inno-
vación,  se la obstaculiza (Boldrin y Levin, 2013; Dosi  et  al.,  2006; Heller,
1997, 2008), sobre todo en el dominio de la biotecnología dentro del con-
texto ecuatoriano, donde:

1. La gran mayoría de los recursos biológicos a escala ecosistémica y
molecular permanece inexplorada, y

2. Los procesos de innovación implican la combinación de diferentes
disciplinas y tecnologías (Van Overwalle, 2009). 

Por lo tanto, reflejando el concepto de la «tragedia de los comunes», en el
que el uso combinado de numerosos titulares excede la capacidad de un
recurso y lo reduce (Hardin, 2008), se ha discutido mucho si los niveles ex-
cesivos de protección de la propiedad intelectual son precisamente los que
dan lugar a la «tragedia de los anticomunes». Ello ocurriría sobre todo a par-
tir  de  una  alienación entre  titulares  cuya colaboración es  fundamental
para innovar y generar soluciones pero,  casi  imposible en un ambiente
plagado de trabas legales muchas veces aplicadas con el objetivo explícito
de detener procesos de I + D. En particular, este tipo de falencia en la coor-
dinación surge cuando un recurso tiene numerosos titulares que impiden
que otros lo usen, frustrando lo que sería un resultado socialmente desea-
ble de desarrollo a través de la investigación científica (Heller, 1997, 2008).
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2.2. El Convenio de Diversidad Biológica

Los obstáculos a la evaluación racional y oportuna de los recursos genéti-
cos, por ejemplo, no proceden solo de la regulación de propiedad intelec-
tual, sino también de las regulaciones nacionales y regionales que imple-
mentaron el Convenio de Diversidad Biológica (CDB), ratificado por 168 pa-
íses durante la Cumbre de la Tierra de Río en 1992. El Convenio concede
derechos de soberanía a los Estados nacionales sobre sus recursos genéti-
cos y, por lo tanto, revoca su previa condición de patrimonio común de la
humanidad. Como se explicará con más detalle en la sección 5, que descri-
be el marco jurídico-político ecuatoriano, esta legitimación de los Estados
nacionales para definir sus propias regulaciones ha generado una situa-
ción paradójica que obstaculiza gravemente la investigación básica y, con
ello, niega las posibilidades que ofrece la ciencia para el progreso tecnoló-
gico. Además, no esclarece el alcance de un sistema de incentivos financie-
ros para la investigación de biodiversidad aplicada.

El enfoque implícito en los principios del CDB convierte a los recursos ge-
néticos en mercancía. Como consecuencia, países en vías de desarrollo han
implementado regulaciones que restringen el acceso a estos recursos solo
para aquellos agentes comprometidos en compartir los beneficios de su I +
D. Sin embargo, los recursos biológicos y genéticos son diferentes de los
productos básicos tradicionales en que:

1. Su valor comercial es por lo general desconocido, no evidente y re-
quiere de varios años para verificarse. La exploración científica a
gran escala es lo que agrega valor a la biodiversidad de Ecuador.
Por ende, restringir las oportunidades para que dicha investigación
ocurra disminuye el valor del recurso biodiversidad, ya que no se
puede formular apropiadamente un desarrollo comercial.

2. A diferencia de las materias primas tradicionales, lo que es valioso
en cuanto al recurso diversidad biológica y, en particular al mate-
rial genético, es su contenido de información. Sin embargo, esta in-
formación  (genética)  puede  ser  obtenida,  copiada,  modificada  y
distribuida a través de medios digitales.  Los  genes,  por ejemplo,
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pueden transferirse en formato digital y sintetizarse sin necesidad
de acceder el material físico tangible (Soplin y Muller, 2009).

En consecuencia, restringir el acceso físico a los recursos genéticos a tra-
vés del hiperproteccionismo, mediante el establecimiento de trabas buro-
cráticas que afectan a los investigadores nacionales principalmente, desa-
lienta la investigación básica y el robustecimiento de las capacidades cien-
tíficas nacionales, reduce el valor de la biodiversidad y de ninguna manera
protege los  recursos  de Ecuador  contra  la  biopiratería  (Guiza  y  Bernal,
2013; Barreto, 2012; Cabrera Medaglia, 2007, pp.190-191; Ibish, 2005). Por
ejemplo,  un secuenciador de ADN MinION(TM),  del  tamaño de un USB,
puede transferir información biológica a cualquier computador con cone-
xión a Internet. Esta información puede aprovecharse comercialmente en
cualquier lugar del mundo sin necesidad de acceder a la muestra física en
Ecuador. En pocas palabras, el coste relacionado con el acceso ilícito es bá-
sicamente cero, puede desarrollarse comercialmente sin acceso a la mues-
tra física y puede comercializarse sin inconvenientes en mercados cuyas
Administraciones no ratifiquen el Tratado de Nagoya (Estados Unidos, Chi-
na y Rusia, por ejemplo). Sería posible controlar el comercio de productos
tradicionales que operan con sistemas de fijación de precios, pero en Ecua-
dor y virtualmente en cualquier otro país, el fácil acceso y aprovechamien-
to de los recursos biológicos facilita la evasión de cualquier requisito rela-
tivo a la participación en los beneficios que se imponga9. Como consecuen-
cia, después de más de veinte años de la entrada en vigor del CDB, los ren-
dimientos financieros de la biodiversidad no se han materializado: como
han sugerido Filoche y Foyer (2011), son un «paraíso verde» que todo el
mundo sueña pero nadie ha visto. En resumen, el manejo de recursos bio-
lógicos y genéticos bajo un esquema mercantilista e hiperproteccionista
no garantiza la generación de conocimiento ni la protección de los mismos
y menos aun permite la transformación de la matriz productiva de forma
que se sustente en una economía basada en recursos infinitos y que apro-
veche los actuales avances en biología molecular, ingeniería metabólica,

9 Estos actores «inescrupulosos» podrían no solo estar motivados por objetivos comerciales con
fines de lucro, sino simplemente por los intereses de investigación básica. Por ejemplo, un estu -
dio sobre la bioprospección en Colombia, entre 2008 y 2013, señaló un altísimo nivel de infor-
malidad (70 %) de los equipos nacionales de investigación, que se vieron obligados a violar las
reglas formales como para seguir adelante con su investigación (Guiza y Bernal, 2013).
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biología de sistemas y biología sintética en Ecuador, uno de los países más
biodiversos del planeta.

3. MODELOS PARTICIPATIVOS DE I + D EN CIENCIA Y
BIOTECNOLOGÍA APLICADOS A LA MEDICINA Y LA INDUSTRIA

La última sección concluyó que las condiciones creadas por el uso excesivo
de patentes y los requerimientos del CDB para el aprovechamiento de re-
cursos genéticos limitan actualmente los beneficios que la bioprospección
y otras  ciencias  podrían  conllevar,  tanto  para  países  emergentes  como
para países desarrollados. Ecuador carece de muchos de los recursos nece-
sarios para navegar los retos tecnológicos, financieros y jurídicos involu-
crados en la I + D de biotecnología para mercados locales, regionales y glo-
bales pero posee una colección única de recursos naturales y ha ejecutado
una inversión preliminar y significativa en generación de conocimiento
para desarrollarlos. Esta sección presenta prácticas, debates e iniciativas
que ilustran la posibilidad de crear modelos tecnocientíficos más abiertos,
eficientes y justos para la bioeconomía emergente. La subsección 3.1 revi-
sará algunos desarrollos recientes en I + D en el campo de la biotecnología,
haciendo hincapié en cómo la combinación de transformaciones materia-
les y sociojurídicas podrían preparar el camino para formas más participa-
tivas de investigación y aplicación del conocimiento. La subsección 3.2 re-
visará la evolución de regulaciones multilaterales y nacionales en materia
de acceso a los recursos genéticos y distribución de beneficios derivados
de su utilización. Demostraremos que, si bien el Protocolo de Nagoya pro-
porciona una mayor seguridad jurídica para Ecuador, debe ajustarse a la
realidad nacional incorporando enfoques flexibles para la regulación y de-
sarrollo de la bioprospección sistemática de Ecuador.

3.1. Apertura y democratización del dominio biotecnológi-
co

Durante las últimas décadas, el «feudalismo de la información» (Drahos y
Braithwaite,  2002),  establecido  a  través  del  desarrollo  de  regímenes  de
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propiedad intelectual cada vez más restrictivos y extensos, así como de la
elevada exigencia de capital de las ciencias biológicas han disuadido a paí-
ses emergentes o a «pequeños actores privados» a participar en I + D en
biotecnología. Aunque esta configuración ha promovido que la investiga-
ción se concentrara en las grandes corporaciones y los países industriales,
tendencias recientes sugieren que esta situación está cambiando. Ecuador
tiene claras  oportunidades para  implementar  alternativas  de  desarrollo
biotecnológico altamente adaptativas de carácter más difuso, descentrali-
zado y participativo.

a) Diversificación de I + D en biotecnología: países emergentes, 
creación de empresas y científicos ciudadanos

En lo que respecta a las elevadas exigencias de capital en este ámbito, los
costes de tecnologías vitales han disminuido exponencialmente (por ejem-
plo, el secuenciamiento y síntesis de ADN), mientras que las tecnologías de
información y comunicación (TIC) han mejorado el acceso a información
relevante.  Herramientas  bioinformáticas  y  computacionales  de pequeña
escala y extremadamente accesibles, por ejemplo, son de acceso libre y es-
tán abiertas a su modificación para poder aplicarse al contexto ecuatoria-
no. Varios países, desarrollados y emergentes, aprovechan esta situación
para aumentar su participación en I + D de acuerdo a sus prioridades con-
textuales. Brasil, Malasia y Sudáfrica han invertido recientemente impor-
tantes recursos financieros, económicos y académicos en I + D. Por otro
lado, países más pequeños, como Costa Rica y Cuba, ejecutan también in-
versiones significativas en estas áreas.

En el otro extremo del espectro, pequeñas compañías que aplican ciencias
de la vida florecen en Estados Unidos y Europa, donde la inversión pública
en ciencia y tecnología es considerable pero también en los BRICS, cuyas
economías han dado un impulso importante a la I + D nacionales en los úl-
timos años. De hecho, formas de biotecnología ciudadana de bajo coste, no
institucionalizadas y distribuidas son una realidad y se pueden adaptar rá-
pidamente al contexto ecuatoriano (Kera, 2012, 2014). Por ejemplo, el mo-
vimiento de biología hazlo-tú-mismo (DIYbio,  Do-It-Yourself) ha hecho ac-
cesible la biotecnología para ciudadanos sin preparación técnica tradicio-
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nal que, sin embargo, encuentran en la biotecnología casera una alternati-
va para crecer intelectualmente, generar soluciones y/o ejecutar exitosa-
mente industrias a pequeña escala. Estas actividades son posibles al basar-
se en prácticas de laboratorio abiertamente comunicables en lenguaje co-
tidiano  e  intercambiables  a  través  de  recursos  digitales.  La  comunidad
DIYbio accede a fuentes abiertas de material e información biológica y ge-
nera soluciones y conocimiento intercambiando libremente información y
protocolos. Usando un pequeño laboratorio en casa, por ejemplo, es fácil
identificar especies comestibles y organismos específicos. A través de ta-
lleres abiertos y de una intensa cooperación, científicos ciudadanos pue-
den desarrollar soluciones creativas que incluyen hardware abierto para la
I + D en el ámbito de biotecnología, modelos computacionales y platafor-
mas multidisciplinarias para la formulación, ejecución y optimización de
proyectos. A través de colaboraciones abiertas, los gastos de instalación de
un laboratorio comunitario se reducen en uno o dos órdenes de magnitud
(Landrain et al., 2013). De hecho, ya se han realizado avances científicos y
comerciales importantes utilizando métodos y tecnologías abiertas y cola-
borativas10, mientras que las prácticas DIYbio crecen rápidamente en sofis-
ticación y siguen atrayendo financiamiento privado y público11.

La biología ciudadana, por lo tanto, puede ofrecer en Ecuador la oportuni-
dad de adoptar, optimizar y desarrollar métodos de investigación de van-
guardia con una perspectiva mundial coherente con las capacidades dispo-
nibles. Al mismo tiempo, la estructura y organización de estos núcleos lo-
cales de investigación ciudadana permiten mantener la toma de decisiones
económicas y científicas dentro de los marcos socioculturales tradiciona-
les, pertinentes con las cosmologías indígenas, el Código Orgánico de Or-
denamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y/o el
concepto de buen vivir12. Comúnmente, las nociones occidentales de inno-

10 A través de una plataforma de videojuegos, por ejemplo, ciudadanos de todo el mundo contri-
buyeron a la solución de una estructura de proteína implicada en la maduración del VIH. Por
otra parte, el éxito del proyecto de la Plant Glowing ilustra cómo pequeños grupos privados
pueden desarrollar rápidamente productos comercialmente viables mediante infraestructuras
locales de pequeña escala. El proyecto Plant Glowing busca producir en masa plantas que emi-
ten luz usando ingeniería genética. Comenzó como un pasatiempo y rápidamente salió de Bio -
Curious en Mountain View, California, para convertirse en una empresa privada.

11 Por ejemplo, véanse https://www.igem.org/Main_Page y http://synbioaxlr8r.com

12 Puede profundizarse en una noción postcolonial del buen vivir, aplicada a la economía social
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vación se entienden, en los países en vías de desarrollo, como una fuerza
perturbadora y extranjera que se estudia a través de la adopción; sin em-
bargo, los intentos de la biología ciudadana de «cotidianizar las prácticas
costosas y de alta tecnología usadas en el laboratorio» están, en efecto,
dando lugar a acervos tecnológicos relevantes. En este sentido, las comu-
nidades DIYbio pueden ser  vistas  como intermediarios  entre el  conoci-
miento científico producido en los laboratorios y los diversos intereses, ac-
titudes y conocimientos de la gente común en contextos locales variados.
Por ejemplo, Kera (2014) expone cómo ciudadanos científicos en Indonesia
usan el conocimiento científico contemporáneo en función de sus valores
propios y sus circunstancias sociales, ecológicas y económicas, que, a su
vez,  están  inscritos  e  influyen  en  los  desarrollos  tecnológicos.  De  este
modo, los modelos DIYbio pueden incentivar a la comunidad misma a ge-
nerar conocimiento que produzca respuestas a necesidades locales, en la
medida en que estas comunidades de investigadores y científicos ciudada-
nos generen conocimiento funcional, eficiente y altamente conectado con
la experiencia diaria de las localidades en las que se desarrolla la investiga-
ción (Villavicencio, 2014).

b) Alternativas a los enfoques privativos y biotecnología de código 
abierto

En cuanto al tema de la propiedad intelectual, los intentos de modificar el
escenario actual son evidentes por parte de activistas, países emergentes,
científicos, empresarios y corporaciones, cada vez más conscientes de la
«tragedia de los anticomunes». A continuación, se introducen los modelos
ideales de licencia de colaboración propuestos y/o implementados en la
actualidad: los consorcios de patentes, las cámaras de compensación, los
regímenes de responsabilidad y los modelos de código abierto. Se debe to-
mar  en cuenta que estos  modelos  responden a  intereses  específicos  de
muy diversos actores y que una revisión más detallada (Van Overwalle,
2009) está fuera del enfoque de este documento.

Los  consorcios  de patentes son sociedades de al  menos dos empresas que
aceptan otorgar patentes cruzadas en relación con una tecnología espe-

del conocimiento en el documento 5.3 del Proyecto FLOK Society (Crespo y Vila-Viñas, 2015).
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cial. Estos consorcios pueden resultar en prácticas oligopólicas en las que
determinadas empresas excluyen a otros jugadores de los procesos de in-
novación pero, en el contexto actual, son cruciales para hacer frente a la
maraña de patentes que distinguen el dominio biotecnológico. Estados e
institutos de investigación públicos pueden ser parte de estos consorcios. 

Las cámaras de compensación son mecanismos mediante los que se relacio-
nan proveedores y usuarios de patentes y tecnologías. Pueden simplemen-
te proporcionar información (protegida) o facilitar el acceso y uso de las
invenciones. En el campo de las biotecnologías agrícolas, Cambia Patent
Lens y PIPRA son ejemplos conocidos del primer tipo de cámara de com-
pensación.

Los regímenes de responsabilidad son mecanismos de inscripción en los que
los participantes en el sistema pueden utilizar activos de propiedad inte-
lectual sin una negociación directa con un propietario. Los usuarios de ac-
tivos están obligados a pagar por el uso del activo, cuyo uso no puede ne-
gárseles, aunque controlan la decisión de tomar o no el activo. En otras pa-
labras, los propietarios de los activos tienen el derecho a recibir un pago
pero no el derecho a excluir el uso.

Por último, los modelos de código abierto presentan la posibilidad de traducir
los principios del software libre (copyleft, producción horizontal entre igua-
les13) a la industria de las ciencias de la vida, con el objetivo de promover la
diversificación de la innovación, tanto en términos de los objetivos (enfer-
medades desatendidas y otras tecnologías específicas al contexto), como
de los titulares y de las instituciones que participan en la I + D (desde ciu-
dadanos particulares hasta instituciones públicas). De hecho y según Janet
Hope (2008), la I + D biotecnológica presenta las tres condiciones básicas de
modularidad, granularidad y bajo coste de integración, que hacen que la
producción horizontal entre iguales sea más eficiente que las configura-
ciones tradicionales (Benkler, 2006).

13 Puede profundizarse sobre los principios del software libre y su relevancia para la transición ha-
cia una economía social del conocimiento en el documento 4.2 del proyecto FLOK Society (Pe-
trizzo y Torres, 2015).
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En nuestra opinión, este último concepto de biotecnología de código abier-
to resulta muy prometedor en, al menos, tres dimensiones:

1. Propone la  creación  de  un procomún abierto  pero  protegido.  A
grandes rasgos, libre significa que los usuarios tienen la libertad de
distribuir, estudiar, cambiar y mejorar el conocimiento, las tecno-
logías y el material genético de acuerdo con principios establecidos
por el proveedor del material inicial. Por lo tanto, la biotecnología
de código abierto es una manera de estimular la circulación de co-
nocimiento priorizando innovación y equidad y, al mismo tiempo,
previniendo la apropiación indebida de tecnologías y recursos.

2. Resulta particularmente valioso en el dominio de  software y otras
industrias basadas en la información. Desde este punto de vista, be-
neficia la gestión de recursos genéticos, ya que, como indicamos,
hoy  estos  recursos  deben  tratarse  como  información  y  no  solo
como materiales. Así, como bienes de información, los recursos ge-
néticos  son no-competitivos,  es  decir,  su  consumo no excluye  a
otros de consumir el mismo recurso. Son no-excluyentes, en el sen-
tido de que, si se conoce, es difícil excluir a otros de su uso y son
no-transparentes u opacos, ya que para evaluar información, la in-
formación debe ser conocida.

3. Facilita en gran medida la circulación de conocimientos y recursos
durante  etapas  de  evaluación  temprana,  sin  excluir  automática-
mente la participación comercial de actores privados. En la indus-
tria del  software, este esquema dio lugar a una gran diversidad de
productos y titulares incluyendo nuevos actores (públicos, priva-
dos y ciudadanos), que usaron su experiencia y capacidad innova-
dora y no solo sus recursos financieros para desarrollar, mantener
y adquirir derechos de propiedad (Hope, 2008; Kloppenburg, 2013).

El modelo de procomún protegido y abierto debe considerarse dentro del
contexto ecuatoriano para generar estrategias de gestión adecuadas que
promuevan la innovación y la colaboración durante etapas iniciales de I +
D, a la par que faciliten el establecimiento de precedentes legales para la
recuperación de los derechos de propiedad. Un modelo protegido y abierto
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estimula la curiosidad, facilita el descubrimiento y fortalece el recurso más
crítico en una economía basada en el conocimiento: el talento humano. La
exploración de la biodiversidad ecuatoriana, por ejemplo, se puede con-
textualizar dentro del esquema de educación escolar, secundaria y univer-
sitaria, al integrar en las mallas curriculares un énfasis académico en razo-
namiento crítico-científico, biología, ecología y multiculturalidad. De ma-
nera adicional, la experiencia práctica durante el periodo de aprendizaje
se puede enfocar en la documentación de la biodiversidad local, con la par-
ticipación de expertos locales, aprovechando y conservando mecanismos
de difusión que consigan la concientización y educación del tema en las
materias de naturaleza y biodiversidad. Por otro lado, la creación de fuen-
tes de trabajo en distintas áreas de investigación, como la diversidad genó-
mica y fenotípica, evolución, adaptación al cambio climático, bioenergía,
conocimiento indígena aplicado, etnomedicina, simbiosis industrial, solu-
ciones a enfermedades endémicas y descubrimiento de recursos, se puede
vincular gradualmente al desarrollo científico del país y así atender nece-
sidades específicas locales. Con estrategias educativas y laborales que pre-
paren y capaciten a su capital humano, Ecuador puede producir profesio-
nales con conocimiento técnico y dominio conceptual de desarrollo que se
interesan en la exploración de las colecciones de «laboratorios naturales»
en Ecuador para fomentar la producción autónoma de tecnologías basadas
en el recurso biodiversidad (Villavicencio, 2014). Este conocimiento, deri-
vado del estudio de la naturaleza y la cultura, puede sostener la actividad
económica de Ecuador a largo plazo, al generar soluciones funcionales a
necesidades nacionales y eventualmente exportar experiencia y conoci-
miento al mundo, por ejemplo, a través de la comercialización de software
bioinformático, consultoría política e ingenierías y sistemas alternativos
de salud. Mediante un intercambio activo de conocimientos y tecnología,
asociaciones públicas, privadas o público-privadas pueden explorar el co-
mercio y el aprendizaje recíproco a nivel local, regional e internacional.

Los méritos y la viabilidad financiera, legal y técnica de la biotecnología de
código abierto14, a menudo elogiada por su analogía con las prácticas de

14 En particular, un gran obstáculo para el desarrollo de estrategias de copyleft en las ciencias de la
vida se deriva del alto coste para la consecución de una patente en comparación con aquellos
requeridos para obtener los derechos de autor, que son los comunes en el ámbito del software.
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hardware libre que dio paso al computador personal en la década de 1970 y
con las prácticas de software libre actuales, han sido comprobados dentro
del contexto de investigaciones en ciencias de la vida guiadas por intereses
ciudadano-científicos. La participación ciudadana en la biotecnología ha
requerido una gran cantidad de licencias de código abierto, repositorios,
acuerdos de transferencia de recursos,  software y plataformas de produc-
ción entre iguales, lo que ha hecho que, hoy en día, la biotecnología se
vuelva más abierta y accesible y tenga el potencial de revolucionar la eco-
nomía ecuatoriana. En este contexto, la subsección 3.1.C presenta una ini-
ciativa que muestra cómo los derechos de  propiedad intelectual pueden
ser adaptados para servir propósitos radicalmente distintos a los que sir-
ven en el régimen neoliberal contemporáneo.

c) La democratización de la ciencia

La Iniciativa BiOS (Código Abierto Biológico/ Innovación Biológica para
una Sociedad Abierta) es una iniciativa internacional para promover la in-
novación y la libertad para operar en las ciencias biológicas que responde
a inequidades en seguridad alimentaria, nutrición, salud, manejo de recur-
sos naturales y energía. BiOS fue lanzada oficialmente en 2005 por CAM-
BIA, una organización internacional independiente, sin fines de lucro dedi-
cada a la democratización de la innovación. CAMBIA propone nuevas nor-
mas y prácticas para la creación de herramientas para innovación biológi-
ca y el uso de pactos vinculantes para proteger y preservar su utilidad, al
tiempo que promueve diferentes modelos de negocio para su desarrollo
comercial. En términos prácticos, trabaja en el diseño, desarrollo y difu-
sión de herramientas jurídicas y tecnológicas para reorientar la I + D hacia
metas específicas. En este sentido, las actividades de CAMBIA han genera-
do tres resultados importantes:

1. Licencias BiOS estándares sin coste, que facilitan la libertad para
innovar. En lugar de regalías y otras restricciones impuestas a me-
nudo por acuerdos legales, los titulares de una licencia BiOS están

En la subsección 3.2, sin embargo, vamos a insistir en la posibilidad de establecer un fondo co-
mún protegido sin las formas tradicionales de protección de la patente. A su favor, algunos profe-
sionales de la justicia sostienen que el ADN modificado de la biología sintética cumple con el re-
quisito de creatividad que permite el derecho de autor y protección copyleft (Torrance, 2012).
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obligados a cumplir con tres condiciones: (a) compartir con todos
los  titulares  de  licencias  BiOS  cualquier  innovación para la  cual
busquen algún tipo de protección de propiedad intelectual, (b) no
hacer valer frente a otros titulares de licencias BiOS sus derechos
propios o de terceros relacionados con tecnologías definidas en la
licencia, y (c) compartir con el público toda la información sobre la
bioseguridad de la tecnologías desarrolladas bajo licencia BiOS15.

2. Una serie de acuerdos para la transferencia de materiales (ATM) de có-
digo abierto, una forma común de comodato utilizada para propor-
cionar materiales para la investigación de ciencias de la vida, tales
como cepas bacterianas, líneas de plantas, cultivos celulares o ADN.
El sitio web de BiOS provee ATM para materiales biológicos.

3. Patent Lens: un servicio en línea de búsqueda de patentes y un re-
curso de  conocimientos  o,  en términos  técnicos,  una cámara de
compensación de patentes para las ciencias de la vida. Lanzado en
el 2000 y restaurado en 2013, permite la búsqueda de más de diez
millones de documentos de patentes de texto completo. Es la única
organización sin fines de lucro de su tipo, con cobertura interna-
cional y enlaces a otras publicaciones técnicas y tutoriales (Jeffer-
son et al., 2013; Nature, 2013).

3.2. El renacimiento de la bioprospección: negociaciones 
multilaterales y estrategias nacionales proactivas

Como se ha visto en la sección 2, la CDB contempla la bioprospección como
una manera de proporcionar a los países ricos en biodiversidad una com-
pensación económica por la preservación del medio ambiente. Sin embar-
go, desde hace casi veinte años, este principio se ha aplicado solo a través
de directrices débiles y voluntarias para la distribución de los beneficios
procedentes  de  la  utilización  de  recursos  genéticos,  como por  ejemplo

15 CAMBIA proporciona dos tecnologías biológicas de código abierto: TransBacter y GUSPlus, que
están disponibles para todos los investigadores e institutos sin fines de lucro, cuando se firma
un Acuerdo de Transferencia de Materiales (ATM) de BiOS. Las empresas con fines de lucro fir-
man la licencia BiOS y hacen una contribución a CAMBIA calculada en base a los medios finan-
cieros de la empresa.
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puede verse en las Directrices de Bonn16. Esto crea un clima de desconfian-
za e incertidumbre que, junto con expectativas excesivas acerca de los be-
neficios económicos a corto plazo, ha llevado a los países ricos en biodiver-
sidad a imponer regulaciones restrictivas, que a su vez han dificultado la
investigación básica y que seguramente la mayoría de opciones comercia-
les ignoran (Tvedt, 2007).

En 2010, sin embargo, los participantes del CDB acordaron implementar el
Protocolo de Nagoya, que entró en vigor en octubre de 2014. Si bien la
adopción del Protocolo representa un paso positivo hacia un sistema inter-
nacional menos predatorio (Kamau  et al., 2010), pone en desventaja a los
países  proveedores  de  recursos  genéticos,  al  promover  una  «guerra  de
precios» en la que, dada la naturaleza transfronteriza de los recursos, paí-
ses megabiodiversos, como los ubicados en la cuenca Amazónica, compiten
por ofrecer el precio más bajo por el acceso (Ruiz, 2011). El precio del ma-
terial genético sería el coste relacionado con recolectar el material más el
coste relacionado con el permiso de acceso (un solo acceso o acceso múlti-
ple, por ejemplo). Dentro de este escenario, es poco probable que el precio
final del material genético (recolección y permisos) pueda competir con
las regalías generadas a través de la extracción de recursos minerales y pe-
troleros. Además, la definición de material genético enmascara el hecho de
que es prácticamente imposible acceder a un solo gen en particular. Más
bien, la colección de material biológico implica la colección de cientos, mi-
les o hasta millones de genes. Por lo tanto, el precio de dicho material ge-
nético es tan bajo que no justifica la conservación del recurso biodiversi-
dad pero sí facilita el acceso al «material» (y mucho más importantemen-
te, la información que cientos, miles o millones de genes pueden contener)
y la satisfacción de la marca «origen y acceso justos y equitativos». La in-
formación contenida en tal material genético puede, sin embargo, catali-
zar actividad económica significativa. Sirvan dos ejemplos:

1. Russell  et al. (2011).  Pestalotiopsis microspora  es un organismo recu-
perado del Parque Nacional Yasuní capaz de degradar plástico en la
ausencia de oxígeno, lo que hace a este organismo extremadamen-

16 Véase https://www.cbd.int/doc/publications/cbd-bonn-gdls-es.pdf.
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te interesante para el tratamiento desechos municipales en relle-
nos sanitarios. La colección de material biológico que descansa en
repositorios de la Universidad de Yale en Estados Unidos y del Her-
bario Nacional del Ecuador contiene material genético con un nú-
mero indeterminado de genes. Cada uno de estos genes puede se-
cuenciarse y almacenarse digitalmente en una base de datos e in-
corporarse a biotecnologías existentes sin necesidad de acceder a
los repositorios físicos. Cualquier compañía privada puede consul-
tar los repositorios de la Universidad de Yale para desarrollar y co-
mercializar sistemas de tratamiento de desechos municipales, sin
importar ni el origen ni las condiciones de acceso relacionados con
el material biológico original. Aun dentro de países signatarios del
Protocolo de Nagoya (Ecuador, por ejemplo), tal compañía podría
comercializar la biotecnología desarrollada porque es virtualmente
imposible identificar el gen comercial recuperado inicialmente del
Parque Nacional Yasuní, al tiempo que puede exigir regalías por la
biotecnología desarrollada (incluso al propio Ecuador) o prohibir el
desarrollo posterior de otros resultados o procesos basados en di-
cha biotecnología.

2. Colehour et al. (2014). El microbioma de la chicha tradicional de la
comunidad Shuar en Ecuador podría suplementar microbiomas hu-
manos  relacionados  con  anomalías  inmunes  e  infecciosas  en  el
tracto digestivo. El material biológico consiste en un número inde-
terminado de especies microbianas con un número mucho mayor
de genes. Este material biológico y la información genómica asocia-
da descansan en repositorios físicos y digitales en la Universidad de
Oregón en Estados Unidos y otros fuera de Ecuador. Pese a que el
estudio explícitamente indica que «el material genético obtenido
nunca se usará para el patentamiento de cepas comerciales», cual-
quier compañía privada puede consultar el estudio o los reposito-
rios referidos para desarrollar y comercializar terapias contra de-
sórdenes inmunes e infecciosos comunes en países industrializa-
dos, sin importar ni el origen ni las condiciones de acceso relacio-
nados con el material biológico original.  Aun dentro de países sig-
natarios del Protocolo de Nagoya (Ecuador, por ejemplo) tal com-
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pañía podría comercializar la biotecnología desarrollada porque es
virtualmente imposible identificar el gen comercial recuperado ini-
cialmente de la chicha tradicional de la comunidad Shuar Ecuato-
riana.

Así, en el hipotético caso de que se cumpliera rigurosamente con las regu-
laciones establecidas a través del Protocolo de Nagoya para garantizar el
acceso y distribución equitativa de beneficios relacionados con el desarro-
llo de recursos genéticos, liberar tanto el  material  como la información
biológica relevante a un precio ínfimo relacionado con la recolección de
muestras y la obtención de permisos no garantiza rédito alguno al país de
origen. Sobre todo porque los investigadores y mercados más grandes (Es-
tados Unidos, Rusia y China, por ejemplo) no son signatarios del Protocolo
(Vogel, 2008) y porque, incluso entre los países signatarios como Ecuador,
la distribución equitativa de los beneficios relacionados con el acceso al
«material genético» es virtualmente imposible en términos legales, ya que
es virtualmente imposible identificar sin lugar a dudas el gen comercial es-
pecíficamente  recuperado dentro  del  territorio  ecuatoriano (o  de  cual-
quier otro territorio). La capacidad de identificar un gen determinado y
asignarle una sola locación geográfica simplemente no existe.

El Protocolo de Nagoya constituye un ambicioso intento de elaborar un
instrumento internacional que complemente aspectos críticos de instru-
mentos  anteriores  para  el  acceso  y  distribución  de  beneficios (ADB),  tales
como el reconocimiento de las obligaciones de los países usuarios de ga-
rantizar el cumplimiento del principio de reparto de beneficios dentro de
su legislación nacional (art. 15), la creación de instrumentos de seguimien-
to que ofrezcan a los proveedores mayor seguridad jurídica (art. 17); y la
conceptualización de un fondo multilateral para administrar los recursos
genéticos (art. 10), como el que ya existe para una amplia gama de alimen-
tos y recursos genéticos agrícolas en virtud del tratado de TI-RFAA17.

17 El tratado ha implementado un sistema multilateral (MLS) de acceso y distribución de benefi-
cios, entre los países que lo han ratificado en relación con una lista de sesenta y cuatro de algu-
nos de los cultivos alimentarios y forrajeros más importantes para la seguridad alimentaria y la
interdependencia. Aunque también reconoce derechos a los agricultores de acceder libremente
a los recursos genéticos, de participar en las discusiones de políticas pertinentes y la toma de
decisiones, así como de utilizar, conservar, vender e intercambiar semillas. Sin embargo, varios
estudios han hecho hincapié en la escasa aplicación de este último principio.
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Sin duda,  soluciones multilaterales de «código abierto» (Oldham, 2009),
«basadas en cártel» (Vogel, 2000) o «basadas en los comunes» (Dedeurwa-
erdere  et al.,  2012) habrían tratado mejor la esencia transfronteriza y el
componente informático de los recursos genéticos. En este sentido, el re-
conocimiento de la insuficiencia de los modelos restrictivos implementa-
dos desde la década de 1990 ha empujado a varios países ricos en biodiver-
sidad a revisar sus normas sobre el acceso a los recursos genéticos con el
fin de crear un marco regulador que estimule la investigación básica y el
desarrollo de las capacidades de producción nacional y que también prote-
ja los derechos del público en general y en particular de las comunidades
indígenas. En esta sección, vamos a presentar primero algunas ideas sobre
el surgimiento, en los últimos años, de sistemas basados en comunes, tanto
en términos del acceso a la biodiversidad como en función de la protección
de las innovaciones. En segundo lugar, presentaremos algunos modelos re-
gulatorios que intentan proteger los derechos indígenas sobre sus saberes
originarios, al tiempo que estimulan su vinculación con centros de investi-
gación públicos y privados.

a) Adaptación de normativas para la gestión de recursos biológicos

La experiencia brasileña proporciona un valioso ejemplo de la evolución
de las normas para la gestión y valorización de los recursos biológicos y
genéticos. De hecho, desde la entrada en vigor del CDB, la regulación brasi-
leña en materia de acuerdos de distribución de beneficios (ADB) y propie-
dad intelectual se ha orientado a evitar la pérdida del control de los recur-
sos genéticos y sustancias naturales durante los procesos de I + D. En este
sentido, Brasil ha reafirmado la soberanía sobre su recurso biodiversidad y
la importancia de la participación de autoridades estatales. Sin embargo,
también se ha generado un cierto «fetichismo de la biodiversidad»: la bio-
diversidad se ha convertido en un objeto de fantasías económicas, en un
espejo de la identidad nacional y en un tabú político encarnado en un régi-
men de ADB que evita el acceso o el uso de los recursos (Filoche, 2012).
Conscientes de ello, algunos políticos brasileños han iniciado en los últi-
mos años procesos de reforma.
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En relación al acceso y distribución de recursos genéticos, investigadores y
empresas privadas  criticaron el régimen de ADB brasileño, cuyas prerro-
gativas consideraban demasiado exclusivas. Como consecuencia, se han in-
corporado algunos cambios en la regulación. A destacar:

1. Las normativas en caso de acceso con fines comerciales se han rela-
jado. En su diseño original, el sistema requería que se firmará un
acuerdo de ADB antes de iniciar la investigación. Desde 2007, la re-
gulación reconoce que investigadores y empresas no saben exacta-
mente cuáles son o dónde se encuentran las innovaciones. Así, a no
ser que se solicite el acceso con el objetivo explícito de desarrollar
productos comerciales,  es posible posponer los acuerdos de ADB
hasta que la evidencia científica permita la formulación de estrate-
gias de desarrollo apropiadas. En el caso de solicitudes con propósi-
to de uso comercial, los proyectos se califican como bioprospección
después de que la producción industrial o comercial se demuestra
viable.

2. El sistema de acceso se ha convertido en un híbrido de patrimonio
público, propiedad privada y propiedad común pero los poderes re-
lativos de la comunidad científica en la gestión de los recursos se
han incrementado gradualmente. Los científicos, representados en
distintos consejos, disfrutan de derechos preferenciales y pueden
tener acceso más fácil a un recurso determinado, especialmente en
el caso de la investigación no comercial, aun cuando estén vigentes
sobre aquél derechos privados y públicos18.

En lo que respecta a cómo se asignan los derechos de estas innovaciones y
sustancias naturales, la regulación brasileña promueve el desarrollo bio-
tecnológico nacional sin depender del modelo neoliberal. Ello se apoya en
consideraciones tales como:

18 El Conselho de Gestão do Patrimônio Genético (CGEN) ha delegado la mayor parte de sus res-
ponsabilidades al Conselho Nacional de Desenvolvimento Científico e Tecnológico (CNPq), que
representa a la comunidad de investigación y está supuestamente más cualificado para enten-
der las prácticas científicas y su rápida evolución.
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1. Se adoptan las disposiciones de la CDB y del Protocolo de Nagoya
que pueden contribuir al desarrollo de la industria nacional y al
fortalecimiento de los derechos públicos sobre los recursos genéti-
cos. Por un lado, el control a nivel nacional se mantiene a través de
la regulación del acceso, mientras que, en el ámbito internacional,
el control se ejerce a través de la participación preceptiva de insti-
tuciones de investigación públicas o de empresas brasileñas. Estas
compañías se benefician del intercambio de experiencia, tecnología
y recursos de los socios extranjeros mientras garantizan el respeto
a las regulaciones nacionales por parte de los bioprospectores ex-
tranjeros. En el caso ecuatoriano, desde el año 2010, las patentes
registradas en el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual
(IEPI) incluyen un «certificado de origen legal» en las aplicaciones
para recursos genéticos, que sería necesario en sistemas de paten-
tes a escala mundial con la entrada en vigor del Protocolo de Nago-
ya.

2. En Brasil, las formas de vida que ocurren naturalmente no pueden
ser apropiadas. Sin embargo, aquellas que «debido a una interven-
ción humana directa sobre su composición genética obtengan algu-
na característica que normalmente no podrían obtener bajo condi-
ciones naturales» sí son patentables. En una situación similar a la
de Ecuador, la considerable inversión en educación, ciencia y tec-
nología en Brasil, articulada con una intensa colaboración científi-
ca internacional centrada en la generación de valor agregado y el
robustecimiento de las capacidades científicas locales, ha permiti-
do al  aparato agrobiotecnológico brasileño posicionarse global  y
regionalmente como referente internacional. En el plano nacional,
esta configuración garantiza el  acceso al  recurso biodiversidad a
científicos brasileños y el intercambio internacional de  know how,
que también permite un monitoreo más cercano de los recursos
brasileños, ya que, por ley, cualquier investigación internacional en
Brasil debe contar con la participación activa de científicos locales.
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b) Conocimientos tradicionales comunes y protocolos bioculturales 

El Artículo 8(j) del CDB afirma los derechos de las comunidades indígenas y
locales sobre sus saberes originarios y la necesidad de reconocer su sobe-
ranía. Hasta ahora, sin embargo, la aplicación de estos principios ha sido
difícil, a pesar de los acuerdos incluidos en las legislaciones nacionales y
regionales. En particular, una limitación ha sido la aparente incompatibili-
dad entre el derecho de la cultura indígena y los conceptos occidentales de
propiedad privada. En Ecuador, colaboraciones entre la industria y las co-
munidades indígenas han buscado acuerdos bipartitos y beneficios recí-
procos en las áreas de turismo y agricultura con valor agregado, lo que ha
generado una actividad económica significativa.

De forma similar, son necesarios esfuerzos colaborativos referidos a la I + D
de saberes originarios relacionados con recursos biológicos. En este senti-
do, se deben tomar en consideración valores mancomunados que son com-
partidos por la mayoría de las comunidades indígenas incluyendo la reci-
procidad, el equilibrio y la dualidad. Reciprocidad se refiere a un intercam-
bio equitativo en la sociedad y en la naturaleza, lo que sugiere que el acce-
so debería ser recíproco para que las comunidades reciban conocimientos
y recursos comparables a los conocimientos e información que proporcio-
nan a través de sus saberes originarios. Equilibrio significa armonía en la
naturaleza y la sociedad,  es decir,  que el  respeto por la naturaleza y la
equidad social juegan un papel importante en la articulación de términos y
condiciones para el uso de sus recursos biológicos y culturales19. Por últi-
mo, dualidad se refiere a la idea de que todo tiene un opuesto complemen-
tario, que apoya la apertura a sistemas complementarios y sugiere que los
sistemas tradicionales y occidentales pueden ser compatibles. Estos valo-
res están incorporados en modelos de licencia de conocimiento tradicional
común que garantizan tanto el acceso a los saberes originarios de comuni-
dades indígenas, como la transferencia de tecnología valiosa por parte de
los miembros no tradicionales. Por lo tanto, los modelos de licencia de co-

19 Las comunidades indígenas, en efecto, se ven a sí mismas no como dueñas sino más bien como
guardianes de los conocimientos originarios. Así, la lucha por sus derechos no se dirige exclusi-
vamente a la consecución de resultados financieros, sino también, y con mayor importancia, a
evitar la apropiación indebida y el uso inaceptable por parte de terceros.
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nocimiento tradicional común podrían ser considerados formas verdade-
ras y obligatorias de contratos y/o protección de propiedad intelectual. 

En este sentido, las licencias de conocimiento tradicional común no son un obs-
táculo para que las comunidades indígenas obtengan acuerdos comerciales
de ADB, con el fin de utilizar sus saberes originarios a cambio de una com-
pensación económica. Al mismo tiempo, ofrecen la posibilidad de ir más
allá de las interpretaciones dominantes en el artículo 8(j) del CDB, según
las cuales la venta de conocimientos tradicionales conduce a la conserva-
ción. Es decir, las comunidades pueden compartir sus saberes  originarios
con otras comunidades indígenas y con actores no tradicionales y también
pueden definir y controlar su uso y beneficios derivados. Además, las li-
cencias de conocimiento tradicional común aseguran que el conocimiento
de las comunidades indígenas pueda circular sin ser separado de su entor-
no sociocultural de origen. En tal sentido y a pesar de que la definición de
«comunidad» se amplía para incluir a todos los usuarios no comerciales, su
derecho a hacer uso de los saberes originarios depende del cumplimiento
de las normas naturales establecidas por los custodios de este know how20. 

Los siguientes elementos son las bases del modelo de licencias de conoci-
miento tradicional común, tanto en su forma digital como física:

1. El uso de los saberes originarios se lleva a cabo solo bajo los térmi-
nos de la licencia. Por lo tanto, se considera que cualquier persona
que utilice los saberes  originarios quedará vinculada por la licen-
cia, la cual establece cómo se pueden utilizar los saberes originarios
y las obligaciones de los usuarios de respetar los valores culturales
y espirituales y las leyes naturales de la comunidad asociada con el
conocimiento, en lugar de proporcionar un permiso genérico para
usar esos saberes. El modo de impedir que el titular de la licencia se
apropie o beneficie de cualquier nuevo derivado de los saberes ori-
ginarios no es tanto limitar el acceso a tales o exigir un pago por
ello, sino volver a colocar esos nuevos derivados en el fondo común
de saberes originarios, por lo general bajo esa misma licencia.

20 Los usuarios no comerciales también pueden ser instituciones de orientación comercial  que
participan en investigación no comercial.
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2. Se prohíbe el uso de los saberes  originarios de formas incompati-
bles con los términos y condiciones establecidos en la licencia.

3. Todos los usuarios posteriores de los saberes originarios o deriva-
dos basados en ellos, que acceden a través del titular de la licencia,
también tendrán que cumplir con los términos de la licencia.

4. Todos los titulares de la licencia deben proporcionar un reconoci-
miento perdurable de la fuente de estos saberes.

5. Cualquier cambio en el uso autorizado de los saberes originarios re-
quiere el permiso explícito de los titulares de dichos conocimien-
tos.

6. El titular de la licencia no utilizará los saberes originarios en cual-
quier forma que pueda causar daños al medio ambiente o a las con-
diciones de vida que han permitido la reproducción de la comuni-
dad y sus saberes.

7. El titular garantizará la confidencialidad de todo el material de la
investigación con el fin de evitar el acceso no autorizado a los sabe-
res originarios o los derivados basados en ellos por parte de terce-
ros que no son parte de la licencia.

Un ejemplo interesante de licencias de conocimiento tradicional común ha
sido propuesto por las comunidades indígenas de la zona Bushbuckridge,
en la provincia de Mpumalanga en Sudáfrica. Estas comunidades estable-
cieron un protocolo comunitario biocultural: un acta desarrollada como resul-
tado de un proceso consultivo en el seno de sus comunidades que describe
los valores culturales y espirituales fundamentales de la comunidad y las
leyes naturales relativas a sus conocimientos y recursos tradicionales. Este
protocolo  comunitario  biocultural  proporciona  términos  y  condiciones
claras para el acceso a sus conocimientos y recursos (Abrell et al., 2009).
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4. PRINCIPIOS GENERALES PRELIMINARES PARA LA

ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

Como se ha expuesto, la biología es la tecnología clave del siglo XXI y sus
aplicaciones desempeñarán un rol crucial en los ámbitos sociales, econó-
micos, ambientales y culturales. Ecuador, así como otros países emergen-
tes y con un alta biodiversidad, tiene que cumplir con las siguientes condi-
ciones para aprovechar las nuevas tecnologías con el fin de construir un
modelo bioeconómico policéntrico legítimo, donde el conocimiento se tra-
te como un bien común protegido que promueve la innovación, mientras
facilita  la  consecución  de  objetivos  socialmente  beneficiosos.  Con  esta
orientación,  pueden  enunciarse  los  siguientes  principios,  que  deberían
guiar la regulación y la formulación de política pública y acciones en la
materia:

1. Mayor participación de comunidades indígenas en procesos bioeconómi-
cos. Es esencial proveer a la comunidad ecuatoriana del criterio ne-
cesario para valorar su relación holística con el recurso biodiversi-
dad, haciendo énfasis en los grupos históricamente subalternizados
(indígenas, montubios y afrodescendientes) para facilitar su parti-
cipación en el ámbito de la I + D en biotecnologías. Dada la magni-
tud de lo que desconocemos en cuanto a este recurso en Ecuador,
un ambiente de colaboración abierta e intercambio libre de infor-
mación incluyente de las comunidades, y no solo para el entorno
científico, resulta indispensable para desarrollar razonablemente el
recurso. Cabe indicar que las comunidades indígenas del continen-
te americano mantienen una relación con su medio ambiente natu-
ral que es ajena a la mercantilización de los recursos materiales co-
munes en las sociedades occidentales. Esta relación está determina-
da por una apreciación de la relación inseparable que existe entre
la naturaleza y la humanidad y por un profundo conocimiento de
los ciclos que permiten el buen funcionamiento de un ecosistema21.

21 Esta relación íntima ha colocado a las comunidades indígenas a la vanguardia de un enfrenta-
miento entre el desarrollo económico a través del extractivismo y el derecho a la vida y a una
existencia pacífica, debido a que los esfuerzos de reubicación cuando los intereses indígenas y
financieros chocan suelen dar lugar a etnocidio y/o extinción cultural.
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Dado que  los  recursos  naturales  constituyen no  solo  materiales,
sino también instrumentos sagrados, las comunidades indígenas se
ven a sí mismas como guardianes de la biodiversidad local. En este
contexto, los derechos de las comunidades sobre sus conocimientos
y los recursos asociados a su conservación tienen reconocimiento
expreso en la legislación nacional, regional y mundial. Esto debería
fomentar su participación en el desarrollo funcional de la biotecno-
logía, de tal forma que se garantice la protección de sus recursos
para generaciones futuras. En otras palabras, la supervivencia cul-
tural de muchas comunidades depende en gran medida de su auto-
nomía en la administración de sus recursos biológicos dentro del
marco legal ecuatoriano. A modo de ejemplo, los acuerdos de coo-
peración técnica y científica entre la Universidad Técnica Particu-
lar de Loja, la Dirección Provincial de Salud de Loja y el Consejo de
Saraguro y Sanadores han permitido estudios etnobotánicos que
promueven la cultura saraguro y el desarrollo sostenible de recur-
sos medicinales y biológicos saraguros (Armijos  et  al.,  2014). Esta
experiencia debería guiar futuras colaboraciones dentro y fuera de
Ecuador. Cabe destacar que, en el campo de la etnobotánica, los sa-
beres originarios a menudo exceden el conocimiento científico for-
mal, por lo que la participación de médicos originarios capacitados
en proyectos de I + D maximiza la posibilidad de desarrollar pro-
ductos comerciales y fomenta el reconocimiento de autoría a las
comunidades indígenas.

2. Distinción fundamental entre investigación básica, comercial y la divisa de
información. La gran mayoría de los recursos biológicos y culturales
en Ecuador permanece inexplorada.  Por ello,  se requiere de una
distinción entre la investigación orientada a la generación de cono-
cimiento y la investigación orientada a la generación de ingresos.
La investigación básica va dirigida a aumentar el conocimiento re-
levante de los sistemas ecosistémicos y biológicos: qué son, cuántos
tipos existen y cómo funcionan, sin explorar explícitamente aplica-
ciones comerciales. La investigación comercial, por otro lado, parte
del conocimiento generado por la investigación básica para produ-
cir soluciones comerciales, en el mejor caso, asociadas a necesida-
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des  locales.  Dichas  soluciones  son  potencialmente  exportables  a
mercados regionales e internacionales e incluyen no solamente re-
cursos físicos, sino también información genética, genómica y me-
tagenómica, modelos, métodos y protocolos. La formulación de po-
líticas debe, por lo tanto, considerar ambos tipos de investigación
para fomentar la colaboración e investigación abierta en las prime-
ras etapas y un activo intercambio de conocimientos, tecnología y
materiales en etapas avanzadas. La actual regulación de la biopros-
pección en Ecuador no protege el recurso biodiversidad, ya que no
considera críticamente las diferencias entre ambos tipos de investi-
gación y espera, literalmente, compensación económica por cada
acceso concedido. Esta expectativa no es compatible con la activi-
dad científica y/o comercial, por lo que son mínimas las oportuni-
dades de investigación y colaboración, mientras que las institucio-
nes de investigación comercial  optan por enfoques de desarrollo
que no requieren acceso permanente. De igual manera, desestimar
el potencial comercial de la información asociada al recurso biodi-
versidad (genómica y biología de sistemas, por ejemplo) resulta en
una minusvaloración del valor estimado del recurso. En el modelo
actual, valorar y transferir la biodiversidad ecuatoriana solo como
recursos materiales no es otra cosa que explotación extractivista
con diferentes  tecnologías  (biología  molecular  y bioinformática),
actividad indistinguible de aquella que ha generado disputas a ni-
vel nacional y continental, dadas nuestras reservas de recursos es-
tratégicos y nuestra condición de exportadores de materias primas.

3. Establecimiento de repositorios físicos y digitales para la colección y admi-
nistración de recursos naturales y culturales. En el contexto de un in-
tercambio activo de conocimientos y materiales, los esfuerzos para
establecer repositorios físicos y digitales para la recaudación y ad-
ministración del recurso biodiversidad en Ecuador son altamente
recomendables. Estos fondos comunes de recursos cumplirían cua-
tro tareas fundamentales. En primer lugar, los repositorios facilita-
rían el acceso a recursos por parte de investigadores y expertos lo-
cales para estimular la innovación en el ámbito local, fomentar la
colaboración y facilitar la generación de conocimiento y el inter-
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cambio de tecnologías. Los repositorios biológicos pueden diseñar-
se como un procomún, a través de esquemas de licencias de código
abierto estándar y procedimientos preferenciales sin fines de lucro.
En segundo lugar, los repositorios constituirían un precedente le-
gal  para certificar el  origen ecuatoriano de los recursos, ya que,
para acceder a los repositorios, los interesados acordarían respetar
la soberanía ecuatoriana, en lo que constituiría una protección jurí-
dica  sui generis  en el marco del Protocolo de Nagoya. A partir de
esta posibilidad de registros, el fraude y el acceso o apropiación ile-
gal pueden tipificarse como delitos. Además, mediante el estableci-
miento de los derechos de propiedad,  Ecuador puede litigar  con
participantes que no reconocen el CDB. En tercer lugar, la creación
de estos  repositorios  estimularía significativamente el  desarrollo
gradual de las capacidades nacionales en el ámbito de la biotecno-
logía. El manejo de las bases de datos y la investigación científica
pueden guiar desarrollos locales en bioinformática,  una meta en
perfecta  sintonía  con  las  capacidades  tecnológicas  y  financieras
existentes en Ecuador. Por último, bases de datos bien gestionadas
maximizarían la transparencia sobre el origen y aplicación de los
recursos  biológicos  y  culturales,  lo  que  aumentaría  la  confianza
mutua entre partes interesadas. Por medio del Decreto Presidencial
nº 245, esta base de datos será administrada por el Instituto Nacio-
nal  de  Biodiversidad  (INB),  adscrito  al  Ministerio  de  Ambiente
(MAE). Sería pertinente la inclusión de un comité de científicos in-
dependientes, de representantes de médicos  originarios capacita-
dos y del IEPI en la toma de decisiones para el desarrollo de aplica-
ciones de recursos biológicos y culturales.

4. Implementación de sistemas alternativos de protección de propiedad inte-
lectual enfocados en el código abierto que fomenten la educación, el cono-
cimiento, el descubrimiento y la biología ciudadana. En los modelos con-
temporáneos de bioprospección, desempeñan un rol muy relevante
los acuerdos para la transferencia de materiales, dedicados, como
su nombre indica, a la transacción de materiales que pueden incluir
material biológico, organismos y muestras ambientales. Sin embar-
go, la transferencia de materiales por sí sola no resuelve dos aspec-
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tos cruciales para Ecuador: el intercambio indispensable de infor-
mación y tecnología con los países industrializados y la cuestión de
cómo valorar apropiadamente el recurso biodiversidad dentro de
mercados globales. Lo primero es condición para robustecer la in-
vestigación científica nacional. Lo segundo, para priorizar la con-
servación de la biodiversidad ecuatoriana frente a presiones aso-
ciadas con una economía extractivista basada en productos con es-
caso valor agregado. Un énfasis desmedido en la propiedad intelec-
tual fomenta una interacción corrosiva entre normas y realidades
nacionales de acceso, exploración, uso y desarrollo de recursos bio-
lógicos con fines económicos. Es decir, un régimen de «hiperpro-
piedad» (Safrin, 2004) no sirve a ningún interés a largo plazo (Klop-
penburg, 2013). Por lo tanto, el acceso a conocimiento y materiales
relevantes del recurso biodiversidad no debe promoverse solo en el
dominio de la bioprospección, paso inicial para proyectos de inves-
tigación aplicada, sino también a lo largo de todas las etapas estra-
tégicas requeridas durante procesos de I + D. En la subsección 3.1.2,
se han presentado varios modelos de licencia colectiva que abor-
dan las deficiencias del modelo de patentes. En Ecuador, el modelo
de código abierto fomentaría la actividad científica, fortalecería el
talento humano, favorecería la circulación del conocimiento, impe-
diría la apropiación privada o del Estado, preservaría los derechos
de participación de las personas y de las comunidades locales e in-
centivaría a los actores privados a explorar y evaluar intereses co-
merciales. Además, el modelo de código abierto es particularmente
adecuado para hacer frente a los desafíos asociados con la estructu-
ración de  elementos  biológicos  como fuente  de  información,  en
particular en el campo emergente de la biología sintética.

5. Por otra parte, sincronizar los objetivos del sistema de educación nacio-
nal (Escuelas del Milenio, Yachay, Ikiam, por ejemplo). Para ello se
deben articular los currículos de educación básica e investigación
profesional  con  el  desarrollo  soluciones  locales  y  biotecnología
pospetrolera exportable. Provistos de la infraestructura necesaria,
el (re)descubrimiento de la vasta colección de formas de vida y sa-
beres ecuatorianos debe incentivar a jóvenes estudiantes a conver-
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tirse en los/as científicos/as e ingenieros/as del futuro. Concienti-
zar al público acerca de la magnitud, valor estratégico y potencial
del recurso biodiversidad en el Ecuador del siglo XXI proporciona
un contexto y justificación para aprovechar la curiosidad natural
de la juventud. Un sistema educativo multicultural y biocéntrico
podría ampliarse a nivel nacional para fomentar la revitalización
de las diversas culturas y etnias en Ecuador, incentivar la investiga-
ción científica y reconciliar la ciencia nativa y occidental. En el cor-
to plazo, el alumnado puede avanzar dentro de un marco de educa-
ción culturalmente sensible hacia la capacitación formal y el em-
pleo en ciencias biológicas aplicadas. A largo plazo, incluso científi-
cos y biólogos ciudadanos pueden contribuir a una red de innova-
ción centrada en la búsqueda de soluciones a pequeña escala  adap-
tadas a las condiciones ambientales, sociales y culturales ecuatoria-
nas. Como resultado final, la ciudadanía ecuatoriana en general po-
drá valorar y aprovechar mejor los recursos biológicos y culturales
del Ecuador.

5. MARCO JURÍDICO-POLÍTICO ECUATORIANO

En esta sección, se examina el entorno ecuatoriano para la bioprospección,
con el fin de identificar los limitantes existentes en el sistema actual y es-
tablecer el contexto para la propuesta que se introducirá en la siguiente
sección. La diferencia fundamental entre Ecuador y otros países megadi-
versos es la extrema densidad de diversidad biológica que existe en el te-
rritorio relativamente pequeño de aquél. La segunda diferencia es su lugar
privilegiado, con acceso a los mercados de Asia y América del Norte. La
tercera es la importantísima inversión pública en ciencia e infraestructu-
ra. Con normativas claras, marcos flexibles e incentivos adecuados que se
adapten a los cambios extremadamente rápidos en ciencia y tecnología,
Ecuador puede constituirse en un vanguardia regional para la creación de
una economía basada en conocimientos derivados de la exploración soste-
nible del capital local natural y cultural, sobre la premisa de que la catalo-
gación y administración del recurso biodiversidad pueden ser más eficien-
tes en un país pequeño.
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El Plan Nacional para el Buen Vivir 2013 – 2017 (SENPLADES, 2013) es el
programa de gobierno vigente e incluye las directrices a seguir para la pla-
nificación de políticas públicas en doce objetivos nacionales. El objetivo 7
establece el interés nacional en «garantizar los derechos de la naturaleza y
promover la sostenibilidad ambiental territorial y global», en particular la
conservación de la biodiversidad, bioconocimiento y bioseguridad. Dentro
de este objetivo, la presente propuesta intenta priorizar tres estrategias
específicas: generar mecanismos para proteger, recuperar, catalogar y so-
cializar el conocimiento tradicional y los saberes originarios para la inves-
tigación e innovación mediante el diálogo de saberes y la participación de
los/las generadores/as de estos conocimientos y saberes (estrategia 7.4.a);
implementar un marco normativo para el desarrollo del bioconocimiento,
la innovación, los emprendimientos productivos y el biocomercio (estrate-
gia 7.4.c); e investigar los usos potenciales de la biodiversidad para la gene-
ración  y  aplicación  de  nuevas  tecnologías  que  apoyen  los  procesos  de
transformación de la  matriz productiva y energética  del  país,  así  como
para la remediación y restauración ecológica (estrategia 7.4.e).

En lo que respecta a la utilización sostenible de la biodiversidad, normati-
vas regionales promulgadas en la década de 1990 para la aplicación del
CDB han influenciado fuertemente el marco normativo ecuatoriano, en es-
pecial las decisiones 391 y 481 de la Comunidad Andina de Naciones (CAN).
En particular, el Reglamento Nacional de Régimen Común de Acceso a los
Recursos Genéticos, en aplicación a la Decisión 391 de la CAN (Decreto Pre-
sidencial nº 905), establece procedimientos internos específicos para acce-
der a los recursos biológicos y genéticos en Ecuador. En lo que se refiere a
la participación indígena, se reconocen los derechos de las comunidades
indígenas y locales como autores del componente intangible asociado a los
recursos genéticos (art. 8.8). Además se establecen distintos actores parti-
cipantes en la aprobación del acceso a los recursos con un componente in-
tangible: Ministerio del Ambiente (MAE); la Secretaria Nacional de los Pue-
blos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana y el IEPI (art. 20). Sin
embargo, no se proporcionan directrices claras para facilitar la protección
de recursos por parte de las comunidades locales. Por ejemplo, el MAE es
el actor principal en las decisiones relacionadas con el componente intan-
gible de los recursos biológicos (arts. 34-38), minimizando así el papel de
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las comunidades indígenas en el proceso de toma de decisiones. Del mismo
modo, se establece la formación de depósitos de recursos biológicos en las
instituciones de investigación (arts. 43, 44), sin reconocer los valores de las
comunidades indígenas en términos de sus recursos culturales. A este res-
pecto, la formación de redes locales de bioconocimiento administradas por
las comunidades lograría catalogar la biodiversidad local e involucraría a
los poseedores de conocimiento de las comunidades.

Aun más problemática es la falta de comprensión de los mecanismos de I +
D actuales. En primer lugar, se requiere una compensación económica y la
firma de un acuerdo de ADB para cada acceso (art. 26.1, 26.5), lo cual es
poco razonable porque el resultado de los esfuerzos de I + D es impredeci-
ble. En otras palabras, no todas las solicitudes de acceso tienen el mismo
valor potencial, a la vez que el criterio profesional requerido para diferen-
ciarlas hasta ese extremo es virtualmente inexistente en las entidades re-
guladoras y, en todo caso, muy costoso. En segundo lugar, no se aborda
adecuadamente la  distinción fundamental  entre la  investigación no co-
mercial y comercial (art. 2.4). Aunque ciertos tipos de investigación no co-
mercial se excluyen del objeto del Decreto nº 905, se requiere invariable-
mente un contrato marco que proporcione detalles de la investigación y
las excepciones no cubren todas las actividades de investigación que se
pueden clasificar como básicas o no orientadas al comercio.

En la actualidad, Ecuador está desarrollando el Código Orgánico de la Eco-
nomía Social Del Conocimiento y la Innovación (COESC+i), un marco nor-
mativo para el desarrollo de la investigación responsable y la gestión del
conocimiento y la innovación, que regirá el Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología, Innovación y Saberes originarios. Pendiente su aprobación, el
borrador declara que el conocimiento constituye un bien de interés públi-
co para la sociedad, cuyo acceso debe ser libre y que la generación, circula-
ción, gestión, uso y aprovechamiento de los conocimientos, tecnología y la
innovación se orientarán al aprovechamiento sostenible de recursos que
incremente la productividad y genere valor agregado. Esta normativa pre-
tende reconocer los derechos patrimoniales de autor y/o derechos cone-
xos de colectivos sociales en los que pueden incluirse las comunidades in-
dígenas. Estas consideraciones son congruentes con las recomendaciones
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presentadas en la presente propuesta. Sin embargo, será necesario un aná-
lisis posterior una vez se haya aprobado la regulación específica para in-
vestigación científica.

5.1. La epibatidina: caso práctico y posibilidades bajo nue-
vas normativas

El caso de la epibatidina ilustra la importancia de las consideraciones ex-
puestas, entre ellas de la participación indígena, la necesidad de crear re-
positorios locales y nacionales y la de distinguir entre los tipos de investi-
gación básica y comercial.

El conocimiento de las comunidades indígenas acerca de la utilización de
secreciones de anfibios para la caza, junto con cerca de dos décadas de tra-
bajo científico, concluyeron con el descubrimiento de la epibatidina, identi-
ficada como el  componente de la  piel  de ranas venenosas (Epipedobates
anthonyi),  responsable de un potente efecto analgésico,  por lo que se la
consideró un agente terapéutico prometedor que no causaría dependencia
o adicción. En 1974, científicos de los Institutos Nacionales de Salud de Es-
tados Unidos (NIH) recolectaron cientos de especímenes de esta especie de
anfibio,  endémica al  sur de Ecuador y norte de Perú. Dicha recolección
continuó sin dificultad hasta el año 1987, cuando la familia de las ranas
dendrobátidos fue incluida en la lista de especies amenazadas redactada
por la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenaza-
das de Fauna y Flora Silvestres  (CITES,  2013),  un acuerdo internacional
concertado entre Estados contra la explotación excesiva de especies en el
comercio internacional. Ante la falta de muestras, los estudios prelimina-
res se estancaron, lo que imposibilitó nuevas investigaciones sobre la far-
macología del (los) compuesto(s) responsable(s) del efecto analgésico e im-
pidió su producción sintética. Sin embargo, el desarrollo posterior de nue-
vas tecnologías permitió la utilización de cantidades mínimas de muestra
para el análisis y finalmente se descifró la estructura química de la epibati-
dina (Daly et al., 1992), lo que hizo posible su síntesis industrial y desarrollo
posterior.  La  publicación de  la  estructura  química  de  la  epibatidina  en
1992 impulsó a los Laboratorios Abbott a centrar su investigación en com-
puestos que tenían estructuras químicas similares a la epibatidina. Otros
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estudios preliminares demostraron que la epibatidina no sería un candida-
to adecuado para el uso en seres humanos, debido a que la dosis efectiva y
la dosis tóxica se encuentran en un rango demasiado cercano. Sin embar-
go, algunos derivados sintéticos mostraron menos efectos secundarios y
un derivado en particular (tebaniclina o ABT-594) se ha estudiado para el
tratamiento del dolor en seres humanos desde el 2009 (Rowbotham et al.,
2009; Dutta y Awni, 2012; Dutta  et al., 2012). En resumen, transcurrieron
más de treinta años desde el momento de la primera colección registrada
de muestras de ranas y los primeros estudios en humanos con el derivado
sintético y, pese a un acceso limitado a los especímenes de origen, distin-
tos avances científicos y tecnológicos permitieron finalmente el descubri-
miento de la epibatidina.

Aunque es demasiado temprano para predecir el éxito clínico de la tebani-
clina, es interesante destacar algunas consideraciones en cuanto al reparto
de beneficios y a la integración de las comunidades indígenas en el proce-
so. En un escenario ideal, Ecuador elabora y administra repositorios físicos
(organismos) y digitales (bases de datos) del recurso biodiversidad, con lo
que proporciona material e información para responder a demandas loca-
les y globales para el desarrollo de soluciones en las áreas de bioenergía,
agricultura, calidad ambiental, mitigación del cambio climático y cuidado
de la salud. Mientras el trabajo de catalogación continúa, las peticiones
institucionales para el acceso a recursos se enfocan, primero, a establecer
colaboraciones internacionales y fortalecer el aparato investigativo ecua-
toriano, por ejemplo, exigiendo la participación de instituciones ecuato-
rianas en estudios preliminares de acceso y evaluación. En el caso de que
se requiera acceso a los saberes originarios, la Administración garantiza a
los representantes indígenas el criterio necesario para evaluar solicitudes
en su lengua nativa y para responder a los intereses de sus comunidades,
por ejemplo, comunicando los objetivos y protocolos a su comunidad para
que aporte con discusiones relevantes a la estimación de compromiso y
valor monetario. Además y más allá de un procedimiento concreto, los sa-
beres originarios contribuyen al refinamiento y optimización de protoco-
los científicos. Las comunidades indígenas tienen la autoridad para apro-
vechar el conocimiento y limitar las colecciones y su participación desa-
lienta colecciones no autorizadas por parte de terceros, lo cual es especial-
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mente relevante para especies en peligro de extinción. Por otra parte, los
acuerdos de investigación recíprocos incluyen el conocimiento activo e in-
tercambio de tecnología, innovación científica y económica y un sistema
adecuado de incentivos para la investigación y actividades comerciales. La
Administración facilita el intercambio internacional y fomenta la educa-
ción, ciencia e innovación a nivel local. En tales condiciones, el intercam-
bio y la colaboración dan lugar al desarrollo de productos y su comerciali-
zación, en paralelo con la protección ambiental y el fortalecimiento de las
capacidades científicas de Ecuador.

6. RECOMENDACIONES 

Nuestra propuesta está orientada a la generación de conocimiento, tecno-
logía y soluciones derivadas de los vastos recursos biológicos y culturales
de Ecuador. En este contexto, se propone que los esfuerzos en curso de in-
dustrialización se vinculen a la exploración a largo plazo de su capital na-
tural y cultural únicos y faciliten la participación ciudadana. Los recursos
biológicos ecuatorianos pueden guiar el desarrollo de soluciones impulsa-
das por las prioridades locales en las áreas de agricultura sostenible, segu-
ridad alimentaria, exploración de energía, medicina y calidad del medio
ambiente, tanto en el sector público como privado. A largo plazo, Ecuador
puede exportar  estas  experiencias  para cumplir  el  objetivo de alcanzar
una economía basada en el conocimiento común y abierto.

Destaquemos, en primer lugar, que ningún otro país tiene un capital natu-
ral tan denso como el de Ecuador y que ninguno ha invertido recientemen-
te y de forma tan amplia en infraestructura y educación. En la actualidad,
la (bio)tecnología y la economía convergen íntimamente a escala mundial.
En este contexto, el capital natural y cultural de Ecuador puede generar
conocimiento que transforme la matriz productiva y cognitiva tomando
en cuenta pertinencias territoriales y culturales. Esto, a su vez, debe pro-
mover la exploración aplicada, el desarrollo sostenible y la conservación
eficiente de los recursos biológicos ecuatorianos. Asimismo resultan vita-
les las colaboraciones en los niveles comunitario, institucional, nacional e
internacional. El extraordinario y dinámico conocimiento de las comuni-
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dades indígenas en el ámbito local y nacional, por ejemplo, aporta un valor
incalculable a los esfuerzos de descubrimiento científico. Colaboraciones
interinstitucionales y mecanismos de incentivos adecuados que mejoren la
participación de los sectores académico y privado pueden conectar tecno-
logías rápidamente cambiantes con el  conocimiento local  dinámico y la
economía global para cristalizar en la construcción de una economía del
conocimiento basada en la investigación de la biodiversidad aplicada. Por
lo  tanto,  se  proponen  recomendaciones  mutuamente  complementarias
para acelerar el descubrimiento científico, proveer un desarrollo comer-
cial y fortalecer las capacidades de investigación en Ecuador.

6.1. Políticas públicas

Conforme a lo indicado hasta aquí, nuestras recomendaciones incluyen, de
manera sintética:

1. Definición de las condiciones para la participación de las comunidades in-
dígenas durante la divulgación y el desarrollo de saberes originarios. Su
participación implicaría el establecimiento y manejo de reposito-
rios locales, autoridad en la toma de decisiones sobre los recursos
relacionados  con  los  saberes  originarios,  la  difusión  del  conoci-
miento recogido en los repositorios entre las comunidades en sus
lenguas nativas y el reconocimiento como autores/innovadores en
colaboraciones recíprocas. Esta participación no solo es un manda-
to de los acuerdos internacionales, sino también del Decreto nº 905.
Por lo tanto,  no se  requiere ninguna medida legislativa especial
para alcanzar esta meta, sino más bien la ampliación de los meca-
nismos institucionales existentes previstos por el Decreto nº 905 y
la clarificación de los titulares, sus derechos y sus responsabilida-
des durante el intercambio de materiales e información. En espe-
cial, una mejor definición de las prerrogativas del MAE, el IEPI y la
Secretaría Nacional de los Pueblos, Movimientos Sociales y Partici-
pación Ciudadana es necesaria para garantizar el respeto de los de-
rechos indígenas. Además, el desarrollo y la implementación de los
protocolos relacionados con los recursos culturales,  posible pero
no necesariamente anclados en el modelo de conocimiento tradi-
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cional común presentado en la sección 3.2.b, podría fortalecer aun
más los derechos de adopción de decisiones y al mismo tiempo re-
ducir los costos de transacción para los investigadores.

2. Distinción efectiva de la investigación básica y la comercial, así como la
definición del valor del recurso informacional asociado con la biodiversi-
dad del Ecuador. Aun si se ampliara el alcance de las exenciones de
investigación (art. 2.4 Decreto nº 905) para establecer comités cien-
tíficos que evalúen los requisitos de acceso y si fuera posible permi-
tir el aplazamiento de los acuerdos de distribución de beneficios
hasta que se puedan formular las peticiones respectivas, cualquier
marco legal carece de posibilidades de éxito para controlar la biopi-
ratería  mientras  se  ignoren  los  protocolos  de  bioprospección  y
Ecuador carezca de las capacidades necesarias para hacer cumplir
la regulación vigente en la materia. En cuanto a lo primero, las tec-
nologías  de  bioprospección  mejoran  a  pasos  agigantados:  una
muestra de menos de 10 gramos es suficiente para desarrollar tec-
nología comercial (Russell et al., 2011, Colehour, 2014) y es logística-
mente imposible controlar la transferencia de material biológico.
De hecho, las regulaciones existentes obstaculizan no el trabajo de
los biopiratas, sino de los científicos que quieren apegarse a los re-
glamentos existentes. Es más, actualmente no existe la capacidad
de asignar una muestra de material biológico a una región geográ-
fica determinada, es decir, demostrar que un recurso biológico se
descubrió en una locación determinada resulta prácticamente im-
posible por el momento. En cuanto a lo segundo, la prioridad de
Ecuador  debe ser  liderar  la  transición económica hacia  modelos
sustentables de generación científica y comercial de la mano de los
recursos que solamente Ecuador posee. Esta transición requiere in-
versión en ciencia y tecnología, no políticas incoherentes con la re-
alidad científica. En resumen, aun si todas las entidades con expe-
riencia relevante en I+D, es decir, sociedades científicas, institucio-
nes  académicas  y  organizaciones  de  investigación  privadas  en
Ecuador fueran parte de la gobernanza de la bioprospección, al mo-
mento, Ecuador no está en posición de hacer cumplir las leyes na-
cionales o internacionales que regulan el intercambio de material
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biológico y/o que buscan una auténtica y verdadera distribución de
los beneficios derivados de la bioprospección. En otros contextos,
como Brasil (subsección 3.2.a) se han incorporado gradualmente y
con éxito regulaciones para la gestión de recursos biológicos y ge-
néticos adaptadas a las necesidades y realidades en I + D. De ahí que
propongamos revisar la regulación vigente, de acuerdo con las De-
cisiones de la CAN 391 y 486, a fin de reflejar la cambiante realidad
de la I + D en ciencia y tecnología. Finalmente, hay que recalcar que
los marcos normativos locales y globales relativos a la administra-
ción y aprovechamiento del recurso biodiversidad no estarán com-
pletos hasta que contemplen exhaustivamente el valor económico
de la información contenida en sistemas biológicos, hoy accesibles
y aplicables a través de las herramientas que hacen posible la biolo-
gía sintética: bioinformática, metagenómica y biología de sistemas.

3. Robustecimiento de la colección y administración de recursos biológicos y
culturales por parte del Instituto Nacional de Biodiversidad (INB) median-
te la participación de redes locales de bioconocimiento. Los repositorios
biológicos y culturales deberían basarse en un régimen de conoci-
miento procomún abierto (subsección 3.1.b) pero protegido y mo-
nitorearse a escala nacional por el INB como lo establece el Decreto
nº 245. Además, sería pertinente la participación de la SENESCYT y
la Comisión de Biodiversidad de la Asamblea Nacional. En este con-
texto, es necesario identificar los recursos asociados con saberes
originarios, es decir, los recursos culturales, con el objeto de acele-
rar la investigación cuando la participación de las comunidades in-
dígenas no es obligatoria. Para lograr la operatividad de esta distin-
ción, deben establecerse las condiciones para la gestión de los re-
positorios culturales de forma local por parte de expertos indíge-
nas (arts. 43 y 44 del Decreto nº 905), de tal forma que se incentive
la formación de redes locales de bioconocimiento. De esta manera,
se puede asegurar que existe pertinencia territorial, cultural y eco-
sistémica en la gestión de los recursos culturales y que se consoli-
dan las capacidades para una cultura biocéntrica.  Cabe subrayar
además que unas políticas públicas que apoyen la formación de re-
des locales de bioconocimiento aseguran el desarrollo de proyectos
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productivos sustentables según los ecosistemas locales y fomentan
la creación de proyectos DIYbio (sub-sección 3.1.a), escalables en el
sistema de educación nacional.

6.2. Instituciones y programas en curso

Nuestra propuesta ha incluido recomendaciones específicas para la imple-
mentación de un marco normativo que regule el uso de la biodiversidad
como sector estratégico de acuerdo al Plan Nacional del Buen Vivir 2013–
2017, de tal forma que el bioconocimiento que se genere pueda ser eficaz
al proceso de cambio de la matriz productiva. Estas recomendaciones de-
ben ser consideradas en la implementación y funcionamiento de los si-
guientes proyectos y programas actualmente en desarrollo:

1. El Instituto Nacional de Biodiversidad, dentro del MAE, se verá for-
talecido con la implementación de las recomendaciones en el pre-
sente documento para articular y potenciar todas las iniciativas na-
cionales de investigación y monitoreo de la biodiversidad.

2. La Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB, dentro del MAE), que
integra las obligaciones del país frente al CDB la planificación na-
cional y políticas públicas ecuatorianas, deberá tomar en cuenta es-
tas recomendaciones para la actualización de los Lineamientos Es-
tratégicos  Nacionales  de Investigación Ambiental  (LENIA22)  y del
Sistema de Información de Biodiversidad (SIB23).

3. La Universidad Regional Amazónica IKIAM (Ministerio Coordinador
de Conocimiento y Talento Humano), que centra su investigación
en áreas no intervenidas de la Amazonia Ecuatoriana, donde gran
parte de la biodiversidad del país se encuentra concentrada.

22 Véase «MAE presentó los Lineamientos De Investigación Ambiental (Lenia)», 12-7-2013, disponi-
ble  en  http://www.ambiente.gob.ec/mae-presento-los-lineamientos-de-investigacion-ambien-
tal-lenia-en-guayaquil/ (último acceso, junio 2014).

23 Véase  http://www.ambiente.gob.ec/sistema-de-informacion-de-biodiversidad-del-ecuador-
sib/.
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4. El Proyecto Nacional Arca de Noé (SENESCYT24), que se encarga de
la caracterización de especies en áreas protegidas e intenta generar
un  sistema  centralizado  de  información  taxonómica  y  genética
cuya metodología se replicará a escala nacional.

5. El Programa Regional de Bioconocimiento de la Zona de Planifica-
ción  7-Sur25,  donde  cooperan  instituciones  públicas26 y  privadas
(Universidad Técnica Particular de Loja), organismos no guberna-
mentales (Naturaleza y Cultura Internacional) y comunidades en
tres áreas principales: (1) la conservación de la biodiversidad, (2) la
investigación básica  y  aplicada para la  generación de bioconoci-
miento y (3) el desarrollo de la industria basada en bienes y servi-
cios ecosistémicos.

6. El Programa Nacional de Biocomercio Sostenible27 (MAE, Corpora-
ción  de  Promoción  de  Exportaciones  e  Inversiones,  EcoCiencia),
que impulsa el desarrollo sostenible y la conservación de la biodi-
versidad de acuerdo con los objetivos de la CDB, mediante la pro-
moción del comercio y las inversiones que potencien el uso de es-
tos recursos, enfocándose en tres sectores principales: ingredientes
naturales y productos terminados de la  industria farmacéutica y
cosmética, ingredientes naturales y productos terminados de la in-
dustria alimenticia y turismo sostenible. Proyectos de biología ciu-
dadana, que también podrían impulsarse como parte de las estrate-
gias del Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017. Bancos de semillas
originarios para colectar, almacenar y conservar la diversidad ge-
nética de plantas nativas; laboratorios comunitarios para promover
e incentivar la investigación científica local con pertinencia terri-
torial y laboratorios móviles para difundir el aprendizaje de temas

24 Véase  http://intranet.senescyt.gob.ec/index.php/yo-me-informo/notas-secretaria/33-notas-
secretaria/47-proyecto-arca-de-noe

25 Véase Noticias Zamora (2011).

26 Entre ellas, Ministerio del Ambiente; Ministerio de Industrias y Productividad; Ministerio Coor-
dinador  de  la  Producción,  Empleo  y  Competitividad;  Ministerio  de  Agricultura,  Ganadería,
Acuacultura y Pesca, SENPLADES; Universidad Nacional de Loja; Universidad Técnica de Macha-
la.

27 Véase  http://www.biocomercioecuador.ec/biocomercio-en-el-ecuador/programa-nacional-de-
biocomercio-sostenible.
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relacionados a la naturaleza y biodiversidad en escuelas y colegios
urbanos y rurales. 
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0. RESUMEN EJECUTIVO

Este documento examina la aplicación de los principios de la economía so-
cial del conocimiento común y abierta en el sector económico secundario,
con énfasis en la fabricación y el diseño. La primera parte de la «Introduc-
ción» analiza el concepto de la economía del conocimiento y resalta el pa-
pel del acceso a aquél como criterio decisivo en la determinación del perfil
de la economía del conocimiento en cuestión: a diferencia de las economí-
as capitalistas del conocimiento, que bloquean el acceso al mismo a través
del empleo de patentes y derechos de propiedad intelectual (PI) restricti-
vos, la economía social del conocimiento utiliza derechos de PI inclusivos
para brindar un acceso libre al conocimiento y fomentar la participación
de sectores más amplios de la población en esta economía. En la segunda
parte de la introducción, se expone la justificación habitual de los dere-
chos restrictivos de PI, que sobre todo descansa en la idea de que una PI
restrictiva promueve la innovación e incrementa la productividad. Respec-
to a este tópico, se ofrecen datos que desmienten esa relación benéfica en-
tre regulaciones excluyentes de la PI y aumentos en la innovación y pro-
ductividad. Más bien al contrario, el uso efectivo de los derechos de PI por
parte de las grandes corporaciones obstaculiza la innovación en la mayor
parte de los casos, en la medida en que el conocimiento resulta difícil de
difundir y aquéllos se usan sobre todo como un título para incrementar el
valor de las compañías en los mercados financieros o como un elemento
de defensa para obstaculizar las innovaciones en empresas competidoras.
Por ejemplo, en Estados Unidos, si bien el número de patentes registradas
se ha cuadruplicado en los últimos treinta años, el aumento de la producti-
vidad se ha mantenido estable en torno al 1%, junto a un gasto estable en
I+D en torno al 2,5% del PIB.

En contraste con este régimen, se expone la doctrina FLOK (Free, Libre and
Open Knowledge) Society, que ha emergido en el transcurso de las dos úl-
timas décadas como una sólida alternativa al  capitalismo cognitivo y se
describen algunas de sus características principales: (a) la práctica del in-
tercambio libre del conocimiento, (b) el involucramiento generalizado de
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la comunidad circundante y (c) el uso del Internet como plataforma para
una colaboración distribuida. A partir de estos principios, se han seleccio-
nado dos casos de estudio que ilustran el funcionamiento y el potencial de
esta doctrina. Ambos supuestos, el caso de la impresora 3D de RepRap y el
vehículo Wikispeed, diseñado y fabricado colaborativa y distribuidamente
bajo licencias libres, ejemplifican vías de producción situadas en una eco-
nomía colaborativa y abierta, con un uso de recursos posfósiles.

El marco jurídico-político ecuatoriano resulta especialmente favorable a
esta transición, ya que tanto la Constitución de 2008, como el Plan Nacio-
nal del Buen Vivir 2013-2017 (SENPLADES, 2013) otorgan un apoyo explíci-
to a las políticas para el desarrollo de una economía descentralizada e in-
clusiva, biosocialmente sostenible, a través de la contribución de la cien-
cia, la tecnología y la innovación. Al mismo tiempo, proponen un conjunto
de políticas de apoyo en esta dirección, tales como la provisión de (a) un
acceso distribuido a los medios de producción, (b) incentivos económicos,
como la democratización del acceso al crédito y (c) formación en las habi-
lidades requeridas. Conforme a dicho marco, se recomiendan distintas lí-
neas de política pública para reforzar los comunes del conocimiento libre
que hacen efectiva esa transición. En primer lugar, referidas a la modifica-
ción en curso del marco regulativo de la propiedad intelectual. En segundo
lugar, a partir de medidas destinadas a  apoyar el desarrollo de los proyec-
tos y organizaciones orientadas hacia los comunes, mediante incentivos
económicos,  fiscales  y  la  democratización  de  los  recursos  de  inversión
pero también mediante una mejora de las condiciones regulativas que faci-
lite esa autoorganización necesaria para la innovación, el diseño abierto y
la fabricación distribuida .

En tercer lugar, se recomiendan políticas que aprovechen al máximo la
utilidad de las tecnologías libres para atender a las necesidades locales y se
proponen distintos proyectos de repositorios, laboratorios, zonas especia-
les  de desarrollo económico basadas en tecnologías libres,  instituciones
para el trabajo cognitivo colaborativo, agencias de evaluación (Observato-
rio Nacional de Tecnología Libre), fabricación distribuida mediante impre-
sión 3D, etc. A ello conviene unir políticas de formación y empoderamien-
to en el uso de estas tecnologías, así como de comunicación y socialización
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de su relevancia estratégica para la efectividad de esta transición hacia la
economía social del conocimiento común y abierto.

1. INTRODUCCIÓN Y ENFOQUE

Este documento sobre políticas públicas examina la aplicación de los prin-
cipios de la economía social del conocimiento en el ámbito del diseño y la
fabricación. A diferencia de las concepciones tradicionales de la economía,
en que los factores principales de la producción son la tierra, el capital o
las materias primas, el concepto de la economía del conocimiento señala el
rol del mismo como motor de la actividad económica6. Ello implica que el
acceso al conocimiento y por lo tanto el gobierno del conocimiento se con-
vierten en el factor decisivo de dicha economía. En tal sentido, la regula-
ción de la propiedad intelectual es un instrumento clave para el capitalis-
mo cognitivo, en orden a crear las condiciones de escasez artificial en rela-
ción con los bienes cognitivos, que son imprescindibles para completar el
ciclo de valorización capitalista. De esta manera, el conocimiento se priva-
tiza y se cerca con estructuras de propiedad que limitan su difusión. En
contraste, una economía social del conocimiento se caracteriza por el ac-
ceso abierto al conocimiento (Ramírez, 2014) y, lo por tanto, la reconfigu-
ración de los regímenes de propiedad intelectual, con el objetivo de impe-
dir el monopolio y la apropiación privada del conocimiento: «el conoci-
miento no debe percibirse como un medio de acumulación individual, ili-
mitada, ni como una diferenciación generadora de tesoro y exclusión so-
cial  sino como una herencia colectiva [la cual] es [...]  un catalizador de
transformación económica y productiva» (SENPLADES, 2013, p.61) y «un
mecanismo de emancipación y creatividad» (SENPLADES, 2013, p.41). En
resumidas cuentas, una economía social del conocimiento es una econo-
mía que prospera en los «comunes abiertos del conocimiento» (SENPLA-
DES, 2013, p.677).

6 Ver Bell (1974), Drucker (1969) y, para un análisis crítico del concepto, Webster (2006).

7 Las cursivas de las citas del PNBV (SENPLADES, 2013) son nuestras.
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2. UNA CRÍTICA AL CAPITALISMO COGNITIVO

2.1. Derechos de propiedad intelectual: contraste empírico 
de su supuesta función

Las economías capitalistas del conocimiento utilizan los derechos de pro-
piedad intelectual como medio de cercamiento del conocimiento y como
mecanismo para hacer viables las rentas monopólicas obtenidas a partir
del mismo. La justificación ideológica de tal privatización indica que ésta
ofrece incentivos a la investigación y al desarrollo de nuevos productos y
servicios por parte de corporaciones e individuos. Es decir, que promue-
ven la innovación al instaurar la expectativa de una explotación rentable
del derecho exclusivo sobre tales innovaciones, lo que finalmente también
beneficiará a la sociedad en su conjunto (Arrow, 1962). Sin embargo ¿es esa
una descripción precisa de la función de los derechos de propiedad inte-
lectual en las economías capitalistas del conocimiento? ¿Realmente instan
a la innovación?.

Para responder esta pregunta, conviene aludir a algunos datos disponibles
sobre el efecto de los derechos exclusivos de PI y su impacto real sobre la
innovación y productividad tecnológicas. El caso de los Estados Unidos es
un ejemplo de economía capitalista del conocimiento en la que el flujo de
patentes se ha cuadriplicado en los últimos treinta años8.  Sin embargo,
este aumento cuantitativo no aclara su relación efectiva con la innovación
ni con la productividad. Por el contrario, las estadísticas laborales mues-
tran una evolución de la productividad del 1,2% en la década de 1970 y una
reducción por debajo del 1% en las décadas siguientes, mientras que el gas-
to en I+D se mantenía por encima el 2,5% del PIB. Por lo tanto, este creci-
miento vertiginoso del número de patentes no se traduce en un aumento
correlativo de la productividad ni de la innovación, al margen de qué indi-
cador se siga. La conclusión, por tanto, es que «no existe evidencia empíri-
ca de que ellas [las patentes] sirvan para aumentar la innovación y la pro-
ductividad, a menos que la productividad [o la innovación] se identifique

8 En 1983 la oficina de patentes de los Estados Unidos otorgó 59.715 patentes, que aumentaron a 
189,597 en 2003 y a 244.341 en 2010 (US Patent Office, 2013).
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con el número de patentes otorgadas» (Boldrin y Levine, 2013, p.3; véase
también Dosi et al., 2006).

Otro argumento frecuente entre los defensores de un régimen privativo de
propiedad intelectual es que dicho régimen promueve también la difusión
de las ideas y con ello, la innovación. Desde esta perspectiva, si las paten-
tes no existieran los inventores tratarían de mantener sus inventos en se-
creto para evitar que la competencia los copie (Belfanti, 2004). De modo
que la solución es un intercambio entre el inventor y la sociedad: el inven-
tor revela su innovación y la sociedad le ofrece el derecho de explotarla en
exclusiva durante unas décadas. Se asume entonces que, en la medida en
este sistema de patentes elimina el perjuicio social de los secretos comer-
ciales, promueve la difusión de ideas e innovaciones (Moser, 2013, p.31-
33). Sin embargo, las patentes producen en realidad el efecto opuesto, al
alentar la ignorancia y obstruir la difusión de las ideas. «Es una práctica
estandarizada que las corporaciones ordenen a sus ingenieros que desa-
rrollen productos sorteando algunas patentes existentes en estudio y evi-
tando así las demandas subsiguientes por infracción dolosa, lo que incre-
menta la posibilidad de tener que pagar una indemnización triple por da-
ños» (Boldrin y Levine, 2013, p.9; Brec, 2008). Incluso, aunque esto no fuera
siempre así, la redacción de las patentes excluye su comprensión por cual-
quiera que no sea abogado especializado en PI (Brec, 2008; Mann y Plum-
mer, 1991, p.52-53; Moser, 2013, p.39).

2.2. Función efectiva de los derechos de propiedad intelec-
tual

Sin embargo, el principal descrédito de los tan aclamados efectos positivos
de las patentes en la innovación tecnológica y la creatividad es la manera
en que éstas son realmente utilizadas por las empresas capitalistas. En el
capitalismo cognitivo,  los  derechos de  propiedad intelectual  se  utilizan
principalmente (a) como medio para indicar el valor de la compañía a los
potenciales inversionistas, (b) como medio para impedir el ingreso al mer-
cado por parte de otras compañías (de modo que estos derechos tienen un
valor estratégico, independientemente de si se relacionan o no con pro-
ductos rentables) y (c) como armas en una «carrera armamentista», es de-

2.3 Fabricación 405



cir, como obstáculos a los ataques legales e innovaciones de otras compa-
ñías (Boldrin y Levine, 2013; Cohen et al., 2000; Hall y Ziedonis, 2007; Levin
et al., 1987; Pearce, 2012). Como es obvio, ninguno de estos usos habituales
de las patentes  son especialmente productivos o  innovadores.  Por otro
lado, también existe un sinfín de casos en los que el efecto de las restric-
ciones de propiedad intelectual sobre la innovación y la productividad ha
sido pernicioso. Por ejemplo, considérese cómo Microsoft utiliza actual-
mente una patente (no. 6370566, relacionada a la planificación de reunio-
nes) con el objetivo de imponer un derecho de licenciamiento en los telé-
fonos celulares Android (Boldrin y Levine, 2013; Mueller, 2012; Protalinski,
2010). En ese caso, las patentes se transforman en un mecanismo para ob-
tener rentas  sin participación alguna en el  proceso real  de innovación.
Este funcionamiento efectivo desalienta la innovación y constituye un ver-
dadero desperdicio para la sociedad en su conjunto. Acertadamente Bill
Gates (1991), fundador de Microsoft, argumentó que «si los individuos hu-
bieran entendido el modo en que se otorgarían las patentes cuando la ma-
yor parte de las ideas actuales se produjeron  y si se hubieran sacado pa-
tentes, la industria estaría completamente paralizada hoy en día […] [en el
futuro], será forzoso un emprendimiento sin patentes para evitar pagar el
precio que los gigantes elijan imponer».

En conclusión, la manera en que operan las patentes en el capitalismo cog-
nitivo pone al descubierto que «en el largo plazo [...] las patentes reducen
los incentivos presentes de la innovación puesto que los innovadores ac-
tuales están sujetos a una constante acción legal y a exigencias de licencia-
miento por parte de los titulares anteriores a la patente» (Boldrin y Levi-
ne, 2013, p.7). Esto es fácil de comprender desde la premisa de que la inno-
vación  tecnológica  es  esencialmente  un  proceso  acumulativo  (Gilfillan,
1935, 1970; Scotchmer, 1991), en el que cada innovación se elabora sobre
las precedentes, como ocurrió con el motor a vapor (Boldrin et.al., 2008;
Nuvolari, 2004), los vehículos híbridos, los computadores personales (Levy,
1984), la world wide web (Berners-Lee, 1999), YouTube o Facebook.

En cualquier caso, si, en el mejor de los supuestos, las patentes no ejercen
impacto alguno y, en el peor, tienen un efecto negativo en la innovación
tecnológica y en la productividad (Dosi et al., 2006), ¿cómo es posible expli-
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car, especialmente respecto a los legisladores, el aumento histórico en las
patentes y la evolución cada vez más restrictiva de los regímenes de pro-
piedad intelectual en los últimos treinta años? La conclusión de los inves-
tigadores que han formulado esta cuestión resulta más bien perturbadora,
ya que sitúa detrás de esta proliferación a la influencia política de grandes
compañías y de grandes capitales, incapaces de estar a la par con nuevos y
creativos competidores y que, por lo tanto, emplean las patentes como una
herramienta de consolidación de su posición monopólica (Boldrin y Levi-
ne, 2013; Drahos y Braithwaiter, 2002).

3. ALTERNATIVAS AL CAPITALISMO COGNITIVO: MODELO

FLOK

Al contrario que los derechos restrictivos fundados en la propiedad inte-
lectual, existen una multitud de investigadores, hackers, activistas y aficio-
nados a lo largo de todo el mundo que señalan la reversión de esa regula-
ción de la  PI como el  principal potenciador de la  innovación (Bessen y
Meurer, 2008; Boldrin et al., 2008; Drahos y Braithwaiter, 2002; Ghosh; 2005;
von Hippel, 2005; Moser, 2013; Pearce, 2012; Weber, 2005).

En este sentido, el modelo FLOK (Free Libre Open Knowledge) constituye
una alternativa a los modelos capitalistas de desarrollo económico y tec-
nológico. Respecto a su carácter facilitador de la innovación, interesa inci-
dir en tres características, que se contraponen a los procesos de innova-
ción inscritos en los ciclos de valorización capitalistas: (a) se fundamenta
en la práctica del intercambio libre del conocimiento, que encuentra sus-
tento y refuerzo en el uso innovador y subversivo de los derechos de PI; (b)
es conducido por la comunidad y (c) aprovecha el Internet para una cola-
boración distribuida.

La piedra angular del modelo FLOK es una práctica subyacente de inter-
cambio libre de conocimiento. La premisa básica, de hecho, es que la inno-
vación se acelera y es más eficiente en condiciones de apertura y colabora-
ción, que en un contexto de secretismo y acumulación privada del conoci-
miento. Para establecer dichas estructuras abiertas y colaborativas con el
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objetivo de proteger la innovación y la tecnología, el modelo FLOK ha de-
sarrollado mecanismos legales, conocidos como licencias de código abierto
(Wikipedia, 2014a) o licencias libres, que aseguran que cualquiera puede
utilizar,  modificar  y redistribuir  las tecnologías producidas a  través del
modelo FLOK9. Al democratizar el acceso a la tecnología y al conocimiento
a través de un licenciamiento libre, el modelo FLOK facilita el empodera-
miento de las comunidades conectadas globalmente y, con ello, su partici-
pación en el proceso productivo y en los ciclos de innovación. Como es ob-
vio, existe la condición de que las  las mejoras y versiones modificadas es-
tén disponibles bajo las mismas condiciones de licenciamiento, a fin de
que tal trabajo colaborativo no pueda privatizarse de manera excluyente.
Ello  hace  que  las  tecnologías  y  el  conocimiento  liberado  bajo  licencias
abiertas conformen un conjunto de comunes del conocimiento; comunes
abiertos pero protegidos, que cualquiera puede utilizar pero de los que na-
die puede apropiarse (Dafermos y van Eeten, 2014; Kloppenburg, 2010; Mo-
glen, 2004; O'Mahony, 2003).

En segundo lugar, es prioritario el rol de la comunidad. En contraste con la
visión dominante de que el ambiente institucional más conveniente al de-
sarrollo del conocimiento y la innovación es el ofrecido por las grandes
corporaciones,  jerárquicamente  organizadas,  el  modelo  FLOK insiste  en
que los regímenes abiertos y colaborativos superan a los corporativos al
alojar la creatividad y distribuir la innovación. En términos prácticos, esto
implica que cualquiera puede participar en el proceso de desarrollo de un
proyecto FLOK pero que nadie puede ejercer un control autoritario sobre
el proyecto u otros participantes (Benkler, 2006, p.105; von Krogh y von
Hippel, 2006). En la medida de lo posible, las tareas son autoseleccionadas,
la  toma de decisiones,  colectiva y orientada hacia lograr  consensos.  En
consecuencia, la dirección del desarrollo de los proyectos FLOK deriva de
la síntesis acumulativa de contribuciones comunitarias individuales, más
que de un planificador central (Wendel de Joode, 2005).

9 Puede ampliarse el impacto de estas licencias en la innovación, respecto a sectores concretos 
como el hardware (Lazalde et al., 2015) y el software (Petrizzo y Torres, 2015) en otros documen-
tos del proyecto Buen Conocer / FLOK Society.
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Por último, el modelo FLOK aprovecha Internet para una colaboración dis-
tribuida masivamente. Por ejemplo y como se verá a continuación, el desa-
rrollo de la impresora 3D RepRap se encuentra distribuido entre cientos de
hackers y aficionados al  hardware de todo el mundo, quienes comparten
mejoras y coordinan cambios a través del Internet. Lo mismo sucede con el
caso del vehículo de consumo eficiente, desarrollado por el proyecto Wi-
kispeed, que servirá ahora para ilustrar el modelo FLOK mediante su apli-
cación en la agricultura, la construcción y la fabricación.

4. APLICACIONES PRÁCTICAS BASADAS EN LOS COMUNES DEL

CONOCIMIENTO ABIERTO

Se presentan a continuación, dos estudios de caso que ilustran cómo la in-
novación florece con la apertura e intercambio libre de conocimiento a
través de un funcionamiento inverso a las exclusiones de la propiedad in-
telectual en el capitalismo cognitivo. En otras palabras, los casos seleccio-
nados pueden considerarse como ejemplos prácticos de un modelo alter-
nativo de desarrollo económico y tecnológico, fundado en los comunes del
conocimiento abierto.

4.1. RepRap: Estudio de caso 1

La RepRap10 es una impresora de código abierto, bajo licencia GNU GPL,
que puede utilizarse para fabricar objetos tridimensionales.  El  proyecto
que encabeza su desarrollo fue lanzado en el 2005 por el Dr. Adrian Bowyer
(Universidad de Bath, Reino Unido), con el objetivo de desarrollar una im-
presora 3D de código abierto que pueda replicarse a sí misma al reproducir
sus propios elementos, creando finalmente un dispositivo pequeño, ase-
quible y hecho en casa, capaz de producir la mayoría de los objetos que se
usan cotidianamente.

10 Ver http://reprap.org
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Licenciamiento libre y desarrollo distribuido. Desde un comienzo, el proyecto
aprovechó Internet para realizar  una colaboración distribuida:  liberó el
código del diseño y toda la especificación técnica de la tecnología RepRap,
a fin de que otros pudieran experimentar con ella y mejorarla. Fundamen-
tada en varios espacios de hackers y laboratorios de fabricación en todo el
mundo, pronto se formó una red global sin conexión previa de  hackers y
aficionados al hardware, que compartían ideas y modificaciones, lo que re-
sultó en mejoras rápidas y significativas. La primera versión de RepRap
(Darwin) se difundió en mayo del 2007; la segunda versión (Mendel), en
2009 y la tercera (Huxley), un año más tarde. En 2010, el proyecto ya había
evolucionado hacia una comunidad global de unos cinco mil  miembros,
con una progresión que estaba duplicando su tamaño cada seis meses (de
Bruijn, 2010).

Efectos de los derechos de PI en el desarrollo de la impresora 3D. ¿Qué llevó a este
admirable  crecimiento  comunitario?  En  primer  lugar  y  para  poner  en
perspectiva el desarrollo de RepRap, se debe observar el efecto de los dere-
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chos de PI en el desarrollo histórico de la tecnología de impresión 3D. La
impresión 3D se ha utilizado en la industria fabril  desde hace cuarenta
años pero, al ser una tecnología patentada, se excluyó la participación en
su desarrollo de una comunidad más amplia. Sin embargo, a mediados de
la década de los años 2000, expiraron un grupo de patentes para impresión
3D, lo que cristalizó en el resurgimiento de este movimiento de impresión
3D de código abierto, que se fusionó alrededor del proyecto RepRap. Los
espacios de hackers desempeñaron un rol crucial en este proceso de parti-
cipación comunitaria, al brindar acceso a una suerte de taller comunal o a
una mesa de trabajo común, que hacía más eficientes los proyectos colecti-
vos, componente clave en la infraestructura tecnológica distribuida subya-
cente al desarrollo de RepRap. Como resultado de esta dinámica colabora-
tiva, el proyecto pronto pudo mejorar el diseño y el funcionamiento de Re-
pRap y reducir los costes de producción de las impresoras 3D a unos qui-
nientos USD (Banwatt 2013a, 2013b, 2013c). Paralelamente, algunas nuevas
empresas brotaron del seno de la comunidad RepRap y comenzaron a fa-
bricar impresoras 3D de bajo costo dirigidas al mercado de consumo.

Implicaciones. La participación de la comunidad en el desarrollo de Re-
pRap no se limita a la experimentación con sus parámetros de diseño, sino
que se extiende hacia una gama de objetos susceptibles de fabricación con
esta máquina. Hasta la fecha, las impresoras 3D RepRap se han utilizado
para  hacer  ropa  (Materialise,  2013),  turbinas  de viento (Kostakis  et  al.,
2013), prótesis corporales (Molitch-Hou, 2013), tecnologías portátiles como
teléfonos móviles (Cera, 2012) e incluso pistolas (Greenberg, 2013). De he-
cho, el espectro de objetos que las impresoras 3D pueden fabricar es po-
tencialmente infinito: por ejemplo, un grupo de arquitectos llamado Ka-
merMaker está utilizando una impresora 3D para construir una casa en un
canal de Amsterdam, en los Países Bajos (Holloway, 2013), en tanto que la
Agencia Espacial Europea (2013a y 2013b) planifica construir estaciones es-
paciales lunares utilizando ladrillos producidos en 3D, hechos de polvo lu-
nar. El propio presidente de Estados Unidos Barack Obama dice que la «im-
presión en 3D tiene el potencial de revolucionar la forma en que hacemos
casi todo objeto» (Gross, 2013).
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Para la sostenibilidad ambiental, las implicaciones de dicho cambio de pa-
radigma en la fabricación son enormes, puesto que al utilizar únicamente
el material exacto, las impresoras 3D podrían eliminar el desperdicio en la
producción fabril tradicional, en la que se calcula que el 90% de la materia
prima resulta descartado (Webster, 2013). Además, este modelo de fabrica-
ción distribuida implicaría una reducción masiva en los costes globales de
transporte, debido a la ubicación de la producción (Rifkin, 2011). Como se
ha comentado en otros documentos del proyecto FLOK Society, como el de
energía (Dafermos et al., 2015), ya no se requiere de infraestructura indus-
trial a gran escala y modelos de producción masiva si las personas son ca-
paces de microfabricar lo que necesiten en la comunidad o en sus hogares.
La impresión casera en 3D es un ejemplo de fabricación bajo demanda, en-
focado hacia un uso a pequeña escala, descentralizada, eficiente en cuanto
a consumo energético y localmente controlada. Por tanto, la difusión de
impresoras pequeñas, asequibles, promueve un modelo de desarrollo tec-
nológico y económico ambientalmente más sustentable.

4.2. Wikispeed. Estudio de caso 2

Wikispeed es un proyecto dirigido al desarrollo de un vehículo de consu-
mo eficiente de energía11, que destaca porque su desarrollo procede de una
red global de voluntarios que, a partir de metodologías propias del desa-
rrollo de  software libre, han reducido el tiempo de desarrollo y el coste a
una fracción de lo que se requiere para la manufactura de vehículos con-
vencionales.

El nacimiento de Wikispeed puede rastrearse hasta 2008, durante la com-
petición Progressive Insurance Automotive X-Prize para el desarrollo de
vehículos de consumo eficiente, que captó la atención de Joe Justice, un
consultor de  software domiciliado en Seattle. La particularidad de Justice
era su estrategia y su resolución para aplicar métodos de desarrollo de
software libre en la fabricación de vehículos. Aunque en principio se encon-
traba solo, al anunciar su plan en el Internet, aparecieron voluntarios y, en
tres meses, contaba con un equipo de cuarenta y cuatro voluntarios y un

11 Véase http://wikispeed.org.
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prototipo en funcionamiento (Denning, 2012). Hoy en día el proyecto está
siendo desarrollado conjuntamente por más de ciento cincuenta volunta-
rios distribuidos en todo el mundo, cuyo objetivo es producir Wikispeed
como vehículo completo por USD 17.995 y como paquete básico por diez
mil USD (Wikispeed, 2012).

Para ampliar el proceso de desarrollo y reducir su coste, el equipo Wikis-
peed,  inspirado por  la  filosofía  de la  eficiencia  productiva y  del  código
abierto, implementó un enfoque de desarrollo que contrasta por completo
con la fabricación convencional. En primer lugar, trató de reducir al míni-
mo el empleo de recursos que no añaden valor al producto desde la pers-
pectiva del usuario/a final. Por ejemplo, mientras que los vehículos con-
vencionales incluyen computadores costosos,  no interoperables,  bajo li-
cencias y recambios privativos, simplemente para controlar los airbags o
algunos indicadores como el nivel de gasolina o el aire acondicionado, Wi-
kiSpeed utiliza un solo tablero de circuito Arduino de veinte USD (Tincq,
2012). También se busca el ahorro en la maquinaria utilizada para su fabri-
cación: por ejemplo, si un fabricante promedio utiliza una fresadora CNC
de cien millones USD, WikiSpeed utiliza una de dos mil USD, disponible a
partir de los diseños de un FabLab promedio12.

En segundo lugar, se adopta la modularidad como principio rector del di-
seño: Wikispeed está hecho de ocho componentes que pueden retirarse y
volver a ensamblarse con sencillez. Esto facilita la modificación y diseño a
la medida del vehículo, puesto que los elementos individuales pueden mo-
dificarse sin requerir cambios en el resto del vehículo. Como consecuencia,
«todo el vehículo puede transformarse desde un vehículo de carreras, a
uno utilitario o a una camioneta, únicamente cambiando las partes necesa-
rias» (Tincq, 2012).

En tercer lugar, la escala no es importante para Wikispeed: «los vehículos
se producen bajo demanda, cuando un cliente ofrece pagar por ellos. Esto
implica prescindir de casi toda inversión de capital inicial para producir
un vehículo Wikispeed» (Tincq, 2012). Mediante el empleo de métodos de

12 Puede profundizarse en estas cuestiones en el texto de hardware libre de FLOK Society (Lazalde 
et al., 2015).
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fabricación bajo demanda y producción eficiente, Wikispeed ha logrado re-
ducciones significativas en los costes de desarrollo. Sin embargo, la pro-
ducción del Wikispeed no solo es eficiente y bajo demanda, sino también
distribuida, ya que se desarrolla a través de una red distribuida de equipos
autogestionados (cada uno en su propio garaje), quienes coordinan su tra-
bajo a través del Internet. La estructura modular del vehículo posibilita
este tipo de colaboración, puesto que los elementos pueden desarrollarse
anónima e independientemente de los otros por diferentes individuos o
equipos con poca necesidad de coordinación central (Dafermos, 2012). De
acuerdo con el equipo Wikispeed, esta estructura organizacional distribui-
da resulta clave en la materialización de economías de alcance y flexibles.
Incluso, para reforzar la fabricación distribuida, «los miembros de Wikis-
peed están probando a construir vehículos dentro de un espacio rectangu-
lar marcado sobre el suelo. De lograr esto, dichas microfábricas podrían
encapsularse en contenedores y enviarse a donde haya demanda de pro-
ducción local. Una vez hecho el trabajo, la microfábrica podría moverse en
el  área circundante para  satisfacer  una  nueva  demanda» (Tincq,  2012).
Este cambio de paradigma en la fabricación tiene implicaciones obvias so-
bre la sustentabilidad: como en el caso de la impresora 3D RepRap, Wikis-
peed propone un modelo de fabricación distribuida que aprovecha los co-
munes del diseño abierto global para la producción local.

Por último, el desarrollo del vehículo se realiza a partir del giro metodoló-
gico que ha supuesto el  desarrollo de  software libre:  toda especificación
técnica es libremente compartida con la comunidad, de modo que cual-
quiera  pueda contribuir  a  su desarrollo,  lo que permite aprovechar los
aportes  de  esa  comunidad  global  de  voluntarios.  Además,  esto  no  solo
compromete a la comunidad global con el desarrollo del vehículo, sino que
también es la base de un modelo de emprendimiento distribuido, que per-
mite a los aficionados y entusiastas de todo el mundo descargar los ante-
proyectos del Wikispeed y utilizarlos como un trampolín para desarrollar
sus propios vehículos13.

13 Wikispeed se considera a sí misma como una empresa distributiva: «una empresa transparente, 
que promueve en el núcleo de su estrategia operacional, la capacidad para que otros puedan re-
plicar la empresa sin restricciones [...] un sistema de franquicia abierta que se centra en ser re-
plicado por otros»  (Thomson y Jakubowski, 2012, p.62).
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Hasta la fecha, el proyecto Wikispeed se ha financiado sobre todo a través
de campañas de recolección masiva de fondos y de pequeñas donaciones
de sus simpatizantes (los llamados microinversores o micromecenas). No
obstante, para su sostenibilidad en el largo plazo pretende vender los vehí-
culos que fabrica. El precio de un prototipo de Wikispeed es de veinticinco
mil USD y el proyecto trabaja actualmente en el desarrollo de un vehículo
utilitario que se lanzará como vehículo completo por 17.995 USD y como
un paquete básico por diez mil USD. En reconocimiento de su carácter co-
munitario, el proyecto Wikispeed ha anunciado que los ingresos por ven-
tas se redistribuirán entre la comunidad de contribuyentes14.

En  resumen,  los  casos  de  Wikispeed,  Open  Source  Ecology15 y  RepRap
muestran cómo proyectos tecnológicos pueden aprovechar los comunes
de diseño abierto e Internet, a fin de comprometer a la comunidad global
en su desarrollo. Incluso más allá, Wikispeed propone un modelo de fabri-
cación distribuida, bastante apropiado para una economía posfósil: un mo-
delo a pequeña escala y bajo demanda, descentralizado, así como eficiente
en cuanto a consumo de energía y de control local (Bauwens,  2012).

5. PRINCIPIOS GENERALES PARA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS

PÚBLICAS

A través de los estudios de caso presentados, se han identificado un grupo
de condiciones habilitantes a partir de las cuales extraer principios gene-
rales que guíen la formulación de políticas públicas dirigidas a reforzar el
desarrollo de una economía social del conocimiento común y abierto.

Los comunes como un habilitante clave. Es obvio que un desarrollo e innova-
ción conducidos por la comunidad, característicos de los proyectos Wikis-
peed y RepRap presentados, sería imposible en ausencia de los comunes de

14 Wikispeed ha ideado un método interesante para la remuneración de las contribuciones de la 
comunidad al proyecto. De acuerdo con la página web del proyecto: «Si le doy dinero, tiempo, 
galletas o suministros a WIKISPEED y WIKISPEED es rentable, WIKISPEED me va a devolver el 
valor de lo que he puesto en intereses más acordes con su nivel de éxito». Véase http://wikispe-
ed.org/join-the-team/our-ethics/.

15 Puede verse una explicación del proyecto OSE en el documento sobre agricultura sustentable y 
abierta del proyecto FLOK Society (Dafermos y Vivero-Pol, 2015).
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diseño abierto. Por tanto, la formulación de políticas debería orientarse
hacia el apoyo y enriquecimiento de los comunes como una infraestructu-
ra susceptible de compartición y favorecimiento de la ESC.

Importancia de las infraestructuras tecnológicas distribuidas. El desarrollo del
modelo FLOK es impensable sin una infraestructura tecnológica distribui-
da (Bauwens, 2005; Benkler, 2006). En el nivel más básico, el escalamiento
del modelo FLOK requiere (a) un acceso distribuido a Internet, que los par-
ticipantes en los proyectos FLOK usan a fin de intercambiar información y
coordinar sus actividades y (b) capital fijo. Por ello, hemos dedicado aten-
ción en este y otros documentos al espectro de tecnologías de  hardware,
como los computadores personales y las impresoras 3D, que constituyen el
medio principal de producción en este entorno.

La necesidad de inversión en conocimiento. El desarrollo de dichas infraestruc-
turas tecnológicas distribuidas difícilmente puede generar resultados posi-
tivos por sí solo, sino que requiere una habilidad por parte de los partici-
pantes. Por lo tanto, la tarea de construir estas infraestructuras debería
complementarse y fortalecerse mediante procesos y estructuras apropia-
das de aprendizaje, diseñadas para amparar la difusión de la «intelectuali-
dad de masas» (Bauwens, 2005; Virno, 2001; Rushkoff, 2004) que se requie-
re para la expansión del modelo FLOK.

Hackerspaces como infraestructura territorial para el trabajo cognitivo.  Los hac-
kerspaces (al  igual  que los  laboratorios de  hackers,  makerspaces y  demás)
suelen usarse por individuos y grupos con recursos financieros limitados
como plataforma física, local, para la mutualización de recursos y la obten-
ción de un acceso compartido a aquellos medios de producción a los que
no tienen acceso, como computadores y conexión a Internet16. Estos espa-
cios integran una infraestructura territorial para el desarrollo de proyec-
tos de hardware libre, orientados hacia los comunes, tales como los de Re-
pRap y Wikispeed.

16 No es casualidad que la mayoría de prototipos de las impresoras 3D RepRap se hayan probado y 
operado en espacios auto-gestionados. Por ejemplo, la primera impresora 3D RepRap, en la ciu-
dad de Heraklion, Grecia (que es lugar de nacimiento del autor) fue desarrollado en el hackers-
pace tolabaki (http://tolabaki.gr). Puede profundizarse sobre estos dispositivos de generación 
de hardware libre en el documento al efecto del proyecto Buen Conocer / FLOK Society (Lazalde
et al., 2015).
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Importancia del acceso al crédito y a recursos de inversión y el rol de la política pú-
blica. Como vimos, para financiarse, el proyecto de Wikispeed se ha dirigi-
do a su base de auspiciantes, de cuya contribución depende, y también ha-
cia la comunidad general de Internet mediante campañas de crowdfunding.
Esta opción de financiarse a través de la comunidad ha estado condiciona-
da por la imposibilidad de atraer, hasta la fecha, la inversión del sector pri-
vado. Ello no es accidental, sino que, al contrario, es habitual que tecnolo-
gías como la de Wikispeed, que no están «protegidas» por derechos exclu-
sivos de propiedad intelectual, no obtengan financiación ordinaria del sec-
tor privado debido a su aversión por los proyectos y las tecnologías que no
se dirigen a la generación de resultados patentables. Desde el punto de vis-
ta de la inversión, el «problema» respecto a estos productos y métodos no
registrados bajo patentes privativas es que no pueden usarse tales dere-
chos de propiedad intelectual para obtener rentas. Precisamente el hecho
de que proyectos de este tipo no tengan el sustento de las inversiones del
sector privado ordinario para desarrollar los productos y las tecnologías
que alimentan una economía social del conocimiento revela la importan-
cia de establecer las políticas públicas adecuadas para reforzar el desarro-
llo de los comunes de la ciencia y la tecnología.

6. MARCO JURÍDICO-POLÍTICO ECUATORIANO

En esta sección, los lineamientos generales expuestos se sitúan en el con-
texto del marco jurídico-político ecuatoriano. El eje básico del PNBV gira
alrededor de la transformación de la estructura productiva del Ecuador en
dirección a la economía social del conocimiento, potenciada por los frutos
de la ciencia, la tecnología y la innovación.
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La tarea de la transformación de la matriz productiva proviene del hecho
de que la naturaleza del sistema económico existente no es ni ambiental ni
económicamente  sustentable.  «Desde  sus  orígenes  como  República,  el
Ecuador ha producido productos elaborados con un valor añadido bajo o
sin valor añadido alguno, creándose una industria textil posindustrial inci-
piente en plantas de explotación de corte colonial. La inserción del país en
el sistema capitalista mundial acentúa este patrón de acumulación funda-
mentado en la explotación de la enorme riqueza natural del país, y alienta
un comportamiento rentista, no innovador, entre los grupos económicos
que han dominado el país. Esta situación histórica ha colocado al Ecuador
en una situación de alta vulnerabilidad y dependencia externa» (SENPLA-
DES, 2013, p.82). Por lo tanto, el objetivo de la transformación de la matriz
productiva  es  precisamente  la  liberación de  este  legado,  al  convertir  a
«Ecuador de una economía de exportación de productos terminados pri-
marios a una economía del conocimiento: transformando los recursos fini-
tos (no renovables) en bienes infinitos como el conocimiento, el cual se
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multiplica cuando es distribuido en vez de agotado» (SENPLADES, 2013,
p.62 y fig.5).

En reconocimiento de la importancia del acceso distribuido a los medios
de producción en la cimentación de una economía social del conocimiento,
orientada hacia la ampliación de la participación en actividades producti-
vas, la política 2.4 del PNBV se dirige hacia la necesidad de democratizar
los medios de producción [para] generar condiciones y oportunidades de
equidad para la participación en la economía (también, SENPLADES, 2013,
p.123-124). Considerando que, en una economía del conocimiento, el fac-
tor decisivo de la producción es precisamente el acceso al conocimiento y
que su gestión resulta más eficiente cuando éste se considera un bien co-
mún, el PNBV propone el desarrollo de unos  comunes abiertos del conoci-
miento (SENPLADES, 2013, p.67). Con el mismo fin, la Constitución de 2008
enfatizó  esa  distribución  igualitaria  de  los  medios  de  producción  (art.
276.2o) y la necesidad de «evitar la concentración o acaparamiento de fac-
tores y recursos productivos, promover su redistribución y eliminar privi-
legios o desigualdades en el acceso a ellos» (art. 334.1o).

También es relevante que la transformación de la matriz productiva im-
pulse la autoorganización social (política 1.12) y los experimentos econó-
micos relativos tanto a la forma como al tamaño de las organizaciones. En
particular, para fomentar el pluralismo y la diversidad de la economía, el
PNBV propone «fortalecer la economía popular y solidaria (EPS) y las mi-
cro empresas al igual que las pequeñas y medianas empresas (PYMES) den-
tro de la estructura productiva» (política 10.5).

Otro tema recurrente es la sustentabilidad. Su importancia implica que «el
sistema económico no es automáticamente lo primero; al contrario, está
subordinado al servicio de los seres humanos y de la Naturaleza» (SENPLA-
DES, 2013,  p.73).  En este sentido, el  sector de la energía es central:  «La
energía es la sangre vital del sistema de producción, entonces es esencial
para aumentar la participación de energía obtenida a partir de recursos
renovables... para lograr una sustentabilidad en el largo plazo». (SENPLA-
DES, 2013, p.43-44). Conforme al mismo espíritu, la Constitución de 2008
declara que «el Estado promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y
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uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como
de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto» (art. 41317).

En resumen, tanto el PNBV 2013-2017 como la Constitución ecuatoriana de
2008 brindan un apoyo explícito a las políticas para el desarrollo de una
economía descentralizada e inclusiva, de combustibles posfósiles, a través
de la contribución de la ciencia, la tecnología y la innovación. Al mismo
tiempo, proponen un conjunto de políticas de apoyo en esta dirección, ta-
les como la provisión de (a) un acceso distribuido a los medios de produc-
ción,  (b)  incentivos económicos,  como la democratización del  acceso al
crédito y (c) formación en las habilidades requeridas. En la misma línea, la
siguiente sección aporta recomendaciones sobre políticas públicas, diseña-
das para apoyar y reforzar estos objetivos de obligada efectividad.

7. RECOMENDACIONES

Para cerrar este documento, se realizan recomendaciones conforme a los
objetivos  del  PNBV y  a  las  consideraciones  realizadas.  Se  ha  mostrado
cómo la regulación excluyente de los derechos de propiedad intelectual,
por ejemplo a través de la proliferación de patentes, contradice los objeti-
vos y necesidades de la economía social del conocimiento. En contraste a
este régimen, como se ha ilustrado a través de los estudios de caso (sección
4), se observa el carácter decisivo de los comunes, inclusivos pero protegi-
dos mediante licencias de código abierto. En consecuencia, para apoyar el
desarrollo de los comunes del conocimiento científico y tecnológico y pro-
tegerlo del peligro del cercamiento privado, proponemos transformar el
marco legal de la propiedad intelectual e industrial para promover la pro-
ducción colaborativa y distribuida basada en el uso del conocimiento li-
bre18. De manera más específica, se propone:

17 En razón de su importancia, el proyecto Buen Conocer / FLOK Society ha dedicado un documen-
to de política pública al análisis de la participación del sector energético en la economía social 
del conocimiento. Véase Dafermos et al. (2015).

18 En la mesa sobre diseño abierto y fabricación distribuida de la Cumbre del Buen Conocer (Quito,
27 al 30 de mayo de 2014), esta recomendación se señaló con el nivel mayor de prioridad (1). 
Notar que, en el caso ecuatoriano, el proyecto de Código Orgánico de la economía social del co-
nocimiento, actualmente en discusión en la Asamblea Nacional, es la norma llamada a estable-
cer el nuevo régimen de propiedad intelectual, así como el ecosistema regulativo de la innova-
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• La implementación de un marco legal  fundamentado en la  GNU
GPL19 para el licenciamiento de artefactos científicos y tecnológi-
cos.

• La abolición de facto del sistema de patentes. Ello se puede imple-
mentar a través del uso de licencias de patentes libres de regalías y
con estilo copyleft, es decir, con la condición de que las mejoras de-
rivadas se licencien en los mismos términos (Wikipedia, 2015).

• Constituir un grupo encargado de revisar y modificar la regulación
de la propiedad intelectual e industrial.

De forma similar, para apoyar el desarrollo de los proyectos y organizacio-
nes orientadas hacia los comunes, proponemos:

• La dotación de incentivos económicos especiales para proyectos y
organizaciones orientados hacia los comunes. Esto tiene distintas
vías de implementación: por ejemplo, a través de un sistema de mi-
cro-créditos apoyado por el Estado y de beneficios impositivos.

• El desarrollo de un marco legal que confiera la requerida autono-
mía organizacional y apoyo institucional a las cooperativas y orga-
nizaciones colectivistas para su operación dentro del sector secun-
dario y en la economía social y solidaria con el apoyo necesario20.

Ello viene unido a la necesidad de democratizar el acceso al crédito y a los
recursos de inversión, para lo que se propone:

• La creación de un Fondo de Inversión Comunitaria, de gestión tam-
bién comunitaria, para proyectos y organizaciones orientados ha-
cia los comunes, inspirado en aquél operado por las federaciones

ción. Véase http://coesc.educacionsuperior.gob.ec/index.php/C%C3%B3digo_Org
%C3%A1nico_de_Econom%C3%ADa_Social_del_Conocimiento_e_Innovaci%C3%B3n

19 Véase http://www.gnu.org/copyleft/gpl.html

20 Para un análisis más elaborado de lo que implica esta tarea y cómo se puede lograr, consultar 
los documentos sobre institucionalidad de la economía social del conocimiento del proyecto 
Buen Conocer / FLOK Society (Restakis, 2015).
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cooperativas del norte de Italia (llamado Fondo del 3%21)  para el
apoyo de organizaciones donde la propiedad sea del trabajador.

Teniendo en cuenta que la contratación pública se puede utilizar como un
instrumento muy eficaz para promover las tecnologías libres, se propone
favorecer el uso de tales tecnologías a través de los criterios de contrata-
ción pública22,  mediante las modificaciones regulativas requeridas en su
caso.

Al mismo tiempo, es obvio que estas políticas de transformación de la ma-
triz productiva hacia estructuras de producción distribuidas en base a los
comunes del diseño abierto deben responder a las exigencias del contexto
local. Es absolutamente crítico asegurar que esas políticas estén diseñadas
para hacer frente a los problemas existentes en el sector productivo ecua-
toriano a través del uso de tecnologías libres, los métodos de trabajo cola-
borativo y las redes civiles23. Para ello, proponemos:

• Creación de repositorios y orientación de los existentes hacia la di-
fusión del conocimiento libre, como las patentes que tienen «uso
gratuito», al estilo copyleft (Wikipedia, 2015) y las publicaciones dis-
tribuidas bajo licencias libres.

• Creación de laboratorios de tecnología libre con el objetivo de in-
vestigar, facilitar e incubar proyectos basados en los principios del
conocimiento libre.

• Transformar las asociaciones y gremios de los antiguos armeros y
artesanos de San José de Chimborazo a través de la adopción de
tecnologías libres. Como un primer paso en esta dirección, cons-
truir una microindustria con maquinaria y herramientas de código
abierto en San José de Chimborazo.

21 El Fondo de 3% es operado por las federaciones de cooperativas de Italia para los cuales los 
miembros de las cooperativas contribuyen al 3% de sus beneficios anuales a un fondo colectivo 
que se utiliza con fines de inversión (Mancino y Thomas, 2005). Este fondo también ha sido pro-
puesto por Kleiner (2010, p.23-25).

22 Véase SENPLADES (2013, políticas 10.4 y 10.7c). Esta recomendación también se señaló con prio-
ridad máxima en la citada mesa de la Cumbre del Buen Conocer.

23 De nuevo, notar que esta recomendación se señaló con prioridad 1 en la citada mesa de la Cum-
bre del Buen Conocer.

2.3 Fabricación 422



• Modernizar y transformar la infraestructura tecnológica disponible
para la comunidad agrícola de Sigchos a través de la adopción y uso
de tecnologías libres. Para este fin, proponemos diseñar e imple-
mentar un proyecto piloto en Sigchos alrededor de las siguientes
infraestructuras: (1) Banco de semillas de código abierto y un repo-
sitorio de microorganismos, que pudiera ser utilizado como susti-
tutos naturales para fertilizantes sintéticas y pesticidas químicos24;
(2) una microfábrica para maquinaria agrícola de código abierto y
un centro para mantenimiento; y (3) un centro de entrenamiento
enfocado en el uso y mantenimiento de maquinaria agrícola de có-
digo abierto.

• Apoyar iniciativas como el Instituto Quichua de Tecnología, que de-
sarrolla y promueve conocimiento libre y tecnologías libres.

• Promover el uso de tecnologías libres en los programas de desarro-
llo tecnológico del Estado ecuatoriano. Como un primer paso en esa
dirección, proponemos la implementación del siguiente proyecto
piloto: un laboratorio sin ánimo de lucro en una universidad públi-
ca para el diseño y manufactura de una impresora 3D para prótesis
humanas como un servicio público25.

• Promover el desarrollo de talleres para la fabricación de maquina-
ria y herramientas (por ejemplo en fablabs,  makerspaces,  hackerspa-
ces) y proveer de los componentes necesarios. Por otra parte, se ha
observado cómo el uso de hackerspaces, makerspaces, fablabs y espa-
cios de cotrabajo para la mutualización de los recursos y la presta-
ción de servicios compartidos para miembros constituye una infra-
estructura fundamental tanto para el trabajo cognitivo distribuido
como para el trabajo cognitivo localizado. Así que, para apoyar el
desarrollo  de  estas  infraestructuras  territoriales  que  se  pueden
compartir para el trabajo cognitivo, proponemos que se desarro-
llen políticas de apoyo para la creación de hackerspaces,  hackerlabs,

24 Véase el documento sobre sistema agroalimentario abierto y sustentable de FLOK Society (Da-
fermos y Vivero-Pol.

25 Véase también el proyecto de diseño de maquinaria agrícola de código abierto en el documento 
sobre sistema agroalimentario (Dafermos y Vivero-Pol, 2015).
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makerspaces y espacios de cotrabajo (coworking) como infraestructu-
ra  territorial  para  el  trabajo  cognitivo,  compartir  habilidades  y
transferir tecnologías.

En la misma línea, con el objetivo de incentivar el desarrollo de estructu-
ras locales de tecnología libre, por ejemplo, a través de las «zonas especia-
les de desarrollo económico26», proponemos que los proyectos piloto se es-
tablezcan alrededor de laboratorios de tecnología libre y de zonas especia-
les de desarrollo económico (ZEDES) para el diseño abierto y estructuras
de producción libres.

El análisis realizado también ha puesto de manifiesto la importancia de la
difusión del conocimiento en el empoderamiento de las personas para par-
ticipar en proyectos de carácter técnico. Por ello, resulta imperativo popu-
larizar el conocimiento libre en todos los ámbitos y que sea una parte inte-
gral del sistema educativo27. Con este objetivo en mente, se propone:

• La introducción de los planteamientos del conocimiento libre y del
uso de tecnologías libres dentro de los currículos de educación bá-
sica y a lo largo de los programas universitarios.

• La  reorientación  de  la  ciencia  y  la  tecnología  hacia  modelos  de
ciencia abierta (Wikipedia, 2014b) con el objetivo de que los frutos
de las investigaciones científicas y tecnológicas sean accesibles a
todos los miembros de la sociedad. Para lograr esto, proponemos
que las investigaciones y desarrollos en ciencia y tecnología finan-
ciadas por el sector público sean difundidas bajo licencias libres,
como por ejemplo GNU GPL.

• La incorporación de material y herramientas educativas libres en
los planes de estudio.

• La configuración de espacios para formación no reglada, por ejem-
plo de educación continua, como infraestructura que permita el de-
sarrollo de una cultura libre.

26 Recomendación calificada de prioridad dos.

27 Véase SENPLADES (2013, política 10.7e). Recomendación calificada con prioridad máxima.
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Como complemento, se recomienda usar las tecnologías libres para poten-
ciar el uso de los centros de formación profesional28. En concreto, se reco-
mienda:

• Favorecer la consideración de las publicaciones distribuidas bajo li-
cencias libres en las evaluaciones académicas y en los sistemas de
evaluación profesional.

• Promover estándares científicos y licenciamiento libre en revistas
académicas.

• Cumplir con el Acuerdo Regional-Federal existente sobre Reposito-
rios Abiertos («La Referencia29»).

Por último, con el fin de brindar apoyo especializado para la tarea de dise-
ño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas pro-
puestas en este documento así como también los proyectos piloto, propo-
nemos:

• La creación de un Observatorio Nacional de Tecnología Libre con el
objetivo de (a)  promover tecnologías libres,  conforme a lo reco-
mendado; (b) promover el desarrollo de repositorios de tecnologías
libres; y (c) evaluar la viabilidad económica y la aptitud de tecnolo-
gías libres para satisfacer las necesidades existentes.
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Resumen: El presente documento parte de un análisis de las políticas energéticas en
Ecuador y de las necesidades del país en el contexto de los límites biofísicos del pla-
neta, como base para proponer orientaciones y directrices estratégicas de política
pública en el ámbito energético, así como un conjunto de casos y proyectos ilustrati-
vos de las medidas propuestas. En particular, se consideran las condiciones para una
transformación de la matriz energética del país que acompañe a la transformación
productiva general, lo que implica disminuir la dependencia de los combustibles fósi-
les, fortalecer el rol de las energías renovables y descentralizar la producción energé-
tica, potenciando una escala productiva en la que la ciudadanía pueda pasar de ser
mera consumidora de energía a participar en la producción y la gestión del sistema
energético, a través de su mayor conocimiento y empoderamiento en la materia, lo
que en definitiva afecta no solo a la oferta energética, sino también a la demanda.
Asimismo, son propuestas fundamentales la mejora de un conocimiento diversificado
y ajustado al territorio, así como la puesta en común de los diseños y saberes técnicos
al respecto. 

Palabras  clave:  política  energética,  energía  distribuida,  FLOK,  energía  renovable,
combustibles fósiles, microrredes, transporte, agricultura. 
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0. RESUMEN EJECUTIVO

El presente documento examina la aplicación de los principios de la econo-
mía social del conocimiento común y abierto (ESC) al sector de la energía.
En la «Introducción» se expone la importancia del sector energético y los
principios generales que constituyen el enfoque del texto, para posterior-
mente  abordar  los  límites  biofísicos  que  deben considerarse  dentro  de
cualquier apuesta por hacer transitar la matriz productiva hacia la econo-
mía del conocimiento.

En la siguiente sección se analiza el actual régimen de generación de ener-
gía que ha sido desarrollado durante los últimos doscientos años de domi-
nio capitalista y que ha tenido una prevalencia del crecimiento permanen-
te como único motor de la economía, lo que se ha traducido en la transgre-
sión de los derechos de la naturaleza, perpetuando el uso irracional de re-
cursos no renovables. El sistema neoliberal ha derivado en mercados ener-
géticos no regulados y un proceso de privatización global, que debilita el
control público y social sobre un sector clave para la producción y repro-
ducción de las sociedades modernas, tanto en el Norte como en el Sur Glo-
bal.

Más adelante se presenta el modelo de energía distribuida como una po-
tente alternativa a los modelos centralizados basados en la propiedad pri-
vada, a partir de sus características principales: (a) la utilización de fuentes
de energía renovable, (b) el empoderamiento de consumidores, a través de
la democratización de los medios de producción y distribución de energía
y (c) la gestión comunitaria de las infraestructuras pertinentes. El recono-
cimiento de que la generación de energía podría ser mucho más eficiente-
mente organizada como un procomún, en lugar de como una mercancía,
debe ser el  principio fundamental subyacente a todas las propuestas de
políticas alternativas para el sector energético. De acuerdo con este princi-
pio general, el modelo de energía distribuida se ilustra mediante cuatro
casos de estudio, cuyo examen permite identificar un conjunto de condi-
ciones facilitadoras y potenciadoras para guiar los esfuerzos de formula-
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ción de políticas y reforzar el desarrollo de una sociedad basada en com-
bustibles posfósiles, que respete los derechos de la naturaleza.

Por otra parte, se ofrece una perspectiva de la situación del sector energé-
tico en Ecuador, que permite delimitar el marco específico para la defini-
ción de políticas  energéticas  en el  contexto nacional,  donde el  balance
energético de 2012 mostró que el petróleo representa el 90% de la produc-
ción total de energía primaria del país. Al mismo tiempo, se observa un in-
cremento en la exportación de energía, precisamente centrada en el pe-
tróleo, que supone el 92,9% del total de exportaciones. Sin embargo, tam-
bién aumentan las importaciones de energía secundaria, sobre todo de ga-
solinas y diésel, a la par que hay que destacar el constante aumento del
consumo final de energía, así como la reducción de la intensidad energéti-
ca, como consecuencia de una mayor velocidad en la tasa de crecimiento
del PIB en relación a la del consumo energético. En este contexto, se ha
emprendido un giro hacia la sustitución de la importación de gas por la
producción propia de energía hidroeléctrica, que se pretende suponga un
92,5% de la generación de energía eléctrica a finales de 2016.

Finalmente, se realizan orientaciones de políticas públicas para iniciar las
transiciones descritas, dentro del marco de políticas y programas preexis-
tentes, sugiriendo la puesta en marcha de proyectos piloto cuyo carácter
ejemplificativo pueda tener un efecto multiplicador. En concreto, se relati-
viza la apuesta de construcción de grandes centrales hidroeléctricas, pro-
poniendo su equilibrio con una mayor participación de las energías reno-
vables, con mayor peso de sistemas distribuidos de pequeña escala y con
participación de la sociedad civil, lo que permite no solo una democratiza-
ción del sistema energético, sino también mejoras en la demanda de ener-
gía y una mayor adaptación de la producción a las necesidades reales y di-
versas de cada territorio.

A su vez, se realizan recomendaciones en materia de transporte, que supo-
ne un consumo creciente, tanto en materia de ordenación territorial para
el transporte de carga, como en medidas relativas al transporte urbano, así
como respecto al fomento del transporte público eléctrico y de transpor-
tes alternativos, junto al desincentivo del vehículo particular. En relación
al consumo en el sector agropecuario, se recomienda la sustitución de los
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combustibles fósiles por los citados renovables de producción distribuida,
a la par que se proponen medidas desde el lado de la demanda de energía,
con un menor uso de combustibles en la producción y distribución agrope-
cuaria, sumada al fomento de la producción y consumos locales. Desde la
perspectiva de las políticas generales de planificación, se recomienda el
fortalecimiento de los sistemas de generación, acceso y difusión de la in-
formación desagregada, georreferenciada y abierta sobre el sistema ener-
gético, lo que permitirá una mayor democratización y adaptación territo-
rial  de  la  planificación y  evaluación en  los  distintos  niveles.  Al  mismo
tiempo, se recomiendan medidas que aprovechen el potencial del conoci-
miento libre en este sector, incluyendo cláusulas de conocimiento abierto
en los contratos de las empresas públicas del sector eléctrico de Ecuador y
proyectos de ingeniería inversa en cuanto a las técnicas actualmente utili-
zadas. Por último, se proponen distintos proyectos (metodologías partici-
pativas de planificación energética, de educación en la materia, así como
redes de laboratorios de innovación e implementación de iniciativas de
micro redes, uso local de biomasa y combustibles alternativos), que pue-
den contribuir a concretar estas propuestas y fomentar la innovación ne-
cesaria en este área para escalar tales iniciativas e incidir efectivamente en
la transformación de la matriz energética y productiva del país.

1. INTRODUCCIÓN 

Este documento de política pública examina la aplicación de los principios
de la economía social del conocimiento en el sector energético. En esta
sección, se introduce, en primer lugar, la importancia del sector energéti-
co, el objetivo y los principios generales que han sido contemplados en
este texto. Posteriormente, se aborda el concepto de la economía del cono-
cimiento, estableciendo una distinción entre la economía social del cono-
cimiento y el capitalismo cognitivo.
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1.1. La energía: sector estratégico de la economía y flujo 
sanguíneo del sistema productivo 

El sector energético constituye un sector estratégico en toda economía,
conformando el flujo sanguíneo del sistema productivo y un factor clave
para la satisfacción de necesidades humanas. Un adecuado planteamiento
del sector energético debe perseguir la soberanía energética, construida
sobre una gestión de provisión y consumo eficiente de energía, basada en
la participación inclusiva y proactiva de todos los actores del territorio y la
sostenibilidad del ecosistema. La energía debe ser entendida como un bien
común, con un enfoque territorial que permita conectar energía y territo-
rio, abordando sus múltiples dimensiones (temporal, geográfica) y pres-
tando atención prioritaria al beneficio local.

En el momento actual, el sector energético se enfrenta a serios límites físi-
cos y ambientales a escala global, siendo el agotamiento de los recursos fó-
siles y la amenaza del cambio climático dos elementos indudablemente de-
terminantes. El sector energético requiere un proceso de transición hacia
una matriz energética sostenible, en el que lograr el acceso universal de
toda la población a fuentes de energía apropiada debe constituir un objeti-
vo prioritario. Plantear alternativas que permitan armonizar las necesida-
des energéticas con la sustentabilidad ecológica conlleva una revisión del
concepto de desarrollo y la  búsqueda de nuevos paradigmas evolutivos
para las sociedades. Por otra parte, resulta evidente que una matriz ener-
gética sostenible ha de depender exclusivamente de fuentes renovables,
utilizadas de forma que garanticen esa renovabilidad. En tal sentido, Lati-
noamérica se enfrenta a un difícil desafío: prácticamente la mitad de su
abastecimiento energético depende del petróleo y las proyecciones indi-
can que aumentará la demanda. Por lo tanto, conviene insistir en que la
escasez y coste de esta fuente de energía aumentará a largo plazo y, aun
suponiendo que siguiera resultando posible acceder a ella, los predecibles
efectos ambientales serían inasumibles. La fantasía de una economía de tie-
rra plana, sin entropía ni límites biofísicos, conduce a nuestras sociedades
inexorablemente hacia el abismo. Hemos de ser capaces de examinar qué
perspectivas alternativas existen para una transición socio-ecológica, en la
que la potencia de una especie como la nuestra se muestre capaz de cons-
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truir, a través de las instituciones y del trabajo individual y colectivo, un
mundo social y natural dentro del cual poder desarrollar una vida buena
(Rivela et al., 2015).

Desde la perspectiva de la planificación, la generación, acceso y difusión de
información  desagregada,  georreferenciada  y  abierta  sobre  el  sistema
energético en el territorio es condición necesaria para sustentar un nuevo
paradigma y protocolos de planificación energética. Estos protocolos debe-
rán considerar necesidades, capacidades, recursos renovables disponibles,
opciones de conservación de los recursos y el uso de tecnologías abiertas,
apropiadas y apropiables.

El proceso de transición hacia una matriz energética sostenible debe enfo-
carse en preparar la institucionalidad y la tecnología capaces de adminis-
trar con eficacia y equidad ese flujo de energía que se reproduce natural y
constantemente en la  biosfera (CEDA, 2012).  Como prioridad aparece la
creación de espacios y mecanismos para facilitar la articulación del Estado
y la sociedad civil en actividades de capacitación, investigación, innova-
ción, producción y gestión del consumo de energía. En esa articulación,
debe consensuarse una agenda regulatoria que facilite la transformación
recíproca de las matrices energética y productiva y la democratización de
la prestación de servicios energéticos, siendo la propiedad un aspecto cla-
ve que debe analizarse con profundidad.

Por último, un elemento esencial para el éxito de ese proceso de transición
reside en percibir que la sustentabilidad de la matriz no solo está determi-
nada por la oferta energética, sino también por la demanda. La estrategia
debe combinar un esfuerzo importante en los niveles de eficiencia energé-
tica con la promoción del ahorro basado en el cambio de hábitos de consu-
mo, nuevas modalidades de intercambio de bienes y servicios, reordena-
miento territorial, etc. Resulta imprescindible, por lo tanto, prestar espe-
cial atención a la educación y alfabetización energética de toda la pobla-
ción, garantizando su empoderamiento y participación activa.
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1.2. Límites físicos de la economía del conocimiento

Como se ha indicado en otros documentos del proyecto12, el conocimiento
ha pasado a ser un factor preponderante en la producción capitalista, sus-
ceptible de articular nuevos nichos de acumulación y beneficio, a condi-
ción de mantener fuertes regímenes de exclusión en el acceso a ese cono-
cimiento13.  El  otro gran límite  de las  economías capitalistas  del  conoci-
miento es su sostenibilidad, tanto en términos de su reproducibilidad so-
cial, como ambiental. En particular, suele elidirse que esta economía del
conocimiento se sustenta y demanda recursos naturales y energía para la
sostenibilidad de su metabolismo social (Giampietro et al., 2009; Martinez-
Alier, 1987; Fischer-Kowalsky, 1997). El crecimiento de la economía de ser-
vicios y la relativa desmaterialización en el Norte Global se han producido
a expensas del intercambio ecológico desigual con el Sur Global. La exter-
nalización de actividades contaminantes ha invisibilizado que la mejora de
la calidad ambiental en el Norte ha sido posible, en gran medida, por ese
desplazamiento de actividades y la importación de materias primas extraí-
das en el Sur a precios baratos (Giljum y Eisenmenger, 2004; Hornborg et
al.,  2007). Lejos de no necesitar recursos, la economía social del conoci-
miento, como toda economía, requiere de importantes recursos materia-
les, por lo que será necesario analizar en profundidad la «materialidad» de
esta economía, social  o no,  del  conocimiento y aprovechar su potencial
precisamente para mejorar la sostenibilidad de todos sus sectores.

En definitiva, el establecimiento de nuevas industrias y actividades econó-
micas  viene necesariamente acompañado de requerimientos propios  de
energía, capacidad humana y capital financiero. Para alcanzar la transfor-
mación de la matriz productiva, resulta imperante un proceso de cambio y
diversificación de la matriz energética hacia un sistema sostenible,  me-
diante la diversificación de la generación con recursos renovables y usos
finales eficientes. Del mismo modo que el cambio de matriz energética re-
sulta un elemento clave en el  proceso de cambio de matriz productiva,

12 Entre otros, véase el análisis crítico del capitalismo cognitivo de Dafermos (2015) y la introduc-
ción de este libro (Vila-Viñas y Barandiaran, 2015).

13 Ello en contraste con una economía social del conocimiento, es decir, una economía en la que el
conocimiento se considera un bien público y común; una economía que prospera sobre los “bie-
nes comunes del conocimiento” (SENPLADES, 2013).
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esta relación ha de establecerse con carácter bidireccional: el cambio en la
matriz energética precisa de un cambio en la matriz productiva, que haga
posible la incorporación de tecnologías apropiadas y apropiables, es decir,
que respondan a las capacidades productivas y recursos nacionales, evi-
tando una nueva dependencia del exterior.

2. CRÍTICA DE LOS MODELOS CAPITALISTAS

2.1. Régimen energético centralizado

La generación y transformación de energía, en la mayor parte de su histo-
ria desde la era industrial, se ha caracterizado por una tendencia hacia el
aumento de escala y hacia la centralización geográfica y política (Mum-
ford, 1963). En el caso de la generación eléctrica, el modelo en el que la
energía se genera en centrales eléctricas que la suministran a los lugares
de demanda a través de la red comenzó a fallar en la década de 1960, mani-
festando los límites en la gestión de la demanda y la problemática asociada
a una deseable soberanía energética, al hilo de la evolución general de la
economía hacia regímenes posfordistas en la organización del trabajo.

Mientras tanto, las preocupaciones ambientales sobre el uso de combusti-
bles no renovables y el aumento de la eficiencia a través de la localización
de las unidades productivas cerca de los lugares de demanda favorecieron
la descentralización en la generación y gestión de sistemas energéticos.
Paralelamente, la tensión sobre los modelos centralizados, provocada por
la creciente demanda de energía en el siglo XXI, ha reforzado este empuje
hacia los modelos distribuidos, a lo que también ha contribuido la mayor
disponibilidad de tecnologías de generación de energía a pequeña escala
(Takahashi  et  al.,  2005). Sin embargo, a pesar de estas presiones para la
adopción de estructuras descentralizadas, el modo de producción de ener-
gía se mantiene hasta hoy en día predominantemente centralizado.

Para poner en contexto esta tendencia de aumento de la escala y centrali-
zación, debe entenderse que la arquitectura (centralizada) de la infraes-
tructura existente es un «legado» de la era industrial y del sistema de pro-
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ducción en masa. De hecho, la disponibilidad de recursos energéticos fósi-
les de gran densidad energética (mucha generación de energía por unidad
de tiempo y superficie) permitió la industrialización que ya empezaba a
producirse con el carbón vegetal (Sieferle, 2001; Smil, 2010). El progresivo
desarrollo de un sistema energético centralizado facilitó que la producción
de bienes se organizara y centralizara en las fábricas dentro del sistema de
producción en masa.

El resultado es un sistema sujeto a los mismos problemas que aquejan al
modelo de producción en masa: en primer lugar y debido a que este mode-
lo se orienta a la generación de un producto indiferenciado para un merca-
do homogéneo, no es apto para un mercado que se caracteriza por la di-
versidad de necesidades de los usuarios14. En segundo lugar, el modelo cen-
tralizado de producción de energía, al igual que todo el sistema de produc-
ción en masa que esta energía permite, depende de la disponibilidad per-
manente de combustibles fósiles baratos como carbón, petróleo y gas na-
tural (Bauwens, 2009; IEA, 2012), otras fuentes de recursos no renovables,
como es el caso del empleo de uranio en las centrales nucleares (con los
consiguientes riesgos asociados) o grandes centrales renovables conven-
cionales, cuya sostenibilidad está actualmente en debate (Ansar et al., 2014,
Pomeranz,  2009).  Sin  duda,  la  dependencia  de  recursos  no  renovables
constituye un factor de riesgo elevado, ignorando la realidad subyacente a
la escasez de estos recursos y manteniendo un uso irracional y ambiental-
mente destructivo de funciones ecosistémicas esenciales.

De hecho, si bien las implicaciones del futuro escenario de combustibles
fósiles (continuo incremento de costos e inversiones para hacer posible su
explotación,  al  margen de los severos impactos  ambientales generados)
pueden verse, en el caso de usos como la generación de electricidad o de

14 En los mercados de comercio energético, el hecho de que la electricidad sea un producto homo-
géneo, es decir, que la competencia no pueda ofrecer "paquetes" de servicios realmente dife-
rentes, como en las telecomunicaciones, obligando a las empresas a centrar la competencia en 
el marketing y la publicidad, genera costes adicionales a los consumidores y, en cierta medida, 
cancela los supuestos beneficios de la adopción de marcos competitivos. La competencia en los 
mercados de comercio de energía en todo el mundo no ha dado lugar a la reducción de los pre-
cios o la mejora de la calidad del producto (electricidad) para el consumidor, que debería ser, en
principio, el objetivo principal y el resultado de este proceso. Al contrario, con el supuesto obje-
tivo de crear mercados energéticos abiertos, se exigen mayores precios para los pequeños con-
sumidores.
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calor, fácilmente paliadas mediante un reemplazo por alternativas renova-
bles en otros sectores como el transporte o la agricultura, la escasez de pe-
tróleo no va a resultar fácilmente sustituible (CEDA, 2012). En particular, el
sector del transporte ocupa una posición de creciente importancia en el
sistema energético, como componente esencial en el comercio y en la eco-
nomía mundial. En la actualidad, los medios de transporte están mayorita-
riamente basados en la quema de combustibles fósiles, constituyendo una
significativa fuente de polución de gases de efecto invernadero, que varían
de acuerdo al medio y tipo de transporte.

Por su parte, se ha señalado la gran vulnerabilidad de la cadena alimenta-
ria a estos límites del actual sistema energético (UNEP, 2012; FAO, 2011),
debido a las consecuencias del aumento a largo plazo de los precios de pe-
tróleo sobre la producción agrícola, por el incremento de precios de los
fertilizantes y pesticidas, así como del combustible para la maquinaria. La
creciente dependencia de la agricultura de estos insumos hace aún más
vulnerable al sector que en el pasado. Por otra parte, los alimentos forman
parte de una cadena de transporte y distribución cada vez más larga; una
posible crisis de abastecimiento de petróleo en el corto plazo pondría en
serio riesgo a la cadena de transporte y distribución de alimentos. Entre
las opciones a valorar en un escenario de transición es importante analizar
en profundidad la viabilidad técnico-económica y los impactos ambienta-
les y sociales vinculados al empleo de biomasa como fuente alternativa,
para tomar decisiones de forma acertada sobre sus posibilidades de desa-
rrollo15.

Además de su incapacidad para satisfacer las necesidades heterogéneas de
los consumidores finales y su dependencia autodestructiva de los combus-
tibles fósiles, el modelo actual de generación de energía es contrario al de-
sarrollo de una sociedad posconsumista. Este hecho resulta muy evidente
en los casos en los que el sector eléctrico es de carácter privado y opera a
través  de  la  centralización de  los  medios  de  generación de  energía  en
grandes centrales, provocando una dependencia efectiva de los usuarios

15 El rol del conocimiento libre en el sector agrario, junto con consideraciones de la alimentación 
como un nuevo campo de los comunes, se analizan con más profundidad en el documento 2.1. 
del proyecto FLOK Society (Dafermos y Vivero-Pol, 2015).
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finales respecto a las empresas de servicio de suministro de electricidad, lo
que refuerza y perpetúa una forma de vida consumista16. A medida que los
usuarios son encerrados en una relación de consumo pasivo de la energía,
se ven condenados a permanecer en un estado de analfabetismo energético,
ignorando las implicaciones ambientales y el funcionamiento del sistema
energético. La indiferencia resultante es peligrosa, al propiciar un consu-
mo irracional y ambientalmente irresponsable de energía.

Gran parte de la misma crítica se aplica a los modelos de energía renova-
ble, actualmente en boga entre los defensores del capitalismo verde (Haw-
ken  et al.,  1999) y el «crecimiento verde» (OECD  et al., 2012; World Bank
2012). A pesar de que estos modelos se basan en el uso de fuentes de ener-
gía renovable y, por lo tanto, apoyan la reorientación del modo de produc-
ción de energía hacia una mayor sostenibilidad ambiental, la lógica de pro-
ducción en masa de un producto para un mercado de consumo homogéneo
sigue siendo el principio organizador de estas infraestructuras. Como re-
sultado, no presentan la capacidad de dar respuesta a las cada vez más di-
versas necesidades de los consumidores de energía y, lo que resulta peor,
mantienen a los consumidores en el citado estado de consumismo pasivo y
analfabetismo energético. La centralización subyacente de los medios de
producción de energía constituye un obstáculo para la emergencia de una
sociedad del conocimiento posconsumista en el ámbito de la energía17.

Recapitulando,  los  modelos  centralizados  existentes  de  generación  de
energía, incluyendo a aquellos que hacen uso de las fuentes de energía re-
novable, se basan en la lógica obsoleta que contraviene las necesidades y
objetivos de una sociedad del conocimiento posconsumista. Por el contra-
rio, lo que una sociedad poscarbón y poscapitalista necesitaría es un modo
diferente de generación de energía, basado no solo en el uso de fuentes re-
novables de energía, sino también en la participación de los consumidores
en la generación, control y proceso de apropiación, lo que puede alcanzar-

16 Este consumismo no es solamente resultado del modelo de gestión del sector energético, sino 
que ha sido igualmente promovido por el modelo capitalista que diseñó un sistema de mercado 
para el sector eléctrico, siguiendo las recomendaciones del Banco Mundial y del Fondo Moneta-
rio Internacional. Sobre este tema reflexionan numerosos estudios, a modo de ejemplo, véase el 
estudio de Yi-chong (2005).

17 Para un desarrollo más extenso de estos críticos, véase Rogers (2010) y Wallis (2010).
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se a través de la descentralización y democratización de los medios de ge-
neración de energía. Éste es esencialmente el modelo de energía distribui-
da (o P2P) que, de manera adicional al uso de recursos energéticos renova-
bles, se caracteriza por (Papanikolaou, 2009):

• transformación  de  consumidores  en  coproductores  mediante  la
descentralización de los medios de producción;

• participación voluntaria de productores individuales, familias y co-
munidades;

• carácter comunitario de la gestión, control y apropiación de las in-
fraestructuras subyacentes.

Las tecnologías de energía distribuida, la gestión cooperativa y herramien-
tas operativas, por lo tanto, pueden crear las condiciones materiales que
permitan el surgimiento de los bienes comunes de energía, en contraste
con los modelos tradicionales centralizados de generación energética que
se han desarrollado y consolidado en el transcurso del siglo XX.

En todo caso, esta crítica al modelo energético capitalista merece ahondar,
de manera adicional, sobre dos aspectos clave: la importancia de la propie-
dad y la existencia de unos límites físicos al crecimiento, elementos que
comúnmente se encuentran ausentes en el debate sobre modelos energéti-
cos.

2.2. Propiedad energética 

En la discusión de alternativas al presente sistema centralizado basado en
combustibles fósiles, frecuentemente se ignora la propiedad de recursos
energéticos e infraestructuras relevantes (redes, unidades de producción,
centros de control, tecnología de conocimiento, etc.). El  shock neoliberal
ha creado un amplio programa político de privatizaciónes, generalmente
relacionado con los acuerdos de deuda externa con instituciones interna-
cionales, como por ejemplo el Fondo Monetario Internacional, lo que ha
conducido a un nuevo paradigma de propiedad en el  sector energético.
Esto se traduce en un reducido control público y social, así como en una
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regulación procorporaciones sobre aspectos cruciales relacionados con la
energía (soberanía, dependencia energética, volatilidad de precios, pobre-
za/acceso  energético,  implicaciones  para  el  cambio  climático,  etc.).  Sin
embargo, las nuevas tecnologías de generación energética han proporcio-
nado la capacidad de hacer efectivos regímenes más socializados de pro-
piedad, en la forma de infraestructuras energéticas de menor escala (dis-
tribuidas),  propiedad  y  gestión  cooperativa  de  generación  y  consumo
energético, modelos de prosumidor (productores/consumidores), etc. Este
proceso no resulta «dictado» por la  evolución neutral  de la  tecnología,
sino por una combinación de interacciones y conflictos de índole social,
política y económica, que conviene analizar con mayor profundidad. Las
redes inteligentes y las energías renovables pueden constituir la base ma-
terial para nuevas formas de propiedad colectiva de la energía. Se trata,
sin embargo, de un proceso a todas luces político, que definirá el futuro de
los sistemas energéticos y la capacidad de los ciudadanos de poseer, dise-
ñar, controlar y regular por sí mismos el metabolismo social o, dicho de
otra forma, su relación con la naturaleza, en la que la energía ostenta una
posición decisiva.

En materia de propiedad intelectual, conviene recordar el efecto restricti-
vo que el copyright y las patentes tienen sobre la expansión y transferencia
de conocimiento relevante alrededor del mundo. Las multinacionales han
creado nuevas relaciones de poder a través de un estricto control sobre
patentes, mientras que la mayoría de investigación y producción de cono-
cimiento  se  asegura  a  través  de  fondos  públicos,  procesos  académicos
abiertos, etc. Las herramientas de producción de tecnologías energéticas
abiertas son, por lo tanto, medios vitales para el proceso político descrito,
motivo por el que las metodologías de acceso abierto adquieren más y más
relevancia para los conflictos energéticos sobre recursos y propiedad tec-
nológica. La definición y adopción de tales herramientas de acceso abier-
to/código abierto deberían constituir un elemento central de las políticas
públicas que posibiliten un rápido y amplio desarrollo de nuevas tecnolo-
gías para generación, gestión y consumo de energía.
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2.3. Límites biofísicos al crecimiento

Por otra parte, es relevante recordar que el sistema capitalista requiere de
un crecimiento constante, con incrementos anuales de beneficios, para así
reproducir la acumulación de capital. Sin embargo, ese crecimiento infini-
to no resulta posible en un mundo finito (Latouche, 2009). A pesar de la fi-
nanciarización del capitalismo, que permite aumentar los beneficios a tra-
vés de la especulación y el crédito, el sistema financiero, tarde o temprano,
necesita recircular el capital hacia el llamado sector productivo, cuya ex-
pansión tiene claros límites biofísicos o socioambientales, como muestran
el próximo pico del petróleo y el cambio climático. La economía social del
conocimiento debe construirse con estos límites como premisa y facilitan-
do los procesos y mecanismos para reorientar los objetivos de la sociedad
más allá del exclusivo criterio del crecimiento constante.

La expansión y crecimiento constantes del capitalismo se ha concretado
espacialmente en la división mundial del trabajo y en el intercambio eco-
lógico desigual del sistema mundo (Hornborg 1998; Wallerstein, 2006). Las
zonas de extracción, producción y consumo se han ido distanciado progre-
sivamente, generando un desarrollo desigual entre polos de generación y
consumo de energía, tanto a la escala de las economías de enclave extrac-
tivistas, como a mayores escalas regionales y globales (Bunker, 1984, 2007).
Tal y como se ha insistido, una alternativa al sistema de generación de
energía concentrado y centralizado es la generación descentralizada y dis-
tribuida, que promueve también la creación de nuevas dinámicas territo-
riales.

3. MODELOS ALTERNATIVOS: ENERGÍA DISTRIBUIDA

Si bien existen diferentes definiciones, que guardan similitudes pero difie-
ren en algunos aspectos (Gómez, 2008), en términos generales, el concepto
de energía distribuida se relaciona con la generación a pequeña escala y
próxima al consumidor.

Este concepto no es en absoluto un concepto nuevo. Los primeros sistemas
y redes eléctricas operaban con corriente continua, lo que limitaba tanto
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la tensión de suministro como la distancia entre el generador y los puntos
de consumo, por lo que las centrales de generación solamente suministra-
ban energía eléctrica a usuarios en un ámbito local. La aparición de la co-
rriente alterna permitió transportar la energía eléctrica en alta tensión y a
grandes distancias, posibilitando un fuerte incremento en la potencia de
generación. Los sistemas eléctricos evolucionaron y se organizaron mayo-
ritariamente en un esquema de grandes centrales de generación y grandes
redes de transporte y distribución, con el fin de abaratar los costes de pro-
ducción y distribución. El equilibrio entre la demanda y el suministro se
alcanzó mediante la combinación de consumos, aumentando la seguridad
del suministro a través de la compensación entre centrales interconecta-
das.

A partir de la década de 1970, con la crisis del petróleo y la constatación de
la gravedad de los efectos del deterioro ambiental, el concepto de energía
distribuida cobra paulatinamente mayor protagonismo. Entre los factores
que explican este interés renovado cabe destacar las innovaciones tecno-
lógicas, el incremento de los costes de transporte y distribución, el escena-
rio económico cambiante,  la  preocupación por el  cambio climático o la
aparición de normativas reguladoras en algunos contextos.

En el momento actual, la futura relevancia de los sistemas de generación
distribuida parece indiscutible, mucho más allá de la provisión de energía
a pequeñas comunidades aisladas: el cambio de paradigma en el sistema
energético constituye un cambio de pensamiento y actitud, promoviendo
comunidades capaces de proponer, diseñar, implementar y operar su pro-
pia tecnología, adaptada a la realidad de su contexto.

En el caso de la generación eléctrica, un elemento que debemos conside-
rar, en el aprovechamiento de recursos energéticos renovables a pequeña
y mediana escala, reside en el hecho de que este aprovechamiento puede
dejar de ser contemplado como un aporte de energía adicional a la red na-
cional (con las frecuentes restricciones por parte del operador de la red) y
convertirse en una opción viable para regular la calidad de la energía en la
red, gracias a la posibilidad de operar como una carga variable que permi-
te regular la potencia activa y pasiva en la red. Este mecanismo podría re-
presentar una gran ventaja para aquellas zonas que poseen recursos ener-
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géticos renovables pero que se encuentran alejadas de los grandes centros
de consumo, siendo posible la obtención de un beneficio en el marco de un
nuevo modelo de mercado, como la venta de servicios energéticos relati-
vos al control de calidad de la energía en la red. Evidentemente, este tipo
de esquemas requiere un nuevo entorno legal para la aceptación de nue-
vos modelos de mercado. La transformación de vectores energéticos, tanto
en el ámbito de energía integrada a la red como de sectores autónomos, se
presenta igualmente como una alternativa de interés para un funciona-
miento más eficaz del sistema energético.

La perspectiva de la generación distribuida pone especial énfasis en la ges-
tión de la demanda y en su interrelación constante con la oferta renovable
para poder incrementar la penetración de energías renovables en el siste-
ma (Kempener et al., 2013). La gestión de la demanda requiere su compren-
sión en el ámbito territorial y espacial, así como la identificación de quién
y cómo consume la energía en distintas áreas del territorio y la interrela-
ción existente entre distintas tipologías de consumo y generación de mis-
ma (Ariza-Montobbio et al., 2014). En definitiva, la generación distribuida
promueve el acercamiento y conexión entre la generación de energía y su
consumo (Alanne y Saari, 2006).

Lo anteriormente expuesto requiere, por lo tanto, un enfoque territorial
de la energía, que provenga de información georreferenciada de los recur-
sos renovables disponibles y de las dinámicas de consumo. Este nuevo pa-
radigma de planificación y de organización de la información energética
permite pensar la eficiencia energética no únicamente desde una perspec-
tiva tecnológica, sino socioestructural. Cambios en los patrones sociode-
mográficos de la distribución de la vivienda y el lugar de trabajo, así como
de las prácticas culturales y el  uso del  tiempo asociadas al  consumo de
energía,  pueden permitir  importantes reducciones de consumo de esta,
tanto relativa (eficiencia) como absoluta (ahorro). Ejemplos de ello son la
promoción económica de centros urbanos pequeños y medianos o la colec-
tivización de consumos (electrodomésticos, procesos industriales,  trans-
porte público, etc.) (D’Alisa y Cattaneo, 2012; Gamboa, 2009).

Los efectos sociales de la generación distribuida, entre otros factores, de-
penden de la escala de producción de las tecnologías utilizadas. A escala
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municipal, la implicación en el cambio de modelo energético de ciudada-
nos y municipios a través de cooperativas de energías renovables puede
dar lugar al desarrollo de proyectos de hasta cien kW para la generación
de electricidad. En ellas predominaría la tecnología solar fotovoltaica co-
nectada a la red eléctrica de baja tensión. Desde una perspectiva vecinal,
los tejados solares  de las viviendas conectados en la  red eléctrica local
pueden llegar hasta potencias de diez kW. En el caso de zonas rurales, don-
de existen comunidades dispersas y aisladas de la red eléctrica, se pueden
instalar sistemas de generación eléctrica autónomos con potencias de has-
ta quince kW, basados en energía solar fotovoltaica, minieólica o minihi-
dráulica18.

Por otra parte, es necesario destacar que, para cubrir necesidades térmicas
como la preparación de agua caliente sanitaria, se pueden utilizar tecnolo-
gías renovables no eléctricas, como la solar térmica de baja temperatura o
incluso, en zonas rurales, la generación de biogás procedente de la diges-
tión anaerobia de residuos agrícolas y ganaderos. Este biogás también pue-
de ser utilizado para cocinar alimentos.

El uso de estas tecnologías y configuraciones favorece el desarrollo de gru-
pos sociales de productores/consumidores, también denominados  prosu-
midores. Cuando los ciudadanos, familias y comunidades producen parte de
la energía que consumen localmente mediante el uso de tecnologías reno-
vables, poco a poco, se conciencian de los efectos ambientales, económicos
y sociales de este modelo. La producción de energía deja de ser así un sis-
tema de caja negra en la que todo está externalizado y cabe que el consu-
midor/productor de energía se concientice de los costes reales de la ener-
gía que utiliza y, como consecuencia, reduzca su consumo al adoptar medi-
das de ahorro y eficiencia energética. De manera adicional, la participa-

18 La energía mini y microeólica ha demostrado grandes posibilidades de desarrollo con aerogene-
radores de pequeña potencia. Especialmente relevante es el desarrollo de microaerogenerado-
res con tecnología abierta de hasta un kW, basados en el diseño de Hugh Piggot (2008). La tec-
nología microhidráulica es una de las alternativas energéticas renovables más económicas, se-
guras y de bajo impacto ambiental para la electrificación rural, si se eligen las tecnologías apro-
piadas y se lleva a cabo una planificación adecuada de su implementación, operación y mante-
nimiento. Existen multitud de proyectos microhidráulicos exitosos en países en vías de desarro-
llo, lo cual indica su gran adaptabilidad a las condiciones locales, su sostenibilidad y su contri-
bución al desarrollo local de las comunidades.
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ción de los usuarios de la energía en su producción mejora los procesos de
planificación energética, al estar más cercanos a sus necesidades, especial-
mente en los ámbitos comunitario y municipal. Estos procesos de partici-
pación de abajo hacia arriba finalmente desembocan en una democratiza-
ción real de la planificación energética que permite satisfacer las necesida-
des sociales, económicas y culturales de las comunidades con un impacto
ambiental más reducido.

Las microrredes (en ocasiones referidas como minirredes) constituyen un
típico ejemplo de infraestructuras de energía distribuida, con un dinamis-
mo y desarrollo vertiginoso en los últimos años19. Combinando la produc-
ción de energía renovable y las TIC con un nuevo marco político para el
mercado energético, las microrredes proporcionan las herramientas cien-
tíficas, técnicas, políticas, organizacionales y sociales para una transforma-
ción fundamental del sistema energético, tanto a escala local como trans-
nacional. Las microrredes del futuro podrían operar como células energé-
ticamente equilibradas dentro de las redes existentes de distribución de
energía o independizarse dentro de pequeñas comunidades: el nuevo con-
trol de capacidades permite a las redes de distribución operar de forma
aislada con respecto a la red central, así como integrarse en caso de averí-
as u otras perturbaciones externas, lo que contribuyen a mejorar la calidad
de suministro20.

Las microrredes se construyen en base a micro generadores cada vez más
disponibles, como micro turbinas, pilas de combustible y sistemas fotovol-
taicos,  turbinas eólicas  y pequeños grupos electrógenos hidroeléctricos,
junto con dispositivos de almacenamiento, como volantes, condensadores
de energía y baterías y cargas controlables (flexibles, como por ejemplo las
de los vehículos eléctricos) al nivel de distribución. Las mejoras en la tec-

19 Las redes de electricidad han evolucionado hacia redes inteligentes, que, de acuerdo con la 
Smart Grids European Technology Platform (http://www.smartgrids.eu/), son redes eléctricas 
que pueden integrar de forma inteligente las acciones de todos los usuarios conectados a ella 
(generadores, consumidores y aquellos que asumen ambas funciones), con el fin de entregar el 
suministro de electricidad de manera económica, eficiente, sostenible y segura.

20 El reciente manual de Hatziargyriou (2014) examina el funcionamiento de las microrredes (sus 
conceptos de control y arquitecturas avanzadas, incluyendo multimicrorredes) e incluye una 
amplia visión de las microrredes piloto exitosas en Europa, Estados Unidos, Japón, China y Chi-
le, con una arquitectura centralizada o descentralizada de control. Los datos de costos y los di-
ferentes modelos de mercado también se pueden encontrar en el libro.
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nología de redes en términos de gestión de energía y tecnología para el
usuario final, así como en las TIC para la gestión de la carga, operación re-
mota y sistemas de medición, algoritmos de análisis de datos y de factura-
ción, han contribuido a la creciente implantación de modernas micro re-
des.

El informe Microrredes para electrificación rural (Schnitzer et al., 2014) descri-
be el potencial de las micro redes en áreas rurales y periurbanas en países
en vías de desarrollo:

Más de 1.200 millones de personas no tienen acceso a la electricidad, lo
que incluye a más de 500 millones de personas en África y 300 millones
de personas sólo en India […]. En muchos de estos lugares, la aproxima-
ción tradicional para abastecer a estas comunidades es extender la red
central. Esta aproximación es técnica y financieramente ineficiente, de-
bido a una combinación de escasez de capital, servicio energético insufi-
ciente, reducida fiabilidad de la red, extensión del tiempo de construc-
ción y el reto que representa la construcción para conectar áreas remo-
tas. Las microrredes financiadas y operadas de forma adecuada, basadas
en recursos renovables y apropiados, pueden superar muchos de los re-
tos que han enfrentado las estrategias tradicionales de iluminación o
electrificación.

Cabe destacar que, a pesar de que el concepto de energía distribuida se
asocia frecuentemente con energía eléctrica, un análisis en mayor profun-
didad obliga a ampliar el espectro y pone de manifiesto la relevancia de
otras formas de energía, cuya generación y consumo pueden resultar mu-
cho más significativos en términos globales, en sectores prioritarios como
el transporte y el sistema agroalimentario (ver secc. 2.1).

4. LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA FORMULACIÓN DE

POLÍTICAS

La planificación energética bajo el paradigma de la energía distribuida re-
quiere de un nuevo enfoque que considere la heterogeneidad espacial, so-
cial y ecológica de los territorios. Acercar la generación y el consumo y
gestionar el sistema energético, de tal forma que se compatibilicen y adap-
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ten mutuamente la demanda a la oferta energética renovable disponible,
requiere de la participación social y de la disponibilidad de información
abierta convenientemente georreferenciada.

La participación social facilita la identificación de los recursos renovables
disponibles y las potencialidades y capacidades para desarrollar tecnologí-
as apropiadas y apropiables. Un enfoque de participación que haga prota-
gonistas a los habitantes de los territorios también permite un proceso de
aprendizaje social sobre las problemáticas energéticas, que facilita su im-
plicación y concientización hacia la necesidad de reconsiderar y adecuar la
demanda de energía.

Los datos abiertos, georreferenciados y desagregados lo máximo posible,
proporcionan información disponible para la toma de decisiones y para la
reflexión y planteamiento de políticas energéticas adecuadas. Estos datos
deben presentar múltiples dimensiones (social,  demográfica, económica,
energética, ecológica) para posibilitar la identificación de las interrelacio-
nes relevantes para la planificación. En este sentido, el punto de partida
para una adecuada planificación ha de ser necesariamente la identifica-
ción de usos finales de energía: uso doméstico (desagregado por compo-
nentes), industrial, transporte, sectores agrícolas y servicios. Paralelamen-
te, resulta imprescindible caracterizar los recursos energéticos renovables
disponibles  en el  territorio:  solar,  eólico,  biomasa (incluida  la  forestal),
cuencas hidrográficas, recurso geotérmico o energía de las mareas. Una
vez analizadas las características del territorio en términos de demanda y
potenciales recursos energéticos renovables, debe abordarse el análisis de
las tecnologías apropiadas y apropiables, de manera que se garantice la so-
beranía energética, evitando el desplazamiento desde una dependencia ex-
terna de recursos energéticos a una indeseable dependencia tecnológica.

Para el esbozo de unos principios generales en la formulación de políticas,
se ha procedido a ilustrar el modelo de energía distribuida a través de cua-
tro casos de estudio, considerados ejemplos de buenas prácticas. El prime-
ro de ellos muestra cómo una comunidad pequeña y aislada ha sido capaz
de satisfacer sus necesidades de energía eléctrica a través del desarrollo de
una infraestructura de escala reducida de energía distribuida (microrred).
El segundo caso de estudio, enfocado en la adopción de una infraestructu-
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ra de energía hidroeléctrica a pequeña escala, ilustra los beneficios de una
tecnología de energía distribuida fabricada localmente y controlada por
los usuarios. El tercer caso de estudio presenta una evaluación de la fabri-
cación local de tecnología de turbinas eólicas a pequeña escala, amplia-
mente utilizada en aplicaciones de electrificación rural, desarrollada por
una comunidad global  de usuarios.  Finalmente,  el  espectro se completa
con la presentación de la Red de Promoción de Biodigestores en Latinoa-
mérica y el Caribe (BioLAC). Todos ellos se encuentran desarrollados con
mayor profundidad en el Anexo I al presente documento21.

4.1. Estudio de casos

a) Proyecto de microrredes de la comunidad de la isla de Kythnos  en 
Grecia (caso 1)

Kythnos es una pequeña isla griega situada en el mar Egeo. Como la mayo-
ría de islas, Kythnos no está conectada a la red eléctrica de la Grecia conti-
nental.  Dispone de  una red eléctrica  local  que,  sin  embargo,  no  puede
abastecer a todas las comunidades de la misma. Por ello, en el año 2001 se
decidió instalar una microrred22. Desde entonces, esta microrred ha pro-
porcionado la electricidad para doce casas situadas en un valle, alejadas
unos cuatro km de la red de media tensión más cercana (Hatziargyriou et
al., 2007, Tselepis, 2010). El proyecto, pionero en Europa, se ha citado con
frecuencia como ejemplo de alternativa de producción eléctrica local, eco-
nómica y ambientalmente más sostenible mediante el uso de energías re-
novables. De este modo, ilustra un modelo de energía distribuida que ha
permitido a una comunidad aislada ser eléctricamente autónoma median-
te una alternativa más ecológica y sostenible.

b) Sistema de energía distribuida en Nepal basado en hidroeléctrica 
de pequeña potencia (caso 2).

La tecnología microhidráulica es una de las alternativas energéticas reno-
vables más económicas para la electrificación rural. Está basada en el apro-

21 Véase http://floksociety.org/docs/Ingles/2/2.3.pdf

22 En el contexto de los proyectos europeos PV-MODE (JOR3-CT98-0244) y MORE (JOR3CT98-0215)
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vechamiento de la diferencia de energía potencial entre pequeños saltos
de agua de los ríos locales, con caudales de cinco a veinte litros por segun-
do. Es una opción de muy bajo impacto, segura y barata, si se eligen las tec-
nologías apropiadas y se lleva a cabo una planificación adecuada de su im-
plementación, operación y mantenimiento. Existen multitud de proyectos
microhidráulicos exitosos en países en vías de desarrollo, lo cual indica su
gran adaptabilidad a las condiciones locales, su sostenibilidad y su contri-
bución al desarrollo local de las comunidades. Los sistemas microhidráuli-
cos (de cinco a 100  kW) desvían una pequeña parte del caudal de un río,
sin la necesidad de construcción de grandes represas, que se utiliza para
hacer girar unas turbinas con un generador eléctrico acoplado para la ge-
neración de electricidad, volviendo el agua finalmente al río.

En Nepal, alrededor del 63% de las viviendas no disponen de acceso a la
electricidad (Banerjee  et al., 2010). Desde el comienzo de la era industrial
en el país, en la década de 1960, se han instalado un total de dos mil dos-
cientos plantas microhidráulicas con una potencia total de veinte MW, que
actualmente  suministran  electricidad  a  unas  doscientas  mil  viviendas
(Handwerk, 2012). Alrededor de sesenta y cinco compañías privadas pro-
porcionan servicios relacionados con la implementación de proyectos mi-
crohidráulicos  bajo  el  paraguas de la  Asociación de Desarrollo Microhi-
dráulico de Nepal. Por otro lado, las 323 instalaciones del programa RERL23

(Renewable Energy for Rural Livelihood Program) han creado más de seis-
cientos puestos de trabajo y han capacitado a más de dosmil seiscientos
técnicos sobre la operación de estos sistemas. Programas similares se han
llevado a cabo en otros países como Sri Lanka, Perú y Ecuador. En este últi-
mo caso, ESMAP24 ha realizado estudios de base para establecer la hoja de
ruta para el desarrollo de la tecnología picohidráulica (de uno a cinco KW)
mediante el análisis de mercado en los Andes, la capacitación técnica para
instalar y mantener estos sistemas con proyectos de demostración y la co-
laboración con pequeñas empresas del sector, para identificar las oportu-
nidades crecientes de implantación de esta tecnología en Ecuador.

23 Renewable Energy for Rural Livelihood Program. Véase también la Micro Asociación de Desa-
rrollo Hidroeléctrico Nepal: http://www.microhydro.org.np

24 Energy Sector Management Assistance Program, Véase Green et al., (2005).
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c) Tecnologías abiertas de energía eólica para infraestructuras de 
energía distribuida (caso 3).

El  grupo del  investigación en electrificación rural  (RurERG),  que forma
parte de la unidad de investigación en redes inteligentes (Smart Rue) de la
Universidad Nacional de Atenas (NTUA), ha evaluado desde el año 2009 el
desarrollo de pequeños aerogeneradores diseñados y fabricados localmen-
te, en el marco de un proceso de validación del uso de  hardware abierto
(Open Source Hardware, OSHW) y energías renovables para la electrifica-
ción rural.  El pequeño aerogenerador Hugh Piggott (HP) se ha utilizado
como diseño de referencia del aerogenerador OSHW25, ya que la mayoría
de aerogeneradores fabricados localmente están basados en este diseño.
Los manuales de diseño del aerogenerador Hugh Piggot (2008) son una re-
ferencia mundial para la construcción de pequeños aerogeneradores (se
estima que se han fabricado más de mil localmente basándose en este dise-
ño) y han demostrado ser una herramienta de gran utilidad para la difu-
sión de esta tecnología, con traducciones a más de diez idiomas. Muchas
ONG y otras asociaciones han utilizado estos manuales para la construc-
ción de pequeños aerogeneradores para electrificación rural en países en
vías de desarrollo. Paralelamente, han surgido grupos de entusiastas DIY
(hazlo tú mismo) que organizan seminarios para explicar los detalles de
este diseño. Por otro lado, desde el año 2012, la Wind Empowerment Asso-
ciation26 está intentando conectar a la mayoría de organizaciones implica-
das en el desarrollo y fabricación de pequeños aerogeneradores alrededor
del mundo. Su objetivo es conseguir fuentes de financiación y recursos hu-
manos para las actividades de estas entidades, así como promover la inves-
tigación tecnológica y compartir información técnica en el ámbito de la fa-
bricación de pequeños aerogeneradores a nivel local.

d) Red de Biodigestores para América Latina y El Caribe (caso 4)

Los biodigestores son sistemas que aprovechan los residuos orgánicos pro-
cedentes principalmente de actividades agrícolas y ganaderas para la pro-

25 Puede profundizarse sobre esta noción de OSHW y su contribución a las políticas de innovación 
ciudadana en el documento 4.1 del proyecto FLOK (Lazalde et al., 2015).

26 Véase http://windempowerment.org/.
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ducción de biogás y un fertilizante natural mediante un proceso de diges-
tión anaerobia. El biogás se puede utilizar como combustible para la coci-
na, la calefacción o incluso la iluminación. Respecto a instalaciones de un
cierto tamaño, este combustible también se puede utilizar para la genera-
ción eléctrica mediante la alimentación de motores térmicos con genera-
dores eléctricos acoplados. Al principio del desarrollo de esta tecnología, el
fertilizante obtenido se consideraba un subproducto de escaso valor pero
actualmente se considera un elemento tan importante como el biogás, ya
que aumenta de forma importante la producción agrícola. Los biodigesto-
res de bajo coste son una tecnología muy apropiada para las zonas rurales,
al  tener un coste de inversión inicial  reducido,  operación sencilla,  bajo
mantenimiento y disponibles tanto a pequeña como a gran escala. Estos
biodigestores se han implementado en países en vías de desarrollo desde
la década de 1980. Los primeros ejemplos de uso de esta tecnología consis-
tían en biodigestores tubulares de PVC, diseñados en Taiwán en 1981. Ba-
sados en este diseño, en Etiopía y Colombia, se diseñó en 1987 el biodiges-
tor flexible tubular continuo. En 1994, este diseño se adaptó para climas
tropicales en Vietnam (1994).

La Red de Biodigestores para América Latina y el Caribe coordina los es-
fuerzos de diversas organizaciones implicadas en la investigación, desarro-
llo, difusión e implementación de biodigestores de bajo coste en nueve paí-
ses de América Latina.  Los miembros de la misma incluyen fabricantes,
ONG, centros de investigación y grupos de investigación de universidades.
Sus objetivos principales son el intercambio de información y experien-
cias; la identificación de las barreras técnicas, económicas, sociales y am-
bientales; la difusión de la tecnología de biodigestores de bajo coste; coor-
dinación de la investigación y desarrollo entre los miembros y, finalmente,
promover acciones políticas para el desarrollo e implementación de esta
tecnología. Desde su nacimiento, este organismo se ha convertido en una
plataforma muy activa para el intercambio de conocimiento.

En síntesis, el examen de estos casos de estudio permite identificar un con-
junto de condiciones facilitadoras y potenciadoras, a partir de las que re-
sulta posible extraer una serie de principios generales para guiar los es-
fuerzos de formulación de políticas dirigidas a reforzar el  desarrollo de
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una sociedad poscombustible fósil que respete los derechos de la naturale-
za.

4.2. Principios generales

a) Democratización de los medios de producción de energía

Como puede observarse en el caso de la implementación de la microrred
en Kythnos y de las infraestructuras de energía hidroeléctrica de pequeña
escala en Nepal, el efecto más visible de la adopción de estructuras distri-
buidas de generación de energía es la transformación de los consumidores
en productores y de sus hogares en unidades productivas. Los modelos dis-
tribuidos, como los modelos basados en microrredes, implican la democra-
tización de los medios de producción a través del uso de sistemas de pro-
ducción compartidos y de propiedad colectiva, puesto que la infraestruc-
tura tecnológica subyacente para la generación de energía no está concen-
trada en grandes centrales eléctricas, sino instalada en los propios hogares
de los usuarios finales. Los consumidores de energía, por lo tanto, se hacen
responsables de la operación diaria y de la gestión de esta infraestructura.
Esta inversión de los usuarios en los agentes de producción es la condición
más importante para la emergencia del modelo basado en el  procomún
y la producción entre iguales en el ámbito energético.

b) Importancia de la inversión en alfabetización energética

La transición hacia modelos energéticos distribuidos conlleva significati-
vos costes en el proceso de cambio, puesto que se requiere que los usuarios
individuales (hogares) y las comunidades inviertan en familiarizarse con
nuevas tecnologías, que tienen que aprender a operar. Sin el desarrollo y
la difusión de una alfabetización energética entre los usuarios, los intentos
de poner en marcha proyectos de energía distribuida están destinados a
fracasar. Éste es el motivo por el que el diseño y la implementación de ta-
les proyectos suele ir acompañado de cursos de formación dirigidos a pro-
porcionar a los usuarios finales las habilidades requeridas para operar las
tecnologías que se instalarán en sus hogares y comunidades. En este senti-
do, los cursos de capacitación son vehículos para la transferencia de cono-
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cimientos a las comunidades locales, que les permitirán convertirse en su-
jetos autónomos desde una perspectiva energética.

c) Desarrollo conducido por la comunidad y participación del usuario

Los modelos energéticos distribuidos evolucionaron a partir de la deman-
da para responder a las necesidades de las comunidades y hogares indivi-
duales, situados a menudo en regiones remotas, que fueron inadecuada-
mente provistas, o absolutamente carentes, de suministro energético por
parte de la infraestructura centralizada preexistente. Su desarrollo ha sido
en gran parte de abajo hacia arriba, iniciado y llevado a cabo por pequeñas
comunidades locales,  que han tomado la iniciativa de poner en marcha
una infraestructura más adaptada a sus necesidades. Esto es más sencillo
cuando se comparten de usuario a usuario que cuando se imponen de arri-
ba hacia abajo. Como los propios usuarios serán los responsables de la ope-
ración y la gestión de estas tecnologías en el día a día, es esencial que estén
involucrados en el proceso del diseño e implementación de los proyectos
de energía distribuida. Consecuentemente, resulta crucial asegurar la par-
ticipación de los usuarios finales y las comunidades locales en el proceso
de formulación de políticas, transformando este proceso en un «modo del
aprendizaje  social,  en  lugar  de  un  ejercicio  de  la  autoridad  política»
(Pretty et al., 2002). Tal participación no solo da legitimidad a los progra-
mas de transición, ya que se han diseñado y puesto en práctica conjunta-
mente con los usuarios finales y sus comunidades, sino que también los
empodera, contribuyendo a asegurar que las políticas son realmente re-
ceptivas respecto a sus necesidades.

d) Código abierto y tecnología apropiada

Los proyectos de energía distribuida se caracterizan por su amplio uso de
las tecnologías de código abierto, como las turbinas eólicas abiertas o los
biodigestores, por múltiples razones. En primer lugar, las tecnologías de
código abierto, dado que la información de diseño está disponible gratuita-
mente, bajo licencias libres, permiten que la comunidad en general partici-
pe en su proceso de diseño y desarrollo, lo que resulta en una rápida mejo-
ra en el rendimiento y la reducción de los costos de producción (Benkler,
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2006; Dafermos, 2015). A título indicativo, el  coste de las tecnologías de
energía hidroeléctrica de código abierto a pequeña escala, en un ámbito de
fabricación local, es de aproximadamente un tercio de los productos pro-
pietarios equivalentes (Practical Action, 2014) y pueden aplicarse esos mis-
mos supuestos para las tecnologías de turbina eólica de pequeña escala fa-
bricadas en un contexto local (Pearce, 2012). Sin embargo, la importancia
de las tecnologías de código abierto no se limita a la reducción de costes y
las mejoras en el rendimiento, posible a través de su desarrollo distribuido
por el acoplamiento flexible de una comunidad de investigadores, profe-
sionales y aficionados repartidos por todo el mundo. Igualmente impor-
tante es el hecho de que las tecnologías de código abierto se han diseñado
con el principio de sostenibilidad ambiental en mente y de tal modo que
sean fácilmente reparables y modificables por los usuarios finales. En ese
sentido, representan el paradigma de lo que se denomina diseño sostenible
de una tecnología apropiada (Pearce, 2012; Wikipedia, 2015b): están diseña-
das para durar, en lugar de ser eliminadas y reemplazadas por nuevas tec-
nologías, «utilizan menos energía, menos recursos limitados, no agotan los
recursos naturales, no contaminan directa o indirectamente el medioam-
biente, y pueden ser reutilizadas o recicladas al final de su vida útil» (Wiki-
pedia 2015a).

5. EL MARCO ECUATORIANO DE POLÍTICA ENERGÉTICA

5.1. El sector energético en Ecuador

Con el inicio de la explotación petrolera en la región amazónica en el año
1972 empieza a producirse un cambio en la estructura productiva del país
y una dinamización de la economía nacional, adoptándose un modelo ex-
tractivista con alta vulnerabilidad en función de la variación de los precios
del petróleo. Considerando la alta dependencia de un recurso no renovable
cuyo aprovechamiento tiene un horizonte que solo puede extenderse has-
ta un determinado límite, el Gobierno ha emprendido el proceso de trans-
formación de la estructura económica del país, basado en la diversificación
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de la matriz productiva, coherente con la visión de desarrollo sustentable
e inclusión social.

Cabe señalar que, como consecuencia de los cambios experimentados en el
modelo económico y en la estructura institucional del sector energético, la
sistematización de la información y la realización de prospectiva energéti-
ca no han constituido una prioridad en gobiernos anteriores, por lo que se
carece de antecedentes en el ámbito institucional de estudios de prospec-
tiva energética en el país. El análisis y evaluación del proceso de cambio de
la matriz energética nacional hace necesario disponer de una imagen clara
de la situación de la oferta y la demanda de energía, información que no ha
sido  sistematizada  ni  consolidada  de  manera oficial  durante  el  periodo
1989-2012. Con el propósito de retomar, veinticinco años después, una ac-
tividad que constituye un componente clave en el marco de la prospectiva,
se establece la actividad de formulación de políticas y planificación ener-
gética. Para ello, el Ministerio Coordinador de Sectores Estratégicos elabo-
ró el Balance Energético Nacional 2013, conjuntamente con las series his-
tóricas 1995-201227. Cabe mencionar que para el desarrollo de las activida-
des descritas fue necesaria la  contratación de consultorías  externas,  en
vista de que no se disponía de las capacidades técnicas institucionales, por
lo  que el  desarrollo  de estas  capacidades constituye un elemento clave
para  poder  realizar  estas  actividades  localmente.  Las  competencias  en
prospectiva energética nacional serán próximamente asumidas por el Ins-
tituto Nacional de Eficiencia Energética y Energías Renovables (INER), que
deberá integrar la información energética del país, proporcionada por los
diversos actores, como una herramienta clave de apoyo para la planifica-
ción energética.

El Balance Energético Nacional 2013 permite así evaluar la oferta y deman-
da de energía en el contexto nacional, presentando la información históri-
ca a partir de 1995 hasta 2012, para hacer un análisis comparativo de la

27 Véase MICSE (2013). Este esfuerzo requirió la obtención y procesamiento de toda la información
energética disponible desde el año 1995 hasta el año 2012, referente a la producción, comercio 
internacional (importaciones y exportaciones), transformación y consumo de todas las fuentes 
de energía en todos los sectores económicos del país; posteriormente, en marzo del 2013, se ha 
actualizado la información relativa a la matriz energética nacional. En el momento actual, se es-
tán realizando las gestiones pertinentes para que se realice una actualización de prospectiva, 
que permitirá comprender la evolución de los flujos de energía en un horizonte de largo plazo.
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evolución de las variables que describen el sector energético ecuatoriano.
Conforme a los datos registrados en el balance para el año 201228, el petró-
leo representa el 90% de la producción total de energía primaria en Ecua-
dor. Se observa un incremento en la exportación de energía, justificada
por el petróleo, que tiene una participación del 92,9% en el total (129,5 mi-
llones de barriles en el año 2012). Las importaciones de energía secundaria
han presentado igualmente una tendencia ascendente, principalmente por
el incremento de las importaciones de gasolinas y diésel, que representan
el 32,8% y 44% del total importado, respectivamente. Por otra parte, se de-
tecta  una tendencia de incremento en el  consumo final  de energía,  así
como la reducción de la intensidad energética (indicador de la eficiencia
energética de la economía), como consecuencia de una mayor velocidad en
la tasa de crecimiento del PIB en relación a la del consumo energético.

En el año 2012, la estructura de generación eléctrica respondía a un esque-
ma de generación de 53,6% hidráulica, 45,1% térmica y 1,3% de fuentes re-
novables no convencionales. En los próximos años, se espera un cambio
significativo, alcanzando, para finales de 2016, un 92,5% de generación hi-
droeléctrica en el sistema nacional. En términos generales, entre los años
2007 y 2013, el Gobierno ecuatoriano invirtió más de veinteiún millardos
USD en el sector energético, de los que 12,6 millardos corresponden al sec-
tor de hidrocarburos y 4,9 al sector eléctrico.

El transporte constituye el sector con mayor demanda energética y con un
mayor crecimiento durante las cuatro últimas décadas, pasando de repre-
sentar en promedio el 33% de la energía final durante la década de 1970, al
52% en la década del 2000, alcanzando en el año 2012 el 55,3% de la energía
final. Un elemento clave y que ha influido fuertemente en este crecimien-
to son los subsidios a derivados de petróleo, ya que mayoritariamente son
tales los combustibles base en este sector, especialmente gasolina (43,9%)
y diésel (42,6%). Actualmente, el subsidio gubernamental a los combusti-
bles derivados del petróleo representa una inversión de 4,594 millardos
USD, de los que aproximadamente 700 millones corresponden al subsidio

28 Véase Cuadro 1. Resumen ejecutivo de energéticos de Ecuador (2000, 2011 y 2012): 
http://www.sectoresestrategicos.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/02/Balance-
Energe%CC%81tico-Nacional-2013-base-2012.pdf (MICSE, 2013, p.17)
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al gas.  Este subsidio permite diferenciar el  precio del  GLP29 ecuatoriano
respecto al precio internacional: el precio oficial del gas en Ecuador es de
1,6 USD por tanque de 15 kilos, mientras que en Perú bordea los veinte y
en Colombia los veinticinco, lo que provoca además situaciones de tráfico
ilegal y fuga del combustible hacia los países vecinos por medio de pasos
fronterizos irregulares. En todo caso, el Gobierno ha anunciado la inten-
ción de eliminar el subsidio para el año 201630.

Dada la importante demanda de estos combustibles, el Gobierno de Ecua-
dor ha promovido la iniciativa de aumentar su producción en la nueva Re-
finería del Pacífico. Esta estrategia ahonda en el uso del petróleo y permite
a medio plazo reducir la importación de costosos derivados de petróleo
para uso interno, aunque no plantea alternativas de otras fuentes, a largo
plazo, para afrontar el fin de la era petrolera en el país en los próximos
veinte años.

Con respecto a otros sectores, cabe señalar que el sector industrial repre-
senta el 20% del consumo energético, 15%, el sector residencial y tan solo
el 10% el resto de sectores (comercial, agrícola, construcción y otros). Por
su parte, el consumo energético per cápita se ha visto también incremen-
tado en los últimos años, presentando en el año 2012 un valor promedio de
5,18 barriles equivalentes de petróleo por habitante. Por su parte, el con-
sumo eléctrico per cápita fue en promedio de 1.273 kWh en el año 2012.

5.2. Marco para la definición de políticas energéticas en el 
contexto ecuatoriano

La Constitución de Ecuador de 2008 destaca que la energía en todas sus
formas «es un sector estratégico31 con influencia decisiva económica, so-
cial, política y ambiental» (art. 313), subrayando la necesidad de garantizar

29 El gas licuado del petróleo (GLP) es la mezcla de gases licuados presentes en el gas natural o di-
sueltos en el petróleo.

30 Véase El Comercio, 7 de agosto de 2013, http://www.elcomercio.com/opinion/editorial/del-
subsidio-al-gas-2016.html.

31 Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y 
deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social.
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la soberanía energética (arts. 15, 284, 304 y 334) bajo criterios de sostenibi-
lidad ambiental, tal y como se refleja explícitamente en los artículos 15 y
40832.

Por su parte, el Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017 (PNBV) define
al sector energético como «el flujo sanguíneo del sistema productivo», por
lo que muchos de sus objetivos remiten, explícita o implícitamente, a este
sector, bajo un paradigma transversal en el que la sostenibilidad y el cono-
cimiento común y abierto33 se presentan como conceptos fundamentales.
El PNBV 2013-2017 propone «reestructurar la matriz energética bajo crite-
rios de transformación de la matriz productiva, inclusión, calidad, sobera-
nía energética y sustentabilidad,  con incremento de la  participación de
energía renovable» (política 11.1)34. Paralelamente, la sostenibilidad repre-
senta un elemento clave y así se refleja en el objetivo 7 «Garantizar los de-
rechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental territorial
y global», en el que se incluyen las siguientes políticas:

7.7 Promover la eficiencia y una mayor participación de energías reno-
vables sostenibles como medida de prevención de la contaminación am-
biental.

a. Implementar tecnologías, infraestructuras y esquemas tarifarios, para
promover el ahorro y la eficiencia energética en los diferentes sectores
de la economía.

32 El art. 15 señala “El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías am-
bientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La sobera-
nía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho
al agua”. El art. 408 indica “El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y
uso de los recursos naturales y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan 
condiciones de vida con dignidad”.

33 La estrategia de acumulación, distribución y redistribución, en concordancia con el Programa 
de Gobierno 2013-2017, propone una gestión del “conocimiento común y abierto”. Este modelo 
de gestión incluye la generación de ideas creativas, su aprovechamiento, la potencial produc-
ción de nuevos bienes y servicios y la distribución de sus beneficios. La gestión del conocimien-
to (visto como un bien público, común y abierto) expresa un principio según el mandato consti-
tucional y es económicamente más eficiente que los modelos cerrados (movimiento Alianza 
PAIS, 2012).

34 La política 11.1 se enmarca en el objetivo 11 del PNBV, «Asegurar la soberanía y eficiencia de los
sectores estratégicos para la transformación industrial y tecnológica».
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b. Promover investigaciones para el uso y la generación de energías al-
ternativas renovables, bajo parámetros de sustentabilidad en su aprove-
chamiento.

c. Reducir gradualmente el uso de combustibles fósiles en el transporte
y sustituir los vehículos convencionales, fomentando la movilidad sus-
tentable.

d. Elaborar un inventario de fuentes y demanda de energías renovables
y no renovables, así como de sus emisiones, incorporando alternativas
tecnológicas.

7.10. Implementar medidas de mitigación y adaptación al cambio climá-
tico para reducir la vulnerabilidad económica y ambiental con énfasis
en grupos de atención prioritaria.

De manera adicional, las implicaciones de política energética subyacen en
objetivos como el impulso a la transformación de la matriz productiva (ob-
jetivo 10) y la mejora de la calidad de vida de la población (objetivo 335).

Por otra parte, la estrategia para la transformación de la matriz energética
señala como componente esencial que la participación de las energías re-
novables debe incrementarse en la producción nacional. Para el cumpli-
miento de este objetivo, la estrategia señala que los proyectos hidroeléc-
tricos del Plan Maestro de Electrificación deben ejecutarse sin dilación, a
la par que deben impulsarse los proyectos de utilización de otras energías
renovables: geotermia, biomasa, eólica y solar. Al constituir el sector de
transporte el principal consumidor de energía, se vuelve imprescindible
trabajar sobre este sector, buscando la eficacia y eficiencia del sistema.

La transformación de la matriz productiva y el proceso de transformación
del patrón de especialización de la economía ecuatoriana persiguen la in-
serción estratégica y soberana en el contexto internacional. Los sectores
priorizados y las industrias estratégicas, entre las que se encuentra la in-
dustria de renovables, serán los que faciliten la articulación efectiva de la

35 En el Objetivo 3 se establece como lineamiento, en el marco de la política "3.9. Garantizar el ac-
ceso a una vivienda adecuada, segura y digna", d) Promover la construcción de viviendas y 
equipamientos sustentables que optimicen el uso de recursos naturales y utilicen la generación 
de energía a través de sistemas alternativos.
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política pública y la materialización de esta transformación36. Tal y como
ha analizado la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, este pro-
ceso debe posibilitar:

• Contar con nuevos esquemas de generación, distribución y redistri-
bución de la riqueza.

• Reducir la vulnerabilidad de la economía ecuatoriana.

• Eliminar las inequidades territoriales.

• Incorporar a los actores que históricamente han sido excluidos del
esquema de desarrollo de mercado.

A modo de resumen, cabe señalar que tanto la Constitución como el Plan
Nacional de Desarrollo conceden apoyo político explícito a la transforma-
ción de la matriz productiva y energética hacia una economía de combus-
tible  posfósil,  alimentada  por  fuentes  de  energía  renovables.  Tomando
como punto de partida las políticas expuestas, la siguiente sección del do-
cumento se centra en el  planteamiento de recomendaciones específicas
que contribuyan a este deseable proceso de transformación.

6. RECOMENDACIONES DE POLÍTICAS PÚBLICAS

El objetivo de esta sección es presentar orientaciones de políticas públicas
para iniciar las transiciones descritas, dentro del marco de las políticas y
programas preexistentes. Previo al planteamiento de recomendaciones es-
pecíficas, cabe precisar algunas observaciones, considerando los distintos
componentes de oferta y demanda de la matriz energética.

En primer lugar, es importante tener presente que una matriz eléctrica
tan poco diversificada presenta riesgos en cuanto a su capacidad de adap-
tación al cambio climático y su impacto en la generación hidroeléctrica, en

36 Finalmente, entre los principales planes y proyectos de expansión de la infraestructura energé-
tica, así como de las perspectivas de importación y exportación de recursos energéticos, desta-
can el Plan Maestro de Electrificación 2013-2022, el Plan de Reducción de Pérdidas de Energía 
Eléctrica, el Plan de Manejo Ambiental, el Plan de Mejoramiento de la Distribución y el Plan Ma-
estro de Hidrocarburos, entre los programas de mayor relevancia para el sector.
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particular respecto a cambios de los patrones de lluvia y de las temperatu-
ras en las cuencas hidrológicas. Del mismo modo, debe prestarse la debida
atención a los diversos estudios previos que cuestionan la estrategia de
puesta en marcha de grandes centrales hidroeléctricas. En un trabajo re-
cientemente desarrollado en la Universidad de Oxford se sugiere que, en la
mayoría de los países, las grandes represas hidroeléctricas representarán
un coste demasiado elevado en términos absolutos y su periodo de cons-
trucción será demasiado extenso como para proporcionar una rentabili-
dad positiva, a menos que se adopten una serie de medidas adecuadas de
gestión de riesgos (Ansar  et al., 2014). Los autores recomiendan, especial-
mente en los países emergentes, que en la definición de políticas públicas,
los tomadores de decisiones prioricen alternativas energéticas más ágiles.
A partir del uso de recursos energéticos renovables, estos pueden cons-
truirse en horizontes de tiempo más cortos, en lugar de apostar por mega-
proyectos energéticos.

En la hoja de ruta presentada recientemente por IRENA (2014), las ventajas
económicas para una transición energética hacia energías renovables son
aun más fuertes cuando se incluyen los beneficios socioeconómicos, como
la mitigación del cambio climático, el impacto en la salud y la creación de
empleo. Una alta participación de energías renovables proporciona flexibi-
lidad, aumenta la independencia y hace que el suministro total de energía
resulte más fiable y asequible. En dicho informe, se hace especial énfasis
en el potencial de los edificios para la transformación hacia una matriz ba-
sada en energías renovables. En este sentido, es importante combinar la
dimensión  energética  con  la  arquitectónica,  garantizando  un  máximo
aprovechamiento.

Sin duda, el sector del transporte constituye un campo de acción priorita-
rio: el objetivo de movilidad sostenible requiere una profunda transforma-
ción del sector, disminuyendo con carácter urgente el consumo de com-
bustibles fósiles, mejorando la planificación y promoviendo el cambio de
patrones  de  comportamiento.  La  inversión  en  políticas  y  sistemas  de
transporte más eficientes y eficaces no solamente traerá consigo una im-
portante reducción en la importación de combustible (con el consiguiente
ahorro de divisas), sino que presenta también el mayor potencial de reduc-
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ción de la contaminación. De cara a mejorar el comportamiento del trans-
porte de carga, deben analizarse acciones desde la perspectiva del ordena-
miento territorial, para reducir las necesidades de transporte, o medidas
de sustitución total o parcial del transporte por carretera por transporte
ferroviario o fluvial. Para el transporte de pasajeros, es necesario reflexio-
nar sobre modelos económicos alternativos que reduzcan al menos par-
cialmente los subsidios a los derivados del petróleo, para desincentivar así
el uso del vehículo privado. Paralelamente, se debería incentivar la com-
pra de vehículos de bajo consumo e impulsar alternativas de transporte de
calidad basadas en otras fuentes energéticas. En el ámbito urbano, debe
promoverse el transporte público de calidad, impulsando medios de trans-
porte masivo eléctrico como tranvías, metro o trolebús, e incluso se puede
analizar la viabilidad de pequeños vehículos eléctricos, como motocicletas
y pequeños autos. Por otro lado, también es necesario que los municipios
impulsen iniciativas para el uso de la bicicleta para desplazamientos de
proximidad. Otra opción digna de valoración es la introducción de biocom-
bustibles pero es importante estudiar  en profundidad su viabilidad téc-
nico-económica y sus impactos ambientales y sociales, para tomar decisio-
nes de forma acertada sobre sus posibilidades de implementación.

Bajo esta perspectiva de transición, se hace también necesaria una recon-
versión productiva del sector agropecuario, con el objetivo de reducir la
dependencia de los combustibles fósiles a la vez que se reorienta el consu-
mo hacia la producción local, reduciendo las necesidades de transporte. Si
no se realiza esta reconversión de manera programada, la crisis del petró-
leo lo hará pero con costos sociales mucho mayores. Entre las acciones su-
geridas, cabe mencionar la introducción de prácticas agroecológicas que
reduzcan el consumo de agua y agroquímicos, la reducción del uso de ma-
quinaria aumentando la mano de obra humana y animal, la utilización de
fuentes energéticas endógenas (biogás, biomasas, biocombustibles), la reo-
rientación de la producción agropecuaria hacia los mercados locales o el
favorecimiento del consumo de alimentos producidos localmente37.

37 Véase CEDA (2012). Además, puede profundizarse en las recomendaciones en materia agraria en
Dafermos y Vivero-Pol (2014).
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En este marco de definición de políticas públicas, en el espacio de discu-
sión mantenido durante la Cumbre del Buen Conocer, celebrada en Quito
del 27 al 30 de mayo 2014, se han identificado lineamientos estratégicos,
con el apoyo clave de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo
y la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación,
sobre los que se sugieren las siguientes políticas, que contemplan como
objetivo prioritario el aprovechamiento del potencial del conocimiento li-
bre en el contexto ecuatoriano:

1. Definir e implementar una agenda regulatoria de eficiencia energé-
tica y energías renovables.

2. Promover medidas de eficiencia energética y energías renovables
en el cambio de la matriz productiva, mediante la implementación
de tecnologías energéticas apropiadas y apropiables.

3. Implementar  un nuevo paradigma y  protocolos  de  planificación
energética, basados en la participación social territorial en el diag-
nóstico energético: identificación de necesidades, capacidades y re-
cursos disponibles, con énfasis en su conservación y el empleo de
tecnologías apropiadas. Planificar desde la diversidad territorial.

4. Promover la generación, acceso y difusión de la información desa-
gregada, georreferenciada y abierta sobre el sistema energético.

5. Democratizar la prestación de servicios energéticos.

6. Crear espacios y mecanismos de articulación de capacitación, in-
vestigación, innovación y producción entre el Estado y la sociedad
civil.

7. Incluir cláusulas de conocimiento abierto en los contratos de las
empresas públicas del sector eléctrico de Ecuador.

8. Promover proyectos de ingeniería inversa en las empresas públicas
ecuatorianas para la generación de conocimiento común y abierto
en el ámbito de la energía.
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9. Tal y como se explicita en el PNBV (2013-2017), en la articulación
del sector de conocimiento y educación al sector productivo, uno
de los retos inmediatos es consolidar una institucionalidad inter-
sectorial con mecanismos eficientes de traducción del conocimien-
to a la generación de nuevos productos y medios de producción.
Resulta imprescindible, para impulsar la innovación social, coordi-
nar eficazmente los entes de investigación, el organismo rector de
la propiedad intelectual, las diversas unidades productivas públi-
cas,  privadas,  mixtas,  cooperativas,  asociativas  y  comunitarias
(siempre privilegiando las solidarias) y los diversos actores de la so-
ciedad.

De cara a la implementación efectiva de las mencionadas políticas, se su-
giere la puesta en marcha de una serie de proyectos productivos, en prin-
cipio planteados como proyectos piloto, pero cuyo carácter de demostra-
ción posibilita un efecto multiplicador y escalable:

1. Diseño de una metodología participativa de planificación energéti-
ca y educación popular con enfoque de territorio: identificación de
usos finales y necesidades, recursos energéticos renovables y tec-
nologías apropiadas y apropiables.

2. Red de laboratorios de innovación energética para la articulación
de  educación,  investigación,  innovación  y  producción:  espacios
productivos y de capacitación sobre generación y aprovechamiento
energético con tecnologías apropiadas y abiertas.

3. Uso local de biomasa: se ha analizado la implementación de una
planta de extracción de aceite de palma a pequeña escala para usos
locales de maquinaria agrícola en Quinindé. La planta se alimenta-
ría con aceite proveniente de microproductores a través de policul-
tivos de agroforestería, y que se gestionaría en cooperativa.

4. Análisis integral de recursos energéticos: se plantea la identifica-
ción de fuentes energéticas renovables y el diseño de un sistema
energético integral en función de las necesidades. Se sugiere una
experiencia piloto en la zona de la frontera con Perú, en Loja, anali-
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zando el modelo adecuado de gestión para que pueda ser sostenible
a largo plazo.

5. Implementación de una red microgrid-smart grid (sección 3 sobre
microrredes), con Galápagos como posible emplazamiento geográ-
fico para el proyecto piloto.

6. Electrificación con pequeña producción eólica de un taller de fabri-
cación  de  maquinaria  agrícola  y  aerogeneradores  de  tecnología
abierta. Se plantea como posible escenario el desarrollo del proyec-
to en Sigchos.
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Resumen: El presente documento de política pública sintetiza la investigación reali-
zada en el proyecto Buen Conocer / FLOK Society sobre la institucionalidad y las in-
fraestructuras sociales que acompañan al desarrollo de una economía social del cono-

1 Proyecto realizado bajo convenio con el Ministerio Coordinador del Conocimiento y Talento 
Humano, la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y el Instituto de 
Altos Estudios Nacionales de el Ecuador. 
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cimiento común y abierto (ESCCA). En particular, se consideran tres grandes cuestio-
nes. (1) La regulación específica sobre la economía social y la disposición del Estado
respecto a las entidades que lato sensu habitan este espacio social para potenciar su
participación en la ESCCA, a partir de la premisa de que la mayor apertura de gobier-
no y la autonomía del sector potencian sus actividades. (2) La posibilidad de que los
servicios públicos de atención personal (ancianos, discapacidad, crianza) puedan di-
señarse y prestarse a través de modelos coparticipados entre las instituciones públi-
cas y de la economía social, bajo control de los y las usuarias. (3) Las características de
un modelo de Estado basado en el partner State, un modelo basado en los comunes, en
el que aquél se dispone hacia la potenciación de la sociedad civil y sus instituciones,
tanto sociales como económicas, como medio de hacer efectivo el buen vivir y la ESC-
CA. 

Palabras clave: Economía social, conocimiento, política pública, partner State, coope-
rativas, organizaciones sociedad civil, FLOK

Historia del documento: John Restakis elaboró, durante la primera fase de investi-
gación, distintos documentos de política pública, que analizaban diferentes aspectos
de la  institucionalidad necesaria para desarrollar una economía social del conoci-
miento común y abierto en Ecuador. En concreto, analizó críticamente la regulación
ecuatoriana sobre la economía popular y solidaria (Restakis, 2014a), consideró la po-
sibilidad de distintas innovaciones sobre las políticas de fomento de la economía so-
cial, las nuevas oportunidades de las TIC en el gobierno abierto (Restakis, et al., 2014),
desarrolló la transición del Estado hacia su disposición como partner State e hizo hin-
capié en distintos proyectos productivos que, existentes o por desarrollar,  podían
ejemplificar estas consideraciones y potenciar la economía social en Ecuador7. Este
cuerpo de documentos se discutió en la mesa de trabajo sobre institucionalidad de la
economía social del conocimiento, dentro de la Cumbre del Buen Conocer, celebrada
en Quito entre el 27 y el 30 de mayo de 2014. En la mesa participaron Paola Miño y
Txema Laullón (coords.), Molly Fremes (sist.), Michel Bauwens (IP FLOK Society / P2P
Foundation), Yann Moullier Boutang (Universidad Tecnológica de Compiègne, Fran-
cia), Margueritte Mendell (Concordia Univ., Canadá), Robin Murray (Univ. Sussex /
Ypung Foundation, Reino Unido), Langdon Winner (Rensselaer Polytechnic Institute,
EE.UU.), Patricia Machado y Sonya Gunduz (SENPLADES), Jhonny Jiménez (movimien-
to cooperativista, Ecuador), Jorge Concha (asoc. Infodesarrollo), Isabel Estévez (SE-
NESCYT), Arturo Calderón (Banco Central, Ecuador) y Lorena Muñoz (Mt. Comercio
Exterior). A partir de sus aportaciones, se ha realizado un trabajo de sistematización
e investigación, que ha hecho posible la elaboración de este documento de síntesis de

7 «Proyectos de economía social». Ver v1.1 en inglés en 
http://floksociety.org/docs/Ingles/3/3.5.pdf y la v0.1, en español, en https://floksociety.co-
ment.com/text/fDGXXziCMBi/view/ .
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los resultados de investigación de la citada línea del proyecto FLOK Society 8. Sobre
este resultado, que tradujo Juan Manuel  Crespo, David Vila-Viñas ha elaborado la
presente edición, en orden a evitar reiteraciones con otros documentos del proyecto
y homogeneizar su estructura y términos. 

Como citar este documento: Restakis, J. (2015) Economía social. Conocimiento, polí-
tica pública y Partner State (v.2.0). En Vila-Viñas, D. & Barandiaran, X.E. (Eds.)  Buen
Conocer - FLOK Society. Modelos sostenibles y políticas públicas para una economía social del
conocimiento común y abierto en el Ecuador. Quito, Ecuador: IAEN-CIESPAL, disponible en
http://book.floksociety.org/ec/3/3-2-institucionalidad-sociedad-del-conocimiento-
economia-social-y-partner-state
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0. RESUMEN EJECUTIVO

La realización de una economía social del conocimiento común y abierto
(ESCCA) en Ecuador es una responsabilidad única y compleja, que incluye
una amplia gama de asuntos y relaciones que, en la práctica, involucran a
todos los sectores económicos del país: el sector público, el sector privado
(particularmente  empresas  pequeñas  y  medianas)  y  la  economía  social
(denominada economía popular y solidaria). Este documento examina la
función de la economía social en el proceso de implementación de la ESC-
CA en Ecuador. En particular, sintetiza los asuntos y dinámicas claves, par-
ticularmente, las implicaciones de las políticas públicas relativas a las in-
fraestructuras sociales e institucionales necesarias para hacer realidad una
ESCCA en el país. De manera general, el documento delinea las novedades
del marco necesario para el cambio de paradigma que supone una econo-
mía social empoderada y enriquecida en el núcleo de un nuevo contrato
social capaz de movilizar el conocimiento abierto y la tecnología digital
como recursos centrales para la búsqueda del bien común al servicio del
buen vivir. 

Como se ha indicado, este documento se divide de acuerdo con los docu-
mentos de política pública desarrollados previamente en esta línea de in-
vestigación tercera sobre «institucionalidad, sociedad y comunidades». En
tal sentido, la sección segunda, «Conocimiento social y economía social»,
examina la regulación actual de la economía popular y solidaria en Ecua-
dor y ofrece un análisis de los aspectos que restringen el crecimiento y de-
sarrollo de las asociaciones de economía social, al igual que la economía
social en su conjunto. A partir de este análisis, propone también una serie
de recomendaciones y de modificaciones regulativas, principalmente cen-
tradas en potenciar la autonomía de las entidades de economía social y so-
lidaria (EESyS), ampliando su objeto a otras organizaciones, a la par que
estableciendo con mayor claridad una distinción entre la EESyS y las pe-
queñas empresas de economía popular. Asimismo, se propone reducir la
burocracia para estas EESyS relacionada con sus deberes de información al
Estado, someter a control judicial ciertas intervenciones de éste relaciona-
das con aspectos nucleares de la EsyS. También se propone una reflexión
interna al sector de economía popular y solidaria sobre la eventual desvia-
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ción de sus fines sociales que justifica el  mantenimiento de las amplias
prerrogativas del Estado en la materia. 

La sección tercera, «Políticas públicas para la economía social», reorienta
el debate hacia cuestiones de política pública más amplias, capaces de con-
tribuir directamente al fortalecimiento de la ESyS. El documento aborda
temas claves como la política fiscal, la reforma y la democratización de los
servicios públicos, la creación de mercados sociales, la extensión de la eco-
nomía social, y el apoyo a las formas de organización que la encarnan y
promueven, a través de los principios de intercambio, cooperación y pro-
moción del bien común, que subyacen a la producción y difusión del cono-
cimiento común y abierto.

A partir del análisis de la coyuntura política mundial, que muestra un ago-
tamiento de las políticas neoliberales, pero también de los modelos del Es-
tado del bienestar que caracterizaron las hipótesis progresista durante el
siglo XX, se proponen medidas de modernización de la ESyS, destinadas a
incrementar su relevancia en la transición hacia la ESCCA en Ecuador. En
particular, se propone incrementar las posibilidades de la ESyS de finan-
ciarse en mercados secundarios de capital y de gestionar sus beneficios en
favor de sus propios intereses. También se proponen medidas de apoyo
público mediante el gasto fiscal en favor de las contribuciones ciudadanas
al sector. 

Por otra parte, se aborda la posibilidad de escalar el radio de acción habi-
tual de la economía social, hacia su capacidad para participar en el diseño
y la prestación directa de servicios públicos de atención personal (ancia-
nos, discapacidad, crianza, etc.), con el consiguiente aumento del control y
del empoderamiento de las comunidades implicadas en el ejercicio de es-
tas actividades de alto impacto para una sociedad igualitaria. En contraste
con el neoliberalismo, en el cual el capital erosiona y desplaza al Estado
hacia la colonización y privatización del dominio público (con la ayuda de
gobiernos sumisos),  esta  sección considera el  modo en que el  gobierno
puede fortalecer la economía social a través de la elaboración de políticas
públicas que fortalezcan los principios y propósitos cívicos al servicio del
interés público, sentando unas bases sólidas para la producción de bienes y
la prestación de servicios públicos. En particular, a través del caso de Fure-
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ai Kippu en Japón, se proponen medidas para innovar en el diseño y pres-
tación de servicios públicos. Lo que el caso japonés, al igual que otros en
Bolonia (Italia) o Quebec, ha mostrado que la participación de la ciudada-
nía y de las EESyS en el diseño e implementación de los servicios públicos,
sobre todo en los relativos a la atención a las personas, los hace más efi-
cientes desde una perspectiva económica pero también de satisfacción de
los y las usuarias. Esta opción, por supuesto supeditada a las reformas ins-
titucionales, a los cambios culturales en el sector de la economía popular y
solidaria y al apoyo público, supone una alternativa a la dicotomía existen-
te entre privatización neoliberal hacia grandes corporaciones de servicios
y centralización estatal de la prestación de los servicios a las personas, que
fomenta la dependencia directa de las EESyS respecto al Estado.

Por su parte, la sección cuarta, «Políticas públicas para un partner State9»,
analiza la formalización de un nuevo contrato social entre el Estado y la
sociedad civil, construido sobre la premisa de que el conocimiento social
es una extensión de los principios cívicos que buscan no solo proteger los
comunes, sino situar la búsqueda del bien común como el propósito cen-
tral del gobierno. La reorganización del Estado como  partner State surge
como alternativa al estancamiento en las actuales formas de gobernanza y
de la democracia representativa para atender a los intereses ciudadanos
dentro de la dicotomía citada entre «presente» neoliberal y «pasado» wel-
farista. En Ecuador las propuestas de profundizar en un enfoque de partner
State  se presentan como una extensión de los preceptos y objetivos de la
Constitución y del Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV), a los que son inhe-
rentes los principios de respeto a la naturaleza, de oportunidades para que
las personas persigan un bienestar individual y colectivo, la promoción de
actividades sociales y económicas que promuevan el bienestar público y el
derecho de las comunidades a participar de manera significativa en los
asuntos de Estado que les afecten.

9 Puesto a buscar una traducción al castellano, ésta podría ser la de «Estado socio», en tanto que 
se pretende enfatizar la reorientación del ethos estatal hacia la apertura, la asociatividad, la faci-
litación y la mediación más horizontal con los distintos agentes privados y sociales. Dado que el 
uso de la noción en inglés se ha extendido al contexto castellanohablante en los últimos años, se
ha preferido mantenerla [N. del E.].
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Estas son las bases éticas para una nueva forma de gobierno que coloca al
poder ciudadano en una relación de igualdad con el gobierno en el diseño
y ejercicio de las políticas económicas y sociales, que operarán en los ám-
bitos nacional, regional y local. En el partner State, el gobierno se convierte
en socio y facilitador de soluciones a los problemas colectivos. Aunque las
operaciones del mercado capitalista continúan, al igual que las del sector
público, se ven compensadas con la reorientación del Estado hacia los ob-
jetivos colectivos y ciudadanos, en alianza con las instituciones de la socie-
dad civil. Pensamos que la realización del buen vivir no es alcanzable sin un
cambio sistémico del Estado en este sentido.

En particular, se analizan los principios de este partner State en lo que ata-
ñe a su favorecimiento de la ESyS, a la garantía de la independencia econó-
mica mínima (a través de medidas como el  bono de desarrollo humano
pero también de su ampliación, con bonos destinados al incremento de los
servicios sociales para la ciudadanía de estratos sociales medios prestados
por EESyS) y a la democratización de la economía dentro y más allá de la
ESyS. A partir de estos principios y del modelo de colaboración entre Esta-
do y empresas de pequeño y mediano tamaño que se ha dado en la región
de Bolonia (Italia), desde finales de la década de los años 1970, se realizan
recomendaciones en orden a proteger y reforzar los bienes comunes, a re-
mover determinados obstáculos institucionales heredados de las viejas bu-
rocracias del Estado y a fomentar un ecosistema institucional proclive al
desarrollo de este modelo económico-político, con medidas que abarcan
desde el ámbito fiscal, al de creación de instituciones plurales, pasando por
medidas de formación, investigación y asesoramiento.

Resulta incuestionable que el éxito a largo plazo del PNBV y la implemen-
tación de la ESCCA dependen en gran parte de la fuerza y desarrollo de la
economía social en Ecuador, conforme al rol que le asignan tanto la Cons-
titución como el propio PNBV. 

De hecho, en nuestra argumentación, la economía social constituye el es-
pacio social y económico que mejor refleja los valores y principios de los
ideales cívicos del gobierno, así como la fuente de esas instituciones civiles
que defenderán y desarrollarán dichos ideales a largo plazo. Así pues, es
importante recordar que fue la sociedad civil la que dio origen a la Revolu-
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ción Ciudadana y no el Estado. El enfoque de este documento incide en
que, en último término, será también la sociedad civil y la vitalidad de sus
instituciones las que salvaguardarán estos ideales.

Por esta razón, la política pública y la regulación ecuatorianas deben ad-
quirir esa función de recurso político y legal esenciales en la construcción
de valores, habilidades e instituciones que permitan que la economía so-
cial florezca y ofrezca los cimientos indispensables que han de servir, en
última instancia, para transformar la economía política del país. Para ello,
tales políticas públicas y regulaciones deben reconocer en la economía so-
cial un sector vital, con principios, valores, relaciones e instituciones so-
ciales y económicas propios y singulares. Dichos principios y valores, así
como las instituciones que los encarnan, requieren, al menos, idéntico ni-
vel de reconocimiento y apoyo público que el proporcionado a los actores
de la economía capitalista. 

Las recomendaciones que se presentan en este documento se sustentan en
esta perspectiva y sirven para reconocer y fortalecer dichos principios. Las
referidas a políticas públicas apuntan hacia la facilitación del desarrollo y
maduración de la economía social, a fin de que pueda convertirse en un
sector socio del Estado de pleno derecho en la realización del buen vivir. 

1. INTRODUCCIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En esta sección se analizará la situación general de la economía social en
Ecuador, así como el marco jurídico-político en que se inscribe, desde una
perspectiva tanto general como específica. También se considerará la dis-
posición del Estado respecto a las entidades que lato sensu habitan este es-
pacio social.

La premisa principal de la perspectiva que adopta el presente documento
es que una economía social fuerte y autónoma resulta esencial para la via-
bilidad y el éxito, en el largo plazo, del establecimiento de una ESCCA. Si
bien muchas organizaciones de la economía social, como las cooperativas
y las empresas sociales, también se dedican a actividades comerciales y
compiten en el mercado, en la medida en que se organizan para la provi-
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sión de un beneficio colectivo, también se consideran actores clave de esta
transición.

La segunda premisa de una política pública progresista en relación a la
economía social se refiere a la necesidad de una diferenciación clara entre
el rol y las prerrogativas del Estado, por un lado, y las de la sociedad civil,
por otro. Una sociedad saludable, abierta y democrática se fundamenta en
el reconocimiento y aceptación de esta distinción básica. 

La tercera premisa se refiere a la existencia de una complementariedad
esencial entre las funciones del Estado, por una parte, y las de la sociedad
y la economía social, por otra. Dicha complementariedad se fundamente
en la búsqueda del bien común. 

En el sentido más amplio y aceptado, la sociedad civil es el impulso social
para vincularse libre y democráticamente, para crear comunidad y para
conducir la vida social, incluyendo la vida política. Las concepciones mo-
dernas de la sociedad civil también la distinguen del Estado y de las opera-
ciones del sector privado.

Históricamente la sociedad civil ha sido el escenario de organización de la
gobernanza, las actividades materiales y los aspectos intelectuales, mora-
les y culturales de las comunidades. Además, mientras el Estado represen-
ta la «política de dominación», la sociedad civil representa la «política de
consentimiento» (Tandon,  1991).  Esta  consideración distingue por  sí  de
manera radical y fundamental la naturaleza, propósito y operaciones del
Estado y de la sociedad civil.

Dentro de la sociedad civil, una enorme proporción de las actividades ciu-
dadanas las realizan organizaciones creadas para ofrecer bienes y servicios
a través de la colaboración y búsqueda de objetivos compartidos. Este ca-
rácter  mutualista o colectivo de la  sociedad civil  constituye también la
fuente principal de creación del capital social, esto es, la suma de relacio-
nes, redes de trabajo y valores que generan y sostienen la confianza dentro
de la comunidad. El papel de la confianza y de la capacidad de los indivi-
duos de trabajar juntos hacia sus objetivos compartidos es fundamental en
la valoración y difusión del conocimiento como un bien común, como se
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ha discutido con más detalle en otros documentos (Restakis, 2014c y Resta-
kis et al., 2014).

Estas actividades ciudadanas, enfocadas hacia la creación de valor social
para el beneficio común, corresponden al sector integrado por organiza-
ciones sin fines de lucro y voluntarias, grupos de apoyo comunitarios, de
asistencia, organizaciones culturales, sindicatos, empresas sociales y coo-
perativas. Dicha dimensión económica también se ha denominado tercer
sector, economía social o economía popular y solidaria. Aunque, en estos
documentos, el término más frecuente es el de economía social o  economía
social y solidaria (ESyS), a los efectos aquí pretendidos, resulta equiparable a
los otros.

Ambas dimensiones sociales, Estado y sociedad civil, representan atributos
esenciales de un cuerpo político saludable y operativo, que reconoce los
distintos roles (gubernamentales y cívicos) orientados hacia la búsqueda y
protección de un bienestar social colectivo que comprende los principios
esenciales del pluralismo, apertura y transparencia, representación demo-
crática y solidaridad en pos del bien común.

Como declara el PNBV:

Cambiar la matriz productiva y democratizar al Estado no tendría senti-
do emancipador, si no se coloca en primer plano al fortalecimiento de la
sociedad.  Se  trata de  promover la  construcción de una sociedad que
profundice la calidad de la democracia y amplíe sus espacios de inciden-
cia en condiciones de igualdad social y material. Es necesario empoderar
a la sociedad y no al mercado, como ocurrió en el neoliberalismo; ni al
Estado, como en el «socialismo real». Potenciar la sociedad es promover
el desarrollo de las libertades y de las capacidades reflexivas, críticas y
cooperativas  de  cada  individuo,  de  cada  pueblo  y  de  cada  colectivo.
(SENPLADES, 2013, p. 62)

La economía social del conocimiento común y abierto se fundamenta en
esos mismos principios, con el objetivo de hacer del conocimiento un bien
social, un factor común libremente accesible en la búsqueda de estas me-
tas cívicas.
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2. CONOCIMIENTO SOCIAL Y ECONOMÍA SOCIAL

La cointeligencia es la capacidad de suscitar la sabiduría y los recursos
del todo y de sus miembros para mejorar la vitalidad del todo y de sus

miembros en el largo plazo. Colectivamente, una comunidad tiene ma-
yor información, perspectivas y recursos (y los tiene en mayor diversi-

dad) que cualquier individuo. Una comunidad sabia, un líder sabio, y
una democracia sabia harán uso de la riqueza de esa diversidad creativa
e interactivamente. La diversidad será entonces mutuamente realizado-
ra, más que mutuamente problemática. El papel apropiado del Estado es
el de crear condiciones habilitantes para que esto suceda en todo nivel y

en todos los sectores y facetas de la sociedad. Tom Atlee (1993).

2.1. Contexto ecuatoriano

a) Composición de la economía social de Ecuador

En relación con la economía social, uno de los principales logros del actual
gobierno ha sido recopilar  información básica  sobre sus características,
composición y tamaño en Ecuador. Ello ha sido resultado de importantes
esfuerzos en el análisis y definición de la naturaleza de la economía social,
así como de documentación del número y tamaño de las organizaciones de
economía popular y solidaria, al mismo tiempo que se implementaba la
nueva regulación en apoyo del sector.

A partir de este esfuerzo, se han documentado unas 10.400 organizaciones
de economía social (cooperativas, asociaciones y organizaciones comunita-
rias)10. Un análisis introductorio del sector cooperativo en Ecuador ha de-
tectado 3.260 cooperativas, que incluyen grupos de ahorro y crédito (946),
así como de transporte, de vivienda, de producción, de consumo y de otros
servicios cooperativos, (2.313), también denominadas cooperativas no fi-
nancieras. Las cooperativas de ahorro y crédito, las de transporte y vivien-

10 Fuente: Dirección Nacional de Cooperativas (DNC) en 2012, previo a la asunción de competen-
cias por parte de la Superintendencia de EPS [N. del E.]. Asimismo, nótese que una organización 
puede figurar en más de dos registros institucionales simultáneamente y que es muy probable 
que no todas las organizaciones del sector comunitario estén registradas. A ello hay que sumar 
algunos errores de clasificación, como, por ejemplo, la categorización como «cooperativas de 
crédito» de las organizaciones de integración, así como algunas inconsistencias en la informa-
ción financiera.
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da representan el 99% de las cooperativas en el país. Además, se estima
que existen cerca de 14.593 organizaciones dentro del sector comunitario,
principalmente cajas de ahorros y bancos comunitarios  (Naranjo Mena,
2013). A ello hay que sumarle otro tipo de organizaciones como sindicatos,
asociaciones profesionales, culturales, deportivas y religiosas, entre otras,
que, al no tener por objetivo la realización de actividades económicas, de
producción de bienes o de prestación de servicios, no se incluyen ni tienen
reconocimiento como organizaciones de economía popular y solidaria en
la regulación vigente.

En este contexto, merece la pena recalcar el valor económico y el creci-
miento de la economía social, en particular del sector cooperativo. La eco-
nomía social en Ecuador comprende el 25,7% del PIB del país, según el Ins-
tituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). A su vez, el 48,9% del empleo
se genera en empresas de menos de once empleados. Por su parte, durante
el periodo 1999-2002, la cartera de activos de las cooperativas de crédito
experimentó un crecimiento del 384,73% en comparación con el 49,94% de
los bancos (Cruz, 2003). Esta es una señal de que tales organizaciones ven-
cieron la crisis financiera de 1998-1999 y superaron a empresas capitalis-
tas, pese al menor tamaño de sus activos. Este hecho puede explicarse por
factores tales como la diversificación de la cartera y la evitación de activi-
dades de alto riesgo, que les pemite concentrar su atención en las necesi-
dades reales de los miembros de esas cooperativas de crédito. 

El crecimiento de las cooperativas durante la última década, hasta casi du-
plicar su número, también ha mostrado la perdurabilidad de estas institu-
ciones, en una evolución que es incluso anterior a la Revolución Ciudadana
(Ospina Peralta, 2013). Este mismo fenómeno se ha documentado a escala
global y no solo en Ecuador (Ketlison y Birchall, 2009). Hallazgos similares
se han confirmado en estudios de H. Jácome (2004 y 2005).

En resumen, la economía popular y solidaria no solo es importante como
base social para la política económica gubernamental en la dirección del
PNBV, sino como una fuente directa de valor económico, de estabilidad en
contextos de crisis económica y de generación de bienes y servicios para el
bienestar común. En este sentido, la economía social de Ecuador debe con-
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siderarse  una  parte  esencial  del  objetivo  más  amplio  de  modernizar  el
país.

Para que todo este ecosistema de organizaciones de economía popular y
solidaria, como las cooperativas, pero también organizaciones de la socie-
dad civil y ONG, contribuyan a esa nueva política económica basada en el
buen vivir, no solo es necesario implementar nuevas regulaciones y políti-
cas,  sino también un programa intensivo y permanente de educación y
formación, con el objetivo de reformar las actitudes y comportamientos de
los líderes y tomadores de decisiones, tanto en las burocracias estatales
como en las instituciones de economía social. Ello resulta asimismo esen-
cial para hacer frente a la actual preocupación sobre la malas prácticas en
el sector.

Por otra parte, y dado el carácter relativamente reciente de los esfuerzos
por documentar y entender el rol de la economía social en Ecuador, tam-
bién es necesario recalcar que ello merece más investigación y un apoyo
constante a la elaboración de las políticas públicas y de los instrumentos
normativos que conformarán el marco de desarrollo del sector. Dicho mar-
co debe servir para fortalecer la capacidad de crecimiento de la economía
social y de encarnar los valores sociales y económicos que son, en última
instancia, el sostén de una economía social del conocimiento.

b) Marco jurídico-político general

La relación del Estado con la sociedad civil en Ecuador es a la vez compleja
y polémica. Si bien la Constitución ecuatoriana de 2008 reconoce y garanti-
za la legitimidad y la autonomía de la sociedad civil y sus instituciones de
manera explícita, la aplicación de estos principios es desigual y, en ocasio-
nes, incluso contraria al espíritu y la letra de la propia norma constitucio-
nal. Por otra parte, si bien existe un gran número de organizaciones de la
sociedad civil en Ecuador, el nivel de compromiso cívico y la participación
ciudadana en la formación e implementación de políticas públicas son re-
lativamente bajos. Por lo tanto, existe un problema principal en la tensión
entre la normativa y la práctica, entre la visión y la realidad, que a veces se
torna en pura contradicción respecto a la legitimidad, la autonomía y la
agencia de la sociedad civil frente al papel y las prácticas del Estado ecua-
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toriano. Ello insta a examinar la regulación general y específica al respec-
to.

La Constitución (art. 96) reconoce todas las formas de organización de la
sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar proce-
sos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas,
así como ejercer el control social de los distintos niveles de gobierno. Asi-
mismo establece que «las organizaciones podrán articularse en diferentes
niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; de-
berán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes
y la rendición de cuentas» (art. 96.2o).

La Constitución declara al Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social como órgano de la función de transparencia y control social, a cargo
de autoridades designadas, como el Fiscal General, el Procurador General y
los miembros del Consejo de la Judicatura entre otros. La Constitución es-
tablece que todos los candidatos a este órgano serán propuestos por la so-
ciedad civil y los ciudadanos.

A ello hay que añadir la constitucionalización de una serie de derechos ci-
viles y políticos, entre los que destacan el derecho a la libertad de expre-
sión (art. 66.5o), de asociación (art. 66.13o) y de protección de datos perso-
nales (art. 66.19o)11.

En lo que se refiere al PNBV 2013-2017, instrumento de planificación pero
de obligado cumplimiento, conviene incidir en su reconocimiento de las
funciones y valor de la sociedad civil, en particular de la economía popular
y solidaria, esencial para la efectividad de la ESCCA y del buen vivir como
marco de referencia para las políticas económicas de Ecuador. De su conte-
nido, cabe destacar por la pertinencia para nuestro objeto:

El socialismo del buen vivir cuestiona el patrón de acumulación hege-
mónico, es decir,  la forma neoliberal de producir,  crecer y distribuir.
Propone la transición hacia una sociedad en la que la vida sea el bien su-
premo. Afirmamos la supremacía del trabajo (fin mismo de la produc-

11 Estas protecciones constitucionales son especialmente relevantes para el uso de TIC en la pro-
moción del gobierno abierto y se consideran con más detalle en el documento oportuno (Resta-
kis et al., 2014).
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ción y base para desplegar el talento) sobre el capital. En el trabajo nos
reconocemos como seres sociales y como actores creativos, en ejercicio
de derechos y libertades (SENPLADES, 2013, p. 24).

Un gobierno democrático participativo entraña la presencia de una ciu-
dadanía activa y de fuertes movimientos sociales que trabajen en redes
abiertas, para tratar cuestiones locales y temas nacionales [...]. La demo-
cracia participativa pretende un tipo de igualdad que posibilite la reci-
procidad entre sus miembros (SENPLADES, 2013, p. 26).

Las  transformaciones  estructurales  planteadas  para  el  periodo  2013-
2017 solo serán posibles si paralelamente se transforman las relaciones
de poder,  pues  la  construcción del  Buen Vivir  es eminentemente un
proceso político que implica la radicalización de la democracia, concebi-
da también como democracia socio-económica. De ahí la necesidad de
desmantelar al Estado burgués y trabajar hacia la construcción de un Es-
tado popular, que represente los intereses de la ciudadanía y exprese su
opción preferencial por los más pobres. [..] El objetivo es democratizar
las relaciones entre Estado y sociedad. (SENPLADES, 2013, p. 80).

Se trata de ideales poderosos e inspiradores que se dirigen al corazón de
un verdadero enfoque democrático transformador. Respecto a profundizar
la cultura democrática del Estado y la sociedad, el PNBV también especifi-
ca las siguientes políticas:

Política 1.9.  Consolidar la  participación ciudadana en los procesos  de
elaboración de políticas publicas y en el relacionamiento Estado-socie-
dad.

Política 1.12. Fomentar la autoorganizacioón social, la vida asociativa y la
construcción de una ciudadanía activa que valore el bien común

Política 1.13. Fortalecer los mecanismos de control social, la transparen-
cia de la administración pública y la prevención y la lucha contra la co-
rrupción.

Política 2.4. Democratizar los medios de producción, generar condicio-
nes y oportunidades equitativas y fomentar la cohesión territorial.

Ahora bien, a partir de este marco ¿cómo pueden relacionarse estos
principios   con   un   desarrollo   concreto,   a   través   de   unas   políticas
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públicas  y una regulación para la   infraestructura que encarne estos
ideales y pueda sostenerse en el tiempo?

c) Ley de Economía Popular y Solidaria (LOEPS)

Como se ha introducido, en la regulación vigente existen una serie de me-
didas que actúan como impedimentos para el libre y abierto desarrollo de
las ONG y de las organizaciones de la sociedad civil, en cuyo núcleo se en-
cuentra un excesivo control por parte del Estado sobre las actividades de
las  empresas  de  economía social.  Por  otra  parte,  existen  confusiones y
contradicciones  fundamentales  en  los  términos  de  esta  regulación,  que
provocan malentendidos sobre la definición de las organizaciones de la
economía social y de la economía popular y solidaria en su conjunto. En la
LOEPS12, la definición de la economía popular y solidaria se limita a afirmar
«la forma de organización económica, donde sus integrantes, individual o
colectivamente,  organizan y  desarrollan procesos de producción,  inter-
cambio, comercialización, financiamiento y consumo de bienes y servicios
[...]» (art. 1). Tal definición excluye a numerosos grupos de la economía so-
cial, cuyo objetivo principal es la producción de actividades sociales recre-
ativas, culturales, espirituales o de otro tipo, que tienen poca relación con
la producción o el consumo. Este acento sobre las funciones económicas
distorsiona la naturaleza y la complejidad de la economía popular y solida-
ria, provocando que las políticas públicas destinadas a su fomento resulten
incompletas, cuando no contradictorias, respecto a la lógica de funciona-
miento del sector.

Un segundo problema tiene que ver con la fusión entre las nociones de
economía popular  y de  economía social y solidaria.  La comprensión habitual
del término economía popular difiere de la economía social y solidaria, re-
firiéndose a una actividad económica limitada principalmente a prácticas
económicas informales de empresas muy pequeñas entre personas de ba-
jos ingresos, que, por lo general, se dirigen a la satisfacción de las necesi-

12 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, 10 de 
mayo de 2011. Véase http://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic4_ecu_econ.pdf. Tanto en Res-
takis (2014a) como en el apéndice a este documento en su versión online (http://flokso-
ciety.org/docs/Ingles/3/3.0.pdf), existe un análisis pormenorizado de estos aspectos en la LO-
EPS y su reglamento de desarrollo.
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dades básicas. La ampliación de la noción de economía social y solidaria
hacia la economía popular es coherente con la inclusión de pequeñas em-
presas familiares o empresas de propiedad individual de subsistencia en la
LOEPS. Sin embargo, estas empresas no tienen necesariamente una cone-
xión con los principios de cooperación, control democrático, organización
colectiva o con el beneficio social que distingue a las organizaciones de
economía social y solidaria. Aunque la importancia del sector de la econo-
mía popular es evidente, su inclusión en la LOEPS introduce también una
cierta confusión en la definición de economía social y solidaria y nubla la
naturaleza subyacente de este sector, al mezclar colectivos con situaciones
muy diversas. Por ello, se urge a la separación de ambos conceptos. Tam-
bién sugerimos que el tamaño de una empresa, su relación con la produc-
ción de subsistencia o de necesidades básicas, sea irrelevante a efectos de
definirla como parte de la economía social y solidaria. Este tipo de empre-
sa,  por motivos razonables,  bien puede pertenecer al  sector privado en
función de su tipo de propiedad, estructura organizativa y su finalidad pri-
vada, en contraposición a la colectiva, de la empresa.

d) Retos y contradicciones

En contraste a este marco normativo, conviene reconocer, a partir de in-
formes de las ONG ecuatorianas, la existencia de distintas limitaciones en
la formación y el funcionamiento de la economía social, que provocan una
tensión permanente entre los objetivos declarados por el gobierno y su
tratamiento práctico en el reconocimiento a la libertad y la autonomía de
las organizaciones de la sociedad civil. A su vez, estas tensiones se han exa-
cerbado por una histórica debilidad de los controles y las prácticas regula-
torias dentro de algunas asociaciones de la economía popular y solidaria,
que contravienen los propios principios y propósitos de su gobernanza.
Esta es una de las cuestiones que razonablemente preocupa al Estado res-
pecto a los roles de la sociedad civil y de la economía social como espacios
sociales y políticos autónomos, aun por encima y en contra de las exigen-
cias legítimas del control y de la supervisión estatal.

Los casos de corrupción y abusos respecto a los mandatos institucionales
de la economía social son una preocupación comprensible para el Estado
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pero también son un asunto primordial para la credibilidad y la legitimi-
dad de la propia economía social. Precisamente por ello, la cuestión es cuál
resulta el mejor medio para hacer frente a este problema. La postura del
Gobierno ha sido ejercer una supervisión y un control crecientes sobre las
operaciones de las entidades de economía social y solidaria como remedio
preventivo de esos potenciales abusos. Esto se manifiesta tanto en la letra
como en la implementación de la regulación, donde existe una desconfian-
za generalizada hacia estas organizaciones13.  Desde nuestra perspectiva,
este enfoque resulta cuestionable, debido a su unilateralidad y escasa ade-
cuación al desarrollo de una economía social que sea saludable y autóno-
ma pero también, capaz de reformar las prácticas de las propias organiza-
ciones cuando éstas sean contrarias a los fines para los que fueron creadas.
Por esta razón, consideramos que debe buscarse otro enfoque más equili-
brado. 

2.2. Recomendaciones

Las siguientes recomendaciones de políticas públicas se basan en los prin-
cipios descritos y en el análisis de la regulación vigente y los problemas
identificados tanto por los interesados dentro de Ecuador, como también
sobre la base de la experiencia internacional en este materia. Los apoyos
institucionales requeridos para la expansión de la sociedad civil, en gene-
ral, y de la economía social, en particular, abarcan una amplia gama de po-
líticas, marcos legales, prácticas y relaciones provenientes, tanto de la so-
ciedad civil, campo autónomo y autorreproducible, como de la interacción
entre la sociedad civil y el Estado. Esta última conexión es de vital impor-
tancia para el esclarecimiento y la definición de los roles y relaciones cam-
biantes entre estas dos esferas, en el avance hacia una sociedad abierta,
plural y democrática. En concreto se recomienda que:

1. Dado que la libertad de expresión y asociación política es un atribu-
to fundamental de una sociedad civil libre, abierta y democrática,
las organizaciones de la sociedad civil  no deben verse limitas en

13 En particular el Decreto 982 otorga al Gobierno poderes de largo alcance sobre las ONG. Desde 
su aprobación, éstas han presionado para cambiar esta regulación, sobre en relación con las res-
tricciones a la libertad de asociación y a la libertad de expresión (HRW, 2014).
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cuanto al ejercicio de estos derechos como consecuencia de su con-
dición de asociaciones sin fines de lucro o de beneficio social. En
particular, debe derogarse la posibilidad de disolverlas por motivos
de su acción política legítima. 

2. La regulación vigente otorga al Poder Ejecutivo un acceso casi ili-
mitado a la información interna de las ONG y los ciudadanos tam-
bién pueden exigir la rendición de cuentas de cualquiera de estas
que realice actividades de interés público o que preste servicios o
utilice recursos públicos. Además, las ONG también deben entregar
a los servidores públicos cualquier información relacionada a sus
actividades y deben poner sus predios a disposición de la inspec-
ción, siempre y cuando los funcionarios hayan notificado la inspec-
ción anticipadamente.

Se considera que estas disposiciones implican una carga indebida a
las organizaciones civiles y no se encuentran claramente definidas
ni delimitadas razonablemente dentro de la misma regulación. Por
lo tanto, se recomienda que el acceso a la información relativa a las
operaciones y actividades internas de un grupo debería restringirse
a aquellos casos en que se sospeche actividad criminal y debería
permitirse únicamente con la autoridad de una orden judicial. Lo
mismo  se  extiende  a  la  inspección  de  los  predios  de  una
organización.

3. Dado que la Constitución prohíbe la recolección y uso de informa-
ción personal sin el consentimiento del individuo, se recomienda
eliminar de la LOEPS el requerimiento por el cual las organizacio-
nes de economía popular y solidaria deben registrar en una base de
datos  gubernamental  información  como  nombres,  números  de
identificación,  nacionalidad  y  direcciones  de  cada  uno  de  sus
miembros.

4. Dado que,  conforme a la LOEPS (art.  57),  la Superintendencia de
Economía Popular y Solidaria tiene competencias para la interven-
ción y disolución de estas organizaciones, con el objetivo declarado
de reducir al mínimo los abusos en el sector, se recomienda que ta-
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les facultades de supervisión e intervención se limiten a casos en
que exista sospecha fundada de actividad criminal y estén sujetas a
autorización judicial.

Por otra parte, se recomienda que la responsabilidad de la supervi-
sión y la reparación de las posibles irregularidades o abusos sean
una responsabilidad compartida entre el Estado y las propias insti-
tuciones de la economía social. 

A este respecto, se recomienda también establecer un observatorio
independiente con representación de un amplio espectro de orga-
nizaciones de la economía social a través de una federación autó-
noma y representativa, para compartir las actividades de supervi-
sión e intervención con la Superintendencia. Dicho observatorio,
en colaboración con las organizaciones de economía popular y soli-
daria federadas, también podría encargarse de dar continuidad a
las citadas labores de investigación sobre el sector, así como asumir
actividades de formación y desarrollo profesional para estas orga-
nizaciones, de modo que los costes de sus actividades estén com-
partidos entre las organizaciones federadas y el Estado.

5. Dada la existencia de ciertos desincentivos para la creación y reco-
nocimiento de las organizaciones de la economía popular y solida-
ria y de la sociedad civil, se recomienda reducirlos al mínimo en la
regulación vigente. Esto incluye disposiciones y prácticas que limi-
tan derechos individuales y colectivos de reunión, acción política
legítima, privacidad, así como los procedimientos regulativos su-
perfluos y relacionados con la provisión de información financiera
y de operaciones, el reconocimiento legal y los cambios en las acti-
vidades y propósitos de las organizaciones.

3. POLÍTICA PÚBLICA PARA UNA ECONOMÍA SOCIAL

Durante los últimos veinte años, se ha registrado un interés creciente por
la economía social y su relevancia en la vida económica y social de las na-
ciones. Este interés ha generado una notable literatura sobre la naturaleza
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y rol de la economía social, su tamaño y composición, sus reglas operacio-
nales y principios organizativos, su relevancia en el bienestar económico y
social de las poblaciones y su relación con el Estado y el sector privado.
Cada vez más, la economía social se considera repositorio de valores socia-
les, culturales y políticos relevantes para proteger y avanzar hacia el bien
común. 

Por estas razones y por los graves daños ocasionados por el capitalismo de
libre mercado, la economía social está emergiendo también como un com-
plemento a la acción del Estado sobre el bienestar social de los ciudadanos;
función cada vez más necesaria ante la abdicación de los Estados respecto
a estas obligaciones. Dicha combinación de elementos ha impulsado a la
economía social hacia una posición histórica destacada en la reconfigura-
ción del cuerpo político de las naciones de todo el mundo. Habitualmente,
se considera a la economía social como parte de las estrategias de coopera-
ción o de autoayuda que operan en los márgenes de la economía para ayu-
dar a los pobres o bien, un conjunto de medidas de autodefensa económica
frente a los fracasos y depredaciones de la economía de «libre mercado».
Sin embargo, es mucho más que eso. La economía social representa una
concepción totalmente diferente de la economía en la que las fuerzas del
mercado y las prácticas económicas sirven a los intereses sociales o colec-
tivos y no solo a los del capital o del individuo. Es el campo de pruebas
para un tipo de economía que puede atender realmente las promesas de
justicia social, equidad y bienestar colectivo, que evidentemente están mu-
cho más allá de la capacidad del paradigma capitalista. 

Esta sección examina el modo en que las políticas públicas pueden fortale-
cer la economía social, a fin de que esta última adquiera una función cen-
tral  en la  transformación de la  matriz  productiva  del  país.  También se
aborda la posibilidad de escalar el radio de acción habitual de la economía
social, hacia su capacidad para participar en el diseño y la prestación di-
recta de servicios públicos de atención personal (ancianos, discapacidad,
crianza), con el consiguiente aumento del control y del empoderamiento
de las comunidades implicadas en el ejercicio de estas actividades de alto
impacto para una sociedad igualitaria. En contraste con el neoliberalismo,
en el cual el capital erosiona y desplaza al Estado hacia la colonización y
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privatización del dominio público, esta sección considera el modo en que
el gobierno puede fortalecer la economía social a través de la elaboración
de políticas públicas que fortalezcan los principios y propósitos cívicos al
servicio del interés público, bases sólidas para los bienes y servicios públi-
cos.

A diferencia de muchos países del norte, el Estado ecuatoriano desempeña
un rol de creciente protagonismo en la prestación de servicios públicos. La
cuestión del replanteamiento y reforma de la asistencia social en el siglo
XXI se trata menos de proteger la prestación pública de las privatizacio-
nes, que de llevarla más allá de la debilidad inherente a su tradicional mo-
delo estatista. Sin embargo, ambas estrategias requieren reformular la re-
lación entre el Estado y la sociedad civil. Se busca articular una nueva rela-
ción que encarne los principios fundamentales del poder compartido, de la
colaboración y la coelaboración de políticas públicas, así como la creación
de nuevas instituciones capaces de completar la transición hacia un mode-
lo de partner State, en el que el Estado facilita y promueve los valores ciuda-
danos y el bien común constituye uno de los principales objetivos del go-
bierno. 

Otro objetivo relevante de esta estrategia es abordar la dependencia que
mantienen las instituciones de la  sociedad civil  con respecto al  Estado,
algo especialmente cierto respecto a la prestación de servicios sociales y
personales. En esta área, a pesar de las diferencias formales entre la econo-
mía social y el Estado, aquella continúa siendo un sector dependiente y en
muchos sentidos, un sector-cliente del Estado. En un momento en que los
gobiernos de muchos países han traspasado todos los límites para eliminar
las diferencias entre el sector privado y el público, esta continua depen-
dencia constituye una debilidad fatal que hace posible que los intereses del
capital sigan dominando la política pública y perpetúen un sistema econó-
mico subordinado a dichos intereses. Ello no implica ignorar a las empre-
sas de la economía social que operan en la economía comercial, ya que, por
ejemplo, las cooperativas son absolutamente vitales para los intereses eco-
nómicos de los pequeños productores de la economía agrícola, artesanal,
manufacturera, de servicios financieros basados en la comunidad, como
cooperativas de crédito y bancos comunales. También son cada vez más
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relevantes para la producción de los bienes inmateriales y servicios que
ofrece la tecnología digital a través de la operación de las redes  peer-to-
peer, basadas también en valores y prácticas de cooperación y de comunes.

Uno de los argumentos centrales que se desarrolla en este documento es
que la economía social debe consolidar una fuerza social y política inde-
pendiente, como condición para consolidar un verdadero mercado social
que se corresponda con su función de democratizar la economía. Solo de
este modo, el poder y la influencia abrumadora del mercado capitalista po-
drán ponerse en equilibrio con los valores ciudadanos. Una economía so-
cial autónoma y fuerte, basada en la reciprocidad, la mutualidad y los valo-
res cívicos podrá hacer posible también un poder político necesario para
negociar un nuevo contrato social para una era posneoliberal. 

3.1. Hacia un nuevo paradigma

En la actual coyuntura política, la tarea clave es incrementar el potencial
del capital social para controlar los intereses del capital en pro del bien co-
mún. En este sentido, se requieren políticas sociales y económicas que re-
conozcan los fundamentos de la economía social, como un paradigma dis-
tinto que relaciona los principios sociales a la economía con la asignación
de recursos y un nuevo entendimiento de la creación de riqueza. La econo-
mía social contribuye a la socialización y democratización de los mercados
y de la economía, y es una fuerza fundamental para la transformación de
la matriz productiva, conforme al PNBV. En pocas palabras, la economía
social es un espacio singular, con requerimientos y necesidades institucio-
nales propias, capaces de reflejar la lógica y los objetivos de sus operacio-
nes. Esto implica la necesidad de adoptar un enfoque holístico e integral
del desarrollo de la economía social y la creación de lo que se podría deno-
minar un ecosistema de apoyos institucionales análogos al ecosistema insti-
tucional capitalista que existe al servicio de la economía capitalista.

a) Más allá del Estado del bienestar

En Ecuador, la cuestión del Estado del bienestar es obviamente muy distin-
ta a la del norte industrializado. Durante un período muy largo de tiempo,
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Ecuador adoleció de una débil estructura estatal que no pudo proporcionar
el tipo de servicios sociales que los ciudadanos habían alcanzado en los Es-
tados industrializados. Para Ecuador, la idea del Estado del bienestar era
todavía un objetivo de futuro que, de hecho, se está logrando en la actuali-
dad, a través de unas políticas públicas que favorecen la participación pú-
blica creciente en la economía. En la educación, en los servicios de salud y
en las prestaciones de seguridad social, se han desarrollado servicios pú-
blicos universales inéditos. En este caso, el problema reside más bien en
las formas estatales en que se prestan tales servicios y en las debilidades
inherentes a una concepción puramente estatista de la atención social.

Los principios ciudadanos que subyacen a la idea del Estado del bienestar
son principios centrales del buen vivir y del desarrollo, que, en lugar de re-
petir los errores de la producción en masa de los Estados del bienestar de
la segunda mitad del siglo XX, abren la posibilidad de que se pueda desa-
rrollar una nueva forma de economía social welfarista que vaya más allá de
las  innovaciones  sociales  desarrolladas  por  tales  Estados  del  bienestar,
como está ocurriendo en regiones de Italia o en Quebec. La salud, la educa-
ción y otras formas de asistencia social responderán mejor, de manera más
flexible y, en última instancia, más eficaz si se combinan con el poder y el
potencial de la economía social. La aplicación de los principios de la econo-
mía social y de prácticas como la reciprocidad y la cooperación, así como
el surgimiento de un gobierno democrático, distribuido, con sistemas de
atención social controlados por el usuario, permitiría a Ecuador transitar
hacia una nueva configuración de la protección social (la del partner State),
que aprovecha y refuerza el auge de las redes ciudadanas, apoya nuevas
formas de innovación social y reconoce el papel central de la sociedad civil
en la promoción del bien común, sobre todo en el ámbito de la atención
social.

La colonización del espacio público y social por parte del capital es uno de
los efectos de la disminución estructural de las oportunidades de lucro del
sector privado. En el preciso momento en que la debilidad de la economía
y el aumento del desempleo exigen una fuerte red de seguridad social, los
servicios públicos se están convirtiendo en fuentes de lucro privado. Con
los gobiernos como socios bien dispuestos, la privatización de los bienes
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públicos y la  monetización de la  asistencia social  se  han convertido en
nuevos nichos de negocio, desde la prestación de servicios de salud y agua
potable, hasta el funcionamiento de sistemas de educación y prisiones. Así
pues, está claro cómo el capital privado puede invertir en lo que alguna
vez fueron servicios públicos y beneficiarse de ello pero lo está menos si
las instituciones de la economía social están o no preparadas para hacer
frente a esta nueva realidad. La incapacidad del mercado de prestar servi-
cios personales tanto en el sector privado como público constituye ahora
el asunto medular de la política pública en las sociedades modernas, lo que
aconseja adelantar esta discusión al contexto ecuatoriano. 

¿Cómo podrían responder los gobiernos ante este dilema? ¿Podrían impul-
sar soluciones ciudadanas que ofrecieran una alternativa a la privatización
de los bienes sociales, por un lado, y a los efectos sofocantes del estatismo
vertical por el otro? ¿Cómo podrían diseñarse tales soluciones, a fin de que
reflejasen y fortaleciesen esos valores, operaciones y principios de servicio
social que son la mayor fuerza de la propia economía social? ¿Cómo podría
la economía social ampliar su presencia e influencia en la economía mer-
cantil en sentido amplio? ¿Cómo adquieren las empresas de economía so-
cial esos recursos y habilidades necesarias para prosperar en un entorno
hostil dominado por el capital privado? ¿Cómo pueden construir a partir
de sus éxitos y llegar a escalarlos? Y por último, ¿cómo pueden capitalizar
la nueva lógica de las redes, producción distribuida y la tecnología digital,
que va en consonancia con sus valores y sus fortalezas?

En cualquier caso, la creación de lo que podríamos llamar un mercado social
para estos propósitos y el  desarrollo de conocimientos libres y abiertos
que contribuyan con ellos, es esencial en esta labor.

b) Economía social y mercado social

En la sección 2.1.a mostramos la relevancia económica y social que había
adquirido el sector de la economía social en Ecuador, aunque conviene re-
cordar que su importancia no se refiere tanto a su valor de mercado, como
a su capacidad para crear y potenciar relaciones sociales con el objetivo de
producir valor social. Esto se logra en la medida en que estas organizacio-
nes producen bienes sociales y servicios personales útiles, incluso si lo ha-
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cen en un marco de economía ortodoxa. Ahora bien, los mercados para la
creación de valor social no pueden ser iguales que los mercado para la acu-
mulación capitalista. Por lo tanto ¿qué es un mercado que crea valor so-
cial?

En la mayoría de países, se reconoce de manera general que el carácter de
las entidades de economía social y su rol dentro de la sociedad es distinto
al de las empresas del sector privado, lo que amerita un tratamiento dife-
rencial. Por ejemplo, obtiene apoyos públicos a través del sistema imposi-
tivo, exenciones fiscales, en el entendido de que las EESyS crean beneficios
sociales de interés público y realizan un trabajo que, de otro modo, tendría
que ser asumido directamente por el Estado. No obstante, conviene indicar
que tradicionalmente era requisito para disfrutar de estas ventajas que las
entidades de economía social no retuvieran ganancia alguna ni la distribu-
yeran entre sus directivos o miembros, siendo ésta una limitación que se
mantiene hoy en Ecuador para distinguir normativamente a las organiza-
ciones sin fines de lucro.

No obstante, en un tiempo en que la sofisticación y complejidad de las or-
ganizaciones de economía social han rebasado los regímenes de beneficen-
cia pura y donde los modelos híbridos como empresas sociales y compañí-
as de beneficio comunitario emplean mecanismos de mercado en busca de
metas sociales, estos condicionamientos han devenido inadecuados. En ge-
neral, no captan ni la realidad ni el potencial de la economía social como
una esfera que no merece discriminación respecto a los sectores privado y
público. También perpetúan la falsa noción de que la generación de ganan-
cias es incompatible con la búsqueda de beneficio social, debido a que el
beneficio se concibe aun en estrictos términos capitalistas, es decir, como
un bien privado. La verdadera cuestión no se refiere al beneficio en sí, sino
más bien al fin para el que este beneficio se crea y utiliza. El reconocimien-
to de la ganancia como activo social tiene implicaciones no solo sobre la
economía social, sino también en relación a la forma en que se define, de-
sarrolla y defiende el interés público.
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c) Tributación, formación de capital y beneficio social

Ahora bien, con carácter específico, respecto a los servicios públicos y bie-
nes sociales, la cuestión central es ¿cómo concretar la reciprocidad y mu-
tualidad como fuerzas institucionales para los servicios personales, inade-
cuadamente tratados tanto por las Administraciones Públicas como por el
sector privado?

Una de las propuestas clave de este documento es la potencia de los mer-
cados secundarios o bolsas sociales para preservar y expandir la economía
social. En tal sentido, la creación de instituciones de este tipo implica dos
cosas: permite que las organizaciones de la economía social incrementen
su capital a través de la emisión de acciones o del uso de monedas sociales
y, por otra parte, desarrolla una institución de intercambio para utilidad
de la economía social que funciona en paralelo a la bolsa de valores para el
capital.

Aunque  después  desarrollaremos  algunos  de  estos  conceptos  (sección
3.3.a), el primer punto a destacar es que el acceso a capital es el principal
obstáculo para el crecimiento de la economía social, tanto si opera en el
campo de los servicios personales como de la economía más ortodoxa. Por
fortuna, existen muchas maneras en que las políticas públicas puede incre-
mentar la capacidad de las organizaciones de la economía social a este res-
pecto. 

La reorientación y reforma de las políticas tributarias es una de las vías
más relevantes para enfrentar estos obstáculos. En Ecuador, tales benefi-
cios fiscales se limitan a las contribuciones de capital que se realizan en fa-
vor de organizaciones que tienen reconocido su estatuto como organiza-
ciones  benéficas,  sin  ánimo de  lucro.  Sin embargo,  existen  argumentos
convincentes para extenderlos a las realizadas en favor de cualquier orga-
nización cuyo propósito principal sea la provisión de un bien social, pro-
vengan de miembros de la organización o de otros miembros de la comu-
nidad. Ello por la importancia de que estas entidades tengan la capacidad
de obtener capital a través de la propia sociedad civil. A través de estas
exenciones, también se mitigaría la secular dependencia de las EESyS res-
pecto a la financiación pública directa. Por supuesto, ello requiere abando-
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nar la premisa de que las EESyS tienen objetivos incompatibles con la ge-
neración y utilización del capital, con la obtención de lucro. Se trata del
vestigio de un entendimiento erróneo del  beneficio como bien privado,
asociado con una identificación también caduca del mercado como merca-
do capitalista.

Toda empresa, sea comercial o social, debe generar una ganancia si pre-
tende sobrevivir. La pregunta es, más bien, ¿con qué fin se usa este benefi -
cio o plusvalía? ¿Es privada o social? El caso de las cooperativas demuestra
que el beneficio puede ser un bien social, tanto como un bien privado. Su
beneficio es de propiedad colectiva y sus miembros lo utilizan en beneficio
mutuo. Cuando las organizaciones sin fines de lucro generan una plusvalía
que luego se reinvierte en servicios a la comunidad, se trata también de
una ganancia que se transmuta en bien común. Y al igual que el capital
privado se orienta hacia la privatización del bienestar social, la economía
social se debería enfocarse hacia estos modos de socialización del capital.

La revisión de la normativa a este respecto permitiría a las EESyS emitir
acciones para obtener capital, con el objetivo de disponer de una reserva
no distribuida con la que alcanzar sus metas sociales o invertir en otras
EESyS con igual fin. La creación de distintos tipos de capital con fines so-
ciales, ahora posible en el caso de las cooperativas, debería extenderse en
toda la  economía social,  con la  condición de que el  uso del  capital  sea
transparente, dedicado a objetivos sociales y se rindan cuentas a los con-
tribuyentes y usuarios de los servicios. Esta transparencia es esencial, ya
que, de otro modo, existe el riesgo de el capital acumulado por una organi-
zación  con  fines  sociales  se  utilice  finalmente  para  intereses  privados,
como a veces es el caso de organizaciones sin fines de lucro que no reali -
zan esta rendición de cuentas a los interesados. Lo que resulta crucial en la
protección del bien común no es la prohibición de la acumulación y distri-
bución del capital devengado, sino la limitación social impuesta por la ren-
dición democrática de cuentas con respecto al empleo de esa ganancia. Se
trata exactamente del mismo principio utilizado para proteger el interés
público, aplicado a las prácticas impositivas y de gasto del Estado.

Ahora se examinará un estudio de caso en Japón que ilustra muy bien los
puntos principales que sostenemos respecto a cómo dicho sistema debería
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funcionar respecto a los bienes sociales y particularmente respecto al uso
de monedas sociales para este propósito.

3.2. Fureai Kippu (Japón). Caso de estudio

Japón cuenta actualmente con la mayor cantidad y más diversas formas de
divisas sociales o complementarias del mundo (Kennedy y Lietaer, 2004):
en 2008, eran unas 258. En particular, Fureai Kippu es un sistema de reci-
procidad basado en los bancos de tiempo, que fue desarrollado desde hace
mas de cuarenta años para atender a las personas de edad avanzada. Fure-
ai  Kippu significa «billete para una relación de cuidado» y se refiere al
bono que se gana cuando los voluntarios dan su tiempo para ayudar a las
personas mayores. De acuerdo a la primera investigación publicada en Ja-
pón en 1992, Fureai Kippu es:

Un termino genérico para varios sistemas basados en el tiempo, tales
como el Depósito del Tiempo, Punto del Depósito, Banco del Trabajo,
etc., donde los miembros pueden ganar créditos de tiempo o puntos por
las horas que trabajan como voluntarios, proporcionar atención física,
ayuda a domicilio y asistencia emocional a los miembros dependientes
de  atención  (Sawayaka  Welfare  Foundation,  1993,  citado  en  Tanaka,
1996).

Fureai Kippu funciona conforme a un modelo de banco de tiempo que con-
tabiliza y después reembolsa el tiempo empleado por los voluntarios en
forma de créditos. Sin embargo, opera con variaciones respecto a la forma
habitual de reembolso en los bancos de tiempo. El modelo tradicional ope-
ra conforme a un estricto principio de reciprocidad, de modo que los cré-
ditos conseguidos se amortizan en servicios, sea en favor de uno mismo o
de quién uno decida. Un segundo modelo también devenga los servicios
mediante una combinación de créditos de tiempo obtenidos y de cierto
pago de dinero en efectivo. En ambos modelos, los usuarios que reciben los
servicios pueden pagar una cuota de usuario pequeña si no son capaces de
obtener créditos de tiempo suficientes por motivos de salud o incapacidad.
Tales cuotas se pagan a la organización, que a cambio puede ofrecer a los
voluntarios tanto créditos de tiempo como algún pago monetario.
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Al igual que han mostrado los estudios sobre bancos de tiempo en otros lu-
gares (Seyfang, 2004; Collom, 2007; Ozanne, 2010), Fureai Kippu genera una
serie de impactos positivos, además del beneficio social evidente de ofre-
cer un medio eficaz para la atención social a los ancianos: fortalecimiento
de las relaciones personales y ampliación de las conexiones sociales, mejo-
ra de la salud mental y física de los participantes, promoción de la recipro-
cidad y la responsabilidad con respecto a la atención a personas vulnera-
bles, así como la creación de relaciones más igualitarias entre cuidadores y
destinatarios (Hayashi, 2012). Además, el sistema ofrece un modelo ciuda-
dano de cuidados, que resulta más rentable, flexible y humano que los cos-
tosos modelos verticales de arriba hacia abajo, característicos de la presta-
ción estatal. 

Sin embargo, el modelo Fureai Kippu no está exento de problemas. Uno de
ellos está relacionado con el diseño de sistemas de intercambio recíproco
en los que efectivamente se ajusten créditos obtenidos y servicios recibi-
dos. En el caso de NALC, durante 2010, un total de 12.367 voluntarios asis-
tieron a 3.126 miembros dependientes, obteniendo 198.091 créditos, de los
que solo fueron reembolsados con nuevos servicios 10.548, un 5%. La dife-
rencia fue liquidada a través de cuotas de los usuarios prestatarios, que se
pagaban a cambio de actividades o de trabajo interno, como trabajo de ofi-
cina o de formación. En cualquier caso, este desequilibrio ha llevado a la
acumulación de casi 1,7 millones de créditos en las cuentas de distintos
miembros. Por lo tanto, la introducción de cuotas monetarias es un medio
principal para que los usuarios puedan ver reembolsados sus créditos y los
miembros  prestatarios  puedan  obtener  servicios  inaccesibles  de  otro
modo.

Otra vía de adaptación de tal desajuste ha sido la ampliación de las posibi-
lidad de intercambios recíprocos. A diferencia del modelo tradicional en el
que los créditos se intercambian por servicios a mayores dentro de la orga-
nización o se guardan para recibir estos servicios, sea uno mismo o sus ma-
yores, se ha desarrollado un sistema de intercambio  horizontal en el que,
durante un corto periodo de tiempo, los créditos pueden ser canjeados por
otros servicios personales, como servicios de crianza, u otros prestados lo-
calmente, tales como entradas de museos, actividades recreativas o bonos
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de descuento en comercios locales, etc. Ello permite que las Administracio-
nes y empresas locales apoyen el sistema, a la par que construyen comuni-
dad y promueven la economía local. Estos créditos de tiempo también pue-
den usarse para pagar las primas de los seguros sociales para la atención
pública de los ancianos. Por último, los créditos no canjeados pueden do-
narse a un fondo común para que los canjeen otras personas sin acceso a
servicios.

Aunque el sistema Fureai Kippu no es una panacea, el modelo sí resulta un
complemento exitoso respecto al sistema formal de atención social del Es-
tado. Es una razón clave para que los gobiernos locales y federales hayan
apoyado el sistema, incluyendo sus esfuerzos para reclutar voluntarios. A
partir del 2009, la ciudad de Yokohama, cerca de Tokyo, atrajo a más de
cuatro mil voluntarios en un solo año, en gran parte debido a ese esquema
que permite intercambiar créditos de tiempo por servicios distintos al cui-
dado de ancianos. Además, a causa de este valor constatado para las comu-
nidades donde opera y para el Estado que debe enfrentar el envejecimien-
to de la población, dicho modelo ha recibido una atención notable para su
implementación en Estados como Reino Unido, donde las alternativas ciu-
dadanas a los sistemas estatales se han convertido en una prioridad para el
gobierno.

Esta dilatada experiencia nos permite extraer algunas lecciones. En primer
lugar, que la reciprocidad y el mutualismo pueden valorarse en estrictos
términos sociales, en oposición a los monetarios. El de los bancos de tiem-
po es un enfoque que continúa ofreciendo soluciones no comerciales para
la prestación de servicios sociales, sobre todo si éstos se complementan
con la acción del Estado y se flexibilizan sus mecanismos de intercambio.
Fureai Kippu muestra cómo un sistema basado en la reciprocidad y arrai-
gado en comunidades locales puede funcionar con los sistemas públicos
sobre la base de la colaboración y ofrecer así una alternativa a la privatiza-
ción y la mercantilización de aquello que debería permanecer en el plano
de las relaciones sociales de cuidado.

No hay razón por la que los bonos u otros mecanismos para desplazar el
poder a manos de los ciudadanos deban asociarse en exclusiva con la dere-
cha política, como es el caso. El uso del poder de mercado para ofrecer
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atención social es maleable para fines progresistas, siempre que el merca-
do en cuestión se estructure en torno a principios cívicos. Los mercados no
son necesariamente comerciales o capitalistas y, cuanto antes se entienda
esto, antes podrán comenzar los gobiernos y la sociedad civil a resolver la
contradicción entre bienes sociales, por un lado, y los sistemas crónica-
mente subfinanciados y de distribución antisocial, por el otro lado. Gobier-
nos y sociedad civil deben abordar cómo puede hacerse funcionar una eco-
nomía con fines  ciudadanos  y  la  creación de mercados  sociales  resulta
esencial para ello. Se trata de la creación de un mercado social institucio-
nal, a través de la valoración formal de los bienes sociales, de la capitaliza-
ción de estos bienes directamente por los ciudadanos y de la promoción de
mercados sociales informales a través de mecanismos comunitarios como
las monedas sociales, que valoran y potencian la reciprocidad y el capital
social en la provisión de los bienes sociales. En todo caso, el Estado mantiene
un rol central como cofinanciador y facilitador. 

Dicho con toda claridad: este planteamiento no aboga por la mercantiliza-
ción de las relaciones sociales ni promueve unas conexiones atomizadas y
utilitaristas, como ocurre ahora con la privatización. En cambio, propone
una forma de moneda social que opere como un medio de circulación para
la expansión de un nuevo tipo de relación social entre el productor y el
usuario, fundamentada en el carácter recíproco y mutualista de las rela-
ciones sociales características de la propia economía social.

3.3. Recomendaciones

a) Bolsa social

Conforme a las experiencias y principios desarrollados, puede extraerse la
necesidad de una bolsa social. En la actualidad, existen operativos algunos
mercados de valores sociales, que comparten una característica común: la
posibilidad de invertir en una empresa social a través de la adquisición de
acciones que producen un retorno limitado a los inversionistas. Éste es un
enfoque que mantiene las inversiones en los límites de devengar retornos
no especulativos y de unas claras prioridades sociales, mientras que los re-
cursos obtenidos cumplen una interesante función de financiamiento so-
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cial. Aunque otros modelos prefieren alejar este financiamiento a los em-
prendimientos sociales de la noción de reciprocidad y aproximarlo a con-
cepciones más capitalistas de la inversión14, por nuestra parte, se propone
valorar tanto la contribución, como el retorno en términos de reciproci-
dad. Por ello, por ejemplo, trataremos de usar el término contribuyente, en
lugar de inversor.

¿Qué requeriría la implementación de este dispositivo? En primer lugar y
como se indicó, la extensión de exenciones tributarias y beneficios a los/as
contribuyentes que apoyen la creación y la distribución de los bienes so-
ciales, reconociéndose así el beneficio público y el principio de reciproci-
dad en el tratamiento fiscal de las inversiones. Esto también plasmaría el
principio fundamental de responsabilidad pública frente a la atención so-
cial como derecho ciudadano, ya que esa debería ser la función de un siste-
ma tributario. 

b) Gestión ciudadana de servicios públicos

Sin embargo, la política fiscal es insuficiente. El fomento de la economía
social y solidaria para la transición hacia la economía social del conoci-
miento requiere también reajustar las competencias de control sobre el di-
seño y prestación de los servicios de atención social. 

El uso de modelos de cooperación para la prestación de asistencia social ha
promovido un aumento en la variedad y calidad de los servicios disponi-
bles pero también, en regiones como Italia y Quebec donde se ha potencia-
do desde el Estado, una cantidad notable de nuevos empleos en el ámbito
innovador de la economía social. Por ejemplo, en Quebec, el Estado finan-
cia el 85% de los costes de los programas de cuidado infantil de cuya pres-
tación se encargan cooperativas y otras organizaciones de la economía so-
cial, de modo que el sector social se ha convertido en el cuarto con más
personas empleadas en la región y las cooperativas gestionan el 40% de los
servicios de atención domiciliaria. En Italia, a pesar de que las cooperati-
vas sociales suponen solo el 2% de las organizaciones sin fines de lucro,

14 Esquemas como los de los bonos o acciones de impacto social, ahora de moda, arrojan eviden-
cias preocupantes acerca de la la facilidad con la que el capital privado puede explotar modelos 
de inversión social para generar beneficios a costa de servicios sociales .
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son responsables del 23% de los puestos de trabajo en el sector social. Es-
pecíficamente en Bolonia, el 87% de los servicios sociales se prestan a tra-
vés de cooperativas sociales mediante contratos con el municipio. Incluso
en el contexto de la economía comercial más amplia, las empresas de la
economía social y solidaria han prosperado a raíz de una mejora del acceso
a recursos básicos de capital (controlados por la propia economía social),
mediante la implementación de una política fiscal  progresiva,  así  como
medidas regulativas, educativas, de formación profesional y sobre todo de
participación de las organizaciones de la sociedad civil a través de los cita-
dos órganos mediadores plurales o multi-stakeholder.

Por lo tanto, un cambio institucional como el  que se propone, requiere
considerar los siguientes factores. En primer lugar, conviene pensar una
reforma respecto a la organización de los servicios sociales hacia un mode-
lo de codiseño y prestación por parte de instituciones civiles democrática-
mente estructuradas. Conforme a este diseño, la Administración Pública
retendría su rol como principal financiador y entidad de regulación y su-
pervisión, con el objetivo de proteger el carácter social y el interés público
involucrados en estos servicios sociales. En realidad, la primera parte de
esta ecuación se encuentra ya bastante avanzada, ya que las Administra-
ciones llevan más de dos décadas terciarizando servicios  sociales  sobre
prestadores privados y organizaciones sin fines de lucro. Es más bien el se-
gundo aspecto, la necesidad de control por parte del usuario y de rendi-
ción de cuentas del servicio, así como su financiación, lo que se encuentra
pendiente de desarrollo. Los servicios sociales que reciben fondos públicos
y que no presta directamente el Estado deberán prestarse solo con aque-
llas organizaciones que otorgan derechos de control a los/as usuarios/as
sobre el diseño y la prestación de tales servicios. Y esto sirve del mismo
modo tanto a los servicios donde cabe el lucro como en los que no, sean
servicios a la tercera edad, domésticos, a individuos con discapacidades o
servicios de cuidado infantil. Además, aquellos servicios que se mantienen
bajo  gestión  estatal  (seguros  sociales,  pensiones  públicas,  instituciones
educativas, servicios de salud) deben democratizarse en lo que sea posible.

En segundo lugar, la financiación pública debería, al menos parcialmente,
fluir de manera directa hacia los beneficiarios del servicio social, quienes
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seleccionarían después los servicios que necesiten recibir de las organiza-
ciones acreditadas. A fin de ser calificadas para recibir fondos públicos, es-
tas organizaciones deben asegurar mecanismos para el control democráti-
co del usuario en sus operaciones. Además, deben contar con fondos para
su gestión y para asistir a los usuarios y sus familiares en las tareas de
identificación, valoración y contratación de los servicios. Esto es crucial,
especialmente en el caso de usuarios que no poseen los medios o la capaci-
dad para seleccionar y contratar servicios por sí mismos de manera ade-
cuada.

En tercer lugar, estas organizaciones deben tener la capacidad legal para
obtener capital a través de las inversiones de los usuarios y la comunidad.
Como inversión social, tales acciones reportarían a los inversores un valor
tasado en servicios pero, a diferencia de los modelos de inversión social
convencionales, el control del inversor dentro de la asociación se limitaría
a asegurar el control democrático por parte de los miembros. Además y
debido a su carácter social, los activos de capital resultantes no estarían
sujetos a impuestos.

En cuarto lugar, el superávit generado por estas organizaciones debe con-
siderarse, al menos en parte, como activos sociales. Así, estas organizacio-
nes de servicios sociales que reciben fondos públicos, sea en forma de bo-
nos y por tanto de gasto fiscal o de pagos directos del Estado, establecerían
una reserva indivisible para la mejora de esa organización y sus servicios15.
Además, una porción del beneficio operacional debería emplearse también
para la capitalización de la organización a través de la adquisición de ac-
ciones en la bolsa social. Es ahí cuando se advierte que la capitalización so-
cial a una escala significativa requiere de la creación de una bolsa social
configurada sobre principios de reciprocidad y mutualidad. En esta bolsa,
los/as contribuyentes individuales adquirirían acciones que producirían
un valor monetario que se canjearía por el uso de un bien social o de un
servicio prestado por cualquiera de las organizaciones acreditadas en el
sistema, como en el ejemplo de Furrei Kippu. 

15 Las reservas indivisibles tienen una larga historia en las cooperativas y siguen siendo un medio 
fundamental por el cual estas capitalizan sus operaciones. La reserva se acumula con el tiempo 
a partir de los excedentes de la cooperativa y no puede ser distribuida a los miembros. Así, 
constituye un bien colectivo para su uso como un beneficio social y por lo tanto no se grava.
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Por supuesto, es necesario establecer un mecanismo que medie la emisión
de bonos sociales, por un lado, y por el otro, su canje por las otras necesi-
dades definidas, a fin de equilibrar lo que reciben algunas organizaciones
en contribuciones y lo que otras deben prestar como servicios. La creación
de un fondo de capital colectivo para ayudar a las organizaciones a pagar
por las acciones canjeadas podría ser un mecanismos para gestionar esta
situación. El fondo colectivo se alimentaría de los aportes de las organiza-
ciones participantes y otras contribuciones. Una bolsa social de esta natu-
raleza genera una fuente independiente de crédito y capital de inversión
para las organizaciones de economía social, además de la financiación pú-
blica directa. Las acciones estarían sujetas a beneficios tributarios en razón
de su utilidad social y las funciones del ejecutivo serían sobre todo mante-
ner la financiación directa y la actividad de regulación y supervisión (de la
distribución del servicio, establecimiento de estándares y protocolos, cer-
tificación de los prestadores y hacer efectivo en general el marco regulati-
vo), siempre en colaboración con las organizaciones y los propios destina-
tarios de los servicios. 

Por último, el lugar donde se diseña el servicio y las necesidades a cubrir,
así como su prestación, debería llevarse a cabo, en lo posible, a nivel comu-
nitario y regional. Esto requiere la creación de asociaciones civiles y muni-
cipales entre los actores del sector público y la comunidad para asegurar la
transparencia y fiscalización de los servicios y el flujo de información ne-
cesaria para hacer eficaces las labores de planificación presupuestaria, di-
seño y prestación de servicios. El desarrollo de sistemas de conocimiento
abierto donde la información y los datos sean transparentes y de acceso li-
bre para los ciudadanos y las organizaciones de la economía social es una
vía concreta de colaboración entre las instituciones de una economía del
conocimiento común y abierto, y los objetivos de estas organizaciones de
la economía social.

Más importante aun es que esta descentralización de la prestación de ser-
vicios incluya la democratización de la toma de decisiones a través de la
compartición de los derechos de control con los usuarios de los servicios y
con los/as cuidadores/as. Éste es precisamente un rasgo esencial del siste-
ma que se ha implementado en Bolonia, donde las cooperativas sociales y
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sus federaciones tratan directamente con los municipios para determinar
las necesidades de servicios de las comunidades y para gestionar la entre-
ga de los mismos16. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el hecho de
que estas políticas hayan demostrado ser muy eficaces en lugares como
Quebec, Italia y Japón también se debe a la existencia de altos niveles de
capital social, reforzados a su vez por una cultura que valora la reciproci-
dad. Esto es especialmente cierto en Japón, donde el sistema Fureai Kippu
refleja y fortalece esta cultura y ha funcionado a pesar de no existir un
gran número de organizaciones sin fines de lucro como, por ejemplo, sí fue
el caso de Quebec (Hayashi, 2012). Por su parte, en Italia, la larga tradición
de organizaciones cooperativas ayudó a formar las bases institucionales
para la evolución y propagación de las cooperativas sociales. En términos
prácticos, ello implica que políticas públicas democratizadoras y descen-
tralizadoras  no  son suficientes  por  sí  mismas  y  es  necesario  tomar  en
cuenta el trabajo educativo y de desarrollo comunitario, que condiciona la
evolución de las instituciones civiles y las actitudes culturales que confor-
man la base para este tipo de transformación.

Para ello,  es  fundamental  desarrollar  entidades intermediarias  con una
composición plural (multi-stakeholder), que puedan actuar como interlocu-
tores con el Estado en nombre del amplio sector de economía social. Desde
la perspectiva del servicio, estas entidades intermediarias, al representar a
diferentes grupos de actores e intereses, pueden negociar contratos y ser-
vicios, coordinar la organización y producción, así como apoyar a los pro-
veedores de la economía social con la formación intersectorial, apoyo lo-
gístico, compras colectivas, financiación, programas de educación popular
para crear conciencia y explicar este nuevo enfoque en las comunidades,
etc. En general, es urgente la necesidad de investigar, a un alto nivel aca-
démico, la educación y la formación profesional en este sentido, tanto para
los funcionarios, como para los agentes de la economía social. Con este fin,
se propone la creación de una Universidad Cooperativa que pueda desa-
rrollar las habilidades, las actitudes y la cultura solidaria capaces de soste-
ner el proceso de transición expuesto17.

16 Puede encontrarse un estudio más detallado del caso de Bolonia y Quebec en el documento de 
política pública 3.2 FLOK Society, de John Restakis (2014b).

17 Esta recomendación se desarrolla en el documento de política pública 3.4 FLOK Society, de John 
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c) Ecosistema institucional

Una revisión de las  tendencias  e  instrumentos de las  políticas  públicas
para apoyar la economía social revela un conjunto de estrategias altamen-
te desarrolladas, implementadas por muchos países. A continuación se es-
quematizan varias áreas estratégicas que, como se ha justificado, pueden
ser claves para un mayor avance de la ESyS en Ecuador y para su capacidad
de maximizar los beneficios de una política de conocimiento libre dentro
de esta economía. En todo caso, lo fundamental es combinar las políticas
gubernamentales en materia social, educativa, desarrollo y finanzas, entre
otras, para crear un ecosistema integrado y diversificado de apoyo institu-
cional, capaz de instituir un medio ambiente en el que pueda florecer la
economía social en Ecuador. Estos programas integrados pueden organi-
zarse en líneas generales a lo largo de cuatro ejes que se apoyan mutua-
mente:

1. Políticas tributarias y subsidios públicos

2. Apoyos financieros e inversión social

3. Desarrollo, movilización y educación comunitarias

4. Formación profesional, educación superior e investigación

En general, el rol del gobierno respecto a la economía social podría resu-
mirse de la siguiente forma:

• Facilitar la coconstrucción y coejecución de una política pública de
economía social mediante la colaboración directa con los agentes
de la  economía social  y otros prioritarios,  como por ejemplo las
municipalidades, los cantones y las regiones.

• Provisión  financiera  directa,  incluidos  capitales  semillas  y  otras
formas de aportaciones de crédito.

• Inversión, a través de préstamos sin interés para un determinado
período y con posibilidad de renovación.

• Articular una política fiscal, con medidas tributarias de incentivo.

Restakis (2014a).
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• Provisión de garantías financieras.

• Institución de un marco regulativo, incluida la reforma de la LO-
EPS18. 

En el contexto ecuatoriano, en que el movimiento cooperativo desempeña
un rol económico central, ello implica que resulta indispensable la crea-
ción de estos órganos, en primer lugar, con la creación de una asociación
cooperativa nacional. En los distintos contextos expuestos en que el movi-
miento cooperativo ha desempeñado un rol importante en la vida econó-
mica y social, ello ha ocurrido a través de la actividad de una asociación
nacional federada, capaz de unir y movilizar a las cooperativas del país.
Esto sigue siendo una tarea clave para el movimiento cooperativo en el
Ecuador.

En resumen, no hay duda de que un uso concertado de las políticas públi-
cas por parte del Gobierno ecuatoriano puede tener un efecto decisivo en
la capacidad de la economía social para desempeñar un papel mucho ma-
yor en la provisión de bienes y servicios, en la generación de nuevas opor-
tunidades para la formación y el empleo, así como en el fortalecimiento de
las capacidades productivas de los sectores clave a través del uso de siste-
mas colectivos de cooperación. Pero más que esto, el  crecimiento de la
economía social de Ecuador también se presta a la difusión de ideas y prác-
ticas progresistas que, a su vez, refuerzan una economía social del conoci-
miento común y abierto. Esto es esencial para la búsqueda y la institucio-
nalización de los valores que, en el largo plazo, serán la base para un orden
social más justo.

4. POLÍTICAS PÚBLICAS PARA UN PARTNER STATE

Cuando el gobierno de Ecuador presentó al mundo una Constitución visio-
naria y un PNBV audaz para reformular el sentido del desarrollo de acuer-
do a los preceptos del buen vivir y de la ESCCA, dejó abierta la posibilidad

18 Ver sección 2.1.c Además, como se indicó, este análisis de la regulación vigente en materia de 
EPS puede profundizarse en el documento 3.1 del proyecto FLOK Society de John Restakis 
(2014c). Por otro lado, una relación más exhaustiva de estas recomendaciones sobre el ecosiste-
ma de política pública puede verse en Restakis (2014b, sección 4).
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de una nueva concepción de la gobernanza y del rol de los ciudadanos,
tanto en la definición como en la defensa del  bien común. Esta sección
examina el concepto de partner State en relación a una ESCCA y al buen vi-
vir. Sobre la base de los fundamentos teóricos y prácticos del partner State
y de un nuevo modelo de gestión pública, esta sección sostiene que la pro-
puesta de transición y la realización del buen vivir requiere de una rees-
tructuración radical del Estado hacia una dirección que permita el aumen-
to de la autonomía y una significativa participación de la sociedad civil y
de los agentes económicos de la pequeña empresa, en sentido amplio. A
partir de estos requisitos previos de la transición, el  partner State se pre-
senta como el  vehículo necesario para la efectividad del  buen vivir,  así
como la culminación misma de tal proceso. En particular, el fortalecimien-
to de un mercado social como el que se ha analizado constituye un medio
para ampliar el ámbito de actividades de la economía social en toda su
complejidad y un aspecto central de este enfoque de partner State, en cuan-
to al empoderamiento de la sociedad civil que permite.

Las nociones de cooperación, capital social y bien común son los funda-
mentos éticos de un Estado en que son prioritarios los valores ciudadanos.
El  partner State contribuye a la promoción de estos sistemas cooperativos
que apuestan por el capital social y las actitudes y habilidades que pro-
muevan el intercambio y la búsqueda de objetivos sociales. Una ESCCA es
en gran medida una economía cooperativa y, al igual que el buen vivir y la
noción de partner State, constituye una ruptura radical tanto con el neoli-
beralismo como con la visión del Estado como aparato de mando y control
que centraliza el desarrollo económico y social. El partner State se define a
partir de una ciudadanía activa que busca el bien común y, como tal, es la
expresión política de una sociedad en la que el conocimiento, la economía
y la política social están al servicio de los valores ciudadanos y del bien co-
mún.

En momentos en que se están buscando alternativas viables al Estado del
bienestar del siglo XX, por un lado, y al Estado corporativo emergente, por
otro, el partner State se formula como una propuesta en la que el Estado, es
a la vez, el garante del bienestar público y el promotor de los valores cívi-
cos. Sumado al interés del gobierno ecuatoriano por promover un nuevo
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paradigma económico y social a través del uso del conocimiento libre y de
una economía basada en los comunes, el partner State emerge como un mo-
delo que combina los valores de la Revolución Ciudadana y la Constitución
de Montecristi de 2008 con la visión del PNBV.

Como es obvio, transformaciones políticas de esta escala contienen un ele-
mento dinámico fundamental, referido a los patrones de producción exis-
tentes y a las actitudes culturales que conducen el comportamiento econó-
mico. El más importante de ellos es la presencia o ausencia de altos niveles
de capital social y una predisposición a trabajar en conjunto para lograr
objetivos compartidos. Cuando estos valores y actitudes sociales son fuer-
tes y existen además instituciones de cooperación, este enfoque de colabo-
ración para el desarrollo económico tiene muchas más oportunidades de
cambiar la matriz productiva a través del uso del conocimiento social. Sin
embargo, se trata de un factor sobre el que se puede intervenir, por ejem-
plo, a través del compromiso del Estado en crear las condiciones de proli-
feración de nuevas y más potentes entidades ciudadanas y de economía so-
cial. Las formas de organización social que incentiva el Estado fomentan
determinados comportamientos, hábitos, actitudes y expectativas, al igual
que las formas de la empresa capitalista refuerzan hábitos y valores priva-
tivos y centrados en la acumulación de capital y propósitos individualistas.

En toda América Latina, el rechazo a las políticas neoliberales por parte del
electorado de la región se ha visto reflejado en la ascensión de gobiernos
que están reclamando y resucitando al Estado como un actor indispensable
en la  planificación económica  y  social.  Esto es  especialmente  cierto  en
Ecuador, donde según el PNBV:

Recuperar el Estado y su rol planificador, rector, gestor, distribuidor y
redistribuidor fue también vital para garantizar y abrir espacio a la par-
ticipación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades en la
formulación, la ejecución, la evaluación y el control de las políticas pú-
blicas y servicios públicos (SENPLADES, 2013, p. 36).

En todo caso, la cuestión es ¿qué tipo de Estado refleja mejor estos valores
y principios? Para alcanzar el modelo de sociedad prevista por el PNBV, es
necesario un replanteamiento fundamental de la función del Estado. Como
ha recalcado Ana Ravegna, directora del Departamento de Equidad y Re-
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ducción de la Pobreza del Banco Mundial, «esto incluye la aplicación de
políticas estructurales destinadas a proporcionar a todos los miembros de
la sociedad un grado mucho más alto de soberanía socioeconómica y pro-
porcionar a los ciudadanos mecanismos para actuar políticamente y que
tengan los medios para operar normal y correctamente dentro de la socie-
dad [...] sin tener que mendigar o pedir prestado a otros, y sin tener que
depender de su beneficencia». El acceso a elementos esenciales para una
vida productiva y gratificante no es una función del mercado, sino más
bien tiene que ser un derecho de la ciudadanía. Esta política también es in-
dispensable para el desarrollo de una sociedad digna, es decir, una socie-
dad cuyas instituciones no humillan a sus ciudadanos (Margalit, 1996) y el
surgimiento de tal sociedad esta íntimamente ligado a la democratización
y humanización de sus instituciones públicas.

4.1. Noción

En su evolución, la idea del partner State procede directamente del princi-
pio de que la sociedad civil es la fuente de legitimidad política dentro de
una democracia19. Desde esta perspectiva, el Estado se encuentra al servi-
cio de la sociedad civil,  como un vehículo para promover y proteger el
bien común. Por lo tanto, el partner State es un Estado facilitador, cuyo ob-
jetivo principal es maximizar la capacidad de la sociedad civil para crear
valor social y para actuar como un igual en la formación y aplicación de
políticas públicas para el bien común. El papel facilitador del Estado no se
limita a la promoción del valor social, sino también a potenciar el acceso
abierto a la economía proporcionando espacios para diversos modelos de
iniciativas empresariales. Ello incluye las formas colectivas y basadas en
los comunes, como las cooperativas y las redes de producción entre pares,
así como la promoción de la políticas participativas. El partner State amplía
el alcance de la autonomía personal y la libertad, al tiempo que refuerza
los vínculos sociales que construyen comunidades saludables y una socie-
dad civil dinámica. La democratización del Estado es central para este pro-
ceso.

19  La noción de partner State fue elaborada por primera vez por Cosma Orsi (2006).
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Tradicionalmente, el Estado se ha considerado el agente último de regula-
ción y operaciones de los sectores económicos de la sociedad: el sector pri-
vado, el público y la ESyS. Cada uno de estos sectores funciona a partir de
un conjunto distinto de principios y valores económicos. El sector privado
utiliza el principio de la equivalencia de intercambio (los precios) para cre-
ar beneficios y sus valores son la acumulación de la riqueza y la eficiencia
del mercado. Por su parte, el Estado opera a partir del principio económico
de la redistribución de la riqueza para proveer bienes públicos y sus valo-
res se basan en la equidad. La economía social funciona a partir de princi-
pios de reciprocidad y mutualidad para promover objetivos sociales, mien-
tras se fundamenta en valores de utilidad social y solidaridad.

Desde la modernidad, la acción del Estado ha oscilado entre la promoción
del sector privado a través del apoyo a la economía capitalista y una activi-
dad redistributiva a través del control estatal de la planificación económi-
ca. La primera somete a las economías públicas y sociales a los requisitos
del capital, mientras que la segunda somete a las economías capitalistas y
sociales a las necesidades de la planificación estatal centralizada. Ambos
modelos se han mostrado insostenibles en cuanto a sus costes económicos
y sociales y, si bien se han producido variaciones a estos dos modelos, la
gran mayoría de propuestas han terminado combinando en distintos gra-
dos dominio público y privado. Hasta el momento no existen ejemplos a
gran escala de regímenes en que las necesidades de la sociedad civil y los
valores de la economía social hayan predominado en la gestión pública de
la economía y las políticas sociales. En la teoría y en la práctica, el partner
State es la primera formulación del Estado con este objetivo.

Este cambio de paradigma no solo afecta a la ESyS, sino que también reo-
rienta la disposición del Estado respecto a la economía privada y hacia las
operaciones del sector público. Aunque el principio de beneficio de las em-
presas privadas seguirá desempeñando un rol importante en la economía,
la diferencia reside en que, en el partner State, las funciones y poderes del
mercado y de la economía pública se ven compensados por la primacía del
bien común dentro del marco en el que se formulan las políticas públicas.

Para hacer efectivo este modelo, son fundamentales las instituciones de la
sociedad civil, al ser el agente de traducción de este modelo desde las polí-
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ticas y prácticas públicas hacia una participación política significativa a ni-
vel de barrios y localidades y viceversa. En cualquier caso, ¿cómo puede
hacerse realidad un modelo de este tipo? ¿Cuáles son las políticas y prácti-
cas esenciales para su funcionamiento? ¿Qué ejemplos pueden servir de
modelo para Ecuador?

4.2. Principios 

a) La economía social y el Estado

Antes de discutir cómo operaría un partner State, deben considerarse las di-
ferencias económicas, culturales y estructurales que diferencian al sector
público de la economía social20. Como se ha señalado, se trata de dos tipos
de economía muy diferentes. Por su parte, el Estado se encuentra estructu-
rado en términos de recompensas y gravámenes y su principal fuente de
ingresos son los impuestos que cobra en nombre de la ciudadanía. Sus ser-
vicios son generalmente gratis y se administran a través de un sistema de
control  jerárquico  altamente  centralizado.  Idealmente,  este  esquema se
caracteriza por un alto grado de control sobre las funciones y comporta-
mientos y ha sido construido en cierto sentido contra la incertidumbre, la
innovación y la iniciativa individual. El poder se impone y fluye desde arri-
ba hacia abajo y su ejercicio legítimo descansa en los administradores de la
burocracia y en los ministros, que son, en lugar de la propia ciudadanía,
los receptores de la información, a excepción de los procesos electorales
periódicos. A todo ello, hay que sumar otros circuitos informales de ejerci-
cio del poder dentro del Estado, que no son de menor importancia. La eco-
nomía interna de este sistema estatal se basa en la negociación de los pre-
supuestos financiados con impuestos o créditos y negociados en el interior
de un pequeño grupo de ministros y altos funcionarios del Estado. Por su
parte, el control se ejerce principalmente sobre los gastos, más que sobre
los resultados (o los deseos) y, en la medida en que la disponibilidad de
presupuesto permite el ejercicio del poder político, se tiende al crecimien-
to del gasto hasta los límites del presupuesto asignado.

20 Esta sección y el esquema estrucutural que contiene provienen de las valiosas observaciones 
hechas por Robin Murray respecto a este documento.
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Por otro lado, la economía social funciona de manera muy diferente. Como
afirma Robin Murray, ya se trate de empresas sociales que concurren a los
mercados, de organizaciones basadas en subvenciones o de asociaciones
informales de hogares, la economía social tiene su impulso en un fuerte
entusiasmo y un sentido de vocación. Se basa en la contribución volunta-
ria de tiempo, recursos económicos e ideas en la búsqueda de objetivos so-
ciales. Lo que determina el magnetismo que se produce hacia este tipo de
emprendimiento es la fortaleza de esta idea u objetivo social, así como la
capacidad de comunicar, de despertar interés y movilizar recursos. Si el
objetivo flaquea, las contribuciones voluntarias de los ciudadanos dismi-
nuyen con rapidez. Esta es su regla de funcionamiento, al igual que el mer-
cado opera con base en los costes o el sector público con base en los presu-
puestos: la economía social  está impulsada por su objetivo social.  La si-
guiente tabla sintetiza algunas de estas diferencias:

Tabla 1. Características distintivas del sector público y de la economía social

Características Estado Economía social
Tamaño Gran escala Distribuido
Estructura Jerarquía vertical Horizontal
Cultura Basada en reglas e impersonal Emprendedora y afectiva
Rendición de cuentas Por los contribuyentes y de 

manera mediata
Por los agentes ciudadanos y
voluntarios e inmediata

Financiación Impuestos Aportes voluntarios, deudas,
subvenciones, mercado

Estabilidad 
organizacional

Permanente Fluctuante y fluida

Estabilidad relacional Fluida Estable
Conocimiento Agregado por la administración 

a través de estadísticas, 
controlado

Modular, distribuido y 
abierto

Atmósfera Rutinaria y predecible Incierta y exploratoria
Sistema Estable Caótico
Dinámica Dirigida por los costes Acumulación de captial 

social dirigida a la 
consecución del objetivo

Trabajo Tareas estructuradas y sindicadoEstructurado en función de 
las capacidades, la vocación 
y el trabajo voluntario. No 
sindicalizado

Estructura salarial Desigual Igualitaria
Relaciones exteriores Transaccionales Generativas
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Dadas estas diferencias, parecerían mundos separados pero no conviene
ignorar la existencia de una finalidad común entre ellos, ya que ambos sis-
temas se encuentran interpelados y, en su caso, legitimados por lo social,
en lugar de por objetivos privados. Si articulamos ambos sistemas para la
consecución de tales objetivos ciudadanos, el Estado ofrece la estabilidad y
una escala sistémica, mientras que la economía social genera creatividad y
conexiones sociales. Dada la complementariedad de sus características, la
dificultad reside en establecer una división del trabajo que corresponda a
los objetivos y a las disposiciones de ambas culturas. El Estado tiene la ca-
pacidad de ser un sintetizador y un facilitador, que puede establecer reglas
y proporcionar un flujo básico de fondos que permita el florecimiento de
un sistema distribuido de empresas sociales. Por su parte, la economía so-
cial es una fuente de innovación, de producción distribuida y relacional,
algo esencial para la prestación de servicios personales. Constituye un es-
pacio de democracia personal y productiva, en contraste con la democra-
cia representativa y deliberativa del Estado.

¿Entonces, cómo podría funcionar una sociedad así? ¿Cómo se puede cons-
truir una  interfaz entre estas dos economías para que sean más permea-
bles y productivas? El siguiente apartado ofrece algunos lineamientos.

b) Garantía de independencia económica mínima

Entre los logros más significativos del Estado ecuatoriano en la promoción
de la  protección social  se encuentra el  bono de desarrollo  humano (BDH),
como instrumento para aliviar la pobreza y mejorar los resultados educati-
vos y de salud. El BDH ha generado un aumento en las tasas de permanen-
cia escolar, en las visitas de atención de salud, así como una reducción de
personas que viven por debajo del umbral de la pobreza de un 49% en 2002
a un 37% en 2010. Además, la relación entre la desigualdad de ingresos en
Ecuador  ha  estado disminuyendo  constantemente  desde  2003.  Por  otra
parte, en comparación con otras transferencias monetarias condicionadas,
frecuentes en otros estados progresistas de la región, el BDH también ha
logrado un nivel de cobertura más alto, alcanzando al 44,3% de la pobla-
ción en 2010 (Nehring, 2012). 

3.1 Institucionalidad 525



Junto  a  otros  programas  sociales,  como  la  Red  de  Protección  Solidaria
(RPS), la Cobertura de Protección Familiar (CPF) y el Crédito de Desarrollo
Humano (CDH), los programas de protección social de Ecuador son políti-
cas con un enfoque de derechos y oportunidades, basadas en los funda-
mentos teóricos del  buen vivir como una estrategia que va más allá de las
mediciones cuantitativas de los resultados económicos y que establecen
una nueva perspectiva de inclusión económica, transparencia y participa-
ción ciudadana. 

Desde nuestro enfoque, se trata de elementos esenciales para la transición
hacia un partner State. Este tipo de programas de ingresos sociales no solo
constituyen medidas de seguridad y equidad, sino que establecen la base
socioeconómica para el surgimiento de un espacio económico autónomo,
para un verdadero mercado social. Proporcionan una forma social del ca-
pital que puede ser utilizado para financiar el desarrollo de nuevas formas
de empresa social y para ampliar el alcance de la ESyS como un comple-
mento (y no un sustituto) autónomo ciudadano para el sector público. 

Ahora bien y a pesar de la importancia de estos programas, conviene indi-
car que permanecen bajo el control exclusivo de las instituciones del Esta-
do, lo que limita su potencial transformador hacia la creación de un part-
ner State. Ello requeriría un nuevo mecanismo de gestión compartida de es-
tos sistemas por parte del Gobierno y los ciudadanos-usuarios. Por lo tan-
to, ¿cómo podría reimaginarse esa renta social para colaborar en esa tran-
sición? Es decir ¿cómo podría integrarse un ingreso social estatal dentro
de la ESyS y convertirse así en un recurso social colectivo que pueda ser
utilizado por las instituciones civiles para la producción de valor social? 

Un aspecto clave para dicha transición es el uso de los ingresos sociales en
la creación de un mercado social para la producción y el consumo de servi-
cios personales. Desde esta perspectiva, cabría explorar la posibilidad de
expandir  el  BDH hacia un ingreso social  universal  que pueda servir  de
combustible a la economía social a través del fortalecimiento de un merca-
do social para servicios personales. Por ejemplo, podría añadirse al BDH un
vale  o  moneda  social  susceptible  de  canje  por  servicios  ofrecidos  por
EESyS, al inicio por servicios personales, tales como la atención domicilia-
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ria, cuidado de ancianos, cuidado de niños o servicios a personas con dis-
capacidades. 

Por supuesto, un ingreso social no tiene que estar necesariamente limitado
a los pobres. Para cultivar nuevas formas de servicios sociales, la presta-
ción de una renta social podría diseñarse para incluir también estratos de
mayores ingresos y ajustarla según tales niveles de ingreso. Este enfoque
también elimina cualquier estigma asociado con el programa.

Así, la posibilidad de un ingreso social para servicios personales abre un
conjunto de oportunidades para aumentar la capacidad de la economía so-
cial en Ecuador y para crear las instituciones que pueden ofrecer servicios
personales como un bien común, así como el marco inicial para una aso-
ciación entre el Gobierno y las EESyS hacia el codiseño y coprestación de
estos servicios. 

c) Democratización de la economía y reestructuración de la matriz 
productiva 

Aparte de las propuestas en economía social, la democratización de la eco-
nomía comercial, en general, es de suma importancia para la evolución de
un  partner State.  Se ha señalado que éste es un objetivo clave tanto del
PNBV como de numerosos documentos programáticos. Debido a la necesi-
dad de que toda la economía refuerce los valores y objetivos de la sociedad
civil en su conjunto, es necesaria la transformación a esa escala general.
Esto incluye todos los tipos de cooperativas, empresas sociales y empresas
privadas que tienen por objeto la utilidad social y no solamente la búsque-
da de beneficios. En resumen, significa la promoción de las empresas en las
que el capital está bajo control social.

Frente a la reducción del mercado al dominio de las grandes corporaciones
capitalistas,  el  partner  State fomenta  una  economía  cuyas  instituciones
apoyan y recompensan la pluralidad, la cooperación, la compartición, el
beneficio social y el acceso abierto al mercado. Como facilitador de los me-
canismos civiles de desarrollo económico, el partner State tiene un rol cru-
cial en la formulación de una política económica que apoye el crecimiento
de las empresas que promueven el valor social, la sostenibilidad ambiental,
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la equidad y el bienestar económico y para ello resulta fundamental arti-
cular una planificación participativa y sistemas cooperativos locales para
apoyar el surgimiento y operación de micro, pequeñas y medianas empre-
sas (MIPYMES) en sectores estratégicos de la economía. No conviene olvi-
dar que, en la actualidad, las MIPYMES comprenden una parte significativa
del PIB de Ecuador y representan un alto porcentaje del  empleo,  sobre
todo en los sectores de la agricultura a pequeña escala, la silvicultura, la
pesca, la construcción, la producción artesanal y los servicios. Estas em-
presas constituyen el semillero de las economías locales y la base para una
generación local y para la circulación de la riqueza. 

Las micro, pequeñas y medianas empresas tienen una importancia es-
tratégica en el crecimiento de la economía, para la transformación del
sistema de producción local, y la mejor posición competitiva del país.
Además, estos segmentos de negocio contribuyen a la reducción de la
pobreza y de la desigualdad [...]. El objetivo es que las Mipymes tengan
un tratamiento prioritario en todas las etapas, desde las iniciativas para
mejorar la productividad, la calidad y la comercialización, hasta los que
promueven la participación estratégica y gratificante en los mercados
nacionales e internacionales (MCPEC, 2011, p. 13).

En la promoción de estos objetivos, la Administración Pública ha iniciado
un análisis exhaustivo sobre las capacidades productivas de cada una de
las veinticuatro provincias de Ecuador, detallando y analizando las opera-
ciones de las MIPYMES, así como los actores privados y públicos de cada
región, la importancia relativa de sectores económicos concretos y las for-
talezas y desafíos de los sistemas productivos en cada territorio. En todo
momento, los documentos hacen hincapié en la importancia central de la
colaboración entre los agentes económicos, el intercambio de la investiga-
ción y la innovación y la creación de instituciones que facilitan la solidari-
dad económica y social en la región.

Con respecto a las MIPYMES, se propone una serie de políticas generales
para avanzar en esta dirección:

1. Facilitar y gestionar la interacción de los actores en las diferentes
cadenas productivas.

2. Apoyar la participación de los campesinos en los sistemas de con-
tratación pública.
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3. Establecer un programa de innovación continua adaptada a las par-
ticularidades de cada región.

4. Crear programas de crédito preferenciales de los bancos públicos y
fortalecer las instituciones de microfinanzas y cooperativas. 

5. Promover el espíritu empresarial.

Este enfoque en la democratización económica a través del apoyo a peque-
ñas y medianas empresas, así como la promoción de los Consejos Regiona-
les de representación en el proceso de desarrollo, son aspectos clave en el
enfoque  del  partner  State.  Además,  existen  varios  elementos  esenciales
para establecer un marco regulativo y político de apoyo a esta perspectiva:

1. Expansión de los valores de la ESyS en toda la economía, a través de
la  promoción de cooperativas  y  basada  en  modelos  de comunes
para las empresas.

2. Desarrollo de redes de cooperación que fomenten la colaboración y
la promoción de los intereses colectivos y de una perspectiva regio-
nal entre los emprendimientos individuales.

3. Creación de instituciones que permitan la planificación conjunta
entre las empresas locales y el gobierno.

4. Identificación de sectores estratégicos y el desarrollo de políticas
regionales que comprendan y aborden las fortalezas y debilidades
sectoriales en el largo plazo.

5. Desarrollo de centros de servicios localizados, controlados por las
empresas que los utilizan y capaces de proporcionar servicios com-
partidos especializados a las empresas que operan en sectores es-
pecíficos.

6. Creación de instituciones localizadas de apoyo a la capitalización
de las empresas.

7. Creación de redes empresariales capaces de acceder y utilizar el co-
nocimiento para avanzar en el desarrollo empresarial, promover la
innovación, y transformar la producción a través del intercambio
de información y tecnologías (TIC), en particular de las tecnologías
libres, así como apoyo en la provisión de recursos para estos aspec-
tos.

8. Fomento de la investigación, a la par que a la adaptación y aplica-
ción de sus resultados, dirigidas al avance de estos objetivos.
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Aunque algunas de estas recomendaciones, como los análisis de la econo-
mía de las MIPYME, ya están siendo implementadas y la mayoría forma
parte de una política estándar para fortalecer la actividad de estas empre-
sas, sigue habiendo algunos puntos de distancia entre las políticas actuales
y las que nos enfocarían hacia un partner State: 

1. Casi todas las políticas descritas parecen estar gestionadas princi-
palmente por el Estado.

2. Parece haber poca consideración práctica sobre la estructura, dise-
ño y funcionamiento de las instituciones y organizaciones que van
a ejecutar estas políticas.

3. Hasta donde alcanzamos a conocer, no se encuentra una estrategia
clara para el necesario desarrollo de las capacidades de gestión del
talento humano en las MIPYME y de una política de este tipo en ge-
neral.

4.3. Institucionalidad empresarial en Emilia Romagna (caso 
de estudio)

Emilia Romagna es una región de cuatro millones de personas situada en el
Norte de Italia y uno de los mejores ejemplos de cómo un gobierno puede
emplear principios cooperativos y comunes enmarcados en el partner State,
tanto para el desarrollo económico como el social.

El sistema económico cooperativo en Emilia Romagna ha logrado una co-
herencia interna y de integración únicas. Sus más de ocho mil cooperati-
vas representan casi un tercio del PIB de la región, que además es el más
alto per capita en Italia (Restakis, 2010, cap. 4). Por otro lado, se trata de la
región exportadora más grande del país, con el 13% de las exportaciones
(Bardi y Bertini, 2005), aunque en la década de los años 1950 era una de las
regiones más pobres. Su economía estaba basada en la producción a pe-
queña escala de la agricultura, en la producción de maquinaria y en la ar-
tesanía tradicional. Era, en cierto modo, una economía similar a la actual
economía ecuatoriana, sin contar los recursos minerales. Hoy, Emilia Ro-
magna se encuentra entre las diez economías más dinámicas de Europa
¿Cómo se ha logrado esto?
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Los sistemas y las ideas que sustentan este sistema regional son el resulta-
do de decisiones legales y políticas que han sido cuidadosamente desarro-
lladas. Estas decisiones tenían como objetivo el desarrollo de una forma
mixta de prestaciones sociales, que considerara por igual a las formas coo-
perativas y colectivas de empresa que a las empresas privadas y capitalis-
tas. Durante un período de treinta años desde la formación de los gobier-
nos regionales en 1971, el Gobierno regional de Emilia Romagna articuló
los puntos fuertes del sistema de cooperativas con el poder público para
crear un modelo económico cooperativo que transcendiera el tercer sector
para impactar en la generalidad de la economía. Este enfoque ha tenido un
profundo efecto en la igualdad de la región respecto al ingreso, los altos
niveles salariales, la pluralidad de empresas tanto en tipo como en tamaño
(casi una MIPYME por cada diez habitantes) y su mercado de trabajo inclu-
sivo, a consecuencia de lo cual esta región tiene la proporción más alta de
participación femenina en la fuerza de trabajo.

Una de las características distintivas de este modelo industrial es la agru-
pación de las pequeñas empresas en los distritos industriales21. Aunque el
modelo ha experimentado cambios significativos desde su desarrollo ini-
cial en la década de los años 1970, el modelo de desarrollo industrial que
representa es un ejemplo único de cooperación exitosa en un marco capi-
talista. La cooperación de las pequeñas empresas de los distritos industria-
les ha permitido que las empresas de la región prosperen, en contra de to-
das las expectativas y de las teorías dominantes sobre el desarrollo indus-
trial en una economía global. Este modelo muestra cómo las empresas pe-
queñas pueden seguir compitiendo en un mercado global, de manera que,
a pesar de la crisis económica, este modelo de cooperación entre empresas
ha superado a las demás regiones italianas.

La clave del modelo es que la producción en los distritos industriales de-
pende de la voluntad de los empresarios locales y de la capacidad para co-
operar sin dejar de ser competidores. Por supuesto, también es importante
la participación del Gobierno regional, que comprendió las fortalezas y de-
bilidades de este  sistema y elaboró estrategias,  en colaboración con las

21 Se trata de lo que la literatura especializada llegó a conocer como modelo Emilian.
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partes interesadas, para que el sistema pudiera adaptarse a las amenazas
internas y externas. Un tercer factor crucial ha sido el auge de la tecnolo-
gía digital altamente flexible y apropiable en la pequeña escala, así como
los sistemas de producción especializados en contraposición a los altamen-
te centralizados y de alta intensidad de capital de las tecnologías indus-
triales fordistas de producción masiva. Tales tecnologías permitieron que
las pequeñas empresas se especializaran, innovasen y crearan nuevas eco-
nomías de escala a través de la colaboración con otras empresas dentro de
sistemas de producción compartidos.

Una clave para este enfoque es la comprensión de que los  distritos indus-
triales son formas económicas orgánicas. Lejos de ser estáticos, evolucio-
nan y tienen su principal fortaleza en la capacidad de adaptación a las ne-
cesidades cambiantes de las empresas que los componen y de las dinámi-
cas cambiantes de los mercados y de las fuerzas económicas más allá de su
control. A lo que hay que añadir el importante rol de las estrategias de po-
lítica pública.

En este contexto, se sitúa la agencia ERVET y los Centros de Servicio Real
(CSR). Una de las primeras tareas del Gobierno regional fue la creación de
un mecanismo a través del cual diagnosticar los puntos fuertes y débiles
de la economía regional en su conjunto, a lo que siguió un programa de de-
sarrollo adecuado. En este contexto, se creó ERVET, una agencia de planifi-
cación y desarrollo económico con un impacto duradero en el desarrollo
de sectores estratégicos de la región.

ERVET  era  una  entidad  público-privada  financiada  y  dirigida  por  una
alianza entre la Administración regional y sus principales aliados entre las
empresas, trabajadores e instituciones académicas. Tras el diagnóstico de
los sectores económicos clave y su situación, se establecieron un conjunto
de CSR para proporcionar asistencia estratégica a las empresas y a los dis-
tritos industriales de la que formaban parte.  Mientras que los servicios
particulares prestados por cada CSR se adaptaban a las necesidades del
sector en el que operaban (cerámica, maquinaria agrícola, calzado, ropa),
la estrategia general siguió incidiendo en aumentar la capacidad de pro-
ducción y la competencia individual de las empresas y garantizar que sus
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vínculos se mantuvieran fuertes y se movilizaran para reforzar el conjunto
del sistema.

Algunos de estos CSR, como ASTER o Democentre, se dedicaban exclusiva-
mente a la investigación, capacitación y transferencia de tecnología. Los
CSR se financiaban a través de una combinación de fondos ERVET y cuotas
de los miembros, dirigidas por representantes electos de las empresas que
utilizan sus servicios. Esto aseguró que los servicios de los centros respon-
dieran a las necesidades reales de las empresas. En último término, estas
redes de CSR han sido un factor decisivo para que las MIPYMES pudieran
acceder a investigaciones, la formación y conocimiento, favoreciendo su
supervivencia a largo plazo22.

A modo de ejemplo, en Capri, el centro de servicio CITER desarrolló una
base de datos en línea para sus miembros que contenía miles de diseños de
moda, combinaciones de colores y patrones textiles que reducían el tiem-
po necesario para el desarrollo de un prototipo de diseño. El centro envió
agentes a los mejores desfiles del mundo y dos veces al año producía un
compendio de los próximos estilos para que, en consecuencia, las empre-
sas asociadas pudieran preparar y diseñar sus productos futuros. Por su-
puesto, estos servicios excedían la capacidad de cualquier empresa indivi-
dual en la región pero permitían a las distintas empresas competir en el
ámbito global. 

Desde allí, los patrones de cooperación se extendieron mucho más allá de
la producción industrial para hacer frente a cuestiones básicas, tales como
la inversión de capital, la investigación y el desarrollo de productos, la re-
copilación de inteligencia de mercado, el apoyo a la exportación y la trans-
ferencia de tecnología aplicada. Respecto a las inversiones de capital, por
ejemplo, las empresas han sido capaces de organizar cooperativas de cré-
dito. Estos consorcios asumen la responsabilidad de los préstamos obteni-
dos por sus miembros y operan también como un círculo de préstamos
para las pequeñas empresas. Además tales préstamos se adaptan mejor a
las necesidades de crédito de las empresas emilianas (inicialmente a las

22 Aunque en la actualidad, la importancia de EVERT ha decaído, limitándose a los centros de in-
vestigación ASTER y Democentre, ha desarrolado un rol fundamental en los últimos veinte 
años.
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agrícolas) y se proporcionan a intereses muy bajos desde las cooperativas
bancarias.  Su funcionamiento exitoso,  con bajas tasas de morosidad,  ha
alentado a los bancos nacionales comerciales a introducirse en este merca-
do, aunque con escaso éxito, debido a que los bancos regionales más pe-
queños ya proporcionan suficiente capital para casi todas las necesidades
de la región. 

Las prácticas cooperativas de Emilia Rogmana muestran una clara afinidad
con los enfoques del PNBV para Ecuador. Aunque no cabe duda acerca de
la diferencia en cuanto a los antecedentes de Italia y Ecuador, pueden se-
guirse las lecciones de la cooperación como un instrumento para el desa-
rrollo regional y para el desarrollo de las MIPYMES. La diferencia más sig-
nificativa es seguramente que, en Ecuador, las desigualdades económicas y
la dominación de las estructuras de poder son aun más desfavorables para
los intereses y las perspectivas de las MIPYMES. Sin embargo,  ello hace
aun más imperativa su cooperación a nivel  regional,  en particular para
aprovechar los nuevos sistemas de conocimiento y tecnologías digitales,
que tan fuerte impulso dieron a la especialización e innovación de MIPY-
MES en Emilia Romagna desde finales de la década de los años 1970 y que
tienen hoy una arquitectura basada en el código abierto y los bienes comu-
nes capaz de reforzar la situación de esta economía en Ecuador.

Como se ha mostrado en otros documentos FLOK Society (Dafermos y Vi-
vero-Pol, 2015)Internet permite hoy adaptar la maquinaria agrícola a las
necesidades locales a través de los diseños de código abierto que pueden
ser compartidos a un costo mínimo. La tecnología de código abierto pro-
porciona un medio para que los pequeños agricultores tengan acceso a una
información en línea que mejore su producción mediante su ajuste a las
particularidades de los cultivos, suelos y climas. También se abren grandes
posibilidades de comercialización global de productos locales a través de
las redes de distribución de comercio justo. En todo caso, conviene incidir
en estas estrategias de cooperación que han demostrado su eficacia en re-
giones como Emilia Romagna y en los distritos industriales de Alemania,
Francia y Estados Unidos así como en contextos más próximos al ecuato-
riano. Sin embargo, ella les ha exigido adaptarse a las necesidades de las
economías regionales en países como Sri Lanka, México, y Costa Rica, con
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problemas de escala, segunda industrialización, mercados de difícil acceso
y escaso control de la distribución de productos a través de intermedia-
rios.

4.4. Recomendaciones

a) Asegurar los comunes

El reconocimiento, la protección y expansión de los bienes comunes de la
sociedad son características centrales del partner State. Respecto a los bie-
nes comunes, aquí nos interesa principalmente el acceso libre a estos re-
cursos y su gestión por parte de la comunidad. Más que en la propiedad, la
cualidad de los comunes radica en su acceso, lo que los convierte en anti-
téticos a los bienes cercados (enclosured) para beneficio privado. En su lu-
gar, un bien común se basa en la ética social de la interdependencia y de la
cooperación, además de que su valor se genera a través de las prácticas de
compartición. Es decir, un bien común es el producto de esas relaciones
sociales que permiten tal uso.

Tradicionalmente los bienes comunes se han referido a los bienes natura-
les como el agua, la pesca, los bosques, pastos, etc. Sin embargo, el concep-
to se ha ampliado para incluir recursos no materiales tales como el conoci-
miento, la cultura, el software e Internet, que tienen unas cualidades com-
partidas de libre acceso e intercambio y de gestión colectiva de los usua-
rios. Por lo tanto, los bienes comunes son una manifestación de esos mis-
mos valores de reciprocidad, mutualidad y apuesta por el beneficio social
que subyacen también en las operaciones de la sociedad civil y la ESyS.

Dadas estas características, los bienes comunes son fundamentales para los
objetivos del buen vivir y también están íntimamente ligados a las protec-
ciones constitucionales de la naturaleza. Estos dependen así mismo de la
vitalidad de la participación de los pueblos indígenas y de la subsidiariedad
del Estado en las decisiones que afectan al desarrollo de su territorio y al
disfrute de sus formas de vida tradicional, así como con del establecimien-
to de un sistema de gobierno plurinacional. Por otra parte, la noción de de-
rechos colectivos también es inseparable de la idea de bienes comunes y del
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bien común. Se trata de derechos que encarna la comunidad en su conjun-
to y que se ejercen a través de la agencia de cada individuo. El disfrute co-
lectivo de estos derechos está ligado a la noción de un uso ciudadano, más
coherente con la noción de buen vivir, y opuesto al uso meramente gratui-
to o al uso público.

En todo el planeta, el cercamiento (enclosure) y la mercantilización de los
bienes comunes socavan la base material de las formas colectivas de vida y
de las relaciones sociales que, a su vez, reproducen esas formas. Se trata de
un recurso insustituible para volver a generar capital social y para validar
y manifestar la idea de la solidaridad social, expandir los valores y las ope-
raciones de la sociedad civil. Como tal, la protección y expansión de estos
bienes es clave para cualquier programa de transición hacia la economía
social del conocimiento en Ecuador.

Lo común vs. lo público

Sin embargo, los bienes comunes deben distinguirse de los bienes públicos
o de propiedad pública. Si bien ambos contienen las ideas de no exclusión
y de valor social, los bienes públicos no son controlados o administrados
por sus usuarios, sino por el Estado. Por ello cabe que se tomen decisiones
como su privatización por parte del Estado, algo que está ocurriendo en
distinto lugares, en el contexto de una de las mayores usurpaciones de la
riqueza social que se producen.

La evolución de la relación entre los Estados y el capital, entre la propie-
dad pública y la privada ha llegado a un punto en que la privatización y el
estatismo constituyen fuentes de peligro de la supervivencia misma de los
bienes comunes, con el consiguiente riesgo para la satisfacción de las ne-
cesidades humanas básicas, como lo que ocurre con el agua, la distribución
de semillas o el aire limpio. Los esquemas contemporáneos de gobernanza
no son capaces, por lo tanto, de proteger los intereses ciudadanos y los
bienes comunes aparejados a éstos. Así pues, se requiere renovar las rela-
ciones de gobierno de modo que la legitimidad de las actividades de la au-
toridad formal en un determinado territorio provenga de la participación
directa de las comunidades locales en la gestión pública.
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También es necesario un marco normativo que proteja las cualidades ciu-
dadanas y comunitarias de los bienes y los vincule de forma inalienable al
territorio y a las decisiones ciudadanas. Ello implica tanto la promulgación
de protecciones legales para su preservación, como la aplicación de políti-
cas públicas para su expansión. Por encima de todo, significa el reconoci-
miento por parte del Estado de un espacio distinto e inalienable de los co-
munes,  commons wealth, como una riqueza que no puede ser apropiada ni
comprada23. 

Legislación para los comunes

La característica más sobresaliente de esta nueva relación entre los servi-
cios sociales y sus ciudadanos es la gobernanza colaborativa basada sobre
el  principio de subsidiariedad horizontal.  La  subsidiariedad horizontal re-
quiere que todos los niveles de gobierno busquen las vías de compartir sus
competencias y de cooperar con los ciudadanos individualmente o asocia-
dos. A diferencia de la subsidiariedad convencional, que es vertical y jerár-
quica, la horizontal subraya la colaboración entre actores sociales y Admi-
nistración en cada ámbito y nivel competencial en los que la acción se lle-
vará a cabo. La gestión de los bienes comunes es central a este respecto. En
este modelo, las Administraciones Públicas dejarán de gobernar solo  en
nombre de los ciudadanos, para gobernar con los ciudadanos, reconociendo
que éstos representan, como declaran en Labsus, un «potente y fiable alia-
do capaz de desencadenar una gran fuente de energía, talentos, recursos,
capacidades e ideas que pueden movilizarse para mejorar  la  calidad de
vida de una comunidad o ayudar a contribuir a su supervivencia»24.

23 Un ejemplo actual de este tipo de legislación (enfocado en los comunes urbanos) se encuentra 
en la ciudad de Bolonia, que se ha convertido en la primera ciudad de los Comunes en Europa.

24 Véase http://www.labsus.org. Durante los últimos diez años, Labsus ha recogido y analizado ca-
sos de gobernanza colaborativa con el objetivo de demostrar cómo un nuevo modelo de gobier-
no podría ser utilizado para realizar estos objetivos. El proyecto aplica un enfoque empírico y, 
tras un programa de capacitación con funcionarios de la ciudad y líderes ciudadanos locales, se 
facilitó el nacimiento de asociaciones entre la ciudad y los residentes locales con respecto a la 
gestión de tres bienes comunes urbanos: una plaza pública, el conocido sector el Portici y un 
edificio público. El borrador de la regulación que se adoptó entonces fue sometido a consulta 
pública y revisado por algunos de los más prominentes estudiosos italianos de derecho adminis-
trativo. Se incluye en el apéndice 3 de la versión extendida, en inglés, de este documento. Véase
http://floksociety.org/docs/Ingles/3/3.0.pdf. Este proyecto se constituía la dimensión técnica 
de la iniciativa más amplia de Bolonia como ciudades de los comunes en 2012, gracias al apoyo 
de la Fondazione del Monte di Bologna y Ravenna.
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Elinor Ostrom (1990) ha documentado ejemplos de regímenes de propie-
dad ciudadana y de gobernanza de los comunes de este tipo, así como las
normas para su funcionamiento, desde la gestión cooperativa de la pesca
en Japón, a la de los cursos del agua y sistemas de riego de los agricultores
indígenas de Bali (Arifin, 1995). 

A este respecto, Ecuador ha recorrido una distancia considerable, como se
constata en su Constitución y PNBV. Se han consagrado principios de des-
centralización y toma de decisiones a nivel local, lo que obliga a todos los
niveles de gobierno a promover el desarrollo de bienes y servicios a través
de unas políticas de contratación pública que den prioridad a los grupos de
la economía popular y solidaria y ha puesto en el centro del cambio de la
matriz productiva al conocimiento libre y los comunes. Esto aparte, el de-
sarrollo de un verdadero  partner State requeriría ahora la formulación de
un marco  regulatorio  que  afianzara  los  comunes,  en  todas  sus  formas,
como un verdadero patrimonio nacional fuera del alcance de los intereses
que buscan privatizarlos o controlarlos con fines políticos. 

Para ello, proponemos las siguientes recomendaciones de política públicas:

 Realizar un mapeo exhaustivo de los bienes comunes de los recur-
sos naturales existentes.

 Introducir una regulación eficaz en el aseguramiento y protección
de los bienes comunes como un patrimonio nacional, así como liga-
da a los territorios en los que se utilicen estos bienes comunes.

 Establecer marcos regulativos específicos favorecedores de la co-
gestión de los bienes comunes urbanos.

 Que las EESyS se reconozcan como la forma más adecuada para la
gestión ciudadana de los comunes y que la LOEPS se revise para
aceptar la creación de servicios de cooperativas comunitarias y co-
operativas de múltiples agentes25 como instrumentos sociales para
la gestión de los bienes comunes.

25 Multi-stakeholders cooperatives, noción referida a un modelo de cooperativa de composición plu-
ral y opciones de organización y negocio más flexible, respecto a las categorías clásicas de coo-
perativas (NdE).
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La definición de los recursos naturales como bienes comunes nacionales
cuya administración se realiza de manera coparticipada entre el estado y
las comunidades locales constituye un enfoque nuevo para la transforma-
ción de la matriz productiva del país en la dirección del buen vivir. 

b) Remoción de los obstáculos institucionales

El principal obstáculo para la implementación del  partner State proviene
posiblemente de las estructuras burocráticas del  Estado. Si  bien hay un
contundente reconocimiento formal de los principios y objetivos del buen
vivir y el rol de la economía popular y solidaria, también existe un alto
grado de complejidad y dificultad de coordinación entre las diversas insti-
tuciones que han recibido el mandato de llevar a cabo las políticas y pro-
gramas del PNBV en esta materia.

Desde la perspectiva del partner State, otro factor de debilidad es el rol se-
cundario asignado a los actores no gubernamentales en tales políticas, ya
que su diseño e implementación se reserva principalmente a organismos
controlados por el Estado, que no están adecuados para compartir poder y
funciones con las instituciones y con los actores tanto de la sociedad civil,
como de la economía en general. A pesar de las buenas intenciones de sus
fundadores, estas instituciones se han sumado al tamaño, complejidad, fal-
ta de transparencia e inmovilidad que son características de las burocra-
cias estatales en su conjunto.

La transición hacia un modelo de partner State exige transformar estas es-
tructuras hacia instituciones incluyentes y que trabajen en condición de
igualdad con las agrupaciones ciudadanas. Ello exige una estrategia de for-
mación integral y de desarrollo humano que proporcione a los tomadores
de decisiones y servidores públicos conceptos, habilidades, experiencias y
actitudes adecuadas para la implementación de una nueva concepción de
gobernanza inclusiva y para el desarrollo socioeconómico.

En un nivel práctico, debido a que la economía social se ha expandido en
los últimos treinta años y a que las limitaciones de las estructuras y de las
operaciones aisladas del Estado se han hecho evidentes, se han producido
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una serie de experimentos para crear una interfaz más armoniosa entre el
Estado y la economía social:

 Equipos de composición mixta dentro de las instituciones del Esta-
do, situando además a participantes de la economía social dentro
del Estado y viceversa.

 Laboratorios de innovación social, sea dentro del Estado o en cola-
boración con personas de ambas economías.

 Formación compartida para ambos grupos, por ejemplo en los cur-
sos sobre innovación social.

 Celebración de contratos generativos más que puramente transac-
cionales entre Estado y las EESyS para emprendimientos económi-
cos ciudadanos que puedan asumir la prestación de servicios públi-
cos (ver sección 4.4.c).

 Prácticas de compras a través de consorcios civiles, así como el de-
sarrollo de una cultura de compras centradas en la innovación so-
cial y el desarrollo de servicios de calidad por parte de las empresas
públicas26.

 Desarrollo de métricas de servicios para las empresas públicas / ci-
viles, que también pueden ser utilizados como datos para la rendi-
ción de cuentas públicas.

 Libros abiertos para emprendimientos ciudadanos que asumen ser-
vicios públicos.

 Movilización conjunta de conocimiento desde el estado y desde las
empresas ciudadanas en torno a proyectos concretos.

 Acciones para cooperativizar el propio Estado, con un cambio hacia
una organización más lateral, basada en equipos de trabajo y en la

26 El programa de cooperativas Evergreen de Cleveland constituye un ejemplo destacado. Veéase 
http://evergreencooperatives.com/
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participación de los trabajadores de primera línea, junto con los
usuarios, en el codiseño y coprestación de los servicios públicos27.

 Acciones para democratizar la economía en general,  mediante el
desarrollo y la promoción de modelos de propiedad colectiva y de
producción cooperativa.

Estas acciones reflejan vías concretas a través de las cuales las dos culturas
pueden encontrar una causa común mediante la combinación de las forta-
lezas de cada una e innovar en la prestación de servicios públicos y en la
economía social del conocimiento común y abierto en general.

c) Democratización y coconstrucción de servicios y bienes públicos

En este apartado, se analizan los instrumentos jurídicos y políticas públi-
cas que son necesarias para el fortalecimiento de las instituciones de la
ESyS, de modo que sea capaz de desempeñar un rol  propio dentro  del
partner State. Como se ha señalado, los principales instrumentos son:

1. El desarrollo de un verdadero mercado social que amplíe el ámbito
de la ESyS y de las organizaciones de la economía social en toda la
economía.

2. La creación de instituciones civiles y comunitarias que medien en-
tre el Gobierno y los individuos para la creación de bienes y servi-
cios sociales.

3. La progresiva democratización de los bienes y servicios públicos a
través de la transferencia de control institucional de las burocra-
cias estatales hacia los organismos ciudadanos democráticamente
gobernados.

Por otra parte, ya se ha incidido en la mejora de calidad y la eficiencia eco-
nómica de los servicios que viene aparejada a su democratización y des-
centralización28: procesos de reducción de costos gracias a la eliminación

27 El caso de la innovación a través del Transnational Institute para Newcastle (Reino Unido) es un
caso llamativo, ya que permitió ofrecer una alternativa a la privatización.

28 Véase sección 3.2 y 3.3.b, así como Restakis (2010).
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de burocracia y a la búsqueda de rentas; de innovación, gracias a la partici-
pación de los usuarios en el diseño y en la prestación de los servicios; au-
mento de la autoestima y la autonomía personal de los usuarios del servi-
cio a través del ejercicio de sus derechos de control; y lo más importante,
creación y expansión de las relaciones de afecto entre las personas.

Ni la privatización de la asistencia social, que instrumentaliza a las perso-
nas para generar beneficios de lucro, ni la despersonalización de la aten-
ción por parte del Estado, que somete a los individuos a las exigencias im-
personales de la burocracia, son capaces de humanizar la atención o de
responder adecuadamente a las necesidades reales de los individuos y de
sus comunidades. La creación de organismos ciudadanos que operen a ni-
vel local y regional y que proporcionen un mecanismo mediante el cual los
individuos puedan determinar directamente la naturaleza de la atención
que reciben es una condición indispensable para el funcionamiento de un
modelo de partner State  respecto a la prestación de atención social. 

En este sentido, el PNBV es claro en su llamamiento a la descentralización
de la planificación económica y social de los territorios. El PNBV reconoce
la importancia de la participación local de los organismos y de los ciudada-
nos en su aplicación, así como en las decisiones de planificación del desa-
rrollo económico y social. En tal dirección, la vigencia del principio de sub-
sidiariedad en la planificación resulta clave para la reforma de los servicios
públicos en el partner State. Todo ello insta a una reforma de la regulación
de la economía social, su participación en la ESCCA y su articulación con el
Estado. Entre las disposiciones de reforma figurarían:

• El reconocimiento de los modelos de cooperativas y de estructuras
plurales   (multistakeholders)   como   modelos   únicos   para   la
prestación de asistencia social.

• El   reconocimiento   y   la   promoción   de   los   intereses   mutuos   para
servir al bien común de las autoridades públicas locales y para la
asistencia   social   de   las   cooperativas,   con   especial   énfasis   en   la
inclusión social y en el servicio a los más vulnerables.

• La implementación de apoyos fiscales y de financiación dirigidos al
funcionamiento   de   las   cooperativas   sociales   y   de   otras
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organizaciones sociales como agentes clave.

• La   creación   de   consejos   locales   y   regionales   que   permitan   la
colaboración y la coconstrucción de servicios sociales a través de la
participación conjunta de organismos civiles y gubernamentales29;

• Un presupuesto participativo y la asignación de recursos, incluido el
acceso libre a los datos disponibles, para la prestación de servicios
sociales a nivel local, regional y nacional.

Italia (Restakis, 2010, cap. 6) es uno de los mejores ejemplos de este enfo-
que de descentralización y de democratización de los servicios personales.
En el modelo italiano, las cooperativas sociales trabajan en estrecha cola-
boración con las autoridades gubernamentales locales para identificar las
necesidades de servicios y mejorar su diseño, después de lo cual se nego-
cian las condiciones de prestación, incluidos los presupuestos y las medi-
das de control  de calidad.  El  codiseño y la  prestación de servicios para
atención social se apoyan en un sistema de subsidiariedad que concede a
las autoridades locales estas competencias. En Ecuador, las previsiones del
PNBV apoyarían esta arquitectura institucional.

Para maximizar la potencia de este enfoque es necesario asegurar una pla-
nificación y una gobernanza eficientes, que permitan prestar estos servi-
cios personales en niveles regionales e incluso nacionales. Con este fin, se
propone la adopción de modelos de sistemas viables, que maximizan la toma
de decisiones y la autonomía local. Tales modelos permiten escalar a órde-
nes superiores la prestación de servicios a través de la adopción de estruc-
turas de gobernanza de cooperación que se dediquen tanto a servir a la so-
ciedad civil, como a los gobiernos en distintos niveles territoriales (Walker
y Espinoza, 2011).

A continuación se incluye una relación de recomendaciones con el objeti-
vo de profundizar en este paradigma del partner State, muchas de ellas pro-
puestas en el propio PNBV:

29 El Ejecutivo actual instituyó una política para el desarrollo de consejos de barrio en todo Ecua-
dor. Sin embargo, en la medida en que estos consejos terminan por integrarse en el movimiento
político de gobierno, no atienden plenamente esta función.
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• Que los Gobiernos regionales y locales participen de una política de
compras públicas que promueva a las organizaciones de la econo-
mía social y las oriente en particular hacia la producción de servi-
cios personales.

• Que la prestación de estos servicios se diseñe y realice en colabora-
ción con asociaciones de la economía social en cada jurisdicción lo-
cal.

• Que se haga una revisión de las políticas de contratación existen-
tes, incluidas las de los tratados comerciales, para identificar y eli-
minar las barreras a la contratación por parte de las entidades de la
economía social30.

• Que se establezca una oficina dedicada a prestar asesoramiento y
asistencia técnica a Gobiernos locales y EESyS en el diseño, desarro-
llo y contratación de servicios públicos.

• Que se realice una revisión estratégica interna a la Administración
Pública para analizar las mejores vías hacia esa coconstrucción de
los bienes y servicios públicos en Ecuador y en qué áreas podría ini-
ciarse.

Recomendaciones para la prestación de servicios compartidos:

1. Que el Gobierno, en colaboración con las EESyS, identifique las áre-
as específicas en las que los servicios podrían ser compartidos y co-
prestados junto a EESyS.

2. Apoyar la creación de consorcios de servicios estratégicos compar-
tidos, sobre la base de las jurisdicciones locales y regionales.

3. Que sea posible financiar estos consorcios con aportaciones a las
EESyS.

30 Conviene notar que las cláusulas sobre contratación pública que vienen aparejadas en los trata-
dos de libre comercio, como los que se discuten en la actualidad, en favor de las corporaciones 
transnacionales pueden hacer inviable el desarrollo de la ESyS en este ámbito.
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4. Que la composición de la junta directiva de estos consorcios inclu-
ya  a  las  distintas  partes:  representantes  de  la  Administración,
miembros de EESyS y usuarios, aunque la cantidad de vocales no
miembros de EESyS no debería exceder el 20%.

5. Establecer un programa de asistencia técnica, formación y finan-
ciación de las EESyS destinadas a la prestación de servicios sociales,
codiseñado con las EESyS y la sociedad civil.

6. Ofrecer incentivos a la cooperación entre las EESyS para produc-
ción de bienes y servicios sociales.

7. Que las operaciones del Instituto de Economía Popular y Solidaria
incluyan el estudio, monitoreo, seguimiento del empleo y de las ne-
cesidades estratégicas y tendencias, lo que permite desarrollar ser-
vicios educativos y de investigación de la ESyS en Ecuador.

Recomendaciones sobre planificación estratégica y diseño. Consejos regio-
nales y barriales:

• Establecer,  en  cada  municipio,  un  consejo  conjunto
municipalidad / sociedad civil a los efectos de la determinación de
las necesidades prioritarias para la prestación de servicios sociales.

• Que tales  consejos promuevan la prestación de los  servicios  por
parte de las EESyS.

• Que el consejo esté compuesto por un número igual de represen-
tantes de la Administración Pública y de la sociedad civil local.

• Que los representantes civiles se seleccionen un proceso democrá-
tico por parte de las EESyS en cada jurisdicción.

• Que la presidencia de los consejos sea compartida entre un presi-
dente y un vicepresidente, provenientes de la Administración Pú-
blica y de la sociedad civil respectivamente y de forma alterna, con
un periodo de mandato de dos años.
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d) La universidad cooperativa

Una de nuestras recomendaciones principales para la transición hacia un
partner  State  es la  creación de una  universidad cooperativa,  como entidad
principal de investigación, educación y formación para generar las actitu-
des, conocimientos y habilidades profesionales necesarias para la imple-
mentación de las políticas públicas y la realización de los objetivos de un
partner State.

Recientemente, se han publicado investigaciones referidas a la relevancia
de los valores y las estructuras de cooperación para los numerosos desafí-
os críticos que enfrentan las universidades contemporáneas en el neolibe-
ralismo. Estos se apoyan en el incremento de más de setecientas escuelas
cooperativas en el Reino Unido y en los estudios sobre el funcionamiento
de las universidades cooperativas existentes, como la Universidad de Mon-
dragón en el País Vasco (Wright et al., 2011). Tales estudios señalan el po-
tencial del modelo cooperativo para reformar radicalmente la práctica pe-
dagógica,  tanto  en  la  enseñanza  primaria,  como  en  la  superior  (Cook,
2013).

Un tema constante de estas investigación se refiere a la construcción de
un modelo de organización y de cultura de aprendizaje que reoriente la
universidad desde la producción de las habilidades y conocimientos con fi-
nes privados o hacia el mercado capitalista, hacia la producción de bienes
comunes, donde el conocimiento se produce sobre todo por el avance de
los objetivos sociales. Sobra indicar que ello tiene una relevancia funda-
mental para el avance de una economía social del conocimiento común y
abierto. Como se ha señalado al inicio, estos conceptos están encarnados
en el mundo material de las relaciones sociales y de las instituciones, en
los modelos de producción y en las formas de organización que facilitan o
no el acceso al conocimiento y difunden sus beneficios con fines colecti-
vos. En ninguna parte es esto más importante que en las instituciones que
tienen que ver directamente con los procesos formales de producción de
conocimiento, transferencia y aplicación, es decir en las universidades.
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4.5. Conclusiones 

Desde nuestra perspectiva, la idea y la práctica del partner State es un reto
absolutamente necesario de afrontar. El estancamiento en las formas de
gobernanza y la democracia representativa que se practica muestran su
incapacidad para atender el interés público general que se ha confiado a
los Gobiernos. Existen claros motivos para esto: captura de los Gobiernos
nacionales por parte de los intereses del capital y transmisión a las políti-
cas públicas, lo que debilita la protección social y del trabajo. Por otra par-
te, existe una progresiva criminalización de la disidencia y una creciente
desafección y desconfianza hacia el Gobierno y el paradigma económico
imperante, que es consecuencia directa de este callejón sin salida. En Occi-
dente, mientras el Estado del bienestar de posguerra contribuyó a la mejo-
ra de las desigualdades sociales y económicas, el desmantelamiento de este
modelo en el marco de las políticas neoliberales ha devuelto a un gran nú-
mero de la población mundial a la precariedad de épocas anteriores.

A menos que las economías de las naciones se redireccionen hacia la bús-
queda del bien común y hacia una forma más equitativa, humana y soste-
nible de economía, el avance de esta situación solo profundizará la crisis
de nuestros días. Al contrario, es necesario un cambio fundamental en el
modo en que los Gobiernos operan y se relacionan con sus ciudadanos.

La premisa fundamental de la democracia es que los Gobiernos son res-
ponsables ante sus ciudadanos y actúan en favor del interés común. Un as-
pecto insustituible de este interés común son los propios bienes comunes
que subyacen a las operaciones, actitudes y habilidades que hacen posible
las formas colectivas de vivir y de actuar, y que definen el carácter social y
solidario de una sociedad civil sana. Se requiere que los valores colectivos
de la sociedad civil y del bien común puedan determinar el funcionamien-
to de las economías y el  partner State  es una vía para ir marcando el co-
mienzo de esta gran reforma.

En el análisis llevado a cabo, las propuestas para la implementación de un
enfoque de partner State  en Ecuador se presentan como una extensión de
los preceptos y objetivos de la Constitución y del PNBV. A éstos, resultan
inherentes los principios de respeto a la naturaleza, de oportunidades para
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que las personas persigan un bienestar individual y colectivo, la promo-
ción de actividades sociales y económicas que promuevan el bienestar pú-
blico y el derecho de las comunidades a participar de manera significativa
en los asuntos de Estado que les afecten.

Éstas son las bases éticas para una nueva forma de gobierno que coloca al
poder ciudadano en una relación de igualdad con el Ejecutivo, en el diseño
y ejercicio de las políticas económicas y sociales que operarán a nivel na-
cional, regional y local. En el partner State, el Gobierno se convierte en so-
cio y facilitador de soluciones a los problemas colectivos. Aunque las ope-
raciones del mercado capitalista continúan, al igual que las del sector pú-
blico, se ven compensadas con la reorientación del Estado hacia los objeti-
vos colectivos y ciudadanos, en alianza con las instituciones de la sociedad
civil. Pensamos que la realización del buen vivir no es alcanzable sin un
cambio sistémico del Estado en este sentido.

Sin embargo, no se trata solo de hacer realidad las aspiraciones del PNBV.
El concepto de partner State es una oportunidad para salvar lo que es bueno
y necesario en los aparatos de Estado, mientras se abre a los valores ciuda-
danos que pueden restaurar su legitimidad. En sus aspiraciones hacia el
buen vivir, Ecuador tiene la oportunidad de promover un modelo de este
tipo. Si lo hace, ofrecerá un ejemplo de cómo el Estado puede de hecho
cambiar el rumbo hacia un futuro más humano y sostenible a través de la
participación y el empoderamiento de la ciudadanía en los asuntos comu-
nes. De otro modo, se perderá una oportunidad para un cambio significati-
vo y los poderosos ideales cívicos de la Constitución y del buen vivir que-
darán como objetos de admiración, inalcanzables como tales.
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con el proceso histórico de colonización en América y en el mundo. En el presente
documento se hace una aproximación a la colonialidad del saber desde un breve análi-
sis de las implicaciones coloniales de la modernidad sobre el pensamiento, el conoci-
miento y los saberes dentro de la cultura latinoamericana y originaria. Esto permite
articular una crítica decolonial de la teoría social para poder comprender de mejor
manera los alcances de la necesidad de descolonizar el pensamiento para alcanzar un
buen conocer.  El buen conocer se entiende como inherente e indispensable para un
buen vivir, como un mecanismo de resistencia y propuesta decolonizadora fundamen-
tal para la construcción de una economía social del conocimiento común y abierto,
como alternativa práctica y coherente con la noción de buen vivir promulgada en la
Constitución de 2008 en Ecuador, a partir de una conceptualización desde los pueblos
originarios. El buen conocer exige que la gestión de dichos saberes provenga precisa-
mente de los propios pueblos y comunidades portadoras, a través de una interacción
entre ellas y de un diálogo horizontal y continuo con otros saberes diversos del con-
junto de la  sociedad contemporánea construyendo un ecosistema donde se pueda
alojar el buen vivir como proyecto común de sociedad. 

Palabras clave: buen conocer, buen vivir, sumak kawsay, sumak yachay, diálogo de
saberes, ecología de saberes, colonialidad del saber, plurinacionalidad, interculturali-
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démicos universitarios, entre otros. Algunos acuerdos alcanzados durante esta Cumbre se inclu-
yen entre las propuestas de políticas públicas que se detallan en este documento (ver sección 5).
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sus aportaciones en un diaálogo de saberes muy fructífero que ha permitido elaborar y
completar el presente trabajo. A partir de estas deliberaciones, se realizó un trabajo
de sistematización y se profundizó en los marcos teóricos para legitimarlas y apoyar-
las. Este trabajo estuvo a cargo de Juan Manuel Crespo y David Vila-Viñas. El presente
documento, de alguna forma, busca sintetizar un diálogo de saberes como tal, en tor-
no al pasado, el presente y el futuro de estos conocimientos que, sin lugar a duda, de-
ben tener un rol central en la construcción de una resistencia y una alternativa activa
desde el sur al capitalismo cognitivo que los amenaza desde diversos frentes y que
pone en riesgo nuestras vidas como pueblos y como Estado plurinacional. 
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dor:  IAEN-CIESPAL,  disponible  en  http://book.floksociety.org/ec/3/3-2-saberes-y-
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0. RESUMEN EJECUTIVO

El proyecto Buen Conocer / FLOK Society tiene por objetivo elaborar coo-
perativamente propuestas de política pública para construir y generar un
ecosistema de economía social del conocimiento común y abierto (ESCCA),
que sea el hábitat cognitivo para la configuración de una sociedad del buen
vivir,  una  sociedad  poscapitalista,  poscolonial  e  intercultural.  Esta  pro-
puesta es parte del  proceso de transformación de la matriz cognitiva y
productiva a escala local, al mismo tiempo que pretende liberar o compar-
tir conocimientos que potencien la práctica de alternativas al capitalismo
cognitivo a escala global.

Los saberes de los pueblos originarios, tradicionales y populares del Ecua-
dor, deben tener un rol trascendental dentro de la construcción de este
ecosistema de ESCCA y de una gestión alternativa del  conocimiento,  ya
que la propia propuesta y puesta en marcha de un proyecto civilizatorio
alternativo,  como el  buen vivir  (sumak kawsay),  proviene justamente de
una sabiduría ancestral/originaria y de unas prácticas históricas de resis-
tencia a la colonialidad, a la modernidad y al capitalismo global. De hecho,
el capitalismo cognitivo es en la actualidad una de sus formas más poten-
tes de dominación. En este sentido, tales saberes han sido desprestigiados,
deslegitimados e incluso usurpados y puestos en una jerarquía inferior,
como saberes de pueblos «atrasados», «subdesarrollados» o «primarios» y,
en el mejor de los casos, han sido considerados como «folklore».

En el presente documento, se hace un análisis de esta relación colonial, en-
tendida como colonialidad del poder y del saber (Quijano, 2010), que per-
siste en muchos aspectos del gobierno contemporáneo del conocimiento
en el Ecuador, la región y en el mundo. Por esta razón, se expone una críti-
ca decolonial del pensamiento y de la gestión de los saberes pertinente
para la formulación de herramientas descolonizadoras con las que enten-
der y construir una ESCCA y un pacto de convivencia en coherencia con la
propuesta del buen vivir, sumak kawsay.
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La Constitución del Ecuador de 2008 constituye un marco vinculante para
construir políticas públicas alternativas: conceptos como plurinacionalidad
e  interculturalidad se vuelven fundamentales para la configuración de lo
que llamamos un buen conocer, inherente y necesario para un buen vivir. Es
decir, se entiende necesario construir un conocimiento descolonizado, lo
que implica un conocimiento diverso y multidimensional en todos los sen-
tidos, a través del diálogo de saberes. Este diálogo responde a una lógica de
convivencia que, a su vez, construye una «ecología de saberes» (Santos,
2010a), de buenos saberes, que sirve como ecosistema para sustentar esta
nueva sociedad que Ecuador se ha planteado como objetivo.

Ahora bien,  el  marco constitucional y del  Plan Nacional del  Buen Vivir
(PNBV) requieren concretar lineamientos de política pública que aproxi-
men este objetivo de gestionar el conocimiento a partir de un diálogo de
saberes y de interculturalidad. Las recomendaciones en esta dirección fue-
ron recogidas en un proceso de construcción colectiva durante la Cumbre
del Buen Conocer y mediante herramientas de participación durante el
proyecto Buen Conocer / FLOK Society. En ellas, de forma sintética, se pro-
pone un reconocimiento de dichos saberes como patrimonio de los pue-
blos y comunidades poseedoras y, por lo tanto, una gestión especial en las
diversas áreas donde intervienen o para quienes desean estudiarlos, apro-
vecharlos  o  incluso innovarlos.  Así  mismo se  plantean lineamientos en
materia de educación y ciencia, donde también deben incorporarse estos
parámetros interculturales. Además se hace un importante énfasis en los
campos de estudio sobre biodiversidad,  prácticas  agrícolas  y bioconoci-
miento, por su relación intrínseca con las comunidades, pueblos y nacio-
nalidades indígenas, afroecuatorianos, montubios5 y, en general, comuni-
dades campesinas tradicionales.

Así mismo se problematiza la relación entre saberes y territorialidad, so-
bre la premisa de que el espacio físico donde se reproducen dichos saberes
es fundamental para su sostenibilidad. Por último, se plantean recomenda-
ciones en cuanto a la gobernanza de las comunidades productoras de estos
saberes y agentes clave para apoyar los procesos políticos capilares que

5 Así se reconoce a estas comunidades y pueblos en la Constitución en los artículos 56 y 57.
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sustenten un buen gobierno de dichos saberes, donde sus poseedores sean
los principales beneficiarios.

Resulta inconcebible que ningún país intercultural pueda hacer una mi-
gración exitosa hacia la economía social del conocimiento sin dar acceso,
apropiación efectiva y participación prioritaria al cuerpo principal de sus
saberes y sin incorporar a la producción cognitiva de máximo nivel, en las
condiciones singulares oportunas, a esas poblaciones. La cuestión no alude
solo a la intervención directa de unas comunidades más o menos extensas,
sino al estatuto mismo del conocimiento que se va a producir en el país y a
su capacidad de constituir la base de un  buen conocer, donde los saberes
originarios, ancestrales y populares son transversales.

1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

Frente a los cercamientos de los territorios cognitivos se abre la posi-
bilidad real de la siembra, el cuidado y fertilización de las tierras co-
munales del conocimiento abierto. El Gobierno del Ecuador tiene la

firme voluntad de promover, preservar e incentivar una sociedad del
conocimiento libre, una economía del procomún cognitivo, una pa-

chamama de la cultura, la tecnología, los saberes y la información li-
bre, abierta, accesible, de todos. Toda forma de vida implica una forma
de conocimiento, de acoplamiento con el medio, de regulación del in-

tercambio de materia y energía6. Habitar es conocer y el buen vivir re-
quiere un buen saber. El conocimiento abierto, común, compartido es
un hábitat para el buen vivir, una necesidad. Solo el mejor vivir exige

excluir al otro del acceso al conocimiento, el buen vivir, sumak kawsay,
demanda, en esta globalidad del conocimiento, de un sumak yachay de

los saberes (nuevos y viejos). Es por tanto necesario desarrollar el
buen conocer, aquél que beneficia a todos, que crea un entorno rico y

fértil para la vida cultural, social, económica, política. En definitiva,
crear una matriz productiva basada en el conocimiento común y

abierto. (Barandiaran & Vazquez, 2013)

El proyecto de investigación Buen Conocer / FLOK Society, en que se en-
marca este documento,  tiene el  objetivo de proponer políticas públicas

6 Bourgine y Stewart (2004) y Varela (1997).
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para construir  y generar un ecosistema de economía social  del  conoci-
miento común y abierto, que sea el hábitat cognitivo para la configuración
de una sociedad del buen vivir, una sociedad poscapitalista, post-colonial e
intercultural. Esta propuesta es parte del proceso de transformación de la
matriz cognitiva y productiva a escala local, al mismo tiempo que preten-
de liberar conocimientos que potencien las alternativas al capitalismo cog-
nitivo a escala global.

Cuando hablamos de buen vivir dentro del contexto ecuatoriano, debemos
referirnos en gran medida a los saberes y conocimientos de los pueblos y
nacionalidades indígenas del Ecuador, ya que el concepto kichwa7 de sumak
kawsay8, a partir del cual se ha traducido el buen vivir, surge como un pa-
radigma y proyecto descolonizador (Cortez y Wagner, 2010) desde9 estos
pueblos  y  nacionalidades.  Se  trata  de  un paradigma de  vida  propuesto
como alternativa activa frente al capitalismo voraz que ha condenado por
más de quinientos años a los pueblos del Abya Yala10 a vivir bajo la colonia-
lidad del poder y del saber (Quijano, 2010). En este sentido, en la noción de

7 En castellano/español se escribe como «quichua» a la cultura y a la lengua de esta región de los
Andes y de la Amazonía, pero desde los pueblos originarios kichwas, hay un consenso en escri-
birlo como «kichwa», por lo que asumimos esta perspectiva en el presente trabajo. También es
importante mencionar que no es solo una perspectiva kichwa la del sumak kawsay, sino que
existen diversas conceptualizaciones de otros pueblos y nacionalidades en Ecuador con sus pro-
pias particularidades. Sin embargo, en la propuesta de la CONAIE (2007) que fue presentada en
la Asamblea Constituyente de 2008, se uso esta conceptualización fundamentalmente del pueblo
kichwa andino.

8 Sumak kawsay en sí mismo implica mucho más que el buen vivir y existen diversos debates al res-
pecto, pero desde la cosmovisión indígena kichwa se lo ha definido como la vida en plenitud o
un estado de vida plena. El término, más que conceptualizado o teorizado, ha sido practicado
históricamente por los pueblos y nacionalidades. El concepto fue propuesto a comienzos del si -
glo XXI y sintetizado por los pueblos y nacionalidades indígenas en el proceso constituyente de
2008 en Ecuador, cuando lo presentaron como propuesta de alternativa al paradigma de desa-
rrollo desde la CONAIE (CONAIE, 2007). A partir de allí, fue utilizado en los debates constituyen-
tes hasta incluirlo dentro de la Mesa de Desarrollo, desde donde se decidió incorporarlo a la
nueva Constitución como el paradigma de desarrollo de la sociedad ecuatoriana. Para una ma-
yor profundidad en el pensamiento indígena respecto al sumak kawsay, véase Macas (2014), Pa-
cari (2013), Kowi (2014), Chuji (2014), Cholango (2014).

9 El hecho de que sea un concepto proviniente de los pueblos y nacionalidades indígenas, no
quiere decir que sea exclusivo de estos pueblos. Se entiende como un concepto incluyente antes
que excluyente y sobre todo intercultural y diverso. Es así que hoy en día existen propuestas de
buen vivir desde diversas culturas y lugares del mundo, con sus diferencias pero como propues-
tas alternativas de (al)  desarrollo moderno. Para profundizar en esta cuestión, véase: Acosta
(2013), Unceta (2014), Tortosa (2012), Gudynas (2011). 

10 Nombre con el que se conocía al continente americano antes de la colonización europea en el
siglo XV.
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buen vivir,  subyace una noción de buen conocer (sumak yachay11).  En el
presente documento, trataremos de analizar el origen, la necesidad, los lí-
mites y amenazas, las oportunidades y las particularidades del denomina-
do buen conocer como herramienta descolonizadora, que no se relaciona
únicamente  con  los  conocimientos  y  saberes  originarios  del  pasado.  El
buen conocer implica también la adecuada hibridación y diálogo de sabe-
res entre el pasado y el presente, entre lo ancestral y lo contemporáneo,
que habilita un conocimiento bueno para el futuro y construye una ecolo-
gía de saberes (Santos, 2010a), o mejor dicho, una ecología de buenos sabe-
res para el buen vivir desde y para las comunidades y pueblos de Ecuador y
del mundo. El sumak kawsay.

Existe una íntima relación entre el conocimiento y el vivir, por lo que:

(…) toda forma de vida implica una forma de conocimiento, de acopla-
miento con el medio de regulación del intercambio de materia y ener-
gía. Habitar es conocer y el Buen Vivir requiere un buen saber. (Baran-
diaran y Vázquez, 2013, p. 5).

Desde la práctica histórica de los pueblos originarios de Abya Yala, el buen
conocer se entendería como un conocimiento abierto, común, compartido
y reproducible: lo que se entiende por una  Pachamama12 del  conocimiento
(Barandiaran y Vazquez, 2013, p. 7), que, desde la era de Abya Yala hasta
nuestro días, se ha transmitido, compartido, reproducido, puesto en prác-
tica e innovado con conocimientos y sabidurías de los antepasados. Esta

11 Este concepto, también en lengua ancestral kichwa, se ha traducido al español como «buen co-
nocer», aunque desde la cosmovisión indígena implica más que esto: tiene que ver con la sabi -
duría  ancestral  y  los conocimientos de los  abuelos para un  sumak kawsay,  entendiendo esto
como una vida en plenitud mucho más allá de la vida material, donde aparecen también facto-
res como la espiritualidad, las nociones de convivencia, familia, comunidad, la relación de ar-
monía con la madre naturaleza y el universo, Pachamama. Para una profundización desde la
cosmovisión kichwa en este sentido, véase: Kowi (2014)

12 La noción de Pachamama, término kichwa, presenta un ser vivo de género femenino: pacha= to-
talidad, cosmos, tiempo-espacio y realización. Mama =madre. Partiendo de esta aproximación,
Pachamama sería el tiempo-espacio femenino de la totalidad. Pachamama se entiende como la
articulación de tres comunidades básicas: la comunidad de la naturaleza, la comunidad humana
y la comunidad de los espíritus. La vinculación de estas tres comunidades implica nociones es-
pirituales, culturales, económicas, políticas y éticas. En lo espiritual, tiene que ver con sentir-
pensar lo existencial. En lo económico, con el usufructo para el beneficio de la totalidad comu -
nitaria. En lo cultural, con el acto de reciprocidad y el encaramiento entre la totalidad comuni-
taria. En lo político, con la forma de organizar las comunidades y sus relaciones, en tanto que la
ética busca la crianza mutua o el acompañamiento recíproco (Tasiguano et al., 2014).
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Pachamama del conocimiento ha permitido construir el presente e imagi-
nar también el futuro, al gestionar el conocimiento coherentemente con el
fin de reproducir y mantener viva la sabiduría de los pueblos y al final de
todo la vida.

La necesidad de que exista, se preserve y se reproduzca un buen conocer
es también la necesidad de construir una propuesta alternativa a la gestión
del conocimiento capitalista que ha cercado (casi) todo el conocimiento,
controlando y mercantilizando gran parte de este en las diversas áreas del
saber y del hacer. Este régimen denominado capitalismo cognitivo, ha sub-
sumido de forma particular los bioconocimientos, fundamentales desde la
perspectiva y gestión de los saberes originarios, tradicionales y populares.

En la Cumbre del Buen Conocer, celebrada en Quito entre el 27 el 30 de
mayo de 2014, se declaró que «los conocimientos y saberes ancestrales,
tradicionales y populares no son solo saberes del pasado, son prácticas vi-
vas de los diversos pueblos y nacionalidades de nuestro país13». Tener pre-
sente, estos conocimientos y saberes nos sirve para comprender el pasado,
el presente y sobre todo, para construir el futuro en conjunto con las di-
versas culturas, nacionalidades y saberes que habitan Ecuador, haciendo
un uso efectivo de los conceptos de interculturalidad y plurinacionalidad.

Dentro del enfoque del proyecto Buen Conocer / FLOK Society, entende-
mos que estos saberes y conocimientos no pueden ser tratados desde una
perspectiva aislada, ya que son transversales, por un lado, a diversas líneas

13 Véase Cumbre del Buen Conocer (2014). El contenido completo de la Declaración en esta mesa
fue: «Posicionar a los Saberes y Conocimientos Ancestrales, Tradicionales, Populares y diálogos
interculturales como fundamentos para un mundo del SUMAK KAWSAY como vida en plenitud.
Fortalecer el libre ejercicio de los derechos colectivos, procesos organizativos y el derecho al te-
rritorio y la territorialidad como prioridad para la protección, preservación, promoción y ga-
rantía de los saberes, conocimientos, tecnologías de comunidades, pueblos y nacionalidades, en
el marco de los derechos colectivos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador
del año 2008 (con énfasis en el art. 57 y 58). Estos saberes, conocimientos y tecnologías ances-
trales, tradicionales y populares serán ejes integrales de la gestión pública y tendrán un enfo-
que intercultural a sus prácticas para el ejercicio del Estado Plurinacional. Los saberes, conoci-
mientos y tecnologías ancestrales,  serán declarados y gestionados como Patrimonio Cultural
Material e Inmaterial de Comunidades, Pueblos y Nacionalidades. Todos los procesos relaciona-
dos con la gestión, preservación y promoción de estos saberes y conocimientos deberán contar
con amplios procesos participativos y consultas previas a los pueblos que son poseedores de los
mismos».  El  resto  de  declaraciones  de  la  Cumbre  puede  consultarse  en
http://floksociety.org/wp-content/uploads/2014/05/Declaraciones-Buen-Conocer.pdf.
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de investigación y acción sobre los cuales se desarrolla el proyecto, pero
sobre todo, dentro de la propuesta de economía social del conocimiento
común y abierto que se intenta implementar en el país. Las distintas di-
mensiones  de  tales  saberes  (biodiversidad,  educación,  ciencia,  lenguas,
técnicas, tecnologías, medicinas) están encarnadas en las mismas comuni-
dades y en sus ecosistemas, de modo que todo el rango de intervenciones,
desde la conservación a la producción de riqueza basada en el conocimien-
to, deben asumir esta perspectiva holística e interdependiente (Nietsch-
mann, 1992).

A lo largo del documento, analizaremos los conceptos de diálogo de saberes,
ecología  de  saberes y  decolonialidad como ecosistemas teóricos  que deben
volverse prácticas a través de mecanismos constitucionales como son la
interculturalidad y la pluriculturalidad, que deriven en un buen resistir (Ba-
ronti, 2014) activo y efectivo respecto a la colonialidad hegemónica de la
globalización en el campo del saber. Por esta razón, no limitaremos las re-
comendaciones a un plano conceptual. Debido a la posición de partida de
los Estados emergentes, como el ecuatoriano, en las jerarquías del capita-
lismo cognitivo global. La transición hacia una ESCCA constituye un reto
inalcanzable si no se aprovechan de forma inteligente las potencialidades
cognitivas del país. No conviene olvidar que muchas de ellas residen, sin
duda, en la capacidad de los conocimientos originarios para constituirse
en motor de esta transición, tanto en sus dimensiones epistémico-políticas
como económicas, siempre que se considere el carácter alternativo de la
ESCCA respecto a los modelos del capitalismo cognitivo. Tanto en los estu-
dios de caso seleccionados como en las recomendaciones avanzadas, inci-
diremos sobre esta perspectiva.

2. MODERNIDAD, COLONIALIDAD DEL SABER Y CAPITALISMO

COGNITIVO

La conquista ibérica del continente americano es el momento fundante
de los dos procesos que articuladamente conforman la historia poste-

rior: la modernidad y la organización colonial del mundo. Con el inicio
del colonialismo en América, comienza no sólo la organización colonial
del mundo sino (simultáneamente) la constitución colonial de los sabe-
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res, de los lenguajes, de la memoria y del imaginario. Se da inicio al lar-
go proceso que culminará en los siglos XVIII y XIX en el cual, por prime-
ra vez, se organiza la totalidad del espacio y del tiempo -todas las cultu-
ras, pueblos y territorios del planeta, presentes y pasados- en una gran

narrativa universal (Lander, 1993, p. 6)

2.1. Modernidad, colonialidad del poder y del saber

La historia de la colonización americana, es también la historia del inicio
del sistema-mundo moderno y del capitalismo como lo conocemos en el
presente:

El sistema-mundo moderno nació a lo largo del siglo XVI cuando Améri-
ca  se  convirtió  en  una  construcción  geosocial  que  fue  indispensable
para la creación del propio sistema-mundo moderno. Esto lo que quiere
decir es que América no se incorporó a un capitalismo mundial econó-
mico ya existente, sino que no podía haber existido una economía-mun-
do capitalista sin América. (Quijano y Wallerstein, 1992, p.449)

Existe una relación inseparable entre colonialismo y modernidad, que no
es solo de contingencia histórica, sino de un fuerte arraigo europeo de la
modernidad como paradigma universal  (Restrepo, 2007;  Foucault,  1974).
Así, el colonialismo no puede entenderse como una perversión o desvia-
ción pasajera de la modernidad, sino que modernidad y colonialismo se
encuentran estrechamente ligados en el pasado y en el presente,

De este modo, la modernidad, la colonialidad y el eurocentrismo son fenó-
menos mutuamente dependientes y constitutivos, donde las diversidades
locales, la heterogeneidad histórica de recursos, de culturas, de subjetivi-
dades y conocimientos periféricos se incorpora a un sistema de coordina-
ción global (Caba y García, 2014). En este sistema, los europeos han genera-
do una nueva perspectiva temporal de la historia y han reubicado a los
pueblos colonizados y a sus respectivas historias y culturas en el pasado de
una trayectoria  histórica  cuya culminación es  Europa (Quijano 1995,  p.
210). De ahí, la urgente necesidad de hacer visible esta relación e intentar
construir mecanismos para desarticularla, en vista de los efectos negativos
que evidenciamos hoy, tanto en nuestros pueblos amerindios como en el
mundo entero.
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La colonización de América no fue simplemente la ocupación de los terri-
torios y la imposición política y social dentro de las estructuras que ya ha-
bitaban el Abya Yala, sino un proceso mucho más complejo. La coloniza-
ción de América fue el producto de la retórica positivista de la moderni-
dad, que justificó la lógica destructiva de la colonialidad (Grosfoguel y Mig-
nolo, 2008) y que alude a la experiencia viva de la colonialidad del poder.
Esta colonialidad se funda en una clasificación racial/étnica de la pobla-
ción del mundo, donde la noción de raza ha legitimado las relaciones colo-
niales de dominación, en la medida en que «naturalizaba las experiencias,
las  identidades  y  las  relaciones  históricas  de  la  colonialidad»  (Quijano
2000, p. 243).

Dicha colonialidad del poder se sitúa como matriz de dominación social
global, configurada sobre, al menos, dos ejes de acción: por un lado, la pro-
ducción de nuevas identidades geoculturales, donde las categorías raciales
juegan un rol central; y por el otro, el control del trabajo a través del surgi-
miento de nuevas relaciones sociales materiales de producción, incluida la
producción cognitiva (Gimeno, 2012, p. 35). En este documento, nos enfo-
caremos en la colonialidad del saber pero somos conscientes de que ello se
articula con la colonialidad del poder14, tanto por el peso que el gobierno
del conocimiento adquiere sobre la cultura, como por el control que ejerce
sobre la producción derivada de tal conocimiento, como se mostrará espe-
cialmente en el campo del bioconocimiento.

La conceptuación foucaultiana de las relaciones entre el saber y el poder
(Vila-Viñas, 2014, pp. 55-63) señala la pertinencia de estudios de este tipo
acerca de la posición de los saberes colectivos de los pueblos originarios
dentro del capitalismo cognitivo. A tal respecto, el principal aporte sería la
introducción de las cuestiones de poder en el  campo del conocimiento,
frente a la pureza con la que la modernidad ha narrado la producción y
distribución del conocimiento en su seno: «Quizá haya que renunciar tam-
bién a toda una tradición que deja imaginar que no puede existir un saber
sino allí donde se hallan suspendidas las relaciones de poder, y que el sa-

14 De esta noción de colonialidad del poder, derivan interesantes debates académicos en torno a la
colonialidad del ser y del saber, que pueden consultarse en Castro-Gómez (1998), Escobar (2003),
Walsh (2004).
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ber no puede desarrollarse sino al margen de sus conminaciones, de sus
exigencias y de sus intereses» (Foucault, 1978, p. 34). No se trata de que
poder y conocimiento sean cuestiones idénticas, sino de que, a través del
análisis de su especificidad, se pueden mostrar su articulación y sus efec-
tos15. Tampoco de que la colonialidad que ha organizado las relaciones de
poder durante los últimos quinientos años sobredetermine los saberes que
se han producido o que pueden desarrollarse aun hoy desde las comunida-
des originarias o mestizas. La cuestión está, al contrario, abierta.

Esta articulación no desaparece en la actualidad, cuando el biocapitalismo
delimita nuevos modelos de negocio sobre la misma naturaleza separada
de la humanidad, ni tampoco cuando las comunidades son capaces de opo-
ner una visión holística como la Pachamama, sobre la que puede organi-
zarse una producción más eficaz y sostenible de conocimiento. Por ejem-
plo, como se desarrollará más adelante, la investigación básica sobre la
biodiversidad del  país apenas ha podido analizar un 1% de su conjunto
(Golinelli  et al., 2015), mientras que las comunidades siguen teniendo una
gran capacidad para hacer valer este conocimiento en la combinación en-
tre prácticas tradicionales y de última generación.

En el desafío de ubicar a los conocimientos originarios, tradicionales y po-
pulares16 dentro del análisis decolonial, es indispensable plantearnos los

15 Véase Foucault (1984, pp. 70-71; 1990). En tal sentido, Deleuze (1987, p. 111) indica, «las relacio-
nes de saber no tendrían nada que integrar si no existiesen las relaciones diferenciales de po-
der. No obstante, el poder, sin estas formalizaciones de saber no es casi nada: ni ve ni habla […]
pero precisamente porque ni habla ni ve, hace ver y hablar».

16 Como nos indicó Carlos Yamberla en su revisión, las nociones de «ancestral», «tradicional» o
«popular» pueden entenderse como la derivación de una lógica colonial que intenta diferen -
ciarse de la ciencia moderna y científica, lo que puede implicar la clasificación, jerarquización y
minorización de unos conocimientos frente a otros. Por esta razón, en el presente documento,
nos referiremos mayoritariamente a los saberes «ancestrales» como saberes «originarios», por
cuanto lo originario reivindica el origen y el origen apela al momento de la creación, al momento
gestacional del saber y, por lo tanto, del vivir en este continente. Así pues, el término de «pue-
blos originarios» hace referencia a los pueblos que han originado un modo de ser propio de las
tierras de Abya Yala, luego América. Así mismo, con las nociones de «tradicional» o «popular»
se intenta denominar a prácticas y conocimientos vivos que habitan estos territorios pero que
no pertenecen necesariamente a pueblos originarios, aunque sí a pueblos mestizos o que a tra -
vés del tiempo han construido su propia forma de cultura mestiza o han mantenido sus tradi -
ciones culturales, como ocurre con el pueblo afro. Esto incluye conocimiento sobre trabajo, me-
dicina, agricultura, arte, fiestas, religiosidad, entre muchos otros, que constituyen una cultura
tradicional o popular más allá de los pueblos originarios de Abya Yala. Esta puntualización per-
mite incidir en la necesidad de cuestionar la catalogación de conceptos desde la misma acade-
mia, en la medida en que pueden resultar distantes con la realidad de los pueblos, incluso con
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alcances que ha tenido y tiene esta colonialidad del saber dentro de la cul-
tura latinoamericana y específicamente ecuatoriana a través de las «nue-
vas identidades geoculturales» (Quijano, 2010, p.126) que se crearon a par-
tir de la colonización. Dicha colonialidad puede apreciarse en tres catego-
rías muy específicas: raza (lo «étnico»), trabajo (lo «económico») y género
(lo «social») (Estermann, 2014, p. 4). En cuanto a lo racial, se han determi-
nado los grupos sociales de menor jerarquía (indígenas, afros, montubios)
y,  por ende,  de conocimientos desmerecidos,  despreciados y sepultados
por el conocimiento «universal» y «científico» occidental. Los mismos gru-
pos han sido además explotados laboralmente mediante sistemas feudales
y de hacienda (huasipungo17), introduciéndolos en la lógica de clases de la
economía capitalista, todavía persistente en las actuales relaciones socio-
económicas-raciales.

Por último, análisis híbridos entre la historiografía marxista y feminista
(Federici, 2010, p.157 y ss., entre otras) han mostrado el vínculo existente,
para hacer posible la acumulación originaria, entre la evolución del traba-
jo asalariado en Europa en el siglo XVII, el aumento del trabajo esclavo en
América y la división sexual del trabajo, con minoración de la posición de
las mujeres en él, a escala planetaria. Esta articulación entre colonialidad y
patriarcado es especialmente dañina para la sostenibilidad de las comuni-
dades si se considera que las mujeres son trabajadoras cognitivas principa-
les, en su actividad de transmisión y encarnación de conocimientos y tra-
diciones indispensables. Estelina Quinatoa Cotacachi (2007, p.173), como

sus reivindicaciones históricas. Por todo ello es necesario tender puentes e incluso lenguajes
para construir consensos entre los diversos actores preocupados por estas temáticas.

17 La palabra «huasipungo», viene de lengua kichwa, significa según el Diccionario kichwa-espa-
ñol/español-kichwa de Luis Cordero Crespo, de 1892, es «porcioncilla de tierra que cultiva el in-
dio en derredor de su choza». Está compuesta por las palabras: «huasi» que quiere decir «casa»
y «pungo» que es «puerta, entrada; depresión de cerros o colinas que da paso a un camino» (Fa -
bre-Maldonado, 1993). Sin embargo, el huasipungo constituye un mecanismo utilizado por los
latifundistas, desde la época de la Colonia hasta entrado el siglo XX, para forzar el trabajo de los
indígenas dentro de sus latifundios a partir de un contrato informal mediante el que se le otor-
gaba un pequeño territorio al indígena para que viva de él y construya su casa, a cambio de su
trabajo pero entablando un mecanismo de deuda transgeneracional. Como es evidente, esto en-
cubría una relación de semiesclavitud, con el agravante de su capacidad de crear una ilusión
perpetua, en los indígenas, de llegar a liberarse de la deuda a través de su trabajo o quizás con el
trabajo de sus hijos. Vale citar la novela del quiteño Jorge Icaza (1934) «Huasipungo» donde se
describe la realidad de los huasipungos a comienzos del siglo XX, siendo una obra importante
dentro del pensamiento indigenista de Ecuador y de la región.
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mujer intelectual, indígena y ecuatoriana, resume la colonialidad del saber
de la siguiente manera:

Los indígenas, al ser considerados de «menor categoría», el último gru-
po humano en la escala social del país, sin derecho a producir elabora-
ciones mentales,  reflexiones y menos aún producciones intelectuales,
han sido desconocidos u ocultados a propósito en lo que se refiere al
ámbito de la creación intelectual, de manera que sus producciones, de
distinta  índole,  son generalmente  señaladas  como anónimas,  al  igual
que la producción de otros sectores marginados por la población ecua-
toriana, ya que las únicas ideas que se trasmitieron de manera escrita
fueron producidas por los grupos de poder.

El ejercicio de la colonialidad del poder y del saber como una práctica viva
en las relaciones políticas, sociales, culturales, económicas y ecológicas, es
«la más profunda y perdurable expresión de la dominación colonial, im-
puesta sobre la población del planeta en el curso de la expansión del colo-
nialismo europeo» (Acosta, 2009, p.16). Varios autores18 de las ciencias so-
ciales han profundizado en esta perspectiva, arrojando la conclusión de
que la colonización de los saberes y conocimientos ha sido y es una de las
formas más potentes de colonización cultural y, por ende, de colonización
imperial, que ha supuesto la opresión social, política y cultural de los pue-
blos originarios de este continente.

2.2. Colonialidad del saber y universalidad del conocimien-
to

La colonialidad del saber ha sido un dispositivo funcional para invisibilizar
la diversidad de saberes. Conforme a un mecanismo que se ha mantenido
desde inicios de la colonización, la colonialidad del saber ha catalogado a
los saberes de los sujetos subalternizados como locales,  tradicionales,  o
folklore19. Por otra parte, los saberes del grupo dominante se consideran

18 Véase Enrique Dussel (1993),  Catherine Walsh (2007),  Arturo Escobar (1993),   Boaventura de
Sousa Santos (2010a), Edgardo Lander (1993), Walter Mignolo (1993), el propio Quijano (1992,
1995), Joseph Estermann (2014), Santiago Castro-Gómez (1998), Federici (2010), Quinatoa (2007)
y Wallerstein (1992)

19 La noción de «folklore» ha sido utilizada desde una lógica colonial del poder para denominar a
todo aquello que «aprecia» (aunque en realidad desprecia) pero con su respectiva distancia, lle-
vándolo a una forma cultura «otra».
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como universales-científicos (Jara, 2014). Este régimen de saber ha trazado
una línea entre lo cierto y lo falso, lo visible (dominante) y lo invisible
(marginado, explotado y usurpado):

Su visibilidad se erige sobre la invisibilidad de formas de conocimiento
que no pueden ser adaptadas a ninguna de esas formas de conocimien-
to. Me refiero a conocimientos populares, laicos, plebeyos, campesinos o
indígenas al otro lado de la línea. Desaparecen como conocimientos re-
levantes o conmensurables porque se encuentran más allá de la verdad
y de la falsedad. Es inimaginable aplicarles no sólo la distinción científi-
ca verdadero/falso, sino también las verdades científicas inaveriguables
de  la  filosofía  y  la  teología  que  constituyen todos  los  conocimientos
aceptables en este lado de la línea. Al otro lado de la línea no hay un co-
nocimiento real; hay creencias, opiniones, magia, idolatría, comprensio-
nes intuitivas o subjetivas, las cuales, en la mayoría de los casos, podrían
convertirse en objetos o materias primas para las investigaciones cientí-
ficas (Santos, 2010b, pp. 13-14).

Precisamente por la articulación de saber-poder que se ha señalado, la ges-
tión del conocimiento es siempre una actividad regulada e inscrita en una
matriz de relaciones de poder20, de modo que un análisis crítico del capita-
lismo cognitivo no se centra tanto en las cuestiones de verdad o falsedad
de los conocimientos científicos o de los saberes originarios, sino en cuáles
son los regímenes de verdad de esos saberes, qué reglas, a veces justas, la
mayor parte de las veces arbitrarias y violentas, permiten validar esos sa-
beres y hacerlos funcionar (muchas veces imponiéndolos) en los espacios
sociales rectores o en los subalternos.

En nuestro ámbito de estudio, resulta claro que las reglas de la cientifici-
dad, articuladas con el desarrollo del sistema capitalista, han sido parte de
este régimen colonial del saber, reproduciendo una lógica colonial homo-
geneizadora o simplemente tratando tales saberes como objetos estáticos
en lugar de sujetos activos. Este «conocimiento universal científico», orga-
nizado desde el centro y capaz de desarrollar mecanismos locales de arrai-

20 Para subrayar esta inscripción del conocimiento en las relaciones de poder, Foucault transitó
desde la noción de verdad a la de régimen de veridicción, que «en efecto, no es una ley determina-
da de la verdad, [sino] el conjunto de las reglas que permiten, con respecto a un discurso dado,
establecer cuales son los enunciados que podrán caracterizarse en él como verdaderos o falsos»
(Foucault, 2007, p. 53).
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go21, ha desplazado y subalternizado las formas culturales de la periferia.
La  pretensión universal  de  la  «razón» moderna,  al  sobreponerse  sobre
todo tipo de particularidad local, es una muestra de las necesidades colo-
niales de expansión (también de los regímenes de conocimiento) de la cul-
tura occidental-europea:

La superioridad asignada al conocimiento europeo en muchas áreas de
la vida fue un aspecto importante de la colonialidad del poder en el sis-
tema-mundo.  Los  conocimientos  subalternos  fueron excluidos,  omiti-
dos, silenciados e ignorados. Desde la Ilustración, en el siglo XVIII, este
silenciamiento fue legitimado sobre la idea de que tales conocimientos
representaban una etapa mítica, premoderna y precientífica del conoci-
miento humano (Castro-Gómez y Grosfoguel, 2007, p. 20).

Esto es lo que se denomina colonialidad del saber, en cuanto imposición de
una «razón» universal y, a través de ella, de una cultura hegemónica por
encima  de  culturas  locales  y  periféricas  del  sistema-mundo  moderno,
construyendo una jerarquía que, bajo lógicas de dominación/sumisión y
de usurpación, imposibilita todo tipo de diálogo o intercambio de conoci-
mientos diversos.

En la globalización actual, sigue vigente esta colonización de los saberes.
Dicha relación de dominación/sumisión/usurpación imprime a la intercul-
turalidad, por un lado, las condiciones económicas, sociales, políticas y le-
gales; y por el otro, las disposiciones, actitudes y valores asimétricos, desi-
guales  pero  complementarios,  que  se  reiteran  y  refuerzan  diariamente
dentro del marco de sujetos dominados (Gasché, 2008). El control y cerca-
miento (enclosure) de los diversos conocimientos (efectuados hoy en gran
parte con las TIC22) son estrategias cotidianas que se utilizan desde las es-

21 Pueden verse un conjunto muy interesante de referencias relativas a la consolidación de un po-
sitivismo autóctono en el contexto ecuatoriano en Cortez (2013, pp. 16-7).

22 Es importante ser conscientes de que la jerarquización a través de estas tecnologías (mucho
más que su invención y desarrollo) ha sido impulsada por los Estados más poderosos del planeta
y por corporaciones transnacionales que invierten, investigan e innovan en estos campos con el
fin de expandir sus imperios y el control político, económico y militar a escala global. Sin em-
bargo, también han emergido importantes movimientos de resistencia autoorganizados en uso
de las TIC, que se enfrentan hoy en día al propio sistema capitalista. De ahí podemos recalcar el
poder de las redes que se han constituido en herramientas indispensables para los nuevos mo -
vimientos sociales en la escena global (15M, Primavera Árabe, Occupy Wall Street, entre mu-
chos otros). Por esta razón, es importante recalcar que estas tecnologías, herramientas de la
desposesión capitalista, sirven también para la resistencia y para la organización del trabajo y la
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feras de poder global para mantener el dominio social, político y cultural a
escala mundial. Ello insta, en primer lugar, a levantar indicadores y están-
dares que nos permitan concretar y diagnosticar eficazmente esta situa-
ción  generalizada  de  desigualdad en  los  distintos  ámbitos  de  interven-
ción23 y, en segundo lugar, a construir alternativas reales donde los conoci-
mientos subalternizados o periféricos puedan tomar un rol determinante
dentro de las políticas públicas de un Estado.

2.3. Capitalismo cognitivo y bioconocimiento

En el sistema-mundo actual, el capitalismo ha evolucionado hacia un capi-
talismo  cognitivo  (Berardi,  2003;  Boutang,  2004;  Corsani,  2006,  entre
otros), donde el conocimiento se ha convertido en el principal factor de
producción y acumulación, mediante la combinación de los incrementos
de productividad de la inteligencia colectiva, la potenciación de las herra-
mientas digitales y tecnológicas y la capacidad de los regímenes de organi-
zación del trabajo y la propiedad intelectual para realizar y capturar el va-
lor de dicha producción colectiva. En síntesis, dentro del capitalismo con-
temporáneo,  el  conocimiento,  como factor  intermediario  que  almacena
valor de los demás factores productivos, se ha convertido en un factor cru-
cial, al igual que en otro tiempo lo fueron las materias primas o la tierra24.
Todo ello ha permitido el desarrollo de una industria cognitiva de servi-
cios, datos, productos y relaciones sociales muy poderosa, que desplaza e
impone muchas veces el olvido de los saberes originarios.

Este régimen del capitalismo ha tenido que producir unas condiciones de
escasez artificial en el conocimiento, a través de las regulaciones de la pro-

inteligencia colectivas. Un buen ejemplo de esto es el propio proyecto Buen Conocer/FLOK So -
ciety, que utiliza muchas herramientas de este tipo y en cuyo proceso se han involucrado mu -
chos colectivos alrededor de las redes digitales globales.

23 Un ejemplo de escasez de datos para diagnosticar e intervenir sobre estas situaciones de desi -
gualdad puede verse en Moya (2013, pp. 32 y ss) respecto al acceso a la educación en poblacio-
nes indígenas y afrodescendientes a lo largo de América Latina.

24 «En el circuito productivo del capitalismo industrial, el trabajo genera conocimiento y el cono -
cimiento a su vez, genera valor. De este modo, el capital, para valorizarse, no sólo debe «subsu -
mir» en términos marxistas el «trabajo vivo», sino también el conocimiento que genera y que
pone en el circuito. Ahí residen precisamente las dificultades de esta «subsunción», que impi-
den reducir de manera simple el conocimiento a capital y que, por consiguiente, dan sentido a
la idea de capitalismo cognitivo». (Rullani, 2004, pp. 100-101).
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piedad intelectual, y ha sometido a este y a los saberes a la estrechez e in-
termitencia de la relación salarial, poniendo sobre la nueva cadena pro-
ductiva un indeterminado conjunto de mediaciones sociales que se han ido
ampliando a lo largo de los últimos treinta años (Rodríguez y Sánchez,
2004, p. 14). Los saberes y conocimientos originarios, tradicionales y popu-
lares han sido y son también víctimas de esta lógica.

En  la  actualidad,  son  especialmente  relevantes  las  amenazas  en  áreas
como el bioconocimiento25 o biofármacos, debidas a la fragilidad y al valor
de estos bioconocimientos y saberes de los pueblos. Como dice René Ramí-
rez (2014), se debe añadir, en el valor del bioconocimiento, la valía de los
saberes ancestrales y la diversidad cultural/social que tiene el país, más
aún al considerar que el capitalismo cognitivo ha generado un «epistemi-
cidio» (Santos, 2003), un aniquilamiento de los conocimientos en su forma
plural,  haciendo prevalecer  una forma particular  de conocimiento (uno
que pueda reproducir y justificar la lógica capitalista) y una gestión priva-
tiva. Es así que una gran multiplicidad de experiencias cognitivas se han
desperdiciado como consecuencia de esa hegemonía occidental.

En este sentido, el caso de las farmacéuticas es un ejemplo notable, puesto
que ha catalogado y patentado muchos bioconocimientos relacionados con
plantas medicinales y sagradas, fauna y prácticas sanadoras de los pueblos
y nacionalidades indígenas, quitándoles la propiedad comunitaria e inclu-
so el acceso a su uso, utilizando la desposesión como herramienta de colo-
nización26:

Se calcula que más del 90% de la diversidad biológica que subsiste en el
planeta se encuentra en las regiones tropicales y subtropicales de Áfri-
ca, Asia y América del Sur. A esto hay que sumar el conocimiento que
proviene de saberes indígenas. De las especies vegetales del mundo, más
de dos tercios son originales de los países periféricos y semiperiféricos.
Más de 7.000 compuestos medicinales utilizados por la medicina occi-
dental son derivados del conocimiento de las plantas. Se puede concluir

25 Véase el documento de biodiversidad dentro del proyecto Buen Conocer/FLOK: (Golinelli et al.,
2015). Allí se detalla la relación de los saberes y conocimientos ancestrales/originarios con la
biodiversidad y sobre todo se específica respecto al bio-conocimiento, como un espacio relevan-
te a tomar en cuenta en la construcción de una economía social del conocimiento. 

26 El caso de las patentes sobre las semillas es un ejemplo muy evidente de esta problemática. Para
profundizar en este tema, ver la entrevista a Vandana Shiva (n/d).
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que a lo largo del último siglo las comunidades han contribuido signifi-
cativamente a la agricultura industrial, a la industria farmacéutica y a la
industria biotecnológica. [...] Las multinacionales farmacéuticas, alimen-
ticias y biotecnológicas se han apropiado de los conocimientos de nues-
tros pueblos con una inexistente o mínima contrapartida, procesando
luego estas sustancias y patentando los procesos y, al mismo tiempo, sus
productos.  (Santos, 2003, p. 146)

Ello muestra una farmacopea ancestral excedente, en contraste con el ago-
tamiento de la biodiversidad en Occidente. En todo caso, se trata de una
realidad histórica preocupante, sobre todo respecto a un país donde coha-
bitan  dieciocho poblaciones  representadas  por  quince  nacionalidades  y
pueblos indígenas, además de afroecuatorianos, montubios y mestizos (Ra-
mírez, 2014, p. 31), que, en gran parte de sus territorios, conservan una
abundante, al mismo tiempo que frágil, megabiodiversidad.

En la reflexión del proyecto Buen Conocer / FLOK Society sobre biodiversi-
dad, las tres premisas de las que se parte son

primero, una definición más amplia del concepto biodiversidad para el
contexto  ecuatoriano,  que  incluye  elementos  biológicos  y  culturales
para preservar y enriquecer la íntima relación entre las culturas indíge-
nas y la riqueza natural ecuatorianas. Segundo, la valoración de elemen-
tos biológicos como fuente de información, y no solamente materiales,
de una manera consistente con la revolución genómica y de las ciencias
de la información. Tercero, la participación activa entre gobierno, aca-
demia, las comunidades, pueblos y nacionalidades y la sociedad civil en
general, así como también el sector privado como requisito indispensa-
ble para cimentar las capacidades científicas, técnicas, administrativas y
comerciales requeridas para sostener una economía basada en la explo-
ración y aplicación sustentable  de  la  megabiodiversidad del  Ecuador.
(Golinelli et al., 2015, p.4).

Todo ello dentro de un régimen globalizado de propiedad intelectual que
fomenta la dependencia de base tecnológica de los Estados megadiversos,
como Ecuador, respecto a los líderes en esas materias. Además, este régi-
men concentra  la  gestión  de  la  biodiversidad,  no  en  las  colectividades
como patrimonio común de la humanidad, sino en los Estados, con el ries-
go de que el proteccionismo imperante no movilice y empodere a los de-
positarios de tales saberes en el levantamiento de una investigación básica
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suficientemente solvente y exhaustiva como para ser medio de protección
de su titularidad y de producción de riqueza para esas comunidades y fi-
nalmente para el país. Es decir, se trata de un país con gran potencial di-
versificado de bioconocimiento en distintas áreas, lo que constituye tanto
un gran potencial como una amenaza.

Esta combinación de excedencia en los saberes originarios y de largo arrai-
go de la  colonialidad27 permite pensar que América,  tanto Latina como
Abya Yalana28,  es un espacio de grandes resistencias históricas- Por esta
razón, hoy viven diversos saberes y conocimientos que han sabido cons-
truir un buen resistir a partir del compartir, del transmitir, del apropiarse
(en un sentido positivo de reconocimiento e innovación) y del practicar
sus conocimientos en el día a día. Aquí emergen, por lo tanto, importantes
alternativas desde el buen conocer y desde los bioconocimientos origina-
rios, que implican convivencia, transmisión, protección, reconocimiento y
empoderamiento de los saberes y conocimientos tradicionales, originarios
y populares, bases fundamentales para la reproducción de la vida29. En los
siguientes apartados, analizaremos estos conocimientos como propuestas
para la descolonización de los saberes y para la construcción de una ESCCA
que incluya, pero que sobre todo habilite, el espacio para el empodera-
miento de los pueblos poseedores de tales conocimientos. Se trata del eje
central de preocupación de un pensamiento biocéntrico como el del buen
vivir y el buen conocer.

27 Como indicaba la proclama pública del Congreso Indígena y Popular frente al TLC en el Cauca,
en 2005, «el proyecto que amenaza la vida y que no respeta fronteras, por eso lo llaman Globali -
zación. No solamente están a riesgo nuestras culturas, nuestras comunidades, nuestros pueblos
y familias. Es peor, la vida misma corre el riesgo de ser destruida».

28 Notar que no existe solo una «América Latina», sino también una América pre-latina, que puede
denominarse Abya Yalana, como derivación de Abya Yala.

29 El concepto mismo del sumak kawsay es un concepto originario biocéntrico, es decir que pone a
la vida y su reproducción en el centro de sus motivaciones y preocupaciones. Por esta razón, los
bioconocimientos tienen un rol fundamental dentro de la construcción de una sociedad del su-
mak kawsay y del buen vivir, entendiendo la trascendencia de estos conocimientos dentro de sus
propios conceptos y con sus propias lógicas y dinámicas.
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3. DIÁLOGO DE SABERES COMO HERRAMIENTA

DECOLONIZADORA DEL SABER

Lo humano sólo existe como tal si se realiza en la pluralidad de sus ver-
siones concretas, cada una de ellas distinta de las otras, cada una sui ge-

neris. Anular esa diversidad equivaldría a la muerte de lo humano. Feliz-
mente, esa homogeneización es imposible: el mapa de la diversidad hu-
mana nunca perderá la infinita multiplicidad de su colorido. La diferen-

cia es inevitable. No hay fuerza que pueda uniformar el panorama abi-
garrado de las identidades humanas. (Echeverría, 2010, p.9)

Como se ha mostrado, la actual regulación y jerarquización de los saberes
es arbitraria pero, sobre todo, contingente. Una vez se ha ahondado en las
implicaciones de la colonialidad del poder y específicamente desde nues-
tra perspectiva, de la colonialidad del saber respecto a la gestión del cono-
cimiento y de los saberes originarios, tradicionales y populares de nuestra
región y de Ecuador,  es momento de avanzar propuestas y alternativas
para superar esta lógica. En definitiva, de construir regímenes alternativos
en el gobierno de los saberes, como verdad y como factor privilegiado de la
producción  contemporánea.  A  continuación,  detallaremos  las  diversas
perspectivas y propuestas a tomar en cuenta.

3.1. La decolonialidad para la transmodernidad

La modernidad ha dejado una herida y una deuda colonial que debe ser
saldada, remediada y fortalecida para construir un futuro descolonizado
en el país y en la región. En esta dirección, han emergido los postulados
decoloniales, con el fin de rehacer la historia desde la pluralidad de expe-
riencias y justamente desde los saberes de pueblos que han sido subordi-
nados y subalternizados históricamente por la colonialidad del poder y del
saber (Gimeno, 2012, p. 36). Estos saberes, después de siglos de superviven-
cia y resistencia, emergen hoy, como dice W. Mignolo (2003, p. 22), «indi-
cando las vías de futuros posibles más allá de las vías agotadas y de las po-
sibilidades que ofrecen el pensamiento moderno y sus críticos desde el Re-
nacimiento hasta la posmodernidad», cuestionando de esta forma el cono-
cimiento establecido como «universal» y «único», lo que implica una des-
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colonización del  pensamiento o un giro decolonial,  como lo denominan
Castro-Gómez y Grosfoguel (2007).

En el ámbito latinoamericano, se ha debatido intensamente en torno a los
mecanismos decoloniales a tomar en cuenta para salir de esta lógica. Entre
otros,  el  grupo de estudios  «Modernidad/Colonialidad/Decolonialidad30»
ha mantenido una continuada producción de material sobre la decoloniali-
dad más allá de las narrativas poscoloniales previas, ya que: «[...] las narra-
tivas anticolonialistas (de los sesenta y setenta) jamás se interrogaron por
el estatuto epistemológico de su propio discurso» (Castro-Gómez, 1998, pp.
171-172). En general, esta vertiente de pensamiento implica un enfrenta-
miento a la retórica de la modernidad y a la lógica de la colonialidad, un
enfrentamiento no solo como resistencia sino como reexistencia (Grosfoguel
y Mignolo, 2008). Desde este enfoque, el primer paso para la descoloniza-
ción del  saber  es  una descolonización epistemológica  de los  conceptos,
pensar decolonialmente:

[...] habitar el giro descolonial, trabajar en la opción decolonial [...], sig-
nifica entonces embarcarse en un proceso de desprenderse de las bases
eurocentradas del conocimiento (tal como lo explica Aníbal Quijano) y
de pensar haciendo-conocimientos que iluminen las zonas oscuras y los
silencios producidos por una forma de saber y conocer cuyo horizonte
de vida fue constituyéndose en la imperialidad (Grosfoguel y Mignolo,
2008, p.34).

La decolonialidad debe declinarse en las particularidades de la región lati-
noamericana y específicamente en Ecuador pero también opera como un
concepto de resistencia global. La decolonialidad como concepto y proyec-
to puede (y debería) ser el conector entre pensadores, activistas, académi-
cos y movimientos sociales en distintas partes del mundo, por su poderoso
sentido de ruptura del tiempo lineal histórico, del paradigma civilizatorio
y de consciencia de una «herida colonial» a escala mundial. Es decir, que

30 El proyecto «Modernidad/Colonialidad/Decolonialidad» agrupa un colectivo de intelectuales
latinoamericanos provenientes de distintas disciplinas que ha trabajado en esta lógica desde fi -
nales del XX. Los más conocidos son el filósofo argentino-mexicano Enrique Dussel, el sociólogo
peruano Aníbal Quijano y el semiólogo argentino Walter Mignolo. También pertenecen al colec-
tivo: Ramón Grosfoguel, Edgardo Lander, Arturo Escobar, Catherine Walsh, Javier Sanjinés, Nel-
son Maldonado-Torres, Zulma Palermo, Santiago Castro-Gómez, Fernando Coronil, Agustín Lao-
Montes, Freya Schiwy, entre otros.
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cada lucha y acción decolonial debe entenderse dentro de un proyecto de
descolonización que comenzó en el siglo XVI y que simplemente se ha in-
tensificado en el siglo XX y XXI. En la actualidad, se orienta hacia un pen-
sar y actuar que contenga intervenciones coordinadas a nivel planetario,
«no para culminar el proyecto inconcluso de la modernidad sino para tras-
cender (y superar) la modernidad/colonialidad hacia, lo que Enrique Dus-
sel llama, un mundo transmoderno31». Desde este enfoque, la transmoder-
nidad sería una propuesta de desviación definitiva del fundamentalismo
eurocéntrico, moderno, globalizador, universal y una puesta final a la co-
lonialidad del poder, del saber y del ser, lo cual implica incluir, reconocer,
aprender y compartir conocimientos y prácticas con pueblos milenarios
que habitan estos territorios.

De  manera  análoga,  se  proponen  visiones  de  una  «globalización-otra»,
«pluriversal» (Mignolo y Grosfoguel, 2008), como perspectivas y líneas de
acción para reconstruir y reconstituir el mundo desde la diversidad y la di-
ferencia, desde abajo (Escobar, 2011). Éste es el sustrato de reconstrucción
de los conocimientos, tanto en las culturas tradicionales rurales como en
las urbanas reconstituidas, a través de un diálogo en igualdad de jerarquía
y condición con el resto de conocimientos. Es muy significativo e incluso
irónico, como plantea Noam Chomsky (López Tarabochia, 2013), que sea el
pensamiento y el accionar de los «pueblos aborígenes», que históricamen-
te han sido considerados por el discurso hegemónico como pueblos «poco
avanzados», el que esté tomando el liderazgo en tratar de protegernos a
todos nosotros, mientras los más ricos y poderosos son quienes están ha-
ciendo todo lo posible por conducir nuestras sociedades hacia la destruc-
ción. Frente a esta realidad, evidentemente se ven más oportunidades de
éxito en un proyecto descolonizador desde y al lado de los pueblos.

31 Véase Grosfoguel y Mignolo (2008, p.35). El término «transmoderno» pretende superar la no-
ción de posmoderno o posestructuralista, pues se trata de un más allá de la modernidad/colo-
nialidad y esto implica también una ruptura en el tiempo lineal propuesto por la propia moder -
nidad. No se trata de lo que viene después de la modernidad, sino de lo que la atraviesa y supe-
ra, dejando abierta la posibilidad de comprensiones alternativas del tiempo-espacio, como son
las nociones orientales o amerindias donde el tiempo es concebido como circular (pachakutik,
samsara, etc).
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3.2. Interculturalidad y plurinacionalidad desde la nueva 
Constitución ecuatoriana

NOSOTRAS Y NOSOTROS, el pueblo soberano del Ecuador RECONOCIEN-
DO nuestras raíces milenarias, forjadas por mujeres y hombres de dis-
tintos pueblos, CELEBRANDO a la naturaleza, la Pacha Mama, de la que
somos parte y que es vital para nuestra existencia, INVOCANDO el nom-
bre de Dios y reconociendo nuestras diversas formas de religiosidad y
espiritualidad, APELANDO a la sabiduría de todas las culturas que nos
enriquecen como sociedad, COMO HEREDEROS de las luchas sociales de
liberación frente a todas las formas de dominación y colonialismo, y con
un profundo compromiso con el presente y el futuro, Decidimos cons-
truir Una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad y armo-
nía con la naturaleza, para alcanzar el Buen Vivir, el sumak kawsay; Una
sociedad que respeta, en todas sus dimensiones, la dignidad de las per-
sonas y las colectividades; Un país democrático, comprometido con la
integración latinoamericana -sueño de Bolívar y Alfaro-, la paz y la soli-
daridad con todos los pueblos de la tierra; y, En ejercicio de nuestra so-
beranía, en Ciudad Alfaro, Montecristi, provincia de Manabí, nos damos
la presente: CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR (Preámbu-
lo de la Constitución de la República del Ecuador, 2008)

Con base en la redefinición del fenómeno de la modernidad como relación
de poder de alcance global, se busca la gestación de un pensamiento en
diálogo con conocimientos de la periferia que han sido despreciados y/o
silenciados por la superioridad (autoasignada) de la cultura europea (Caba
y García, 2014, p. 6). Este diálogo de conocimientos implica un diálogo en-
tre culturas, que se puede articular a través de la interculturalidad.

Tras el importante proceso constituyente que vivió Ecuador entre 2007 y
2008,  dentro  de  la  Revolución  Ciudadana,  la  Constitución  ecuatoriana
adoptó, por primera vez en la historia, conceptos de tradiciones indíge-
nas/originarios como base para el ordenamiento y legitimación de la vida
política de la República. Esta nueva Constitución asume el buen vivir, desde
la cosmovisión indígena, como «el sentido de un objetivo general hacia el
cual se orienta la vida económica, política, social y cultural» (Cortez, 2010).
Como  dice  Carlos  Viteri  Gualinga  (2002),  «el  Buen  Vivir,  en  definitiva,
constituye una categoría central de la filosofía de vida de las sociedades in-
dígenas». De esta forma, con la nueva Constitución, también se empezaron
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a construir las bases epistémicas para desmontar la colonialidad del saber
y ello, como no podría ser de otro modo, a partir de concepciones de cultu-
ras históricamente oprimidas y marginalizadas por esa colonialidad, como
son los pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador32.

En la actualidad, Ecuador atraviesa un proceso de transición importante
hacia la implantación de un nuevo paradigma de vida, que supone una bi-
furcación  dentro  del  desarrollo  moderno  capitalista:  buen  vivir-sumak
kawsay. Aunque esta transición encuentre también numerosos críticos, por
la persistencia de la explotación de recursos naturales finitos y, siquiera
sea transitoriamente, del paradigma del desarrollo33, sí resulta compartida
la importancia de buscar una superación de la práctica desarrollista para
profundizar en la decolonización del saber.

Más allá de estas dificultades en el proceso de transición, resulta muy inte-
resante el valor otorgado al conocimiento como una herramienta indis-
pensable para alcanzar este buen vivir. Como dice Patricio Carpio (2009, p.
124), se trata de «hacer visibles las formas de conocimiento producidas por
aquellos quienes supuestamente son los 'objetos' del desarrollo para que
puedan transformarse en sujetos y agentes». Esto implica otorgar un rol
central a los sujetos poseedores de estos conocimientos de vida, sujetos
históricamente periféricos en la creación de conocimiento pero que, a par-
tir de la gestión decolonial del conocimiento que se propone, pasarían a
tener un rol central en la (re)construcción de los conocimientos

La Constitución ecuatoriana de 2008 establece con claridad, como princi-
pios  políticos  fundamentales,  la  «plurinacionalidad»,  la  «interculturali-
dad» y la convivencia entre diversas culturas, como hemos mostrado al ci-

32 En la propuesta entregada por parte de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecua-
dor (CONAIE) a la Asamblea Constituyente, se planteaban estos conceptos de la siguiente mane-
ra: «Un momento de profunda esperanza para las grandes mayori áas del pai ás que luchamos por
la construccioán de una sociedad poscapitalista y poscolonial,  una sociedad que promueva el
`Buen Vivir á transmitido de generacioán en generacioán por nuestros antiguos taitas y mamas,
una sociedad que recupere las ensenñanzas de pueblos ancestrales y pueda vivir en armoni áa con
nuestra Pacha Mama» (CONAIE, 2007, p.1).

33 Algunos investigadores (Gudynas y Acosta, 2010, entre otros) plantean que la «nueva ola de la
izquierda gobernante» (Ecuador entre ella) sigue manteniendo énfasis en sectores como la mi-
nería e hidrocarburos, acentuando un sendero extractivista con graves impactos sociales y am-
bientales que hoy en día están siendo las principales áreas de disputa y controversias entre es -
tos gobiernos y diversos movimientos sociales, muchos de los cuales son indígenas.
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tar el preámbulo. Se trata de un reconocimiento explícito de la construc-
ción de un país en diversidad, opuesto a la dominación y al colonialismo
desde su artículo primero: «El Ecuador es un Estado constitucional de de-
rechos y justicia, social,  democrático, soberano, independiente, unitario,
intercultural, plurinacional y laico [...]» o el establecimiento de la oficiali-
dad del  kichwa y el  shuar en la «relación intercultural» y de «los demás
idiomas ancestrales [...] para los pueblos indígenas en las zonas donde ha-
bitan y en los términos que fija la ley, junto con la obligación del Estado de
respetar y estimular su uso (art. 2). Asimismo se establece la obligación del
Estado ecuatoriano de  «fortalecer  la  unidad nacional  en  la  diversidad»
(art. 3.3°) y de «proteger el patrimonio natural y cultural del país» (3.7°) o
se define el territorio ecuatoriano como «una unidad geográfica e histórica
de dimensiones naturales, sociales y culturales, legado de nuestros antepa-
sados y pueblos ancestrales» (art. 4).

Amén de que las nociones de plurinacionalidad e interculturalidad infor-
men todo el texto constitucional y aparezcan explícitamente en numero-
sas ocasiones34,  su aparición en los primeros artículos señala el carácter
vertebral de estos principios, su potencia como herramienta para susten-
tar el diálogo de saberes y su necesaria efectividad para hacer valer el régi-
men  surgido  del  proceso  constituyente  de  2007-2008.  A  este  respecto,
Catherine Walsh plantea que la interculturalidad:

señala y significa procesos de construcción de conocimientos «otros»,
de una práctica política «otra», de un poder social «otro», y de una so-
ciedad «otra»; formas distintas de pensar y actuar con relación a y en
contra de la modernidad/colonialidad, un paradigma que es pensado a
través de la praxis política.  Este uso de «otro» no implica un conoci-

34 Véase el art. 6, en cuanto a la compatibilidad entre la pertenencia nacional y el vínculo jurídico
con el Estado ecuatoriano; art. 16 en cuanto a la obligación de una comunicación intercultural,
que se desarrolla hoy con las exigencias de la Ley Orgánica de Comunicación, publicada en el RO
n° 22, de martes 25 de junio de 2013, de alcanzar un 34% de titularidad comunitaria en las fre-
cuencias de medios (art. 106 LOC), al menos 5% de contenidos interculturales en todos los me -
dios (art. 36 LOC) y en lenguas de relación intercultural (DT 15a LOC) y participación de grupos
de atención prioritaria en los contenidos (art. 80.1o LOC). De vuelta a la Constitución, no olvide -
mos los arts. 27 y ss. en cuanto a las características de la educación o art. 32 respecto a la salud
y, en general, los arts. 56 y ss., encuadrados en el capítulo 4° («Derechos de las comunidades,
pueblos y nacionalidades») o el 83 y ss. en cuanto a las responsabilidades de los y las ciudada-
nas, así como en cuanto al sistema de participación política (arts. 95 y ss.) y de descentraliza-
ción, como muestra el art. 257 referido a las posibilidades de descentralización política en dicha
clave hacia los gobiernos autónomos.
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miento, una práctica, un poder o un paradigma más, sino un pensamien-
to, una práctica, un poder y un paradigma de y desde la diferencia, des-
viándose de las normas dominantes y a la vez desafiándolas radicalmen-
te. (Walsh, 2007, p. 112)

Este enfoque intercultural busca descolonizar, reconociendo que, además
del conflicto social, existe uno de carácter epistémico, pues se han impues-
to y se imponen conocimientos, prácticas y formas de pensamiento (Jara,
2014). De esta forma, vemos que la interculturalidad (crítica) es un medio
habilitante del diálogo de saberes, que, a su vez, es una herramienta para
transmitir conocimientos fuera de la lógica colonizadora, lo que la con-
vierte en una herramienta emancipadora en diversos niveles y áreas de la
vida.

Por supuesto, existen debates en torno a si la interculturalidad es un ins-
trumento para descolonizar o puede operar, en cambio, como caballo de
troya para una neocolonización más sofisticada del sistema-mundo moder-
no. Más adelante, analizaremos los riesgos que pueden aparecer en este
proceso de descolonización. Sin embargo, ahora es importante considerar
las condiciones para la apropiación del concepto de interculturalidad. En
concreto, se trata de plantearla con un carácter crítico que minimice estos
riesgos y permita aprovechar su potencial como herramienta constitucio-
nal para desarrollar acciones de equidad cultural. El uso adecuado de esta
herramienta exige su combinación con otro concepto constitucional que
ha sido una gran reivindicación histórica desde los pueblos y nacionalida-
des: la plurinacionalidad. Al mismo tiempo que la interculturalidad plan-
tea la necesidad de diálogo entre culturas, la plurinacionalidad plantea la
convivencia armónica y sobre todo igualitaria de las diversas culturas/na-
ciones que cohabitan el territorio ecuatoriano. En tal sentido, tanto la in-
terculturalidad como la plurinacionalidad implican un diálogo recíproco
entre culturas iguales en importancia y jerarquía que coexisten también
como naciones diversas en un determinado espacio y tiempo, en una  pa-
cha35.

35 El concepto de pacha proviene del kichwa y tiene dos sentidos posibles. Uno es el sentido de tie -
rra como espacio en el que se desenvuelve la vida y otro se refiere al tiempo en el que se en -
cuentra habitando. Es decir, que se trata de una concepción de espacio y también de tiempo.
Por supuesto, es una concepción distinta a la de la filosofía occidental en cuanto a la relación es-
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Obviamente ni la serie interculturalidad / plurinacionalidad ni la de buen
vivir son nociones pacíficas, sino que su interpretación depende de las po-
siciones políticas de base sobre el entramado de saber-poder en nuestros
territorios. Cortez (2013, p.14-15) ha señalado algunas de estas interpreta-
ciones que, a nuestro entender, constituyen los límites exteriores de un
campo en que sí es posible un diálogo de saberes. Desde ciertas visiones re-
publicanas, los saberes de pueblos originarios se pueden reconocer e inte-
grar en la cultura nacional pero siempre en sus niveles inferiores y como
un elemento del pasado y, por lo tanto, «superado». En el otro extremo, la
interculturalidad pondría en relación distintas visiones del mundo inalte-
radas por los procesos sociales que históricamente las han interconectado
(dominación pero también urbanización, hibridación), de modo que la in-
terculturalidad como tal sería imposible, al igual que las nociones de buen
vivir y sumak kawsay se habrían escindido de manera irreconciliable36. Por
último, lecturas constructivistas niegan la entidad de esta categorías de sa-
beres ancestrales/originarios como tal y «desconocen el acumulado histó-
rico logrado especialmente por poblaciones originarias y se reduce lo an-
cestral a un mero invento en función de obscuros intereses». Por lo tanto,
el trabajo de la interculturalidad y el diálogo empiezan precisamente en el
espacio marcado por estos límites exteriores y con la comprensión de que
la desigualdad en las relaciones de saber-poder debe ser también un factor
autocrítico del diálogo intercultural. 

Por lo tanto, podemos decir que tanto la interculturalidad como la plurina-
cionalidad son dos conceptos fundamentales para conceptualizar y para
construir una crítica profunda a la colonialidad del saber, precisamente en
el espacio conceptual y político que se sitúa entre los límites señalados. A
su vez, en el contexto ecuatoriano, estos dos conceptos son herramientas
reconocidas en la nueva Constitución y su desarrollo en el PNBV, de modo
que los derechos asociados a estos principios son plenamente exigibles,
más que susceptibles de ruego; cuestión que, además, debería constituir un

pacial y temporal. Por ejemplo, la filosofía indígena maneja un tiempo circular en lugar de un
tiempo lineal, por lo que también existe una relación circular de ciclos con la naturaleza en un
espacio determinado, en los que la pacha es indivisible.

36 Una síntesis pertinente de esta perspectiva puede verse en Oviedo (2014).
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medio de empoderamiento de las comunidades portadoras de los saberes a
que se refiere este documento. 

3.3. Diálogo y ecología de saberes 

El diálogo entre culturas exige no sólo el respeto mutuo, sino también
un mínimo de conocimiento mutuo, que no es posible sin simpatía y
amor. (Panikkar, 1996 )

La articulación entre descolonización e interculturalidad no es nada fácil,
de modo que un ethos crítico, que se interroga sobre los alcances y limita-
ciones  del  diálogo  intercultural,  resulta  fundamental  para  construir  un
verdadero dispositivo des-colonizador. Con la vista puesta en esta dificul-
tad, el principal reto de Ecuador en el presente es proteger, reafirmar, po-
ner en práctica y compartir los conocimientos y saberes originarios, tradi-
cionales y populares con la diversidad de la población ecuatoriana, a la par
que conectarlos con la sociedad global contemporánea. Con base en los
mecanismos constitucionales indicados de interculturalidad y plurinacio-
nalidad, podremos construir una sociedad enmarcada en una ecología de
los saberes (Santos, 2010a), una ecología de buenos saberes. 

Boaventura de Sousa Santos denomina al pensamiento dominante del ca-
pitalismo  pensamiento  abismal,  urgiendo a  la  construcción de  un pensa-
miento que no se derive de la misma lógica capitalista, sino que implique
una ruptura radical, desde el Sur, con los modos occidentales dominantes
de pensar y actuar: 

El pensamiento posabismal puede así ser resumido como un aprendizaje
desde el Sur a través de una epistemología del Sur. Esto confronta la
monocultura de la ciencia moderna con la ecología de los saberes. Es
una ecología porque está basado en el reconocimiento de la pluralidad
de conocimientos heterogéneos (uno de ellos es la ciencia moderna) y
en las interconexiones continuas y dinámicas entre ellos sin comprome-
ter su autonomía. La ecología de saberes se fundamenta en la idea de
que el conocimiento es interconocimiento. (Santos, 2010a, p.49) 
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Este concepto de ecología de los saberes es la propuesta surgida desde los
pueblos del Sur37, desde los pueblos originarios y tradicionales del conti-
nente americano y desde el propio concepto del buen vivir o del buen co-
nocer. Obviamente surge sin negar la existencia y validez de los pensa-
mientos externos, en este caso occidentales o científicos, sino planteando
la necesidad de conjugarlos y crear diálogos con otros saberes y conoci-
mientos diversos que confluyen en nuestras sociedades. Se trata de una re-
lación propositiva, que permite a su vez construir nuevas relaciones de
transmisión  de  los  saberes  y  conocimientos,  mediante  dinámicas,  je-
rarquías y prácticas descolonizadas dentro de las sociedades. Esta noción
es consciente de la necesidad de rechazar cualquier esencialismo o puris-
mo cultural, al sostener, en cambio, que todas las culturas de este planeta
son el resultado de un proceso complejo y largo de intertransculturación.
Por lo tanto, el objetivo del proceso de descolonización no puede significar
la vuelta al statu quo anterior, ni a un ideal romántico de culturas «no con-
taminadas»,  sino un diálogo honesto entre culturas que produzcan una
evolución intercultural y trans-cultural (Estermann, 2014, p.4). La actual
Constitución de Ecuador es una de las primeras en dotar a la ciudadanía
los instrumentos básicos, tanto epistémicos como jurídicos, para llevar a
cabo esta tarea. 

Por lo tanto, esta ecología de saberes no es más que un «diálogo perma-
nente y constructivo de saberes y conocimientos originarios con lo más
avanzado del pensamiento universal, en un proceso de continuada desco-
lonización de la sociedad» (Acosta, 2011, p.29). Puesto que ningún tipo de
conocimiento puede dar explicación de todos los acontecimientos posibles
en el mundo, todos ellos son incompletos de diferentes maneras. «La eco-
logía de saberes expande el carácter testimonial de los saberes para abra-
zar también las relaciones entre conocimiento científico y no científico,
por lo tanto expandir el rango de la intersubjetividad como inter-conoci-

37 Al hablar de una propuesta que emerge desde el Sur no quiere decir que intenta aglutinar y ha-
cer partícipe solo al Sur. La propuesta plantea una lógica distinta de relación, en la que exista
una equidad con el Norte histórico para lo cual se intenta incluir al Norte siempre y cuando sea
en términos de equidad y horizontalidad, en lo que se denomina un diálogo de saberes que busca
consolidar saberes colectivos. Si solo se planteara una visión desde el sur sin el norte, estaríamos
cayendo en el mismo error de marginalización de la lógica colonial. De hecho, existen saberes
originarios que se comparten en el Sur y en el Norte. Es decir, que se trata de una propuesta in-
cluyente.
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miento es el correlato de la intersubjetividad y viceversa» (Santos, 2010b,
pp.53-54). 

Conviene comprender y dejar en claro que esta ecología de saberes existe
en las prácticas de vida diarias de diversos pueblos de nuestra región y de
nuestro país, incluso en los diálogos interculturales más espontáneos. Es
decir, no se trata de una utopía ilusoria, sino que es una realidad tangible y
empírica viva en la actualidad. Sin embargo, tampoco puede idealizarse ni
plantearse como una respuesta mágica, ya que está en la naturaleza de la
ecología de saberes establecerse a sí misma a través de un cuestionamien-
to constante y de respuestas incompletas y prudentes, no exenta de nota-
bles dificultades internas y externas. 

La estrategia de consolidar un diálogo de saberes para construir una ecolo-
gía de saberes es una proposición constituyente que emerge con mucha
fuerza e impulso desde el Sur, desde nuestros propios pueblos originarios
y tradicionales. Pueblos que han sido marginados a lo largo de la historia
pero que hoy, con el apoyo de la gran mayoría de ecuatorianos, en un pro-
fundo diálogo de saberes interculturales entre iguales, en horizontalidad y
en democracia, han logrado plasmar en la Constitución esta superación de
la colonialidad a través del buen vivir intercultural como horizonte civili-
zatorio en un ejercicio activo de descolonialización del saber. 

3.4. El buen conocer: ¿instrumento decolonial o neocolo-
nial? 

Sumak kawsay y  sumak yachay (buen vivir y buen conocer) son, en este
sentido, dos conceptos que implican avanzar hacia un cambio de para-
digma  «civilizatorio»  recuperando y  relevando la  cosmovisión de  un
pueblo originario, que lo practicó antes de nosotros. Paradigma que, por
lo demás, lejos de ser contradictorio o conflictivo con nuestras ideas ac-
tuales, nos permite dar un fundamento político, histórico y cultural al
objetivo  político  de  levantar  una  economía  poscapitalista.  (Baronti,
2014) 

Desde el proyecto Buen Conocer/FLOK Society, se ha planteado el buen co-
nocer como un dispositivo para reconstruir y plantar, en palabras de Hugo
Baronti, un «buen resistir» frente al capitalismo cognitivo, sostenido sobre
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esa colonialidad del saber cuyas implicaciones se han desarrollado. Sin em-
bargo, existe la posibilidad de que los esfuerzos hacia el buen conocer de-
semboquen en una neocolonización del saber. Un riesgo sería, lejos de es-
tablecer un diálogo paritario entre saberes, integrar lo indígena, originario
o tradicional-popular a la modernidad globalizada (Pozo Menares, 2014, p.
2); riesgo mayor si, en la configuración, orientación y prácticas del buen
conocer, no se incluyen a los propios pueblos, nacionalidades y culturas. Si
no se considera esta particularidad de inclusión y participación, caeríamos
justamente en un mecanismo de neocolonización a través de un discurso
de interculturalidad. 

También hay que ser conscientes de que la construcción de un saber y un
conocimiento descolonizado y de un buen conocer es un proceso de largo
aliento. No basta con decretos o con comenzar a cambiar los nombres de
calles, instituciones o incluir las lenguas originarias dentro del sector pú-
blico, utilizando vestimentas o conceptos de estos pueblos dentro del Esta-
do. Ello deviene ineficaz si, por otra parte, la matriz económica, política y
social, pero sobre todo los esquemas mentales quedan enraizados en es-
tructuras coloniales, occidento-céntricas, neodesarrollistas y neocolonia-
les. Sin un intenso esfuerzo político por alcanzar transformaciones prácti-
cas hacia la interculturalidad, solo se logra que la tan anhelada descoloni-
zación se convierta en algo de maquillaje, cosmética y folclórica, que, en el
fondo, quiere emular sistemas modernos-occidentales y capitalistas. Tam-
bién existe el riesgo de que los discursos interculturales invisibilicen la asi-
metría de las relaciones de todo tipo en las sociedades coloniales. En este
sentido, la eficacia de la hoja de ruta que marcan los principios, conceptos
y derechos reconocidos en la Constitución de 2008 y el PNBV es clave para
hacer posible este diálogo. Aunque se entienden las dificultades para co-
rresponder las teorías con las prácticas dentro de la gestión del poder polí-
tico, apoyar la construcción de un buen conocer desde una concepción del
conocimiento como herramienta de diálogo intercultural crítico, que ten-
ga como medio y como fin la descolonización del conocimiento y de los sa-
beres, permitiéndonos así escapar de la lógica capitalista-moderna-colo-
nial es la mejor muestra de decisión y de confianza hacia un proyecto des-
colonizador y verdaderamente alternativo al capitalismo contemporáneo. 
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Por otra parte, a la estrategia del buen conocer para proteger y mantener
vivos los saberes y conocimientos de estas culturas históricas hay que aña-
dirle la necesidad de crear un ecosistema sano para su reproducción. Por
ello, estos saberes deben comprenderse y (auto)gobernarse desde una vi-
sión integral y completa que irrigue a diversas áreas del conocimiento y,
por ende, que sean transversales en la propuesta de economía social del
conocimiento común y abierto. Ello requiere implementar una estrategia,
por una parte, de protección de estos conocimientos a través de la apro-
piación y  empoderamiento de los  pueblos  y culturas  poseedoras  y,  por
otra, de (re)conocimiento del resto de poblaciones. A partir de ahí, la me-
jor defensa es la reproducción y diálogo con otros saberes, lo que permite
a tales conocimientos subsistir, ejecutarse, innovarse y evolucionar. Como
es obvio, una estrategia multinivel de este tipo no puede completarse sin
el apoyo de las instituciones públicas y sin una actividad de mediación y
reelaboración constante de los códigos de este diálogo. Por todo ello, la in-
vestigación en esta materia debe atender a la cuestión de cómo llevar a
cabo un proceso de diálogo, potencialmente ilimitado en su duración y ob-
jeto, sobre estos asuntos; algunos de ellos, como el bioconocimiento, en in-
tensa pugna internacional. 

La generación de una economía social del conocimiento en torno a la bue-
na gestión de estos saberes debe contribuir, en primer lugar, al beneficio
directo de los poseedores de estos saberes, frente al secular despojo del ca-
pitalismo global. En definitiva, el buen conocer no es un dispositivo de va-
lidación del conocimiento bueno frente al malo. Es un ecosistema de sabe-
res, de buenos saberes, que contribuyen al bien común de la sociedad, al
mismo tiempo que incluye a las diversas culturas que la  conforman en
equidad, en un diálogo honesto y sin intereses monetarios o coloniales in-
trínsecos. 

4. ESTUDIO DE CASOS 

A continuación presentamos dos casos de estudio donde encontramos es-
pacios de diálogo de saberes y donde han funcionado procesos de intercul-
turalidad, innovación y ecología de saberes, tanto en un ámbito rural como
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de hibridación más bien urbana38. Se trata de casos distintos en sus oríge-
nes, en los espacios, en los actores, en sus dinámicas y en sus resultados
pero en ellos pueden apreciarse dispositivos y estrategias de diálogo inter-
cultural, de construcción de saberes y conocimientos a partir de la interco-
municación, el interconocimiento, el respeto y la articulación de la diver-
sidad en torno a la producción y reproducción de saberes para el beneficio
de las comunidades,  entablando de manera directa e indirecta redes de
economía social del conocimiento común y abierto. 

4.1. Mercado de San Roque – Quito, Ecuador 

a) Breve historia del Mercado 

Un mercado en medio de una ciudad, más aun de una ciudad capital, es un
espacio de importantes intercambios y de encuentros39. No solo intercam-
bio de productos materiales de todo tipo, necesarios para la vida diaria de
los habitantes de una ciudad, sino también espacio en el que se encuentran
culturas,  conocimientos,  historias,  tradiciones,  familias,  idiomas,  entre
muchos otros bienes inmateriales originarios, populares y tradicionales. El
mercado es, en síntesis, un espacio de vida, de relaciones sociales y cultu-
rales complejas que conviven, dialogan y se articulan más allá de un edifi-
cio o de un espacio físico. 

El Mercado de San Roque, ubicado en la parte alta del centro histórico qui-
teño, en el barrio de San Roque, resulta particular por muchos motivos y
circunstancias históricas. De manera sintética, a finales del siglo XIX, se
construyen los primeros mercados cerrados en la ciudad de Quito, con el
fin de organizar mejor la venta en plazas y calles. Es importante señalar
que, entonces, Quito era ya una ciudad multicultural, dado que, al ser la
capital de la reciente República, era un centro de comercio fundamental

38 Más allá de los casos de estudio que aquí se presentan, conviene considerar las referencias del
documento sobre biodiversidad del Proyecto Buen Conocer / FLOK Society (Golinelli et al., 2015:
sección 3.2.b), donde se tratan casos de estudio importantes respecto a la gestión de los bioco -
nocimientos con comunidades originaria.

39 Este apartado se basa en un estudio y acciones realizadas por el grupo de Mediación Comunita-
ria de la Fundación Museos de la Ciudad (FMQ, 2014). Dicho trabajo se realizó en colaboración
con el Frente de Defensa y Modernización del Mercado de San Roque y el Centro Experimental
de Educación Intercultural Bilingüe de Quito.
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para diversos actores, entre ellos los pueblos y nacionalidades indígenas
que empezaban a migrar poco a poco hacia los cascos urbanos. Este proce-
so vino acompañado de la irrupción del paradigma moderno en el imagi-
nario colectivo y en las necesidades comerciales del país. Es así que, duran-
te la primera mitad del siglo XX, se vivió un proceso paulatino de migra-
ción y de comercio que llegaba desde lo rural hacia lo urbano. A mediados
del siglo XX, en Quito, se ve la necesidad de construir más mercados cerra-
dos que organicen de alguna forma la economía creciente en la ciudad, so-
bre todo en cuanto a la  distribución de los  productos provenientes  del
campo. Uno de esos mercados fue el primer Mercado de San Roque, cons-
truido en 1951 con el fin de ser no solo un centro de distribución de ali-
mentos y servicios, sino también de reorganizar el comercio popular ubi-
cado en distintos sectores del centro. En 1981, el Mercado se reubicaría en
el barrio del mismo nombre, donde funciona actualmente. 

En la década de los años 1970, como consecuencia del  boom petrolero y
modernizador que conoce Ecuador, la migración del campo a la ciudad fue
muy abrupta. El Mercado se volvió un lugar muy importante para la gente
que llegaba a la ciudad, ya que era el centro de acopio de productos rurales
y el núcleo de articulación de la llegada de población rural migrada, gran
parte de ella indígena. Sin embargo, fue en la década de 1990 cuando el
Mercado comenzó a enfrentar algunas dificultades que lo estigmatizarían
hasta el presente, como el tráfico vehicular o el caos y la inseguridad en su
zona. También comienza a perfilarse un conflicto con la «restauración»
del casco histórico colonial, donde se entiende que el Mercado de San Ro-
que «rompe» con la estética y puede ser un «problema» para el turismo de
la zona40. Por ejemplo, en 2012, en una encuesta realizada por un periódico
de la ciudad41, se designó al Mercado de San Roque como la «primera anti-
maravilla de Quito». Este proceso de connotación del Mercado ha instado a

40 En 1978, Quito fue declarada como la primera ciudad Patrimonio Cultural de la Humanidad. Esta
declaración reforzó la visión turística de la ciudad e incorporó determinadas obligaciones de
«conservación» para mantener vigente la declaración, con impactos sobrevenidos sobre las ló-
gicas de una ciudad ya de por sí inmersa en transformaciones vertiginosas.

41 Se trató de un concurso del diario Ultimas Noticias de Quito, en 2011 (http://www.ultimasnoti-
cias.ec/noticias/5216-y-las-antimaravillas-son.html).  Recientemente  el  tema de  la  gentrifica-
ción del centro histórico de la ciudad ha sido tratado por distintos investigadores jóvenes en sus
tesis de maestría, como Eduardo Lopez, Marcelo Rodríguez o Estefanía Martínez (2013, pp. 53-
54).
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la reorganización de sus actores para cambiar tal percepción y hacer notar
su importancia en la vida diaria de la ciudad. 

Desde  nuestra  perspectiva,  el  funcionamiento  del  Mercado  ejemplifica
bien qué puede ser un dispositivo de producción basada en el conocimien-
to compartido (cierto que con un grado altísimo de explotación e intensifi-
cación del factor trabajo a revertir). Se trata de un régimen más próximo a
la realidad híbrida de la puesta en diálogo de distintas cosmovisiones que
se da en muchos espacios latinoamericanos, que a la de unos saberes está-
ticos exotizados como pieza de museo por la producción neocolonial de
sentidos. Amén de distribuir y vender productos, el dispositivo se reprodu-
ce a partir de la puesta en circulación abierta de saberes vivos, por ejem-
plo, de medicina popular, encarnados en las hierbateras del mercado. Se
trata de un grupo, en su gran mayoría compuesto por mujeres que here-
dan su oficio y se encargan de transferir los conocimientos que implica a
sus hijas. Esta combinación de servicios materiales e inmateriales constitu-
ye un patrimonio vivo y una densa red de relaciones interculturales en el
Mercado y en la ciudad. Obviamente el despliegue efectivo de estos sabe-
res y servicios requiere una dimensión territorial, en este caso el Mercado,
que exponemos como lugar de articulación viva del diálogo de saberes in-
terculturales,  donde el  conocimiento ancestral,  tradicional y popular  se
protege, en condiciones de más o menos subordinación y eficacia econó-
mica, mediante su puesta en práctica cotidiana.

b) Escuela Intercultural Bilingüe de Quito, CEDEIB-Q

Una dimensión particularmente ejemplificativa de este dispositivo inter-
cultural nos parece la Escuela Intercultural Bilingüe (CEDEIB-Q) que se in-
tegra en el Mercado. La Escuela nace en relación con las dificultades que
las familias migradas a Quito en la década de 1970 tenía respecto a la trans-
misión de su cultura, saberes, conocimientos, tradiciones, lenguas. Estas
dificultades alcanzaban a la educación de sus hijos e hijas, dentro del cita-
do contexto urbano en que lo indígena se rechaza y el «blanqueamiento»
constituye un ideal. Ello se concretaba, por ejemplo, en frecuentes retroce-
so, de curso y rechazos en las escuelas. Por esta razón, los padres y madres
decidieron crear sus propios centros educativos donde ser indígena y ha-
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blar kichwa no fueran motivos de discriminación, sino, todo lo contrario, se
volvieran elementos centrales de la propuesta educativa42. 

Es así que, luego de algunos intentos por encontrar el lugar adecuado para
la creación de esta escuela de «educación propia», se tomó para este pro-
pósito el antiguo edificio donde funcionó el Colegio Central Técnico, aban-
donado junto al Mercado. Fue la organización indígena de madres, padres
y profesores la que decidió apropiarse de este viejo edificio, que podía re-
cuperarse a partir de una minga o minka43. De este modo, se consolidó una
escuela intercultural, que no solo era importante para dar una educación
sin discriminación a estos niños y niñas, sino también como espacio de rei-
vindicación cultural de los pueblos y nacionalidades indígenas que habita-
ban la ciudad. Dado que, como indica Manuel Illiacachi, muchos compañe-
ros y compañeras indígenas «querían parecer uno más de aquí, de la ciu-
dad para evitar esa situación» (FMQ, 2014), los primeros obstáculos y los
primeros efectos se refirieron a los propios padres y madres de la comuni-
dad. 

Con el paso del tiempo y con el trabajo realizado por el CEDEIB-Q, se ha lo-
grado trastocar la situación de discriminación. Por un lado, haciendo que
los  papás  y  mamás  no  tengan  vergüenza  de  hablar  kichwa,  ni  mostrar
abiertamente su identidad indígena, para lo cual es importante el respaldo
de la institución educativa capaz de afirmar el valor de su lengua y su cul-
tura. Por el otro lado, la actividad de la escuela también apunta a generar
una valoración positiva de lo indígena en la ciudad mestiza, haciendo visi-
ble una realidad que ha estado encubierta por la colonialidad del poder y
del saber. 

De esta forma, la escuela intercultural del Mercado de San Roque se ha
consolidado como un dispositivo vivo de diálogo intercultural. Se ha con-

42 Manuel Illiacachi Guamán, actual director del CEDEIB-Q, cuenta que «para dar esa atención a
nuestros compañeros y a nuestros guaguas [niños, en kichwa] tuvimos que crear nuestra propia
institución, con nuestros maestros y en nuestra propia lengua, esa es la diferencia con las es -
cuelas fiscales. Nosotros mantenemos nuestra lengua y nuestras costumbres y tradiciones aquí
en Quito» (FMQ, 2014).

43 Palabra kichwa para denominar un sistema de trabajo colectivo para fines comunitarios. La no-
ción, en todo caso, va más allá del trabajo y está muy relacionada con el sentido de comunidad y
familia.

3.2 Comunidades 589



vertido en una herramienta autogestionada e imaginada por los propios
actores,  para  beneficiar  a  una  comunidad históricamente  discriminada,
cuya identidad ha sido subalternizada. Además, es un dispositivo funda-
mental para proteger, reproducir y compartir los saberes y conocimientos
tradicionales y originarios provenientes de las culturas indígenas dentro
de la ciudad. Al mismo tiempo, ha tenido el efecto de concienciar a la po-
blación mestiza sobre la condición y la realidad de las culturas indígenas
dentro del espacio urbano, otorgando la posibilidad real de convivencia de
diversos saberes y conocimientos en un mismo espacio físico de intercam-
bio, tanto material como inmaterial, ya que, como dice la profesora del CE-
DEIB-Q, Juana Obando, «migrantes no (somos)!... Yo no me siento migran-
te, ni migro, sino que también soy parte de esto» (FMO, 201444)». 

4.2. KARA Solar – Nacionalidad Achuar del Ecuador

«Kara45» es una palabra achuar que significa una visión o un sueño que
esta por ser realidad. El proyecto KARA Solar parte desde este imaginario
para diseñar un sistema de transporte fluvial dentro de los territorios de la
comunidad indígena achuar46, impulsado por energía solar como una alter-
nativa al uso de combustibles fósiles dentro de los ríos amazónicos, al mis-
mo tiempo que reduce la deforestación de la región. Así, aparte de operar
como alternativa para el transporte de los habitantes de esta comunidad,
se plantea como herramienta para alcanzar la soberanía energética local y

44 «Migrantes no (somos)! Porque estas tierras han sido de nuestros tatarabuelos. Por aquí se casó
Huayna Capa con Pacha que ha sido una mujer indígena, entonces estas tierras eran todas de los
indígenas, pero por el miedo la gente ha huido, ha ido a los altos paramos, nuevamente los reto-
ños hemos regresado y estamos aquí. Yo no me siento migrante, ni migro, sino que también soy
parte de esto» (FMQ, 2014)».

45 Este apartado ha sido elaborado a partir del estudio de factibilidad del proyecto (Kara Solar,
2014) y de una entrevista personal con Oliver Utne, uno de los diseñadores, además de uno de
los coordinadores y mediadores entre la Nacionalidad Achuar del Ecuador (NAE) y equipos téc -
nicos durante el proceso de diseño y construcción del proyecto y del plan de negocio.

46 Los achuar son un pueblo indígena americano perteneciente a la familia Chicham como los Sh-
uar, Shiwiar, Awajunt y Wampis y Andoas entre Ecuador y Perú. Se encuentran ubicados en las
provincias  de Pastaza y  Morona Santiago (Ecuador)  en veinitiocho comunidades  extendidas
hasta la zona fronteriza con Perú. El territorio Achuar está ubicado en las cuencas de los ríos
Pastaza, Capahuari, Bobonaza, Corrientes y Copataza (en la provincia de Pastaza) y Guasaga, Su -
rik, Situch, Wichin, Mashumar y Makientza (Morona Santiago). Políticamente están integrados
en  la Nacionalidad Achuar del Ecuador, NAE, que agrupa a los achuar de Pastaza y Morona San -
tiago. El pueblo cuenta con aproximadamente diez mil habitantes, distribuidos en cincuenta co-
munidades, ubicadas en ambas provincias.
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desarrollar el turismo comunitario. De esta forma, se busca promover un
imaginario alternativo a la noción clásica del desarrollo y basar la vida de
las comunidades en la noción del  penker pujustin, concepto achuar del
buen vivir, para la convivencia armónica de los seres humanos con la na-
turaleza. 

El proyecto se hace posible a través de la construcción colectiva tanto de
las ideas y los diseños, como de la construcción, ejecución y mantenimien-
to general. Ello se hace efectivo mediante las lógicas asamblearias achua-
res, que dirigen todos los procesos de toma de decisión. Así mismo, el tra-
bajo cognitivo que demanda un proyecto de este tipo implica a la generali-
dad del colectivo, por lo que se ha acordado que todo los bienes, materiales
e inmateriales, deben ser de dominio común y abierto, lo que excluye la
posibilidad de cercar cualquier utilidad o innovación que se pueda obtener
de este proyecto comunitario. Así, el proyecto combina conocimientos ori-
ginarios con contemporáneos hacia una producción de bienes comunes.
De ahí, que se denomine Proyecto Comunitario de Infraestructura Energé-
tica. 

El proyecto ha sido imaginado, diseñado, probado (y actualmente se en-
cuentra en proceso de ejecución) desde la asociación de la Nacionalidad
Achuar del Ecuador (NAE), a través del Comité de Gestión Local y de una
empresa comunitaria a cargo de la ejecución del proyecto. La NAE contó
con el apoyo de diversos actores nacionales e internacionales a lo largo del
proceso de diálogo continuo de conocimientos y tecnologías47. Aunque la
pluralidad de actores ha contribuido de diversas maneras con aportes eco-
nómicos, apoyo logístico, apoyo político y técnico, en un ejemplo de diálo-
go interregional e internacional de saberes, todas las decisiones pasaron
por los sistemas de asamblea de la comunidad achuar a través de la NAE. El
método es relevante, ya que es un proyecto basado en la participación co-
munitaria de quienes serán los principales beneficiarios del mismo. 

47 Entre las organizaciones que han apoyado y contribuido a este proyecto se encuentran la Escue -
la Politécnica del Litoral (ESPOL), Fundación Pachamama, Massachusetts Institute of Techno-
logy (MIT), Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), Tecnavin, Far-
mosa, ingeniero naval Michael Roberts, Prefectura de Morona Santiago y Prefectura de Pastaza.
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El proyecto de implementación del sistema de transporte solar en el terri-
torio  achuar  se  ha  comprobado  factible  técnica  y  financieramente,  de
acuerdo a las condiciones actuales de demanda local de transporte fluvial,
la navegabilidad de los ríos, los diseños técnicos de las embarcaciones y es-
taciones de recarga, así como las proyecciones de ingresos y gastos esta-
blecidos48.

El estudio de factibilidad técnica y de diseño de este proyecto muestra la
importancia de los saberes originarios como base de una forma de econo-
mía social del conocimiento en la región. Aquél contó con un análisis de
eficiencia  de diseños de  barcos  adaptados  a  las  condiciones de los  ríos
amazónicos de la zona, a partir de diversos modelos propuestos tanto por
empresas navales, técnicos navales y diseños originarios/ancestrales de la
comunidad. En este proceso, se analizaron técnicamente dichas propues-
tas a través de estudios realizados por un equipo de técnicos del MIT y de
digitalizaciones y simulaciones hechas por el ingeniero naval Michael Ro-
berts (California, EEUU). Estos incluyeron diseños de barcos ancestrales de
la cultura originaria achuar que han servido para navegar estos ríos desde
hace varios siglos. En un primer momento, se solicitaron diseños a dos em-
presas de construcción de navíos en la costa ecuatoriana, Tecnavin y Far-
mosa,  que  los  realizaron  en  función  de  las  regulaciones  nacionales  de
construcción. Una vez presentados los diseños y socializados con la comu-
nidad, ésta los descartó, debido a que su experiencia de navegación indica-
ba que no estaban adaptados a  las  condiciones de los  ríos  amazónicos,
puesto que los barcos serían demasiado grandes y pesados. A partir de allí,
se comenzaron a estudiar posibilidades fuera de las actuales regulaciones y
más adaptadas al medio. La mejor opción fue evaluar y realizar simulacio-
nes a partir de diseños estándar de monocascos del MIT y, al mismo tiem-
po, digitalizar los diseños tradicionales de canoas utilizadas históricamen-
te por las comunidades de la región. A través de estas tecnologías, se com-
probó que los diseños tradicionales y originarios eran los más adecuados,
dadas las condiciones de los ríos y las necesidades de adaptabilidad a tec-

48 Conforme al estudio de demanda local realizado en la zona, se estima que en promedio se movi-
lizan alrededor de 70 personas locales por vía fluvial cada semana. Además se estima que apro-
ximadamente 1.000 turistas visitan por año los Ecolodges Kapawi y Sharamentsa (Kara Solar,
2014).
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nología de propulsión solar. La única modificación que se proponía era el
uso de materiales como la fibra de vidrio en lugar de madera, utilizada tra-
dicionalmente para la construcción de estas embarcaciones. Ello permite,
por un lado, prevenir los efectos de las colisiones con objetos arrastrados
por los ríos y, por otro, evitar la tala excesiva de madera de la zona, redu-
ciendo la creciente deforestación de la Amazonía. Así mismo estos resulta-
dos fueron socializados con la comunidad, que los aprobó.

A su vez, el proyecto incluye un sistema integrado de estaciones de recar-
ga a lo largo de los ríos Pastaza, Capahuari y Bobonaza, de modo que, ade-
más de una herramienta para mejorar el transporte en la zona, se aporte
un sistema integrado de microredes de energía eléctrica, que podrán abas-
tecer  a los lugares donde se encuentren las estaciones para otros usos,
como turismo comunitario, escuelas comunitarias, centros de salud, entre
otros. Ello complejiza el proyecto pero también dota de mayor ambición a
estos saberes en su intento de reducir la dependencia de los combustibles
fósiles y promover sistemas alternativos de transporte y de generación de
energía dentro de las comunidades. Como indica el estudio de factibilidad
(Kara Solar, 2014), la dependencia cotidiana de las comunidades a estos
combustibles y a la generalidad del régimen extractivo constituye un pro-
blema estructural. 

Para el propósito de este documento, son especialmente relevantes las ca-
racterísticas  del  proceso  de  diseño  y  construcción  del  proyecto,  como
muestra de una dinámica de puesta en valor de los saberes originarios en
diálogo, dentro de un contexto tecnológico contemporáneo. Construcción
colectiva y comunitaria de los diseños y de las decisiones, consolidación de
conocimientos comunes fuera de la lógica del capitalismo cognitivo. En de-
finitiva, se trata de una muestra pequeña pero elocuente de la posibilidad
de encontrar diálogos productivos y efectivos entre los saberes originarios
y los conocimientos modernos para la construcción de dispositivos tecno-
lógicos proporcionen herramientas para un desarrollo/economía alterna-
tiva, poscapitalista y posextractivista, en comunidades con una biodiversi-
dad sensible. Se trata de una muestra clara de la contribución al buen vivir
de estas comunidades, a partir de una perspectiva de un buen conocer. 
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5. MARCO JURÍDICO-POLÍTICO ECUATORIANO 

Conforme al análisis realizado y para encuadrar las propuestas siguientes
(sección 6)  en el  marco normativo ecuatoriano,  conviene destacar  que,
desde una perspectiva internacional, el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos49,  de 1966, amplió algunos derechos de la Declaración
Universal de Derechos Humanos50, de 1948, relativos a los pueblos y las mi-
norías. En concreto, se reconoció el derecho a la libre determinación (art.
1.1 PIDCP), que, en el ámbito de la economía social del conocimiento, re-
sulta especialmente relevante, por cuanto establece que «todos los pueblos
pueden disponer libremente de sus  riquezas y recursos naturales» (art.
1.2). A su vez y aún conforme a un enfoque estatocéntrico, el PIDCP esta-
blece la obligación de los Estados de garantizar los derechos culturales, lin-
güísticos y religiosos de las «minorías» que habiten su territorio.

Aunque muy por debajo en su eficacia que el Pacto, existen, al menos, cua-
tro  espacios  institucionales  cuya  actividad  normativa  resulta  relevante
para las recomendaciones señaladas abajo. Por una parte, en el contexto
de la FAO, se adoptó, en 2001, el Tratado Internacional sobre los Recursos
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura51. En ese tratado se re-
conocía la enorme contribución que «las comunidades locales e indígenas
y los agricultores de todas las regiones del mundo» habían realizado a la
conservación y desarrollo de estos recursos (art. 9.1), a la par que, entre las
obligaciones que los Estados parte asumían respecto a la protección de los
derechos del agricultor, se establecían específicamente «la protección de
los conocimientos tradicionales de interés para los recursos fitogenéticos
para la alimentación y la agricultura» (art. 9.2.a), «el derecho a participar
equitativamente en la distribución de los beneficios que se deriven de [su]
utilización» (art. 9.2.b) y de «participar en la adopción de decisiones, a ni-
vel nacional, sobre asuntos relativos a la conservación y la utilización sos-
tenible de [estos]» (art. 9.2.c).

49 Véase http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm

50 Véase http://www.un.org/es/documents/udhr/

51 Véase http://ftp.fao.org/docrep/fao/011/i0510s/i0510s.pdf
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En segundo lugar, es notoria la importancia del Convenio 169 de la OIT, de
1989, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes52. Aun-
que la generalidad del contenido de este convenio es pertinente para unas
recomendaciones como las realizadas aquí, destacaremos la obligación de
los gobiernos de «desarrollar, con la participación de los pueblos interesa-
dos, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los dere-
chos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad» (art. 2.1).
Esta obligación se declina durante todo el articulado en acciones concretas
de protección, en el contexto de una metodología de consulta y participa-
ción constantes. 

En tercer lugar, conviene no olvidar la relevancia de la Convención sobre
la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Cultura-
les53, aprobada en 2005, en el contexto de la UNESCO. Esta norma, fruto de
un difícil consenso entre nociones verdaderamente distintas de cultura y
de sus implicaciones, ha servido para ampliar la definición del término y
las obligaciones del Estado en cuanto a la protección de expresiones cultu-
rales en situación de vulnerabilidad de los derechos colectivos54. Esto per-
mite, además, avanzar en la tradicional polémica que los derechos colecti-
vos han tenido siempre para la visión occidental de los derechos subjeti-
vos, erigidos sobre la noción de sujeto individual. Entre los derechos colec-
tivos reconocidos en el art. 57, con especial relevancia para el objeto de las
siguientes recomendaciones, destacamos los relacionados con el fortaleci-
miento de su identidad y características (art. 57.1.1º y 9º), la necesidad de
consulta previa55 respecto a procesos productivos relacionados con recur-

52 Véase http://www.ilo.org/public/spanish/region/ampro/lima/publ/conv-169/convenio.shtml

53 Véase http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001429/142919s.pdf

54 Puede ampliarse el efecto de este convenio desde una perspectiva de la contribución de las ex -
presiones, servicios y bienes culturales a la economía social de conocimiento en la propuesta de
política pública sobre cultura de este mismo proyecto Buen Conocer / FLOK Society (Vila-Viñas
et al., 2015).

55 En cuanto a la consulta previa y prelegislativa existen algunas dudas respecto a la efectiva apli-
cación de las mismas y sobre todo quedan vacíos en la norma en cuanto a la aplicación de los re-
sultados de dichas consultas. Por ejemplo, el artículo 57.7o regula el tema pero al final se inclu -
ye: «Si no se obtuviese el consentimiento de la comunidad consultada, se procederaá conforme a
la Constitucioán y la ley». Asimismo, el articulo 398 indica: «Si del referido proceso de consulta
resulta una oposicioán mayoritaria de la comunidad respectiva, la decisioán de ejecutar o no el
proyecto seraá adoptada por resolucioán debidamente motivada de la instancia administrativa su-
perior correspondiente de acuerdo con la ley». Consideramos que se debe ser muy cuidadosos al
momento de interpretar dichos artículos por las consecuencias contrarias a la propia autode-
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sos no renovables (art. 57.1.7º). En cierto sentido, esta protección puede
extenderse a ciertos componentes materiales de los saberes originarios y
tradicionales, en particular los relacionados con el mantenimiento, recu-
peración,  protección  y  desarrollo  de  sus  conocimiento  colectivos  (art.
57.1.12º), su patrimonio cultural e histórico (art. 57.1.13º) y un sistema de
educación intercultural bilingüe (art. 57.1.14º). Todos ellos nutren de con-
tenido la obligación de garantía por parte del Estado, regulada en el último
punto del mismo artículo 57 y con sentido similar en el artículo 380.1 del
mismo texto constitucional. A partir de ahí, la Constitución declara expre-
samente estos derechos para el pueblo afroecuatoriano (art. 58) y los pue-
blos  montubios  (art.  59),  reforzando su autonomía organizativa  para la
preservación de su cultura (art. 60). Es importante recalcar las facultades
de autodeterminación que promueve también la Constitución (art. 96), al
reconocer todas las formas de organización de la sociedad, como expresión
de la soberani áa popular para desarrollar procesos de autodeterminacioán e
incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de los
distintos niveles de gobierno. Del mismo modo, se proclama la indepen-
dencia e igualdad juri ádica de los Estados, la convivencia paci áfica y la auto-
determinacioán de los pueblos, asi á como la cooperacioán, la integracioán y la
solidaridad (art. 412.1). Vale aportar también el artículo 322, en que donde
se prohi ábe toda forma de apropiacioán de conocimientos colectivos, en el
aámbito  de  las  ciencias,  tecnologi áas  y  saberes  originarios  y  también  se
prohi ábe la apropiacioán sobre los recursos geneáticos que contienen la di-
versidad bioloágica y la agrobiodiversidad. Así mismo es importante resal-
tar el artículo 402, que prohi ábe el otorgamiento de derechos, incluidos los
de propiedad intelectual, sobre productos derivados o sintetizados, obteni-
dos a partir del conocimiento colectivo asociado a la biodiversidad nacio-
nal.

Por último y, aunque con un carácter más sectorial, es relevante el marco
normativo internacional sobre biodiversidad56. En este sentido, la norma

terminacioán  de las comunidades en temas tan sensibles,  donde al  parecer el estado tendría
siempre la última palabra.

56 Como indicamos, el documento específico de Golinelli et al. (2015) del proyecto FLOK atiende de
manera más específica a este tema, por lo que elaboraremos aquí unos apuntes mínimos sobre
este marco normativo.
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fundamental es el Convenio de Diversidad Biológica (CDB), ratificado por
168 Estados durante la Cumbre de la Tierra de Rio en 1992, del que convie-
ne destacar su art. 8.j, por el que, si bien con un alcance muy limitado, se
obligan los contratantes: 

[...] respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las innovacio-
nes y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen
estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utili-
zación sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación
más amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean esos
conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios
derivados [...] se compartan equitativamente 

A esta norma le han seguido otras57, destinadas a concretar sus obligacio-
nes y objetivos, entre las que destaca el Protocolo de Nagoya de 2010. Aun-
que todas ellas han avanzado en un sistema menos predatorio para los bio-
conocimientos ancestrales, se está lejos de alcanzar una protección eficaz,
ni para estas comunidades ni para los Estados megadiversos, respecto a los
poseedores de la tecnología.  También es cierto que,  como mostraremos
(ver sección 6.1.b), la ineficacia de los modelos restrictivos de la década de
los años noventa, unida a la falta de sincronía entre las nociones occiden-
tales de propiedad privada y las de tenencia comunitaria, ha desincentiva-
do la creación de «un marco regulador que estimule la investigación básica
y el desarrollo de las capacidades de producción nacional y que también
proteja los derechos del público en general y en particular de las comuni-
dades indígenas» (Golinelli et al., 2015, p. 14), así como otras posibilidades
de licenciamiento (Golinelli et al., 2015, p. 16-18). 

Desde la perspectiva nacional, aparte de los principios fundamentales de
interculturalidad y plurinacionalidad que analizamos en la sección 3.2 y
los derechos asociados, el PNBV es la norma programática que define los

57 Entre otras, la Decisión 391 de Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genétcos, de la OEA
(ver  http://www.sice.oas.org/trade/junac/decisiones/dec391s.asp).  Asimismo,  la  Estrategia
Global  para  la  conservación  de  las  especies  vegetales,  en  su  meta  13  (Metas  Aichi,  ver
http://www.cbd.int/doc/strategic-plan/2011-2020/Aichi-Targets-ES.pdf),  reconoce la interpe-
dencia señalada, al indicar que «la desaparición de los recursos vegetales está asociada al cono -
cimiento local y nativo y a las prácticas e innovaciones que soportan su sustento, alimento local
y seguridad en salud». Puede profundizarse sobre la regulación internacional pertinente en la
materia en Figueroa (2013).
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lineamientos fundamentales de la política pública y, con ello, la efectivi-
dad del pacto constitucional. En el PNBV 2013-2017, existen distintos obje-
tivos en alusión a la promoción de los saberes originarios, que deben con-
siderarse para analizar el rol que éstos pueden desempeñar en una econo-
mía social del conocimiento común y abierta. 

Conviene  destacar  que  el  estatuto  de  estos  saberes  originarios  vive  un
vuelco, toda vez que el  sumak kawsay se asume como razón de Estado. Su
regimentalización constitucional en el marco de buen vivir lo dota de ma-
yor eficacia pero también lo integra en un proyecto político donde el peso
de matrices epistémicas de corte occidental es prevalente (Cortez, 2013, p.
13). En todo caso, el PNBV 2009-2013 ya reconocía que «no se han abierto
espacios de diálogo cultural que permitan el intercambio positivo de cos-
movisiones diversas que impulsen políticas culturales consensuadas para
el beneficio del conjunto de la sociedad en su riqueza y complejidad» (SEN-
PLADES, 2013, p. 299). 

En cuanto a las soluciones que propone el PNBV 2013-2017, dentro del ob-
jetivo 3, «mejorar la calidad de vida de la población», la interculturalidad
tiene una posición clave en la efectividad del Sistema Nacional de Salud
(obj. 3.4), donde se incide en la inclusión y adaptación progresiva de las
cosmovisiones y conocimientos originarios, la capacitación, la investiga-
ción y el carácter mixto progresivo de los cuerpos de servidores públicos.
A ello, conviene unir lo dispuesto en el objetivo 9, «garantizar el trabajo
digno en todas sus formas», acerca de la inclusión en los programas de ca-
pacitación profesional  de  «instrumentos  que  permitan la  recuperación,
fortalecimiento  y  transferencia  de  conocimientos,  tecnologías,  buenas
prácticas y saberes ancestrales,  en la producción de bienes y servicios»
(obj. 9.5.i). 

En el contexto del objetivo 4, «fortalecer las capacidades y potencialidades
de la ciudadanía», se formulan muchos subobjetivos que instan la adop-
ción de las recomendaciones de política pública que formulamos abajo. El
principal es el de «impulsar el diálogo intercultural como eje articulador
del modelo pedagógico y del uso del espacio educativo» (obj. 4.8), que se
concreta además en una pluralidad de sub-objetivos destinados al fomento
de estos saberes (4.8.a), de su investigación (4.8.f) y el uso de lenguas an-
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cestrales (4.8.g), su adaptación a los contenidos curriculares (4.8.b) o la di-
fusión e impulso de diferentes metodologías y epistemologías intercultu-
rales de conocimiento e investigación (4.8.h). Estos planteamientos se con-
cretarían en las Leyes Orgánicas de Educación Superior (LOES) y Educación
Intercultural (LOEI58). Asimismo y dentro de la promoción de la interacción
entre educación, sector productivo e investigación científica para el cam-
bio de la matriz productiva, se insiste en la promoción del «diálogo y la re-
valorización de saberes, para el desarrollo de investigación, ciencia y tec-
nología y el fortalecimiento de la economía social y solidaria» (obj. 4.6.b).
Por último, al situar como objetivo la promoción de los conocimientos ge-
nerados en el país, se incide en «generar un sistema especializado de pro-
tección y preservación de los saberes diversos, que garantice los derechos
colectivos e individuales de propiedad intelectual de los pueblos, comuni-
dades y nacionalidades» (obj. 4.7.e). 

Dentro del objetivo 5, «construir espacios de encuentro común y fortalecer
la identidad nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la in-
terculturalidad», vuelven a enunciarse muchas de estas propuestas de pro-
moción, en este caso, resaltando la dimensión cultural y subjetiva de estos
saberes. Los objetivos se concretan en acciones de fomento de las «lenguas
ancestrales» (obj. 5.1.r; 5.2.i; 5.5.m), de las memorias colectivas e indivi-
duales en un contexto de diálogo de saberes entre la comunidad y la aca-
demia (obj. 5.2.a) y de promoción de la interculturalidad precisamente en
el ámbito de las políticas culturales (obj. 5.7). 

En todo caso, la posición de los saberes originarios en el marco jurídico
ecuatoriano debe considerar la transversalidad del objetivo 7, «garantizar
los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental terri-
torial y global», dada la interdependencia existente entre la naturaleza y el
territorio, con la producción y sostenimiento de los saberes originarios.
Específicamente se señala, dentro de la globalidad del objetivo 7, el de «re-
conocer, respetar y promover los conocimientos y saberes ancestrales, las

58 Véase  http://www.ces.gob.ec/descargas/ley-organica-de-educacion-superior  para  LOES  y
http://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/08/LOEI.pdf  para  LOEI.  Un
compendio de la normativa y acción pública ecuatoriana en esta materia, con el objetivo no solo
de mejorar la calidad e inclusión en la educación superior, sino producir unos contenidos y pe-
dagogías más afines a la interculturalidad puede verse en Abram (2013).
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innovaciones y las prácticas tradicionales sustentables de las comunida-
des, pueblos y nacionalidades, para fortalecer la conservación y el uso sus-
tentable de la biodiversidad, con su participación plena y efectiva» (obj,
7.2.g). 

6. PROPUESTAS PARA LA POLÍTICA PÚBLICA 

Hasta este, punto hemos delimitado el marco epistémico, normativo y po-
lítico dentro del que cabe avanzar en el diálogo intercultural para que los
saberes originarios constituyan efectivamente el elemento diferencial de
la transición en Ecuador y la Región hacia la economía social del conoci-
miento común y abierta. Este análisis ha tenido como premisa la hipótesis
de que se trata de una fuerza cognitiva esencial, que no cabe excluir de
ninguna apuesta realista por el buen vivir. En esta última sección, buscare-
mos concretar  algunos lineamientos de política  pública  que aproximen
este objetivo59. Aunque desde una perspectiva holística, se analizarán las
innovaciones de política pública en los siguientes ejes temáticos, para con-
cretar al final una serie de recomendaciones, producto del trabajo colabo-
rativo de estos meses en Buen Conocer / FLOK Society. 

6.1. Lineamientos en materias clave 

a) Educación, lenguas y ciencia 

Los dispositivos de transmisión de estos saberes son elementos fundamen-
tales para una ecología de buenos saberes. En este sentido, son recurrentes
dos grandes conjuntos de problemas: el acceso a esos medios de transmi-
sión (educación, lenguas originarias) y la singularidad de los métodos de

59 Las siguientes propuestas de políticas públicas son el resultado de un intenso trabajo colaborati-
vo que surgió a partir de los debates en la mesa #14 de Saberes y Conocimientos Ancestrales,
Diálogo de Saberes en la Cumbre del Buen Conocer, en Quito durante el mes de mayo de 2014.
También se han incluido aportes posteriores gracias a diálogos y debates mantenidos en forma
colaborativa con los participantes de la mesa, en torno a las propuestas salidas de la Cumbre. Es
importante recalcar que estas propuestas son más que nada principios rectores para iniciar re-
flexiones y debates en estas temáticas y sobre todo para evidenciar los puntos más sensibles
que entendemos deben ser atendidos desde las instituciones del Estado, en tanto exigidas desde
las comunidades y pueblos involucrados en la gestión, uso y reproducción de dichos saberes.

3.2 Comunidades 600



transmisión del saber en general, para que no reduzcan la riqueza de estas
comunidades a la homogeneización de la educación moderna. En cuanto al
problema del acceso, existen distintos trabajos que dan cuenta de la situa-
ción de desigualdad de las poblaciones indígenas y minoritarias, incluso
con datos  desagregados  por  Estados  en  América  Latina60.  En todo caso,
como corresponde al segundo problema señalado, no cabe solucionar esta
situación mediante políticas puras de integración. En su lugar, la educa-
ción intercultural puede ofrecer distintas ventajas a través de su interac-
ción con las pedagogías críticas, si es capaz de vehicular suficientemente
las filosofías y tradiciones de los pueblos originarios y atender a sus nece-
sidades  específicas,  como  alimentar  procesos  de  generación  de  nuevos
hombres y mujeres de saberes, que no pueden venir completamente im-
portadas de la modernización occidental (Cajete, 2013, pp. 42-43). En oca-
siones, tanto la presente investigación como la Cumbre del Buen Conocer
han mostrado que ni siquiera es necesario desarrollar grandes procesos de
innovación, sino reconocer el valor de los saberes y técnicas que ya se acu-
mulan en esas comunidades permitiendo una relación más horizontal con
otros saberes reconocidos61.

Un aspecto fundamental de la educación intercultural y, en general, de la
promoción de los saberes ancestrales es la transmisión de las lenguas ori-
ginarias. A este respecto, ya existen adecuadas propuestas acerca de medi-
das de política pública capaces de impulsar este uso y transmisión: por una
parte, llevando a cabo un buen trabajo de diagnóstico de la situación, de
socialización de la importancia de estar diversidad lingüística, de «trans-
cripción de lenguas que hasta el momento no cuenten con un sistema de
escritura ampliamente aceptado» y de «construcción de espacios en donde
la lengua tenga una funcionalidad clara, como mecanismo comunicativo,
como forma de expresión artística o como medio de transmisión de algu-
nos conocimientos especializados» (Pérez y Amescua, 2013, pp. 165-166).
Por otra parte, incidiendo en el uso dentro de instituciones clave del Esta-

60 Véase Moya (2013). También Cajete (2013, pp. 46 y ss) sobre las características compartidas de la
educación indígena en distintas comunidades americanas, de donde pueden extraerse diversos
ejemplos para una educación intercultural.

61 Véase Ladenheim et al. (2013, p. 179), para un ejemplo de estas políticas de reconocimiento res-
pecto a las comunidades en Argentina.
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do, como los funcionarios y representantes públicos o los medios académi-
cos, donde ha existido un cierto avance en el estudio de estos campos62. 

Precisamente en este ámbito científico, se ha producido en las últimas dé-
cadas un mayor reconocimiento de la relevancia de los saberes originarios
para la producción de un conocimiento útil y arraigado en las comunida-
des en distintos niveles. En el normativo, 

la Declaración sobre la ciencia y el uso del saber científico, elaborada
durante la Conferencia Mundial sobre la Ciencia, organizada por Unesco
e ICSU en 1999, así como en el documento denominado Ciencia, conoci-
miento tradicional y desarrollo sustentable, presentado en la Cumbre de
Johannesburgo, o en Río + 10 en 2002, el CIC reconoce a los sistemas tra-
dicionales y locales de conocimiento, como expresiones dinámicas de la
percepción y la comprensión del mundo; insta a los países a desarrollar
los marcos jurídicos nacionales para incluirlos y velar por el reconoci-
miento fundado de los propietarios consuetudinarios o tradicionales de
esos saberes. En el segundo documento incluso se precisa lo que se en-
tiende por conocimiento tradicional. (Argueta, 2013, p. 74)

Ello se concreta en la creación de distintas redes de investigación sobre la
materia, especialmente ligada al bioconocimiento, como veremos a conti-
nuación, y la generalización de cláusulas de responsabilidad y de retorno
de los resultados de investigación, cuando éstas implican saberes encarna-
dos en los pueblos originarios63. Cuestión distinta y respecto a la que existe
un amplio margen de mejora es la capacidad de transferencia de esos co-
nocimientos originarios hacia proyectos productivos que mejoren la cali-
dad de vida de las comunidades o hacia reformas en el funcionamiento de

62 Kowii (2013, pp. 142-143) incide en la formación de grupos de estudio sobre «procesos sociales,
culturales, históricos, jurídicos, lingüísticos de las nacionalidades y pueblos», incluido el desa-
rrollo de «una metodología de enseñanza de lenguas originarias y manuales para la enseñanza
de la lengua kichwa; nivel básico y nivel intermedio; este curso lo hemos implementado desde
el año 2008; paralelamente, estamos trabajando con los estudiantes de los cursos de especializa -
ción en educación, en el registro de testimonios». A ello conviene sumar el proyecto de Archivo
de Lenguas y Culturas del Ecuador, llevado a cabo por FLACSO-Ecuador es un buen ejemplo que
se esta ejecutando. Véase: http://www.flacsoandes.edu.ec/archivo-lenguas/.

63 Véase el caso de la «Declaración Jurada Ambiental» en Argentina (Ladenheim et al., 2013, p. 183)
o la nueva regulación propuesta en el COESC (arts. 65 y ss. borrador: ver en http://coesc.educa -
cionsuperior.gob.ec/index.php/LIBRO_II_-_De_la_Investigaci%C3%B3n_Responsable_y_la_In-
novaci%C3%B3n_Social).
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las Administraciones Públicas que aprovechen y reconozcan esos saberes
en beneficio del proyecto plurinacional. 

b) Bioconocimientos 

Como hemos indicado, éste es un punto crucial para el futuro de los sabe-
res originarios en América Latina, dado que los conocimientos que tienen
que ver con la vida y su reproducción, es decir los bioconocimientos, son
fundamentales en esta construcción del buen vivir y del buen conocer. Ello
es especialmente relevante en Ecuador, país megadiverso64. Sin embargo,
como se ha analizado en el documento FLOK a este respecto (Golinelli et al.,
2015), la posibilidad de que Ecuador y las comunidades originarias lideren
una economía social basada en el bioconocimiento está lastrada por una
tradición  nominalmente  proteccionista,  que  no  permite  hacer  palanca
para la emergencia del sector por dos razones fundamentales. En primer
lugar, porque la investigación básica sobre la materia está pendiente de
desarrollo en el país y esto no permite estimar sus eventuales aportaciones
en la creación de riqueza ni concretar qué objetos de esta biodiversidad
van a requerir de una especial protección o cómo articular una protección
eficaz específica. En segundo lugar, desconoce que, siendo lo valioso la in-
formación y no el objeto, ésta puede ser ya obtenida, copiada, modificada y
distribuida a través de medios digitales, lo que hace ineficaces las actuales
protecciones para detener la sangría de explotación neocolonial de los bio-
conocimientos originarios. Debido a que la mejor protección es precisa-
mente el desarrollo de la investigación básica por parte de las propias co-
munidades e instituciones académicas del país, identificando y catalogan-
do estos conocimientos, el reto en esta área, desde la perspectiva de los sa-
beres originarios, es articular un sistema de investigación, registro, licen-
cias y, en su caso, aprovechamiento económico, que ponga en primer pla-
no a estas comunidades,  no solo como agente protector de sus  conoci-

64 «El Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente estableció en el año 2000 que los paí -
ses miembros del Grupo de los megadiversos son 17: Australia y Papúa Nueva Guinea en Ocea-
nía; Congo, Madagascar y Sudáfrica en África; China, Filipinas, India, Indonesia (Papúa) y Mala-
sia en Asia; y, Brasil, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, México, Perú y Venezuela en América.
Un par de años después, en 2002, se fundó el Grupo de Países Megadiversos y Afines, cuya nove -
dad es que en Oceanía solo se incluyó Australia, en África se incluyó Kenia pero no el Congo, en
Asia permanecen China, India e Indonesia, no aparecen Filipinas ni Malasia, y en América se in -
cluyó a Bolivia, Costa Rica, sin que figure Estados Unidos» (Argueta, 2013, p. 66).
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mientos, sino como agente líder en su apropiación y, por tanto, en la toma
de decisiones empoderadas sobre su investigación y uso social. 

Por otro lado, la investigación en biodiversidad vive un acelerado proceso
de democratización, a través, por una parte, del abaratamiento de las tec-
nologías de la vida (por ejemplo, el secuenciamiento y síntesis de ADN) y
de las TIC. Esto ha incentivado la expansión de la investigación en países
grandes pero antes periféricos (Brasil, Malasia y Sudáfrica), así como en
otros pequeños, como Cuba y Costa Rica. Por otra parte, ha incentivado
también el desarrollo del hazlo-tú-mismo en biología (DIYbio): una autén-
tica biotecnología casera que permitiría la participación de comunidades
educativas y de dispositivos educativos y sociales de distintas escalas en
estos procesos de investigación distribuida y toma de decisiones.  Como
destacaremos en las recomendaciones, implementar un tejido político de
mediación que pueda hacer partícipes a las comunidades de estos procesos
de empoderamiento respecto a un bioconocimiento, del que son las princi-
pales conocedoras y guardianas, es condición para hacer realidad un diálo-
go de saberes en la materia que está muy por debajo de su pertinencia his-
tórica a inicios del siglo XXI. 

6.2. Recomendaciones 

Buena parte de estas recomendaciones se han dirigido a su inserción en el
Código Orgánico de la Economía Social del  Conocimiento (COESC+i) y el
cuerpo normativo y de planificación que lo acompaña. El COESC+i preten-
de convertirse en la regulación de referencia para la economía social del
conocimiento  común y abierto,  estableciendo los  contornos  regulativos
del desarrollo y aprovechamiento económico del conocimiento, junto a las
condiciones de promoción de la investigación y los medios de innovación
que alimentan esa economía social del conocimiento, con especial inciden-
cia en la participación de las comunidades para la elaboración de políticas
basada en evidencias65. 

65 Puede  consultarse  el  wiki  abierto  para  las  aportaciones  en  el  proyecto  de  COESC+1  en:
http://coesc.educacionsuperior.gob.ec/index.php/C%C3%B3digo_Org%C3%A1nico_de_Econom
%C3%ADa_Social_del_Conocimiento_e_Innovaci%C3%B3n.
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En general, resulta prioritario que las políticas públicas relacionadas con la
gestión de los saberes y conocimientos originarios, tradicionales y popula-
res pasen por el filtro de una efectiva descolonización del saber y sean he-
rramientas para construir diálogos de saberes que pongan en igualdad de
condiciones a los conocimientos originarios, tradicionales y populares con
los conocimientos modernos. 

Con un carácter más específico, realizamos las siguientes recomendacio-
nes en distintas áreas temáticas que fueron propuestas en las mesas de tra-
bajo colaborativo. 

a) Patrimonialidad 

A partir de las discusiones sobre la noción de patrimonialidad mantenidas
durante la Cumbre del Buen Conocer, se considera importante una estrate-
gia efectiva y de reconocimiento que permite proteger y sobre todo dotar
de un sentido de pertenencia y capacidad de decisión inviolable para los
pueblos y a las comunidades respecto a sus saberes y conocimientos. Es
por esto que se propone: 

• Declarar a los saberes, conocimientos, tecnologías y prácticas an-
cestrales/originarias como patrimonio cultural material e inmate-
rial de las comunidades y pueblos creadores y transmisores de es-
tos valores de generación en generación. Estos conocimientos y sa-
beres incluyen la riqueza histórica, artística, lingüística, arqueoló-
gica, la agricultura familiar, el bioconocimiento, las fiestas, la arte-
sanía, la memoria colectiva y el conjunto de valores y manifestacio-
nes que configuran la identidad plurinacional, pluricultural y mul-
tiétnica de Ecuador. 

b) Educación y ciencia 

Es importante promover la apertura a metodologías y prácticas educativas
propias de los pueblos originarios. Es también relevante apoyar la cons-
trucción de una ciencia otra, abierta a incluir conocimientos propios de los
pueblos y que los estándares «científicos» se flexibilicen. Así mismo es im-
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portante promover la investigación local para la construcción de una cien-
cia propia de los pueblos originarios. En este sentido, se propone: 

• Proteger y potenciar los sistemas de conocimiento y de las lenguas
originarias, por medio de propuestas de educación intercultural bi-
lingüe y el diseño y aplicación de los instrumentos curriculares res-
pectivos.

• Las Universidades, especialmente la Universidad Nacional de Edu-
cación (UNAE), interculturalizarán todas las carreras pedagógicas
para formación de futuros docentes.

• El Sistema Nacional de Educación Superior (universidades de pre-
grado y posgrado tanto públicas como privadas) reconocerán, pro-
tegerán, promoverán y desarrollarán los conocimientos ancestra-
les/originarios, tradicionales y populares

• Desarrollar plataformas virtuales en lenguas originarias, especial-
mente orientadas a la misma población de las lenguas y culturas
originarias.

• Establecer tratos preferentes para el acceso de los hombres y muje-
res de sabiduría y nuevos practicantes a las tecnologías informáti-
cas, centros de investigaciones especializadas y de vanguardia en el
saber y conocimiento científico, así como a la participación en en-
cuentros internacionales especializados. En este sentido, el vehícu-
lo de los Infocentros66 se considera un recurso estratégico.

• Reconocimiento de sabios, guías espirituales, yachaks, taytas y ma-
mas y de sus saberes en igualdad y equivalencia con otro tipo de
científicos, desarrollando mecanismos que se adapten a la especifi-
cidad de cada campo de conocimiento y permitan su inclusión en el
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

66 Véase Torres y Vila-Viñas (2015), de FLOK Society, para profundizar sobre el rol que pueden de -
sempeñar estos infocentros en la economía social del conocimiento.
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• Elaborar un código de investigación y un protocolo para que los in-
vestigadores de los saberes, conocimientos, tecnologías y prácticas
ancestrales/originarias,  tradicionales  y  populares  desarrollen sus
actividades en el marco de la regulación y la promoción de la pro-
piedad intelectual comunitaria.

• Promover y asegurar la realización de consultas previas, libres y
bien informadas, a fin de contar con los respectivos consentimien-
tos respecto de los procesos de investigación, sistematización, difu-
sión y aplicación de los saberes ancestrales/originarios. Estos pro-
cesos incluirán información, participación y pronunciamiento de
las comunidades en relación a los beneficios que se generarían de
estas investigaciones y aplicaciones, así como cláusulas de respon-
sabilidad por parte de los investigadores.

• Incorporar metodologías de mediación comunitaria y co-investiga-
ción  con  las  comunidades  para  profundizar  y  tomar  decisiones
acerca de los conocimientos arraigados en sus territorios. Para ello,
incentivar la generación e inclusión de investigadores e investiga-
doras propias de las comunidades, pueblos y nacionalidades, la ge-
neración de nuevos practicantes de los saberes ancestrales/origi-
narios y el desarrollo de centros-campos comunitarios de produc-
ción de saberes de los pueblos y nacionalidades indígenas, montu-
bias y afroecuatorianas, bajo dinámicas originarias, anclados a los
territorios comunitarios. Así mismo, incorporar y capacitar en el
uso de herramientas tecnológicas para construir bancos de conoci-
mientos comunitarios.

• Socializar, devolver o restituir los productos de las investigaciones
(textos, fotos, videos, películas) a las comunidades que han partici-
pado en ellas. Asimismo, promover la extradición, repatriación y
devolución a los pueblos originarios de los saberes y símbolos iden-
titarios saqueados desde la Colonia hasta hoy

• Incentivar y apoyar las iniciativas comunitarias orientadas al inter-
cambio de los saberes, semillas y tecnologías ancestrales/origina-
rias, así como las prácticas culturales a nivel nacional e internacio-
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nal, facilitando procesos de articulación e integración entre pue-
blos a nivel regional.

• En las convocatorias públicas de investigación, considerar la nece-
sidad, cuando se relacionen con saberes ancestrales/originarios, no
solo de que recojan la perspectiva intercultural en su formulación,
sino de que sus productos sean apropiables  y socialmente útiles
para las comunidades y pueblos originarios. 

• Diseñar e implementar medidas para mejorar la transferencia de
los conocimientos ancestrales/originarios hacia proyectos produc-
tivos beneficiosos para la comunidad pero también hacia reformas
en el funcionamiento de las Administraciones Públicas que aprove-
chen y reconozcan esos saberes en beneficio del proyecto plurina-
cional.

• Promover procesos de investigación y apertura de datos que per-
mitan estandarizar y diagnosticar de manera realista la situación
de desigualdad y riesgo para los saberes ancestrales/originarios y
las comunidades en distintos ámbitos.

• Generar protocolos, mecanismos jurídicos y administrativos para
colectivizar y comunitarizar los conocimientos científicos resultan-
tes de procesos investigativos e innovaciones tecnológicas que ha-
yan tenido como base los saberes de los pueblos originarios, mon-
tubios y afros, así como la socialización, fuera de protocolos mer-
cantiles, de conocimientos que puedan asegurar la continuidad de
los pueblos, como forma de compensación por la usurpación cente-
naria de sus saberes.

c) Biodiversidad y prácticas agrícolas (bioconocimiento)

Se trata de áreas muy importantes en la gestión de los saberes originarios,
tradicionales y populares. La posibilidad de desarrollar proyectos de diver-
sas formas de economía de subsistencia en estos campos es increíblemente
amplia en un territorio megadiverso como Ecuador. En todo caso, convie-
ne no olvidar que estos ámbitos constituyen también una de las mayores
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amenazas, si no se gestiona conforme a los principios del buen conocer.
Los bioconocimientos que poseen los pueblos originarios pueden ser inva-
luables monetariamente, por lo que su buena gestión será imprescindible
para la subsistencia como pueblos. Por esto se propone: 

• Promover y asegurar la creación y mantenimiento de bancos de se-
millas autóctonas o nativas gestionados por los agricultores fami-
liares y sus organizaciones.

• Promover formas colectivas de protección legal y administración
de la propiedad intelectual sobre bioconocimiento de los pueblos y
nacionalidades indígenas, montubias y afroecuatorianas.

• Estimular y fortalecer las diferentes formas de agricultura familiar
campesina comunitaria, como forma de aseguramiento comunita-
rio de las semillas ancestrales/originarias, técnicas y métodos eco-
lógicamente amables y sustentables,  mediante el  diseño, aproba-
ción e implementación de políticas públicas diferenciadas de acce-
so a la tierra y agua, comercialización, crédito, capacitación y forta-
lecimiento organizativo.

• Avanzar en procesos de mediación y empoderamiento que permi-
tan la incorporación y liderazgo de las comunidades a la investiga-
ción en esta área. 

d) Territorialidad

El concepto de territorialidad es fundamental para comprender la relación
del conocimiento con la vida de los pueblos. Todo conocimiento implica
una práctica y todo conocimiento se aprende en un espacio-territorio. Por
ello, los conocimientos y saberes de los pueblos originarios están comple-
tamente ligados a sus territorios, de modo que la buena gestión de sus sa-
beres implica la buena gestión y protección de sus territorios. En tal senti-
do, se propone:

• Valorar y potenciar la estrecha relación entre los saberes, conoci-
mientos, tecnologías y prácticas ancestrales/originarios y tradicio-
nales a los territorios y la cosmovisión de sus portadores. Esta debe
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constar en todos los planes de vida67 territoriales, así como también
en los instrumentos de planificación regional y nacional.

• Garantizar la preservación y protección de los territorios ancestra-
les/originarios de los pueblos y nacionalidades indígenas, montu-
bias y afroecuatorianas como condición para la existencia de los sa-
beres ancestrales/originarios y sus portadores. Los territorios son
base material indispensable para su reproducción.

e) Gobernanza

La gobernanza se trata de un elemento clave dentro de la gestión de los co-
nocimientos, debido a que la articulación política de las comunidades tiene
un efecto directo sobre las dinámicas y las líneas de acción de un pueblo y
finalmente sobre estos saberes. Por esta razón, entendemos la necesidad
de apoyar una gobernanza autónoma para que tales sujetos se empoderen
en la auto-gestión de sus proyectos políticos como pueblos dentro del Es-
tado ecuatoriano. Dentro de esta comprensión práctica de la plurinaciona-
lidad, se propone:

• Propiciar la participación de las autoridades de las comunidades,
pueblos y nacionalidades indígenas, montubias y afroecuatorianas
en la elaboración y realización de sus planes de vida con criterios de
pertenencia histórica, cultural, y orientados al sumak kawsay.

• Fortalecer las formas organizativas comunitarias de los pueblos y
nacionalidades indígenas, montubias y afroecuatorianas, en el mar-
co del libre ejercicio de los derechos colectivos consagrados en la
Constitución ecuatoriana, bajo formas propias de autogobierno co-
munitario que garanticen la protección, preservación y promoción
de los saberes y conocimientos ancestrales.

67 Un plan de vida Indígena es un instrumento de planeamiento que se construye a partir de un
proceso participativo de autodiagnóstico. Es un instrumento de política y de gobierno; y como
tal, un acuerdo social que debe surgir del consenso. Contiene la visión política de la comunidad
a largo plazo: información sobre la comunidad, sus recursos y sus necesidades; información so-
bre los cambios que la comunidad quiere lograr, y los proyectos para lograr esos cambios y vivir
mejor; el posicionamiento de la comunidad acerca de la relación entre el gobierno indígena y
los actores gubernamentales y otros actores.
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mente restrinjan realizar aquello que la licencia permite. Puede encontrar las licen-
cias completas en los siguientes enlaces: https://creativecommons.org/licenses/by-
sa/4.0/deed.es_ES y http://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/ec/legalcode
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tes ni textos de cubierta delantera, tampoco textos de contraportada. Una copia de la
licencia se puede encontrar en http://www.gnu.org/copyleft/fdl.html
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0. RESUMEN EJECUTIVO

La Declaración de principios del hardware libre (HL) lo define como «aquel
hardware cuyo diseño se hace disponible públicamente para que cualquier
persona  lo  pueda  estudiar,  modificar,  distribuir,  materializar  y  vender,
tanto el original como otros objetos basados en ese diseño6». Así el HL uti-
liza elementos y materiales inmediatamente disponibles, procesos estan-
darizados, infraestructura abierta, contenido no restringido y herramien-
tas de diseño libres brindando a los/as usuarios/as la posibilidad de con-
trolar su tecnología mientras comparten el conocimiento y alientan el co-
mercio a través del intercambio abierto de diseños. 

A partir de estos principios, el uso de HL ofrece distintas ventajas a una so-
ciedad y en particular a sus sectores más innovadores. Entre ellas destaca
la mejora de la sostenibilidad y soberanía tecnológicas, así como la adop-
ción de las citadas libertades a imagen y semejanza de los principios del
software libre. Además, el fortalecimiento de ecosistemas de innovación y
producción basados en los principios de HL y análogos favorece el empo-
deramiento de las comunidades y la utilidad social y apropiabiliad en el
uso de las tecnologías, así como su valor educativo al insertarse en proce-
sos de aprendizaje y de trabajo necesariamente colaborativo. Aunque en
términos de costes, no exista un abaratamiento como tal en el desarrollo
inicial, la democratización del acceso a sus fuentes sí merma la capacidad
de concentración del lucro en cuanto a la tecnología. Un ecosistema pro-
ductivo con estas características puede responder mejor a las necesidades
reales de sus comunidades de referencia, dando eficacia a distintos mode-
los posibles de cogobierno, y acelerar el desarrollo endógeno, reduciendo
la dependencia tecnológica de muchos Estados en el capitalismo cognitivo
globalizado. 

6 Véase http://freedomdefined.org. Aquí puede verse la traducción al castellano de la Declara-
ción, realizada por David Cuartielles (Arduino): http://freedomdefined.org/OSHW/transla-
tions/es. En este documento referimos a la versión 1.0; no obstante, está en camino una nueva 
versión.
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Más allá de sus principios y ventajas sobre el papel, se han identificado dis-
tintos proyectos clave en la implementación de iniciativas económicas ba-
sadas en HL, como los laboratorios de innovación ciudadana (hackerspaces,
makerspaces,  fablabs, etc.), la iniciativa Arduino y sus ramificaciones, dife-
rentes acciones de introducción de computadoras de HL en los sistemas
educativos, así como un análisis de conjunto de distintas políticas de im-
pulso del HL en un contexto próximo como el de Venezuela. 

El  interés  de  los  modelos  de HL  para Ecuador  procede  de su  potencial
como régimen de producción y distribución de tecnología, así como de ge-
neración de comunidades y nuevos vínculos sociales en torno a ellas. Ello
resulta especialmente relevante en contexto emergentes como éste, donde
la incorporación de capas crecientes de la población a los procesos de in-
novación es una condición indispensable para poder completar la transi-
ción hacia la economía social del conocimiento, toda vez que la apuesta
por la hegemonía de las grandes corporaciones tecnológicas es difícil, a la
par que poco compatible, con el marco constitucional del país y con las di-
rectrices y líneas de fuerza del PNBV (2013-2017). En este sentido y aunque
el HL tiene notables ventajas comparativas, la situación de partida del país
invita a prestar atención al hardware desarrollado bajo todo tipo de licen-
cias con el  objetivo de que su expansión favorezca el  crecimiento de la
economía del conocimiento en Ecuador, sin que tal desarrollo limite el bri-
llante potencial del HL para la economía del país y de la región. Con este
objetivo, se presentan recomendaciones sobre las condiciones de circula-
ción y licenciamiento del  hardware,  de socialización de su relevancia, de
potenciación económica e inserción en la economía nacional, así como de
investigación y dotación de una institucionalidad que asegure su prolifera-
ción.
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1. CONTEXTO TECNOLÓGICO

La Declaración de principios del HL, realizada por freedomdefined.org7 y
auspiciada por diferentes individuos y organizaciones, proporciona tanto
unos principios generales como una definición de la noción que permite
evaluar el carácter de las licencias para los diseños de hardware: 

Hardware de Fuentes Abiertas (OSHW en inglés) es aquel hardware cuyo
diseño se hace disponible públicamente para que cualquier persona lo
pueda estudiar, modificar, distribuir, materializar y vender, tanto el ori-
ginal como otros objetos basados en ese diseño. Las fuentes del hardware
(entendidas como los ficheros fuente) habrán de estar disponibles en un
formato apropiado para poder realizar modificaciones sobre ellas. Ideal-
mente, el hardware de fuentes abiertas utiliza componentes y materiales
de alta disponibilidad, procesos estandarizados, infraestructuras abier-
tas, contenidos sin restricciones, y herramientas de fuentes abiertas de
cara a maximizar la habilidad de los individuos para materializar y usar
el  hardware. El  hardware de fuentes abiertas da libertad de controlar la
tecnología y al mismo tiempo compartir conocimientos y estimular la
comercialización por medio del intercambio abierto de diseños. 

El HL deriva sus principios del movimiento del  software libre y ha incre-
mentado su importancia a partir de la última década. Internet hizo posible
el intercambio de diseños de hardware, el éxito comercial del software libre
le dio visibilidad ante el público y la reducción en coste de las herramien-
tas de producción lo hicieron factible (OSHWA, 2013).  El  HL ofrece una
oportunidad para contribuir a salvar la brecha tecnológica y educativa en-
tre los países desarrollados y aquellos emergentes. De hecho, pese a ser un
fenómeno reciente, existen unos ochenta y cuatro grupos de investigación
en esta materia, distribuidos en diecisiete países8, que apuntan a los idea-
les del  software libre y aproximadamente setenta y un países lo están co-
mercializando, incluido el Ecuador (Making Society, 2014). 

Una de sus principales ventajas es la sostenibilidad tecnológica que aporta,
en cuanto a capacidad de persistir. Avanzar hacia la sostenibilidad consti-

7 Véase http://freedomdefined.org. Aquí puede leerse la traducción al castellano de la Declara-
ción, realizada por David Cuartielles (Arduino): http://freedomdefined.org/OSHW/transla-
tions/es.

8 Véase http://open-source-hardware.meetup.com.
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tuye un reto social que involucra políticas internacionales y nacionales, así
como el cambio de estilos de vida individuales concentrados hacia la re-
ducción del impacto en términos de recursos humanos y de huella ecológi-
ca. Aunque buena parte de pobreza y la contaminación ambiental en el
mundo podrían reducirse a través de las tecnologías conocidas, no existe
suficiente acceso a la información clave para un desarrollo sustentable. En
tal sentido, las opciones tecnológicas son decisivas para mejorar esta con-
dición de sostenibilidad9.  La noción de tecnología adecuada (appropriate
technology, Pearce, 2012b), apoyada en el concepto de software libre, se en-
foca en la creación de un modelo tecnológico para el desarrollo sustenta-
ble, considerando especialmente los aspectos ambientales, éticos, cultura-
les, sociales, políticos y económicos de las comunidades locales para quie-
nes se pretende dicha tecnología. Una tecnología adecuada está integrada
por tecnologías de componentes y materiales inmediatamente disponibles,
al igual que por procesos estandarizados. El objetivo fundamental del uso
de  esta  tecnología  es  crear  un  paradigma  en  el  que  cualquiera  puede
aprender cómo hacer y utilizar las tecnologías necesarias sin las restriccio-
nes de la propiedad intelectual; aportar al ecosistema de conocimiento co-
lectivo mediante ideas, diseños y observaciones; así como compartir pla-
nes y experiencias tecnológicas a través de una red de trabajo colaborativo
para un mundo sustentable. 

Uno de los mejores ejemplos de esta tecnología adecuada de software libre
(OSAT, por sus siglas en inglés) quizá sea la fundación Appropedia, un sitio
en Internet de soluciones colaborativas sobre sostenibilidad, reducción de
la pobreza y desarrollo internacional, que aprovecha el potencial de la re-
visión distribuida entre pares y un proceso transparente de colaboración10.
Esta iniciativa muestra también como el paradigma del  software libre es
cada vez más relevante en el hardware, con dispositivos como las platafor-
mas de prototipado electrónico (Arduino, Raspberry Pi). Algunas de estas
plataformas,  principalmente  Arduino,  tienen  múltiples  potencialidades,
entre ellas, utilizarse para construir una impresora 3D auto-replicable (Re-

9 Véase Bauwens (2011) para una relación entre la sostenibilidad y el hardware libre.

10 Véase http://www.appropedia.org/Welcome_to_Appropedia.
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pRap)11, capaz de fabricar piezas sólidas y complejas, sin necesidad de una
infraestructura industrial costosa. En este caso, el software RepRap y los di-
seños de impresora son libres y gratuitos, sin mencionar que la impresora
puede producir la mayoría de sus propios componentes.

1.1. Problemas y retos

En el contexto tecnológico actual existen muchos problemas para el desa-
rrollo de un  hardware sustentable. Uno de los principales problemas son
los altos costes de producción, habitualmente derivados de la dependencia
tecnológica que afecta a muchos países, como Ecuador. Dado el acceso li-
mitado a la tecnología, el consumidor debe tomar el producto que se ofer-
ta en el mercado, que a menudo no satisface los requerimientos específicos
de un consumidor particular.  Además,  en el  hardware propietario existe
mucho diseño redundante que lleva a «reinventar la rueda», en vez de uti-
lizar el conocimiento anterior e innovar en nuevas áreas de la investiga-
ción y producción. Se trata de un desperdicio de tiempo que ralentiza la
investigación científica12. 

Por otra parte, los fabricantes de hardware, las editoriales, los titulares de
los derechos de autor y los individuos aplican la Gestión de Derechos Digi-
tales (DRM, por sus siglas en inglés) para controlar el uso de contenidos y
dispositivos digitales. Esta acción cerca el conocimiento, privatizándolo en
grandes industrias de fabricación y creando así ineficiencias económicas,
incluso para los propios consumidores directos de estos productos. Con la
reducción de costes de computación y con el trabajo colaborativo propio
del HL, la mejora en la innovación es sustancial y mayor la soberanía tec-
nológica. 

11 Véase el artículo de George Dafermos (2015) para el proyecto Buen Conocer / FLOK Society so-
bre fabricación distribuida para profundizar en estas iniciativas.

12 Puede verse un conjunto de evidencias que desmienten el argumento de que las restricciones 
asociadas a la propiedad intelectual potencian la innovación, aplicadas a este contexto, en Da-
fermos (2015, pp.2-3).
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Frente a ello, el HL es relativamente barato13 y está profundamente inte-
grado en los niveles de alta innovación tecnológica. Además, puede ser fá-
cilmente estudiado y modificado a fin de servir ciertos propósitos educati-
vos que motiven la cooperación humana y el intercambio de conocimien-
to, de modo que constituye un impulso importante a la producción local
en aquellos países que no han podido desarrollarla suficientemente.

1.2. Democratización de la innovación y fabricación distri-
buida

En años recientes se ha puesto en boga el término innovación centrada en
el usuario, que es la democratización de la innovación cuando pasa a ma-
nos de las personas. El término fue definido a finales de la década de 1990
por el Profesor Eric Von Hippel del MIT: es la  «innovación creada por el
usuario para obtener mayor valor para él que con la innovación comercial
de las compañías» (Rosted, 2005). 

Los procesos de innovación centrados en el usuario suelen ser muy dife-
rentes del modelo tradicional basado en el fabricante. Aunque no excluyen
necesariamente el uso de patentes, derechos de autor y otras protecciones
para impedir la reproducción de sus innovaciones, estos procesos de inte-
racción humana en la producción de ideas tienen mayor inclinación hacia
la apertura. La tendencia a la democratización de la innovación está guia-
da por el continuo mejoramiento de herramientas libres para la innova-
ción (en software, hardware y diseño), que los usuarios distribuyen de forma
coordinada a través de Internet. 

La estrategia de monetización del HL es la fabricación (Cicero, 2013), que
resulta  lógico  organizar  como  fabricación  distribuida,  involucrando  no
solo grupos más pequeños con producción independiente de diseños com-
partidos para su distribución local. A través de esta fabricación distribuida,
el producto estaría disponible en muchos lugares, evitando el coste rela-
cionado con la fabricación y distribución de modo separado (Bauwens  et
al., 2012). Por el contrario, en el régimen de fabricación centralizada, un

13 En su caso, el coste unitario de HL puede ser más alto que el de hardware privativo, principal-
mente debido a que se produce en tiradas pequeñas.
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fabricante hace el producto y lo vende a múltiples distribuidores. Cada dis-
tribuidor recarga el producto y lo revende a sus consumidores, lo que lo
hace disponible en muchos lugares pero a un precio más elevado para el
consumidor, puesto que el fabricante y el distribuidor obtienen una parte.
En la práctica, hay que reconocer que este modelo de producción y distri-
bución locales se ha desarrollado menos con productos electrónicos que
con otros bienes de consumo, como alimentos o ropa: casi todos los dise-
ñadores y productores de objetos abiertos terminan por usar redes de dis-
tribuidores  convencionales,  que  (y  esto  resulta  muy  interesante)  están
cada vez más interesadas en atraer a este tipo de productores. Otra alter-
nativa que siguen muchos fabricantes de hardware de código abierto es el
modelo artesanal, en el que ellos mismos producen y distribuyen los pro-
ductos. Aunque tal modelo reduce los costos, puede limitar la disponibili-
dad del producto solo a aquellos lugares al alcance del productor.

1.3. Innovación en licencias

Las licencias de HL constituyen un elemento fundamental en el régimen de
propiedad intelectual asociada a estos bienes al regular el uso, la copia, la
modificación y la distribución de la documentación de diseño del hardware,
así como la fabricación y distribución de productos. 

Las nuevas licencias de HL se explican, a menudo, como el «equivalente en
hardware» de las licencias de software libre, tales como la licencia GPL, LGPL
o BSD). A pesar de las similitudes con las licencias de  software, la mayor
parte de licencias de hardware son fundamentalmente distintas, puesto que
suelen inscribirse en el marco normativo de patentes y no en el de dere-
chos de autor. Mientras que una licencia de derechos de autor puede con-
trolar la distribución del código fuente o de los documentos de diseño, una
licencia de patente puede controlar el uso y la fabricación del dispositivo
físico elaborado a partir de los documentos de diseño. Sin embargo, aun-
que el concepto de HL no es todavía tan conocido como el concepto de
software libre, comparten el mismo principio, por el que cualquiera debería
ser capaz de ver el código fuente (la documentación de diseño en el caso
del hardware), de estudiarlo, modificarlo y compartirlo. 
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Entre las nuevas licencias que se han propuesto para HL pueden destacar-
se: 

• Licencia de Hardware Libre TAPR14: Elaborada en 2007 por la comu-
nidad  de  radioaficionados  TAPR  (Tucson Amateur  Packet  Radio)
con el fin de garantizar la libertad de compartir y de crear, no solo
con la documentación, sino también con el propio hardware. El tex-
to de la licencia fue redactado por el abogado especializado John
Ackermann y revisado por los líderes de la comunidad de software
libre, Bruce Perens y Eric S. Raymond. Entre otras indicaciones, la
licencia menciona que es  «posible modificar la documentación y
construir productos a partir de ella».  El proyecto Open Graphics
Project  utiliza  la  licencia  TAPR para desarrollar  tarjetas  gráficas
abiertas. 

• Licencia Ballon Open Hardware: Elaborada en 2007 para el proyecto
Balloon15. En esencia se trata de una licencia GPL aplicada a la docu-
mentación del hardware, por lo que los productos de hardware deri-
vados heredan la libertad de compartir y crear siempre y cuando se
siga respetando la licencia.

• Licencia Hardware Design Public: Elaborada por Graham Seaman en
el 2000, como parte del proyecto Opencollector.org16, una comuni-
dad de noticias sobre diseño de circuitos electrónicos, sin embargo
inactiva al día de hoy. También se trata de una licencia basada en la
GPL.

• Licencia Solderpad17: Versión de la Licencia Apache. La versión 2.0
fue  enmendada  por  el  abogado  Andrew  Katz  para  hacerla  más
apropiada para el uso de  hardware. La licencia no es  copyleft, sino
permisiva, de modo que los trabajos derivados podrían ser no li-
bres. Katz argumenta que la reproducción del hardware es más cara

14 Véase http://www.tapr.org/ohl.html.

15 Proyecto de mapeo ciudadano y distribuido. Puede verse un kit en 
http://publiclab.org/wiki/balloon-mapping.

16 Véase https://web.archive.org/web/20140209071318/http://www.opencollector.org/.

17 Véase http://solderpad.org/licenses/.
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que la de software, lo que, de otro modo, la haría poco práctica. Esta
licencia se utiliza en solderpad.com (al parecer inactivo en la actua-
lidad) para hacer posible la distribución de diseños electrónicos. 

• Licencia CERN de Hardware Libre (OHL)18: Publicada en 2011 para su
uso en el Open Hardware Repository, un repositorio con decenas de
diseños electrónicos aportados por una comunidad de científicos y
aficionados. Otros proyectos que utilizan la OHL son Tinkerforge
(conjunto de chips que funcionan como bloques interconectables
para crear diferentes dispositivos) y Simplemachines.it (equipo de
creadores de hardware y software). La OHL se autodenomina la licen-
cia GPL del hardware: cualquiera debe tener la posibilidad de ver la
fuente (la documentación del diseño del hardaware, en este caso),
estudiarla, modificarla y compartirla. 

También hay algunos proyectos de HL que utilizan las licencias de software
libre: 

• Opencores19: Esta comunidad de hardware libre utiliza las licencias
LGPL y licencias BSD modificadas para distribuir sus diseños y pro-
ductos. Esta comunidad cuenta con más de doscientos mil usuarios
registrados al día de hoy.

• FreeCores20: Esta es una comunidad derivada de Opencores que uti-
liza licencias GPL y Apache. 

• La Open Hardware Foundation21: promueve la licencia copyleft (origi-
naria del software libre) y otras licencias permisivas en la creación
de hardware. 

18 Véase http://www.ohwr.org/projects/cernohl/wiki para atender las distintas versiones y pro-
yectos en que se aplican.

19 Véase http://opencores.org/opencores,faq#whatlicense.

20 Véase http://sourceforge.net/projects/freecores/.

21 Véase http://www.oshwa.org/.
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• Raspberry Pi22: Computadora incrustada sobre una placa de hardwa-
re reducida  que utiliza  la  licencia  BSD para distribuir  diferentes
partes del diseño. 

• Arduino23: Placa de  hardware diseñada principalmente para crear
prototipos electrónicos y uno de los ejemplos más relevantes del
HL. Arduino utiliza la licencia Creative Commons para distribuir y
compartir su diseño. La licencias Creative Commons comprenden
un conjunto de licencias publicadas desde 2002 por un equipo diri-
gido por el abogado Lawrence Lessig. Su uso abarca prácticamente
cualquier producto creativo o cultural, desde películas hasta libros
y sitios web. En particular, Arduino utiliza la versión Creative Com-
mons Share Alike (para «compartir de la misma manera» los traba-
jos derivados).

1.4. Proyectos e iniciativas

Entre las organizaciones e iniciativas que han ayudado a establecer el HL
están  OHANDA24,  OSHW25,  OSHWA26.  Dentro  de  estas  comunidades  de
OSHW, se publica información sobre los diseños y la comercialización de
partes a fin de construir prototipos de HL. Mathilde M., miembro de Ma-
kingsociety.com, presentó un informe titulado «The state of open hardwa-
re entrepreneurship in 2013» durante la Open Hardware Summit 201327, en
el que se indica que, de las cien compañías encuestadas, Estados Unidos li-
dera la industria de empresas tecnológicas con OSHW con sesenta y ocho,
detrás de quien se encuentra Europa con diecinueve y finalmente Asia con
siete. Con una tendencia ascendente en la creación de este tipo de empre-
sas, se destaca que la mayor parte (63%) se encuadran en la industria elec-
trónica, 15% en la de fabricación y menos del 5% en la del transporte, ar-

22 Véase http://www.raspberrypi.org/.

23 Véase http://www.arduino.cc. Más adelante (sección 1.4.2) se ofrece un análisis ampliado del 
proyecto.

24 Open Source Hardware and Design Alliance. Véase http://www.ohanda.org/.

25 Open Source Hardware. Véase http://freedomdefined.org/.

26 Open Source Hardware Association. Véase http://www.oshwa.org/.

27 Puede profundizarse en el encuentro en Revilla (2013).

4.1 Hardware 632



quitectura y energía. En todo caso, es interesante notar que las platafor-
mas de HL se están convirtiendo en las plataformas donde se efectúan los
primeros emprendimientos y desarrollo de productos propios. De los cua-
tro mil ingenieros profesionales y más de cutro mil estudiantes y aficiona-
dos encuestados, un 56% de los ingenieros dijeron que utilizarían con ma-
yor probabilidad HL para sus proyectos, mientras que el 80% de los estu-
diantes y aficionados están interesados en utilizarlo (Hare, 2013).

a) Laboratorios de innovación ciudadana

Los laboratorios de innovación ciudadana son espacios de trabajo colabo-
rativo donde se diseñan y ejecutan proyectos de impacto social.  Son el
punto de encuentro de emprendedores, ingenieros, arquitectos, diseñado-
res y, cada vez más, artistas, periodistas, sociólogos, politólogos y toda cla-
se de personas que comparten conocimientos. En la práctica, se han desa-
rrollados distintos tipos de laboratorios de innovación ciudadana, básica-
mente como espacios de  coworking o trabajo conjunto. A inicios del 2013,
en Europa funcionaban más de mil doscientos espacios de coworking, supe-
rando, en menos de cinco años, al conjunto de centros incubadores y de
innovación28. Entre estos espacios podemos delimitar distintos tipos. 

Por  ejemplo,  un  hackerspace es  una organización sin  afán  de  lucro  que
mantiene un espíritu de igualdad. En un hackerspace, individuos con un in-
terés común en la ciencia, la tecnología, el arte digital o electrónico pue-
den reunirse,  socializar  y colaborar en el  intercambio de herramientas,
equipos e ideas sin discriminación, incluso en relación a individuos ajenos
a dicho espacio (Bauwens et al., 2012, pp.268 y ss). El número de hackerspa-
ces llegó a unos seiscientos sesenta a inicios del 201229. 

En cambio, fablab define más bien a un laboratorio o taller que cuenta con
un equipo para la fabricación de «casi cualquier cosa». Los fablabs confor-
man una red que se expande por ciudades de todo el mundo, con el objeti-
vo de mostrar que este modelo puede transformar no solo los métodos de

28 Véase http://coworkingeurope.net/about-coworking-conference/. Obviamente los centros in-
cubadores y de innovación pueden incluir espacios de hackerspace. Se trata más bien aquí de 
contraponer dos modelos ideales de innovación.

29 Fuente: directorio de hackerspaces en http://hackerspaces.org/wiki/List_of_Hacker_Spaces
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producción, sino también los vínculos sociales. Algunas implementaciones
exitosas de fablabs son (Menichinelli 2013): 

• El proyecto FabCity de Barcelona, que consiste en expandir el nú-
mero de  fablabs en la ciudad de Barcelona, permitiendo que cada
área de la ciudad sea autosustentable en la producción y fabrica-
ción (Menichinelli 2013a). Actualmente Barcelona tiene dos fablabs,
uno en el este de la ciudad y otro en la parte antigua. No obstante,
se planea implementar otro en el vecindario de Ciutat Meridiana y
un Green  FabLab en las afueras septentrionales, que se enfocarán
en tecnologías de fabricación digital sustentable.

• FabLab Manchester planifica abrir una red de trabajo de treinta la-
boratorios en el Reino Unido en los próximos ocho años. No obs-
tante, este proyecto no es parte de una política pública como tal,
sino que pertenece y está administrado por The Manufacturing Ins-
titute, una entidad de sin ánimo de lucro financiada por diversos
fabricantes y universidades. 

• FabLab@School, fue el primer  fablab abierto por la universidad de
Stanford en Moscú. Actualmente, el Ministerio de Desarrollo Eco-
nómico ruso financiará una red de trabajo de más de veinte labora-
torios en Moscú y sus alrededores y se esperan otros cien a lo largo
y ancho del país. 

La Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), órgano permanente de apo-
yo institucional y técnico a la Conferencia Iberoamericana y a la Cumbre
de Jefes de Estado y de Gobierno, entre cuyos miembros está Ecuador, re-
conoció en 2013 el impulso de una agenda de innovación ciudadana duran-
te los próximos cinco años. Uno de los primeros resultados es un docu-
mento colaborativo de laboratorios ciudadanos30, «donde se genera trabajo
colaborativo para el despliegue de la capacidad innovadora de la ciudada-
nía». 

30 Véase http://ciudadania20.org/labsciudadanos.
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Los laboratorios ciudadanos, espacios de coworking por excelencia, tienen
beneficios como los siguientes: 

• Las personas pueden desarrollar sus capacidades en proyectos que
benefician al bien común y aportan a la inclusión social. 

• Dan respuesta a la necesidad de la comunicación cara a cara, dado
que las redes digitales no pueden suplir la potencia del trato direc-
to. 

• Permiten explorar en el espacio físico de las ciudades las nuevas
formas de acción colectiva que están emergiendo en la red. 

• Hacen visible la idea de que las ciudades las construyen las perso-
nas. 

• Acortan la distancia entre las personas y las instituciones, teniendo
como uno de sus principales objetivos que los ciudadanos puedan
implicarse en el diseño de políticas públicas. 

• Las empresas pasan a tener un espacio para aprender y compartir
su conocimiento, ya que aquéllas cada vez se consideran más como
sistemas abiertos, que deben incluir en su desarrollo a comunida-
des de clientes, usuarios y afectados. 

• Son un espacio idóneo para el emprendimiento, puesto que son in-
cubadoras de proyectos y de comunidades. 

• Suponen un espacio donde las universidades y los centros educati-
vos pueden intercambiar conocimiento, ser más permeables a los
problemas ciudadanos e  incorporar  saberes  no expertos.  Experi-
mentar nuevos modelos  de aprendizaje  y producción de conoci-
miento. 

• Proveen un espacio participativo y abierto para proyectos que ten-
gan como objetivo desarrollar estrategias de resolución de proble-
mas sociales y culturales, que pueden pasar a formar parte de ac-
ciones ciudadanas y de políticas públicas de mayor escala.
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b) Arduino

Entre las implementaciones de HL más representativas está Arduino31, una
plataforma informática basada en un tablero microcontrolador simple y
un ambiente de desarrollo para escribir software en él (Pearce, 2014). Está
dirigido a artistas, diseñadores, aficionados y demás interesados en crear
dispositivos  o  ambientes  interactivos.  Este  microcontrolador permite el
funcionamiento de varios dispositivos derivados como el Arduino Geiger
(detector de radiación), pHduino (medidor de pH), Xoscillo (osciloscopio) y
OpenPCR (análisis de ADN). 

Esencialmente una placa de hardware Arduino está compuesta por: 

1. Una serie de puertos digitales y análogos para el ingreso de datos.
que pueden proceder de una variedad de interruptores o sensores
como el movimiento, la luz, sensores de proximidad, etc. 

2. Una serie de puertos de salida conectada a un actuador como por
ejemplo un motor, luces, dispositivos computarizados, etc. 

3. Un procesador central con una memoria flash en la que el usuario
escribe  instrucciones  para  procesar  datos  de  entrada  hacia  los
puertos de salida. 

Así, Arduino puede utilizarse para desarrollar objetos interactivos toman-
do datos de entrada de una variedad de interruptores o sensores y contro-
lando una variedad de luces, motores y otros datos físicos. Los proyectos
Arduino pueden ser autónomos o pueden comunicarse con  software que
funciona en un computador. Asimismo, las placas Arduino pueden ensam-
blarse a mano o adquirirse preensambladas. El entorno de desarrollo es
software libre, así que pueden descargarse gratuitamente. Los archivos de
diseño de Arduino están liberados bajo la licencia de Creative Commons
«Attribution ShareAlike 3.0» (2010), lo que significa que: 

31 Véase http://arduino.cc/.
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• Cualquiera  puede  producir  copias,  rediseñarlo  o  incluso  vender
placas de hardware que copian el diseño, siendo innecesario pagar
derechos al equipo Arduino o incluso solicitar su permiso. 

• La  licencia  tiene  una  dimensión  de  atribución,  que  significa  que
cualquiera que vuelva a publicar el diseño de referencia debe atri-
buirlo al equipo original de Arduino.

• Si alguien ajusta o cambia el tablero, el nuevo diseño debe utilizar
la misma licencia de Creative Commons o similar, a fin de asegurar-
se de que las nuevas versiones del diseño de la placa no se privati-
cen a través del  copyright y pago de derechos, a la par que estén
abiertas a futuras modificaciones y a su rediseño. 

Una de las aplicaciones más importantes de Arduino son las impresoras
3D. En Grecia, Ioannina, la impresora en 3D con HL sirvió en un experi-
mento educativo de dos escuelas secundarias (Kostakis,  2013)  en el  que
treinta y tres estudiantes fueron educados en el diseño y producción cola-
borativa de objetos32. 

Una iniciativa con mayor impacto positivo en la comunidad es el proyecto
Open Source Ecology33 de Marcin Jakubowski en EEUU34 y España35. En el
proyecto,  una red de agricultores,  ingenieros y voluntarios,  tiene como
meta el diseño y fabricación del Global Village Construction Set (GVCS), un
grupo  de  cincuenta  máquinas  para  construir  una  pequeña  comunidad
agrícola de forma eficaz y a bajo costo (Goodier, 2011, Dafermos y Vivero-
Pol, 2015). Comparado con los precios comerciales,  GVCS es ocho veces
más barato y su duración, cinco veces mayor en promedio. Otros desarro-
llos similares de máquinas agrícolas libres son los proyectos Slow Tools36,
Farm Hack37 y ADABio Autoconstructio38. 

32 Puede ampliarse la información sobre estos dispositivos en Dafermos (2015, pp.5-7).

33 Véase http://opensourceecology.org/wiki/Main_Page.

34 Véase http://opensourceecology.org/wiki/Factor_e_Farm.

35 Véase http://opensourceecology.org/wiki/Spain.

36 Véase http://www.stonebarnscenter.org/farm/news/slow-tools-fast-change.html.

37 Véase http://farmhack.net/home/.

38 Véase http://www.latelierpaysan.org/.
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En el ámbito ecuatoriano, los y las estudiantes han sido las principales im-
pulsoras del desarrollo de proyectos de HL. En la Campus Party celebrada
en Quito en 2013, estudiantes de la Universidad Politécnica de Chimbora-
zo, la Universidad Técnica de Loja y la Universidad Salesiana de Quito de-
sarrollaron dispositivos electrónicos basados en Arduino. Esteban Armen-
dáriz, un estudiante ecuatoriano de 23 años de edad es uno de los pioneros
en esta tecnología en el Ecuador, al fabricar dos tipos de impresora, una
semiprofesional y otra 3D profesional, con costos que fluctúan entre 1,299
y 2,199 USD. En una clave completamente distinta, otro ejemplo de HL pro-
ducido en el Ecuador es el prototipo de una aeronave no tripulada llamada
Gavilán UAV-2, diseñada por las Fuerzas Aéreas Ecuatorianas (FAE) para
vigilar las fronteras y áreas de difícil acceso como la selva amazónica. El
costo de Gavilán UAV-2 es de unos 500.000 USD, lo que significa un ahorro
considerable para el Ecuador, que en el 2007 pagó 20 millones USD a Israel
por seis aeronaves dirigidas, es decir, casi siete veces más que su equiva-
lente con HL.

c) Computadoras libres en el ámbito educativo

MobiStation (UNICEF Stories, 2013) es un prototipo abierto desarrollado
por UNICEF Uganda en 2013 para mejorar la educación primaria. MobiSta-
tion es un juego multimedia, alimentado por energía solar, complementa-
do con un computador portátil, proyector y escáner, todos ellos conteni-
dos en un maletín. Funciona proyectando libros electrónicos, vídeos didác-
ticos y otros contenidos multimedia en las escuelas rurales y centros de sa-
lud. El contenido educativo para la MobiStation es desarrollado y registra-
do por reputados/as maestros/as del país en materias como inglés, mate-
máticas, estudios sociales y ciencias (UNICEF Stories, 2014). 

El proyectos se despliega en un contexto de dificultades para el sistema
educativo, marcado por el absentismo de los/as maestros/as, la instruc-
ción de baja calidad y la falta de libros de texto. Por otro lado, también es
útil  en situaciones de emergencia para organizar escuelas temporales o
centros de comunicación, incluso en lugares que carezcan de electricidad
y conexión a Internet. Además y de acuerdo con los principios de innova-
ción de UNICEF, MobiStation es una tecnología libre cuyas especificaciones
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técnicas estarán disponibles para que las personas o empresas las adapten
según sus necesidades. 

Otro proyecto paradigmático de HL es One Laptop Per Child (OLPC). Aun-
que el proyecto anunció el fin de sus operaciones como tal en marzo de
201439,  se trata de un modelo paradigmático que ha abierto el escenario
para iniciativas similares y otros proyectos independientes. OLPC distri-
buía pequeños computadores portátiles para proporcionar  «a cada niño
del mundo» acceso al conocimiento y a las tecnologías de la información.
El computador portátil OLPC está basado en software libre y es de consumo
energético eficiente, con un coste cercano a unos cien USD, que en ocasio-
nes se cubrían además desde contextos con mayor poder adquisitivo. Estos
computadores son capaces de conectarse entre ellos y a Internet desde
cualquier lugar. En general, se cedían a las instituciones públicas, que los
asignaban después a niños y niñas de diferentes escuelas. 

Los computadores portátiles OLPC aseguran su sostenibilidad tecnológica
por varias razones: 

• Su tiempo de vida útil es de cinco años, frente a los dos años del no-
tebook estándar. 

• Tiene la mitad del peso que un computador normal. 

• Sus baterías duran cuatro veces más que las estandarizadas. 

• Consume diez  veces  menos  energía  que  un computador  portátil
normal. 

• Cumple las restricciones de substancias peligrosas (RoHS, por sus
siglas en inglés) en equipo eléctrico y electrónico. 

• Existe un programa de reciclaje en todos los países en que se distri-
buye. 

39 Véase http://www.olpcnews.com/about_olpc_news/goodbye_one_laptop_per_child.html.
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En  Latinoamérica,  Argentina,  Uruguay40,  Nicaragua,  Venezuela  y  Costa
Rica han considerado adoptar esta plataforma para la educación pública.
La meta es apoyar la educación general de los niños, al proporcionarles un
computador portátil con contenidos educativos a los maestros y estudian-
tes de educación primaria en las escuelas públicas nacionales. Si bien no se
consiguió por completo el objetivo de dotar a cada estudiante de un orde-
nar, esta iniciativa forzó una rebaja general de los precios de las máquinas
e incluso una discusión entre los creadores de sistemas operativos para ha-
cerlos accesibles de manera gratuita. 

En esta misma área, un proyecto reciente de computadora libre es Nove-
na41, diseñada para usarse como computadora de escritorio, portátil o pla-
ca de hardware para cualquier otro uso. En la misma línea, existe el proyec-
to Librem 15, una computadora con gran usabilidad.

d) Políticas de hardware libre en Venezuela

Entre las diferentes  comunidades que trabajan en el  diseño, desarrollo,
evaluación y apoyo técnico de HL en Venezuela, se cuentan los proyectos
Open Collector, OpenCores y GEDA. La comunidad de HL trabaja también
desde comienzos de 2010 con el proyecto Pingüino Ve. Este proyecto esti-
mula la producción local de tecnología y satisface diferentes necesidades
sociales hacia una producción sustentable de dispositivos electrónicos en
el país.  Incluye el  desarrollo de  software,  al  igual que diagramas para la
construcción de dispositivos electrónicos con tecnología libre. Además de
ello, también existen diferentes proyectos que apoyan la fabricación de HL
como Proyecto VIT (computadores de escritorio y portátiles), el proyecto
educativo Canaima42 y  los teléfonos celulares (Vergatario43,  Orinoco).  La
Administración  Pública  venezolana  se  encuentra  involucrada  en  los  si-
guientes proyectos: 

40 El proyecto CEIBAL en Uruguay parte de una perspectiva análoga y está teniendo continuidad, 
si bien las valoraciones desde la perspectiva pedagógica son controvertidas, como hemos ex-
puesto en el documento FLOK 1.1. sobre recursos educativos abiertos (Vila et al., 2015).

41 Véase https://www.crowdsupply.com/kosagi/novena-open-laptop.

42 Véase http://www.canaimaeducativo.gob.ve/.

43 Vergatario (http://es.wikipedia.org/wiki/ZTE_366_%22Vergatario%22) es el primer teléfono 
móvil ensamblado en Venezuela, al que han seguido nuevos modelos desde 2013.
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• El programa de planificación de gestión pública, que permite la pla-
nificación para las necesidades de software y hardware en diferentes
instituciones. Supone la adquisición de equipo informático, deter-
minando el tiempo y la razón para adquirirlo. Este programa define
las necesidades tecnológicas de las instituciones públicas y la mejor
manera de solventarlas.

• La formación de recursos humanos para la certificación y evalua-
ción en hardware, para nuevas tecnologías con beneficio social.

• El programa de reutilización y reciclaje de hardware, que pretende
concientizar a la sociedad y a las industrias sobre la fabricación de
computadores con elementos ecológicos y sobre la reutilización de
los desechos tecnológicos. Este programa implica acuerdos nacio-
nales e internacionales para reducir la contaminación y los resi-
duos de desechos sólidos provenientes de la industria del hardware.

• El programa para la industria nacional de hardware, que fortalece la
fabricación de computadores hechos en Venezuela, bajo estándares
internacionales de calidad y necesidad, que permitan la creación de
cooperativas tecnológicas.

2. MARCO JURÍDICO – POLÍTICO ECUATORIANO

Ecuador tiene la oportunidad histórica de ejercer su gobernanza econó-
mica, industrial y científica de los sectores estratégicos con soberanía.
Esto generará riqueza y elevará el estándar de vida general de nuestra

gente (SENPLADES 2013-2017, p.313). 

Este  enunciado  inaugura  el  objetivo  11  del  PNBV 2013-2017,  relativo  a
«asegurar la soberanía y la eficiencia de los sectores estratégicos para la
transformación industrial y tecnológica» y muy pertinente para las inno-
vaciones propuestas en los distintos documentos de esta línea de investi-
gación sobre infraestructuras técnicas abiertas44. En particular, el objetivo

44 Además de este documento sobre hardware libre, se integran en esta línea el correspondiente a 
políticas sobre software libre y ciberseguridad (Petrizzo y Torres, 2015) y el relativo a cuestiones 
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11.3 señala la necesidad de «democratizar la prestación de servicios públi-
cos de telecomunicaciones y de tecnologías de información y comunica-
ción (TIC), [...] y profundizar su uso y acceso universal». 

A su vez y tras un análisis extendido de la situación real de Ecuador, el
PNBV (SENPLADES, 2013, pp.329 y ss.), en relación al objetivo 11, declara
las políticas y lineamientos estratégicos a fin de lograr las siguientes me-
tas: 

• Lograr un índice de digitalización del 41,7 (índice de digitalización
en 2011, 32.8) 

• Lograr un índice de gobierno electrónico de 0,55 (índice de gobier-
no electrónico en 2012, 0,49) 

• Reducir el  analfabetismo digital  a 17,9% (analfabetismo digital de
15 a 49 años de edad en 2012, 21,4) 

• Aumentar el porcentaje de personas que emplean las TICs  al 50%
(individuos mayores de cinco 5 años en el 2012, 41,4) 

El diagnóstico del PNBV muestra una tendencia a la democratización del
acceso a la información en los últimos años, al igual que una mejora de los
servicios. La meta principal del objetivo 11 del PNBV se concentra en la ex-
pansión del uso de las TIC en el Ecuador, con el objetivo de eliminar la bre-
cha digital.

3. PROPUESTAS

3.1. Principios generales para la política pública

El  interés  de  los  modelos  de HL  para Ecuador  procede  de su  potencial
como régimen de producción y distribución de tecnología, así como de ge-
neración de comunidades y nuevos vínculos sociales en torno a ella. Esto
resulta especialmente relevante en contextos emergentes como el ecuato-

de conectividad y accesibilidad (Torres y Vila Viñas, 2015).
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riano, donde la incorporación de capas crecientes de la población a los
procesos de innovación es una condición indispensable para poder com-
pletar la transición hacia la economía social del conocimiento, toda vez
que la apuesta por la hegemonía de las grandes corporaciones tecnológicas
es difícil, a la par que poco compatible con el marco constitucional y del
PNBV. 

Sin embargo y aunque el objetivo principal de las políticas públicas en este
área debería ser la promoción del desarrollo incipiente del sector de pro-
ducción y distribución abierta del HL, la regulación debe prestar atención
al hardware desarrollado bajo todo tipo de licencias, con el objetivo de que
su expansión favorezca el crecimiento de la economía del conocimiento en
Ecuador.  Para  ello,  lo  principal  es  que  la  producción  y  distribución de
hardware bajo cualquier forma de licenciamiento no limite el brillante po-
tencial del HL para la economía del país y de la región. Con este objetivo, la
propuesta es que la distribución de hardware satisfaga estos criterios, cual-
quiera que sea su régimen de licenciamiento45: 

1. Documentación. El hardware debe ponerse en circulación con docu-
mentación que incluya archivos de diseño y debe permitir la modi-
ficación y distribución de los mismos. 

2. Alcance. La documentación del  hardware deberá especificar clara-
mente qué parte del diseño, si no todo, se libera bajo la licencia. 

3. Programas informáticos necesarios. Si el diseño bajo licencia nece-
sita de un paquete informático, éste debe liberarse bajo una licen-
cia aprobada por la OSI (Open Source Initiative) o debe contar con
suficiente documentación de su interfaz de programación. 

4. Obras derivadas. La licencia deberá permitir modificaciones y obras
derivadas y permitirá que éstas se distribuyan bajo los mismos tér-
minos que la licencia de la obra original. La licencia permitirá la fa-
bricación, venta, distribución y uso de productos creados a partir

45 Se trata de los criterios de la OSHWA, que sintetizamos aquí en castellano. La versión completa, 
según la traducción de D. Cuartielles, J. Espinoza, PingüinoVE y C. Castellanos, puede encontrar-
se en el siguiente enlace: http://www.oshwa.org/definition/spanish/.
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de los archivos de diseño, los archivos en sí mismos, y los derivados
de cualquiera de los anteriores. 

5. Libre redistribución. La licencia no podrá restringir a nadie de la
venta o distribución de la documentación del proyecto. La licencia
no podrá requerir el pago de derechos de autor por la mencionada
venta. La licencia no podrá requerir ningún derecho de autor o tasa
relacionada a la venta de obras derivadas. 

6. Atribución. La licencia podría requerir que los documentos deriva-
dos y notificaciones de derechos de copia (copyright) asociadas con
los dispositivos atribuyan la autoría del/los autor/es licenciante/s
a la hora de distribuir ficheros de diseño, bienes manufacturados
y/o productos derivados de los mismos. 

7. No discriminación a personas o grupos. La licencia no puede discri-
minar ninguna persona o grupo de personas. 

8. No discriminación a campos de aplicación.  La licencia no puede
restringir a nadie de hacer uso del  trabajo (incluyendo el  objeto
manufacturado) en un campo específico de aplicación. 

9. Distribución de la licencia. Los derechos proporcionados por la li-
cencia deberán ser aplicados a todos aquellos a los que sea redistri-
buido el trabajo sin la necesidad de ejecutar una licencia adicional. 

10. Los derechos proporcionados por la licencia no dependen de que el
trabajo licenciado sea parte de un producto determinado. Es decir,
si una parte de una obra licenciada se usa y distribuye bajo los tér-
minos de la licencia, todos aquellos a los que se les redistribuya la
obra deberán tener los mismos derechos que proporcione la obra
original. 

11. La licencia no debe restringir otro hardware o software.

12. La licencia será neutra en términos tecnológicos. 

De vuelta al potente campo del HL, conviene destacar que su expansión
está ligada a nuevas prácticas de diseño (open design en su sentido más am-
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plio o design thinking desde algunas metodologías46), más abiertas y colabo-
rativas. En particular, Massimo Menichinelli (2013a) ha realizado un con-
junto de propuestas de política pública para el diseño abierto, donde éste
«busca reestructurar la relación entre los actores involucrados en el pro-
ceso de diseño utilizando las ventajas ofrecidas por nuevos enfoques en la
protección de la propiedad intelectual y las nuevas maneras de trabajo po-
sibilitadas  por  la  tecnología.».  De  ese  interesantísimo conjunto  de  pro-
puestas, queremos destacar algunos lineamientos destinados a fortalecer
el rol de este sector en la economía social del conocimiento: 

1. Incluir [habilidades de] diseño dentro de las redes de innovación e
incubadoras de negocio (7a). 

2. Crear lineamientos, códigos de prácticas, marcos legales y espacios
experimentales para promover el uso de open design (8a). 

3. Aumentar el empleo de diseño o de diseñadores en la innovación
dentro del sector público. Apoyar una mayor participación de dise-
ñadores en espacios donde la innovación social y los servicios pú-
blicos representan retos críticos (16a) 

4. Levantar el nivel de alfabetización en diseño para todos los ciuda-
danos, promoviendo una cultura del aprendizaje de diseño en los
distintos niveles del sistema educativo (20a).

3.2. Recomendaciones

En general, la condición de HL de un producto se asocia a una reducción de
su precio en comparación con los diseños comerciales47.  Aunado a esto,
también existe un valor educativo añadido, que se activa al poder estudiar
cómo funciona realmente un diseño. Por último, es común el  reconoci-

46 El trabajo cercano del grupo Artefacto de la Universidad de Nariño, en Colombia (http://arte-
facto.udenar.edu.co/) ofrece buenos ejemplos ajustados a nuestro contexto de la utilidad social 
y las posibilidades de tejer comunidad de estas metodologías.

47  El proyecto Open Source Ecology, de fabricación abierta de maquinaria agrícola, ha estimado 
que el valor de mercado de sus productos es ocho veces inferior al de sus competidores comer-
ciales (OSE, 2014). Puede ampliarse este caso en el documento FLOK sobre sistema agroalimen-
tario (Dafermos y Vivero-Pol, 2015).
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miento de la rapidez y facilidad con la que las comunidades de software y
hardware libre difunden los productos de la innovación. Si una idea o dise-
ño es bueno, incrementar su proliferación y reducir los obstáculos que li-
mitan su uso, llevarán a maximizar el beneficio para la sociedad. Parte del
atractivo del HL es su enfoque de «hazlo tú mismo», pues permite a más
individuos escudriñar un diseño e identificar errores y mejorar una carac-
terística, lo que deriva en mejores productos compartidos por toda una co-
munidad. Esto también significa que esos productos pueden estar disponi-
bles incluso si el fabricante original deja de producirlos. 

Por lo tanto, los principales argumentos para el desarrollo de políticas de
adquisición y uso de HL son: 

• Soberanía y seguridad nacional. 

• Crecimiento y apoyo de estrategias de investigación y desarrollo. 

• Mejoras en el área educativa. 

• Nuevas oportunidades en el área industrial. 

• Mejora de la economía en general, convirtiendo al propio país en
un cliente potencial, al dar prioridad a los productores y clientes
domésticos.  Ello implica también una reducción de los costes de
distribución. 

• Aceleración de la innovación ciudadana y creación de comunidades
de innovación con impacto social. 

• Mejora de la sostenibilidad tecnológica 

En este punto, podemos sintetizar algunas recomendaciones sobre las polí-
ticas públicas en materia de HL, que se deducen de lo establecido hasta
aquí: 

• Crear lineamientos, códigos de prácticas, marcos legales y espacios
experimentales para promover el uso de open design (Menichinelli
2013a). Esto implica incrementar el nivel de alfabetismo en diseño
para todos los ciudadanos en todo nivel del sistema educativo. 
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Dentro de esta incorporación de nuevos sectores a la comprensión tradi-
cional del HL y de su expansión, son fundamentales las estrategias de alfa-
betización y sensibilización: 

• Diseñar estrategias de comunicación para impulsar el HL para la
soberanía  tecnológica,  entre  otros  beneficios,  en  universidades,
centros de investigación y en la Administración Pública.

Conviene destacar las propuestas de carácter económico, destinadas a fo-
mentar la innovación social en materia de HL e incorporar al sector a la
economía social del conocimiento:

• Identificar oportunidades para la realización de las metas estratégi-
cas nacionales y de un alto retorno de la inversión en HL de uso
científico. 

• Realizar una búsqueda activa de fondos para desarrollar HL. Esto se
puede lograr con la combinación de recursos propios del Estado y
medios tradicionales como subvenciones, concursos públicos, em-
presa privada, etc., así como los más recientes de  crowdfunding y
análogos. 

• Fomentar la economía popular a través de proyectos de innovación
ciudadana basados en HL.

• Proporcionar incentivos fiscales para que los empresarios del Ecua-
dor comiencen a producir estos equipos. El Ejecutivo aprobará polí-
ticas de adquisición preferencial para HL«hecho en Ecuador». 

Asimismo, en los distintos documentos de esta línea de investigación sobre
infraestructuras técnicas libres hay consenso en la necesidad de dotar de
una institucionalidad al sector, que permita una expansión coherente con
su potencial: 

• Crear una oficina de evaluación de tecnologías libres, cuya meta princi-
pal será identificar los mayores gastos actuales del país en equipo y
el beneficio de usar HL, debido al carácter local de la inversión. Ba-
sados en lo anterior, clasificar todas las adquisiciones de hardware
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para ciencia, incluyendo aquellas de proveedores con fuentes inter-
nacionales e identificar dispositivos de HL que puedan desarrollar-
se para constituir su alternativa. 

Dentro de esta institucionalidad,  no conviene olvidar la  importancia de
iniciativas aparentemente de menor escala y más difundidas por el tejido
empresarial y asociativo del Ecuador: 

• Crear un catálogo nacional de HL de uso científico libre, evaluado y
validado con la lista de materiales, diseños digitales, instrucciones
de ensamblaje, de operación y todo software relacionado. 

• Crear laboratorios que fomenten la innovación ciudadana comen-
zando con programas piloto en las universidades públicas ecuato-
rianas. Allí se implementarán makerspaces, con acceso a HL, impre-
soras 3D, cortadoras láser y otras herramientas, que serán adminis-
tradas por sus usuarios (estudiantes, profesores, y ciudadanos par-
ticipantes). Estos son laboratorios de innovación ciudadana que: 

◦ Ofrecerán transparencia en la gestión, gobernanza y operación.

◦ Serán un punto de contacto entre empresas,  universidades e
instituciones públicas que, en iguales condiciones, propondrán
proyectos ciudadanos de impacto social. 

◦ Proporcionarán un punto de contacto para las organizaciones y
comunidades que pretendan crear espacios de fabricación, pro-
porcionar información, valorar la sostenibilidad, aconsejar so-
bre el ciclo de vida del laboratorio y mantener descripciones de
sitios futuros y en funcionamiento. 

◦ Empoderarán a individuos y comunidades que ofrezcan los li-
neamientos correspondientes para su funcionamiento susten-
table. 

◦ Fomentarán la  participación ciudadana  para resolver  proble-
mas de índole social. 
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◦ Incentivarán a la población en el desarrollo de diferentes habi-
lidades e intereses, de modo que accedan a las herramientas re-
queridas para progresar en la ciencia, tecnología e innovación. 

◦ Facilitarán su uso para capacitación, creación de trabajo, inves-
tigación y producción de infraestructura ciudadana para una
gama de fines educativos individuales y colaborativos, comer-
ciales, creativos y sociales. 

◦ Buscarán  o  aceptarán  fondos  de  individuos,  corporaciones,
agencias  gubernamentales  u otras  organizaciones privadas,  a
partir de un plan de sostenibilidad que permita su autogestión.

◦ En conjunto, los laboratorios ciudadanos deberán formar una
red nacional, con posibilidad de articulación internacional, de
intercambio de información, experiencias y conocimiento libre.
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0. RESUMEN EJECUTIVO

El presente documento expone las nociones de software libre, sus liberta-
des e implicaciones políticas, con el objetivo de ofrecer algunas propuestas
para fortalecer su rol en el conjunto de la transición hacia una economía
social del conocimiento común y abierto que está emprendiendo Ecuador.

En primer lugar, se destaca que el interés del software libre depende de la
posibilidad de ampliar su consideración desde sus estrictos márgenes téc-
nicos. Aun dentro del capitalismo cognitivo, el crecimiento constante de
este sector en las últimas décadas muestra las posibilidades económicas de
las nuevas formas de autoorganización del trabajo vivo y de creación de
comunidades que operan en los intersticios de la producción económica y
la política. Conforme a esta última perspectiva, las prácticas del software li-
bre han creado también prototipos de dispositivos democratizantes, tanto
respecto a una actividad económica concreta, como a la propia práctica de
la política y de la actividad de Gobierno.

El software libre se caracteriza por hacer uso de la legislación de copyright
para definir la licencia de uso y explotación del código informático, con el
objetivo de garantizar la liberta de uso, copia, modificación (que exige ac-
ceso al código fuente de programación) y la publicación de modificaciones.
Añade la única restricción de que las copias o modificaciones deben garan-
tizar, a su vez, dichas libertades. Es decir, no puede imponerse un régimen
más restrictivo sobre los programas derivados o las copias difundidas o co-
mercializadas. Este régimen de libertades que garantiza el  software libre
contrasta  con las  formas de producción hegemónicas  en  el  capitalismo
cognitivo, donde toda innovación se supedita a la obtención de determina-
dos márgenes de beneficio, a la par que las posibilidades de uso y experi-
mentación de los usuarios se restringen enormemente, con independencia
de los altísimos precios de mercado de productos principalmente inmate-
riales, cuyos costes marginales tienden a cero.

Por otro lado y respecto al objetivo de transitar hacia una economía social
del  conocimiento común y abierto,  la  preponderancia de los regímenes
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privativos de desarrollo y distribución de software supone grandes incon-
venientes, tanto por la tendencia de estas compañías a monopolizar los
mercados y consolidar situaciones de dependencia tecnológica que cronifi-
quen la desigual  división global del  trabajo en el  capitalismo cognitivo,
como por las vulnerabilidades que estos dispositivos imponen a la seguri-
dad de las personas.

No obstante, el  software libre también debe hacer frente a numerosos re-
tos, más allá de las limitaciones de partida que impone el capitalismo cog-
nitivo, como mejorar la accesibilidad para los usuarios medios o la distan-
cia entre actualizaciones y, sobre todo, ofrecer soluciones en cantidad y
calidad ajustadas a las necesidades sociales para hacer efectiva esa transi-
ción hacia la economía social del conocimiento común y abierto. A pesar
de esto, la presencia del software libre es creciente, tanto en lo que respec-
ta a servidores11, como a programas orientados a usuarios y usuarias co-
munes como Mozilla Firefox, Thunderbird, Gimp o LibreOffice.

Desde esta perspectiva, la propuesta para el contexto ecuatoriano es que el
sector  público se  convierta en el  principal  acelerador del  potencial  del
software libre, al asegurar procesos de fortalecimiento de su industria me-
diante el empleo de los fondos, que ahora dedica a la renovación y mante-
nimiento de aplicaciones y licencias de software privativo, hacia la investi-
gación, la contratación y la formación en software libre. Como muestran los
ejemplos analizados en Italia, en ciudades como Múnich (Alemania) y con-
textos próximos como Brasil, Venezuela y Uruguay, no se trata solo de una
decisión comprometida con el ahorro público (cuyo impacto se garantiza
solo a medio plazo), sino con la necesidad de fortalecer la seguridad, la
competencia, la soberanía tecnológica, la economía local de servicios in-
formáticos, la innovación social, el empoderamiento en el uso de TIC y un
sector productivo conectado con las necesidades de sus comunidades de
referencia y el acceso efectivo.

Cualquier proceso de fortalecimiento del  software libre se liga con otros
procesos de transformación que se han señalado en el proyecto Buen Co-

11 En junio de 2013, se estimó que Apache servía el 54,2% de todos los sitios activos y el 58,1% de 
los mejores servidores en todos los dominios (Netcraft, 2013).
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nocer / FLOK Society, como los relacionados con la transparencia, apertu-
ra de datos, mejora de la gobernanza de Internet, dispositivos de cogobier-
no, políticas de hardware libre y de fabricación distribuida, etc. En concre-
to, se han agrupado las recomendaciones en cinco líneas políticas. En pri-
mer lugar, las destinadas a que el dinero público invertido en software re-
vierta en la liberación de esos productos y el fortalecimiento de una indus-
tria del software libre de mayor arraigo local. En segundo lugar, la conside-
ración del derecho de acceso al software libre sin discriminación, como par-
te de un derecho de acceso a las TIC de creciente consolidación. En tercer
lugar, un conjunto de medidas destinadas a asegurar el éxito de los proce-
sos de migración hacia software libre dentro de la Administración Pública,
concentradas en la evaluación, formación de distintos niveles, institucio-
nes piloto y aseguramiento de la interoperabilidad. A lo que se unen medi-
das en sede educativa y comunicativa que mejoren la capacidad del país en
investigación, formación, producción y empoderamiento en el uso de esas
tecnologías. 

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Enfoque

El software libre como actividad de producción social, está lejos de ser una
cuestión meramente técnica, sino que encierra un fuerte contenido políti-
co en su relación con el conocimiento libre, la soberanía tecnológica, la
tecnopolítica, e incluso la biopolítica. Todo ello debido a que la producción
de  software libre implica un nuevo modo de organizar la producción con
carácter cooperativo, cuyo impacto supera la producción misma del  soft-
ware (Vidal, 2000; Moglen, 2004; Benkler, 2006; de la Cueva, 2012). De este
modo, la producción colectiva de carácter cooperativo del  software libre
muestra una forma alternativa a la capitalista de organización sociopro-
ductiva, que inevitablemente entra en conflicto con el modo de produc-
ción imperante. 

De estas prácticas de producción cooperativa emerge una suerte de nueva
clase social,  el cognitariado autoorganizado (Berardi,  2003), del que for-
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man parte los/as hackers, en contradicción frontal con la organización ca-
pitalista del trabajo, en manos del Estado o la corporación. En definitiva, el
software libre se sitúa en el foco del conflicto por el Gobierno de las relacio-
nes laborales, en sentido amplio, así como de los procesos de producción
misma y de distribución de la riqueza dentro de un capitalismo cognitivo.
Es decir, gira en torno al conflicto sobre si la cooperación del trabajo vivo
puede ser capturada por unas pocas empresas o puesta al servicio de las
propias comunidades que la producen, sobre si el Estado refuerza las ac-
tuales asimetrías de este régimen, al transferir ingentes cantidades de re-
cursos por la adquisición periódica de licencias o si, por el contrario, in-
centiva con tales fondos una producción cercana e inscrita en la economía
social del conocimiento común y abierto. 

En la medida en que la producción de software libre crea prototipos y gene-
ra los estándares e infraestructuras comunicativas y de gestión para nue-
vas formas de organización cooperativa en lo productivo y en lo político,
el software libre tiene vínculos con distintas áreas de la transición hacia la
economía social del conocimiento común y abierto. Por una parte, la nece-
sidad de democratizar la actividad de Gobierno, a través de la instalación
de dinámicas de cogobierno o de transparencia mediante la compartición
de datos en formatos abiertos y efectivamente accesibles, aconseja el paso
al  software libre, al prevenir la discriminación tecnológica de poblaciones
en el acceso a determinadas aplicaciones, servidores, datos, etc. 

Por otra parte, en un contexto de búsqueda de soluciones para concretar la
economía social del conocimiento común y abierto, éste es un ámbito es-
pecialmente  proclive  a  las  dinámicas  de  investigación  y  de  innovación
abiertas, donde se combina trabajo en universidades, centros de investiga-
ción y empresas innovadoras. Simplemente, con el apoyo público que aho-
ra se destina a la adquisición de soluciones de software privativo,esto crite-
rios podrían florecer como una industria del conocimiento con externali-
dades positivas en los ámbitos de la ciberseguridad y la soberanía tecnoló-
gica. Las dinámicas de autoorganización, la combinación de redes globales
con nodos locales de fuerte arraigo y de ajuste de la producción a las nece-
sidades reales del cliente/ sociedad pueden marcar la diferencia entre la
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integración,  siempre en condiciones de subalternidad,  en el  capitalismo
cognitivo global o una economía social del conocimiento común y abierto.

En cualquier caso, conviene recordar que la tecnología atraviesa hoy día
radical  e  inevitablemente a  la  sociedad,  transformándola,  por lo  que la
propia sociedad no puede alienarse de estos procesos, dejando todo aque-
llo en manos de una élite de tecnólogos, empresarios de la innovación y
técnicos de las Administraciones Públicas. Al contrario, la sociedad debe
aprehender y asimilar la tecnología apropiándose de ella, y no al revés. Por
su vinculación directa con modos de producción cooperativa, resulta evi-
dente el rol protagonista del  software libre en el cambio de la matriz pro-
ductiva y, desde allí, en la configuración de un nuevo tejido socioproducti-
vo de carácter tecnológico en el ámbito de la economía social y solidaria.

En ese sentido, es crucial analizar el papel del Estado en tal proceso, ya que
tanto su volumen creciente de gasto en estas herramientas, como su capa-
cidad de activación económica pueden marcar una diferencia de escala
crucial en las actuales posibilidades productivas del software libre. Además,
el Estado desempeña un rol central a la hora de establecer marcos jurídi-
cos y planes de acción orientados a facilitar el desarrollo de modelos eco-
nómicos, educativos y administrativos basados en  software libre. Por otra
parte y en la medida en que uno de los objetivos del proyecto Buen Cono-
cer / FLOK Society es precisamente aportar recomendaciones para orien-
tar la acción de las Administraciones ecuatorianas respecto a determina-
dos sectores estratégicos para la transición hacia la economía social del co-
nocimiento común y abierto, éste va a ser un ámbito de atención priorita-
ria del presente documento. Ello no niega, sino todo lo contrario, que la
suerte de este sector dependa de muchos más factores que de la acción de
un Estado concreto.

1.2. Noción e implicaciones del software libre

La idea del  software libre planteada en el proyecto GNU, iniciado por Ri-
chard M. Stallman, lo identifica como un tipo de software que respeta las li-
bertades de la comunidad y de los usuarios (Mannila, 2005). En ese sentido,
la Free Software Foundation (FSF, Fundación para el Software Libre) elabo-
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ró un documento útil para evaluar la condición de «libre» en cualquier pie-
za de software (FSF, 1996). En ¿Qué es  Software Libre?, la FSF establece que,
por encima de un criterio relativo al coste de una pieza de  software o de
elementos asociados a su desarrollo, prima un criterio relativo a la garan-
tía de la libertad de los individuos y las comunidades para considerar un
software como libre.

Para evaluar si una pieza de software puede considerarse libre, la FSF esta-
blece como criterio las cuatro libertades del software libre 12: 

• la libertad de usar el software con cualquier fin. 

• la libertad de tener acceso al código del  software para estudiarlo y
adaptarlo a las propias necesidades. 

• la libertad de redistribuir copias del software.

• la libertad de mejorar el software y la distribución de dichas mejoras
entre el público, en beneficio de toda la comunidad.

El software libre ha llegado a una gran parte de las infraestructuras técnicas
y tiene un lugar cada vez más importante en lo que respecta a todos los
sistemas de información (DISIC, 2012). Dado el contexto de estas cuatro li-
bertades, resulta claro que el  software libre retroalimenta una filosofía de
la apertura, la transparencia y la soberanía tecnológica de las comunida-
des. Sin embargo, dado que el razonamiento economicista tiene un peso
muy importante en las decisiones sobre compras públicas, el uso privile-
giado o exclusivo de  software libre en Administraciones Públicas ha sido
sustentado en argumentos de tipo cuantitativo,  en términos del  ahorro
que supone en el mediano plazo. En este sentido, es importante recordar
que se ha calculado que el software libre o de código abierto ha supuesto un
ahorro para la economía de la Unión Europea de, al menos, ciento catorce
millardos de euros al año (Daffara et al., 2013).

12 Si bien la definición de software libre y otras etiquetas análogas (como software de código abierto) 
ha sido objeto de largas disputas y controversias, las cuatro libertades que mencionamos a con-
tinuación se respetan en las variantes más extendidas y son ya requisito común e inequívoco 
para definir el software libre.
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Sin embargo, la filosofía del software libre comprende, como se dijo antes,
elementos no exclusivamente financieros, técnicos o cuantitativos. De he-
cho, si  revisamos la decisión favorable a su uso en las Administraciones
Públicas, es evidente que dicha decisión, además de los económicos, tam-
bién se encuentra fundamentada en argumentos de carácter político e, in-
cluso, ontológico, relativos a la activación de movimientos sociales y a la
conquista de la independencia y soberanía tecnológicas. En momentos de
paradigmas socioproductivos tan convulsionados y cambiantes como los
actuales, éstos han sido motivos determinantes en la construcción del soft-
ware libre como política pública de algunos Estados, en especial de los lati-
noamericanos.

En buena medida, la difusión del uso de software libre ha contribuido a la
emergencia de grupos o colectivos de usuarios, documentadores y desa-
rrolladores  articulados  en  un movimiento  comunitario  que  ha  captado
mucho interés en el sector público, particularmente en países como Brasil,
Argentina, Chile y Venezuela, entre otros. Por ello, otros muchos países en
vías de desarrollo, como Tailandia, Vietnam, India, Indonesia y Tanzania,
han adoptado progresivamente el  software  libre como parte de la política
pública en el contexto de los programas de implementación de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación (TIC).

2. CRÍTICA DE LOS MODELOS DEL CAPITALISMO COGNITIVO

Los gastos en  software y servicios informáticos mundiales ascendieron a
unos 1,2 billones de dólares en 2011, según el  Informe sobre la Economía
de la Información 2012 (UNCTAD, 2012) de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo. En América del Norte, el software y los
servicios informáticos representan el 43% del gasto en TIC, frente a tan
solo el 11% en África y América Latina.

La paradoja es que la industria informática privativa ha sido durante las
últimas décadas la gran beneficiada de la inversión pública en TIC. Ade-
más, el margen de beneficio de las empresas que desarrollan software pri-
vativo está por encima de la media en otros sectores. Por ejemplo, entre
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los  años  2010  y  2011,  Apple  tuvo  un  40%  de  margen  de  beneficio  y
Microsoft, un 38% (Stefan, 2012).

Además, existe otro punto oscuro del  software propietario: la violación de
la privacidad de los usuarios. Las revelaciones de Edward Snowden13, que
sacuden el mundo desde junio de 2013, probaron que la National Security
Agency (NSA)  y el  FBI  estadounidense habían estado recopilando datos
privados de los usuarios de algunas de las mayores empresas tecnológicas
del mundo: Microsoft, Yahoo, Google, Facebook, PalTalk, AOL, Skype, You-
Tube y Apple. La NSA recopilaba informaciones de millones de usuarios de
los servidores centrales de dichas compañías gracias al programa PRISM14.

El espionaje masivo de la NSA visibilizó otras prácticas de presión agresiva
y vigilancia que la industria privativa de las TIC llevaba desarrollando du-
rante décadas. Solo en 2014, las empresas de tecnología estadounidenses
invirtieron setenta y cuatro millones de dólares en estrategias de presión
directa a su Gobierno (Willis y Miller, 2014). El lobby del sector de las TIC
también está  actuando de forma intensa en  las  negociaciones del  TTIP
(Masse, 2014) (Tratado de libre comercio entre Estados Unidos y la Unión
Europea) y en todos los tratados de libre comercio de Estados Unidos con
países del mundo, especialmente en cuestiones relativas a patentes y polí-
ticas de datos que restringen la libertad y amenazan la privacidad de usua-
rias/os de productos informáticos. Lo mismo sucede con la censura en va-
rios países. El software privativo impide que la persona usuaria tenga acce-
so al código y por lo tanto, posibilidad de auditar y modificar el  software,
controlando que puedan efectuarse esas medidas de espionaje y control de
las comunicaciones.

Como se mencionó antes, una licencia de software es un contrato entre par-
tes y el documento de uso aceptado que acompaña cualquier pieza de soft-
ware en su proceso de distribución. La mayoría de licencias de software pri-
vativo apenas autorizan al usuario a usarlo bajo un conjunto de circuns-

13 Véase la primera información divulgada por The Washington Post el 07 de junio de 2013, en 
http://www.washingtonpost.com/investigations/us-intelligence-mining-data-from-nine-us-
internet-companies-in-broad-secret-program/2013/06/06/3a0c0da8-cebf-11e2-8845-
d970ccb04497_story.html.

14 Véase http://en.wikipedia.org/wiki/PRISM_%28surveillance_program%29.
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tancias muy específicas y presentan restricciones desde las circunstancias
de uso hasta el número de ordenadores en los cuales se implementará. Por
ejemplo, en términos estrictos y atendiendo a lo dispuesto en las licencias
de  software, las personas no compran una copia de una pieza de  software.
Por el contrario, lo que adquieren es una licencia para  usar una copia de
dicha pieza de software, siempre y cuando cumplan con los criterios estipu-
lados en el contrato de licencia15.

Por su parte, es evidente que el software libre representa una ruptura fun-
damental con el  modelo predominante.  Las licencias están destinadas a
empoderar a los usuarios del software, no solo permitiéndoles su distribu-
ción irrestricta, sino incluso animándolos a que lo prueben, hablen de su
experiencia con los/as desarolladores/as,  lo copien e incluso lo modifi-
quen y se inserten en los procesos abiertos y colaborativos de producción.
Esto permitirá posicionar al  software como un recurso común y habilitará
la posibilidad de su uso en actividades beneficiarias para toda la sociedad.

En ocasiones, durante fases iniciales de desarrollo o en equipos de progra-
mación con poca experiencia, pueden encontrarse casos de  software libre
con limitaciones como documentación del  usuario final  de baja calidad,
cambios dramáticos de una actualización a otra, sobreestimación del cono-
cimiento informático de los usuarios novatos, etc. Sin embargo, es impor-
tante resaltar que estas características, lejos de ser exclusivas de las piezas
de software libre, pueden evidenciarse también en piezas de software priva-
tivo, lo cual hace suponer que más que relativas al modelo de producción,
tienen que ver con la escasez de recursos, un uso reducido del programa u
otros factores contextuales independientes de la licencia del software.

En el caso del software y del hardware, es habitual que las grandes compañí-
as que privatizan el conocimiento operen también como monopolios y en
muy pocas ocasiones sean realmente innovadoras. Una situación similar
ocurre en otros espacios de producción de conocimiento como la investi-
gación médica, farmacéutica o industrial16. Así, no debería sorprender que

15 A pesar de que los análisis del capitalismo hace tiempo que describieron esta transición desde la
propiedad al acceso (Rifkin, 2000), el problema en el caso del software privativo son las restric-
ciones al acceso en distintos niveles.

16 Pueden ampliarse datos para una crítica al argumento de la supuesta innovación y circulación 
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haya surgido también una industria en torno a la tarea de ocultar el cono-
cimiento, en especial por la enorme dependencia que genera de cara a los
usuarios finales, sean estos corporativos (como el Estado) o individuales. El
software privativo no puede ser ni estudiado ni modificado por el público y
da a las compañías el poder de mantener grandes monopolios en contra
del interés general.

Mientras más se restringen las posibilidades de uso en torno a una pieza
de  software y más limitadas son sus libertades, más dependiente será su
usuario final y más complejo el proceso de migración hacia software libre.
En este contexto, el código fuente se mantiene en secreto, en ocasiones in-
cluso por encima de los derechos de quienes trabajan en él. La potencia la-
boral de la sociedad está subutilizada y otros desarrolladores se ven forza-
dos a empezar de cero en nuevas modificaciones o aportes, en especial
cuando la llamada ingeniería inversa no resulta posible17. Incluso para el
usuario esto suele suponer un gasto adicional y no solo en términos mone-
tarios. Por ejemplo, al sustituir una versión de  software privativo antigua
por una nueva, es frecuente que no exista un buen reconocimiento de for-
matos de archivo utilizados. Son estos condicionantes del entorno los que,
en suma, confeccionan una realidad en la cual el  software privativo es un
eslabón importante en la cadena que soporta al capitalismo cognitivo.

del conocimiento con las regulaciones restrictivas sobre patentes en el documento del proyecto
Buen Conocer / FLOK Society sobre fabricación distribuida (Dafermos, 2015) o las ventajas de 
los modelos libres, abiertos y colaborativos en la investigación científica (Barandiaran et al. 
2015).

17 Puede profundizarse sobre esta noción y los beneficios de permitirla como una excepción o uso 
legítimo respecto a la vigencia de los derechos de autor, en KEI (2005, art. 3,1,a,6).
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3. SOFTWARE LIBRE Y ECONOMÍA SOCIAL DEL CONOCIMIENTO

COMÚN Y ABIERTO

Frente a esta situación limitante18 que acabamos de describir como carac-
terística del software privativo, el proceso colaborativo del software libre ha
dado pruebas de éxito, debido al número de gente involucrada y al número
de proyectos de código abierto que se han producido. No es del todo desca-
bellado  afirmar,  como  hace  Vidal  (2000),  que  el  software libre,  tomado
como un todo, sería la empresa de software más productiva y poderosa del
mercado. El más representativo de los proyectos de software libre, en cuan-
to a su éxito, es quizás el servidor web Apache. En junio de 2013, se estimó
que Apache servía el 54,2% de todos los sitios activos y el 58,1% de los me-
jores servidores en todos los dominios (Netcraft, 2013) y, en total, más del
81% de los servidores web del mundo usan software libre (ngix o apache)19.
Para las infraestructuras más criticas y los sistemas de alto rendimiento,
basta con señalar que hoy en día 97% de las supercomputadoras del mundo
usan alguno de los sistemas operativos libres de la familia Linux20. Proyec-
tos de  software tales como LibreOffice y Mozilla Firefox también prestan
servicio a varios millones de usuarios en todo el mundo (Vanheuverswyn,
2007). En términos productivos, el valor estimado de las 419.776.604 líneas
de código de  software libre que recoge la distribución Debian GNU/Linux
en el año 2012 era de algo más de 19 billones de dólares21.

3.1. Seguridad informática

Por seguridad informática o ciberseguridad,  se entiende la  actividad de
proteger la información y los sistemas informáticos como las redes, com-

18 Incluso dentro de un establecimiento de las relaciones en torno a la propiedad intelectual de 
tipo privativo, tampoco hay que olvidar las herramientas jurídico-políticas que permiten hacer 
prevalecer el interés social de la propiedad. Las excepciones a los derechos de autor por uso le-
gítimo (fair use) y, aunque menos utilizadas, las licencias obligatorias, al margen de la capacidad 
de crecimiento que tienen ámbitos productivos de libre licenciamiento, como los del software li-
bre, son herramientas a disposición de los agentes que apuestan por esta transición hacia la 
economía social del conocimiento común y abierto en distintos órdenes productivos.

19 Véase http://w3techs.com/technologies/overview/web_server/all.

20 Véase http://www.top500.org/statistics/list/.

21 Puede profundizarse en algunas referencias bibliográficas que buscan estimar este valor en 
http://blog.james.rcpt.to/2012/02/13/debian-wheezy-us19-billion-your-price-free/.
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putadores, bases de datos, centros de datos y aplicaciones, con medidas de
seguridad apropiadas en cuanto a procedimientos y tecnología (Rai, 2011).
En este contexto, queda claro que el proceso de garantizar la protección de
la información y los sistemas informáticos no es una actividad exclusiva-
mente referida al campo de lo técnico, sino que involucra también prácti-
cas e incluso actitudes referidas al uso de las tecnologías asociadas al apro-
vechamiento de dichos sistemas.

A ello hay que añadir que, a través de tales sistemas, circulan información
y datos cada vez más sensibles para los ciudadanos, razón por la cual la ci-
berseguridad se convierte en un asunto de Estado. En América Latina, la
efectividad en las acciones de Estado en el campo de la ciberseguridad se
ve determinada por distintos factores que hacen que las infraestructuras
técnicas sean aún muy dependientes de otros Estados como, por ejemplo,
Estados Unidos. Julian Assange (2014), en una nota publicada por la agen-
cia ALAI, advierte sobre el flujo de información que circula desde América
y pasa por Estados Unidos, facilitando la inspección y control por parte de
este país:

En América Latina, casi todas las conexiones a la Internet mundial pasan
a través de cables de fibra óptica que atraviesan Estados Unidos. Esta es
una cuestión de soberanía y de competitividad económica. Los países
necesitan formar alianzas industriales para crear la infraestructura físi-
ca alternativa para Internet,  para que sus comunicaciones no tengan
que atravesar las fronteras de un vigilante depredador del calibre de Es-
tados Unidos, el Reino Unido o sus aliados. También deben considerar el
fortalecimiento de su propia infraestructura, mediante la regulación del
sector de los proveedores de Internet, de manera que sea obligatorio
aplicar un fuerte cifrado de datos en los enlaces de comunicación (As-
sange, 2014).

Ya en un plano centrado en el software, conviene destacar que, como medi-
da de seguridad para la ciudadanía, la información almacenada por los Es-
tados requiere ser documentada en el largo plazo y necesita estar accesible
en el futuro. Actualmente, las aplicaciones privativas ocultan los conteni-
dos en archivos binarios y formatos cerrados. Por lo tanto, la única mane-
ra de acceder a dichos archivos es emplear la herramienta con la cual se
crearon, que eventualmente puede ser incompatible con versiones ante-
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riores. El uso de formatos abiertos es clave para lograr una mejora en la in-
teroperabilidad y transparencia, puesto que el código puede estar abierto
a escrutinio público. Un entorno de software libre y de código abierto, co-
rrectamente configurado, es tan seguro como un ambiente de software pri-
vativo e incluso puede serlo más, en caso de contar con una ciudadanía
empoderada digitalmente, agencias gubernamentales o académicas capa-
ces de auditar el código.

En los últimos años, además, revelaciones como las conocidas a través del
caso Snowden o de Wikileaks muestran, por un lado, la existencia de pro-
cesos de espionaje sobre distintos ámbitos económicos, políticos y sociales.
Por el otro, un uso ilícito del ciberespacio por parte de intereses transna-
cionales, corporativos o particulares, en actividades financieras, de seguri-
dad nacional, de salud pública y de seguridad física. Los casos de las filtra-
ciones sobre espionaje por parte de la NSA a más de treinta y cinco líderes
mundiales (Corredoira, 2014) o el programa PRISM22 no han hecho más que
certificar lo que de alguna forma ya era desde hace tiempo un secreto a
voces: gracias a vulnerabilidades existentes en redes y usuarios, algunas
naciones han espiado a otras y han ocultado a sus ciudadanos vulnerabili-
dades de los sistemas informáticos de las que deberían ser conscientes.

Por todo ello, se hace evidente que un reto importante para los Estados en
el corto plazo en materia de ciberseguridad y software es también revertir
las condiciones de incertidumbre y vulnerabilidad en la disposición de da-
tos. Dadas las condiciones geopolíticas y geoestratégicas de Sudamérica, la
construcción de políticas y acciones requiere alianzas estratégicas entre
países, a fin de aprovechar el uso de software libre como una plataforma en
la construcción de estructuras informáticas más seguras.

La Electronic Frontier Foundation (EFF) señala los siguientes desafíos para
los Estados en el siglo XXI con respecto a la ciberseguridad (Rodríguez,
2014):

22 El caso de PRISM reveló la intención y materialización de acciones de espionaje directo a usua-
rios particulares de diferentes canales de comunicación. Véase González (2013). 
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• La protección de infraestructura crítica para el Internet. Las leyes deben
permitir establecer sistemas blindados de tecnología de modo que
no sea posible el espionaje.

• La protección de metadatos. La información sobre las comunicaciones,
llamada metadatos o  información sin contenido,  debería ser  tan
privada como el contenido de las comunicaciones.

• Definición de vigilancia de las comunicaciones. No debe ser posible que
los  Estados contravengan las  protecciones de seguridad sobre la
base de definiciones arbitrarias.

• Combatir  una  cultura  de  ley  secreta. Ningún  país  debe  adoptar  o
implementar una práctica de vigilancia sin que una ley defina sus
límites.

• La  protección  del  acceso  a  través  de  las  fronteras. Los Gobiernos  no
deberían pasar por alto las protecciones de privacidad, confiando
en  convenios  secretos  de  intercambio  de  datos  informales  con
países extranjeros o compañías internacionales privadas.

Tanto la EFF23 como La Quadrature du Net24 han dejado muy claro que el
camino de la ciberseguridad plena pasa por una acción ciudadana cons-
ciente y responsable, en la que el software libre protege mejor la privacidad
del usuario. Si los usuarios no tienen control sobre el  software que están
utilizando, cualquiera puede espiar fácilmente su actividad. La suscripción
de un contrato de licencia cuando se compra software privativo a menudo
supone que el  usuario acepta derechos del  proveedor a inspeccionar el
contenido sin advertencia alguna. El software privativo no provee el código
fuente y, en ocasiones, tiene áreas y formas de acceso restringidas. Todo
ello contrasta con las posibilidades de auditoría que ofrece el software libre.

23 Véase https://www.eff.org/.

24 Véase https://www.laquadrature.net/.

4.2 Software 670



3.2. Proyectos e iniciativas en favor del software libre

 La FSF25 (Free Software Foundation) es una organización sin fines de lucro
fundada por Richard Stallman en 1985 a fin de promocionar la libertad de
los usuarios de computadoras y defender los derechos del  software libre
(Vaca, 2010).

Con  el  pasar  de  los  años,  la  iniciativa  ha  logrado  aglutinar  colectivos,
comunidades  y  grupos  diversos  en  distintos  lugares  del  mundo,  cuyos
objetivos  específicos  pasan  por  la  divulgación  y  promoción  del  uso  y
desarrollo  del  software libre pero  que  con  frecuencia  son  mucho  más
amplios.  Hoy día,  se  identifica  a  estos  colectivos  como  parte  del
movimiento de  cultura libre y en ese marco se reconoce al  software libre
como caso de éxito, que ha surgido impulsado por una comunidad mundial
de programadores éticos dedicados a la causa de la libertad y el compartir
(Ramírez, 2013).

Sin embargo, hablar de software libre implica asegurar la existencia de una
sociedad libre en la que tengamos el control y la decisión sobre la tecnolo-
gía que usamos y esa premisa se encuentra aún en camino de estar garan-
tizada por diversas razones26, desde las más sistémicas, relativas a la orga-
nización del  capitalismo cognitivo,  hasta  sus  efectos concretos  sobre la
brecha digital. Intervienen aquí factores técnicos pero también socioeconó-
micos,  monopolios  tecnológicos,  así  como  determinadas  políticas  sobre
uso y divulgación de software libre.

El impulso de esas comunidades y colectivos del software libre se ha debido
en parte al hecho de que, hasta mediados de la década de 1990, los fondos
de la FSF se usaron principalmente para emplear a algunos programadores
en el desarrollo de software libre para el proyecto GNU. Estas contratacio-
nes tuvieron como propósito ofrecer aplicaciones alternativas a compo-
nentes o piezas de  software privativo que suponían las dependencias más
urgentes para usuarios finales y servidores. Desde mediados de la década
de 1990, sin embargo, el trabajo de la FSF se ha enfocado más hacia asuntos

25 Véase http://www.fsf.org/.

26 Puede profundizarse en este aspecto en relación a la delimitación de un eventual derecho de ac-
ceso en América Latina y Ecuador en Torres y Vila-Viñas (2015).
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legales relativos a licenciamiento, así como hacia las cuestiones estructu-
rales para el movimiento del software libre y las comunidades de desarro-
lladores. Por este motivo y con la intención de dotar de arraigo al movi-
miento en distintos contextos, a partir de esa fecha, se crean instancias re-
gionales de la FSF en Europa27, India28 o Latinoamérica29.

En el ecosistema de organizaciones que apoyan el  software libre, existen
también otros grupos con un interés técnico, enfocados en desarrollo y di-
vulgación de aplicaciones específicas. Esto ha fortalecido el modelo de de-
sarrollo de  software libre en cuanto a intercambios y sinergias comunita-
rias. Uno de estos grupos o comunidades más reconocidas es la de Debian
pero destacan también la  de desarrollo  del  propio GNU/Linux,  Apache,
Fundación Mozilla y Open Document Foundation. Otras comunidades de
usuarios, documentadores y desarrolladores se orientan al fortalecimiento
de lenguajes de desarrollo como Python, Ruby on Rails, o plataformas de
blogging como Wordpress. En Ecuador, la Asociación de Software Libre de
Ecuador (ASLE)30 es una entidad conformada con la finalidad de difundir la
filosofía y los valores del software libre agrupando, al mismo tiempo, a las
diferentes empresas y personas dedicadas a su producción. 

Uno de los elementos más destacados del ecosistema del software libre es la
innovación en las prácticas de gobernabilidad de las comunidades de usua-
rios y programadores. Javier de la Cueva (2012) ha defendido que el softwa-
re libre genera guías para que los ciudadanos se habitúen a unas prácticas
que construyan «no sólo una mejor democracia sino unos elementos inte-
grantes del núcleo duro de la misma». El ambiente libre, compartido y físi-
camente distribuido de las comunidades de programadores de software li-
bre ha dado pie a prácticas concretas que parten de la existencia de una
comunidad: repositorios públicamente accesibles en los que se escriben las
sucesivas versiones, códigos libres y compartidos, etc. La producción cola-
borativa entre pares, por iguales, generada en el ambiente del software li-
bre  es  un  proceso  de  producción  social  (Benkler  y  Nissembaum,  2006,

27 Véase http://www.fsfe.org.

28 Véase http://www.fsf.org.in.

29 Véase http://www.fsfla.org.

30 Véase http://www.asle.ec/.
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p.400) que se caracteriza por su descentralización y por una motivación no
fundada en órdenes o premios. El objeto producido se basa, según Javier de
la Cueva (2012), en otros parámetros sociales no monetarios y tiene unas
características estructurales de «modularidad, granularidad e integración
entre componentes de bajo coste que permiten que los desarrolladores
puedan trabajar asíncronamente».  Dentro de esta metodología, conviene
señalar que una de las prácticas más características de la gobernabilidad
de las comunidades del software libre sería el fork o escisión: 

La escisión es un elemento de importancia fundamental por su transpa-
rencia y el enriquecimiento que produce. El disenso que se practica me-
diante el fork no supone necesariamente una ruptura con la comunidad,
sino  en  muchas  ocasiones  un  enriquecimiento  puesto  que  permite
afrontar la solución a un problema mediante la creación de varias y di-
ferentes herramientas La existencia de forks implica una necesaria polí-
tica deliberativa para la resolución de conflictos, lo que nos lleva a la au-
torregulación. Esta política no está escrita, sino que se va produciendo
según aparecen los conflictos (de la Cueva, 2012).

Otra de las prácticas habituales es la de show me the code (muéstrame el có-
digo): «hablar no cuesta nada, muéstrame el código», proviene de un men-
saje de Linus Torvalds a la lista de correo de desarrollo de Linux31. También
resulta interesante el procedimiento de  Release early, release often («libera
pronto, libera a menudo») (Raymond, 1999), que refuerza la transparencia
como mecanismo evaluador en el sistema de reputacional que conforma la
meritocracia hacker.

Un caso de estudio especial sería el Github32, repositorio público para los
proyectos de desarrolladores, en el que la transparencia y el historial de
cada usuario son piezas vitales en la meritocracia. Asimismo, la comunidad
de desarrolladores Ubuntu se autoorganiza en plataformas como askubun-
tu.com. El foro de preguntas y respuestas stakoverflow.com33 es otro buen
ejemplo de espacio común de las comunidades de desarrolladores de soft-
ware libre34.

31 Véase https://lkml.org/lkml/2000/8/25/132.

32 Véase http://github.com.

33 Véase http://stackoverflow.com.

34 También son buenos medios para la cooperación, los sites de novedades que socializan en vivo 
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Este conjunto de prácticas construidas en red, de forma distribuida y a lo
largo del tiempo conforman un nuevo protocolo de gobernabilidad que po-
dría, según de la Cueva (2012), escalarse hacia las políticas públicas y el Es-
tado. Otros autores como Antonio Lafuente (Gutiérrez, 2012) aseguran que
«los hackers son los científicos de la nueva Ilustración», lo que fortalece la
tesis de que el software libre no es apenas un ejercicio de soberanía tecno-
lógica o de ahorro de recursos, sino un ejercicio de ciudadanía virtuosa y
de democracia.

3.3. Licencias

Si bien el software libre se distingue del privativo desde sus mismas prácti-
cas de producción, el apartado de las licencias no es menos importante, ya
que constituye un elemento clave de su función dentro de capitalismo cog-
nitivo, al ser el mecanismo que garantiza, de modo explícito, el cumpli-
miento de las libertades establecidas por su filosofía. En síntesis, se trata
de un contrato entre partes donde se establece el modo en que una pieza
de software puede utilizarse.

Aunque la variedad de licencias libres no es nada despreciable, la licencia
pública general (GPL, por sus siglas en inglés) de la GNU es la más utilizada
en la actualidad. Esta licencia otorga a los/las usuarios/as la libertad de
usar, modificar y redistribuir el software (siempre que las versiones modifi-
cadas y redistribuidas estén también bajo licencias GPL) y supone una in-
novación legal y social muy importante. Dada la regulación actual sobre
derechos de autor y su interpretación, la existencia de esta licencia ha he-
cho posible el desarrollo del  software libre en un entorno medianamente
controlado.

Aunque no es este el espacio para profundizar sobre las licencias libres y
sus particularidades, sí resulta necesario apuntar que la mayor parte de
software libre se encuentra bajo un pequeño grupo de licencias, amén de
las cuales también se diseñan licencias específicas para proyectos concre-

las innovaciones en el sector. Véanse, entre otros, http://slashdot.org/faq/slashmeta.shtml, 
http://barrapunto.com/, http://www.reddit.com/r/Python/ o 
http://www.reddit.com/r/ruby/.
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tos. Las más utilizadas son: Licencia de GNU Lesser GPL, Licencia BSD, Li-
cencia pública de Mozilla, Licencia de MIT, Licencia Apache y la Licencia
pública Eclipse.

Las licencias mencionadas también pueden ser clasificadas en función de
otros elementos relacionados con su entrega en la versión definitiva y la
de sus productos derivados:

1. Dominio público. Bajo  estas licencias, el trabajo no tiene protección
de  derechos  de  autor  en  su  dimensión  patrimonial,  sea  por  la
caducidad de esos derechos o porque el autor lo haya «donado» al
dominio  público.  La  cuestión  es  que,  al  carecer  de  derechos  de
autor, este software puede ser libremente incorporado en cualquier
trabajo, sea privativo o libre.

2. Licencias permisivas, también llamadas de estilo BSD, pues se aplican
a  la  mayor  parte  del  software distribuido  con  los  sistemas
operativos BSD. Estas licencias también son conocidas como «de
copia  libre»,  puesto  que  no  tienen  restricciones  sobre  su
distribución posterior35. El autor se reserva el derecho a rehusar la
garantía,  requiere  la  atribución  apropiada  de  los  trabajos
modificados y permite la redistribución y cualquier modificación,
inclusive aquellas de código cerrado.

3. Licencias copyleft. Aportadas en el marco de la GNU General Public
License (GPL), son las más utilizadas36.  En este grupo de licencias
hay reserva de los derechos de autor y se permite la redistribución
con la condición de se acredite bajo la misma licencia. Las adiciones
y  enmiendas  realizadas  por  otros  también  deben  contar  con  la
misma licencia  copyleft, siempre que sea distribuida con parte del
producto original licenciado.

Como se indicó en el apartado anterior, la FSF asumió como una tarea im-
portante la definición de licencias que cumplieran con su propia noción de

35 Véase http://copyfree.org/.

36 Puede verse una proporción del uso de licencias en https://www.blackducksoftware.com/re-
sources/data/top-20-open-source-licenses.
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software libre. Aunque estas licencias están agrupadas en la FSF, su lista no
es exhaustiva, por lo que es posible que una licencia sea libre y no esté en
la lista. Por otra parte, el proyecto Debian también ofrece una guía útil
para determinar si cualquier licencia de software cumple o no con los linea-
mientos de software libre. 

Por último, conviene señalar que una controversia habitual es la relación
entre las nociones de software libre y software open source (OS) o de código
abierto, respecto a la que existen, en síntesis, dos posiciones. La primera
incide en que así como las libertades del software libre son descritas por la
FSF, la  Open Source Iniciative (OSI) describe las de una pieza de  software
para considerarse open source, remitiendo a los criterios de los Debian Free
Software Guidelines37, que no suponen diferencia sustantiva alguna en re-
lación con las cuatro libertades expuestas al inicio. Así, la distinción de-
pendería más de diferencias lingüísticas o de comunidades políticas38. Sin
embargo, para otras perspectivas, de las que el texto de Stallman (2012) se-
ría la expresión más contundente, sí cabe introducir un matiz distintivo
relevante, de orden político-cultural, según el cual el movimiento de soft-
ware open source tendría unos objetivos más ceñidos a la mejora del softwa-
re y al empoderamiento del usuario, así como al refuerzo de las dimensio-
nes empresariales de este modelo de producción, mientras que el de soft-
ware libre tendría objetivos añadidos de formación y fortalecimiento de
comunidades políticas en este ámbito, marcadas por una profunda concep-
ción ética de las libertades individuales y sociales.

3.4. Problemas y retos

En el  contexto de las  políticas  públicas  nacionales,  hay retos  evidentes
para la implementación del  software libre. Además del enorme ahorro de
costes a medio plazo, un valor agregado del software libre reside en su ca-
pacidad de impulsar la generación de una industria local y regional, con
una menor afectación negativa sobre el medio ambiente. También la posi-
bilidad de dinamizar procesos de intercambio y exportación de  software

37 Véase https://www.debian.org/social_contract#guidelines

38 Incluso se propone abandonar el término software OS por la confusión que cause y la identidad 
sustancial (Galli, 2013).
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nacional y de ampliar el acceso de las familias de ingresos bajos y medios a
las TIC. No obstante, en el contexto actual, la adopción del software libre en
entornos públicos y privados ha debido combatir distintas limitaciones re-
lativas a los derechos digitales y a la propia efectividad de esa transición. 

El registro bajo licencias privativas de técnicas e ideas de  software puede
suponer restricciones adicionales sobre el desarrollo de software, tanto li-
bre como privativo. Aunque un  software de ciertas dimensiones combina
miles de ideas, si el 10% de todas ellas se han registrado bajo licencias pri-
vativas, es probable que el uso del programa en su conjunto se encuentre
impedido por el carácter excluyente de la propiedad intelectual (Adamson,
2010), dando lugar a eventuales demandas por parte de su titular39. 

En segundo lugar, el impulso del desarrollo y uso del software libre se ve li-
mitado por aquellos dispositivos de hardware en los que el fabricante ven-
de el producto, se niega a explicar cómo utilizarlo y en vez de ello, ofrece
un programa privativo. Ello impide que el usuario tenga el control sobre el
producto y dificulta procesos de apropiación social tanto de piezas de soft-
ware como del mismo hardware que permite su uso40.

En tercer lugar, debemos mencionar la brecha digital tanto respecto al ac-
ceso a las tecnologías de información libres, a través de la existencia de in-
fraestructuras tecnológicas adecuadas para facilitar su disposición masiva,
así como en cuanto a las prácticas y usos sociales de la tecnología. En otras
palabras, una parte importante de la población no es usuaria de tecnologí-
as libres porque no cuenta con infraestructura adecuada para ello, pero
también porque no se encuentra empoderada en su uso habitual41. Mejorar
el acceso a través del incremento y socialización de infraestructuras tec-
nologícas libres y desarrollar programas educativos de capacitación para

39 A ello hay que unir mecanismos específicos de restricción de uso y acceso de los usuarios a me-
dios digitales, como el de «gestión digital de derechos» (DRM, por sus siglas en inglés), sobre el 
que puede ampliarse en Lazalde et al. (2015). También existen propuestas alternativas para su 
regulación en KEI (2005, art. 3.6).

40 Del mismo modo, puede ampliarse este mecanismo y propuestas de solución en Lazalde et al., 
(2015).

41 La situación y recomendaciones sobre políticas de acceso y conectividad pueden ampliarse en el
documento de FLOK Society al respecto (Torres y Vila-Viñas, 2015).

4.2 Software 677



su mejor apropiación social son dos de los retos más importantes a vencer
por parte de los Estados y las comunidades tecnopolíticas.

Por último, si nos referimos a la posibilidad de adoptar, dentro de las Ad-
ministraciones Públicas, estándares de  software libre, con el consiguiente
fomento de esta industria y aparte de los obstáculos políticos que dispo-
nen las corporaciones de desarrollo y distribución de  software privativo,
uno de los principales cuellos de botella para la efectividad de tales proce-
sos se encuentra en la ausencia de suficiente personal técnico capacitado
en tecnologías libres. Si bien la capacitación técnica en software privativo
es igualmente insuficiente, la presión de grandes corporaciones interna-
cionales con vastos recursos para influenciar decisiones públicas y ofrecer
servicios informáticos a instituciones públicas desequilibra la balanza en la
toma de decisiones sobre el tipo de software que adquieren las Administra-
ciones. Aunque puedan completarse con éxito migraciones en alguna insti-
tución, esto impide escalar el proceso y perjudica seriamente la interope-
rabilidad de los  y  las trabajadoras  y servicios  migrados,  reduciendo las
ventajas del software libre. A su vez, estas carencias afectan a otros proce-
sos de innovación y democratización de la Administración Pública, como
los relacionados con la apertura de datos, transparencia y comunicación
con la ciudadanía.

4. MODELOS ALTERNATIVOS: REVISIÓN DE EXPERIENCIAS,
AVANCES Y RETOS

En la actualidad, software de red como Apache, BIND y Sendmail compren-
den una notable proporción de la infraestructura de Internet. De hecho,
desde la década de 1980, el movimiento hoy llamado FLOSS (Free/Libre and
Open Source Software) ha venido creando software libre para varios fines. El
ejemplo más difundido es el sistema operativo libre GNU/Linux, una colec-
ción de software libre con el núcleo Linux como centro. Otros ejemplos bien
conocidos incluyen los mencionados navegadores Mozilla y Firefox, el pa-
quete de ofimática OpenOffice, LibreOffice y el sistema de base de datos
MySQL. Para apreciar mejor la naturaleza integrada de FLOSS y las reco-
mendaciones que cabe deducir de ello para las medidas de transición hacia
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una economía social del conocimiento común y abierto, examinaremos al-
gunos estudios de caso que lo ilustran.

4.1. Europa

a) Italia

Conforme a una evaluación comparativa de carácter técnico y económico,
el Gobierno Italiano otorga prioridad al  software libre, haciendo que este
sea la opción por defecto de la Administración Pública desde diciembre de
2012 (FSFE, 2014; Troiano, 2013). Con este fin, se creó la Agenzia per l'Italia
Digitale, encargada de establecer procedimientos y criterios que ayuden a
justificar la apuesta por la adquisición de piezas de software, para priorizar
y fomentar el desarrollo doméstico de software hacia las distintas Adminis-
traciones italianas.

En 2013, dicha agencia estableció un documento original de planificación
(AGID, 2013) e implementó por primera vez un proceso de consultoría que
involucraba a representantes del sector público, a la comunidad de softwa-
re libre y a los desarrolladores de software privativo. Este documento dispu-
so que todas las instituciones públicas deberían considerar la utilización
de software libre antes de adquirir licencias para los programas privativos. 

Del mismo modo, estableció un método detallado a seguir por organismos
públicos para decidir qué software utilizar. Entre las soluciones que plantea
el documento, en el proceso de selección del software objeto de selección,
se deben considerar las siguientes:

1. Software desarrollado por la Administración Pública.

2. Reutilización  del  software o  las  partes  de  éste  que  hayan  sido
desarrolladas por la Administración Pública.

3. Software libre o  de  código  abierto  no  desarrollado  por  la
Administración Pública.

4. O  una  combinación  de  las  soluciones  de  software antes
mencionadas.
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Los servidores públicos solo pueden considerar la adquisición de un soft-
ware que no sea libre si no estuviera disponible ninguna pieza de software
que encaje en cualquiera de las opciones anteriores. A fin de garantizar
que esta política pública sea eficaz, tanto las instituciones públicas como el
público interesado recurren a la Agencia Digital para verificar su cumpli-
miento. En caso de negligencia, los servidores públicos pueden ser objeto
de responsabilidad a título individual y los tribunales pueden anular las
decisiones que contradigan esta normativa.

b) Múnich (Alemania)

En el marco europeo, sin embargo, la implementación más exitosa de soft-
ware libre en la Administración Pública se ha producido en Alemania, con
un proyecto que tiene una trayectoria de die< años42. En palabras de Peter
Hofmann, líder del proyecto en Múnich, «la razón de hacer el cambio ha-
cia el código abierto nunca tuvo que ver con el dinero sino con la libertad»
(Heath, 2013).

El 11 de diciembre de 2013, la ciudad de Múnich había completado oficial-
mente el extenso proyecto de migración de estaciones de trabajo hacia Li-
nux, bajo el nombre del proyecto LiMux (Chausson, 2009) y la estandariza-
ción del formato de documento abierto (ODF, por sus siglas en inglés), que
había iniciado casi diez años antes. El proyecto LiMux comenzó en junio de
2004, cuando el Ayuntamiento de Múnich aprobó el comienzo de la migra-
ción desde NT y Office 97/2000 hacia un sistema operativo con base en Li-
nux y una versión de OpenOffice hecha a medida. Este proceso de migra-
ción incluyó también otros recursos de software libre: el navegador Mozilla
Firefox, el cliente de correo electrónico Mozilla Thunderbird y el software
Gimp de edición de fotos.

Cierta independencia tecnológica implicaba para Múnich mucho más que
el ahorro final que supuso este plan de migración. Significaba que podía li-
berarse  de  un conjunto  de  tecnologías  privativas  (el  sistema operativo
Windows, el paquete de Office también de Microsoft, entre otras) de las

42 Puede profundizarse acerca de datos y desarrollos de este proyecto en la página creada en Wiki-
pedia al respecto: http://en.wikipedia.org/wiki/LiMux#Timeline.
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que la ciudad dependía en 2002. Otro aspecto relacionado con la migración
fue el hecho de que, en 2004, estaba próxima la caducidad de las licencias
utilizadas en catorce mil máquinas del personal del municipio.

Con respecto a los costes finales, para agosto de 2013, el Ayuntamiento de-
claró que le había costado veintitres millones de euros el cambio a LiMux y
OpenOffice, frente a un estimado inicial de cuarenta y tres millones de eu-
ros de la evental actualización de Windows 7 y las últimas versiones de
Microsoft Office. La estimación de Anika Kehrer (2013) es de un ahorro de
diez millones de euros. Por otro lado, el cambio a LiMux y OpenOffice per-
mitió prolongar la vida útil de los equipos de escritorio, algo imposible con
las versiones recientes de M. Office y Windows 7, lo que supone un ahorro
adicional al pago de licencias de unos 4,6 millones de euros. Finalmente,
los procesos de formación y adiestramiento derivados de la implementa-
ción de nuevas piezas de software libre han supuesto un costo de 1,69 mi-
llones de euros, algo muy inferior en comparación a la inversión necesaria
para adiestramiento en determinado software privativo, como los paquetes
estadísticos. En términos numéricos, esta acción supuso la migración de
más de 14.800 empleados hacia LiMux y más de 15.000 hacia OpenOffice.

Sin embargo, estos procesos de migración no siempre han sido exitosos,
quizás debido a su complejidad. Por ejemplo, la municipalidad alemana de
Friburgo ha abandonado su propio cambio hacia código abierto, al indicar
que le hubiera costado hasta doscientos cincuenta euros por puesto resol-
ver asuntos de interoperabilidad. Por otro lado, siempre se generan obser-
vaciones por parte de los usuarios finales. Una de las quejas principales del
personal de Múnich que utiliza Linux y OpenOffice se refiere a las incom-
patibilidades  con  Microsoft  Office.  Los  documentos,  hojas  de  cálculo  y
otros archivos despliegan algunos tipos de letra, cuadros y distribuciones
de manera diferente en OpenOffice que en Microsoft Office y los cambios
realizados en algunos documentos, al forzar su traducción a formatos pro-
pietarios y no estandarizados,  no siempre se registran apropiadamente.
Sin embargo, estos problemas tienden a solventarse en las versiones más
recientes de software libre de ofimática.
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4.2. América Latina y el Caribe

En América Latina y el Caribe, varios países han implementado leyes y po-
líticas públicas orientadas hacia el uso de software libre, entre ellos, Brasil y
su emancipación de Outlook, Argentina y su apoyo legal al acceso abierto y
México y su política nacional para datos abiertos a través de la Estrategia
Digital Nacional43.

a) Brasil

Si se cambia a software de código abierto, se pagan menos regalías a las
compañías extranjeras y eso puede representar mucho en un país como
Brasil que aún tiene un largo trecho para desarrollarse en el sector de
tecnologías de la información. (Sergio Amadeu, Instituto Nacional para
Tecnología de la Información, Brasil).

En Brasil, desde 2003, han crecido notablemente las comunidades de desa-
rrolladores de  software libre y, en general,  el  uso del código abierto. En
abril de 2004, el Gobierno brasileño ofreció formación a unos 2.100 emple-
ados municipales, estatales y federales en la implementación y gestión de
plataformas de código abierto para la Administración gubernamental. Ya
en ese año, había planes de migración de servidores de Internet y de la
mayor parte de computadores convencionales hacia software libre para al
menos cinco Ministerios del Gobierno Federal. Casi doce agencias públicas
habían utilizado software libre en modo de prueba. A juicio de Paiva (2009),
la meta principal de Brasil en cuanto a la adopción de software libre no es-
tuvo solo motivada por el aspecto económico, sino que, como se ha visto
en otros contextos, se relacionaba también con el incremento de la compe-
tencia y de los puestos de trabajo asociados al  software producido en am-
bientes colaborativos, el desarrollo y distribución del conocimiento, la dis-
ponibilidad de nuevos productos y acceso en general a TIC.

Respecto a la cuestión concreta del ahorro, por cada estación de trabajo no
migrada, Brasil pagaba tasas a Microsoft de aproximadamente mil doscien-
tos reales brasileños (aproximadamente unos quinientos USD), de modo

43 Véase http://cdn.mexicodigital.gob.mx/EstrategiaDigital.pdf.
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que, en total, el Ejecutivo ha informado de un ahorro estimado de ciento
veinte millones gracias a la migración a software libre.

Por otra parte, el desarrollo de nuevas alternativas respecto a piezas de
software para el Estado ha llevado al país a emprender proyectos relaciona-
dos con el código abierto, lo cual ha venido a dinamizar el entorno produc-
tivo nacional de este tipo de tecnologías. Muchas organizaciones del  Go-
bierno brasileño utilizan Java como la principal plataforma de desarrollo,
por ejemplo, en la Televisión Digital Brasilera, el  middleware responsable
del proceso de TV digital, interactivo, conocido como Ginga44.

Además, desde 1995 Brasil cuenta con una legislación que contempla el uso
del voto electrónico. En las elecciones de 2006 votaron 136,8 millones de
personas. En el 2009, se presentaron importantes objeciones al funciona-
miento del sistema, que era privativo, en términos de seguridad y respeto
a la voluntad del elector, de modo que se prepara una nueva versión del
software de las máquinas de votación soportada en GNU/Linux.

En el terreno educativo, E-Proinfo es un proyecto de aprendizaje electróni-
co que ya ha formado a cincuenta mil estudiantes. Este  software público45

fue desarrollado por la Secretaría de Educación a Distancia y se publicó
bajo licencia pública general (GPL). El caso brasileño vuelve a mostrar que
los factores más críticos de cualquier implementación de software libre in-
cluyen formación, documentación, definición de normas y apoyo técnico,
respecto a los que E-Proinfo ha podido dar en Brasil una respuesta relati-
vamente adecuada. Otro caso relevante sería la plataforma de participa-
ción política Participa.br46, lanzada por la Secretaría General de la Presi-
dencia, basada en el software libre noosfero.org.

44 Véase http://www.ginga.org.br/es.

45 Esta noción designa a un software que, aunque de titularidad estatal y sin cumplir necesariamen-
te las cuatro libertades del software libre, limita la dinámica habitual de transferencia de dinero 
público a grandes corporaciones y suele ser más eficiente, integrándose en repositorios a dispo-
sición de otras instituciones públicas o, en algunos casos, ciudadanas para que lo adapten a sus 
necesidades. En América Latina, distintos Gobiernos tienen portales donde acceder a este tipo 
de creaciones. Véanse por ejemplo, www.softwarepublico.cl/, para el caso de Chile y nomenclatu-
ras análogas para el de Perú, Uruguay, Argentina o Brasil. 

46 Véase http://www.participa.br/.
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b) Venezuela

La Ley obliga a las instituciones del Estado y al Poder Popular a usar el
software libre para garantizarle al país la plena soberanía. (Hugo Chá-
vez).

En diciembre de 2004, Venezuela emite el Decreto Presidencial 339047, que
establece que la Administración Pública deberá emplear prioritariamente
«software libre desarrollado con estándares abiertos» en sus sistemas, pro-
yectos y servicios informáticos, considerando que:

• Es prioridad del Estado incentivar y fomentar la producción de bie-
nes y servicios para satisfacer las necesidades de la población.

• El  uso  del  software libre desarrollado  con  estándares  abiertos
fortalecerá  la  industria  del  software nacional,  aumentando  y
fortaleciendo sus capacidades.

• La reducción de la brecha social y tecnológica en el menor tiempo y
coste  posibles,  con calidad de  servicio,  se  facilita  con el  uso  de
software libre desarrollado con estándares abiertos.

• La adopción del software libre desarrollado con estándares abiertos
en la Administración Pública y en los servicios públicos facilitará la
interoperabilidad  de  los  sistemas  de  información  del  Estado,
contribuyendo  a  dar  respuestas  rápidas  y  oportunas  a  los
ciudadanos, mejorando la gobernabilidad.

• El  software libre desarrollado  con  estándares  abiertos  permite
mayor participación de los  usuarios  en el  mantenimiento de los
niveles de seguridad e interoperatividad.

A partir de esa fecha, la mayoría de las instituciones públicas inician pla-
nes de migración gradual hacia el software libre desarrollado con estánda-
res  abiertos.  Sin embargo,  no es  sino hasta  septiembre de 2013,  que la
Asamblea Nacional aprueba una Ley de Infogobierno, que busca fomentar
la independencia tecnológica y fortalecer el ejercicio de la soberanía na-

47 Véase http://cnti.gob.ve/images/stories/documentos_pdf/decreto3390softwarelibre.pdf.
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cional sobre el uso de las tecnologías de información libres en el Estado.
Dicha ley, que entró en vigor en agosto del 2014, junto con la Ley de acceso
e intercambio electrónico de datos, información y documentos entre los
órganos y entes del Estado (llamada coloquialmente Ley de Interoperabili-
dad) conjuga esfuerzos para fortalecer los procesos de migración iniciados
desde 2004.

En el caso de Venezuela, uno de los principales obstáculos para la implan-
tación del software libre, más allá de escritorios, ha sido la insuficiencia, al
inicio del proceso de migración, de capacidades dentro del Estado en do-
minio de herramientas de software libre para generar sus propias solucio-
nes. Frente a este obstáculo, se creó la Academia de software libre, espacio
presencial y virtual de formación para funcionarios públicos y desarrolla-
dores, a la par que se desarrolló un sistema operativo libre propio que per-
mitió unificar criterios de uso, desarrollo, distribución y apropiación de
software libre en la Administración Pública.

c) Uruguay

Cuando uno quiere que el estado funcione de una manera específica,
debe decírselo con la ley. Lo que queremos es que el estado utilice soft-
ware libre para promoverlo en el sistema de educación, para optar por
el uso de formatos libres y abiertos en vez de formatos con derechos de
propiedad. Por ello, si no lo hace, debe ser por una razón muy válida y
deberá ponerla por escrito. (Daysi Torné Torné, Representante urugua-
ya).

La Ley de Software Libre y de Formatos Abiertos se aprobó en Uruguay en
diciembre de 2013 (Wayer, 2014), con lo que se cierra un proceso iniciado
años atrás de esfuerzos para aumentar el uso del software libre y crear las
condiciones para elaborar una norma al respecto. No es sino hasta finales
de 2012 que la discusión tomó fuerza en la Comisión de Ciencia y Tecnolo-
gía de la Cámara de Diputados del Uruguay y se promulga la ley.

La Ley sobre Software Libre y Formatos Abiertos contempla lo siguiente:
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• El  Estado preferirá  la  inversión  y  el  desarrollo  de  software libre
sobre  el  software privativo,  excepto  cuando  no  cumpla  los
requerimientos técnicos.

• Si el Estado decide invertir en software privativo, debe justificar el
gasto y argumentar la opción.

• El Estado debe aceptar y distribuir cualquier información sobre, al
menos, un formato abierto, estandarizado y libre.

• El intercambio de información en el Internet debería ser posible
en, al menos, un programa acreditado como software libre.

Como en contextos similares, entre las distintas ventajas que aporta esta
ley se encuentra, por supuesto el ahorro en licencias pero también cues-
tiones de seguridad frente a las «puertas traseras» que puede tener el  soft-
ware privativo imposible de auditar. También se encuentra el fomento de
la  transparencia,  dado  que  la  difusión  de  información  pública  en  un
formato  abierto  permite  la  transparencia  de la  ciudadanía  y  un acceso
abierto  a  los  datos;  algo  que  también  puede  reforzarse  mediante  una
política pública de datos abiertos (Restakis et al., 2014).

4.3. Ecuador. Decreto Presidencial 1014

Todos necesitamos adoptar software libre en los niveles público y priva-
do. De esa manera, garantizaremos la soberanía de nuestros Estados, de-
penderemos de nuestra propia fuerza, no de fuerzas externas a la re-
gión, seremos productores de tecnología, no solamente consumidores;
poseeremos el código fuente y podremos desarrollar muchos productos
que, incluso al duplicar nuestros esfuerzos, pueden ser muy útiles para
las compañías públicas y privadas de la región. (Rafael Correa- Presiden-
te del Ecuador48).

En 2008, el  presidente Correa emitió el  Decreto Presidencial  101449,  que
adoptó el software libre como política de Estado, es decir, «para establecer

48 Mensaje del Presidente de la República de Ecuador. Mayo de 2007, véase https://libreconoci-
miento.wordpress.com/2007/05/17/pronunciamiento-del-presidente-del-ecuador/.

49 Véase http://www.gobiernoelectronico.gob.ec/files/sidsl1014.pdf.

4.2 Software 686



el uso de software libre como política pública para las entidades de la Admi-
nistración Pública Central, en sus sistemas y equipos». Con este decreto, el
Ecuador se convirtió en el tercer país de América Latina, tras Brasil y Ve-
nezuela, en desplegar el  software libre a través de su política nacional, al
margen de que el proceso de implementación haya resultado ambivalente,
como se refiere a continuación.

De acuerdo a la Secretaría de Tecnologías de la Información, los principa-
les resultados relacionados con la adopción de software libre como política
pública del Ecuador fueron los siguientes (Torres, 2013):

 Tras la suspensión de la adquisición de software privativo, durante
el primer año de adopción de este decreto, el país había ahorrado
15 millones USD.

 El 90% de los jefes de sistemas en las instituciones de Gobierno reci-
bieron formación.

 La  nueva  Ley  Orgánica  de  Educación  Superior  (LOES),  de  2010,
introdujo en su art. 32 que «las instituciones de educación superior
obligatoriamente incorporarán el  uso de programas informáticos
con  software libre».  Tres  años  después  de  dicha  previsión,  la
Universidad Estatal de Bolívar se convirtió en la primera y única
universidad que ha migrado hacia el software libre.

 Hasta diciembre de 2010, el Ecuador tenía trescientos mil usuarios
de GNU / Linux en las instituciones públicas, el 90% de los portales
institucionales,  a  la  vez  que  el  70%  de  los  sistemas  de  correo
electrónico utilizan software libre.

 En 2012, ya estaban implementados dos sistemas fundamentados
en software libre en la Administración Pública: el portal de compras
públicas y el portal de mensajería oficial Quipux.

Dentro del nuevo ecosistema regulativo favorable al software libre, la insti-
tución responsable de verificar el cumplimiento de este Decreto es la Se-
cretaría  Nacional  de  la  Administración  Pública  (SNAP),  que  lo  hace  en
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atención a tres situaciones excepcionales que permiten al Ejecutivo adqui-
rir soluciones de software privativo:

1. no  exista  una  solución  de  software libre  que  satisfaga  las
necesidades;

2. exista un riesgo de seguridad nacional; y

3. el proyecto informático se encuentre en un punto de no retorno,
de modo que la migración no es ni razonable ni deseable.

Como se indicó y pasado un tiempo desde su entrada en vigor, la valora-
ción del proceso resulta ambivalente. Aparte de los señalados arriba, vere-
mos a continuación notables avances en este campo, que hacen de Ecuador
un contexto afín al desarrollo de estos proyectos tecnopolíticos. Sin em-
bargo, a escala de usuario, el Decreto 1014 ha resultado insuficiente para
reducir el uso de software privativo por parte de las instituciones públicas e
impedir que otras instancias utilicen formatos cerrados. Aunque un análi-
sis de la limitada implementación del Decreto requeriría una investigación
específica, podemos señalar algunos factores. En primer lugar, no se prevé
un plan de transición que permita alcanzar el objetivo decretado, de modo
que no existen medidas frente a los principales obstáculos del proceso, que
son comunes a las migraciones institucionales al software libre: insuficiente
capacitación en tecnologías libres de los servidores públicos y en particu-
lar de las direcciones tecnológicas (factor ligado al contenido de la educa-
ción superior en estas áreas), limitaciones en la interoperabilidad, que per-
judican la escalada de la migración desde las instituciones más audaces,
etc. En segundo lugar, es necesario introducir mejoras regulativas: estable-
cer un régimen de responsabilidad ante la falta de aplicación del Decreto;
un proceso de evaluación de las compras; la prohibición de que la adquisi-
ción excepcional de software privativo se renueve año tras año o la obliga-
ción de desarrollar  software libre o software público en estos casos50. Todo

50 Notar que esta dinámica no es exclusiva de Ecuador. Recientemente el Tribunal de Cuentas afe-
aba al Ministerio de Sanidad español el abuso de la adjudicación de contratos directos sin publi-
cidad en el ámbito de mantenimiento de equipos y programas informáticos conforme a este me-
canismo. Véase http://www.lavozlibre.com/noticias/ampliar/1022527/el-tribunal-de-cuentas-
cree-que-la-seguridad-social-abusa-de-la-adjudicacion-de-contratos-sin-publicidad.
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ello supondría un importante fortalecimiento de la eficacia de este Decre-
to.

Por otro lado, el Portal de Compras Públicas de Ecuador aún registra mu-
chas adquisiciones de software privativo (con o sin hardware asociado), a lo
que hay que añadir el alto precio evidenciado en productos de software ad-
quirido en el país y comercializado por empresas locales representantes de
marcas internacionales. Además, tampoco las grandes entidades de softwa-
re privativo han desaparecido del horizonte de innovación y cambio de la
matriz productiva51.

Por fortuna, hay casos de uso y desarrollo que, sin lugar a dudas, destacan
en la experiencia ecuatoriana:

• Asamblea Nacional. Probablemente el caso de adopción a  software
libre más exitoso en el Estado. La mayoría de estaciones de trabajo
usan Linux.

• Elastix. El proyecto de desarrollo de software libre de Ecuador más
reconocido, un exitoso proyecto centrado en tecnologías de VoIP
qué  además  sirve  como  modelo  de  negocio  para  sus
desarrolladores, además de numerosas empresas en el mundo que
venden servicios de sus productos.

• Quipux.  software libre  desarrollado  desde  el  Gobierno para  la
mensajería oficial. Sin embargo, no ha tenido el mismo éxito en la
formación de comunidad.

• Proceso de migración a  software libre de la Universidad Estatal de
Bolívar.

51 Por ejemplo, la ciudad del conocimiento Yachay, suscribió un contrato marco con Microsoft, 
hecho público durante el Campus Party de 2013 en Quito, cuando Yachay y Microsoft también 
anunciaron la ejecución de una «Maratón de Certificaciones de Tecnología» que entra en con-
flicto con los esfuerzos gubernamentales por uso de tecnologías libres. El texto del convenio es 
público: http://www.yachay.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2013/09/convenio_MI-
CROSOFT_suscrito.pdf
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• ONG Diferencial. Apoyando la instalación y uso de distribuciones de
sistemas operativos libres en red de infocentros de MINTEL entre
otros.

• En términos  locales,  destacan las  experiencias  del  Municipio  de
Lago  Agrio,  que  utiliza  la  plataforma  Quipux  para  sus
comunicaciones  institucionales52;  el  Municipio  de  La  Concordia,
que  utiliza  plataformas  de  servidores  con  Ubuntu  Server
GNU/Linux,  estaciones  de  trabajo  con  Ubuntu  GNU/Linux  de
escritorio  y  las  escuelas  que  ayuda,  a  las  cuales  se  les  está
instalando Edubuntu.

• Ecualug53. Foro de apoyo y discusión para los usuarios del sistema
operativo GNU/Linux.

• COPLEC54. Comunidad de desarrolladores de software libre.

• SasLibre55. Servicios académicos de software libre.

• Ubuntu-EC56.

• Blender Ecuador57.

En el caso de Ecuador, sin lugar a dudas, la presencia de una comunidad
fuerte de usuarios, documentadores y desarrolladores ha contribuido a fa-
cilitar las experiencias antes mencionadas. En este sentido, destaca la pre-
sencia de la Asociación de  Software Libre del Ecuador (ASLE), constituida
sobre el año 2006, primero de manera informal58 y desde 2008, tras la reu-
nión entre Richard Stallman y Rafael Correa (Bonifaz y Mendieta, 2008), de
manera oficial en la ciudad de Cuenca (Bonifaz, 2008b). En 2007, ASLE, invi-
tó al presidente Correa a grabar un video saludando al FLISOL, que este

52 La experiencia de Quipux está muy extendida en la Administración central y algo menos en las 
locales, de allí que se destaque esta experiencia local de uso de Quipux.

53 Véase http://www.ecualug.org/.

54 Véase http://www.coplec.org/.

55 Véase http://saslibre.com/index.php/es/.

56 Véase http://www.ubuntu.ec/.

57 Véase http://blenderecuador.org/wp.

58 Véase http://nuevared.org/pipermail/equinux_nuevared.org/2006-December/003903.html.
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grabó invitando a América Latina a utilizar  software libre, como se ha ex-
tractado arriba42.

ASLE destaca por su participación en la discusión sobre el estándar OOXML
(Bonifaz, 2008a) y la aprobación del ODF como norma del Instituto Nacio-
nal Ecuatoriano de Normalización (INEN)59. Recientemente, también ha es-
tado muy activa en el debate sobre la privacidad y la vigilancia en Inter-
net, organizando dos eventos: Foro de Soberanía Tecnológica en la Asam-
blea Nacional60 y La Minga por la Libertad Tecnológica61. En definitiva, el
vigor de estas comunidades es tanto la garantía como la principal palanca
técnico-política para aprovechar en el país las potencialidades del software
libre, en un contexto que, tanto por motivos de eficacia como de democra-
cia, tiende a la mayor penetración de los saberes de movimiento y de los
expertos ciudadanos en la actividad de Gobierno62.

5. PROPUESTAS DE POLÍTICA PÚBLICA PARA ECUADOR

5.1. Principios generales

Ya se ha propuesto un marco teórico y analítico para la implementación
de las políticas públicas de  software libre en muchos países de Europa y
América Latina. Entre ellos, Italia, Argentina, Brasil, Uruguay y Venezuela
han establecido los lineamientos básicos para implementar el software libre
dentro de las Administraciones Públicas.

El software libre promueve la solidaridad social a través del intercambio y
la cooperación. El trabajo colaborativo se sustenta en modelos de gober-
nanza que son abiertos e incluyentes facilitando que, desde las comunida-
des y grupos de usuarios, se colabore según las propias capacidades. Ade-

59 Véase http://www.somoslibres.org/modules.php?name=News&file=print&sid=2599.

60 Véase https://archive.org/details/EventoSoberanaTecnolgicaYProteccinDeLaPrivacidad-Asam-
blea.

61 Véase https://web.archive.org/web/20131204163717/https://minga.asle.ec/. En 2014, este 
evento se reeditó en la Asamblea Nacional, ver http://mingatec.asambleanacional.gob.ec/.

62 Las tesis del partner state, que, en el proyecto FLOK, ha desarrollado Restakis (2014), incluiría es-
tos planteamientos.
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más, con la implementación del software libre en la Administración Públi-
ca, se promueve el mantenimiento de la infraestructura, el desarrollo del
software, la seguridad, la economía nacional, así como líneas de investiga-
ción e innovación orientadas a satisfacer problemas locales permitiendo
generar una economía participativa, nacional y cuyos beneficios no son
extraídos por grandes multinacionales (Heins, 2012).

Por ejemplo, el software libre fomenta la investigación y la adaptación se-
gún los volúmenes de uso, puesto que la ausencia de regalías permite va-
riar el número de ordenadores utilizados sin restricción. Debido a la orien-
tación del software libre por parte de las necesidades de los usuarios, es im-
prescindible combinar expansión con la de la transparencia y el Gobierno
abierto, lo que a su vez supone un nuevo reto. Respecto a tal desafío, el uso
de formatos abiertos asegura el acceso ciudadano a la información y a los
servicios  sin  tener que adquirir  una aplicación particular,  con su  costo
consecuente de licencia.

El modelo de desarrollo que sigue la comunidad FLOSS es muy cercano a
un modelo ideal de innovación, compartido por muchos centros de inves-
tigación y universidades, según el cual la base de la innovación es el inter-
cambio de información y la cooperación. Incluso podría decirse que intro-
duce una mejora adicional importante, al exigir la colaboración abierta en
todas las fases del proceso. Desde una perspectiva general, la expansión de
los ecosistemas productivos de software libre también ayuda a que la inno-
vación no se encuentre restringida solo a ciertas compañías.

En la misma línea, el acceso a la información y al conocimiento permite el
desarrollo de la industria local, que se beneficia de estas dinámicas y con-
tribuirá a su desarrollo. En el caso de FLOSS, la innovación es local y de
abajo hacia arriba, es decir, del cliente a la compañía, por ejemplo en el
caso de una solicitud de diseño a la medida; frente al modelo de  software
privativo, que, con mucha frecuencia, opera de arriba hacia abajo.

Se confía en que el  software libre y las sinergias que genera sean también
capaces de impulsar cambios en las estructuras estatales y potenciar sus
resultados y, por esa razón, muchos/as partidarios/as de FLOSS creen que
éste puede crear condiciones de libertad y riqueza para los países en vías
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de desarrollo. Los partidarios de FLOSS argumentan que el uso de software
libre puede ayudar a la construcción de un nuevo Estado, eficaz en rela-
ción con el gasto, democrático e independiente en relación con los llama-
dos países desarrollados. 

El cambio de orientación del Estado respecto al software libre puede pare-
cer una medida limitada en el corto plazo. Sin embargo, consideramos que
es un punto de inflexión en la transición hacia la economía social del cono-
cimiento común y abierto por el volumen de gasto que transferiría hacia el
corazón de esas comunidades y la eventual consolidación de una forma de
producción que encarna el fuerte vínculo que tiene, en la economía social
del conocimiento común y abierto, la democratización de la producción y
la democratización de la política. En este sentido, no se trata de un reto li-
mitado al Estado y sus departamentos tecnológicos, sino que interpela a la
propia capacidad de autoorganización de las entidades productivas de la
economía social del conocimiento. Al mismo tiempo, es necesario recono-
cer que la masificación de producción y uso de software libre, comprendido
como un bien público, supone que FLOSS no puede potenciar resultados
por sí mismo sin una fuerte infraestructura industrial, educativa (en ámbi-
tos formales e informales) y tecnológica de soporte y que ésta implica cu-
brir aspectos como la dotación de equipos y la conectividad63. Esta infraes-
tructura técnica constituye una inversión necesaria e importante para lo-
grar impacto en desarrollo y uso de FLOSS y también, espacios de genera-
ción de nuevas dinámicas productivas vinculadas al software libre. Por todo
lo anterior,  resulta determinante introducir normas o políticas públicas
que exijan el uso en el Estado de software de código libre y abierto.

5.2. Recomendaciones

Entre  las  recomendaciones  sobre  políticas  públicas  relativas  al  uso  de
software libre en la Administración Pública se encuentran las siguientes,
que, además, son compatibles con la propuesta de Código Orgánico de la
Economía Social del Conocimiento y la Innovación (COESC+i)64:

63 Particularmente a las cuestiones de conectividad nos hemos referido en el documento FLOK 4.3 
(Torres y Vila-Viñas, 2015).

64 Véase http://coesc.educacionsuperior.gob.ec/index.php/C%C3%B3digo_Org
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1. Política 1. El software debe ser un bien del procomún, de modo que
todo software desarrollado y pagado con fondos públicos deberá ser
liberado.

2. Política  2. En  busca  de  la  soberanía  tecnológica,  el  Estado
ecuatoriano utilizará software libre en todos sus ámbitos de acción.

3. Política  3. El  Estado generará  incentivos  para  el  uso de  software
libre en educación en sus distintos niveles, comprendiendo tanto a
las instituciones, como a los estudiantes y docentes.

4. Política  4. El  Estado impulsará  procesos de promoción,  difusión,
formación,  investigación,  desarrollo  y  uso  de  software libre  de
forma masiva.

5. Política  5:  Se  adoptarán  medidas  de  ciberseguridad  para  la
protección de la ciudadanía.

En el proceso de implementación de estas políticas públicas pueden identi-
ficarse acciones específicas. Entre ellas destacan:

Política 1. El  software debe ser un bien del procomún, de modo que todo
software desarrollado y pagado con fondos públicos deberá ser liberado.

1. Establecer  repositorios  de  software libre,  así  como  las
responsabilidades y pautas sobre su uso y mantenimiento65.

2. Establecer  y  hacer  efectiva  la  ausencia  de  discriminación  en  el
acceso al software como parte de un derecho de acceso a las TIC.

3. Impedir que el hardware tenga asociado un software privativo sin la
posibilidad de que el consumidor elija descontando su coste.

4. El sector público, los proyectos financiados con fondos públicos y
aquellos que impliquen a los ciudadanos por ley o de manera que

%C3%A1nico_de_Econom%C3%Ada_Social_del_Conocimiento_e_Innovaci%C3%B3n.

65 En el caso ecuatoriano, la plataforma Minka (http://minka.gob.ec/) podría consolidarse en esta 
función.
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afecte sus derechos fundamentales, deberían usar siempre software
libre y estándares abiertos.

5. Cuando  no  exista  una  solución  libre  o  estándares  abiertos,  la
Administración  Pública  competente  promoverá  el  desarrollo  del
software que sea necesario. Mientras tanto,  solo deben usarse las
soluciones que puedan someterse a una auditoría pública.

6. Los resultados de desarrollos financiados con dinero público deben
ser publicados bajo una licencia de uso y distribución libres y en un
entorno que permita el intercambio66.

Política 2.  En busca de la  soberanía tecnológica,  el  Estado ecuatoriano
utilizará software libre en todos sus ámbitos de acción.

1. Evaluar el impacto y efectividad del Decreto 1014, extendiendo su
aplicación a las empresas públicas y diseñando su implementación
en sectores clave como la sanidad y la educación.

2. Establecer un plan de migración progresivo para la Administración
Pública y asignar su ejecución a la supervisión de una institución
responsable de su administración, seguimiento y control, así como
de la auditoría del software implementado en el Estado ecuatoriano.

3. Mejorar los criterios de valoración de costes de las adquisiciones
del software (FCF, 2010, p.10):

• En  las  compras  públicas,  evaluar  el  coste  total  del  uso,
incluyendo  los  costes  de  dejar  de  usarlo  y  de  migrar  a  un
software alternativo.

• La contabilidad pública debería distinguir claramente los costes
de  las  licencias  de  software,  el  mantenimiento,  el  soporte
técnico, y el servicio, desvinculándolos de los del hardware.

66 Los puntos 1.4, 5 y 6 proceden de la FCF (2010, p.10) por su pertinencia también en nuestro con-
texto. 

4.2 Software 695



4. Seleccionar varias instituciones de la Administración Pública para
un  programa  piloto  con  evaluación,  que  contemple  términos
técnicos pero también de capacitación y sensibilización hacia uso
de software libre.

5. Mejorar la formación en la apropiación social de tecnologías libres
en los distintos niveles educativos, en particular, en la formación
superior de los integrantes de departamentos tecnológicos de las
instituciones.

6. Crear  un  grupo  de  trabajo  específico  para  una  implementación
progresiva de software libre, a fin de gestionar la distribución de las
aplicaciones  de  software libre  más  utilizadas  por  las
Administraciones Públicas.

7. Fomentar  la  industria  nacional  y  regional  de  desarrollo  y
distribución de  software libre, de modo que sea posible una mejor
adaptación a las necesidades sociales y la sustitución efectiva.

Política 3. El Estado generará incentivos para el uso de  software libre en
educación  en  sus  distintos  niveles,  comprendiendo  tanto  a  las
instituciones, como a los estudiantes y docentes.

1. Realizar campañas de concientización sobre el uso de software libre,
tales  como  concursos  de  software libre,  ferias  tecnológicas,
programas de radio y televisión.

2. Promover la filosofía de software libre en el sector educativo, en la
Administración  Pública  y  en  sectores  identificados  como
estratégicos. Establecer estrategias pedagógicas diferenciadas para
atender  la  formación desde  los  niveles  educativos  básicos  hasta
universidades. Especial atención requiere la educación superior en
ingeniería de  software y computación, en que deberá establecerse
un programa formativo especialmente orientado a la capacitación
en  software libre.  Estos  contenidos  se  reflejarán  tanto  en  el  uso
obligatorio  de  entornos  de  desarrollo,  programas  y  sistemas
operativos libres, como en materias específicas como modelos de
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producción de  software,  ingeniería de  software,  administración de
sistemas, documentación, etc.

3. Establecer laboratorios de pruebas en  software libre. Deberá estar
conformado por integrantes de comunidades y grupos activos en
cada  una  de  las  aplicaciones  valoradas,  expertos  en  FLOSS,
universidades  y  centros  de  investigación.  Esos  laboratorios
servirán  como  espacios  de  generación  de  contenidos  para
formación  presencial  y  a  distancia,  así  como  para  valorar
aplicaciones con software libre para su uso en entidades públicas y
para la ciudadanía.

Política  4.  El  Estado  impulsará  procesos  de  promoción,  difusión,
formación,  investigación,  desarrollo  y  uso  de  software libre  de  forma
masiva en Ecuador.

1. Impulsar que Yachay, ciudad del  conocimiento, aborde el  debate
sobre los problemas de dependencia tecnológica en el  Ecuador a
través de la implementación de software libre y el debate necesario
en  torno  a  la  dependencia  de  tecnologías  propietarias.  Para
mantener  la  coherencia  con  el  PNBV,  esta  nueva  universidad
deberá  concentrarse  en  la  formación  y  en  la  búsqueda  de
desarrolladores de software libre en el mundo del trabajo nacional e
internacional,  quienes  conjuntamente  con  talentos  jóvenes
busquen soluciones a dichos problemas.

2. Evaluar el nivel de conocimiento técnico en usuarios finales y equi-
pos técnicos dentro de las instituciones públicas.

3. Formación masiva de corto plazo y alto impacto, previo a los planes
progresivos de migración67.

67 En este sentido, la plataforma de educación masiva on line (MOOC, por sus siglas en inglés) de-
sarrollada con software libre por parte de miembros del equipo Buen Conocer / FLOK Society en 
el IAEN puede ser un instrumento notable, como se muestra en el documento sobre recursos 
educativos abiertos de este mismo proyecto (Vila-Viñas et al., 2015).
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4. Introducir  criterios  de  producción  de  software libre  en  las
convocatorias de investigación68,  así  como líneas preferentes con
este objeto.

Política  5. Ciberseguridad.  Establecer  unas  políticas  en  la  materia  a  la
altura de los desafíos de este siglo. (sección 3.1; Rodríguez, 2014):

1. Protección de infraestructura crítica para Internet. Las leyes deben
permitir establecer sistemas blindados de tecnología de modo que
no sea posible ningún tipo de espionaje.

2. Protección de metadatos. La información sobre las comunicaciones,
llamada metadatos o  información sin contenido,  debería ser  tan
privada como el contenido de las comunicaciones.

3. Definición de vigilancia de las comunicaciones. Los países no debe-
rían ser capaces de pasar por alto las protecciones de seguridad so-
bre la base de definiciones arbitrarias.

4. Combatir una cultura de ley secreta. Ningún país debe adoptar o
implementar una práctica de vigilancia sin que la ley pública defina
sus límites.

5. Protección del acceso a través de las fronteras. Los Estados no de-
berían pasar por alto las protecciones de privacidad, confiando en
convenios secretos de intercambio de datos informales con países
extranjeros o compañías internacionales privadas.
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0. RESUMEN EJECUTIVO

En la economía contemporánea, la existencia de una red de infraestructu-
ras técnicas para las TIC ha adquirido una importancia próxima a la que en
otras épocas tuvo el desarrollo de una red de transportes o de alcantarilla-
do. El régimen en que se desarrollan y se ponen en funcionamiento estas
redes determina sus posibilidades de contribución a una economía del co-
nocimiento común y abierto (ESCCA) y su rol en la garantía de los dere-
chos humanos. 

En este sentido, el documento muestra cómo estas conexiones son funda-
mentales para la inclusión socioeconómica de los grupos excluidos por el
capitalismo cognitivo, en función de su lugar de procedencia o de su renta,
así como para su inclusión política, al permitir o fortalecer prácticas de-
mocráticas, de resistencia o de cogobierno, inviables sin estas infraestruc-
turas técnicas.

En los últimos cinco años, los países de América Latina y el Caribe han rea-
lizado progresos significativos en la puesta en marcha de infraestructuras
de telecomunicaciones y en el desarrollo de los servicios de alta velocidad
de acceso a Internet, también llamados de banda ancha (Galperin, 2013a).
Los principales problemas se concentran en la cobertura de determinadas
áreas rurales de la Región Andina y Centroamérica y en el precio final para
los y las usuarias, lo que conlleva que una mayoría de los hogares cubiertos
no puedan afrontar el coste y permanezcan de hecho desconectados. Los
análisis comparativos también muestran una gran dispersión de las situa-
ciones de acceso entre países latinoamericanos. El segundo lastre para la
conectividad de la región son las vulnerabilidades de ciberseguridad, que
afectan a la soberanía y derechos básicos de sus poblaciones.

Por un lado, se analiza la consolidación, a escala internacional y nacional,
de un conjunto de derechos relacionados con las TIC que subrayan, por
una parte, el carácter básico del derecho de privacidad y libertad de expresión
(art. 19 DUDH, actualizado a la luz de las tecnologías actuales), para el ejer-
cicio de otros derechos humanos respecto a los cuales la extensión de las
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TIC son un factor efectivamente democrarizante. Por otro, se subraya la
consolidación de una suerte de derecho de acceso efectivo, para la materiali-
zación de los derechos sociales y, en general, de la inclusión sociopolítica y
económica del grueso de las poblaciones en las dinámicas de una economía
basada en el conocimiento. Todo ello se vinculada con los regímenes bási-
cos de la gobernanza de Internet y las posibilidades de liderar una ESCCA a
través de las comunidades de software y hardware libre, como se analiza en
otros documentos Buen Conocer / FLOK Society (Lazalde  et al., 2015; Pe-
trizzo y Torres, 2015).

Finalmente y a partir del análisis de las políticas públicas desarrolladas en
Ecuador en los últimos años, en el marco de la Estrategia Digital 2.0 Ecua-
dor de 2011, se identifica una situación de penetración del Internet, a final
de 2012, de entre el 35 y el 55% de la población, según fuentes y líneas de
acción política en tres áreas principales. En primer lugar, la promoción del
acceso en áreas rurales, principalmente vehiculada a través de la red de in-
focentros. En segundo lugar, el fortalecimiento de las infraestructuras téc-
nicas, sostenida por una fuerte inversión pública básica, precondición de
cualquier economía del conocimiento pero excesivamente escorada hacia
la  liberación de su aprovechamiento por  parte de grandes proveedores
privados de servicios, tanto en Internet de banda ancha como en telefonía
móvil. En tercer lugar el actual Plan Nacional de Banda Ancha, que tiene el
objetivo de que el 90% de la población tenga acceso de calidad a una cone-
xión a Internet en 2017, satisfacer la demanda de servicios y promover una
reducción de precios. Ello en el contexto actual, en el que entre el 33% y el
66% de los usuarios de Internet tienen una velocidad de banda ancha de
entre dos y tres Mbps, con un coste de entre veinte y veinticinco USD al
mes (FOTN, 2013). 

En cuanto a las recomendaciones, éstas se resumen bien en la parte de la
Declaración del Buen Conocer que emitió la mesa de trabajo sobre  «TIC,
conectividad y accesibilidad» el 30 de mayo de 2014. (Cumbre Buen Cono-
cer, 2015):

No se puede gestar una economía social del conocimiento sin el acceso
universal a un Internet libre y abierto. Los principios de apertura, liber-
tad, colaboración y democracia embebidos en los protocolos y la arqui-
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tectura de Internet deben transferirse a su manejo, acceso, desarrollo y
a las políticas que lo regulan. Asumir al Internet como un bien común es
el fundamento para contrarrestar las distintas formas de dominación
(incluyendo la dominación política), las subordinaciones culturales, las
dependencias tecnológicas, la consolidación del modelo de apropiación
privada del conocimiento y de centralización y control de la infraestruc-
tura de la red y de los contenidos que por ella circulan. 

Los mismos derechos que las personas tienen fuera de Internet deben
ser protegidos cuando están conectadas. Por lo tanto, debe reforzarse el
acceso a Internet como un elemento habilitador del ejercicio de dere-
chos humanos y de su promoción y defensa en el entorno digital.  La
neutralidad de la red debe protegerse a toda costa a fin de evitar la ins-
tauración de un Internet de primera y de segunda categoría. No se pue-
de avanzar hacia el Buen Vivir sin un acceso a un Internet de banda an-
cha universal, asequible, de calidad, libre y abierto. El Gobierno, en cola-
boración con los distintos actores sociales, tiene la responsabilidad de
generar condiciones para que el acceso a Internet de banda ancha sea
aprovechado plenamente por la ciudadanía, permitiendo construir una
sociedad más justa e incluyente, haciéndola parte de la gestión y la con-
figuración de su propio desarrollo.

Con mayor especificidad, el documento despliega este llamamiento gene-
ral en seis líneas de política pública, que sintetizamos en estas cuatro. En
primer lugar, garantizar el acceso público a las telecomunicaciones para la
inclusión digital, lo que incluye cuestiones de financiación de las infraes-
tructuras pero también de formación y empoderamiento de las poblacio-
nes y de regulación de mercados para favorecer la competencia y reducir
los precios finales. En segundo lugar, fomentar políticas alternativas de in-
fraestructuras, como la compartición y las redes inalámbricas de gestión
comunitaria y titularidad común, al modo del ejemplo de Guifi.net que se
detalla (sección 3.2). En tercer lugar, construir un marco civil y de dere-
chos de carácter integral para la regulación de Internet. Y, por último, un
conjunto de recomendaciones en materia de seguridad de las conexiones
que abarcan desde cambios institucionales y de estrategia, hasta el fomen-
to de técnicas de puntos neutros, encriptación y uso de estándares abiertos,
pasando por medidas de concientización y empoderamiento de las pobla-
ciones, sin las que no es efectiva ninguna política de seguridad. Por último
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se incluye la propuesta de internacionalización de estas medidas a una es-
cala latinoamericana, donde se hacen efectivas estas políticas.

1. INTRODUCCIÓN Y ENFOQUE

El acceso a Internet facilita el  desarrollo económico y el  disfrute de un
conjunto de derechos humanos (La Rue, 2011). Sin él, los grupos marginali-
zados y los países en vías de desarrollo se mantienen en una situación de
desventaja. Ésta se ha caracterizado como brecha digital, en alusión a la
distancia entre las personas con acceso efectivo a las tecnologías digitales
de información, en particular a Internet, y aquéllas con acceso muy limita-
do7.  Por  supuesto,  esta  noción,  inicialmente  formulada  en  términos  de
puro acceso se ha ampliado a cuestiones de utilidad social y de apropiabili-
dad de las tecnologías8.  Las dinámicas de esta brecha digital,  noción así
ampliada, son complejas e interseccionales conforme a factores de género,
plurinacionalidad y diversidad funcional. 

La capacidad de acceder a Internet es cada vez más importante para la in-
tegración en dinámicas económicas, políticas y sociales en el mundo. En la
actualidad, una conectividad de banda ancha se reconoce como un motor
clave para el desarrollo de cualquier país. Dada la función decisiva que de-
sempeña en las comunicaciones, la cultura o el comercio, la mayoría ya re-
conoce que se trata del instrumento más potente del siglo XXI para incre-
mentar la transparencia y el acceso a la información, así como para facili-
tar la participación ciudadana activa. Aunque existen múltiples factores
geopolíticos comunes, la situación del acceso a las infraestructuras varía
considerablemente entre los países de América Latina y el Caribe y, dentro
de los mismos, entre sus distintas áreas geográficas. Ello resulta en varia-
ciones significativas sobre el precio, la calidad y la cobertura de los servi-
cios de Internet en la región. Mejorar el estado de las infraestructuras de

7 Véase http://www.igi-global.com/dictionary/digital-divide/7600.

8 Véase http://www.appropedia.org. Por ejemplo, los enfoques de DIRSI para América Latina, que
veremos a continuación, aluden más a pobreza digital, relacionando el acceso con costes e ingre-
sos, donde el acceso además de una dimensión relativa a la libertad de expresión alude a las
condiciones socioeconómicas.
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Internet es el mayor reto para la región en la siguiente década (Galperin,
2013a). 

El acceso a los servicios de telecomunicaciones, como Internet, mantiene
una correlación directa y mutua con el Producto Interior Bruto (PIB) per
cápita de un país, a la par que el acceso a las telecomunicaciones influye
notablemente en el bienestar social y financiero de las poblaciones. En los
países en desarrollo, aproximadamente entre el 70% y el 85% de la fuerza
de trabajo vive en áreas rurales, enfrentándose a dificultades añadidas de
recursos como escasas comunicaciones, transporte, electricidad y abaste-
cimiento de aguas (Matthee et al., 2007). Por lo tanto, proveer de banda an-
cha a la ciudadanía, a las comunidades y a las instituciones públicas se
convierte en un objetivo estratégico para los Estados y las organizaciones
internacionales comprometidos contra los problemas de brecha digital y
de divisiones estructurales tradicionales, reeditadas hoy en el mundo en lí-
nea. 

Desde el enfoque de la economía social del conocimiento común y abierto,
la calidad de los servicios de conexión es un factor clave para el desarrollo
de un ecosistema de Internet.  Un alto nivel  de latencia  desincentiva la
adopción de Internet y reduce su utilización, a la par que ralentiza el creci-
miento de la industria, especialmente de los servicios VoIP (voz sobre IP) y
los VOD (vídeo a demanda) y anima a los proveedores de contenido a usar
servicios de hosting fuera del país. Todo ello limita la escala del mercado lo-
cal y exacerba el mismo problema de la calidad. En ausencia de unos servi-
cios de mayor calidad, los mercados locales de Internet tienden a entrar en
un círculo vicioso de baja adscripción, volúmenes de tráfico bajos, conteni-
dos y aplicaciones locales escasos y un lento desarrollo de Internet (Galpe-
rin, 2013a). 

Esto aparte, el acceso a Internet se considera decisivo para enfrentar situa-
ciones de inequidad, al constituir una garantía de que los sectores de la so-
ciedad  marginalizados  o  desaventajados  puedan  expresarse  de  manera
efectiva, obtener información, afirmar sus derechos y participar en los de-
bates públicos concernientes a los cambios sociales, económicos y políticos
pertinentes  para  mejorar  su  situación (La  Rue,  2011).  Internet  también
ofrece una herramienta educativa importante para hacer accesibles mate-
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riales académicos de otro modo inasequibles en los países en desarrollo9.
En definitiva, este conjunto de infraestructuras técnicas favorecen la me-
jora de la calidad de vida, la inclusión social y las oportunidades de las co-
munidades aisladas, a la par que promueven el crecimiento económico, fa-
cilitan la integración nacional, la interconexión regional, la descentraliza-
ción y la movilidad interna. 

Durante las últimas dos décadas, las TIC han tenido una expansión signifi-
cativa en América Latina (Barbero, 2011). La primera ola de expansión ocu-
rrió con la telefonía fija y móvil. Sin embargo, dicho desarrollo se basó en
un modelo de políticas públicas centradas en la privatización de los opera-
dores de telefonía fija, en la promoción de la telefonía móvil y de unas es-
tructuras competitivas para la provisión de estos servicios. La segunda ola
se ha relacionado con la adopción de las computadoras personales e Inter-
net, así como la tercera ola se refiere a la adopción de los servicios de ban-
da ancha en los hogares, las empresas y la Administración Pública. 

El índice ITU-ICT (2013) ordenó la situación de 157 países en función de sus
niveles de acceso a TIC, a su uso y sus capacidades. La investigación indicó
que 250 millones de personas estuvieron conectadas online en 2012, pero
que 4.400 millones permanecieron desconectadas. De los 1.100 millones de
hogares en el mundo que todavía no están conectados, el 90% se encuen-
tran en países en desarrollo, principalmente en África10. El alto coste del
acceso a Internet en los países en desarrollo ha restringido su difusión y
causado la brecha digital. Corea del Sur lidera el mundo en el desarrollo de
TIC, seguida de Suecia, Islandia, Dinamarca, Finlandia, Noruega, Holanda,
Reino Unido y Hong Kong (China). 

9 Expresamente señala el informe del relator especial de NNUU para la promoción de la libertad
de expresión y opinión: «Internet es una importante herramienta educativa, en tanto que pro-
vee acceso a una vasta y creciente cantidad de fuentes de conocimiento, complementa o trans-
forma los modelos tradicionales de escolarización y hace accesible, a través de iniciativas de ac-
ceso abierto, una investigación académica antes inasequible para los habitantes de los países en
vías de desarrollo» (La Rue, 2011). Véase también el documento FLOK sobre recursos educativos
abiertos (Vila-Viñas et al., 2015).

10 En la misma dirección, el informe del relator especial La Rue (2011) muestra que, en contraste
con la proporción de 71.6 usuarios por cada 100 habitantes de los países desarrollados, existe
solo una proporción de 21.1 usuarios por cada 100 habitantes en los países en desarrollo. Esta
disparidad resulta aun más lacerante en África, con solo 9.6 usuarios cada 100 habitantes. Véase
también el reciente informe sobre uso de TIC en América Latina y el Caribe (Sunkel et al., 2014).
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De manera más específica, en los últimos cinco años, los países de América
Latina y el Caribe han realizado progresos significativos en la puesta en
marcha de infraestructuras de telecomunicaciones y en el desarrollo de los
servicios de alta velocidad de acceso a Internet, también llamados de ban-
da ancha (Galperin, 2013a). Aunque las brechas en cuanto a cobertura per-
sisten en algunos países, especialmente en la Región andina y Centroamé-
rica, la gran mayoría de individuos y hogares ya tienen cobertura de uno o
varios operadores de servicios de banda ancha. En todo caso, la demanda
de servicios no está teniendo el mismo crecimiento que la oferta, lo que
implica  que casi  dos  de cada tres  hogares  potencialmente servidos por
operadores fijos de banda ancha no contratan tales servicios debido al pre-
cio.

2. DESIGUALDADES DE ACCESO A LA BANDA ANCHA EN

AMÉRICA LATINA

Debido a la importancia que han adquirido las TIC en la economía contem-
poránea, el desarrollo de unas infraestructuras técnicas de calidad es una
de  las  condiciones  principales  de  cualquier  programa  de  desarrollo  en
América Latina. Ahora bien, las estrategias de conectividad, como las de
cualquier otra gran infraestructura, pueden tener orientaciones muy dis-
pares, desde la pura socialización hacia el Estado de los costes del desarro-
llo, que ningún capitalista individual podría asumir por su cuenta, hasta la
puesta a disposición de un sustrato tecnológico para el empoderamiento
ciudadano y el desarrollo de una ESCCA. 

A pesar del esfuerzo señalado, los análisis de la región han mostrado dis-
tancias significativas en el uso de la banda ancha dentro de los países, en-
tre distintas regiones y grupos sociales, como puede verse en el Gráfico 1
conforme al índice de desarrollo de TIC de la ITU. Las capitales nacionales,
provinciales y los principales centros urbanos en general tienen un desa-
rrollo notable de las redes, mientras que las pequeñas ciudades y las áreas
rurales no disponen todavía de una red de telecomunicaciones bastante
eficiente (Barbero, 2011). Ello implica que muchas personas permanezcan
fuera de la cobertura de la red y muchas otras, aun dentro del área de co-
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bertura, no puedan asumir los altos costes del servicio. Estas brechas cons-
tituyen un obstáculo relevante para el desarrollo de tales regiones y para
la inclusión de los grupos socioeconómicos menos privilegiados. A la par,
el sector público necesita trabajar para garantizar la calidad del servicio y
la cobertura universal de telefonía y banda ancha. La migración desde la
tercera hacia la  cuarta  generación de redes móviles  (3G y 4G)  requiere
atender a un tráfico creciente, a un incremento de la demanda de las infra-
estructuras existentes, a una mayor capacidad troncal y a la localización
del espectro radioeléctrico.

Esta desigualdad en el  acceso a las telecomunicaciones lleva aparejadas
unas determinadas consecuencias en cuanto a la concentración del acceso
en las élites socioeconómicas, mayor cuanto menor es la penetración de
Internet en el país, y una discriminación en la cobertura y condiciones de
acceso para las áreas rurales, lo que repercute en nuevas exclusiones de la
economía del conocimiento y de la arena pública para las mayorías socia-
les en estos países (La Rue, 2011). 

Para concretar esta discriminación y como corresponde a la tercera ola de
implementación de las TIC en la región, las condiciones de acceso a planes
de Internet de banda ancha constituye un indicador interesante de la co-
nectividad efectiva para estas poblaciones. La variedad de planes de banda
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ancha fija ofrecida por los operadores permite construir diferentes indica-
dores  que  muestran la  situación de  mercado para  distintos  segmentos.
Uno de los indicadores usados en las comparaciones internacionales es el
precio del plan más barato (no vinculado a otros servicios) que se ofrece
en cada país. Este indicador representa el gasto mínimo mensual por una
conexión de banda ancha, al margen de la calidad del servicio, las limita-
ciones de capacidad y los servicios adicionales ofrecidos. Como se muestra
en el Gráfico 2, en la región, existe una dispersión significativa de los pre-
cios: mientras que en países como Panamá y Venezuela el precio del servi-
cio básico de conexión no excede los diez USD al mes, el mismo servicio
supera los veinticinco USD al mes en países como Argentina y México (Gal-
perin, 2013b).

Los buenos resultados de algunos países como Venezuela y Uruguay se ex-
plican sobre todo por las agresivas políticas de acceso universal a la banda
ancha implementadas mediante el operador público. En Estados como Bra-
sil, tales políticas se han implementado a través de sociedades coparticipa-
das por el Estado y los operadores privados. En el otro extremo, en Estados
como México, la acumulación de políticas para promover la globalización
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Gráfico 2. Plan de banda ancha fija más barato en 2013 (USD, país). Fuente: 
Galperin (2013b, p.7).



y la competitividad han dado como resultado precios que son dos veces los
de Brasil y están el 55% por encima de la media de la región. 

El coste del plan de conexión más barato implica normalmente una oferta
de baja velocidad y una descarga de datos limitada. Por eso se recurre a un
indicador de estándar medio, como el coste del plan más barato que ofrez-
ca una velocidad de descarga de al menos 2,5 Mbps y una descarga de da-
tos de al menos 2 GB. Aunque, en Latinoamérica, la mayoría de planes en
este segmento ofrecen tarifa plana (sin límites en la descarga de datos),
este indicador representa el segmento de mayor volumen del mercado y
permite más comparaciones con los países de la OCDE, como se observa en
el Gráfico 3.

En este segmento, la dispersión de precios en los países de la región se
confirma y es más alta que respecto a los planes de conexión básica, desta-
cándose la situación de Bolivia, donde los precios son mucho más altos que
la media regional de 73 USD. El gasto mínimo que debe hacer un hogar en
Managua para acceder a este servicio de banda ancha fija (115 USD) es casi
seis veces mayor que el  de un hogar en Montevideo (20 USD). Por otro
lado, la distancia en cuanto a precios respecto a los países de la OCDE se
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Gráfico 3. Plan de banda ancha fija más barato de más de 2,5Mbps en 2013 (USD, 
país). Fuente: Galperin (2013b, p.9).



mantiene amplia. Aunque los precios de algunos países de la región son
comparables a los de la OCDE, de media,  una conexión de al  menos 2,5
Mbps cuesta casi tres veces más en América Latina (73,6 USD respecto a
27,2 USD). Algunos países han implementado iniciativas públicas para la
universalización de un acceso de banda ancha consiguiendo unos precios
muy competitivos en este segmento de servicios medios, como Uruguay y
Brasil. Sin embargo, en el caso de Venezuela, se hace evidente la distancia
entre los precios de los servicios de conexión básica subsidiada y los del
segmento siguiente de mayor calidad, que no se encuentra subsidiado. 

Por último, respecto al segmento del mercado regional de mayor calidad,
el indicador más común es el de plan más barato que ofrezca al menos 15
Mbps de velocidad de descarga. En trece de los veinte países investigado-
res, existe este tipo de oferta para conexión residencial, a diferencia de los
de la OCDE, donde este tipo de servicios están disponibles en todos los Es-
tados. Brasil y Uruguay aparecen como los países con mejores resultados
en la región, con precios comparables a la media de los países de la OCDE.
En Estados como Perú y Ecuador, existe la oferta pero los precios limitan el
acceso de los usuarios. En este segmento, la distancia en precios con la
OCDE aumenta hasta las 3,5 veces.

3. MODELOS ALTERNATIVOS

En esta sección, se muestran algunos ejemplos geográficamente situados
en los que dificultades y limitaciones análogas a las presentadas hasta aquí
para el contexto latinoamericano y ecuatoriano, en concreto, han encon-
trado vías de mejora. El objetivo es extraer algunas conclusiones de estos
casos de estudio para la formulación de políticas públicas que mejoren el
aporte de las  infraestructuras técnicas a  la  economía social  del  conoci-
miento común y abierto en Ecuador.
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3.1. Alternativas de acceso en la Zambia rural. Caso de estu-
dio 1

Las estadísticas publicadas por la ITU en 2007 mostraban que el conjunto
del  continente  africano  tenía  menos  usuarios  de  Internet  que  Francia
(Matthee  et al., 2007), lo que demuestra que la población de distintas co-
munidades del planeta no tiene las mismas oportunidades de beneficiarse
de la tecnologías en su vida diaria. 

Respecto a esta discriminación, LinkNet, una organización proveedora de
servicios de telecomunicaciones y conectividad a Internet a áreas rurales
en Zambia, proveyó de acceso a Internet a la región rural de Macha en
2004, dentro de la cooperativa Macha Works11. Previamente, las únicas for-
mas de comunicación en Macha se realizaban a través de un resistente sis-
tema de radio de alta frecuencia (HF), que permitía enviar y recibir mensa-
jes cortos de otras ciudades, así como un sistema de muy alta frecuencia
(VHF) de comunicación por voz con la ciudad más próxima, Choma. Antes
de 2004, Macha solo tenía un puñado de computadoras, sin conexión a In-
ternet, y el servicio de telefonía móvil no estaba disponible. En esta ciu-
dad, no existen líneas fijas o de fibra óptica debido a que ningún operador
considera que pueda haber oportunidad de negocio. Tampoco las institu-
ciones zambianas han podido desarrollar programas de formación en tele-
comunicaciones. Frente a esta realidad, dentro de los parámetros del capitalis-
mo cognitivo, la implementación exitosa de distintos servicios de telecomu-
nicaciones y de Internet de este proyecto se basó en cuatro factores habili-
tadores (Matthe et al., 2007):

• Un enfoque holístico, que involucró a todos los actores, incluidas
las instituciones de salud, educativas y a los miembros de la comu-
nidad. 

• La capacitación de la población local en el uso cotidiano de las TIC,
con apoyo presencial. 

• Una tecnología asequible y adaptada al contexto local. 

11 Véase http://www.machaworks.org/.
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• Una capacitación central y la implementación del Centro de Expe-
riencia LinkNet en Macha. 

Como resultado, en 2007 y después de tres años de actividades, existían
cien computadoras,  doscientas  personas locales  formadas en alfabetiza-
ción digital básica, diez personas de Macha formadas como técnicos en TIC
y sesenta y cinco empleos creados. Después de esta consolidación inicial, la
formación en telecomunicaciones se extendió a otras dos comunidades ru-
rales, alcanzando a la formación de casi seiscientaspersonas del ámbito ru-
ral de Zambia en 2012 (Mudenda y Stam, 2012). En la comunidad, Internet
se encuentra disponible en instituciones locales de investigación, el hospi-
tal y las escuelas. Se puede acceder a Internet en un cibercafé o mediante
una conexión en casa. Su uso más destacado es la comunicación personal
vía correo electrónico y servicios de chat. Además, se han obtenido distin-
tas innovaciones que no se esperaban con la introducción de Internet y
que han producido notables beneficios socioeconómicos.

3.2. Redes libres en la comunidad (Guifi.net). Caso de estu-
dio 2

Las redes wireless comunitarias (WCN) son sistemas de acceso público ina-
lámbrico resultado de los esfuerzos voluntarios para la compartición de
infraestructuras,  con el  objetivo  de  proporcionarles  un acceso libre.  La
mayor parte de estas iniciativas se promueven desde comunidades tecno-
lógicas ciudadanas y sin ánimo de lucro, que comparten una visión común,
normalmente basada en la ética hacker y en los principios del software libre.
En este modelo inalámbrico del procomún, los usuarios contribuyen con
sus recursos, normalmente para una banda ancha fija de conexión a Inter-
net y/o con puntos de acceso, a la par que se adhieren a un conjunto de re-
glas o de carta de Gobierno de las infraestructuras compartidas (Oliver et
al., 2010). En la medida en que estas WCN no proveen servicios de atención
al cliente, acuerdos de prestación de servicios ni planes de implementa-
ción, no pueden considerarse como proveedores de Internet (ISP). Sin em-
bargo, en algunos casos, las WCN desempeñan una función decisiva, por
ejemplo, al completar la cobertura comercial de los ISP en las zonas grises
rurales, en las que el acceso comercial es solo parcial. 
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Entre las implementaciones más exitosas de estas redes se encuentra Gui-
fi.net. La red de Guifi es una red de telecomunicaciones abierta, libre y
neutral, construida a través de acuerdos entre iguales (peer to peer), donde
cada cual puede compartir la red poniendo a disposición su conexión, de
modo que la red se extiende y se aumenta la conectividad para todos/as
las usuarias. Esta WCN se originó en Osona, un área rural de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, dentro del Estado español. Aunque Guifi empezó
como una iniciativa ciudadana, inmediatamente obtuvo apoyo de la co-
marca de Osona, que financió nodos para la red  mesh con el objetivo de
proveer esas áreas sin cobertura comercial. Guifi usa un espectro no licen-
ciado para sus comunicaciones, a la par que los mismos usuarios crean vo-
luntariamente nodos de red mediante un equipo  Wi-Fi muy asequible. La
comunidad Guifi autoorganizada se rige por una Carta de los Comunes Ina-
lámbricos, que considera el espectro no licenciado como un bien común, lo
que implica que Guifi encaja en la definición de una red abierta con acceso
libre y autorregulado por la comunidad. 

Las primeras conexiones de radio Guifi se establecieron en 2004 entre ca-
sas del campo catalán. El primer millar de dispositivos operativos se alcan-
zó durante el verano de 2006. En noviembre de 2009, la red Guifi ya conta-
ba con nueve mil nodos vivos y casi otros cuatro mil proyectados, mien-
tras que, en la actualidad, la red sirve alrededor de veinte mil nodos. Las
estadísticas de uso de Guifi muestran además que sus usuarios/as realizan
una utilización significativamente más intensiva de Internet  que los/as
usuarias de los acceso de banda ancha fijas comerciales (sobre todo ADSL).
El efecto de Guifi.net sobre la comarca de Osona ha incrementado el uso de
Internet un 74,6%, lo que ha convertido a la comarca en la sexta en el uso
de Internet según Eurostat. 

La comunidad Guifi  estableció un conjunto de principios referidos a los
términos y condiciones de expansión y de uso de la red: la Licencia Proco-
mún Inalámbrica12, que se inspira en la licencia Creative Commons de las
comunidades Linux. Esta licencia señala que la red Guifi  se construye a
partir de las contribuciones colaborativas de los individuos y no tiene pro-

12 Véase https://guifi.net/es/ProcomunInalambrica.
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pietario. La definición de una licencia de este tipo como base de la cons-
trucción  de  comunidad  ha  sido  una  decisión  crucial  par  la  apertura  y
transparencia de la red Guifi. Para alimentar la red, cada usuario se vincula
en un compromiso entre iguales donde cada nodo extiende la red al recibir
conectividad de uno o más pares y, a cambio, provee conexión a otros.

Entre los experimentos más destacados de estas redes WCN existen (Fran-
goudis, et al. 2011):

• La Red Inalámbrica Metropolitana de Atenas (AWMN)13, una de las
comunidades de red más amplias del mundo, actualmente con más
de nueve mil nodos registrados y más de 2.400 activos.

• La Seattle Wireless14, que ha sido la punta de lanza del movimiento
WCN desde inicios de la década de los años 2000. 

• NYCwireless15 y la red de CUWiN Foundation16, que abogan por el
uso de las tecnologías inalámbricas abiertas desarrollando solucio-
nes de acceso inalámbrico libre para las comunidades menos favo-
recidas. También desarrollan software para proyectos inalámbricos
de las comunidades y de organizaciones sin ánimo de lucro. 

• Freifunk mesh networks (Milic y Malek, 2007), que ha emergido en
distintas ciudades alemanas, así como en otras ciudades de Austria
y Suiza. En Berlín, Freifunk cuenta con 316 nodos participantes, se-
gún una investigación de 2007. 

• FON17, que ha propuesto un esquema de puntos calientes (hotspot)
de  compartición  privados,  donde los  propietarios  WLAN pueden
compartir esas conexiones por una pequeña compensación mone-
taria o intercambiarlas por servicios similares cuando no están co-
nectados a su WLAN. FON se ocupa del registro y la autenticación
de los/as usuarias y detrae una parte de lo pagado al micro-opera-

13 Véase http://www.awmn.net.

14 Véase http://www.seattlewireless.net.

15 Véase http://www.nycwireless.net.

16 Véase http://www.cuwireless.net.

17 Véase http://www.fon.com.
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dor del punto caliente por prestar el servicio. Recientemente, Bri-
tish Telecom se a asociado con FON, de modo que miles de clientes
de esa compañía podrán compartir sus líneas domésticas de banda
ancha a través de Wi-Fi con otros miembros de la comunidad. 

• Las comunidades inalámbricas de Sudáfrica también se han desa-
rrollado en distintas ciudades, abriendo a sus miembros la posibili-
dad de hablar, mensajearse, compartir archivos o jugar al margen
de las líneas comerciales o de teléfonos celulares.

4. EL MARCO JURÍDICO-POLÍTICO

Tanto los problemas delimitados como los enfoques en que descansan los
casos señalados muestran la confluencia entre una nueva consideración de
la conectividad, la democratización del acceso a las TIC y el desarrollo de
las condiciones para una transición efectiva hacia la economía social del
conocimiento. Como en cualquier régimen económico basado en el conoci-
miento, la mejora de los parámetros biosociales del conjunto de la pobla-
ción (y no solo de una pequeña capa de supuestos trabajadores cognitivos)
es condición imprescindible para una expansión sostenida y sostenible de
esta economía social del conocimiento común y abierto. 

En esta sección, se van a desarrollar elementos jurídicos en distintos nive-
les normativos que indican una progresiva consolidación del acceso (segu-
ro) a las  TIC como un derecho humano. Además, se sintetizará el trata-
miento actual de la cuestión por parte de las políticas públicas vigentes en
Ecuador, con el objetivo de justificar la consistencia jurídico-política de las
propuestas de política pública que se expondrán en la siguiente sección
tanto para Ecuador, como para contextos análogos en Latinoamérica y paí-
ses emergentes.

4.1. Consolidación internacional de un derecho de acceso

Sobre la base del cuerpo normativo de derechos humanos desarrollados
durante el siglo XX (con mayor especificidad, el art. 19 DUDH y los Pactos
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Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, de 1966, en una interpretación sistemática), se puede
hablar de la progresiva consolidación de un derecho de acceso. Aunque ob-
viamente tales instrumentos no estaban dirigidos a la protección del acce-
so, la libertad o la seguridad en relación con las TIC. Además, hay que alu-
dir a un conjunto de instrumentos internacionales y de recomendaciones
de agencias de las NNUU dirigidos a especificar este nuevo cuerpo de dere-
chos humanos en la era digital, en lo referido al acceso efectivo y también
a su seguridad18. 

Como corresponde a un fenómeno de recorrido global,  en 2000, Estonia
aprobó una ley que declaraba el acceso a Internet como un derecho huma-
no básico y, en 2009, Francia siguió está misma senda. En paralelo, Finlan-
dia también aprobó un decreto que establecía que toda conexión a Inter-
net necesita tener al menos una velocidad de un Mbps (La Rue, 2011). En
2010, los legisladores de Costa Rica alcanzaron una decisión similar y una
investigación de la BBC a lo largo de veintiseis países halló que un 79% de
la población creía que el acceso a Internet es un «derecho humano funda-
mental» (Jackson, 2011). Finalmente, en 2011, como parte de una comisión
de Naciones Unidas, Hamadoun Touré, el líder de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones (ITU), la agencia de NNUU que supervisa los asun-
tos de comunicaciones, incluido el espectro radioeléctrico, los recorridos
de los satélites o los estándares digitales globales, entre otras cuestiones,
realizó sin ambigüedad una destacada declaración de que  «el  acceso de
banda ancha es un derecho humano básico, que ha emergido con el dere-
cho a la salud, la vivienda o la alimentación». A lo que añadió que «desco-
nectar a los individuos de Internet es una violación de los derechos huma-
nos y vulnera el derecho internacional» (Lane, 2011).

18 En el caso ecuatoriano, la obligatoriedad y necesidad de adaptar estos principios vienen estable -
cidas por los arts. 84.1 y 147.1 de la Constitución de 2008. Aunque también cabe detsacar que ni
las políticas de transición hacia una economía social del conocimiento, ni las de ciberseguridad
pueden actualizarse con eficacia en un solo Estado, de manera que es imprescindible diseñar es-
trategias de integración y escalamiento con una dimensión regional. Como indica la Constitu-
ción ecuatoriana de 2008, «la integración, en especial con los países de Latinoamérica y el Cari-
be, será un objetivo estratégico del Estado», incluyendo entre los compromisos del Estado, en
esta dirección, la promoción de estrategias conjuntas de investigación, desarrollo científico e
intercambio de conocimiento y tecnología (art. 423.2).
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El 5 de julio de 2012, el Consejo de Derechos Humanos de las NNUU adoptó
por unanimidad una resolución para proteger la libertad de expresión de
los individuos en Internet. La resolución L13, de Promoción, Protección y
Disfrute de los Derechos Humanos en Internet19:

Se afirma que los mismos derechos que se tienen offline deben proteger-
se también online, en particular, la libertad de expresión, que se recono-
ce más allá de fronteras y del medio a elección del sujeto, en conformi-
dad con los artículos 19n de la Declaración Universal de Derechos de los
Derechos Humanos (DUDH) y del Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos (PIDC).

Se reconoce la naturaleza global y abierta de Internet como una fuerza
motora de la aceleración del progreso hacia el desarrollo en sus varias
formas

Dicha resolución opera como una referencia para todos los países a la hora
de «promover y facilitar el acceso a Internet y la cooperación internacio-
nal» en los «medios y utilidades de información y comunicaciones en desa-
rrollo en todos los países» y de adoptar «procedimientos especiales» para
tomar en consideración estos asuntos. 

El Informe de 2013 de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarro-
llo (CSTD) al Secretario General de NNU indica que es necesario adoptar un
enfoque amplio y ecosistémico para abordar la brecha digital: «El éxito de
las TIC puestas en marcha en los países depende de seguir un enfoque eco-
sistémico que implique a todos los actores y asegure una incorporación
comprehensiva y coordinada de todos los elementos relacionados: oferta y
demanda, infraestructuras, facilidades de acceso, políticas públicas y regu-
lación, aplicaciones, contenido, fomento de capacidades, alfabetización di-
gital, recursos y mecanismos de financiación» (CSTD, 2014). 

Desde la perspectiva de la seguridad, resulta evidente que la protección de
la privacidad requiere una adaptación a la era digital y un fortalecimiento
para enfrentar estos nuevos retos. Para la continuidad de la democracia, es
esencial forzar a las empresas y a los Estados a ser más transparentes y
susceptibles de monitorización para los ciudadanos respecto a la protec-

19 Véase http://www.loc.gov/lawweb/servlet/lloc_news?disp3_l205403231_text.
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ción de sus propios datos. En la medida en que avanzan las tecnologías que
facilitan la vigilancia de las comunicaciones por parte del Estado, ésta falla
en garantizar que las leyes y regulaciones relacionadas con la vigilancia de
las comunicaciones estén en consonancia con el derecho internacional de
los derechos humanos y protejan adecuadamente los derechos a la intimi-
dad y a la libertad de expresión. 

A este respecto, el liderazgo normativo y político se sitúa claramente del
lado de los movimientos ciudadanos. Por una parte, los Principios Interna-
cionales sobre la Aplicación de los Derechos Humanos a la Vigilancia de las
Comunicaciones dotan de un marco normativo para la valoración de qué
normas y prácticas de vigilancia, ya existentes o propuestas, se encuen-
tran en conformidad con los derechos humanos (Necessary and proportio-
nate, 2013). Por otra, existen notables propuestas regulativas ciudadanas,
como la de la Association for Progressive Comunication (APC), que ha for-
mulado recomendaciones análogas en su desarrollo y actualización del art.
19 DUDH sobre libertad de expresión:  «El desarrollo y la inclusión social
descansan sobre el  mantenimiento de Internet como un recurso global,
gestionado en función del interés general como una plataforma democrá-
tica, libre y pluralista. Los  Estados deben promover y facilitar el acceso a
Internet universal, igualitario, asequible y de alta calidad, con base en los
derechos  humanos,  el  Estado  de  derecho  y  la  neutralidad  de  la  red»
(Smith, 2014).

4.2. Marco ecuatoriano

En Ecuador, la Constitución de 2008 supone un marco normativo muy fa-
vorable  a la  expansión de las infraestructuras  técnicas  abiertas.  Por un
lado, el acceso universal a las tecnologías de la información y la comunica-
ción se declara como derecho universal (art. 16.2) y se establece el deber
general del Estado de  «promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las
artes, los saberes ancestrales y, en general, las actividades de la iniciativa
creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y privada» (art. 277.6). 

La mayor jerarquía de la norma constitucional se completa en este caso
con la herramienta normativa de planificación, el Plan Nacional del Buen
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Vivir (2013-2017), cuyo objetivo 11, relativo a  «asegurar la soberanía y la
eficiencia de los sectores estratégicos para la transformación industrial y
tecnológica» concreta estos lineamientos obligatorios de política pública
dentro del Estado. Por ejemplo, con el objetivo 11.3, que señala la necesi-
dad de «democratizar la prestación de servicios públicos de telecomunica-
ciones y de tecnologías de información y comunicación (TIC), [...] y pro-
fundizar su uso y acceso universal». 

A su vez y tras un análisis extendido de la situación real de Ecuador, el
PNBV (SENPLADES, 2013, pp.329 y ss.) en relación al objetivo 11, declara
las políticas y lineamientos estratégicos a fin de lograr las siguientes me-
tas: 

• Lograr un índice de digitalización del 41,7 (índice de digitalización
del 2011: 32.8).

• Lograr un índice de Gobierno electrónico de 0,55 (índice de Gobier-
no electrónico en el 2012: 0,49).

• Reducir el analfabetismo digital al 17,9% (analfabetismo digital de
15 a 49 años de edad en el 2012: 21,4).

• Aumentar el porcentaje de personas que emplean las TIC al 50% (en
2012, 41,4%).

Al final de 2012, la penetración de Internet en Ecuador había alcanzado el
35%, aunque algunas fuentes del país citan tasas de penetración de hasta el
55% (FOTN, 2013). Ello ha sido el resultado de los esfuerzos gubernamenta-
les por incrementar la conectividad a lo largo del país, de acuerdo con la
«Estrategia  Digital  2.0  Ecuador»,  lanzada  en  noviembre  de  2011  (Hoy,
2012), entre cuyos objetivos está un incremento del acceso a Internet y un
mejoramiento de la tecnología, que implica la extensión de la conectividad
hasta el 50% de los hogares para 2015 y el 75% para 2017. Sin embargo, y
considerando la mejora sustancial de este aspecto durante los últimos dos
años, el país enfrenta retos notables en lo relativo al desarrollo de las TIC,
como la conectividad de banda ancha, sobre todo en las áreas rurales, los
altos costes para el/la usuaria, la baja calidad de los proveedores de servi-
cios de Internet (ISP) y los altos impuestos que gravan los teléfonos celula-
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res, particularmente los que permiten acceso a Internet. Vamos a recorrer
algunos de los ámbitos principales de este desafío20.

a) Acceso en áreas rurales

Como se ha indicado, uno de los puntos ciegos de los escenarios de conec-
tividad en la región es el mundo rural, donde las comunidades tienen me-
nos presencia en la red y menor representación en la defensa de sus asun-
tos, como los derechos al agua y a los territorios indígenas.

Entre las diferentes iniciativas del Gobierno para contrarrestar esta situa-
ción e incrementar la alfabetización digital y el acceso general a Internet,
se encuentran los Infocentros21.  Este proyecto, a cargo del Ministerio de
Telecomunicaciones (MINTEL), consiste en la creación de un conjunto de
centros de acceso público a Internet en regiones remotas. Se han instalado
infocentros en 377 de las 810 parroquias rurales del Ecuador (un 48%), que
proveen acceso libre a computadoras, teléfonos e Internet, así como for-
mación en  TIC. A lo largo de 2012, equipos del  Plan Nacional de Alista-
miento Digital 2.022 utilizaron los infocentros para formar a 34.500 perso-
nas para ser gestores técnicos. Asimismo, alrededor de 445.000 visitantes
accedieron a Internet desde los centros en áreas rurales. Por su parte, los
cibercafés también se han convertido en espacios cada vez más comunes, a
través de los que tener vías alternativas de acceso a Internet para propósi-
tos educativos, comunicativos o de investigación.

b) Infraestructuras

En Ecuador, operan tres grupos de cable de fibra óptica, que ofrecen co-
nectividad a veintitrés de las veinticuatro provincias: desde la zona norte
limítrofe con Colombia hasta la Región Andina, desde la costa en la provin-
cia de Guayas y desde el sur en la provincia de El Oro. Ecuador tiene unos
veintidos proveedores de servicios de Internet (ISP), la mayor parte de los

20 Al tiempo de escribir este documento existe en Ecuador un proyecto de nueva Ley de Telecomu-
nicaciones.

21 Véase  http://www.infocentros.gob.ec/infocentros/index.php?option=com_content&view=ca-
tegory&layout=blog&id=38&Itemid=56.

22 Véase http://www.infocentros.gob.ec/planadi/planadi2.pdf.
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cuales ofrecen servicios de Internet a través de esos puntos de conexión
sin tasas de activación. Entre estos ISP, ETAPA y Grupo TvCable tienen la
mayor parte de la cuota de mercado. 

En relación con los proveedores de servicios para celulares, en Ecuador
existen principalmente tres: un operador estatal, CNT, y proveedores pri-
vados, como Claro (CONECEL) y Movistar (OTECEL). El total de cuentas de
celulares activos supera los catorce millones, de las que Claro tiene en tor-
no al 67%, seguido de Movistar con un 30% y de CNT con solo el 2,5% (Hoy,
2014). En 2012, el Gobierno ecuatoriano adjudicó 30MHz del espectro en la
banda de 700MHz y 40MHz en la banda de 1.7-2.1 GHz a la empresa estatal
de telecomunicaciones, CNT, para distribuir los servicios 4G, lo que causó
preocupación entre los operadores privados en relación con una posible
discriminación. La tecnología 4G permite mejorar el tiempo de respuesta
de la red. Por ejemplo, subir una imagen lleva al usuario veinticinco se-
gundos en la red 3G, mientras que en la LTE (4G), el tiempo se reduce a un
segundo. En junio de 2014, el  Gobierno había considerado la negociación
con otros operadores de móviles, en un proceso que se prolongará al me-
nos seis meses más.

c) Plan Nacional de Banda Ancha 

En 2011, Ecuador lanzó el Plan Nacional de Banda Ancha23, que promueve
la disminución de la brecha digital, con el objetivo de que el 75% de la po-
blación tenga acceso de calidad a una conexión a Internet en 2017, satisfa-
cer la demanda de servicios y promover una reducción de precios. En la
actualidad, entre el 33% y el 66% de os usuarios de Internet tienen una ve-
locidad de banda ancha de entre 2 y 3 Mbps, con un coste de entre veinte y
veinticinco USD al mes (FOTN, 2013). En mayo de 2012, la Superintenden-
cia de Telecomunicaciones había indicado que la velocidad media de la co-
nexión a Internet en Ecuador es de 128Kbps. Aunque esta velocidad es me-
nor en las áreas rurales, los precios de acceso son consistentes con las ur-
banas. En junio de 2014, el Consejo Nacional de Telecomunicaciones (CO-

23 Véase http://www.telecomunicaciones.gob.ec/plan-nacional-de-desarrollo-de-banda-ancha/.
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NATEL) estableció una nueva definición de la banda ancha conforme a la
resolución TEL 431-13-CONATEL-2014224:

Banda ancha: ancho de banda entregado a un usuario mediante una ve-
locidad  de  transmisión  de  bajada  (proveedor  hacia  usuario)  mínima
efectiva igual o superior a 1024Kbps, en conexión permanente, que per-
mita el suministro combinado de servicios de transmisión de voz, datos
y vídeo de manera simultánea

En el contexto de esta resolución, uno de los principales objetivos del Go-
bierno es conseguir que el 90% del país tenga la infraestructura necesaria
para dar cobertura a servicios de banda ancha fija y de celular en 2017. Sin
embargo y como se ha podido observar a la luz de los análisis comparati -
vos de la sección 2.1, la cuestión del acceso no solo depende de la cobertu-
ra  posible  y  de  su  distribución  geográfica  (condiciones  imprescindibles
ambas), sino de un precio que en la actualidad limita la accesibilidad efec-
tiva y respecto al que se requiere cierta regulación del mercado que no se
está abordando con la suficiente ambición.

5. RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PÚBLICA

Las secciones anteriores han permitido delimitar un conjunto de carencias
y retos para el establecimiento de unas infraestructuras técnicas coheren-
tes con los principios de libertad, apertura y sostenibilidad necesarios para
la transición hacia la economía social del conocimiento. De ahí, se siguen
unas propuestas normativas, de política pública y de acciones concretas
que podemos sintetizar en unos principios orientadores, extraídos tanto
de organismos internacionales como de la propia sociedad civil ecuatoria-
na y grupos expertos organizados, y en unas recomendaciones específicas.

Entre los diferentes principios relativos al acceso a Internet y las infraes-
tructuras necesarias que establece NNUU (La Rue, 2011)25, se encuentran:

24 Véase  http://www.tvmontufar.com/wp-content/uploads/2014/06/CONCEPTO-DE-ANCHO-DE-
BANDA.pdf.

25 Frank La Rue es Relator Especial de las NNUU para la promoción y la protección del derecho a la
libertad de opinión y expresión.
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• Desarrollar políticas públicas efectivas para alcanzar un acceso uni-
versal a Internet. Sin políticas y planes de acción concretos, Inter-
net  se  convertirá en una herramienta tecnológica  accesible  solo
para una cierta élite a la par que se perpetuará la brecha digital. El
acceso público es un componente nuclear de las estrategias para
reducir la brecha digital. 

• Construir una sociedad de la información inclusiva, situar el poten-
cial de conocimiento de las TIC al servicio del desarrollo, promover
el uso de la información y del conocimiento para la consecución de
los objetivos acordados internacionalmente.

• Adoptar políticas públicas y estrategias concretas y efectivas (desa-
rrolladas con consulta de individuos de todos los segmentos de la
sociedad, incluido el sector privado y los ministerios relevantes de
los Estados) para convertir a Internet en un medio ampliamente
disponible, accesible y asequible para todos/as.

Por su parte, los grupos de expertos, sociedad civil organizada y algunos
servidores públicos abordaron los retos de la conectividad en el país desde
un enfoque basado en el acceso efectivo y uso de las TIC, la puesta en mar-
cha de infraestructuras tecnológicas, el desarrollo de contenidos y aplica-
ciones digitales, la apropiación de nuevas tecnologías y la formación del
talento humano en esas tecnologías.  Particularmente, en la Cumbre del
Buen Conocer / FLOK Society, celebrada en Quito entre el 27 y el 30 de
mayo de 2014, la mesa de trabajo sobre «TIC, conectividad y accesibilidad»
presentó la siguiente declaración formal (Cumbre Buen Conocer, 2015):

No se puede gestar una economía social del conocimiento sin el acceso
universal a un Internet libre y abierto. Los principios de apertura, liber-
tad, colaboración y democracia embebidos en los protocolos y la arqui-
tectura de Internet deben transferirse a su manejo, acceso, desarrollo y
a las políticas que lo regulan. Asumir al Internet como un bien común es
el fundamento para contrarrestar las distintas formas de dominación
(incluyendo la dominación política), las subordinaciones culturales, las
dependencias tecnológicas, la consolidación del modelo de apropiación
privada del conocimiento y de centralización y control de la infraestruc-
tura de la red y de los contenidos que por ella circulan.
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Los mismos derechos que las personas tienen fuera de Internet deben
ser protegidos cuando están conectadas. Por lo tanto, debe reforzarse el
acceso a Internet como un elemento habilitador del ejercicio de dere-
chos humanos y de su promoción y defensa en el entorno digital.  La
neutralidad de la red debe protegerse a toda costa a fin de evitar la ins-
tauración de un Internet de primera y de segunda categoría. No se pue-
de avanzar hacia el Buen Vivir sin un acceso a un Internet de banda an-
cha universal, asequible, de calidad, libre y abierto. El Gobierno, en cola-
boración con los distintos actores sociales, tiene la responsabilidad de
generar condiciones para que el acceso a Internet de banda ancha sea
aprovechado plenamente por la ciudadanía, permitiendo construir una
sociedad más justa e incluyente, haciéndola parte de la gestión y la con-
figuración de su propio desarrollo. 

Entre las diferentes recomendaciones de política pública para reforzar la
transición hacia la economía social del conocimiento, se destacan:

Política 1. Acceso público para la inclusión digital. Reservar una canti-
dad significativa de recursos financieros destinada a aumentar la inversión
pública en infraestructuras para Internet fijo y móvil. Formar al talento
humano y desarrollar contenido de acuerdo con las necesidades locales y
nacionales. 

• Complementar y extender el impacto actual alcanzando por la in-
versión pública creciente en infraestructuras de Internet fijo y mó-
vil. Ello, preferentemente en áreas desfavorecidas, a fin de posibili-
tar la consecución de los objetivos del país en educación, atención
sanitaria y Gobierno electrónico. 

• Reservar recursos financieros  significativos dirigidos a  la  forma-
ción del talento humano y al desarrollo de contenido y aplicaciones
digitales de acuerdo con las necesidades locales y nacionales. 

• La falta de conciencia actual acerca de la importancia del acceso
abierto y de su mantenimiento para la libertad y la economía social
del conocimiento, particularmente en los países en vías de desarro-
llo, aconseja fortalecer la concientización en estas materias, a tra-
vés de los incentivos y la promoción de la adopción de servicios de
banda ancha, de la alfabetización digital, de la puesta en marcha de
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centros de acceso público, del desarrollo de aplicaciones de Gobier-
no electrónico, de una mayor apropiación social de los infocentros
y las campañas comunicativas oportunas. 

• Un requisito básico para el acceso universal son unos costes bajos y
una velocidad de conexión alta. Ello exige una política pública y un
ambiente regulativo orientados a garantizar que los servicios de In-
ternet sea competitivos, masivos y fiables. 

• Definir un conjunto de objetivos y logros y monitorear los procesos
conducentes a alcanzarlos. Deben establecerse indicadores cuanti-
tativos y cualitativos para medir los avances en la provisión de ac-
ceso universal y en la valoración de su impacto desde una perspec-
tiva social, económica, política y cultural. 

Política 2. Compartición de infraestructuras. Establecer una estrategia
de compartición de infraestructuras como medio para incrementar la co-
bertura de banda ancha y promover la competencia efectiva con el objeti-
vo de reducir los costes de acceso. 

• La compartición de infraestructuras constituye una estrategia de
negocio que, apoyada por una política regulativa para minimizar la
duplicidad de infraestructuras, hacer más barata su implementa-
ción, liberar capital respecto a los costes sobrevenidos en la cons-
trucción. Ello permite dedicar más fondos a mantener disponibles
servicios para la puesta en marcha de futuras infraestructuras en
áreas donde de otro modo serían inviables. Por ejemplo, en la im-
plementación de la fibra óptica, entre el 80 y el 90% del coste pro-
cede de las obras civiles, debido al cableado, de modo que si pudie-
ra compartirse, el ahorro sería sustancial. De manera similar, la du-
plicidad de postes incrementa de manera masiva el coste para los
proveedores encareciendo la última milla de la misma. Igualmente,
la  compartición  de  infraestructuras  puede  verse  cada  vez  más
como una vía relevante para mejorar la cobertura de manda ancha
y promover la competencia para hacer descender los precios de ac-
ceso.
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Política 3. Desarrollar las comunidades de redes inalámbricas. Proveer
acceso inalámbrico abierto en las áreas rurales y de poblaciones dispersas.

• Adoptar un enfoque de redes libres centrado en los principios de li-
bertad y apertura de redes, lo que implica que cualquier usuario/a
puede conocer acerca de los componentes de la red, cómo funciona
y usarla para cualquier propósito o tipo de comunicación, salvo que
tal  uso afecte a la  disponibilidad de la  red o  a  las  libertades de
otros/as usuarias. La red como tal no tiene ningún propietario, al
margen de cuán significativa pueda ser su contribución a la red. Del
mismo modo, tampoco es responsable del uso o de cualquier daño
que puedan causar los participantes de la red.

• Reasignar las bandas de frecuencia o buscar las «bandas infrautili-
zadas» y asignarlas al sector de comunicaciones inalámbricas móvi-
les para alcanzar una cobertura universal de los servicios de banda
ancha. Las bandas de amplio espectro pueden proveer acceso de
banda ancha con una calidad adecuada en cuanto a velocidad de
descarga. Mantener un alto coste del espectro para los proveedores
acaba repercutiéndose sobre el precio de los usuarios, a la par que
un  acceso  restringido  al  espectro  constituye  un  obstáculo  para
los/as usuarias de cara a su autoprovisión. Todo ello sostiene los
esfuerzos de los operadores móviles para mantener su posición de
dominio en el mercado respecto a la provisión de servicios de ban-
da ancha. Por un lado, se ha demostrado que estos servicios resul-
tan muy costosos para la base de la pirámide de usuarios y, por
otro, que la velocidad es demasiado lenta para maximizar los bene-
ficios multimedia de la banda ancha. Frente a esto, los Espacios de
Televisión en Blanco (TVWS) aportan una alternativa y no exigen
esperar a la migración digital, que solo terminará de liberar el es-
pectro para la banda ancha móvil, salvo que al mismo tiempo no se
adopten otras  oportunidades de apertura del  espectro,  como los
TVWS y una gestión dinámica del mismo.

• Reducir los trámites para creación de estas redes ciudadanas, con-
siderando la especialidad de estas iniciativas y la necesidad de pro-
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moverlas. En todo caso, el crecimiento de estas redes ciudadanas se
convertirá a medio plazo en una condición de eficacia de otras in-
versiones gubernamentales de refuerzo de la conectividad.

Política 4. Regulación del mercado de banda ancha. Diseñar políticas
públicas para garantizar una competencia robusta, incentivando las reduc-
ciones de precios para los usuarios finales en los servicios de banda ancha.

• Diseñar políticas públicas para garantizar una competencia sólida y
saludable dentro del mercado de banda ancha, mediante el estable-
cimiento de una estrategia obligatoria de compartición de infraes-
tructuras con el objetivo de reducir los costes de backhaul o redes
intermediarias26.

• Incentivar la reducción de precios en los servicios de banda ancha
hacia los/as usuarias finales.

Política 5. Un marco civil y de derechos integral para Internet. En ge-
neral, una de las recomendaciones clave es desarrollar un marco civil y de
derechos para Internet en Ecuador, que englobe los principios, derechos y
obligaciones relacionados con el acceso a Internet, su uso, gestión y desa-
rrollo.

• Dirigirse hacia la construcción colectiva de un marco civil ecuato-
riano de derechos para Internet  que se  constituiría en el  marco
dentro del que orientar el desarrollo de las políticas públicas sobre
Internet, así como los principios regulativos sobre acceso, uso, ope-
raciones y desarrollo del derecho de Internet.

• En este contexto, la conectividad de banda ancha se debería asumir
como servicio público y legalizar los derechos humanos de crecien-
te consolidación internacional referidos a TIC, incluidos los relati-
vos a la seguridad y privacidad de los y las usuarias.

26 Actualmente, las infraestructuras de estas redes intermediarias entre el core de cada proveedor
de servicios y el usuario final es distinta para cada operador, lo que multiplica costes que se re -
percuten finalmente en los y las usuarias. Tampoco se propone socializar el coste de estas infra -
estructuras en el estado, sin ninguna contraprestación para las operadores que obtienen los be -
neficios.
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Política 6. Ciberseguridad27.

• Diseñar una estrategia nacional de ciberseguridad, que sea una he-
rramienta para mejorar la seguridad y la resiliencia de las infraes-
tructuras y servicios de información. La estrategia debe establecer
un conjunto de objetivos y prioridades en el país, organizadas para
alcanzarse dentro de unos plazos concretos.

• Promover la existencia de más puntos neutros en Ecuador28. Aun-
que no se trata de soluciones técnicas innovadoras, resulta funda-
mental su incremento para evitar que la mayor parte del tráfico de
Internet salga hacia Estados Unidos, con el aumento de costes y de
vulnerabilidad que ello supone.

• Establecer la encriptación como una herramienta crucial para ga-
rantizar la seguridad y, por supuesto, limitar la criminalización de
las estrategias de autotutela de derechos de seguridad en este ám-
bito. A falta de encriptación, las comunicaciones en línea pueden
interceptarse fácilmente por cualquiera. Tanto los individuos y las
instituciones públicas, como los proveedores de servicios deben al-
canzar rutinas de encriptación eficaces.

• Incentivar el desarrollo de estándares abiertos que hacen posible la
innovación para la búsqueda de soluciones de seguridad,  depen-
diendo de los grupos de estandarización abierta de Internet y evi-
tando la modificación unilateral de estándares de Internet.

• Establecer  una institución especializada en garantizar  el  cumpli-
miento de los criterios de seguridad de la información o atribuir ta-
les competencias a  alguna existente con capacidad efectiva  para
ejecutarlas. Dicha institución debería encargarse de reforzar la co-
ordinación gubernamental sobre políticas públicas y niveles opera-

27 Pueden ampliarse algunas de estas recomendaciones en Betancourt (2013).

28 «Un punto neutro o punto de intercambio de Internet (en inglés IXP, Internet exchange point) es
una infraestructura física a través de la cual los proveedores de servicios de Internet (PSI) inter-
cambian el tráfico de Internet entre sus redes. […] El propósito principal de un punto neutro es
permitir que las redes se interconecten directamente, a través de la infraestructura, en lugar de
hacerlo a través de una o más redes de terceros.» (Wikipedia, 2015).
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tivos para facilitar la cooperación, incentivar las sinergias, evitar la
duplicidad y las iniciativas conjuntas. Esta evolución desde un en-
foque  multiagencia  hacia  un  enfoque  interagencia  requiere  un
fuerte liderazgo que haga posible la coordinación y la cooperación
a través de las redes de Gobierno preexistentes.

Además, entre los elementos de estas políticas, se encuentran:

• La protección y resiliencia de información crítica para las infraes-
tructuras, por ejemplo, rutas de redundancia alternativa para las
comunicaciones de emergencia.

• La formación del talento humano para apoyar las necesidades de
ciberseguridad del país.

• Promover la investigación y desarrollo en ciberseguridad.

• Crear una concientización acerca de la ciberseguridad.

• Garantizar la neutralidad de la red.

• Ofrecer lineamientos para la gestión y operación del dominio .ec

• Eliminar o minimizar la retención de datos.

• Incentivar el debate, el conocimiento y la conciencia pública acerca
de los derechos digitales y la alfabetización digital.

• Acelerar la implementación del anillo digital en Latinoamérica y un
posible cable subacuático con Europa.
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Declaración del Buen Cono-
cer

Desde la cumbre del Buen Conocer, reunida en Quito (Ecuador) el 30 de
Mayo del año 2014, declaramos que:

MESA 1. RECURSOS DE EDUCACIÓN ABIERTA

La educación es un bien común. Debe ser abierta y de libre acceso, como
medio de maximizar la participación de toda la población en la economía
social del conocimiento. Cuando hablamos de educación abierta, no solo
hablamos de TIC. El acceso a los recursos educativos (tangibles e intangi-
bles) debe estar liberado bajo licencias abiertas, libres y su acceso debe ga-
rantizarse por medio de repositorios distribuidos mediante Internet, intra-
net u otros medios. Los sistemas de educación deben reconocer los apren-
dizajes por experiencia, formales y no formales, en cualquier etapa de la
vida. Toda obra realizada con recursos públicos debe tener licencia abier-
ta, libre y de la misma manera, su acceso. Es necesario fortalecer y crear
comunidades  de  aprendizaje  como estrategia  de  producción de  conoci-
miento y de economía social y solidaria.

MESA 2. CIENCIA ABIERTA Y COLABORATIVA

La ciencia debe ser accesible para todas y todos, siendo requisito para ello
la apertura de datos, procesos y resultados de la investigación científica y
de su gestión a través de licencias libres y protocolos y formatos abiertos,
así como la construcción de un procomún científico colaborativo en plata-
formas, repositorios y bancos de conocimiento. Solo así, puede garantizar-
se el desarrollo de las capacidades humanas y el acceso a los recursos, pro-
cesos y resultados científicos, así como la transparencia en la gestión de
los mismos. Los sistemas de conocimiento científico abiertos y comunes
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empoderan y motivan a la ciudadanía y a las comunidades a ser actores
que participan activamente en la producción, difusión y reutilización del
conocimiento científico. Finalmente, la apertura de un procomún colabo-
rativo de la ciencia es crucial para el propio avance científico. Es una exi-
gencia de la naturaleza misma de la ciencia que ésta sea abierta, reprodu-
cible y pública, sin barreras impuestas artificialmente. La organización de
procesos científicos debe ir  acompañada de medidas que fomenten una
economía social del conocimiento común y abierto.

MESA 3. CULTURA LIBRE

Las prácticas culturales son generadoras de conocimiento y la base de la
elaboración y de la transmisión de imaginarios locales y globales. Ellas se
expresan en una multiplicidad de contenidos y formas, en las condiciones
de interculturalidad y de la diversidad de nuestras sociedades. La Cultura
Libre es un conjunto vivo de herramientas, estrategias y prácticas históri-
cas, geográficamente diversas y colectivas que: a) amplían y valoran las
practicas culturales ciudadanas generadoras de convivencia, de afectos y
de los procomunes; b) alientan la valorización del trabajo cultural brin-
dando condiciones dignas de trabajo de los actores culturales; c) potencian
la puesta en valor de la cultura en los procesos de la economía y sus mer-
cados, que rebasan la noción de industria y amparan otras formas de ges-
tión que incluyen la economía social y otros modelos económicos abiertos;
y d) amplían y democratizan la circulación, la reutilización y la resignifica-
ción de los conocimientos y saberes culturales a través de las tecnologías y
de las prácticas tanto comunitarias como individuales.

MESA 4. AGRICULTURA ABIERTA Y SOSTENIBLE

El sistema agroalimentario actual está en crisis.  Es necesario cambiar el
concepto  recurso por el de  patrimonio. Es imperativa una transición hacia
un sistema agroalimentario sostenible, que use óptimamente las energías
naturales, que esté en manos de los actores de los territorios, promovien-
do la agroecología, la utilización de maquinaria y procesos de diseño y ac-
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ceso libre. Proponemos la implementación de una licencia de origen de ac-
ceso libre para el patrimonio agrobioforestal. Así mismo, se requiere mejo-
rar los marcos legales necesarios para ampliar sus derechos y libertades.
Planteamos la necesidad de una nueva estructura institucional que garan-
tice la soberanía  alimentaria, la implementación de sistemas de genera-
ción e intercambio de conocimiento, integrando a investigadores y pro-
ductores, los saberes ancestrales, para así garantizar el bien común. Final-
mente sugerimos reconocer los sistemas participativos de garantías para
la agroecología.

MESA 5. BIODIVERSIDAD

Promover el bioconocimiento como una alternativa efectiva para conser-
var y utilizar de manera sostenible la biodiversidad del planeta en un régi-
men procomún y abierto. Desde el Ecuador, país pionero en el reconoci-
miento de los derechos de la naturaleza, la biodiversidad como un sector
estratégico y soberano, y el buen vivir como paradigma de convivencia,
promovemos al bioconocimiento como una contribución biocéntrica para
la protección de los bienes comunes y soberanos de la humanidad. El bio-
conocimiento es el conjunto de saberes, conocimientos y aplicaciones, tra-
dicionales y científicas, que integran la conservación, investigación y utili-
zación sostenible, segura y efectiva de la biodiversidad, los sistemas com-
plejos de la naturaleza, las formas de vida basadas en la interacción diná-
mica y respetuosa de los ritmos de la Pachamama. Buscamos difundir las
políticas y proyectos que logren 1) consolidar una plataforma de biodiver-
sidad natural y cultural con el liderazgo del Instituto Nacional de Biodiver-
sidad y las redes solidarias de bioconocimiento nacional e internacional, 2)
propiciar un régimen de bioconocimiento procomún abierto pero protegi-
do, 3) definir el valor integral de los elementos biológicos como fuentes de
información que nos permitan entender el recurso biológico más allá de lo
material, 4) transformar la matriz productiva y cognitiva con pertinencia
territorial, cultural y ecosistémica, 5) consolidar capacidades para una cul-
tura biocéntrica, donde los seres humanos nos entendemos como parte de
la naturaleza utilizando mecanismos efectivos para la participación ciuda-
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dana activa entre Gobierno, academia, comunidades, sociedad y sector pri-
vado.

MESA 6. ENERGÍA DISTRIBUIDA

La soberanía energética se construye sobre una gestión de provisión y con-
sumo eficiente de energía, basada en la participación inclusiva y proactiva
de todos los actores sociales del territorio y la sostenibilidad del ecosiste-
ma. La generación, acceso y difusión de información desagregada, georefe-
renciada y abierta sobre el sistema energético en el territorio debe susten-
tar un nuevo paradigma y protocolos de planificación energética. Estos de-
berán considerar necesidades, capacidades, recursos renovables disponi-
bles, opciones de conservación de los recursos; y el uso de tecnologías de
tipo abierto, apropiadas y apropiables.

Como prioridad, aparece la creación de espacios y mecanismos para facili-
tar la articulación del Estado y la sociedad civil, en actividades de capacita-
ción,  investigación,  innovación,  producción  y  gestión  del  consumo  de
energía. En esa articulación, se debe consensuar una agenda regulatoria
que facilite la transformación reciproca de las matrices energética y pro-
ductiva y la democratización de la prestación de servicios energéticos. 

MESA 7. DISEÑO ABIERTO Y FABRICACIÓN DISTRIBUIDA

El diseño abierto es la base para la transición de una sociedad competitiva
a una sociedad que genere producción colaborativa. Permite transitar de
una sociedad excluyente, insostenible, privatizadora a una sociedad inclu-
yente, sostenible y solidaria que de respuestas libres a problemas concre-
tos. El conocimiento libre permite una producción cooperativa, colaborati-
va y corresponsable gracias a las metodologías vinculadas a la tecnología
libre. La producción industrial orientada al procomún fomenta: la incorpo-
ración de saberes locales, la innovación colaborativa, la producción acorde
a las necesidades, el enriquecimiento de la cultura científico-tecnológica
global y un uso sostenible de los recursos y la energía. Esta transformación
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de la matriz productiva impacta directamente en la vida de las personas y
favorece una cotidianeidad basada en nuevos valores tales como el proco-
mún, la reciprocidad, la solidaridad y el rescate de los valores ancestrales
para contribuir al buen vivir.

MESA 8. DATOS Y GOBIERNO ABIERTOS

El gobierno abierto y los datos abiertos favorecen la adopción de nuevos
modelos sociales, económicos, políticos, tecnológicos, democráticos, des-
centralizados, basados en el procomún como alternativa a la presente con-
centración de poderes de la economía capitalista del conocimiento. El des-
pliegue de infraestructuras y el desarrollo de servicios debe promover y
proteger los derechos civiles y humanos, la participación ciudadana, la de-
mocracia, la transparencia, la soberanía y la independencia del Estado y de
los ciudadanos. Además, proteger permanentemente la privacidad, la se-
guridad, la propiedad colectiva de los datos y evitar el monitoreo de las co-
municaciones, la recopilación, procesamiento, rastreo y uso no autorizado
de éstos. 

Todos los datos no sensibles que se generen en el desarrollo y administra-
ción de un gobierno abierto deben ser  publicados  como datos  abiertos
cumpliendo con los principios de accesibilidad, interoperabilidad, calidad,
integridad, formatos y licencias abiertas y libres que permitan su libre re-
distribución y reutilización sin restricciones tecnológicas. El ejercicio de
un gobierno abierto debe venir acompañado de un proceso nacional de
educación que fomente en los ciudadanos el ejercicio activo de sus dere-
chos de participación, el fomento y acogida a la creación de soluciones cí-
vicas y el surgimiento de nuevas formas de organización, empoderamiento
y democracia en red, desde espacios digitales y físicos.
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MESA 9. MARCO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y NORMATIVA PARA

LA ECONOMÍA SOCIAL

La economía social del conocimiento se basa en los principios de reciproci-
dad, mutualidad y bien común, que son también los fundamentos de la so-
ciedad civil y de la economía social y solidaria. Cualquier desarrollo de los
marcos legales e institucionales del Estado debe partir de las prácticas rea-
les ya existentes, y proceder conforme a estos principios civiles así como
construirse colaborativamente con los actores de la sociedad civil. Las po-
líticas públicas relativas a la economía social del conocimiento deben reco-
ger los principios de una relación igualitaria entre el Estado y la sociedad
civil, asegurando la participación democrática de la ciudadanía.

MESA 10. HARDWARE LIBRE / CIBERSEGURIDAD

Puesto que los Estados están obligados constitucionalmente a garantizar la
seguridad de los ciudadanos, también deben hacerlo en el entorno digital,
en el marco del respeto del libre ejercicio de los derechos humanos. Asi-
mismo, deben construir una infraestructura tecnológica abierta que pro-
mueva la descentralización y neutralidad de la red. Y deberán fortalecer
mecanismos de rendición de cuentas y transparencia de la información en
sus instituciones. Además, debe promoverse una sociedad educada en tec-
nologías libres que en conjunto promueva la generación de talento huma-
no para la innovación y producción de conocimiento libre en pro de la so-
beranía tecnológica. Universidades, industria, gobierno y ciudadanos son
todas piezas indispensables para alcanzar una sociedad del conocimiento
libre.

MESA 11. SOFTWARE LIBRE

El software propietario sostiene el capitalismo cognitivo. Es imposible una
consolidación de la economía social del conocimiento, una educación, cul-
tura y sociedad libres, sin la adopción masiva de software libre. Los países
de América Latina y del mundo deben impulsar e instaurar las sinergias
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colectivas necesarias para sostener las dinámicas que,  desde hace años,
mantienen  hacktivistas,  activistas,  desarrolladoras  e  investigadoras  de
software libre  en  todo  el  mundo,  enriqueciendo  los  comunes  digitales.
Como procomunes, esperamos de los Estados políticas ejecutables a través
de alianzas regionales para alcanzar la soberanía tecnológica de los gobier-
nos y la autonomía tecnológica de las comunidades y la ciudadanía, evitan-
do la dependencia de grandes corporaciones y garantizando la seguridad y
privacidad de las comunicaciones.

MESA 12. TIC / CONECTIVIDAD Y ACCESIBILIDAD

No se puede gestar una economía social  del  conocimiento sin el  acceso
universal a un Internet libre y abierto. Los principios de apertura, libertad,
colaboración y democracia embebidos en los protocolos y en la arquitectu-
ra de internet deben transferirse a su manejo, acceso, desarrollo y a las po-
líticas que lo regulan. Asumir Internet como un bien común es el funda-
mento para contrarrestar las distintas formas de dominación (incluyendo
la dominación política), las subordinaciones culturales, las dependencias
tecnológicas, la consolidación del modelo de apropiación privada del cono-
cimiento y de centralización y control de la infraestructura de la red y de
los contenidos que por ella circulan.

Los mismos derechos que las personas tienen fuera de Internet deben ser
protegidos cuando están conectadas. Por tanto, debe reforzarse el acceso a
Internet como un elemento habilitador del ejercicio de derechos humanos
y de su promoción y defensa en el entorno digital. La neutralidad de la red
debe protegerse a toda costa a fin de evitar la instauración de un Internet
de primera y de segunda categoría. No se puede avanzar hacia el buen vi-
vir sin un acceso a un Internet de banda ancha universal, asequible, de ca-
lidad, libre y abierto. El Gobierno, en colaboración con los distintos actores
sociales, tiene la responsabilidad y la obligación de generar condiciones
para que el acceso a Internet de banda ancha sea aprovechado plenamente
por la ciudadanía, permitiendo construir una sociedad más justa e inclu-
yente, haciéndola parte de la gestión y la con figuración de su propio desa-
rrollo.
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MESA 13. TERRITORIALIZACIÓN DEL TRABAJO COGNITIVO Y
COMUNES URBANOS

El territorio, en sus múltiples dimensiones y escalas, es generador de cono-
cimientos y por lo tanto ha de ser reconocido como un procomún/bien co-
mún. Desde esta perspectiva reconocemos que el territorio ha de ser plani-
ficado, construido y gestionado de manera colectiva para garantizar la de-
mocratización y sostenibilidad de la vida, basándose en lógicas de econo-
mía social del conocimiento como contrapoder a las prácticas espaciales
del capitalismo cognitivo: privatización de los servicios, violencia inmobi-
liaria, ciudades creativas, smart cities, procesos de museificación, ciudades
maquiladoras y otras más.

El desarrollo de las políticas territoriales ha de basarse en la revalorización
de formas autorganizativas locales de producción del territorio, como las
comunas y comunidades, difusión de prácticas de comunicación popular y
el aporte de herramientas como el urbanismo colaborativo y horizontal,
asambleas populares, conocimientos copyleft y mingas del trabajo cogniti-
vo.

MESA 14. SABERES ANCESTRALES / DIÁLOGO DE SABERES

Posicionar a los Saberes y Conocimientos Ancestrales, Tradicionales, Popu-
lares y diálogos interculturales como fundamentos para un mundo del SU-
MAK KAWSAY como vida en plenitud. Fortalecer el libre ejercicio de los
derechos colectivos, procesos organizativos y el derecho al territorio y la
territorialidad como prioridad para la protección,  preservación,  promo-
ción y garantía de los saberes, conocimientos, tecnologías de comunida-
des, pueblos y nacionalidades en el marco de los derechos colectivos esta-
blecidos en la Constitución de la República del Ecuador del año 2008 (con
énfasis en los arts. 57 y 58).

Estos saberes, conocimientos y tecnologías ancestrales, tradicionales y po-
pulares serán ejes integrales de la gestión pública y tendrán un enfoque
intercultural a sus prácticas para el ejercicio del Estado plurinacional. Los
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saberes, conocimientos y tecnologías ancestrales serán declarados y ges-
tionados como patrimonio cultural material e inmaterial de comunidades,
pueblos y nacionalidades. Todos los procesos relacionados con la gestión,
preservación y promoción de estos saberes y conocimientos deberán con-
tar con amplios procesos participativos y consultas previas a los pueblos
que son poseedores de los mismos.
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